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Época: Décima Época  
Registro: 2015911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A. J/42 (10a.)  
 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
ANTE SU REMOCIÓN ILEGAL DEL CARGO, ES IMPROCEDENTE QUE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE CONDENE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
CANTIDADES PAGADAS POR CONCEPTO DEL SEGURO DE PROTECCIÓN MUTUA, AUN 
CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA NO CONTROVIERTA EL RECLAMO RELATIVO. 
 
De conformidad con lo sostenido por este Tribunal Colegiado de Circuito en la jurisprudencia 
XVI.1o.A. J/18 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la página 2263 del Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de título y subtítulo: 
"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS PRESTACIONES', SIEMPRE QUE ACREDITEN 
QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA.", cuando los 
servidores públicos aludidos son removidos de su cargo de manera ilegal, tienen derecho a que 
el Estado los resarza con el pago de una indemnización y "demás prestaciones a que tengan 
derecho"; ese enunciado normativo debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración 
diaria ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibían por la prestación de 
sus servicios, desde el momento en que se concretó la terminación de la relación administrativa 
y hasta que se realice el pago de la indemnización correspondiente, siempre que se acredite 
que los recibían o que estaban previstos en la ley que los regía. No obstante lo anterior, 
cuando en el juicio contencioso administrativo se demanda el pago del seguro de protección 
mutua, que se otorga a los miembros de las instituciones policiales del Estado de Guanajuato, 
aun cuando la autoridad demandada no controvierta ese reclamo, es improcedente condenar a 
la devolución de las cantidades pagadas por ese concepto, dado que su naturaleza es la de un 
seguro y su efectividad o beneficio a favor de quien se contrató, se materializa en especie o a 
través de la prestación de algún servicio y, en general, se sujeta a la actualización de un 
siniestro o enfermedad; es decir, no se trata de un ahorro o fondo que, en su caso, deba ser 
reintegrado al trabajador. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015910  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXV. J/6 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE ACTUALIZA POR EL SOLO HECHO DE 
QUE EL JUZGADOR QUE CONOZCA DEL JUICIO TENGA PARENTESCO 
CONSANGUÍNEO, EN CUALQUIERA DE LOS GRADOS AHÍ ENUNCIADOS, CON ALGUNA 
DE LAS PARTES, COMO LO ES EL TITULAR DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.XXV. J/5 K (10a.)]. 

 
El dispositivo citado establece, como causa de impedimento para conocer del juicio de amparo, 
la existencia de parentesco en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de 
grado, en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad 
dentro del segundo, entre el juzgador que conoce del juicio de amparo y alguna de las partes, 
como lo es el titular de la autoridad señalada como responsable, conforme al artículo 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo; por tanto, ese solo hecho genera que deba calificarse de 
fundado el impedimento planteado sin necesidad de verificar si existe en el operador la 
probabilidad de riesgo en la pérdida de imparcialidad, pues la sola relación de parentesco 
dentro de los grados que indica el artículo 51, fracción I, de la ley mencionada, se tomó por el 
legislador como excepción a la presunción de dicho atributo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015909  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XV. J/22 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
BAJA CALIFORNIA. SI DEMANDARON SU BASIFICACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA 
CALIFORNIA, EN EL LAUDO RESPECTIVO DEBE APLICARSE ÉSTA Y NO LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL REFORMADA VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014, PUES DE 
LO CONTRARIO, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Si un trabajador del Gobierno del Estado o de los Municipios de Baja California, demandó el 
otorgamiento de la base en el puesto que desempeña, la autoridad laboral debe aplicar la ley 
en vigor al momento de la presentación de la demanda, aun cuando durante la tramitación del 
procedimiento respectivo se hayan modificado los requisitos para otorgar la base pues, de lo 
contrario, se viola el principio de irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que si la demanda se presentó 
durante la vigencia de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, en el laudo 
respectivo debe aplicarse ésta y no la vigente a partir del 9 de mayo de 2014, ya que en el 
momento en que se instó ante la autoridad laboral, aquella ley definía con claridad los 
elementos de la acción de basificación, de manera que desde el inicio del juicio el actor tenía la 
certeza sobre lo que debía probar para obtener un laudo favorable 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015908  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.P. J/1 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PROCEDE OTORGARLA CUANDO QUIEN LA 
SOLICITA SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO PENITENCIARIO 
Y SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA POR LAS 
AUTORIDADES DE ÉSTE, PUES ESA OMISIÓN CONLLEVA UN TRATO CRUEL E 
INHUMANO. 
 

El artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, el cual abarca a quienes 
se encuentran privados de su libertad en un centro penitenciario y, por lo mismo, en estado de 
vulnerabilidad, situación esta última que convierte al Estado en garante de ese derecho. Ahora 
bien, el artículo 126 de la Ley de Amparo, dispone que la suspensión se concederá de oficio y 
de plano, entre otros casos, cuando se trate de actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional, entre ellos, los que implican un trato o pena cruel, inhumano o degradante; así, 
si se atiende a que acorde con el criterio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al 
resolver el Caso Vélez Loor vs Panamá, el Estado tiene el deber de salvaguardar la salud y el 
bienestar de los reclusos brindándoles, entre otras cosas, asistencia médica, cuyo 
incumplimiento puede resultar en una violación a la prohibición absoluta de aplicar tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, se concluye que el Juez de Distrito que conozca del 
amparo promovido por un interno en algún centro carcelario que señale como acto reclamado 
la falta de atención médica por parte de las autoridades penitenciarias, a partir de las 
manifestaciones y los elementos contenidos en su demanda, debe conceder la suspensión de 
oficio y de plano, ya que el hecho de continuar con esa situación, implica un trato cruel e 
inhumano y, por ende, se actualiza un caso de excepción que torna procedente la medida 
suspensional, dada su gravedad, notoria urgencia e imposible restitución, que debe paralizarse 
inmediatamente, sin necesidad de contar con pruebas acerca de la existencia y consecuencias 
del acto reclamado, ya que en esos casos el nivel probatorio debe ser mínimo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015907  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/34 A (10a.)  
 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE 
JALISCO. SU INTERPOSICIÓN SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE OPTATIVIDAD. 

 
En términos del artículo 9 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, cuando las 
leyes o reglamentos de las distintas dependencias administrativas estatales, municipales, y de 
sus organismos descentralizados, establezcan algún recurso o medio de defensa, será optativo 
para el particular agotarlo o intentar el juicio contencioso administrativo. Ahora bien, la 
optatividad a que alude el precepto citado, debe entenderse como la posibilidad, y no como la 
obligación de agotar los recursos o medios de defensa, conforme a lo sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 113/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "ACTOS EMITIDOS EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN 
RECURSO ADMINISTRATIVO. ES OPTATIVO PARA EL INTERESADO INTERPONER EN SU 
CONTRA, POR UNA SOLA VEZ, EL RECURSO DE REVOCACIÓN ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.". Por otra parte, en el Estado de Jalisco es 
innecesario agotar el juicio contencioso administrativo por existir una excepción al principio de 
definitividad, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 104/2007 de la Segunda Sala referida, de 
rubro: "CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE JALISCO. NO ES 
NECESARIO AGOTAR ESE JUICIO ANTES DEL DE AMPARO PUES SE DA UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD AL ESTABLECERSE EN EL ARTÍCULO 67, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESE ESTADO MAYORES 
REQUISITOS PARA LA SUSPENSIÓN QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
AMPARO.". De ahí que la parte inconforme puede acudir directamente a interponer juicio de 
amparo biinstancial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015906  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/24 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. LA SENTENCIA DE APROBACIÓN DE CONVENIO QUE LO DA 
POR TERMINADO, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
De conformidad con el artículo 2o. de la Ley de Concursos Mercantiles, el juicio de concurso 
mercantil consta de dos etapas, que se denominan de conciliación y de quiebra. En la primera 
de ellas, ante la solicitud respectiva y de declararse que la empresa se encuentra en concurso, 
previo el llamamiento a los acreedores, se emite una resolución conocida como 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Luego, en su caso, ante la adopción de un 
convenio entre el comerciante y sus acreedores reconocidos, se dictará una sentencia de 
aprobación de dicho convenio que da por concluido el concurso, caso contrario, de no lograrse 
dicha conciliación, se dicta una resolución en la que se declara en quiebra a la empresa 
concursada. En ese tenor, es la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos la que se constituye como definitiva para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo directo, dado que en ella se decide sobre el fondo del concurso, es decir, sobre la 
protección de pago a los acreedores reconocidos. Así, en contra de la sentencia de aprobación 
de un convenio que da por terminado el concurso mercantil, resulta procedente el juicio de 
amparo en la vía indirecta, previo el cumplimiento del principio de definitividad en los supuestos 
en que ello resulte necesario, al surgir en un momento en que ya no está en discusión la 
materia que constituye el fondo del concurso mercantil y, por ende, legalmente es un acto de 
ejecución de sentencia, en términos del artículo 107 de la Ley de Amparo, que, de conformidad 
con el artículo 262 de la Ley de Concursos Mercantiles, representa la última resolución dictada 
en el procedimiento respectivo, en la medida que con ella se aprueba la manera en que se 
efectuará el cumplimiento de las obligaciones de pago de la concursada respecto a los 
acreedores reconocidos y se ordena la conclusión del concurso mercantil. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015905  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.S.E. J/4 P (10a.)  
 
BENEFICIO O TRATAMIENTO PRELIBERATORIO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO 
NIEGA ES INNECESARIO INTERPONER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 485 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 52 A 57 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido 
reiteradamente que la libertad personal del gobernado no sólo se afecta a través de actos de 
autoridad que tengan como consecuencia material privarlo de la que en ese momento disfrute 
(de manera directa), sino que ese perjuicio también surge a la vida jurídica con actos que 
determinen, de alguna manera, que siga privado de la libertad personal o modifiquen las 
condiciones en que dicha privación deba ejecutarse (de manera indirecta). Luego, conforme al 
artículo 458 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, el 
sentenciado puede, siempre y cuando la propia ley se lo permita, recuperar su libertad personal 
antes del tiempo de pena fijado en la sentencia definitiva, por lo que la resolución que decida 
sobre el tratamiento preliberacional, aun cuando sea distinta de la sentencia condenatoria, 
puede tener el efecto de mantenerlo privado de su libertad. Por ende, contra la resolución que 
niega el otorgamiento de algún beneficio o tratamiento preliberatorio, es innecesario interponer 
el recurso de reconsideración previsto en el artículo 485 del ordenamiento mencionado, en 
relación con los diversos 52 a 57 del Reglamento Interior de los Juzgados de Ejecución de 
Sentencias, antes de acudir al juicio de amparo indirecto, pues esa resolución afecta de 
manera indirecta la libertad del gobernado y, por ende, se actualiza la excepción al principio de 
definitividad establecida en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, pues 
como no se distingue sobre el tipo de afectación a la libertad, es decir, directa o indirecta, el 
juzgador tampoco puede hacerlo. 
 
PLENO SIN ESPECIALIZACIÓN DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015904  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.III.A. J/35 A (10a.)  
 
APELACIÓN. EL ARTÍCULO 96, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE ESTABLECE LA CUANTÍA COMO REQUISITO PARA LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD JURÍDICA, A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y A 
UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 
 
Al señalarse en la exposición de motivos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco, que la finalidad perseguida por el legislador mediante la limitación del recurso de 
apelación, en razón de la cuantía que fija el artículo 96, fracción I, del indicado ordenamiento, 
consiste en evitar abusos en su ejercicio, con los cuales pueda retardarse indebidamente el 
procedimiento relativo, ello constituye un parámetro racional, sin que se traduzca en una 
limitante u obstáculo de acceso a la justicia para los particulares, pues es razonable y 
proporcional a los fines pretendidos por el legislador, en el sentido de observar la prontitud en 
la solución de los asuntos, aunado a que esa limitante no obstaculiza el derecho a la tutela 
judicial efectiva, pues los justiciables con la sentencia de primera instancia ya obtuvieron una 
respuesta judicial por un tribunal imparcial, además de que tienen expedito su derecho a 
interponer juicio de amparo directo contra de la resolución considerada definitiva de primera 
instancia, para efecto de que sea revisada su legalidad, o bien, su constitucionalidad, por un 
órgano jurisdiccional superior. Por tales razones, se concluye que esa justificación también es 
válida para establecer que la diferencia prevista por el legislador estatal para la procedencia del 
recurso de apelación, no es discriminatoria ni ofensiva a la dignidad humana. De ahí que el 
precepto legal mencionado no transgrede los derechos fundamentales a la igualdad jurídica, a 
la tutela judicial efectiva y a un recurso judicial efectivo, reconocidos por los artículos 1o. y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015903  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/23 A (10a.)  
 
ACUERDO DE INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ES LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA EMITIRLO. 

 
Si bien es cierto que de la interpretación de los artículos 180, 188, 189, 196, 197 y 198 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el 
Municipio de Tijuana, Baja California, expedido conforme al artículo sexto transitorio de la Ley 
de Seguridad Pública de la entidad, pudiera concluirse que la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera, actuando como órgano colegiado y el Presidente de dicha Comisión ante su 
secretario, se encuentran facultados indistintamente para emitir el acuerdo de inicio de los 
procedimientos del régimen disciplinario; también lo es que, atento al principio de reserva de 
ley, las facultades encomendadas en el Reglamento citado son insuficientes para estimar que 
el presidente de la Comisión sea una autoridad legalmente competente para emitir dicho 
acuerdo, tomando en consideración que el legislador ordinario otorgó esa facultad de forma 
exclusiva a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en el artículo 153 de la ley referida. 
En ese sentido, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera es la autoridad competente 
para emitir el acuerdo de inicio de los Procedimientos del régimen disciplinario, aunado a que la 
legislación indicada, en su artículo 109, fracción II, establece que será la Comisión la autoridad 
encargada de resolver sobre la suspensión preventiva del miembro, al inicio del procedimiento 
de separación definitiva o de remoción del cargo. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015902  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 165/2017 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE ESTABLECER EL MÉTODO DE PRUEBA A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DE DIAGNÓSTICO A BORDO (SDB), COMO FACTOR PARA DETERMINAR 
LAS RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

 
De acuerdo con el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, para otorgar la suspensión es 
necesario que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público. En ese sentido, no procede conceder la suspensión provisional contra los 
efectos y consecuencias de establecer el método de prueba a través del sistema de 
diagnóstico a bordo (SDB) como factor para determinar las restricciones a la circulación de los 
vehículos, ya que la adopción de dicho método obedeció a la fijación de nuevas medidas para 
el control y disminución de los niveles de contaminación, de manera que con éste se pretende 
vigilar y registrar el desempeño de los sistemas relacionados con los procesos que generan la 
emisión de gases. En consecuencia, de otorgarse la medida cautelar se causaría una mayor 
afectación a la colectividad, en comparación con el daño que se ocasionaría a los particulares 
al sujetarse a las restricciones de circulación vehicular, pues se impediría garantizar el derecho 
a un medio ambiente sano, mediante la implementación de nuevos métodos a partir de los 
cambios tecnológicos de la industria automotriz, pues es de interés general que el Estado 
establezca medidas adecuadas para lograr el control y disminución de las concentraciones de 
contaminantes. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015901  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 164/2017 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL 
TRABAJADOR QUEJOSO EXPRESAMENTE MANIFIESTA ESTAR CONFORME CON 
ALGUNA PARTE DEL LAUDO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ 
IMPEDIDO PARA EXAMINAR DE OFICIO EN SU INTEGRIDAD SU LEGALIDAD. 

 
En los juicios de amparo en los que el laudo reclamado contenga decisiones sobre diversas 
prestaciones demandadas en el juicio laboral, y el trabajador quejoso impugne únicamente 
algunas de las que le perjudican, y exprese su conformidad respecto de otras de la misma 
naturaleza, sólo en estos supuestos el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento está 
técnicamente impedido para analizar de oficio en su integridad la legalidad del laudo, pues 
conforme al principio de instancia de parte agraviada, la suplencia de la queja deficiente debe 
ceder, a fin de no actuar contra la propia voluntad del agraviado, por lo cual debe declararse 
firme la parte del laudo consentida expresa y fehacientemente. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015951  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.T. J/6 (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE EN UN 
SEGUNDO JUICIO DE AMPARO EL QUEJOSO ADUCE LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO, 
YA QUE ESA CIRCUNSTANCIA LA DEBIÓ IMPUGNAR EN EL AMPARO ADHESIVO, POR 
SER UN PUNTO DECISORIO IMPLÍCITO, AL CALIFICARSE DE BUENA FE EL 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN PRIMER LAUDO. 
 
El artículo 182 de la Ley de Amparo, que prevé la figura del amparo adhesivo, establece 3 
objetivos principales: I) el fortalecimiento de las consideraciones vertidas en el fallo reclamado; 
II) la denuncia de violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del 
adherente, trascendiendo al resultado del fallo; y, III) la impugnación de las consideraciones 
que concluyeron en un punto decisorio que pudiera perjudicar al adherente en un ulterior laudo 
en cumplimiento de una ejecutoria de amparo; por tanto, si en el caso, al dictarse un primer 
laudo, la responsable entró al análisis del ofrecimiento de trabajo, ello presupone que 
implícitamente consideró que no había pruebas o circunstancias que acreditaran la inexistencia 
del despido, por lo que si la quejosa, en un segundo amparo, sostiene lo contrario, dichos 
argumentos son inoperantes, en virtud de que pronunciarse en el sentido de que no había 
pruebas que resolviesen la controversia, constituía un punto decisorio implícito (hipótesis III), 
que, si bien no la perjudicó en el primer laudo porque se calificó de buena fe el ofrecimiento de 
trabajo y absolvió del despido; lo debió impugnar por medio del amparo adhesivo, toda vez que 
sí podría perjudicarla, al dictarse el laudo en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, al 
concederse el amparo por considerarse que la oferta era de mala fe. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015950  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/57 C (10a.)  
 
VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE ATENDIENDO A LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE 
PLANTEADA POR EL ACTOR, AUNQUE EXHIBA DOCUMENTO AL QUE LA LEY 
OTORGUE EL CARÁCTER DE EJECUTIVO. 
 
Las vías procesales son diseños moduladores con características propias que moldean el 
acceso a la justicia en condiciones que el legislador consideró óptimas, dependiendo de las 
acciones que se hagan valer y de las pretensiones que se quieran exigir en el juicio elegido. 
Así, la vía oral mercantil en el esquema de juicios mercantiles, sólo representa un camino que 
pretende hacer más expedita la impartición de justicia y lograr en el menor tiempo posible, la 
declaración del derecho, del que sólo están excluidas las contiendas que tengan una 
tramitación especial, pero no necesariamente está cerrada para el ejercicio de acciones 
derivadas de un contrato de crédito que tenga garantía real al que el interesado acompañe un 
estado de cuenta certificado. Lo anterior es así, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al realizar una interpretación funcional del artículo 68 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, sostuvo que la valoración del estado de cuenta certificado debe 
atender a la función que éste tenga en los juicios en los que se exhiba para acreditar los saldos 
resultantes a cargo del acreditado o deudor, en la medida en que todo depende de la 
pretensión hecha valer por el actor, esto es, si pide resolver un crédito bancario a través de un 
título ejecutivo en el que necesariamente habrá lugar a la ejecución en una vía privilegiada 
(juicio ejecutivo mercantil) o sólo obtener, a través de una sentencia, la declaración del derecho 
de crédito que le corresponde, quien tendrá la carga de probarlo (otros juicios de cognición). 
Por tanto, cuando el Juez deba proveer sobre una demanda a la que el actor acompañe un 
documento al que la ley otorgue el carácter de ejecutivo, debe examinar, cuidadosamente, la 
pretensión efectivamente planteada a efecto de determinar la procedencia o no de la vía oral 
mercantil. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015949  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.A. J/9 A (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. CONTRA EL ACTO 
ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN (BOLETA), ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, AL PREVER LOS ARTÍCULOS 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN. 
 
Los artículos 54 y 55 de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla 
establecen que contra el acto administrativo de infracción procede el recurso de inconformidad 
ante el Director de Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad. Asimismo, los 
numerales 76 y 80 de su Reglamento señalan, respectivamente, que la interposición del 
recurso suspenderá el plazo para el pago de las multas, y que dentro de los 3 días hábiles 
contados a partir del día en que se reciba el escrito correspondiente, el Director citado deberá 
admitir, prevenir o desechar el recurso. Por otra parte, la Ley de Amparo, en sus artículos 112 y 
136, prevé un plazo de 24 horas para que el Juez de Distrito se pronuncie en cuanto a la 
solicitud de la medida cautelar y que ésta pueda surtir efectos; por tanto, al ser mayor el plazo 
del reglamento indicado para que el Director de Vialidad emita el pronunciamiento 
correspondiente a la suspensión del acto, que el previsto por la Ley de Amparo, se sigue que 
es innecesario agotar el recurso de inconformidad, al actualizarse una excepción al principio de 
definitividad conforme a los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015948  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.C. J/9 K (10a.)  
 
INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO DE AMPARO. TIENE COMO LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD LAS GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS OTORGADAS PARA 
LA EFICACIA O INEFICACIA DE LA SUSPENSIÓN (ARTÍCULOS 129 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y 156 DE LA VIGENTE). 

 
De la cabal comprensión de los artículos citados, conforme a su interpretación integral con los 
diversos 125 de la Ley de Amparo abrogada y 129 de la vigente, se sigue que la caución que 
como requisito de efectividad se establece para otorgar la suspensión, funciona como previsión 
legal contra el eventual resarcimiento que pudiera demandar el tercero interesado, o aun el 
propio quejoso, para el caso de la ineficacia de la suspensión por la contragarantía. Por tanto, 
cuando en el incidente de daños y perjuicios se reclame la responsabilidad derivada de la 
eficacia o ineficacia de la suspensión, éste tiene como límite el monto de las garantías y 
contragarantías otorgadas, que como caución de tal responsabilidad el juzgador calculó ex ante 
en previsión de que no se obtenga sentencia favorable en el amparo, y funciona en calidad de 
cautela de la cautela, pues la suspensión del acto reclamado busca asegurar la efectividad de 
la pretensión del quejoso; igualmente es accesoria la naturaleza de la caución, pues 
únicamente tiene por objeto garantizar las consecuencias derivadas directamente de la eficacia 
o ineficacia de la suspensión. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015947  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 166/2017 (10a.)  
 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA 
CARTA DE ACREDITACIÓN COMO INTERVENTOR VALORADA JUNTO CON OTROS 
ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE GENERAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE EL SUJETO HABILITADO Y EL INSTITUTO. 

 
De los artículos 23, fracción I y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, así como 145 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que ese 
organismo tiene la facultad de nombrar interventores con cargo a la caja mediante cartas de 
certificación para intervenir en los procedimientos administrativos de ejecución contra 
empresas deudoras de aportaciones para la subcuenta de vivienda de los trabajadores. Ahora, 
la sola emisión de dichas cartas no excluye la existencia de un vínculo laboral entre la persona 
habilitada con ellas y el Instituto; antes bien, con la valoración de los demás elementos de 
convicción aportados puede generarse la presunción de la existencia de esa relación laboral, 
en la medida en que se demuestre que, por las circunstancias en que se prestaron los 
servicios, dicho Instituto se encontraba en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo 
de la persona habilitada por ese tipo de cartas, sin que para ello sea necesario demostrar 
fehacientemente la jornada laboral, el horario, la percepción de un salario o la dependencia 
económica con esa entidad, en el entendido de que esta última puede desvirtuar tal presunción 
con prueba en contrario. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015946  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 146/2017 (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCIDAS DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO 
B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA 
CONTRIBUCIÓN NO ENTERADA. 

 
El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé el procedimiento que debe seguir la 
autoridad, por regla general, con los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros y, 
en su penúltimo párrafo, inciso b), establece una excepción que le permite ejercer directamente 
con los contribuyentes sus facultades de comprobación cuando advierta que existen diferencias 
de impuestos a pagar y éstos no se enteren, la cual halla fundamento en que ante la 
transgresión a la confianza base del sistema tributario, puede intervenir para verificar que 
quienes dictaminen sus estados financieros se encuentren cumpliendo efectivamente sus 
obligaciones tributarias. Por tanto, cuando la autoridad ejerza directamente con el contribuyente 
que dictamine sus estados financieros sus facultades de comprobación por haber advertido 
diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren, no está obligada a precisar en el acto 
de inicio que su ejercicio se limitará a la contribución respecto de la que se omitió el entero, 
pues ante la transgresión al principio de confianza, puede comprobar la situación fiscal del 
contribuyente por existir duda razonable basada en un hecho objetivo de que no ha cumplido 
su obligación de contribuir al gasto público en términos del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que esto implique que esté 
facultada para emitir una orden genérica, ni mucho menos que se le autorice a fundarla o 
motivarla indebidamente, pues dicha obligación deriva del artículo 16, primer párrafo, 
constitucional, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 175/2011 (9a.). 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015945  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 161/2017 (10a.)  
 
COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 2008 Y 2012), DEBEN CONTENER 
LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, LO QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES 
PUEDAN CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO PARA DETERMINAR QUÉ INTEGRA 
EL SERVICIO O USO O GOCE QUE AMPARAN. 
 
El requisito previsto en el precepto invocado para las legislaciones vigentes en los años de 
mérito, consistente en la descripción del servicio o del uso o goce que amparen los 
comprobantes fiscales se cumple cuando se señala la idea general de dicho servicio, uso o 
goce delimitando sus partes o propiedades, de manera que el precepto y porción normativa 
citados no genera inseguridad jurídica, ya que el contribuyente tiene pleno conocimiento sobre 
la regulación normativa prevista en el mencionado ordenamiento legal respecto a cómo debe 
cumplirse el requisito aludido en el comprobante fiscal respectivo. En ese contexto, si los 
comprobantes fiscales no limitan el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, ya que, de considerar que los exhibidos por los contribuyentes no amparan la 
transacción realizada, puede requerirles toda la información relativa y, en su caso, no acceder 
a su pretensión atendiendo a las particularidades de cada caso; por mayoría de razón, se 
concluye que la descripción del servicio o del uso o goce que amparen, invariablemente debe 
cumplirse especificando el servicio prestado o el uso o goce que amparen de manera clara, 
dando la idea de algo delimitado en sus partes o propiedades, pero en atención precisamente a 
la multiplicidad de servicios y a lo que comprende la prestación de cada uno de ellos, así como 
a los objetos sobre los que puede otorgarse su uso o goce, es posible que sus pormenores se 
contengan en un documento distinto que tiene por finalidad determinar lo que integra la 
prestación del servicio o qué es sobre lo que se otorga el uso o goce, documento que resultará 
relevante para determinar, caso por caso, la procedencia de la deducción o el acreditamiento 
respectivo que mediante los comprobantes fiscales correspondientes se solicite. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015944  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 2a./J. 156/2017 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS DERIVADOS DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO BAJO LA 
VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL. 

 
De la interpretación de los artículos 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio 
deriva que el servicio de suministro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal 
de Electricidad a los particulares tiene origen en un acuerdo de voluntades de naturaleza 
comercial traducido en una relación de coordinación y, en consecuencia, las controversias 
suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y obligaciones generados en el marco 
del contrato de suministro de energía eléctrica o con motivo de éste, celebrado bajo la vigencia 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, deben ventilarse y decidirse en la vía 
ordinaria mercantil. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P. J/9 (10a.)  
 
TESTIGOS ÚNICO Y SINGULAR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA DIFERENCIA ESENCIAL 
ENTRE SUS TESTIMONIOS ESTRIBA, ADEMÁS DEL ASPECTO CUANTITATIVO DEL 
DECLARANTE, EN QUE EL DEL PRIMERO PUEDE VERSE CORROBORADO CON OTROS 
MEDIOS DE PRUEBA, MIENTRAS QUE EL DEL SEGUNDO SE ENCUENTRA AISLADO. 
 
En el procedimiento penal se reconoce como medio de prueba la testimonial, y cuando se desahoga la 
declaración respectiva, pueden encontrarse las figuras de los testigos único y singular, las cuales 
difieren entre sí en cuanto a su significado, vinculado no sólo con el número de deponentes o personas 
que declaran, sino también con el hecho de estar o no corroborada la testimonial con otro tipo de medio 
probatorio, pues mientras que la figura del testigo "único" se presenta cuando el hecho que se pretende 
probar se soporta con el dicho de la única persona que lo presenció o deponente individual habido 
desde el punto de vista cuantitativo, no obstante, su dicho, sí puede estar corroborado con otros medios 
de prueba (documentos, periciales, indicios, etcétera), en cambio, en el caso del testigo "singular", 
independientemente de que el hecho se pretende probar dentro del procedimiento sólo con la 
declaración de una persona, esa prueba, la testimonial, no se encuentra apoyada por algún otro medio, 
por eso su valor convictivo se reduce no sólo por el aspecto cuantitativo del declarante individual, sino 
también por la deficiencia cualitativa al no apoyarse con otra clase de pruebas; así, la diferencia 
esencial de los testimonios consiste, además del citado aspecto cuantitativo, en que mientras el 
testimonio único puede verse apoyado o corroborado con medios convictivos de otra índole, como 
periciales o indicios en general, el de carácter "singular" se encuentra aislado y no cuenta con otro tipo 
de soporte; de ahí la "singularidad" y reducido valor convictivo potencial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P. J/11 (10a.)  
 
DECLARANTE POR REFERENCIA DE TERCEROS. LA CONFUSIÓN TERMINOLÓGICA POR EL 
USO DE LA INCORRECTA EXPRESIÓN "TESTIGO DE OÍDAS", NO GENERA AGRAVIO AL 
QUEJOSO. 

 
Los llamados "testigos de oídas" (cuya denominación técnica realmente viene a ser "declarante por 
referencia de terceros"), en realidad no pueden considerarse como testigos de aquello que no 
presenciaron, por tanto, es obvio y de lógica elemental que sus declaraciones no tienen valor convictivo 
alguno ni aquéllos el carácter de testigos, sencillamente porque no lo son. Sin embargo, lo anterior no 
quiere decir que una narración ante la autoridad ministerial de aquello que se supo por referencia de 
terceros, no puede ser útil para construir la notitia criminis y, por ende, incentivar el inicio de una 
averiguación previa, sobre todo tratándose de un delito de persecución oficiosa, toda vez que sería 
ilógico pensar que por no ser testigo presencial en sentido estricto puede controvertirse la racionalidad 
de tal planteamiento, cuando no es así, sino por el contrario, precisamente dicho criterio diferenciador 
aclara que en tales supuestos no se está ante la presencia de un verdadero testimonio, pero por esa 
razón es que sólo puede apreciarse a este tipo de declaraciones (respecto de referencias de terceros), 
como un dato o indicio genérico derivado de la existencia de tal declaración como diligencia formal 
emitida ante una autoridad, sin mayor alcance que ése y sin pretensión de equiparación a un verdadero 
testimonio. En consecuencia, si la autoridad responsable, al dictar la resolución reclamada, no le asigna 
al dicho del denunciante valor de testimonio auténtico (pues nunca lo dijo de esa manera) y utiliza 
incorrectamente la expresión "testigo de oídas", resulta inconcuso que tal determinación no causa 
agravio al quejoso, toda vez que dicho error de lenguaje (testigos de oídas) se traduce en una cuestión 
meramente terminológica que en nada le afecta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016034  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/36 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LOS TRABAJADORES DEL TERCER TURNO ESPECIAL 
QUE RECIBEN DE MANERA VOLUNTARIA DEL EMPLEADOR EL PAGO DE LA PRIMA SABATINA 
TIENEN DERECHO A SEGUIR PERCIBIÉNDOLA, POR FORMAR PARTE DE SU SALARIO. 

 
Si en el juicio se demanda el pago de diferencias de la prima adicional del 50% del salario de cada día 
que prevé el segundo párrafo de la cláusula 40 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la 
Universidad Autónoma Chapingo y su Sindicato de Trabajadores, con base en que es un trabajador del 
tercer turno que por circunstancias especiales de su trabajo presta sus servicios en sábados, domingos, 
días festivos y dos periodos anuales de vacaciones y además, se demuestra que el empleador paga 
una prima sabatina, en cantidad inferior a la prima adicional que establece el acuerdo de voluntades, 
esa prestación no puede ser desconocida y, por ende, los trabajadores del tercer turno tienen derecho a 
seguir percibiéndola, porque al otorgarse a cambio de los servicios pasó a formar parte de su salario 
conforme al artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016033  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/35 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LA PRIMA ADICIONAL PREVISTA EN LA CLÁUSULA 40 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUÉLLA Y SU SINDICATO, 
NO ES APLICABLE EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES DEL TERCER TURNO ESPECIAL A 
QUE ALUDE LA PROPIA CLÁUSULA. 
 
De la interpretación literal del segundo párrafo de la cláusula referida, se deduce que la prima adicional 
del 50% del salario de cada día por haber laborado en sábado o domingo, sólo corresponde al personal 
de vigilancia de dicha Universidad o a cualquier otro que por la naturaleza de sus actividades labore 
entre semana, y no pueda descansar esos días, no en favor de los trabajadores del tercer turno que por 
circunstancias especiales de su trabajo prestan sus servicios en sábados, domingos, días festivos y dos 
periodos anuales de vacaciones, porque ésa es su jornada ordinaria de trabajo y sólo tienen derecho a 
recibir el pago de la prima dominical del 25% sobre el salario de un día ordinario de trabajo, como lo 
establece el artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016032  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/29 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO. EXISTE SI EL ACTO RECLAMADO DERIVA DEL DESECHAMIENTO DE 
UN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓN 
DE CONVENIO CONCURSAL, POR QUIEN NO TIENE EL CARÁCTER DE ACREEDOR 
RECONOCIDO. 
 
Cuando de la demanda de amparo indirecto se advierta que el acto reclamado consiste en la resolución 
que confirma el desechamiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de aprobación 
del convenio concursal, por quien no tiene el carácter de acreedor reconocido, debe considerarse a las 
partes que intervinieron en el concurso mercantil como terceros interesados, con independencia de la 
naturaleza del acto reclamado y el grado de afectación que pudiera ocasionárseles, pues la figura de 
tercero interesado no puede dejar de existir en función de la naturaleza de los actos reclamados, ni de 
la posible afectación o no a los suscriptores del convenio, ya que el carácter de tercero interesado 
deviene expresamente del inciso b) de la fracción III del artículo 5o. de la Ley de Amparo, y su 
intervención como tal en el juicio de amparo constituye un derecho procesal legalmente tutelado. 

 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016031  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/60 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL EXIJA UNA GARANTÍA PARA CONCEDERLAS NO ES UNA 
RAZÓN SUFICIENTE PARA NEGARLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE 
AMPARO ANTERIOR A LA ADICIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
17 DE JUNIO DE 2016). 

 
Las medidas cautelares o providencias precautorias previstas en la legislación mercantil, tienen por 
objeto garantizar tanto la posible ejecución de un eventual fallo favorable por parte del actor, como los 
daños irreparables o de difícil reparación que se le pudieran causar por la necesaria dilación del 
procedimiento; mientras que en el juicio de amparo la medida cautelar denominada suspensión, tiene 
por objeto garantizar la efectividad de la sentencia de amparo cuyo fin es la protección plena de los 
derechos fundamentales del gobernado mientras se resuelve en definitiva el juicio de amparo, o en caso 
de la suspensión provisional, hasta en tanto se resuelva lo relativo a la suspensión definitiva. Por tanto, 
la garantía otorgada en el juicio de origen, atiende a los datos aportados por el solicitante de la medida, 
generalmente en relación con la ejecución de la sentencia que pretende ejecutar ante una eventual 
sentencia favorable; supuesto en el que no se toma en cuenta el derecho fundamental que el quejoso 
en el amparo estima le fue violado, pues incluso puede ocurrir que la concesión de la medida cautelar 
decretada en el juicio de origen afecte derechos fundamentales que no son estimables en dinero. De 
ahí que la circunstancia de que en el juicio mercantil de origen, el solicitante de las providencias 
precautorias hubiese otorgado garantía, no es una razón suficiente para negar la suspensión provisional 
del acto reclamado, pues serán las circunstancias de cada caso las que determinen si debe o no 
concederse la suspensión provisional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016030  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/61 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. EL HECHO DE QUE SU 
CONCESIÓN TENGA EFECTOS RESTITUTORIOS NO ES UNA RAZÓN PARA NEGARLA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO ANTERIOR A LA ADICIÓN 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). 
 
Conforme al actual sistema derivado de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de junio de 2011, así como con la expedición de la actual Ley de Amparo publicada 
en el medio de difusión oficial indicado el 2 de abril de 2013, el Juez de amparo al resolver sobre la 
suspensión, además de decretar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, puede ordenar 
que se restablezca de forma provisional al gobernado en el goce del derecho violado, mientras se dicta 
sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, si ello resulta jurídica y materialmente posible, o en caso 
de la suspensión provisional, en tanto se dicte la resolución que decida lo relativo a la suspensión 
definitiva. Por tanto, no puede afirmarse que en ningún caso procede conceder la suspensión 
provisional contra medidas cautelares, sobre la base de que ello tendría efectos restitutorios propios de 
la sentencia de fondo, pues corresponderá al juzgador analizar las particularidades del caso concreto 
para determinar si ésta procede o no. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016029  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/39 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL COBRO DE LA 
CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN UNA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 
PUES EL GOBERNADO NO TIENE EL DERECHO A LA GRATUIDAD EN ESE NIVEL EDUCATIVO. 
 
De los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 13 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", se obtiene que es obligación del Estado respetar el 
derecho fundamental a la educación en sus distintos niveles, entre los cuales se encuentra el medio 
superior o bachillerato. De igual forma, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 539/2016, determinó que el artículo 34 del Reglamento General sobre 
los Procedimientos de Admisión y Permanencia de los Estudiantes de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, no viola el derecho humano a la educación, al estar sujeto al periodo transitorio previsto en 
el marco constitucional, cuyo vencimiento ocurrirá en el ciclo escolar 2021-2022. Conforme a lo anterior, 
tratándose de estudiantes que reclaman el cobro de la cuota como requisito para su reingreso o 
reinscripción en el nivel medio superior en una institución educativa perteneciente a la Universidad 
citada, es improcedente conceder la suspensión en virtud de que antes de la presentación de la 
demanda, ya se encontraban sometidos a los requisitos de admisión, reingreso y permanencia 
contenidos en la normativa que los rige y no tienen incorporada en su esfera jurídica el derecho a la 
gratuidad que aducen; de ahí que de concederse la suspensión solicitada se contravendría el artículo 
131 de la Ley de Amparo, pues se estaría constituyendo una prerrogativa no contemplada en su esfera 
jurídica. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/38 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA EXIGENCIA DEL 
PAGO DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN, TIENE LA NATURALEZA DE POSITIVO. 
 
La exigencia del pago de la cuota de reingreso o reinscripción en el nivel medio superior en una 
institución educativa perteneciente a la Universidad Autónoma de Nuevo León, impugnada en el juicio 
de amparo, tiene el carácter de un acto positivo, toda vez que refleja la imposición de la autoridad 
señalada como responsable de una obligación de hacer para el gobernado, consistente en realizar el 
pago correspondiente a su trámite escolar. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016027  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/28 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE OTORGARLA PARA 
IMPEDIR LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
DE ACCIONES DE URBANIZACIÓN, DE EDIFICACIÓN Y GENERAL DE CONDOMINIOS, TODOS 
PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
 
Para decidir sobre la suspensión de los efectos de normas generales, los artículos que la regulan deben 
interpretarse como un sistema normativo, lo que implica que la posibilidad de paralizarlos, prevista en el 
artículo 148 de la Ley de Amparo, no se circunscribe a la sola petición que al efecto realice el quejoso, 
sino que es necesario que con ello no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público, acorde con el artículo 128 de la ley citada, debiendo considerarse que 
se produce afectación al interés social y que se contravienen disposiciones de orden público cuando, 
entre otras cosas, se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes. Ahora, los 
Reglamentos de Acciones de Urbanización, de Edificación y general de Condominios, todos para el 
Municipio de Tijuana, Baja California, establecen diversas condiciones y exigencias con las cuales 
deben cumplir las edificaciones y construcciones de la citada municipalidad, así como medidas de 
seguridad y sanciones aplicables en caso de incumplimiento. Bajo esa óptica, como los reglamentos 
aludidos tienden a asegurar la satisfacción de ciertas necesidades a favor de la sociedad, de manera 
que contienen acciones dirigidas a otorgar mayor calidad y seguridad en la urbanización del Municipio 
de Tijuana, Baja California, no procede otorgar la suspensión definitiva contra los efectos y las 
consecuencias de la aplicación de dichas normas, ya que el artículo 128 citado señala expresamente 
que no procede conceder la medida cautelar cuando se siga perjuicio al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden público, lo que ocurriría en el caso, al afectar el interés de la 
sociedad, consistente en que las edificaciones se construyan con la mayor calidad y seguridad posibles, 
a fin de garantizar el menor perjuicio en caso de desastres naturales o sucesos análogos. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016026  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/37 A (10a.)  
 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. LOS NOMBRAMIENTOS POR TIEMPO 
DETERMINADO DE POLICÍAS VIALES O ESPECIALISTAS OPERATIVOS, AFECTADOS DE 
NULIDAD POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN, NO PRODUCEN CONSECUENCIAS 
POSTERIORES A LA SEPARACIÓN DEL CARGO CON MOTIVO DE SU TERMINACIÓN. 
 

El nombramiento por tiempo determinado de un policía vial o especialista operativo de la Secretaría de 
Movilidad del Estado de Jalisco, carece de la debida fundamentación cuando se expide con base en la 
Ley para los Servidores Públicos de la misma entidad, porque tratándose de una relación de trabajo 
sujeta al régimen de exclusión previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe fundarse en la legislación especial, que es la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; de ahí que dicho nombramiento (o acto 
condición), se encuentra afectado de nulidad relativa cuando tiene su origen en aquella legislación 
general. No obstante, esa violación necesariamente deberá hacerse valer antes de que concluya el 
plazo de vigencia fijado, pues de lo contrario, dicho acto condicionado surtirá todos sus efectos de 
temporalidad desde su nacimiento a la vida jurídica hasta su conclusión, desempeñando su función de 
manera regular, dada la irremediable consumación del cumplimiento total de su finalidad. 
Consecuentemente, si la indebida fundamentación del nombramiento por tiempo determinado se 
advierte después de su conclusión, resultan ociosas su anulación y eventual declaratoria de nulidad, 
pues sobre ello pesa la relevancia de que el acto condición desplegó todos sus efectos y se obtuvo su 
fin deseado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016025  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/36 A (10a.)  
 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS A 
SUS ELEMENTOS DE POLICÍA VIAL O ESPECIALISTAS OPERATIVOS, DEBEN FUNDARSE EN 
LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
El artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las instituciones policiales, entre otros grupos, se regirán por sus propias leyes, sujetando 
así las relaciones entre el Estado y los cuerpos de seguridad pública a un régimen especial de 
exclusión. En congruencia con ese imperativo constitucional, el Congreso Local expidió la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, cuyas normas atienden precisamente a esa 
finalidad; por tanto, será en esta legislación especial en la que debe fundarse el nombramiento de los 
elementos de policía vial o especialistas operativos de la Secretaría de Movilidad de la entidad, por 
corresponder a los cuerpos de seguridad pública, según su artículo 26, fracción III. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016024  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.X. J/5 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A CARGO DEL 
PRESUNTO PROGENITOR Y A FAVOR DEL PRETENDIDO HIJO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 289 
TER DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. CUANDO SE IMPUGNE LA 
RESOLUCIÓN QUE LA FIJA DEBE INTERPONERSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ESA 
ENTIDAD, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 

 
En los juicios del orden civil en el Estado de Veracruz, en los que se reclama como acción principal el 
reconocimiento de paternidad, debe interponerse el recurso de reclamación establecido en el artículo 
210 del Código de Procedimientos Civiles en la entidad, cuando se impugna la resolución que fija la 
pensión alimenticia provisional, como medida de protección a favor del pretendido hijo y a cargo del 
presunto progenitor, este último debe agotar el recurso de reclamación establecido en el artículo 210 del 
Código de Procedimientos Civiles para dicha Entidad Federativa, antes de acudir al juicio de amparo, a 
fin de cumplir con el principio de definitividad que lo rige, pues si bien es verdad que dicho numeral no 
se refiere expresamente a la fijación provisional de alimentos en los juicios de paternidad, también lo es 
que se está en presencia de idénticas razones que aplican en las hipótesis que señala, pues su única 
diferencia es que en los juicios de paternidad se fijan los alimentos una vez generada la presunción de 
la filiación entre el presunto progenitor y el pretendido hijo, mientras que en los de alimentos se 
establece cuando los acreedores justifiquen, con las copias certificadas de las actas del estado civil, el 
vínculo matrimonial o su parentesco con el deudor alimentista; sin embargo, su característica común es 
que en ambos se trata de una medida provisional de alimentos de carácter especialísimo, destinada a 
cubrir necesidades impostergables de orden público y de naturaleza urgente e inaplazable, cuyo fin es 
asegurar la subsistencia de los demandantes, mientras se resuelve el juicio. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016023  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.A. J/10 A (10a.)  
 
JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. NO ESTÁN 
LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTIÓ EN RESOLUCIONES POR LAS QUE IMPUSIERON SANCIONES POR INFRACCIONES 
AL CÓDIGO REGLAMENTARIO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA O A LOS BANDOS DE POLICÍA Y 
GOBIERNO DE OTRAS MUNICIPALIDADES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
ÉSTOS. 
 
Del artículo 87, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que los Jueces calificadores de los 
Municipios del Estado de Puebla no están legitimados para interponer el recurso de revisión, contra las 
sentencias dictadas en los juicios de amparo indirecto cuando el acto reclamado consistió en 
resoluciones por las que impusieron sanciones por infracciones al Código Reglamentario del Municipio 
de Puebla o a los Bandos de Policía y Gobierno de otras Municipalidades, pues si bien son autoridades 
formalmente administrativas designadas por el Presidente Municipal, entre sus funciones se encuentran 
las de conocer, calificar y sancionar las infracciones a dichos ordenamientos; supuestos en los que se 
erigen como autoridades materialmente jurisdiccionales, pues dilucidan una cuestión de derecho, al 
imponer sanciones a través del procedimiento previsto en dichos ordenamientos en ejercicio de una 
función pública, con un carácter supra partes, con imparcialidad, autonomía y aplicando las normas 
contenidas en los referidos ordenamientos administrativos para determinar si existió su incumplimiento 
por los particulares. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016022  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.X. J/7 P (10a.)  
 
DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. LA FALTA DE RATIFICACIÓN POR SU EMISOR 
ES INSUFICIENTE PARA RESTARLES VALOR PROBATORIO O INVALIDARLOS, EN VIRTUD DE 
QUE EL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
TABASCO ABROGADO, NO PREVÉ ESE REQUISITO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 
1a. XXXIV/2016 (10a.)]. 

 
La legislación referida no impone la obligación de ratificar los dictámenes periciales, sean oficiales o 
particulares; de ahí que, atento al principio de derecho que establece que donde el legislador no 
distingue, el intérprete no debe hacerlo, si en el artículo 85 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Tabasco abrogado no se destacó esa circunstancia, entonces la autoridad ministerial o los 
tribunales que apliquen la legislación instrumental de la materia y fuero no deben exigir ese requisito 
que resultaría extralegal. Por tanto, la falta de ratificación del dictamen pericial por su emisor es 
insuficiente para restarle valor probatorio o invalidarlo, habida cuenta que los artículos 108 y 109, 
fracción III, del código mencionado prevén la valoración libre y razonada de la prueba pericial; por ello, 
es inaplicable la tesis aislada 1a. XXXIV/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 
2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
27, Tomo I, febrero de 2016, página 673, con el título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO 
RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL 
SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE 
CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO 
CORRESPONDIENTE.", en la que se analizó el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales abrogado, ya que éste sí ordena la ratificación de los dictámenes rendidos solamente por 
peritos no oficiales, creando con ello una desigualdad procesal que no se actualiza en el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco abrogado. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016021  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/5 CS (10a.)  
 
DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON ACTOS TRASLATIVOS 
DE DOMINIO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUE PREVÉ SU PAGO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 
 

La fracción II del artículo 77 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, reformada mediante 
los decretos Números dos mil cincuenta y cuatro, así como ciento veintiuno, publicados, 
respectivamente, el 24 de diciembre de 2014 y el 8 de diciembre de 2015, en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, que señala una tarifa determinada por concepto de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad local de documentos, resoluciones judiciales o administrativas y 
testimonios notariales en los cuales se establezca, declare, transfiera, adquiera o modifique el dominio, 
o la posesión de bienes inmuebles o derechos reales, la cual es diferente a la del resto de las fracciones 
del precepto citado, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en cada fracción se 
prevén hipótesis diversas, relativas a actos jurídicos distintos, de acuerdo a su propia y especial 
naturaleza, por lo cual, es inexacto considerar que por esa sola razón se da un trato diferenciado a 
casos análogos; es decir, si la fracción II del artículo 77 de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos establece el pago de derechos por servicios de inscripción en el registro público de contratos y 
operaciones relacionados con la constitución del régimen de propiedad, traducidos en una tasa fija, 
atendiendo el tipo de operación a registrar, sin tomar como parámetro el valor del acto jurídico a 
registrar, es inconcuso que su importe está determinado de acuerdo al costo que para el Estado tiene la 
ejecución del servicio, el cual es fijo e igual para todos los que lo reciben y no acorde al valor del 
contrato u operación que se inscribe, por tanto, la tasa no contiene elementos ajenos al costo del 
servicio prestado. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016020  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/4 L (10a.)  
 
AYUNTAMIENTO. EL CABILDO NO ESTÁ FACULTADO PARA AUTORIZAR AL SÍNDICO DE 
HACIENDA, AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL CONCEJO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
PARA QUE DELEGUEN U OTORGUEN PODER EN FAVOR DE TERCEROS PARA QUE LO 
REPRESENTEN EN LOS JUICIOS LABORALES EN QUE SEA PARTE, AL SER UNA 
PRERROGATIVA EXCLUSIVA, COMO TITULAR DE LA RELACIÓN LABORAL, DE HACERLO 
DIRECTAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 

 
La intelección de los artículos 19, párrafo primero, 29, fracción XXXIII, 36, fracciones I y II, y 65, fracción 
XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como 7o., fracción IV, y 115 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, conduce a sostener que en los juicios 
laborales el titular de los Municipios es el Ayuntamiento, y que quienes tienen su representación jurídica 
son el síndico, el presidente municipal o el presidente del Concejo, así como que el Ayuntamiento, como 
titular, puede hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio; 
pero de esos preceptos legales no se evidencia que el Ayuntamiento, a través del Cabildo, cuente con 
facultades para autorizar a quienes lo representan legalmente para delegar esa representación a 
terceras personas, ya que es el Ayuntamiento el único que cuenta con facultades para otorgar 
directamente los poderes, y no a través de sus funcionarios en quienes recae esa representación, pues 
dicha entidad municipal únicamente puede hacer lo que la ley le permite; de ahí que sea una facultad 
legal exclusiva para designar a terceras personas que lo representen en los juicios laborales en que sea 
parte. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016019  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.L. J/8 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. LA FALTA DE FIRMA EN EL LAUDO POR ALGUNO DE LOS INTEGRANTES 
DE LA JUNTA RESPONSABLE O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN FORMAL QUE SÓLO PUEDE ANALIZARSE EN EL AMPARO PRINCIPAL, CON 
INDEPENDENCIA DE QUIÉN LO PROMUEVA, Y NO EN AQUÉL, YA QUE SU NATURALEZA LA 
DELIMITA EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
Cuando el laudo reclamado carece de la firma de alguno de los integrantes de la Junta responsable o 
del secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, y en su contra se promueven tanto el amparo principal 
como el adhesivo, la concesión de la protección federal derivada de la violación formal referida sólo 
procede decretarla en aquél, pues conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo, el amparo adhesivo 
únicamente puede encaminarse a fortalecer las consideraciones del fallo reclamado que determinaron 
el resolutivo favorable a los intereses del quejoso adherente, así como a impugnar las consideraciones 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, exclusivamente en relación con las violaciones 
procesales o en el dictado del acto reclamado que pudieran afectarle, de resultar fundado un concepto 
de violación en el amparo principal; lo que no ocurre respecto de la falta de firmas en el laudo, pues 
esta violación formal causa un perjuicio inmediato a las partes desde el momento de su emisión, por lo 
que conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 483/2013, procede el amparo principal, en tanto que en el adhesivo sólo pueden 
analizarse aquellas violaciones que pudieran ocasionar un perjuicio en caso de considerarse fundado 
un concepto de violación en el principal, dada la estrecha relación entre ellos, pues si bien el artículo 
182 citado prevé que el órgano colegiado está obligado a resolver integralmente el asunto, ello debe 
hacerse respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento, es decir, la 
naturaleza del amparo adhesivo se encuentra delimitada por la ley; de ahí que tampoco sea el caso de 
declararlo sin materia, porque aun cuando no se analizó la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
laudo reclamado, lo cierto es que conforme a los diversos criterios emitidos por el Alto Tribunal, dicho 
supuesto procede exclusivamente en aquellos casos en que el amparo principal no prosperó, ya sea por 
cuestiones procesales o por haberse desestimado los conceptos de violación, motivo por el cual, el acto 
reclamado queda intocado y el adherente ve colmada su pretensión. En ese sentido, para resolver el 
amparo adhesivo cuando en el principal se conceda la protección constitucional por falta de firma en el 
laudo de los integrantes de la Junta responsable o del secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, es 
necesario, dada la diversidad de argumentos que pueden hacerse valer, que la decisión que se adopte 
se ajuste a la pretensión específica del adherente, tomando en consideración la jurisprudencia P./J. 
11/2015 (10a.), del Pleno del Máximo Tribunal, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR TANTO LA PROCEDENCIA COMO LOS 
PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE SOBRESEER EN ÉL, 
DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CONCEDERLO." 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2015997  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 3/2018 (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 

 
Si se toma en consideración que el derecho citado reconocido en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, implica que deben hacerse saber a las partes las pretensiones de su 
oponente y no privarlas de la oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, 
con el objeto de que ambas estén en aptitud de demostrar, respectivamente, los extremos de su acción 
y de sus excepciones o defensas, se concluye que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, al 
prever una presunción legal en relación con la veracidad de la certificación contable formulada por el 
contador facultado por la institución acreedora, no viola el derecho fundamental referido, pues el hecho 
de que una de las partes deba probar que la certificación indicada sea falsa, o bien, que son inexactos 
los datos contenidos en ésta, no limita ni restringe la oportunidad del litigante de impugnar y, en su 
caso, demostrar tal extremo. Esto es, la hipótesis prevista en el artículo 68 indicado no implica que una 
de las partes se encuentre imposibilitada, en comparación con su contraparte, para demostrar los 
extremos de su acción o de sus excepciones o defensas, pues define únicamente a quién le 
corresponde la carga de la prueba en relación con la falsedad o inexactitud del certificado contable. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: P./J. 3/2018 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA APLICACIÓN EN EL JUICIO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
39/2013 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PRODUCE EFECTOS RETROACTIVOS EN PERJUICIO DEL TRABAJADOR SI AQUÉL SE 
REALIZÓ BAJO LA VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 19/2006 Y 2a./J. 74/2010. 
 
Los efectos retroactivos de la aplicación de la jurisprudencia pueden verificarse en el supuesto de que: 
1) al iniciar un juicio o durante su tramitación exista una jurisprudencia que haya orientado el proceder 
jurídico de las partes, 2) antes de que se dicte la sentencia se emita una nueva jurisprudencia que 
supere o sustituya el anterior criterio, y 3) en el juicio antes referido se aplique esta nueva jurisprudencia 
e impacte la seguridad jurídica del justiciable. Así, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 39/2013 (10a.), de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL 
AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
POSTERIOR A LA FECHA INDICADA COMO DEL DESPIDO PERO PREVIA A LA OFERTA, SIN 
ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, NO IMPLICA MALA FE (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 19/2006 E INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 74/2010).", es inaplicable 
al momento de valorar las pruebas en la sentencia en los juicios en los que el ofrecimiento de trabajo se 
realizó bajo la vigencia de las jurisprudencias 2a./J. 19/2006 y 2a./J. 74/2010, que resultaron modificada 
e interrumpida, respectivamente, pues ello modificaría la exigencia probatoria que incluía la prueba 
presuncional de que el ofrecimiento de trabajo se hizo de mala fe, lo que implica un efecto retroactivo en 
perjuicio del trabajador, pues la hipótesis normativa de las anteriores jurisprudencias ya se había 
actualizado y producido todos sus efectos. 
 
PLENO 
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Tesis: P./J. 2/2018 (10a.)  
 
JURISPRUDENCIA. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS RETROACTIVOS RESPECTO DE LA TESIS 
1a./J. 97/2013 (10a.) EMITIDA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, AL NO EXISTIR UNA JURISPRUDENCIA PREVIA. 

 
Conforme al artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, la jurisprudencia en ningún caso tendrá 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo que presupone la existencia de un criterio 
jurisprudencial previo que interprete la misma hipótesis jurídica que la nueva jurisprudencia, pues sólo 
en ese supuesto los órganos jurisdiccionales están obligados a resolver un caso conforme al criterio 
anterior; de ahí que ante la falta de jurisprudencia previa, el juzgador puede hacer uso de su autonomía 
interpretativa. Así, la aplicación en el juicio de la jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.", al tenor de la cual el autorizado por 
las partes en un juicio mercantil no está facultado para promover el juicio de amparo directo a nombre 
de su autorizante, no tiene efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, ya que no existía una 
jurisprudencia previa que interpretara o definiera esa hipótesis específica, sino una práctica judicial 
reiterada por un determinado tribunal que, incluso, podría ser distinta a la que adoptara otro tribunal en 
casos similares. Además, el hecho de que se admita una demanda de amparo directo, promovida por el 
autorizado en términos del artículo 1069, tercer párrafo, del Código de Comercio, y este proveído no se 
haya impugnado, dando lugar a que ello no se resuelva en definitiva, genera que esta determinación 
siga sub júdice hasta que el órgano jurisdiccional de amparo dicte su sentencia, por lo que la aplicación 
del referido criterio jurisprudencial en ésta, no implica imprimirle efectos retroactivos, aun cuando este 
criterio se aplique a hechos pasados dentro de una secuela procesal, ya que no existe un criterio 
jurisprudencial previo que haya actualizado sus supuestos y que, por ende, lo obligue a resolver en 
determinado sentido, ni tampoco una determinación jurisdiccional previa dentro del proceso que no 
pueda ser revisada por resultarle vinculante. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015994  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: P./J. 4/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA 
NOTIFICACIÓN REALIZADA POR LISTA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO DIRECTO, 
CUANDO SE ESTIMA QUE DEBIÓ ORDENARSE O PRACTICARSE EN FORMA PERSONAL. 

 
Cuando alguna de las partes en el juicio de amparo directo se ve afectada por la notificación realizada 
por medio de lista de la sentencia definitiva dictada en amparo directo, al considerar que debió 
ordenarse o practicarse de manera personal, debe promoverse el incidente de nulidad de notificaciones, 
pues éste constituye el mecanismo idóneo para verificar su legalidad, el cual no sólo se refiere a que su 
práctica o desahogo hubiere sido acorde con los requisitos legales, sino también que hubiere sido 
practicada en los tiempos que al efecto se prevén y ordenada en la forma establecida por la propia ley. 
En consecuencia, si el afectado por la notificación no promueve dicho incidente, debe estimarse que la 
nulidad alegada quedó convalidada y, en consecuencia, la notificación debe surtir plenos efectos. 
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Registro: 2015993  
Instancia: Pleno  
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Tesis: P./J. 1/2018 (10a.)  
 
APELACIÓN. EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MORELOS, VIGENTE HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2014, VIOLA EL DERECHO A 
RECURRIR SENTENCIAS CONDENATORIAS. 

 
Los artículos 14, numeral 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8, numeral 2, 
inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que integran el parámetro de 
regularidad constitucional, reconocen el derecho de los condenados por la comisión de un delito a 
recurrir el fallo ante un Juez superior. Como no se especifica que el derecho sea sólo de los 
sentenciados a una pena privativa de libertad, se debe concluir que es un derecho que asiste a todos 
los condenados, sin importar el tipo de sanción penal que les sea impuesta. Ahora bien, el artículo 199, 
fracción I, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, vigente hasta el 30 de abril de 
2014, viola el derecho a recurrir sentencias condenatorias al impedir que sean apelables las sentencias 
en las que no se imponga una pena de prisión o que autoricen la sustitución de la pena privativa de 
libertad. No obsta a lo anterior, que en contra de estas sentencias proceda el juicio de amparo directo, 
porque éste no es un recurso ordinario, sino un juicio extraordinario de protección de derechos 
humanos, concebido para otros fines y con una función distinta. 
 
PLENO 
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Registro: 2016066  
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Tesis: VII.2o.T. J/23 (10a.)  
 
VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULARLAS O FRACCIONARLAS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, NO 
IMPIDE QUE SE DEMANDE EL PAGO DE LOS PERIODOS QUE NO SE HUBIESEN DISFRUTADO, 
EN CASO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El precepto citado prevé que los trabajadores con una antigüedad de más de 6 meses de labores 
ininterrumpidas para una misma entidad pública, tendrán derecho a disfrutar de dos periodos anuales 
de vacaciones, de por lo menos 10 días hábiles cada uno con goce de sueldo; que aquellos que laboren 
los mismos, no tendrán derecho a un doble pago; y que esos periodos no son acumulables, ni pueden 
fraccionarse; sin embargo, esa disposición no es impedimento para que demanden el pago de los 
salarios correspondientes a los periodos que no hubiesen disfrutado, incluso, durante todo el tiempo 
que duró la relación de trabajo, cuando el vínculo laboral haya llegado a su fin, ya que esa prohibición 
se entiende encaminada únicamente a su disfrute, es decir, a que no podrán gozar de periodos 
acumulados o fraccionados de vacaciones, o sea, de 20 días continuos o más, o menos de 10 en cada 
ocasión, pero no que no se tenga derecho al pago de tal prestación una vez generada y haya terminado 
la relación de trabajo, porque en este caso ya no se podrá disfrutar de ellas. Consecuentemente, si un 
trabajador demanda el pago de esa prestación, bajo el argumento de que no podrá gozar de sus 
periodos vacacionales, cuyo derecho ya generó, al haber concluido el vínculo que lo unía con la 
patronal, el tribunal deberá condenar al pago de las vacaciones no disfrutadas, salvo las que se 
encuentren prescritas, si se opuso la excepción relativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016065  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/24 (10a.)  
 
VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. FORMA EN 
QUE SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A PARTIR DE LA PRESUNCIÓN DE QUE SE 
LABORARON LOS PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE CUBIERTO GUARDIAS, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
Este tribunal, en la tesis aislada VII.2o.T.116 L (10a.), de título y subtítulo: "VACACIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR DICHA PRESTACIÓN CUANDO 
ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LABORAR EL PERIODO CORRESPONDIENTE 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
RELATIVA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, 
junio de 2017, página 3051, sostuvo que de la interpretación sistemática de los artículos 53 y 55 de la 
Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, se colige que los trabajadores al servicio del 
Estado, una vez que laboraron ininterrumpidamente 6 meses para una entidad pública, obtienen el 
derecho a disfrutar cada año de 2 periodos vacacionales, de 10 días hábiles cada uno, establecidos en 
el calendario oficial expedido para la entidad o dependencia a la que se encuentran adscritos; sin 
embargo, en el supuesto de que un trabajador reclame que no disfrutó de un periodo vacacional, porque 
lo laboró por haber tenido guardias, podrá gozar de sus vacaciones en los 3 meses siguientes a la fecha 
en que ordinariamente inició el periodo vacacional correspondiente. En este sentido, también se 
destacó que si las vacaciones deben concederse a los trabajadores en los plazos fijados en el 
calendario oficial o, dentro de los 3 meses siguientes al en que debieron disfrutarlas, las acciones de 
trabajo prescriben en un año, que debe computarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
obligación sea exigible; todo lo cual, permite concluir que si un empleado burocrático laboró del 1 de 
enero al 31 de diciembre de una determinada anualidad, sin gozar de vacaciones de verano ni de 
invierno, tendrá derecho a demandar su pago, si el primer periodo inicia el 16 de julio del año, hasta tres 
meses después de esa fecha, esto es, al 15 de octubre posterior; y las correspondientes al segundo 
periodo, si éste se inicia el 16 de diciembre, hasta el 15 de marzo del año siguiente. En estas 
circunstancias, cuando un trabajador reclama el pago de sus vacaciones, al haber generado el derecho 
de disfrutar de ellas, sin precisar si laboró o no los periodos vacacionales correspondientes, debe 
entenderse que los exige al haber cubierto la guardia correspondiente pues, de otra forma, no tendría 
derecho a su pago, en términos del precepto 55, párrafo segundo invocado, generando una presunción 
que admite prueba en contrario. Consecuentemente, acorde con el reclamo de la actora y a la 
presunción no desvirtuada, el tribunal laboral debe condenar al pago del concepto referido, sobre todo 
cuando la relación de trabajo se interrumpió o terminó ya que, en este supuesto, no hay forma o manera 
de que la actora disfrute de las vacaciones no otorgadas, siempre que la dependencia demandada haya 
omitido excepcionarse en el sentido de que el trabajador gozó de dichas vacaciones y lo pruebe, lo cual 
es necesario para evidenciar que, en su caso, la condena es ilegal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016064  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/29 (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY. SU REGULACIÓN ES 
UNA FACULTAD CONSTITUCIONAL CONTRA LA QUE NO PUEDE CONCEDERSE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, PUES IMPLICARÍA EL INEJERCICIO DE UNA DISPOSICIÓN DE 
ORDEN PÚBLICO CON LA QUE EL CONSTITUYENTE DOTÓ A LOS AYUNTAMIENTOS PARA 
EMITIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES DE LA MATERIA, REGLAMENTOS EN MATERIA DE 
TRÁNSITO. 

 
El artículo 115 de la Constitución Federal, en sus fracciones II y III, inciso h), faculta a los 
Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el 
fin de organizar la administración pública municipal y, específicamente, el tránsito vehicular. En ese 
sentido, si los artículos 38 a 41 y 43 a 47, fracción IV, de los Reglamentos de Tránsito y Vialidad de los 
Municipios de la zona metropolitana de Monterrey, están aprobados con esa base constitucional y, por 
ende, al estar frente a una regulación de la Carta Suprema, no procede conceder la suspensión 
definitiva en su contra, pues implicaría el inejercicio de una disposición de orden público con la que el 
Constituyente los dotó para la satisfacción de necesidades colectivas de evitar trastornos a la vialidad 
de la citada zona intermunicipal, pues de lo contrario, se seguiría perjuicio al interés social y se 
contravendrían disposiciones constitucionales, por lo que no se colma el requisito previsto en el artículo 
128, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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TRÁNSITO VEHICULAR DE CARGA PESADA. REQUISITOS QUE LO AUTORIZAN. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS 
EXIGENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 43 DE LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
PUES SI TIENDE A LA PROTECCIÓN DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, CONSTITUYE UNA 
NORMA DE INTERÉS SOCIAL Y UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO. 

 
El artículo 43 de los reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los Municipios de la zona 
metropolitana de Monterrey, contiene medidas de seguridad que permiten la identificación plena de la 
unidad, fecha de expedición del permiso, ruta, vigencia, horarios permitidos, además, la constatación de 
vigencia de la póliza de seguro de responsabilidad civil, así como de la licencia de conducir 
especializada para dicho sector. Por tanto, establece beneficios colectivos y protectores de la 
ciudadanía en general, pues busca su protección ante la eventualidad de un siniestro en el que participe 
alguna unidad de este sector. En estos términos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, resulta improcedente conceder la suspensión en contra de las 
disposiciones que prevén los requisitos que autorizan el tránsito de vehículos de carga pesada, ya que 
de hacerlo, se permitiría la circulación sin control o sin permiso, y la autoridad no estaría en aptitud de 
verificar el cumplimiento de los requerimientos de circulación para el tránsito de este tipo vehicular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL DERECHO AL LIBRE TRÁNSITO DEL SECTOR EMPRESARIAL NO 
ESTÁ POR ENCIMA DEL DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD QUE 
PROTEGEN LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY AL EVITAR ACCIDENTES VIALES; 
POR TANTO, CONSTITUYEN NORMAS DE ORDEN PÚBLICO RESPECTO DE LAS CUALES 
PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
 
De acuerdo con la teoría de ponderación de principios, cuando dos derechos fundamentales entran en 
colisión se debe resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto. 
Por tanto, cuando en un juicio de amparo se solicita la suspensión contra las disposiciones de los 
reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los Municipios de la zona metropolitana de 
Monterrey, y se aduce que se afecta el derecho humano al libre tránsito del sector empresarial, previsto 
en el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo procedente es negar la 
medida cautelar, porque dicho derecho humano no está por encima del diverso derecho humano a la 
protección integral de la salud, que protegen los referidos reglamentos de tránsito al establecer 
condiciones de seguridad vial y evitar accidentes viales que pueden concluir en pérdida de vidas 
humanas. En consecuencia, dichos reglamentos constituyen normas de orden público, pues su finalidad 
es salvaguardar los derechos humanos a la vida y a la salud, previstos en el artículo 4o., párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que son derechos fundamentales de 
mayor envergadura, pues sin un adecuado bienestar o calidad de vida no se disfruta el libre tránsito. 
Por consiguiente, es improcedente conceder la suspensión definitiva contra la aplicación de los citados 
reglamentos, si sólo se pretende privilegiar el interés particular del sector empresarial, en su derecho al 
libre tránsito, pues el principio que debe primar es aquel que conlleva o protege en mayor proporción a 
las personas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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MEDIO AMBIENTE. SON DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO LAS NORMAS QUE LO 
PROTEGEN Y, POR TANTO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, QUE TIENDE A DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN. 
 
Resulta improcedente conceder la suspensión en contra de los artículos 38 a 41 y 43 a 47, fracción IV, 
de los Reglamentos de Tránsito y Vialidad de los Municipios de la zona metropolitana de Monterrey, al 
constituir disposiciones de protección al medio ambiente que tienden a disminuir la contaminación. En 
efecto, no procede conceder la medida suspensional en contra de las referidas disposiciones que 
regulan los horarios y vías de circulación al transporte de carga pesada, pues tales dispositivos buscan 
el bienestar de la ciudadanía en general, ya que al disminuir el tráfico vehicular, reducen el tiempo de 
las personas a su destino; provocan menos contaminación vehicular y generan ahorro de combustible; 
factores que producen un bienestar evidente al medio ambiente, pues a menor contaminación mejor es 
la calidad del aire y, por ende, la salud y calidad de vida de quien lo respira. En ese tenor, los citados 
beneficios colectivos y protectores de los derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente 
sano, son mayores al perjuicio que se provocaría al permitir la circulación sin control, ya que las 
disposiciones reclamadas tienen una finalidad fundamental de satisfacción a necesidades colectivas y 
de protección al medio ambiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO LABORAL. SU VALOR PROBATORIO CUANDO EL 
ORIGEN, AUTORÍA O ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA 
CONTRAPARTE DEL OFERENTE. 

 
Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y el origen, autoría o elaboración de su 
original se atribuye a la contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la existencia de dicho 
documento, porque no refuta su expedición ni alega su discrepancia de contenido, al no objetarlo o 
hacerlo sólo en términos generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoría y existencia), 
la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedente (incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto 
de la existencia del documento exhibido en copia simple, como de la correspondencia de su contenido 
en relación con el original. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016059  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/31 (10a.)  
 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO. SI EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, TIENDE A EVITARLOS, 
CONSTITUYE UNA NORMA DE ORDEN PÚBLICO QUE IMPIDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA RESPECTO DE SU APLICACIÓN. 
 
El reglamento homologado de tránsito y vialidad de los Municipios de la zona metropolitana de 
Monterrey, tiene por objeto regular la seguridad vial en el Municipio y determina las condiciones legales 
y de seguridad a las que se deben ajustar los vehículos y sus conductores para su circulación, lo que de 
suyo trae como beneficio disminuir los índices de tráfico vehicular, accidentes y, por tanto, evitar la 
pérdida de vidas humanas. Por su parte, la estadística publicada en el sitio oficial de Internet del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informa que Nuevo León es el Estado del país con 
primer lugar en accidentes de tránsito y, Monterrey, la segunda ciudad con mayor número de accidentes 
fatales. Bajo tales premisas, a fin de evitar el riesgo en la seguridad de las personas que peatonalmente 
y en sus respectivos vehículos transitan por la zona metropolitana, que acorde a las estadísticas 
oficiales, pudieran ser mortales, van en incremento día a día y, lamentablemente, en ocasiones 
culminan con accidentes fatales, corresponde negar la suspensión definitiva en contra de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en el aludido reglamento, pues dado que tienden a evitar accidentes de 
tránsito, no se cumple el requisito relativo a la no afectación al interés social que exige el artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo para el otorgamiento de la medida cautelar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS. 

 
Los artículos 248, párrafo tercero, fracción II, del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005) y 63, fracciones II y VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo (vigente a partir del 1 de enero de 2006), prevén la procedencia del recurso de revisión 
fiscal ante el Tribunal Colegiado de Circuito contra las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones 
de la Sala Superior o por las Salas Regionales del ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
que decreten o nieguen el sobreseimiento y las sentencias definitivas que dicten, entre otros supuestos, 
contra resoluciones que versen sobre la determinación de sujetos obligados; lo que significa que dicha 
hipótesis de procedencia se actualiza cuando en la litis natural se discuta si un sujeto individualmente 
considerado o un grupo o categoría de sujetos están vinculados por una relación laboral y, por ende, si 
son parte del régimen obligatorio del seguro social; que en los casos como los que nos ocupan, es 
decir, cuando se impugne como acto de origen en el que se dio de baja a un trabajador del régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto del artículo 12, 
fracción I, de la Ley del Seguro Social, que define los sujetos de aseguramiento, será procedente la 
revisión fiscal, ello asociado al diverso requisito de importancia y trascendencia. 
 
SEGUNDA SALA 
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INSTITUCIONES DE SEGUROS DE PENSIONES. TIENEN EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI EN LA ETAPA DE CUMPLIMIENTO 
DE UNA EJECUTORIA QUE ORDENA AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES ENTREGAR A LOS QUEJOSOS LOS RECURSOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA, ACREDITAN HABER CELEBRADO CON ÉSTOS CONTRATO DE 
SEGURO PARA EL PAGO DE SU PENSIÓN POR RENTA VITALICIA (RÉGIMEN DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA). 
 
Las instituciones referidas tienen interés jurídico para apersonarse en el juicio de amparo con el 
carácter de tercero perjudicadas conforme al artículo 5o., fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
abrogada, si en la etapa de cumplimiento de una ejecutoria que tiene como efecto que el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, entregue a los quejosos en su carácter de 
pensionados o a sus beneficiarios los recursos aportados a la subcuenta de vivienda, cuya negativa se 
fundó en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma y adiciona la ley del Instituto 
mencionado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, declarado 
inconstitucional por la jurisprudencia 2a./J. 32/2006, demuestran la existencia de un contrato de seguro 
para el pago de las pensiones por renta vitalicia celebrado entre éstos y la aseguradora especializada 
del ramo, autorizada para operar mediante los mecanismos que se establezcan en disposiciones de 
carácter general, ya que dichos recursos podrían estar vinculados al pago de la pensión por renta 
vitalicia que al efecto se haya contratado, cuya devolución podría afectar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el contrato; de ahí que las instituciones aseguradoras tengan interés directo 
en la subsistencia del acto reclamado para que, en su caso, puedan plantear alguna causa de 
improcedencia o controvertir en el juicio de amparo lo acordado entre dichas instituciones y los 
quejosos. 
 
SEGUNDA SALA 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI EL RECURRENTE SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD, Y AL NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
FEDERAL, ASIENTA SU INTERÉS POR PROMOVER EL RECURSO QUE CORRESPONDA, ÉSTE 
DEBE TENERSE COMO LEGALMENTE INTERPUESTO, AUN SIN LA EXIGENCIA DE CUMPLIR 
ADICIONALMENTE CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA II.2o.P.6 K (10a.)]. 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada II.2o.P.6 K (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA. SI SE PROMOVIÓ A TRAVÉS DE LO QUE ASENTÓ EL QUEJOSO EN LA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE TUVO POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA DE AMPARO Y NO POR ESCRITO PRESENTADO ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE CONOCIÓ DEL JUICIO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013).", sostuvo que era requisito de procedencia del recurso de queja, que se 
interpusiera por escrito ante el órgano jurisdiccional que conoció del juicio de amparo, en el que se 
expresaran los agravios correspondientes, sin importar la materia o el asunto en particular de que se 
tratara; sin embargo, en virtud de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la tesis aislada 1a. CCLXXVI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
EL REQUISITO RELATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR ESCRITO, SE COLMA CUANDO EL 
RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
IMPUGNADO REALIZADA POR LA AUTORIDAD QUE AUXILIA AL TRIBUNAL AL QUE PERTENECE 
EL PRESIDENTE QUE EMITIÓ EL AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO 
VALER.", optó por apartarse de aquella consideración y extender dicho criterio mayormente garantista, 
no sólo tratándose del recurso de reclamación, sino también de otros recursos como el de queja. De 
modo que cuando el recurrente se encuentra privado de la libertad, y al momento de notificársele la 
resolución del Juez Federal, asienta su interés por promover el recurso respectivo (en el caso, el de 
queja), éste debe tenerse como legalmente interpuesto, aun sin la exigencia de cumplir adicionalmente 
con las formalidades previstas en la ley de la materia, como hacerlo por escrito y llenando requisitos 
igualmente de forma, en términos del artículo 99 de la Ley de Amparo, pues al margen de la validez de 
dichas exigencias, que no están en discusión en términos generales, debe estimarse como excepción 
de flexibilidad y criterio de apertura racional por los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar en 
casos igualmente excepcionales, el acceso a la justicia o tutela judicial efectiva que participa del 
derecho al debido proceso, que comprende la posibilidad de contar con un recurso efectivo. Por ende, 
cuando en materia penal se trata de quien se encuentra privado de la libertad, o en condiciones de 
vulnerabilidad específica y destacada -según el caso- y, por ello, se ve en condiciones de restricción o 
limitación a ese ejercicio de hacer valer los medios de impugnación en igualdad de circunstancias 
respecto de los justiciables en general, debe estimarse procedente y suficiente la manifestación que se 
haga al momento de la notificación y revele ese deseo de impugnar la resolución respectiva, pues no 
aceptarlo así, llevaría a dificultar o hacer nugatorio el acceso real a una justicia completa y expedita. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.1o.C. J/2 (10a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL MONTO DEL INTERÉS MORATORIO 
PACTADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO FUE REDUCIDO EN RAZÓN DEL ESTUDIO OFICIOSO DEL 
JUZGADOR, LA CONDENA NO ES ABSOLUTA Y, POR TANTO, LA RELATIVA A SU PAGO 
DEPENDERÁ DEL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUEZ. 
 
De conformidad con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 14/98, de rubro: "COSTAS EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. SU PROCEDENCIA CUANDO LA CONDENA EN EL JUICIO FUE 
ÚNICAMENTE PARCIAL, DEPENDERÁ DEL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.", la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó que al establecer el artículo 1084 del 
Código de Comercio que en el juicio ejecutivo mercantil pagará las costas "...el que fuese condenado en 
juicio ejecutivo...", el término "condenado" debe entenderse en su acepción absoluta o total, y que 
cuando la condena sea únicamente parcial, lo relativo a las costas dependerá del arbitrio judicial en 
torno a la temeridad o mala fe con que pudieren haberse conducido las partes al concurrir al juicio o 
durante su sustanciación. En esas condiciones, si el monto del interés moratorio pactado en el título de 
crédito fue reducido en razón del estudio oficioso efectuado por el juzgador, debe concluirse que la 
condena no es absoluta y, por tanto, la relativa al pago de las costas en el juicio ejecutivo mercantil se 
regirá por el prudente arbitrio del Juez. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016142  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C. J/11 (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS VALER POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES EN ASUNTOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUANDO DEBA SUPLIRSE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE INOPERANTES. 

 
Si bien en materia familiar debe suplirse la deficiencia de la queja, ello no implica que puedan 
declararse inoperantes los conceptos de violación o los agravios hechos valer por cualquiera de las 
partes, porque esto no exime al tribunal de hacer un estudio exhaustivo en suplencia de la queja del 
caso, pero para eso no es necesario plasmar expresamente un análisis oficioso pormenorizado de 
todos los puntos legales que contenga el acto reclamado, sino sólo de aquellos que van a llevar a la 
concesión del amparo y protección de la Justicia Federal, lo anterior, como lo prevé el artículo 79, 
fracción VII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016141  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/13 A (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO 
DEBE CONSIDERARSE COMO EFECTIVAMENTE PAGADO, EL EROGADO POR EL 
CONSUMIDOR CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y RECIBIDO POR UN 
TERCERO EN REPRESENTACIÓN DEL PROVEEDOR, AUTORIZADO MEDIANTE CONTRATO DE 
MANDATO. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 1o.-B, primer y último párrafos, 5o., fracción III, y 17 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deriva que el impuesto trasladado se considera efectivamente 
pagado, entre otros supuestos, en el momento en que el proveedor contribuyente reciba o acepte el 
pago del consumidor, por cualquier medio que permita obtener el bien o servicio, como tarjetas 
electrónicas o transferencia bancaria, incluso en efectivo, puesto que en ese momento se entiende 
liquidada la operación, conjuntamente con el impuesto causado. Por otra parte, de la interpretación 
armónica de los artículos 2062, 2073, 2074 y 2546 del Código Civil Federal, se advierte que el pago es 
la entrega de la cantidad debida, que debe hacerse al acreedor directamente, o bien, a su legítimo 
representante, a través del mandato, contrato por virtud del cual el mandatario recibe por cuenta del 
mandante proveedor, el pago respectivo del deudor, extinguiéndose así la obligación contraída por este 
último. En ese tenor, es válido que el pago efectuado por el consumidor de la prestación del servicio sea 
recibido por un tercero en representación del proveedor, a través de un contrato de mandato, para 
considerar que el impuesto al valor agregado trasladado fue "efectivamente pagado", para la 
procedencia de su devolución, sin que el consumidor tenga que demostrar, además, que el tercero 
desplazó el importe al proveedor, pues pensar de esa manera sería tanto como desconocer la figura 
jurídica del mandato, mediante el cual este último acepta el pago para tener por liquidada la operación, 
conjuntamente con el impuesto causado. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016140  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/62 C (10a.)  
 
TIRAS AUDITORAS CERTIFICADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. CUANDO SE EXHIBEN EN JUICIO DICHOS REGISTROS 
ELECTRÓNICOS DEBEN ACOMPAÑARSE CON EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PERSONALIDAD Y LAS FACULTADES DEL FUNCIONARIO QUE LAS CERTIFICA. 
 
El artículo 100, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones de Crédito dispone dos reglas para la 
certificación de la reproducción de documentos que pueden realizar las instituciones de crédito, la 
primera, que sea elaborada por funcionario autorizado y, la segunda, que la certificación se encuentre 
debidamente realizada. Por lo que hace a la primera, se estima que "funcionario autorizado" es aquel 
que labora para una institución bancaria, al cual el órgano rector de ésta le confiere facultades para 
certificar; y por lo que hace a la segunda, "debidamente certificado" debe entenderse como la obligación 
que tienen los funcionarios autorizados al momento de realizar la certificación respectiva, consistente en 
especificar los elementos necesarios para otorgar certeza jurídica de que la persona que certificó el 
documento se encuentra facultada para ello, por ejemplo, su nombre, el cargo que desempeña, el 
documento que lo faculta para certificar, su firma autógrafa y la fecha en que realiza la certificación. 
Asimismo, con relación a lo anterior, se considera que no basta que se plasmen los datos mencionados, 
pues puede darse el caso de que quien certifica no esté facultado para ello, por lo que esa obligación se 
relaciona con el deber de acreditar la personalidad y las facultades de quien realizó la cert ificación, ya 
que una vez satisfechos tales elementos, la parte contraria podrá controvertir la certificación realizada 
por dicho funcionario. En ese sentido, atento al artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito, los 
entes bancarios pueden acreditar la personalidad y las facultades de sus funcionarios autorizados con 
la certificación del nombramiento, la cual puede ser expedida por el secretario o el prosecretario del 
mismo consejo de administración o del consejo directivo, nombramiento que debe estar inscrito en el 
Registro Público de Comercio. Por tanto, corresponde a las instituciones crediticias acompañar a la 
certificación que refiere el artículo 100 citado, el documento por el cual facultó a su funcionario para 
certificar. Lo anterior, si se toma en consideración que las instituciones de crédito tienen mayor facilidad 
de acreditar las facultades con las que cuentan sus funcionarios para certificar, atendiendo a los 
principios de facilidad y proximidad probatoria. En suma, cuando en juicio se presenten copias 
certificadas de las tiras auditoras que constituyen registros electrónicos mediante los cuales se 
almacena la información relativa a las operaciones efectuadas electrónicamente a través del dispositivo 
de acceso de autoservicio que permite realizar consultas y operaciones diversas tales como la 
disposición de dinero en efectivo, aquéllas deben acompañarse con el documento que acredite la 
personalidad y las facultades del funcionario autorizado en términos del artículo 90 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016139  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.P. J/6 P (10a.)  
 
OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. A LAS 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO NO LES RESULTA EXIGIBLE AGOTAR EN SU CONTRA EL 
MEDIO ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 150, FRACCIÓN XIV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR ESTIMARSE OPTATIVO. 

 
Las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos actualizan una hipótesis de 
procedencia del juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción VII, de la Ley de 
Amparo, y que por la naturaleza penal de esas abstenciones, así como del carácter del Ministerio 
Público que las produce al tratarse de una autoridad distinta de los tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, las reclamadas a través del juicio de amparo encuadran en los supuestos de excepción al 
principio de definitividad contenido en los preceptos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, del ordenamiento secundario mencionado, al señalar que 
no existe obligación de agotar los recursos ordinarios contra dichos actos cuando la norma no regule la 
suspensión del acto reclamado o al hacerlo exija mayores requisitos o plazos para otorgarla conforme a 
la ley especial, y también cuando el acto reclamado carezca de fundamentación y motivación o cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución Federal. Ahora bien, estas excepciones no se 
excluyen por el hecho de que en el artículo 20, apartado C, fracción VII, constitucional, se prevea que 
las víctimas u ofendidos tienen derecho a impugnar ante el Juez de Control tales omisiones, pues en 
realidad esa disposición contempla un derecho del gobernado y una obligación para el legislador 
secundario, pero no se erige como una causal de improcedencia. En consecuencia, conforme al 
principio de definitividad, contra las omisiones referidas es optativo para las víctimas u ofendidos agotar 
el medio ordinario de impugnación previsto en el artículo 150, fracción XIV, del Código de 
Procedimientos Penales (abrogado) previamente a promover el juicio de amparo indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016138  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/14 A (10a.)  
 
MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. LA DEROGACIÓN 
DEL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
NO IMPLICAN LA ABROGACIÓN DE LOS ACUERDOS 01/2010 Y 01/2011, EMITIDOS POR 
AUTORIDADES DE DICHA SECRETARÍA. 

 
La derogación del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de enero de 2013, y la abrogación del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, por el artículo segundo transitorio del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, publicado el 2 de abril de 2013, en el mismo medio oficial de difusión, 
no implican la abrogación del Acuerdo 01/2010 del Titular de la División de Seguridad Regional de la 
Policía Federal, por el que se expiden Lineamientos de operación para la imposición de sanciones por 
violación a las disposiciones legales en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado, y del Acuerdo 01/2011 del Secretario de Seguridad Pública, por el que 
se determinan las circunscripciones estatales de la Policía Federal, publicados en el medio de difusión 
oficial indicado el 19 de octubre de 2010 y el 15 de febrero de 2011, respectivamente, pues, por una 
parte, las facultades otorgadas a la autoridad administrativa, que justifican la emisión de esos acuerdos, 
no se oponen al Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, ya que conforme a los 
artículos 6, fracción XXV, y 13, fracción XVIII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, el 
Secretario de Gobernación, a propuesta del Comisionado General de la Policía Federal, determinará las 
circunscripciones territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones estatales de esa 
institución policial (competencia territorial establecida en el Acuerdo 01/2011); y el titular de la División 
de Seguridad Regional de la Policía Federal conservó su facultad para expedir los lineamientos de 
operación para la imposición de las sanciones por violación a las disposiciones legales que regulan el 
tránsito en caminos y puentes federales, así como de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado (competencia material prevista en el Acuerdo 01/2010). Por otra parte, porque las 
atribuciones enunciadas en la fracción X del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y los numerales 3, fracción XXIX, inciso a), 8, fracción XV, y 39, fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, ahora encuentran su formulación normativa 
en los artículos 27, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, apartado C, 
fracción XII, 5, fracciones XV y XXII, y 123 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, es 
decir, aun cuando se derogaron los enunciados normativos, las normas que otorgan las facultades que 
sirven de apoyo para el contenido de los Acuerdos 01/2010 y 01/2011 se encuentran vigentes en la 
formulación expresada en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en vigor a partir del 3 
de abril de 2013. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016137  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/15 A (10a.)  
 
MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD 
INCUMPLE LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR ADECUADAMENTE SU COMPETENCIA MATERIAL Y 
TERRITORIAL PARA IMPONER LA SANCIÓN, SI SE APOYA EN DISPOSICIONES QUE REMITEN 
DIRECTA E INDIRECTAMENTE A LEGISLACIÓN DEROGADA O ABROGADA. 
 
La autoridad administrativa (Policía Federal) incumple la obligación de fundar su competencia material y 
territorial para imponer multa por infracciones de tránsito en carreteras federales, cuando se limita a 
citar el Acuerdo 01/2010, del Titular de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, por el 
que se expiden Lineamientos de operación para la imposición de sanciones por violación a las 
disposiciones legales en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado (competencia material) y el Acuerdo 01/2011 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se 
determinan las circunscripciones territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones 
estatales de la Policía Federal (competencia territorial), publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de octubre de 2010 y el 15 de febrero de 2011, respectivamente, ya que constituye una remisión 
directa e indirecta a legislación derogada y abrogada, sin que justifique la ultractividad de los acuerdos 
aludidos y la traslación de facultades de la Secretaría de Seguridad Pública a la Secretaría de 
Gobernación, con motivo de la extinción de aquélla. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016136  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/59 K (10a.)  
 
EMBARGO. LA RESOLUCIÓN QUE LO DEJA INSUBSISTENTE ES UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE RESPECTO DEL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, tienen ejecución de imposible reparación los 
actos que afectan materialmente derechos sustantivos tutelados por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
por otro lado, el derecho de acceso a la jurisdicción se ha definido como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Así, la resolución que deja insubsistente 
el embargo en un juicio ejecutivo mercantil es un acto de ejecución irreparable, respecto del cual 
procede el juicio de amparo indirecto, pues se afectan los derechos patrimoniales del quejoso, 
entendiendo al embargo como una extensión del derecho del crédito, y éste como un objeto que forma 
parte del patrimonio del acreedor, además, porque tal medida precautoria tiene como fin efectivizar la 
sentencia que resuelva el juicio ejecutivo mercantil, esto es, una de las tres prerrogativas que integran 
el derecho fundamental de acceso a la tutela jurisdiccional reconocido por el artículo 17 constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016135  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/63 C (10a.)  
 
DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. DEBEN SER EXPEDIDOS POR FUNCIONARIO AUTORIZADO POR 
LA INSTITUCIÓN BANCARIA CON NOMBRAMIENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO Y NO POR APODERADO LEGAL, EN VIRTUD DE QUE NO REÚNE LAS EXIGENCIAS 
DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY CITADA. 

 
El artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito es taxativo al señalar que las certificaciones a que 
se refiere únicamente pueden realizarlas los funcionarios autorizados por la entidad financiera para tal 
efecto, es decir, no dio cabida a interpretación acerca de la persona que debe elaborar la certificación 
referida, lo que se justifica interpretando el artículo 90 de la misma ley, el cual dispone que el 
nombramiento otorgado a los funcionarios autorizados debe ser inscrito en el Registro Público del 
Comercio previa ratificación de firmas ante fedatario público del documento auténtico en el que conste 
el nombramiento respectivo. En ese sentido, de la interpretación armónica de ambos preceptos, se 
advierte que el legislador federal previó que el nombramiento del funcionario bancario facultado por 
dicha institución para cumplir determinadas obligaciones, debía estar inscrito ante el Registro Público de 
Comercio, porque de esta manera se evita que las entidades bancarias deliberadamente otorguen 
nombramientos y faculten a cualquier empleado, dependiente o incluso a un tercero ajeno a la 
organización de la entidad crediticia, según sus intereses; protegiendo a su vez, la certeza de las 
certificaciones llevadas ante las autoridades, pues con dicha disposición se tiene mayor certidumbre 
sobre las certificaciones realizadas por los funcionarios bancarios facultados para ello. Por tanto, la 
certificación realizada al amparo del artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito sólo puede 
llevarla a cabo un funcionario de la institución bancaria previamente autorizado para tal efecto y cuyo 
nombramiento esté inscrito en el Registro Público del Comercio, no así el apoderado legal del banco, 
que en la mayoría de las ocasiones no es funcionario de éste, por lo que carece de facultades para ello, 
pues de hacerlo, podría violentarse el secreto bancario contemplado en el artículo 142 de la ley 
mencionada, toda vez que tendría acceso a la información que se encuentra bajo resguardo y sigilo de 
la institución de crédito. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016134  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.C. J/5 C (10a.)  
 
ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN UN JUICIO CIVIL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. AL EQUIPARARSE 
LEGALMENTE A UN MANDATARIO O PROCURADOR JUDICIAL, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE DE SU PATROCINADO 
 
El abogado patrono designado en términos del precepto citado se equipara legalmente a un procurador 
o mandatario judicial, con todas las facultades que los artículos 2474 a 2505 del Código Civil para el 
Estado de Puebla establecen para los de su especie, lo que dota a las partes en litigio de un patrocinio 
real y adecuado que garantiza la óptima defensa de sus intereses. Por tanto, en términos del artículo 
6o. de la Ley de Amparo, dicho representante está legitimado para promover la acción constitucional en 
nombre de su patrocinado, bastándole acreditar que la autoridad responsable le reconoció ese carácter 
en el procedimiento civil donde fue designado para que, conforme al artículo 11 de la ley mencionada, 
se admita su personalidad en el juicio de amparo, pues es la propia ley que lo regula, la que permite 
que esa representación se prolongue en la instancia constitucional, cuya personalidad queda acreditada 
en términos del artículo 10, primer párrafo, de ese ordenamiento, a fin de hacer sencillo y efectivo el 
acceso a la justicia constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016133  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 11/2018 (10a.)  
 
TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL 
CONSTITUCIONAL Y SU APLICACIÓN, REQUIEREN DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN. 

 
El test de proporcionalidad es un procedimiento interpretativo para resolver conflictos de normas 
fundamentales, apoyado en los principios de igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, 
previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
que requiere llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad mediante la equiparación de supuestos 
de hecho que permitan verificar si existe o no un trato injustificado; en segundo lugar, el principio de 
proporcionalidad se conforma de tres criterios relativos a que la distinción legislativa: a) persiga una 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida; b) resulte adecuada o racional, de manera que constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, existiendo una relación de instrumentalidad 
medio-fin; y, c) sea proporcional. Ahora, en materia tributaria la intensidad del escrutinio constitucional 
es flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta con libertad configurativa del sistema tributario 
sustantivo y adjetivo, de modo que para no vulnerar su libertad política, en campos como el 
mencionado, las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la 
intensidad de su control se limita a verificar que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva 
y constitucionalmente válida; la elección del medio para cumplir esa finalidad no conlleva exigir al 
legislador que dentro de los medios disponibles justifique cuál de todos ellos cumple en todos los 
grados (cuantitativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y 
seguridad), sino únicamente determinar si el medio elegido es idóneo, exigiéndose un mínimo de 
idoneidad y que exista correspondencia proporcional mínima entre el medio elegido y el fin buscado que 
justifique la intervención legislativa diferenciada entre los sujetos comparables. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016184  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de febrero de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/37 (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE VEHÍCULOS DE CARGA PESADA EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE MONTERREY. SUS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS SALVAGUARDAN 
EL DERECHO A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS, Y POR ELLO CONSTITUYEN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, RESPECTO DE LAS CUALES ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

 
En los artículos 37 a 48 de los reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los Municipios de la 
zona metropolitana de Monterrey, Nuevo León, se prohíbe la circulación de vehículos de transporte de 
carga pesada en horarios denominados pico; esto es, de lunes a viernes de 6:30 a 9:30 y de 18:00 a las 
20:00 horas, y exigen un permiso expedido por la autoridad competente para circular en vías limitadas y 
restringidas en casos de servicios de transporte extraordinarios e imprescindibles. En ese sentido, se 
estima que tales normas están encaminadas a proteger los derechos fundamentales a la salud y a un 
medio ambiente sano para transitar por las vías públicas, en protección específica de la niñez, al ser 
ésta quien predominantemente se transporta en el primero de esos horarios. En efecto, de una 
interpretación teleológica de tales disposiciones, se advierte que las condiciones a las que deben 
ajustarse los conductores de vehículos de carga pesada para su circulación, tienen como objetivo 
mejorar la seguridad vial, tanto de conductores como de peatones, al disminuir la posibilidad de 
accidentes y pérdidas de vidas humanas, pues es un hecho notorio que en esos horarios específicos la 
circulación por las vías de comunicación de la ciudad diariamente se ve colapsada por la gran cantidad 
de personas que se transportan entre sus casas y sus respectivos lugares de trabajo y, en especial, por 
el transporte de los niños y las niñas que acuden a los centros educativos. Por tanto, acorde al artículo 
4o. constitucional, que prevé los derechos humanos a la protección de la salud y a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar, con énfasis en el interés superior de la niñez, y en donde se señala 
al Estado como garante de hacer que ese principio se respete a través de todas las decisiones que 
asuma, resulta improcedente conceder la suspensión definitiva al no satisfacerse los términos del 
artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues se contravendrían disposiciones de orden público y 
se seguiría un mayor perjuicio al interés de la sociedad, que los que pudieran resentir las quejosas 
transportistas, los cuales se reducen a rubros meramente económicos y de logística u organización en 
la actividad que realizan al ajustarse al horario de circulación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016183  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de febrero de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/17 (10a.)  
 
DERECHO DE PETICIÓN. EL RECLAMO DE SU VIOLACIÓN POR LA OMISIÓN DE INSCRIBIR EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA UN TÍTULO DE CONCESIÓN DE 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES SOLICITADO POR EL QUEJOSO, NO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, QUE LLEVE A 
DESECHAR LA DEMANDA POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. 

 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos -derecho de petición- por la omisión de inscribir en el Registro Público de 
Derechos de Agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) un título de concesión de 
aprovechamiento de aguas nacionales solicitado por el quejoso, ese acto le causa un daño irreparable, 
pues produce una afectación a su derecho sustantivo de forma directa y no meramente procesal, por lo 
que no se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo, prevista en el artículo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, inciso b), este último interpretado en sentido contrario, 
de la ley de la materia, que lleve a desechar la demanda por notoriamente improcedente. Por lo 
anterior, es inaplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 2011580, de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS.", pues no se está ante un procedimiento jurisdiccional, sino frente a una petición del 
quejoso que origina un trámite en el cual opera el principio de oficiosidad, previsto en el artículo 30, 
párrafo cuarto, de la Ley de Aguas Nacionales, que obliga a las autoridades a gestionar e inscribir de 
oficio las etapas conducentes y cada una debe acreditar haberlo realizado, pues la ley no exige más 
actividad al promovente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016182  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de febrero de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/38 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, NO SE CONFIGURA POR EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO HAYA 
RESUELTO COMO JUEZ DE INSTANCIA, UN PUNTO JURÍDICO ANÁLOGO AL QUE SE SOMETE 
A SU POTESTAD EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
El hecho de que el Juez de Distrito, actuando como Juez de instancia, haya resuelto un caso análogo al 
que originó el acto reclamado en un juicio de amparo, en los mismos términos en que lo hizo la 
autoridad señalada como responsable, no configura la causa de impedimento prevista en la fracción VIII 
del artículo 51 de la Ley de Amparo, que lo obligue a inhibirse del conocimiento del juicio sometido a su 
potestad, habida cuenta que esa circunstancia no constituye, per se, un elemento objetivo que implique 
riesgo de pérdida de imparcialidad, ya que debe decidir conforme a la ley aplicable al caso concreto, 
aun cuando previamente hubiere emitido un juicio de valor respecto a una litis análoga, pero 
independiente, de la que hubiere conocido como Juez de instancia, ya que debe revisar sendos juicios -
autónomos-, conforme a la ley aplicable a cada uno, lo cual no implica sustituirse en una de las partes, 
ni sustentar un interés personal o aversión en contra de alguna de ellas; y si bien la decisión jurídica 
podría favorecer a uno de los contendientes, ello no obedece a sentimientos de aversión o simpatía 
hacia alguno de ellos, aunado a que el Juez de Distrito, en estos supuestos, se pronunciará sobre el 
acto reclamado emitido por otra autoridad que, obviamente, forma parte de una instancia y de un juicio 
diverso al que ya resolvió. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016181  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de febrero de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/37 L (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SU PUBLICACIÓN EN SU PÁGINA DE 
INTERNET, NO PUEDE INVOCARSE COMO UN HECHO NOTORIO POR LO QUE LAS 
PRETENSIONES O EXCEPCIONES APOYADAS EN AQUÉLLAS DEBEN SER MATERIA DE 
PRUEBA. 

 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 74/2006, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
hecho notorio desde el punto de vista jurídico es cualquier acontecimiento de dominio público que es 
conocido por todos o por casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que se 
pronuncie la decisión judicial, el cual no genera duda ni discusión y, por tanto, la ley exime de su 
prueba; por su parte, los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 
a 16, 23, 24, fracciones IV, IX y XI, 25, 60, 61, 64 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe 
ser garantizado; asimismo, el artículo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
señala que las Condiciones Generales de Trabajo son revisables cada 3 años. Conforme a lo anterior, 
si bien la información que publica alguna autoridad en su página de Internet pudiera constituir un hecho 
de conocimiento público, lo cierto es que no puede considerarse como tal la publicación de las 
Condiciones Generales de Trabajo en la página de Internet del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, ya que siempre existe la posibilidad de su revisión cada 3 
años y no se tendría certeza de que las que se encuentran en la red electrónica, invocadas por una de 
las partes en el juicio laboral, sean las aplicables para dirimir la controversia, al no saber si 
corresponden fielmente con las que fueron firmadas y que, de acuerdo con la Ley Federal aludida, 
deben depositarse en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, lo que además puede ser materia 
de discusión, pues conforme a una de las reglas esenciales de todo procedimiento judicial, la 
contraparte tiene derecho a objetar su contenido cuando se aportan como prueba, por ello, si solamente 
se invocaran como hecho notorio en la resolución o laudo, se afectarían los derechos fundamentales de 
seguridad jurídica y defensa adecuada de la contraparte del Instituto demandado. En consecuencia, no 
puede invocarse como hecho notorio desde el punto de vista jurídico la publicación de las Condiciones 
Generales de Trabajo en la página de Internet del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y, por ende, las pretensiones o excepciones apoyadas en éstas, deben ser 
materia de prueba. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016180  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de febrero de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT J/12 A (10a.)  
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CLIENTE ABOGADO, REALIZADA EN LAS INSPECCIONES 
A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

 
Si bien el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, constitucional, establece, como regla general, que 
"en ningún caso" es procedente el juicio de amparo contra actos intraprocesales efectuados por la 
Comisión Federal de Competencia Económica; también lo es que dicha restricción no tiene como 
propósito impedir la defensa de los afectados por esos actos, sino diferirla hasta que se dicte el acto 
terminal que concluya el procedimiento respectivo, por lo que, a efecto de hacerlo compatible con el 
derecho a la tutela judicial, acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo, tutelados en el artículo 
17, párrafo segundo, de la Constitución y los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, debe estimarse procedente el juicio de amparo promovido por el abogado externo, 
tercero extraño al procedimiento, cuando se combata la extracción de información o documentación 
cliente-abogado en el desahogo de las inspecciones a cargo de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, llevada a cabo dentro de una investigación por la posible comisión de prácticas 
monopólicas o la realización de concentraciones prohibidas y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, toda vez que si bien dicha extracción se realiza dentro de una secuencia 
progresiva de actos tendientes a la resolución de un asunto relacionado con la existencia de prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas y que por ese motivo debe considerarse que se trata de un 
acto efectuado dentro de un procedimiento; también lo es que la defensa de la afectación sufrida por el 
abogado externo, en su obligación de defender y proteger el secreto profesional, no puede diferirse 
hasta que se dicte la resolución final, ya que se le dejaría en estado de indefensión en relación con esa 
obligación; por lo que se estima jurídicamente razonable la procedencia del juicio de amparo promovido 
por el abogado defensor externo, quien para tal efecto debe identificar dentro de su universo, la 
información que está sujeta a dicha protección, so pena de que el juicio se estime improcedente. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016222  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.J/5 (10a.)  
 
SENTENCIAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI LA SENTENCIA NO SE 
PRONUNCIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE CONCEDER EL AMPARO. 

 
Los artículos 29 y 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, así como el 49 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, regulan la forma en que deben dictarse 
las sentencias en los juicios contenciosos del conocimiento del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, sea por unanimidad o mayoría de votos de los integrantes de la respectiva Sala. Por 
tanto, cuando no existe mayoría o unanimidad, porque la aparente sentencia es incongruente entre las 
consideraciones y los resolutivos, técnicamente no existe sentencia, lo cual causa inseguridad jurídica a 
las partes; y en el juicio de amparo directo ello obliga a conceder el amparo aun en suplencia de la 
queja, pues esa máxima incongruencia entre los considerandos y los resolutivos no permite conocer 
qué se decidió ni por qué razones. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: III.1o.P. J/1 (10a.)  
 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA SALA RESPONSABLE. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL ACTIVA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO POR PROPIO DERECHO O EN 
REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO O LA SOCIEDAD EN 
GENERAL, SALVO LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Los párrafos segundo de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y cuarto de la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Amparo, establecen que para promover 
el juicio de amparo contra actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, el quejoso debe 
aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa. En este sentido, el 
Ministerio Público adscrito a la Sala responsable carece de legitimación procesal activa para promoverlo 
por propio derecho contra las resoluciones dictadas durante la tramitación del proceso penal o contra la 
sentencia definitiva con el que culmina, pues dichos actos no causan un agravio personal ni directo a un 
derecho subjetivo de esa institución, salvo los casos establecidos en la ley de la materia, como aquellos 
que afecten su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentre en un plano de 
igualdad con los particulares; y tampoco puede hacerlo como representante de las víctimas u ofendidos 
del delito, quienes tienen derecho a promoverlo directamente, ni de la sociedad en general, 
independientemente de la naturaleza y del bien jurídico tutelado por el delito materia de la sentencia o 
resolución que pretenda reclamar, porque la acción constitucional de amparo tiene por objeto 
salvaguardar los derechos humanos de los gobernados -personas físicas o morales- contra actos de 
autoridad y, excepcionalmente, de particulares, y cuando representa a la sociedad al ejercer la acción 
persecutoria con la que inicia el procedimiento penal, el Ministerio Público lo hace precisamente con el 
carácter de autoridad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016220  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.1o.A. J/17 (10a.)  
 
DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO PARA EL CASO DE QUE EL 
GOBERNADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL 
QUE SE FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. 

 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta 
se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y que a toda petición deberá recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al gobernado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
P./J. 42/2001, de rubro: "PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO COMO GARANTÍA 
INDIVIDUAL PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERE QUE SE 
FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD.", definió 
que la naturaleza jurídica de la relación entre quien formula la petición y el servidor público al que ésta 
se dirige debe ser de supra a subordinación para que la autoridad esté obligada a dar contestación a la 
petición que le formule el gobernado y proceda el juicio de amparo ante la omisión relativa de la 
autoridad, como medio de salvaguarda de los derechos constitucionales. Lo expuesto es suficiente para 
concluir que no existe alguna restricción al ejercicio de ese derecho para el caso de que el gobernado 
mantenga una relación de trabajo con el ente del Estado ante el que se formula la solicitud respectiva, 
sino que basta que ésta se presente ante un servidor público en su carácter de autoridad para que el 
gobernado pueda acudir al juicio de amparo a combatir la transgresión de ese derecho cuando no se 
cumpla la obligación de darle respuesta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016219  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.1o.P.A. J/8 (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES O REGLAMENTOS. EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO 
DEL PRECEPTO IMPUGNADO, NO IMPIDE ANALIZAR SU ACTO DE APLICACIÓN SI SE 
COMBATE POR VICIOS PROPIOS. 

 
La vinculación en el estudio de una ley o reglamento en relación con su acto de aplicación se actualiza 
cuando la inconstitucionalidad de éste se hace derivar de la propia norma controvertida. Sin embargo, si 
en la demanda de amparo se tilda de inconstitucional un ordenamiento de observancia general, pero al 
mismo tiempo su acto de aplicación se combate por vicios propios, salvo que se conceda la protección 
de la Justicia de la Unión respecto de la norma jurídica, habrá obligación de examinar y pronunciarse en 
torno a la legalidad planteada de dicho acto, ya que el análisis respectivo es autónomo por no guardar 
vinculación alguna con el estudio efectuado en relación con el ordenamiento legal impugnado. Por 
ende, si se decreta el sobreseimiento en el juicio por lo que se refiere a la ley o reglamento impugnado, 
esta determinación no impide al órgano de control constitucional abordar los conceptos de violación que 
fueron propuestos con el objeto de demostrar los vicios propios del acto de aplicación de la norma 
controvertida, acorde con la obligación que deriva de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo 
abrogada, de redacción similar a los diversos 74 y 75 de la vigente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016217  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 1/2018 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ACUERDO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS 
PARTES CON LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 

 
El artículo 742, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo establece que se harán personalmente las 
notificaciones en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio de la Junta. 
Ahora, el acuerdo que ordena dar vista a las partes con la certificación del secretario de que ya no 
quedan pruebas por desahogar a que se refiere el artículo 885 mencionado, no constituye un caso 
urgente; sin embargo, involucra una circunstancia especial que amerita su notificación personal a las 
partes, al contemplar un apercibimiento, toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado como principio general de derecho, y como tal, aplicable a los juicios laborales, de acuerdo 
con el artículo 17 del ordenamiento indicado, que todo apercibimiento, para poderse hacer efectivo, 
debe notificarse personalmente a la parte a la que va dirigido. Por ello, si la Junta omite ordenar la 
notificación personal del proveído citado, no puede hacer efectivo el apercibimiento contenido en la 
propia norma, consistente en que se tenga a las partes por desistidas de las probanzas pendientes por 
desahogar, en el entendido de que esa notificación personal no será necesaria cuando el acuerdo 
aludido se dicte en audiencia respecto de las partes que hayan comparecido a ella; de ahí que si la 
Junta incurre en dicha omisión comete una violación a las formalidades esenciales del procedimiento 
que trasciende al resultado del fallo, en términos del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo, pues 
habrá desechado pruebas legalmente ofrecidas. Finalmente, como este criterio define una formalidad 
procesal, para evitar que tenga efectos retroactivos en perjuicio de las partes, sólo será de aplicación 
vinculante a las notificaciones practicadas a partir de su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
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PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ESTUDIO DE LA 
GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO EL RELATIVO A LA PRESCRIPCIÓN DE LAS 
FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE SUSTANCIAR DICHO 
PROCEDIMIENTO, SON OBLIGATORIOS DESDE EL ACUERDO DE INICIO. 
 
Conforme al artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos (abrogada), las facultades punitivas de la autoridad administrativa tienen un plazo de 
prescripción genérico de 3 años y otro de 5 años para el caso de que la infracción se considere grave. 
En ese sentido, en atención al artículo 70 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, los agentes del Ministerio Público Federal pueden ser removidos de su cargo en caso de que 
la Visitaduría General considere que se actualiza alguna de las conductas consideradas como graves, 
por lo que es obligatorio que desde el acuerdo de inicio del procedimiento, se analice lo atinente a la 
gravedad de la conducta o infracción atribuida al servidor público, así como la prescripción de las 
facultades sancionadoras de la autoridad encargada de sustanciarlo, toda vez que la gravedad de la 
infracción complementa la protección a los principios de seguridad y certeza jurídicas, en la medida en 
que el servidor público sujeto a investigación tiene conocimiento pleno de los hechos u omisiones que 
se le imputan, con la finalidad de que pueda trazar la estrategia jurídica necesaria para desvirtuarlos, 
aspectos que impactan en la figura de la prescripción, la cual también es de estudio preferente y 
obligatorio, ya que ningún fin práctico tendría sustanciar el procedimiento administrativo en todas sus 
etapas, si en realidad las facultades para imponer las sanciones correspondientes ya prescribieron, con 
lo cual también se garantiza el derecho de acceso a la justicia pronta y expedita del servidor público 
sujeto a un procedimiento de esta índole, evitando con ello que la autoridad pueda actuar 
arbitrariamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016215  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 8/2018 (10a.)  
 
CONSENTIMIENTO EXPRESO O POR MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO ENTRAÑEN. 
NO SE ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PATRÓN CONTRA UN 
LAUDO RESPECTO DEL CUAL PREVIAMENTE HUBIERA CUMPLIDO SÓLO ALGUNA O 
ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES A QUE FUE CONDENADO. 
 
El artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo -equivalente al 73, fracción XI, de la abrogada-, 
establece que el juicio de amparo es improcedente "contra actos consentidos expresamente o por 
manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento", lo que se produce cuando, respecto del 
acto reclamado, el interesado expresa un allanamiento, anuencia o conformidad de manera verbal, por 
escrito o por signos inequívocos, pero que sea indudable y completo, es decir, debe revelar de manera 
evidente que se ha conformado con la decisión y consecuencias integrales que implican el acto de 
autoridad reclamado. Así, el hecho de que, ante un laudo que condene respecto de diversas 
prestaciones, el patrón cumpla sólo alguna o algunas de esas condenas -quedando pendientes de 
solucionar o solventar otras- no conlleva el consentimiento del laudo y, por ende, la improcedencia del 
juicio de amparo en su contra, pues el cumplimiento de una condena sólo se vincula con la decisión que 
al respecto y de manera destacada haya emitido la autoridad jurisdiccional del trabajo, pero no puede 
relacionarse con el resto de las prestaciones a que hubiere sido condenado, por lo que esa conducta no 
debe calificarse como una manifestación clara e inequívoca de que haya consentido el laudo, es decir, 
de que está conforme con la totalidad de los pronunciamientos en él contenidos, ya que, se insiste, 
quedan pendientes de solventar las condenas que no fueron objeto de cumplimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 2a./J. 7/2018 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA DIVERSA DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO RESARCITORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Contra la decisión del auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, dictada en el recurso de 
revisión interpuesto contra la resolución emitida en el expediente administrativo donde se determinó una 
responsabilidad administrativa resarcitoria, se actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, pues dicha resolución la emite una autoridad distinta de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que reviste 
el carácter de definitivo; de lo que se sigue que el acto reclamado no reúne las características 
necesarias para combatirse a través del juicio de amparo directo, por lo que procede la vía indirecta, 
como lo refleja la voluntad del legislador en el artículo 107, fracciones II y III, inciso a), de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 2a./J. 6/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO A JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO DEBE REALIZARSE CONFORME A LA LEY DE AMPARO. 

 
Acorde con los artículos 170, último párrafo y 178 del ordenamiento legal citado, el juicio de amparo 
directo inicia con la presentación de la demanda, correspondiendo a la autoridad responsable el deber 
de correr traslado al tercero interesado -con copia de la demanda-, para que comparezca a juicio y 
manifieste lo que a su interés legal convenga, en la inteligencia de que la notificación del 
emplazamiento debe realizarse atendiendo a las formalidades previstas en el Capítulo IV, del Título 
Primero, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que en la 
tramitación de la demanda de amparo directo, las autoridades responsables se constituyen en auxiliares 
de la Justicia Federal y, por ende, deben ajustar su actuación a las disposiciones de la ley de la materia. 
 
SEGUNDA SALA 
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AMPARO DIRECTO. LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO A JUICIO AL 
TERCERO INTERESADO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Los actos de las autoridades responsables durante el trámite de una demanda de amparo directo en 
auxilio de la Justicia Federal, deben ajustarse a lo previsto en la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo que se sigue que la 
notificación del emplazamiento al tercero interesado, aun cuando puede estimarse como una indebida 
tramitación de la demanda por haberse practicado en contravención a las disposiciones legales 
aplicables, no debe impugnarse a través del recurso de queja contenido en el artículo 97, fracción II, 
inciso a), de la Ley de Amparo, sino mediante el incidente de nulidad de notificaciones establecido en su 
artículo 68, por ser éste el medio de impugnación específico para que el tribunal de amparo analice la 
legalidad de las notificaciones practicadas durante el juicio declarando su validez o su nulidad y, en su 
caso, ordene la reposición del procedimiento a fin de integrar debidamente el proceso; lo que además 
de ser acorde con el principio de especialidad normativa, garantiza a las partes una adecuada defensa, 
toda vez que en la vía incidental pueden ofrecer cualquiera de las pruebas permitidas en la ley y 
formular alegatos de bien probado con el fin de acreditar sus respectivas pretensiones, lo que no 
acontece en el recurso de queja, al constreñirse al análisis de las constancias de autos señaladas por el 
recurrente y las que, a consideración de la responsable, sean necesarias para resolver la cuestión 
planteada, excluyendo, en consecuencia, la posibilidad de considerar otros medios de prueba que, aun 
estando permitidos por la ley, no es factible ofrecerlos para demostrar la legalidad o ilegalidad de la 
notificación del emplazamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 16/2018 (10a.)  
 
ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 Y DE 2016 QUE LO PREVÉ, 
RESPETA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

 
El precepto mencionado vigente para el ejercicio fiscal de 2015, cuyo contenido es similar al vigente 
para el ejercicio fiscal de 2016, establece un beneficio fiscal a favor de los contribuyentes con actividad 
empresarial, con excepción de la minería, que adquieran diésel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas, que para determinar su utilidad fiscal puedan deducir el monto 
correspondiente a esa adquisición, que utilicen dicho combustible exclusivamente en maquinaria en 
general, excepto vehículos y cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 20 
veces el salario mínimo general correspondiente a su área geográfica, elevado al año, consistente en 
sustituir el acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios contra el impuesto sobre 
la renta a cargo, por el de la devolución del impuesto especial causado en la hipótesis indicada, hasta 
por un monto de $747.69 mensuales, tratándose de todos los contribuyentes a los que se dirige, o bien, 
de hasta $1,495.39 mensuales, si se trata de personas físicas que tributan conforme al régimen de 
ingresos por actividades empresariales y profesionales o de incorporación fiscal, los cuales no gozan de 
exenciones o reducciones que atiendan al monto de los ingresos percibidos. De lo anterior se sigue que 
ese precepto legal respeta el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque además de prever beneficios fiscales en atención a 
las particularidades que rodean cada régimen fiscal que pretende ayudar, está justificado el trato 
diferenciado, pues la finalidad del beneficio fiscal es proteger y fomentar el desarrollo de un sector 
económico nacional considerado de carácter prioritario y que, por ende, requiere de la intervención 
estatal para alcanzar su crecimiento, siendo claro que el otorgamiento del beneficio a partir de 
considerar los regímenes fiscales examinados es acorde y atiende a esa finalidad, porque justamente 
los contribuyentes que tributan bajo dicho régimen del impuesto sobre la renta gozan de una exención 
por el monto de hasta de 40 veces el salario mínimo general del área que le corresponda, elevado al 
año, mientras que el beneficio previsto en el precepto aludido es otorgado a los contribuyentes cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 20 veces esa unidad de medida. 
 
SEGUNDA SALA 
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ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO CONTRAVIENE ESE DERECHO. 

 
El artículo citado, al disponer que el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, 
mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 de la Ley Federal del 
Trabajo, cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor a un año, protege los 
derechos de ambas partes; por un lado, el del patrón de no continuar con la relación laboral al eximirlo 
de reinstalar al trabajador y, por otro, al prever como obligación que se paguen al trabajador las 
indemnizaciones correspondientes como consecuencia de dicha acción, buscando un equilibrio 
armonioso entre las partes para dar una solución justa y equitativa a una relación laboral en conflicto; es 
decir, en esencia, evita la inconveniencia de obligar al patrón a continuar con una relación jurídica que 
podría poner en riesgo la armonía laboral, pero lo sujeta a la condición de pagar una cantidad 
determinada por la responsabilidad de su decisión de no reinstalar al trabajador; de ahí que no 
contraviene el derecho a la estabilidad en el empleo, ya que la limitación temporal respecto a que el 
trabajador tenga una antigüedad menor de un año para eximir al patrón de la reinstalación, con el pago 
señalado, está sustentada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tanto el 
Constituyente Permanente como el legislador ordinario, desde un principio, advirtieron la complejidad 
que representan las relaciones obrero-patronales, por lo que si bien es cierto que se prohibió a los 
patrones negarse a someterse al arbitraje, o bien a aceptar el laudo dictado, también lo es que esto no 
se autorizó de manera absoluta sino relativa, al establecerse algunas excepciones; además, la 
limitación deriva de un análisis socio-económico integral, que permitió definir que ese lapso no causa 
daño grave o por lo menos lo reduce al mínimo, pues los derechos de antigüedad aún son reducidos. 
 
SEGUNDA SALA 
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SALARIO PROMEDIO DE COTIZACIÓN. A FIN DE CUANTIFICAR LAS PENSIONES PREVISTAS EN 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LOS TRIBUNALES LABORALES Y LOS DE AMPARO DEBEN 
ESTUDIAR LA VEROSIMILITUD DE SU MONTO, CUANDO LO CONSIDEREN EXCESIVO, AUN 
CUANDO EL INSTITUTO DEMANDADO NO JUSTIFIQUE SUS EXCEPCIONES O NO LO 
CONTROVIERTA. 

 
De la jurisprudencia 2a./J. 27/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, mayo de 
1998, página 524, de rubro: "SEGURO SOCIAL. LA CARGA DE LA PRUEBA DE LAS COTIZACIONES 
DE LOS TRABAJADORES QUE SIRVEN DE BASE SALARIAL PARA DETERMINAR LA 
CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES QUE PREVÉ LA LEY RELATIVA, CORRESPONDE AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.", se advierte que corresponde al Instituto Mexicano 
del Seguro Social demostrar el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, por lo que 
de no cumplir con su débito procesal, por regla general, se tendrá por presuntivamente cierto lo 
expuesto por el trabajador en los hechos de su demanda. No obstante lo anterior, en términos del 
artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, tanto los tribunales laborales como los de amparo, tienen la 
obligación de resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos en relación con las pruebas aportadas 
por las partes, expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, siendo claros, 
precisos y congruentes con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en juicio. Así, 
tratándose del salario promedio de cotización, dichos órganos jurisdiccionales deben analizar el alcance 
de lo afirmado por el trabajador al respecto, a fin de establecer si su dicho se funda en circunstancias 
acordes con la realidad de los hechos y, en consecuencia, si es apto o no para tener por cierto ese 
aspecto, aun cuando el instituto demandado no justifique sus excepciones o no lo controvierta, ya que la 
regla aludida no puede aplicarse cuando la falta de cumplimiento del débito procesal conduce a 
resultados absurdos, ilógicos o inverosímiles, por no corresponder o ser excesivo el sueldo 
argumentado por el asegurado, conforme a las funciones que aseveró desempeñaba, su cargo, su edad 
o la época en la cual estuvo inscrito en el régimen obligatorio del seguro social; supuesto en el cual, 
aquéllos estarán obligados a apartarse del resultado formalista y resolver con apego a la verdad 
material deducida de la razón, estando facultados, inclusive, para ordenar la apertura del incidente de 
liquidación cuando el instituto demandado no haya demostrado el salario promedio del actor, conforme 
al artículo 843 de la ley citada, exponiendo, para tal efecto, los fundamentos y razonamientos lógico 
jurídicos de su conclusión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PRUEBA PERICIAL EN MEDIO AMBIENTE OFRECIDA PARA DEMOSTRAR UNA ENFERMEDAD 
PROFESIONAL. CUANDO NO PUEDA DESAHOGARSE EN LA FUENTE DE TRABAJO (PORQUE 
CERRÓ O POR ALGÚN IMPEDIMENTO SIMILAR), LAS JUNTAS DEBEN ORDENAR LA PRÁCTICA 
DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 93/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ENFERMEDAD PROFESIONAL. CUANDO SE DEMANDA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL RECONOCIMIENTO DE SU ORIGEN, 
CORRESPONDE AL ASEGURADO LA CARGA DE PROBAR LOS HECHOS FUNDATORIOS DE SU 
ACCIÓN EN LO RELATIVO A LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE DESARROLLÓ O AL MEDIO 
AMBIENTE EN QUE PRESTÓ SUS SERVICIOS, PERO LA JUNTA PUEDE RELEVARLO DE ESA 
CARGA.", tratándose de enfermedades del orden profesional, las Juntas pueden ordenar, de oficio, el 
desahogo de la prueba pericial, para que se dictamine el medio ambiente en que el actor desarrolló sus 
actividades laborales, con la finalidad de lograr el esclarecimiento de la verdad de los hechos, de 
conformidad con el artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo, que les da facultad para ordenar, con 
citación de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o 
peritos y, en general, practicar las diligencias que juzguen convenientes, a fin de buscar la verdad 
material del caso concreto. Ahora bien, cuando en un juicio se ofrece la prueba pericial en medio 
ambiente para demostrar el nexo de causalidad entre los padecimientos y las actividades 
desempeñadas por el trabajador, no se requiere necesariamente que dicha experticia deba 
desahogarse en el centro de trabajo en el cual laboró, cuando consta en el expediente que éste cerró, o 
bien, por algún otro impedimento similar, no imputable a aquél, las Juntas deben ordenar la práctica de 
las diligencias que consideren pertinentes para el esclarecimiento de la verdad, como puede ser, a 
manera de ejemplo (y no limitativo), recabar las características que tenía el lugar de trabajo del actor, 
recrear las condiciones en que éste desempeñaba sus funciones, solicitar información a una diversa 
empresa que se dedique a actividades similares a las que se aduzcan en autos, etcétera; todo ello, para 
desentrañar los hechos en que se funda el reclamo, pues así lo permite la ley aludida en sus artículos 
782 citado y 784. No estimarlo así, es decir, vedar la posibilidad de recrear en condiciones similares el 
medio ambiente laboral ante el hecho cierto de que la patronal cerró sus instalaciones, o algún otro 
impedimento similar, se generaría un estado de indefensión para el trabajador, sobre quien recae la 
carga de la prueba, por una circunstancia que no le es atribuible, cuanto más, si la patronal subrogó sus 
obligaciones en materia de seguridad social, al dar de alta a su trabajador ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; entonces, tal eventualidad debe superarse con medidas como las mencionadas a 
manera de ejemplo, en aras de buscar la verdad material en el caso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA 
AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE. 
 
El criterio mencionado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2015 -relativo a 
que la previsión social para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta no puede otorgarse 
en efectivo o en otros medios equivalentes-, se sustenta en los artículos 33, fracción I, inciso h) y 
penúltimo párrafo y 35 del Código Fiscal de la Federación, los cuales disponen que, para contribuir al 
cumplimiento de las facultades de las autoridades tributarias, éstas proporcionarán asistencia gratuita a 
los contribuyentes y, para ello, entre otras actividades, darán a conocer, mediante publicación en el 
medio de difusión señalando, los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras. Así, 
el indicado, es un criterio orientador de carácter interno, emitido con el fin de lograr el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. Por tanto, no es susceptible de generar, por sí, una 
afectación al particular, toda vez que, por su naturaleza, no es obligatorio, ni establece alguna carga a 
los contribuyentes, por lo que el juicio de amparo indirecto promovido en su contra es improcedente, 
con fundamento en el artículo 61, fracción XII, de la ley de la materia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
MUNICIPIO DE CAJEME (SONORA). EL DESCUENTO DEL 4% A LA PENSIÓN DE LOS 
JUBILADOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DEL CITADO 
ORDENAMIENTO, VIGENTE HASTA EL 13 DE MARZO DE 2017, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
La jubilación otorgada conforme al cuerpo normativo indicado no es de naturaleza extralegal, ya que su 
fuente deriva del artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual la prevé expresamente. Además porque del Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Cajeme, no se advierte alguna disposición que revele 
complementariedad con la "pensión por jubilación" contenida en el artículo 68 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora; por el contrario, tales 
normatividades comprenden dos regímenes independientes, al establecer sus propios requisitos para 
acceder a las pensiones, operarse por sus respectivos órganos y financiarse con aportaciones bipartitas 
provenientes de distintas relaciones obrero-patronales. Por otra parte, el Régimen aludido contiene 
reglas de carácter general e impersonal, pues su expedición deriva del ejercicio de la facultad 
reglamentaria del Ayuntamiento, sustentada en el artículo 61, fracciones I, inciso B, II, inciso K y III, 
inciso S), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal local (y no de un acuerdo celebrado entre 
éste y su sindicato), aunado a que son aplicables para todos los sujetos ubicados en alguna de las 
hipótesis del artículo 1 del propio Régimen. Así, esas reglas son de observancia obligatoria y 
coercitivas, ya que al igual que las distintas leyes de seguridad social existentes en el ámbito local y 
federal, condicionan el goce de los derechos fundamentales que prevén al cumplimiento de 
determinados requisitos; asimismo, para el financiamiento de las pensiones, se faculta al órgano 
competente (Oficial Mayor del Municipio de Cajeme) para efectuar a los asegurados y pensionistas los 
descuentos correspondientes por concepto de aportaciones, modificando unilateralmente su situación 
jurídica, pues se les afecta sin previo aviso. En ese orden de ideas, al ser el artículo 31, fracción IV, del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Cajeme (con 
base en el cual se descuenta el 4% a la pensión de los jubilados) una norma general conforme a los 
artículos 103, fracción I y 107 de la Constitución Federal, así como el diverso 1o, fracción I, de la Ley de 
Amparo, su aplicación atribuida al Oficial Mayor de dicho ente público, afecta la situación jurídica del 
gobernado, en términos del artículo 5o, fracción II, primer párrafo, de la ley reglamentaria mencionada y, 
por ende, el descuento aludido constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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AUTO POR EL QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DETERMINA NO TENER POR DESIGNADO COMO 
DEFENSOR PARTICULAR EL PROPUESTO POR EL INCULPADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
POR CONTAR CON EL PATROCINIO DE OTRO NOMBRADO POR ÉL MISMO. VULNERA EL 
DERECHO DE DEFENSA ADECUADA Y, POR LO TANTO, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
La trascendencia de la reforma constitucional al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2011 radica, entre 
otros aspectos, en incorporar como directriz constitucional el principio pro homine, en virtud del cual 
todas las normas relativas a la protección de los derechos humanos deben interpretarse de conformidad 
con la propia Constitución y con los tratados internacionales en la materia de los que el Estado 
Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Por tanto, 
conforme al artículo 20, apartado A, fracción IX, constitucional, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el medio de difusión oficial indicado el 18 de junio de 2008, que consagra el derecho 
humano a la adecuada defensa, el derecho del particular de nombrar defensor no está limitado a la 
designación de una sola persona, toda vez que, de acuerdo con el sistema jurídico mexicano, los 
particulares pueden realizar todo aquello que la norma no les prohíba; en esos términos, si el indiciado 
decide que para su derecho de defensa debe de contar con varios profesionales del derecho, la 
autoridad tendrá que tenerlos por nombrados, siempre y cuando éstos satisfagan las exigencias 
establecidas para ello, la autoridad tendrá que tenerlos por designados. En esas condiciones, cuando 
en el trámite de la averiguación previa el Ministerio Público emite un auto por el que niega al indiciado 
tenerle por designado a un profesional como su abogado defensor, evidentemente vulnera su derecho 
humano de defensa, porque no lo podrá ejercer de manera adecuada en los términos que considera 
pertinente, como es a través del asesoramiento de varias personas; por ende, el auto en cuestión tiene 
la naturaleza de acto de ejecución irreparable y es impugnable a través del juicio de amparo indirecto, 
en términos del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA SU 
PRESENTACIÓN CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO LLEVADO EN FORMA DE JUICIO. 
 
Con base en el criterio de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 9/89, de la que derivó la jurisprudencia 3a. 42, así como de los 
derechos de acceso a la justicia y al debido proceso, se advierte que es parte esencial del derecho a la 
defensa adecuada el acceso al expediente del que deriva el acto de autoridad que se estima violatorio 
de derechos humanos, por lo que cuando el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto derive de 
un procedimiento jurisdiccional o administrativo llevado en forma de juicio, deben descontarse del 
cómputo del plazo previsto para la presentación de la demanda los días en los que la autoridad 
responsable suspenda sus labores o no pueda funcionar por causas de fuerza mayor y, en estos casos, 
para resolver sobre su admisión, los juzgadores de amparo podrán apoyarse en boletines judiciales o 
en publicaciones de acuerdos o resoluciones en periódicos oficiales, sin que esta situación impida que 
el Juez -de estimarlo necesario y con fundamento en las facultades que le otorga la ley- requiera a las 
autoridades para que manifiesten si durante el plazo para presentar la demanda de amparo 
suspendieron sus labores. 
 
SEGUNDA SALA 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. DEBE ENTREGAR EL MONTO QUE POR 
CONCEPTO DE CUOTA SOCIAL SE INCLUYA EN EL RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ, AL BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO CUANDO NO TENGA 
DERECHO A PENSIÓN, SIEMPRE QUE EL TRABAJADOR HAYA GOZADO DEL OTORGAMIENTO 
DE DICHO CONCEPTO. 

 
Conforme a los artículos 159, fracción I, 167 y 169 de la Ley del Seguro Social, todos los trabajadores 
inscritos al régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social tienen una cuenta individual administrada 
por una Afore y cuyos fondos son propiedad de aquéllos, en la que se depositan las cuotas obrero 
patronales y las cuotas sociales a cargo del Gobierno Federal relativas al seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, dentro de la que se incluye la cuota social, la cual únicamente se otorga a los 
trabajadores que se ubiquen en el supuesto de la fracción IV del artículo 168 de la Ley del Seguro 
Social, esto es, a los que ganen hasta 15 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México). Ahora bien, al ser la cuota social una aportación del Gobierno Federal 
para preservar los elementos redistributivos y contribuir a que los trabajadores obtengan mejores 
pensiones, es un elemento que tiende a mejorar el monto de las pensiones de quienes eligen 
pensionarse bajo el actual esquema de seguridad social, es decir, bajo el sistema de contribución 
definida y, en ese caso, al elegir el asegurado la adquisición de un seguro de renta vitalicia o retiros 
programados de su cuenta individual, el monto acumulado en el rubro de cesantía en edad avanzada y 
vejez, financia la pensión que le corresponde. Por tanto, cuando el trabajador asegurado fallece sin 
haber gozado de alguna pensión, su beneficiario tiene derecho a recibir el saldo acumulado en el rubro 
de cesantía en edad avanzada y vejez y, por ende, el correspondiente a la cuota social que haya 
recibido el trabajador, acorde con el artículo 193 de la ley citada. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: VII.2o.T. J/27 (10a.)  
 
SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. 
CUANDO LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO DEMANDADA POSEA LOS 
RECURSOS ACUMULADOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE ÉSTOS DEBEN FONDEAR UNA 
PENSIÓN PREEXISTENTE DE LA ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE CONDENAR 
OFICIOSAMENTE SU TRANSFERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL, A PESAR DE NO HABERSE 
RECLAMADO EN LA DEMANDA, POR SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO. 

 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los recursos 
correspondientes a las subcuentas de cesantía en edad avanzada, vejez y cuotas social y estatal, entre 
otros, son administrados por las Afores, quienes están obligadas a devolverlos al trabajador o, en su 
caso, a transferirlos al Gobierno Federal. Así, cuando en el juicio laboral está probado que el asegurado 
eligió el sistema pensionario previsto en la Ley del Seguro Social derogada, cuya pensión corre a cargo 
del Gobierno Federal y con los recursos acumulados en las subcuentas citadas, por estar basado en un 
sistema solidario y, a pesar de ello, de los estados de cuenta aportados al asunto, queda evidenciado 
que la Afore demandada aún tiene en su poder alguna o todas las cantidades de dinero 
correspondientes a esas subcuentas (cesantía en edad avanzada, vejez, cuotas social y estatal), la 
autoridad jurisdiccional debe condenar oficiosamente a la Afore para que envíe de inmediato dichas 
sumas al Gobierno Federal y, eventualmente, refaccionen la pensión de que goza la actora; incluso, con 
independencia de que tal remisión no haya sido solicitada como prestación en la demanda laboral y, por 
ende, sea un tema novedoso en la litis natural, pues esta circunstancia no puede supeditar que en la 
resolución se haga ese pronunciamiento, porque no existe justificación legal alguna para que el tribunal 
de trabajo proceda en esos términos, dada su función de operador jurídico del Estado de derecho, ya 
que se trata de una cuestión de orden público para fondear la pensión preexistente, puesto que la 
sociedad está interesada en que las pensiones sean cubiertas oportuna e íntegramente y, de no 
enviarse las referidas partidas de dinero, se provocaría que el Estado no cuente con los recursos que le 
permitan cumplir con su obligación solidaria de refaccionar la pensión relativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2016332  
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Tesis: XI.1o.A.T. J/15 (10a.)  
 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. SI EL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN RECLASIFICA 
UNILATERALMENTE LA ZONA SOCIOECONÓMICA DE LAS COLONIAS O FRACCIONAMIENTOS 
PARA DETERMINAR LA TARIFA RELATIVA, LOS EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
DE ESE ACTO DEBEN SER QUE SE MODIFIQUEN LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN POR EL 
EJERCICIO FISCAL IMPUGNADO Y POR TODO EL TIEMPO QUE PERDURE LA CLASIFICACIÓN 
ASIGNADA POR EL ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE PARA ELLO. 
 
Los contratos de adhesión tienen cláusulas esenciales, aun cuando no contengan todas las ordinarias 
de un contrato tradicional, establecidas previa y unilateralmente por un proveedor de bienes o servicios, 
sin que la contraparte consumidora o usuario tenga oportunidad de discutir su contenido; constan en 
formatos uniformes en los términos y condiciones para la adquisición de productos o servicios y entre 
sus elementos destacan: a) que la oferta se hace a una colectividad; b) el convenio es obra exclusiva de 
una de las partes; c) la reglamentación del contrato es compleja; d) la situación del servicio que ofrece 
es preponderante; y, e) la oferta no puede ser discutida. Así, se trata de un contrato no tradicional en 
cuanto a su elaboración, y sus cláusulas están sujetas a los requisitos que la ley impone para la 
protección del usuario o consumidor contra prestaciones desproporcionadas, abusivas o violatorias de 
la ley que lo regula, como parte de un microsistema en que no priva de la misma manera la autonomía 
de la voluntad que rige en los contratos en que las partes pueden pactar bilateralmente las cláusulas, 
máxime cuando se trata de contratos de adhesión expedidos por entidades del Estado. En estas 
condiciones, si el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, 
Michoacán, al emitir sus contratos de adhesión ya tiene delimitada la clasificación del territorio en el que 
opera su servicio de suministro de agua potable, prevista en el Decreto que establece las tarifas para el 
cobro de los servicios que aquél presta para determinado ejercicio fiscal, el hecho de que 
posteriormente reclasifique la zona socioeconómica de las colonias o fraccionamientos unilateralmente, 
trasciende en los pagos de derechos que realicen los usuarios del servicio. Por tanto, si en el juicio 
administrativo se declara la nulidad de la reclasificación y se ordena la modificación de los contratos de 
adhesión, ésta no debe comprender sólo el ejercicio fiscal impugnado, sino todo el tiempo que perdure 
la clasificación asignada por el órgano del Estado competente para ello. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO.  
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PENSIÓN ALIMENTICIA. SU LÍMITE TEMPORAL EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO, ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Del artículo 242 del Código Civil para el del Estado de Veracruz, se advierte que la amplitud del 
principio de proporcionalidad, no solamente implica un estudio de la capacidad económica del deudor 
frente a la necesidad de alimentos del acreedor, sino que también vincula al juzgador a analizar otras 
circunstancias concretas de cada caso, con el objeto de verificar que la obligación alimentaria sea 
proporcional y justa, no sólo cuando se origina, sino durante su vigencia, impidiendo que se torne 
desproporcionada y carezca de justificación. Así, uno de los límites de la proporcionalidad a tomar en 
cuenta, consiste en la razonabilidad de su duración, la cual si bien es un tema complejo de definir, lo 
cierto es que un primer parámetro válido para la subsistencia de la obligación alimentaria, podría ser 
que la duración sea igual al tiempo que duró la relación de pareja que motivó la obligación, el cual se 
estima razonable para que no constituya una carga desproporcionada para el deudor; sin pasar por alto 
la posible actualización de situaciones extraordinarias en las que podrá decretarse una pensión vitalicia 
a favor del ex cónyuge necesitado, derivado de la edad o estado de salud o cualquier otra circunstancia 
que lo imposibilite a obtener medios suficientes para su subsistencia. Por tanto, una obligación 
alimentaria que carece de un límite temporal, conlleva el riesgo de que desnaturalice el objeto de su 
fijación, que no es otro que el ex cónyuge que se encuentre en situación de vulnerabilidad y 
desequilibrio económico, desarrolle aptitudes que hagan posible que se coloque en posición de 
proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia a un grado tal que tenga una 
vida digna y decorosa. Derivado de lo anterior, este órgano colegiado se aparta del criterio sustentado 
en la jurisprudencia VII.1o.C. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA. EN LOS 
JUICIOS DE DIVORCIO, LA CONDENA A SU PAGO DEBE HACERSE CONFORME A LAS 
DIRECTRICES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, ES DECIR, ATENTO AL ESTADO DE NECESIDAD MANIFIESTA DE CUALQUIERA DE 
LOS CÓNYUGES, AL DECRETARSE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.)]." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO. TIENE SU ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO DE GARANTIZAR LA IGUALDAD Y LA ADECUADA EQUIVALENCIA DE 
RESPONSABILIDADES ENTRE LOS EX CÓNYUGES. ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que al analizar la 
procedencia de una pensión alimenticia posterior a la disolución del vínculo familiar a favor de uno de 
los ex cónyuges, deben considerarse los elementos siguientes: A. Que la fijada en el divorcio, tiene un 
carácter constitutivo y de condena, en la medida que no se establece con base en un derecho 
previamente establecido, ya que el derecho a alimentos entre cónyuges, que encuentra su origen en la 
solidaridad familiar, desaparece al disolverse el matrimonio y, en cambio, ese derecho, después de la 
disolución, surge a raíz de que el Estado debe garantizar la igualdad y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los ex cónyuges cuando ocurre el divorcio, según el artículo 17, numeral 4, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que, en lo conducente, señala: "17. Protección a la 
Familia. ... 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. ...". B. El derecho a recibir alimentos sólo 
podrá constituirse a favor del cónyuge que tendría derecho a recibirlos si queda probado en mayor o 
menor grado su necesidad de recibirlos, según las circunstancias del caso, esto es, tomando en cuenta 
los acuerdos y roles adoptados explícita e implícitamente durante la vigencia del matrimonio; en el 
entendido de que de ser necesario el Juez puede, bajo su discrecionalidad y arbitrio judicial, determinar 
que no obstante la falta de prueba contundente, hay necesidad de establecerlos, precisamente, por 
advertir cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico, por lo que a falta de prueba, tal 
determinación debe estar sustentada en métodos válidos de argumentación jurídica, a fin de garantizar 
una carga razonable en las obligaciones alimenticias, sin menoscabo de la protección de los derechos 
humanos de las partes lo que, a su vez, incide en una valoración particular de las circunstancias de 
cada caso. C. Para la fijación de los alimentos, se tomará en cuenta la capacidad para trabajar de los 
cónyuges y su situación económica, lo que se complementa con la aplicación de los criterios emitidos 
por el Alto Tribunal, en torno a las facultades probatorias del juzgador, a fin de lograr un equilibrio si 
acaso advierte cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico. D. Para cumplir con la finalidad 
de que la fijación de los alimentos se verifique de manera proporcional, el juzgador deberá determinar 
qué debe comprender el concepto de una vida digna y decorosa, según las circunstancias del caso 
concreto; apreciar la posibilidad de cada uno de los cónyuges para satisfacer por sí, los alimentos que 
logren dicho nivel de vida; y determinar una pensión alimenticia suficiente para colaborar con dicho 
cónyuge en el desarrollo de las aptitudes que hagan posible que en lo sucesivo, él mismo pueda 
satisfacer el nivel de vida deseado. E. El juzgador debe tomar en cuenta que la duración de los 
alimentos debe respetar el principio de proporcionalidad, entendido no sólo desde el binomio tradicional, 
consistente en la necesidad del acreedor alimentario y la capacidad económica del deudor, sino 
también desde el aspecto duración. Ahora bien, el derecho a recibir alimentos sólo podrá constituirse a 
favor del cónyuge que tendría derecho a recibirlos si queda probada en mayor o menor grado su 
necesidad de recibirlos, según las circunstancias del caso, esto es, tomando en cuenta los acuerdos y 
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roles adoptados explícita e implícitamente durante la vigencia del matrimonio; en el entendido de que, 
de ser necesario, el juzgador de instancia común puede, bajo su discrecionalidad y arbitrio judicial, 
determinar que, no obstante la falta de prueba contundente, hay necesidad de establecerlos, 
precisamente, por advertir cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico, por lo que, a falta de 
prueba, dicha determinación debe estar sustentada en métodos válidos de argumentación jurídica, a fin 
de garantizar una carga razonable en las obligaciones alimenticias, sin menoscabo de la protección de 
los derechos humanos de las partes lo que, a su vez, incide en una valoración particular de las 
circunstancias de cada caso. Bajo ese contexto y atento a las directrices establecidas por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una nueva reflexión, este órgano colegiado se 
aparta del criterio sustentado en la tesis de jurisprudencia VII.1o.C. J/5 (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO, LA CONDENA A SU PAGO DEBE 
HACERSE CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES DECIR, ATENTO AL ESTADO DE NECESIDAD 
MANIFIESTA DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES, AL DECRETARSE LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.)].", 
toda vez que el derecho a alimentos después de la disolución del vínculo matrimonial tiene su origen en 
la obligación del Estado Mexicano de garantizar la igualdad y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades entre los ex cónyuges, según el artículo 17, numeral 4, citado, aunado a tomar en 
cuenta diversos parámetros al momento de evaluarse su fijación; lo que lleva a este órgano colegiado a 
apartarse del criterio señalado, en razón de que éste se fundó en la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 162, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado de Veracruz, y no desde el enfoque de la 
obligación del Estado Mexicano de garantizar a los ex cónyuges la igualdad y la adecuada equivalencia 
de responsabilidades. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016329  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/28 (10a.)  
 
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. REQUISITOS PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE 
TIENE AL DEMANDADO POR CONTESTANDO LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE 
SU INCOMPARECENCIA A LA AUDIENCIA DE LEY EN SU ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
La otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 4a./J. 27/93, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 66, junio de 
1993, página 15, de rubro: "DESCANSO OBLIGATORIO, CARGA DE LA PRUEBA DE HABER 
LABORADO LOS DÍAS DE.", estableció que para acreditar la procedencia del reclamo de los días de 
descanso obligatorio, existen dos cargas procesales: la primera, corresponde al empleado demostrar 
que laboró los días de descanso obligatorio cuando así lo haya afirmado; la segunda, que una vez 
acreditado por este último que trabajó esos días, es al patrón a quien atañe probar que los cubrió. 
Asimismo, el artículo 879, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo prevé la sanción procesal 
consistente en que si el demandado no concurre a la audiencia de ley en el periodo de demanda y 
excepciones, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo. En ese tenor, cuando el actor 
reclama del patrón el pago de los días de descanso obligatorio con base en el supuesto de que los 
laboró, a éste corresponde demostrar su procedencia; carga probatoria que solventa si en su demanda 
mencionó expresamente haber laborado esos días y el patrón no comparece a la audiencia, lo que 
genera que se le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo; pues el hecho de tenerse por 
presuntamente cierto lo manifestado por el actor en su ocurso inicial, da lugar a satisfacer la carga 
probatoria que pesa en su contra, en el sentido de demostrar que sí laboró los días de descanso 
obligatorio, siempre y cuando en ese escrito así se haya manifestado y que la parte demandada no 
hubiese ofrecido ninguna prueba que invalidara dicha presunción de certeza, ya que, en ese caso, tal 
expresión hace prueba plena si no se encuentra en contradicción con alguna otra probanza. Por ende, 
una vez acreditada la carga probatoria por el actor, el débito correlativo recae en el patrón de haber 
cubierto los días de descanso obligatorio laborados, y si el empleador no demuestra su pago, procede 
emitir condena por ese concepto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016328  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A. J/1 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE PUEDE EJECUTARSE EN EL DISTRITO DONDE SE UBICA 
EL DOMICILIO PARTICULAR DEL QUEJOSO O EN EL LUGAR DONDE ÉSTE SE ENCUENTRE. 
CORRESPONDE A CUALQUIERA DE LOS JUECES DE ESAS JURISDICCIONES, A PREVENCIÓN. 
 
Si el quejoso presenta la demanda de amparo ante el Juez de Distrito que reside en el mismo lugar 
donde aquél dijo tener su domicilio particular, reclamando una orden de aprehensión emitida por 
autoridad judicial que se ubica en lugar distinto donde ejerce jurisdicción el Juez de Distrito ante quien 
se presentó la demanda, entonces la orden de captura reclamada puede ejecutarse en cualquiera de 
los distritos en que ejercen jurisdicción los Jueces contendientes, ya que ésta puede tener ejecución 
material donde se ubica el domicilio particular o en cualquier parte donde el inculpado se encuentre, aun 
si las autoridades ejecutoras niegan la existencia del acto reclamado, ya que ésta debe ejecutarse. Por 
tanto, si no se tiene certeza de dónde se ejecutará el mandamiento de captura, será Juez competente 
para conocer de la demanda de amparo, a prevención, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, 
en términos del segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2016327  
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Tesis: XI.1o.A.T. J/14 (10a.)  
 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA SOCIOECONÓMICA DE LAS COLONIAS O FRACCIONAMIENTOS 
DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA DETERMINAR LA TARIFA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE. SE APLICA CON CADA ACTO DE COBRO, POR LO QUE LA MATERIA DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA NO LO ES EL DECRETO QUE LA PREVÉ. 
 
Conforme al artículo 273 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, la sentencia 
del juicio de nulidad se ocupará exclusivamente de las personas, acciones, excepciones y defensas que 
hubieran sido materia de la litis, lo que tiene como propósito que sean resueltos todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto del debate, con la finalidad de condenar o absolver a la autoridad 
demandada respecto del acto controvertido. Luego, si en el juicio administrativo se impugna la 
clasificación de la zona socioeconómica de cierta colonia o fraccionamiento de Morelia, prevista en el 
Decreto que establece las tarifas para el cobro de los servicios que presta el Organismo Operador de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de ese Municipio para determinado ejercicio fiscal, que se 
refleja en cada uno de los recibos de cobro que aquél expide, no puede considerarse que el acto de 
clasificación se hubiera agotado con su publicación en el medio informativo oficial local, sino que se 
aplica cada vez que se hace un cobro por los conceptos respectivos; de ahí que si se ubica a los 
usuarios en un nivel distinto al clasificado por la autoridad competente para determinar la tarifa 
aplicable, es inconcuso que la materia del juicio no se refiere al decreto mencionado, como una norma 
general de naturaleza autoaplicativa que requiera impugnarse a partir de su publicación, ya que con 
base en el principio ontológico de la prueba, si un particular es usuario del servicio de agua potable 
desde que firmó el contrato de adhesión en determinado ejercicio fiscal, va a serlo en los ejercicios 
posteriores, por ser una cuestión del suministro del líquido vital, que es imprescindible en la vida de los 
seres humanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016326  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/120 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA NORMAS 
AUTOAPLICATIVAS RELACIONADAS CON EL USO DE BUZÓN TRIBUTARIO Y EL ENVÍO 
MENSUAL DE LA INFORMACIÓN CONTABLE. EL SOLICITANTE DE ESTA MEDIDA CAUTELAR 
DEBE ACREDITAR, AL MENOS INDICIARIAMENTE, EL INTERÉS QUE LE ASISTE PARA 
OBTENERLA. 
 

Cuando se solicita la suspensión definitiva en el amparo promovido contra normas que prevén el uso 
del buzón tributario como mecanismo de comunicación con la autoridad hacendaria, así como el envío 
mensual de la información contable, obligaciones contempladas, entre otros, en los artículos 17 K y 28, 
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, por su sola entrada en vigor, es decir, en su carácter de 
normas autoaplicativas, el solicitante de la medida cautelar debe acreditar, al menos indiciariamente, el 
interés que le asiste para obtenerla, en términos de los artículos 128, 131 y 139 de la Ley de Amparo, 
atendiendo a la calidad específica que las normas reclamadas exigen de su destinatario, a saber: que 
se trate de personas físicas o morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, como lo 
establece el primer párrafo del artículo 17 K citado, y que estén obligadas a llevar contabilidad, como lo 
dispone el diverso numeral 28, en su primer párrafo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REVISIÓN FISCAL Y REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ESTOS RECURSOS SON 
IMPROCEDENTES CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR LA FALTA DE VIGENCIA DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA, AL TRATARSE 
DE UN VICIO FORMAL. 
 
La nulidad de una resolución administrativa decretada por carecer de vigencia una Norma Oficial 
Mexicana, implica la ausencia de fundamentación del acto, sin trascender a la decisión de fondo, ya que 
no conduce a la declaración de un derecho o a la inexistencia de una obligación, porque no resuelve el 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino solamente se limita al 
análisis de la carencia de una formalidad del acto o procedimiento administrativo, como es su falta de 
fundamentación, debido a que la Norma Oficial Mexicana en que se apoyó ha perdido su vigencia; por 
tanto, se trata de un vicio formal que torna improcedentes los recursos de revisión fiscal y revisión 
contencioso administrativa en términos de los artículos 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (abrogada), respectivamente, porque esa clase de resoluciones no revisten la 
excepcionalidad, la importancia ni la trascendencia necesarias para su viabilidad, conforme a la 
teleología que los rige. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DECRETOS QUE CONTIENEN PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DE LAS 
DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA Y NO IMPRESA 
EN LA GACETA OFICIAL RELATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LAS NORMAS 
JURÍDICAS ESTATALES. 
 
La publicación de las normas generales en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, se refiere a la acción de difundir de manera impresa las leyes o los decretos expedidos por la 
Asamblea Legislativa de la entidad, con la finalidad de que adquieran vinculatoriedad para los 
gobernados, de ahí que la circunstancia de que se publique de manera electrónica y no impresa el 
contenido íntegro de los Decretos que contienen los Programas de Desarrollo urbano de las 
Delegaciones de la Ciudad de México en dicho medio de difusión oficial, constituyen una violación al 
principio de publicidad de las normas jurídicas estatales, conforme al cual, éstas producen sus efectos 
legales cuando se han dado a conocer con la debida oportunidad a los ciudadanos, quienes tienen el 
derecho de estar enterados de su contenido para cumplir las obligaciones que establecen, con lo que se 
busca combatir la arbitrariedad de los gobernantes y salvaguardar los principios de certeza y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016323  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/121 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.), DE RUBRO: 
"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE 
TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.", NO RESULTA 
EXACTAMENTE APLICABLE, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ESTÁ RELACIONADO CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
De conformidad con la aclaración al rubro de la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), ordenada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente de solicitud de sustitución 
de jurisprudencia 9/2015, no se definió, de manera generalizada, que en el auto inicial que recae a la 
presentación de una demanda, los jueces de Distrito estén impedidos para determinar si un acto 
proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, sino únicamente, que dicho supuesto 
se da cuando el acto reclamado consiste en el "Acuerdo que autoriza la modificación y reestructuración 
a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias de 
dichas tarifas". En ese orden de ideas, cuando el acto reclamado está relacionado con la prestación del 
servicio de suministro de energía eléctrica, cuestión diversa a la reestructuración de las tarifas para el 
suministro y la venta de la energía referida, la aplicación de la jurisprudencia dependerá del carácter 
manifiesto e indudable de ese carácter, lo cual, en el caso concreto, no se actualiza, toda vez que 
actualmente no existe jurisprudencia de carácter obligatorio que defina si la Comisión Federal de 
Electricidad al actuar en la prestación del servicio de referencia tiene o no dicho carácter, por lo que su 
determinación es propia de la sentencia de fondo, toda vez que para ello se requiere de un análisis 
profundo realizado por el Juez de Distrito, tomando en cuenta la reforma constitucional y legal en 
materia energética. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016322  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/124 A (10a.)  
 
CADUCIDAD DEL REGISTRO DE UNA MARCA. EL INTERÉS JURÍDICO QUE OTORGA EL OFICIO 
DE ANTERIORIDAD ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN PARA SOLICITARLA, 
NO OBSTANTE QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ADVIERTA, 
COMO IMPEDIMENTO, LA EXISTENCIA DE UNA MARCA DECLARADA FAMOSA. 
 
El interés jurídico que otorga la solicitud de registro de una marca para pedir la caducidad de otra que 
es similar y le resulta oponible por ser anterior, es suficiente para otorgarle legitimación en relación con 
dicha solicitud de caducidad, cuando además del registro marcario citado como anterioridad se advierte 
como impedimento una marca declarada famosa. Lo anterior, en virtud de que la acreditación de la 
legitimación no está condicionada a que no haya un impedimento como lo es la existencia de una marca 
famosa, sino que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial debe resolver si procede o no declarar 
la caducidad de un registro marcario, cuando quien la solicita acredite ser quien pidió ante él la 
inscripción de un registro marcario al que aquél le reviste una anterioridad; análisis que deberá realizar 
de manera desvinculada en relación con los diversos impedimentos que se actualicen, como la 
existencia de una marca famosa, máxime que los procedimientos de caducidad y declaratoria de fama 
deben estudiarse de forma independiente, a efecto de evitar un círculo vicioso que tuviera como 
consecuencia no permitir que se eliminaran uno a uno los obstáculos señalados por la autoridad 
marcaria. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/122 A (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA CUALQUIER ACTO RELACIONADO 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PRESTADO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN EJERCICIO DE SU FACULTAD 
CONSTITUCIONAL. 

 
En el auto señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si cualquier 
acto reclamado, relacionado con la prestación del servicio público de suministro de energía eléctrica 
prestado por la Comisión Federal de Electricidad, en ejercicio de su facultad constitucional, proviene o 
no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento 
únicamente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las 
pruebas que se acompañen a ésta. Por tanto, al no existir actualmente jurisprudencia de carácter 
obligatorio que defina en ese supuesto, si la Comisión Federal de Electricidad tiene o no dicho carácter, 
el Juez federal no está en aptitud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro 
y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo, tomando en cuenta la reforma constitucional 
y legal en materia energética, para determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia 
definitiva, razón por la cual, debe admitirla, sin perjuicio de que al dictar sentencia lleve a efecto el 
análisis referido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016320  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/7 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ES INNECESARIO CONCEDER LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN SU CONTRA CUANDO EN SU DICTADO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
HAYA TENIDO POR ACREDITADOS LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y/O 
SUBJETIVOS DEL CUERPO DEL DELITO, AL NO TENER UN EFECTO ÚTIL QUE FAVOREZCA LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que al emitirse un auto de 
vinculación a proceso no deben examinarse los elementos objetivos, normativos y/o subjetivos del 
cuerpo del delito, porque su análisis es propio de la sentencia definitiva y no de esa determinación de 
plazo constitucional en el que únicamente se requiere establecer que se ha cometido un hecho que la 
ley señala como delito, como deriva de las consideraciones emitidas al resolver la contradicción de tesis 
87/2016, que originó la jurisprudencia 1a./J. 35/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA LEY 
SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA 
CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE 
LO LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL).", por ello, cuando en un juicio de amparo indirecto el acto reclamado consista en el auto de 
vinculación a proceso y de su estudio se advierta que el juzgador de instancia tuvo por acreditados los 
mencionados elementos del cuerpo del delito, es innecesario conceder la protección constitucional 
únicamente para el efecto de que la responsable deje insubsistente el acto reclamado y, en su lugar, 
dicte otro en el que se limite a verificar por cualquier método la suficiencia de datos de prueba que 
permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito, pues ese estudio no 
tiene un impacto en el procedimiento, ya que si la resolución reclamada soportó un estudio más 
profundo en el que se advirtió que se cumple con las exigencias previstas en el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es evidente que resistirá un nuevo análisis 
menos riguroso, por tanto, dicha concesión carecería de un efecto útil que favorezca la situación jurídica 
del quejoso, lo que no es acorde con los propósitos esenciales del juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016319  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 10/2018 (10a.)  
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL RECONOCIMIENTO DE SEMANAS COTIZADAS 
EN ÉSTE NO PUEDE DEMANDARSE EN FORMA AISLADA, SINO EN TODO CASO DEBE 
VINCULARSE CON OTRA PRETENSIÓN QUE CONCRETE ALGÚN DERECHO O BENEFICIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
En el procedimiento especial relativo a los conflictos individuales de seguridad social es factible 
reclamar el reconocimiento, e incluso la expedición de la constancia relativa, de semanas cotizadas en 
el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social; sin embargo, esa pretensión 
necesariamente ha de perseguir, en términos del artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo, el 
otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie; es decir, la petición del reconocimiento de mérito 
debe vincularse con otra pretensión que concrete algún derecho o beneficio de seguridad social, 
verbigracia, el otorgamiento de una pensión. Pensar de otra manera significaría, por una parte, la 
posibilidad de emitir una resolución meramente declarativa, al derivar de una pretensión carente de un 
propósito real y efectivo y, por otra, porque de esa manera se soslayaría que entre las razones que 
motivaron al creador de la norma destacó la carga de trabajo que representan esos asuntos para la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016318  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 14/2018 (10a.)  
 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA. 

 
Las cláusulas que integran un contrato forman una unidad que no puede desvincularse, esto es, deben 
analizarse en su conjunto, de ahí que deben compartir la naturaleza del contrato que las contiene. 
Luego, si en las cláusulas de los contratos administrativos se encuentran las relativas al precio a pagar, 
los plazos, forma y lugar de pago, éstas tienen la naturaleza del contrato del que forman parte; en ese 
sentido, el hecho de que la prestación reclamada sea la falta de pago de una contraprestación a un 
contratista particular, no obsta para concluir que ese incumplimiento tiene naturaleza administrativa, 
toda vez que el documento que originó la prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los 
conflictos surgidos en relación con la falta de pago estipulada en los contratos administrativos deben 
resolverse en los juicios administrativos respectivos (federales o locales) dependiendo del régimen al 
que aquéllos estén sujetos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016317  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 12/2018 (10a.)  
 
BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO TIENE 
EFECTOS RETROACTIVOS RESPECTO DE LAS EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. 
 
Conforme a las consideraciones de la contradicción de tesis 182/2014, resuelta por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los parámetros de carácter competencial/orgánico que tutelan 
la obligatoriedad de la jurisprudencia para los operadores jurídicos dentro de los procesos 
jurisdiccionales son el jerárquico, el de jerarquía y competencia territorial, y el de temporalidad; el 
criterio jerárquico tiene su fundamento en el artículo 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo, en tanto 
dispone que la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno o en 
Salas, es obligatoria para los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito; dicho en 
sentido negativo, los criterios jurisprudenciales de estos dos últimos no son obligatorios para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ni la vinculan en determinado sentido. En virtud de lo anterior, si 
los Tribunales Colegiados de Circuito emitieron jurisprudencia definiendo la procedencia de los 
incrementos a los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, en la misma proporción a 
los aumentos de los salarios de trabajadores en activo, y posteriormente, la Segunda Sala integró la 
jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 
24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", no existe un problema de retroactividad 
de la jurisprudencia y no tiene, desde luego, efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, en 
atención al criterio jerárquico que dicta que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en Pleno o en Salas, prevalece sobre la que emitan los Plenos de Circuito y los Tribunales 
Colegiados de Circuito; en todo caso, la jurisprudencia de la Segunda Sala es obligatoria para todos 
éstos en atención al criterio de jerarquía. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016316  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 172/2017 (10a.)  
 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LAS IMPRESIONES DIGITALES 
APORTADAS EN EL JUICIO LABORAL QUE REPORTAN DETALLES DE SALDOS O 
MOVIMIENTOS DE LAS SUBCUENTAS DE RETIRO QUE ADMINISTRAN, NO SON IDÓNEAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXCEPCIÓN DE PAGO. 
 
Los asientos contables exhibidos en medios electrónicos de las Afores, en cuyos movimientos se detalle 
la transferencia de los recursos de la subcuenta de retiro a la cuenta de la beneficiaria de los fondos con 
la precisión del número de cuenta y la cantidad transferida, no son una prueba idónea para tener por 
demostrada la excepción de pago, pues lo único que acreditan son los movimientos efectuados en ese 
rubro, ya que la excepción de pago no tiene como efecto demostrar que existieron movimientos en la 
cuenta individual del trabajador, sino que se realizó y se recibió el pago por los medios autorizados por 
la ley; de ahí que aunque llegaran a perfeccionarse las impresiones digitales de los movimientos 
contables exhibidos, no son idóneas para demostrar la aludida excepción, pues el movimiento financiero 
consiste en el cargo que recibe la cuenta del ordenante y el abono que se produce en la cuenta del 
beneficiario, como puede ser la transferencia o el depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 
emisión de cheques o cualquier otro medio electrónico, los cuales tienen el alcance de demostrar que 
efectivamente se realizó la transferencia que se asentó en el movimiento contable de las Afores en la 
subcuenta de retiro, los cuales se consideran idóneos para comprobar la entrega de los recursos 
demandados. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016315  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 171/2017 (10a.)  
 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LAS IMPRESIONES DIGITALES 
APORTADAS EN EL JUICIO LABORAL QUE REPORTAN DETALLES DE SALDOS O 
MOVIMIENTOS DE LA SUBCUENTA DE RETIRO QUE ADMINISTRAN, REQUIEREN 
PERFECCIONARSE PARA ALCANZAR VALOR PROBATORIO PLENO, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO. 

 
La información en poder de las Afores respecto de la contabilidad y el movimiento de los saldos de las 
subcuentas de retiro, sólo puede ser generada, consultada y procesada por sus sistemas 
automatizados, los cuales se encuentran coordinados con la Base Nacional de Datos SAR y su 
operación está supeditada a las disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su 
Reglamento, por lo que dichos sistemas cuentan con la presunción legal de fiabilidad y certeza de que 
los datos que contienen, en el plano administrativo, son producto del cumplimiento de la obligación legal 
de llevar su contabilidad y el registro de las operaciones en que intervienen mediante sistemas 
automatizados o electrónicos que puede reproducirse en forma impresa. Ahora bien, en el plano 
jurisdiccional esos elementos de prueba se ubican en los artículos 776, fracción VIII y 836-C de la Ley 
Federal del Trabajo, como medios aportados por los descubrimientos de la ciencia que pueden alcanzar 
valor probatorio ante un conflicto que se genere con relación a los saldos y movimientos propios de las 
administradoras sujetos a comprobar y que se hace mediante la información generada en impresiones 
digitales ofrecidas como prueba; en consecuencia, a la par de lo sostenido, para alcanzar un valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario, requieren perfeccionarse mediante la prueba pericial o la de 
inspección ocular, como ordenan los artículos 836-A a 836-D de la Ley Federal del Trabajo, a fin de que 
exista certeza jurídica de que los datos presentados en la impresión coincidan con el contenido de los 
sistemas automatizados de las Afores. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016312  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 2/2018 (10a.)  
 
COPROPIEDAD. EL USO QUE UNO DE LOS CONDUEÑOS HACE DE LA COSA COMÚN NO 
GENERA POR SÍ SOLO OBLIGACIÓN DE RESARCIR A LOS DEMÁS PARTÍCIPES, SINO SÓLO 
CUANDO SE CAUSEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
LEGALES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA COMUNIDAD. 
 
De los artículos 938 a 973, y 2104 del Código Civil para el Distrito Federal, así como 961 a 974, y 1412 
del Código Civil del Estado de Jalisco, deriva que la sola circunstancia de que uno de los copropietarios 
del bien común haga uso de éste, no genera la obligación de compensar económicamente a los demás 
condueños por ese uso, pues como la parte alícuota no se define en una parte concreta o específica de 
la cosa, la ley reconoce a todos ellos igual derecho a servirse de la totalidad de la cosa común, y el 
ejercicio de ese derecho no genera deber de compensación económica a los demás, sino solamente el 
de subordinarse a los intereses de la comunidad. En esa virtud, sólo si llega a demostrarse que el 
condueño que usa o aprovecha la cosa común ha impedido a otro condueño el ejercicio de ese 
derecho, mediante conductas dirigidas a estorbar o imposibilitar el uso o aprovechamiento de la cosa; o 
bien, que la altera sin consentimiento de los demás, o le da un uso distinto a su destino o contraviene el 
interés de la comunidad, en tales casos sí podría generarse la obligación de resarcir o compensar 
económicamente a los demás copropietarios, en concepto de daños y perjuicios por el incumplimiento a 
tales obligaciones legales. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016311  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 7/2018 (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE 
QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE 
RESTITUCIÓN. 
 
Esta Primera Sala advierte que el artículo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas 
fundamentales de dicho instrumento internacional, pues en el mismo se contienen las circunstancias 
que deben presentarse para determinar en última instancia la restitución inmediata del menor. En este 
sentido, el mencionado artículo distingue dos hipótesis para la procedencia de la excepción relativa a la 
integración a un nuevo ambiente: la primera, relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido 
presentada dentro del año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, que hubiera sido 
presentada después de dicho periodo. El establecimiento del mencionado plazo de un año constituye 
una abstracción que atiende a las dificultades que pueden encontrarse para localizar al menor. Así, la 
solución finalmente adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, amplía 
la ejecución de su objetivo primario -la restitución del menor- a un periodo indefinido, pues en cualquier 
tiempo se deberá restituir al menor, con la condición de que si ha pasado más de un año dicha 
restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un examen de ponderación para determinar la 
adaptación del menor a su nuevo ambiente. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya es evitar 
las dilaciones indebidas, las cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor involucrado, 
mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en atención al propio principio de interés 
superior del menor, los Estados contratantes reconocieron la posibilidad de que si el menor se 
encuentra durante un largo periodo con el progenitor sustractor -a consideración de la Conferencia de 
La Haya más de un año-, se deberá determinar qué resulta más benéfico para el menor y evitar que 
sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar que pueda significar un peligro para su correcto 
desarrollo psicológico. No obstante lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera que el mero 
hecho de que las dilaciones en el procedimiento de restitución provoquen su retraso, por un plazo 
mayor a un año, no permite a las autoridades del Estado receptor considerar la integración del mismo 
como una causa para negar la restitución. Ello es así, pues son muchos los casos en los que la 
actividad procesal de las partes tiene por finalidad justamente la dilación del procedimiento, a fin de 
poder argumentar la integración del menor; o en los que el sustractor permanece oculto con la finalidad 
de que transcurra el plazo de un año para legalizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera 
Sala observa que los informes explicativos de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado señalan que la intención de los Estados contratantes fue que dicho plazo se contara no hasta 
que la autoridad judicial o administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde el momento 
mismo de la presentación de la demanda. Lo anterior es así, en tanto que el posible retraso en la acción 
de las autoridades competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas por el 
Convenio. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016310  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de marzo de 2018 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 6/2018 (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA 
CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR 
PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. 
 
Un grupo de excepciones extraordinarias a la regla general de restitución inmediata podemos 
encontrarlo en el artículo 13 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores, en donde se establecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a la 
restitución demuestra que la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo del menor no 
ejercía de modo efectivo el derecho de custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si la 
persona que se opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de que la restitución del 
menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo ponga en una situación intolerable; o (iii) si se 
comprueba que el propio menor se opone a la restitución. Al respecto, se considera importante destacar 
que, a diferencia de aquella establecida en el artículo 12, estas excepciones no se encuentran sujetas a 
una condición temporal de ningún tipo, por lo que pueden ser alegadas en cualquier momento del 
procedimiento de restitución. Sin embargo, al igual que sucede con la causal relativa a la integración al 
nuevo entorno familiar, esta Primera Sala considera que se trata de excepciones claramente 
extraordinarias y que la carga de la prueba para demostrar plenamente su actualización recae 
exclusivamente en quien se opone a la restitución del menor, pues existe una presunción de que el 
interés superior del menor es protegido mediante la restitución a su lugar de origen. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: VII.2o.C. J/12 (10a.)  
 
USURA. PROCEDIMIENTO QUE DEBE REALIZAR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITE ESTUDIAR SU POSIBLE ACTUALIZACIÓN, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD [ABANDONO PARCIAL DEL CRITERIO 
SUSTENTADO EN LA TESIS VII.2o.C.131 C (10a.)]. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Uno de esos derechos tutelados es el de la 
propiedad privada, siendo la prohibición de la explotación del hombre por el hombre en su modalidad de 
usura, una de las maneras de garantizar su ejercicio. En este tenor, los Jueces de instancia o, en su 
defecto, los tribunales de alzada -en los casos en que proceda la apelación- deben analizar ex officio si 
los intereses pactados por los contratantes constituyen o no usura, atento a los parámetros objetivos y 
al elemento subjetivo a los cuales hizo mención la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 350/2013 y, de considerarlos usurarios, reducir 
prudencialmente la tasa de interés pactada. Ahora bien, en caso de que el juzgador responsable omita 
estudiar la posible actualización de usura, si el Tribunal Colegiado de Circuito advierte indiciariamente 
un pacto usurario en la fijación de la tasa mencionada, debe concederse el amparo, para el efecto de 
que la autoridad responsable repare la violación apuntada y cumpla con el principio de exhaustividad 
por medio de dicho análisis, al tenor de los parámetros establecidos en las jurisprudencias 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, sin que ello 
implique que el tribunal se pronuncie sobre la invalidez o validez de que tal porcentaje fuera usurario, en 
razón de que ello es materia de fondo que corresponderá a la responsable. Dicho estudio a efectuar por 
la autoridad responsable, lo realizará con libertad de jurisdicción, para esclarecer si los intereses 
constituyen o no usura, precisándole la innecesaria actualización de todos los parámetros-guía objetivos 
y del elemento subjetivo, para concluir la existencia de la explotación del hombre por el hombre, en su 
modalidad de usura. Derivado de los anteriores argumentos y de una nueva reflexión, este órgano 
jurisdiccional se aparta parcialmente del criterio sustentado en la tesis VII.2o.C.131 C (10a.), de título y 
subtítulo: "USURA. PROCEDIMIENTO QUE DEBE REALIZAR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITA ESTUDIAR SU POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN.", en la parte que indica "será necesario que el quejoso formule motivo de 
inconformidad en el juicio de amparo directo", toda vez que se parte de la base de que se requiere 
concepto de violación para analizar el fondo de la usura. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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USUCAPIÓN. SI EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD NO APARECE INSCRITO EL 
INMUEBLE RESPECTIVO, RESULTA INDISPENSABLE LA EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR LA OFICINA CATASTRAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito en la jurisprudencia XXVIII. J/2, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1157, de 
rubro: "USUCAPIÓN. PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL ES 
NECESARIO ACOMPAÑAR A LA DEMANDA EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD U OFICINA CATASTRAL, EN EL QUE SE PRECISE SI EL INMUEBLE 
EN CONTROVERSIA SE ENCUENTRA INSCRITO O NO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA).", sostuvo que previamente a analizar si el actor justificó 
los elementos legales requeridos para usucapir, el juzgador debe verificar la debida integración de la 
relación jurídico procesal que ordena el artículo 1199 del Código Civil para el Estado de Tlaxcala, es 
decir, si se llamaron a todos aquellos interesados que en su esfera jurídica influya, de alguna forma, que 
se declare probada la usucapión; que conforme a dicho numeral debe darse intervención, en primer 
término a quien aparezca inscrito como propietario del bien inmueble en el Registro Público de la 
Propiedad o, en su defecto, en las oficinas catastrales; y que, por tanto, debe acompañarse a la 
demanda el certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad u oficina catastral del Estado, 
en el que aparezca quién es el propietario del inmueble controvertido. De lo cual se deduce que si del 
expedido por la primera de esas dependencias registrales no aparece inscripción al respecto, la acción 
debe promoverse contra quien figure como propietario en la oficina catastral correspondiente; para lo 
cual es indispensable que se exhiba el certificado que ésta expida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. CON EXCEPCIÓN DE LOS NUMERALES CITADOS EN 
LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE SU ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO (CUYA VIGENCIA 
DEPENDE DE LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS CONDICIONANTES QUE EL PROPIO 
PRECEPTO ESTABLECE), ENTRÓ EN VIGOR A NIVEL NACIONAL A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 
DE 2016, Y SU APLICABILIDAD NO DEPENDE DEL SISTEMA MIXTO O ACUSATORIO BAJO EL 
QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA. 
 
De acuerdo con el artículo primero transitorio, párrafo inicial, de la ley mencionada, entró en vigor a 
partir del 17 de junio de 2016, con excepción de los numerales citados en los dos primeros párrafos de 
su segundo precepto transitorio, cuya vigencia quedó supeditada hasta que se emita la declaratoria 
para el inicio de vigencia de la norma indicada, o transcurran las fechas señaladas expresamente en el 
último artículo en cita. En otro aspecto, la Ley Nacional de Ejecución Penal recoge el sistema acusatorio 
penal; empero, su eficacia no es limitativa a las personas que fueron condenadas con posterioridad a su 
vigencia, ni está condicionada al sistema judicial en el que ello ocurrió, pues con independencia de la 
posibilidad material de cada entidad federativa para implementar el nuevo sistema de justicia penal, la 
ley busca homologar el marco normativo aplicable a los individuos que se encuentran privados de su 
libertad y a la ejecución de sentencias; máxime que de una interpretación literal de su artículo tercero 
transitorio, se advierte que con la entrada en vigor de la norma aludida quedaron abrogadas la Ley de 
Normas Mínimas para la Readaptación Social y las legislaciones de ejecución de sanciones penales 
locales, por lo que los procedimientos iniciados con anterioridad, seguirán su trámite de acuerdo con los 
ordenamientos vigentes en ese momento, en el entendido de que esos "procedimientos" no se refieren 
a los sistemas penales en que surgieron los procesos (mixto o acusatorio), sino única y exclusivamente 
a los procedimientos iniciados con motivo de las solicitudes sobre temas de "ejecución penal" en 
general, realizadas al Juez de ejecución con base en las legislaciones vigentes antes de la entrada en 
vigor de la Ley Nacional aludida. Por ende, ésta se encuentra vigente sin importar si el quejoso fue 
sentenciado conforme al anterior sistema o el actual acusatorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016365  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/4 (10a.)  
 
CERTIFICADO CONTABLE EXPEDIDO POR CONTADOR PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 
CORRESPONDIENTE, REGULADO POR LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. HACE FE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, PARA 
LA FIJACIÓN DEL SALDO RESULTANTE A CARGO DEL DEUDOR, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CUENTE CON FE PÚBLICA. 

 
De los artículos 87-E y 87-F de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
se colige que debe ser un profesional en la materia de contaduría, autorizado por la sociedad 
acreditante, quien realice el estudio de los asientos contables de la sociedad financiera, a fin de 
determinar en un documento al que los artículos citados denominan "estado de cuenta certificado" o 
"certificación del estado de cuenta", mejor conocido en el ámbito jurídico y comercial como certificado 
contable, la vida, desarrollo y evolución del crédito para determinar el saldo restante a cargo del deudor. 
Atento a ese principio de especialidad en materia de crédito, se entiende que el legislador estableciera 
que fuera un profesional en contaduría quien debía realizar esa certificación contable, pues existe la 
presunción legal y humana de que es la persona apta para determinar con certeza la forma en que se 
fueron generando todos los conceptos del adeudo respectivo. De ahí que la ley no prevé que el 
contador de la sociedad acreditante tenga fe pública con el mismo carácter que le es atribuida a 
diversas autoridades y funcionarios en el ámbito de su ejercicio público o privado, pues se trata de una 
facultad otorgada al contador público por la legislación invocada, para que el estado de cuenta adquiera 
valor probatorio, salvo prueba en contrario, y que conjuntamente con el contrato de crédito configure 
título ejecutivo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Tesis: PC.VI.L. J/5 L (10a.)  
 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA. EFECTOS DEL AMPARO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE EL PROVEÍDO QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA RELATIVA, PRECEDIDO DE UN ILEGAL APERCIBIMIENTO DICTADO POR AQUÉL. 

 
La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla no prevé la posibilidad de apercibir a la 
actora con desechar su demanda para el caso de que incumpla con alguna prevención que le haga el 
Tribunal de Arbitraje del Estado, en los supuestos expresamente previstos en dicha legislación; por 
tanto, cuando el acto reclamado consista en el acuerdo que tiene por no interpuesta la demanda al 
haberse hecho efectivo el apercibimiento decretado en ese sentido y se obtenga la protección 
constitucional, los efectos de la concesión deben ser los consistentes en que se ordene que: A) Se deje 
insubsistente el acto reclamado; B) Se admita la demanda laboral; y, C) Se practique el emplazamiento 
a la demandada. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA A LOS JUBILADOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR AÑOS DE SERVICIO, PARA EL EFECTO DE QUE NO SE 
REALICE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS ACUMULADOS POR SUS APORTACIONES AL 
RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 
 
De los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 138 
de la Ley de Amparo, se colige que para conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo, se 
requiere que: i. Expresamente la solicite el quejoso; ii. Haya certidumbre sobre la existencia de los actos 
cuya suspensión se solicita; iii. Los actos reclamados sean susceptibles de suspensión; iv. No se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público (según lo previsto por el 
artículo 129, fracción II, de la ley de la materia); y, v. Se realice un análisis ponderado del caso concreto 
bajo la apariencia del buen derecho. En ese contexto, cuando el quejoso en su calidad de "jubilado por 
años de servicio" solicita la suspensión provisional para el efecto de que no se realice la transferencia al 
Gobierno Federal de los saldos reflejados en la subcuenta de cesantía en edad avanzada y vejez 
administrados por una institución bancaria, procede conceder la medida en esos términos, por ser 
acorde con los parámetros constitucionales y legales en cita, porque sólo implica evitar de manera 
temporal -hasta en tanto se resuelva en definitiva sobre dicha medida-, que se transfieran al Gobierno 
Federal los recursos o saldos de la subcuenta de cesantía en edad avanzada y vejez, pero únicamente 
de éste, y no con relación a otros trabajadores jubilados; y de ahí que no se causaría ningún perjuicio al 
interés social ni se contravendrían disposiciones de orden público, pues el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, como administrador del Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de 
Carácter Legal o Contractual, aunque temporalmente no realice la transferencia referida, sigue 
disponiendo de los recursos acumulados con las aportaciones del propio jubilado a fin de destinarlos a 
los trabajadores jubilados, a través de su cuenta especial para el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los trabajadores del Instituto, en términos del artículo 286 K de la Ley del Seguro Social. Por tanto, el 
otorgamiento de la suspensión provisional no obstaculiza o entorpece la administración y disposición de 
los recursos de dicho fondo, pues con ello no se genera un trastorno o desventaja para la colectividad 
(o para los trabajadores jubilados) y, por ende, no se afecta el interés de la sociedad ni se contravienen 
disposiciones de orden público. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PUEDAN ANALIZAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN GENÉRICA RESPECTO DE 
ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, AQUÉL DEBE OPONERLA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 279, FRACCIÓN I, O 300, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
SEGÚN SEA LA DEROGADA O LA VIGENTE. 

 
Si bien es cierto que la prescripción genérica contenida en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, 
al igual que la prevista en los diversos 279, fracción I, de la Ley del Seguro Social derogada y 300 de la 
vigente, establece la pérdida del derecho a reclamar el pago de determinadas prestaciones por el 
transcurso de un año entre la fecha en que fueron exigibles y su reclamo, también lo es que están 
dirigidas a combatir prestaciones de naturaleza diferente, pues aquél se refiere a las "acciones de 
trabajo", es decir, a las derivadas de una relación laboral, mientras que éstos aluden a prestaciones de 
seguridad social. Por consiguiente, el análisis de la excepción de prescripción genérica es improcedente 
cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social no la opone con fundamento en la legislación 
exactamente aplicable, pues al ser de aquellas cuya oposición es de estricto derecho, requiere de 
requisitos específicos para su análisis, por lo que es claro que si la litis laboral se conforma con el 
reclamo de otorgamiento y/o pago de prestaciones de seguridad social, la prescripción que se oponga 
debe apoyarse en la Ley del Seguro Social aplicable al caso concreto. Pensar de otra manera 
equivaldría a aplicar principios generales de derecho que van contra los de justicia social recogidos en 
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por los cuales las normas 
de trabajo deben interpretarse de la forma más favorable al trabajador. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016361  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/3 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. EL DEMANDADO NO ESTÁ OBLIGADO A CONTESTARLA, SI 
PREVIAMENTE EL ACTOR NO LA RATIFICA O SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO LA TIENE 
POR RATIFICADA DE OFICIO. 

 
Del artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se advierte que cuando en la etapa de demanda y 
excepciones de la audiencia de ley, el actor en el primer uso de la voz se limita a objetar la personalidad 
de quien comparece en representación de la demandada, no ratifica previamente su demanda, ni la 
autoridad responsable la tiene por ratificada de oficio, y el demandado se limita a contestar el incidente 
de falta de personalidad formulado por el actor, no puede tenérsele a este último por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, pues en un razonamiento lógico y jurídico y en atención al orden 
establecido en ese precepto, el demandado no está obligado a contestar la demanda que aún no ha 
expuesto el trabajador. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016360  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.L. J/7 L (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA, SÓLO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO IMPUGNABLES EN LA VÍA DIRECTA, TRATÁNDOSE DE 
AMPAROS CONTRA ACTOS QUE AFECTEN, ENTRE OTROS, DERECHOS DE TRABAJADORES. 
 
De la interpretación literal y sistemática de los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 171 de la Ley de Amparo, se concluye que la excepción al 
principio de definitividad que dichas normas establecen procede exclusivamente cuando en amparo 
directo se impugnen laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, por violaciones a las leyes del 
procedimiento que vulneren las defensas del quejoso, cuando se trate de amparos contra actos que 
afecten, entre otros, derechos de trabajadores. Por tanto, como sólo en este caso específico y respecto 
de la referida vía de amparo, el trabajador queda eximido de preparar el juicio de amparo, es inconcuso 
que la citada excepción no puede hacerse extensiva a los casos en los que por la vía del amparo 
indirecto se impugnen actos de tribunales laborales ejecutados fuera de juicio o después de concluido, 
no obstante que se trate de controversias en las que el quejoso sea el operario, pues fue voluntad del 
Constituyente Reformador y del legislador ordinario, que la excepción aludida procediera 
exclusivamente en vía de amparo directo. Asimismo, la interpretación adicional referente a la excepción 
al principio de definitividad contenida en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, no debe entenderse en función de la duda que pudiera generarse sobre si puede hacerse o no 
extensiva al juicio biinstancial la excepción al principio de definitividad prevista en el numeral 171 de la 
ley indicada para el amparo directo, sino que dicha interpretación adicional debe enfocarse únicamente 
a la duda de la procedencia del recurso o medio de defensa; por lo cual, la excepción al principio de 
definitividad en el amparo directo a favor de los trabajadores no puede utilizarse para considerar que se 
requiere interpretación adicional para determinar la procedencia del incidente de nulidad de 
notificaciones; por lo que éste debe agotarse antes de acudir al juicio de amparo biinstancial. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016359  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/3 L (10a.)  
 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA LABORAL. LA PARTE DEMANDADA NO ESTÁ OBLIGADA A 
FORMULARLA, SI PREVIAMENTE EL ACTOR NO RATIFICA LA MISMA O SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO LO HACE DE OFICIO. 

 
De la lectura del artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el treinta de noviembre de dos 
mil doce, se advierte que cuando en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley, el actor 
en primer uso de la voz no ratifica previamente la demanda, ni la autoridad responsable la tiene por 
ratificada de oficio, y el demandado se limita a contestar diversas cuestiones procesales, no puede 
tenérsele a este último por contestada la demanda en sentido afirmativo, pues en un sentido lógico y 
jurídico y atendiendo al orden establecido en ese artículo, el demandado no se encuentra obligado a 
contestar la demanda que aún no ha sido expuesta por el trabajador. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016358  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/44 A (10a.)  
 
CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS DE UNA PERSONA MORAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, 
CUANDO NO SE ENCUENTRE EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, EMITIDA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, PERO SÍ SU APODERADO. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con la facultad de emitir disposiciones de carácter 
general para establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos de terrorismo, terrorismo internacional y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita; asimismo, a través de la Unidad de Inteligencia Financiera pondrá a disposición de 
las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la lista de personas 
bloqueadas y sus actualizaciones, a efecto de que las instituciones de crédito adopten e implementen 
mecanismos que permitan identificar a los clientes o usuarios que se encuentren dentro de esa lista, a 
cualquier tercero que actúe en su nombre o por su cuenta, y aquellas operaciones que hayan realizado, 
realicen o que pretendan realizar; así como para que suspendan de forma inmediata tales actos, 
operaciones o servicios con dichos clientes o usuarios con la finalidad de prevenirlos y detectarlos. 
Ahora bien, si por cliente se entiende cualquier persona física o moral o fideicomiso que, directamente o 
por conducto de algún comisionista contratado por la entidad o institución de crédito respectiva, actúe 
en nombre propio o a través de mandatos o comisiones, que sea cuentahabiente de una institución de 
crédito o utilice, al amparo de un contrato, los servicios prestados por la institución de crédito o realice 
operaciones con ésta, resulta que esa denominación comprende a los apoderados de las personas 
morales, porque a pesar de que en dicho supuesto no actúa en nombre propio, sino a través de un 
mandato, que es precisamente uno de los supuestos a través de los que se puede identificar a los 
clientes de las instituciones de crédito, según se indica en la 2a. disposición, fracción II, inciso a), de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009; lo que se corrobora porque las 
personas morales no son más que los medios o instrumentos para lograr ciertos fines, la mayoría de las 
veces de carácter económico, y tales fines no son sino los perseguidos por esas personas físicas, 
porque las personas morales o jurídicas se crean por la voluntad de una colectividad de personas 
físicas para propósitos específicos u objetivos comunes. De ahí que es improcedente conceder la 
suspensión provisional en el amparo promovido contra el bloqueo de cuentas bancarias de una persona 
moral que no se encuentra en la lista de personas bloqueadas emitida por la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero sí su apoderado, pues en el concepto 
de clientes de las instituciones de crédito se incluye cualquier persona física o moral o fideicomiso que, 
directamente o por conducto de algún comisionista contratado por la entidad o institución de crédito 
respectiva, actúe en nombre propio o a través de mandatos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016357  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/65 K (10a.)  
 
CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO SE IMPUGNA EN FORMA AUTÓNOMA LA RESOLUCIÓN QUE LA RECONOCE EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, AL NO AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS. 

 
Conforme a los artículos 2029 y 2030, tanto del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, como del Código Civil Federal, la cesión de derechos litigiosos comprende la 
transmisión de los derechos de la relación materia de la controversia y, en consecuencia, de la posición 
procesal del cedente, lo cual puede acontecer, incluso, una vez concluido el juicio, pues no existe 
disposición legal que lo limite. Así, en la etapa de ejecución de sentencia, el cesionario no adquiere una 
mera expectativa del derecho que previamente correspondía al cedente, pues éste ya fue declarado en 
el juicio, por lo cual, lo que adquiere es la facultad para exigir el cumplimiento de lo sentenciado; por 
ello, la resolución que reconoce la cesión de esta clase de derechos en la etapa de ejecución sólo 
podría afectar derechos adjetivos, en sede jurisdiccional, ya que permite al cesionario realizar cualquier 
gestión con el objeto de obtener el cumplimiento de la condena, lo cual guarda relación con la cosa 
juzgada y, además, porque el ejecutado se encuentra en condiciones de cumplir su condena ante la 
autoridad judicial, con independencia de la persona que ostente la calidad de acreedor. Por tanto, dicha 
resolución no es impugnable a través del juicio de amparo indirecto de forma autónoma, sino que para 
ello, el ejecutado sólo podrá hacerlo una vez que se emita la última resolución en el procedimiento de 
ejecución de sentencia, cuando se apruebe el cumplimiento total de lo sentenciado o se declare la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o que ordene el archivo definitivo del 
expediente, en términos de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo, tomando en cuenta que 
no existe afectación a derechos sustantivos, porque aunque se demostrara que la cesión no debió 
reconocerse, no se generan consecuencias que restrinjan al ejecutado, en forma actual, el ejercicio de 
un derecho fundamental (como la vida, la propiedad, la posesión, la integridad personal, los derechos 
de familia, los atributos de la personalidad, etcétera). En todo caso, si al impugnarse la resolución 
referida a través del juicio de amparo conjuntamente con la última dictada en el procedimiento de 
ejecución, se determina que resultó fundada la oposición del ejecutado a la cesión de derechos 
litigiosos, la consecuencia sería declarar su invalidez y reponer el procedimiento a partir de dicha 
violación para que la autoridad judicial ejecute la sentencia, pero ahora en favor del cedente. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/58 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL TRIBUNAL AD QUEM NO DEBE 
DECLARARLA DE OFICIO EN LA APELACIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La calidad de orden público de la normativa rectora de la caducidad de la instancia en materia civil en la 
Ciudad de México, no es un obstáculo, sino el fundamento para considerar, mediante la interpretación 
funcional que, aun cuando se hayan actualizado los requisitos para declarar la caducidad de la primera 
instancia en un proceso, sin que el a quo o alguna de las partes lo hayan destacado y, por tanto, se 
emita sentencia de fondo, el tribunal ad quem que conozca de la apelación principal no debe declararla 
de oficio, porque la sentencia que resuelve el litigio planteado aporta una tutela superior al conjunto de 
valores integrantes del orden público que la propia perención del procedimiento, por lo cual, ésta debe 
ceder ante aquélla. Lo anterior es así, por las razones siguientes: a) La pertenencia de la normativa en 
comento al orden público no implica su aplicación rígida y mecánica a todos los casos, pues esa calidad 
no le impone imperatividad, sino que le encomienda la custodia de los principios y valores inmersos en 
tal orden público, de modo que, cuando la aplicación de alguna o varias de esas disposiciones, en 
casos concretos, atente contra dichos fines, aquéllas deben ceder para dar paso a la plena satisfacción 
de éstos; b) Esta intelección es acorde con la naturaleza de los ordenamientos procesales, como 
instrumentales de los intereses sustantivos que se ventilen por sus canales, por lo cual, no pueden 
sobreponerse a los primeros; c) Apoya este criterio, la aplicación del principio de conservación de los 
actos jurídicos válidamente celebrados, en la modalidad relativa a que, cuando en la confrontación de 
dos actos válidos, uno produzca mayor utilidad a los fines del derecho y otro una menor, debe 
prevalecer el primero y abandonarse el otro, y en el tópico planteado, la sentencia de fondo produce 
mayor utilidad al orden público que la caducidad de la instancia; d) Además, debe tomarse en cuenta el 
principio non reformatio in peius, pues está prohibido que el juzgador agrave la situación jurídica de las 
partes; y, e) Un argumento final, que aislado podría estimarse de poco peso, pero unido a los anteriores 
fortalece la tesis, se colige de la literalidad del artículo 137 Bis, párrafo segundo, fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que faculta al 
Juez, esto es, al a quo, a declarar la caducidad de la primera instancia, sin referirse o aludir al tribunal 
ad quem. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016355  
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Tesis: 2a./J. 2/2018 (10a.)  
 
SELLO DIGITAL. EL OFICIO EMITIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17-H DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL LA AUTORIDAD DEJA SIN EFECTOS EL 
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO DEFINITIVO PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE NULIDAD. 
 
Lo previsto en el último párrafo del precepto citado y en las disposiciones relacionadas con esa porción 
normativa de la Resolución Miscelánea Fiscal, en el sentido de que los contribuyentes a quienes se les 
haya dejado sin efectos el certificado de sello digital podrán llevar a cabo el procedimiento para 
subsanar las irregularidades detectadas, a fin de obtener un nuevo certificado, no corresponde a un 
recurso administrativo, ya que a través de lo ahí fijado sólo pueden subsanarse las irregularidades que 
motivaron la emisión del oficio por el cual se dejó sin efectos el certificado relativo, o bien, desvirtuar la 
causa que motivó su emisión, pero sin que sea posible cuestionar la totalidad de ese acto por cualquier 
vicio que pueda contener; por ende, lo ahí señalado en realidad corresponde a un procedimiento 
administrativo que comienza con ese oficio inicial -que no es la manifestación última de la voluntad 
administrativa- y concluye con una resolución. En este sentido, el oficio es un acto intraprocedimental y, 
por tanto, no es susceptible de impugnación en forma autónoma mediante el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues para acudir a esa instancia es necesario que 
previamente se haya sustanciado y resuelto el procedimiento establecido en el artículo 17-H del Código 
Fiscal de la Federación, y que esa resolución final sea impugnada en dicho medio de control de la 
legalidad de los actos administrativos, pues ese acto es el que se estima definitivo, al tratarse de la 
última resolución dictada en el procedimiento correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016354  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
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Tesis: 2a./J. 18/2018 (10a.)  
 
RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. CONFORME AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ESTÁN 
EXCLUIDOS DE SU APLICACIÓN LOS CONTRIBUYENTES QUE HASTA ANTES DE SU VIGENCIA 
TRIBUTABAN CONFORME AL RÉGIMEN GENERAL DE PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES. 

 
En atención a la exposición de motivos del decreto por el que se expidió dicha legislación, el régimen de 
incorporación fiscal tiene por finalidad, entre otras, erradicar la informalidad que deriva, muchas veces, 
de la facilidad o dificultad en el cumplimiento del pago de contribuciones, así como sustituir los 
regímenes fiscales intermedio y de pequeños contribuyentes aplicables a las personas físicas con 
actividades empresariales por uno transitorio denominado de incorporación fiscal, tendente a que los 
sujetos pasivos inicien el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en un esquema que les permita 
hacerlo fácilmente y, una vez que estén preparados, muden al régimen general. Atendiendo a esa 
finalidad y, sobre todo, a la naturaleza transitoria del régimen fiscal en comento, es claro que están 
excluidos de su aplicación los contribuyentes que hasta antes de su entrada en vigor tributaban 
conforme al régimen general de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 
 
SEGUNDA SALA 
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ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. EL ANÁLISIS DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE LLEVARSE A CABO CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA. 
 

El beneficio fiscal establecido en la norma citada se otorga a los contribuyentes que adquieran diésel 
para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos destinados exclusivamente al 
transporte público y privado, de personas o de carga, así como el turístico, consiste en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las 
personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la enajenación de este 
combustible, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c), de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente 
en el momento en que se haya realizado la adquisición del diésel, por el número de litros adquiridos. 
Finalmente, el acreditamiento debe efectuarse contra el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el 
estímulo, incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diésel. De lo anterior se 
advierte que el estímulo fiscal citado no tiene relevancia impositiva pues es ajeno a los elementos 
esenciales del impuesto especial sobre producción y servicios -objeto, base, tasa o tarifa y época de 
pago- y, por tanto, ninguna trascendencia tiene en la capacidad contributiva ni en la determinación y 
monto del gravamen que debe pagarse, pues además es ajeno a la mecánica del tributo y, por tanto, el 
examen de su regularidad constitucional no puede efectuarse a la luz de los principios de justicia 
tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016352  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de marzo de 2018 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 1/2018 (10a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
ALGÚN ORDENAMIENTO PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN. 

 
La interpretación sistemática y funcional de los artículos 1054, 1063, 1390 Bis, 1390 Bis-1, 1390 Bis-8, y 
1081 a 1090 del Código de Comercio conduce a establecer que es inadmisible acudir a la ley supletoria, 
sea el Código Federal de Procedimientos Civiles o la ley procesal local respectiva, para imponer 
condena en costas por vencimiento en los juicios orales mercantiles, ya que tal aplicación contraviene el 
sistema de condena en costas adoptado por el legislador mercantil en el artículo 1084 del Código de 
Comercio, que es completo y suficiente para condenar o absolver sobre el pago de costas en toda clase 
de juicios mercantiles a partir de ciertos criterios que el legislador consideró justificados para imponer 
esa condena, fundados en el abuso en el ejercicio de los derechos ante los tribunales, sea por actuar 
con temeridad o mala fe, o bien, por ubicarse en ciertos supuestos objetivos relativos a hacer valer una 
acción o una excepción fundadas en hechos disputados, sin aportar prueba alguna; a pretender valerse 
de pruebas inválidas, como documentos falsos o testigos falsos o sobornados; a proponer acciones, 
defensas o excepciones, incidentes o recursos improcedentes; a llevar el litigio a una segunda instancia 
infructuosamente, o a resultar vencido en juicio ejecutivo. De lo que se advierte que la condena por 
vencimiento en los juicios mercantiles únicamente está prevista para los de carácter ejecutivo dada su 
naturaleza de procesos fundados en títulos que traen aparejada ejecución, que no son de cognición y 
desde su inicio se procede a la ejecución, o también para el supuesto de haber sido condenado en dos 
sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, por prolongar el juicio a una segunda 
instancia sin lograr cambio alguno en los resolutivos. De manera que imponer la condena por 
vencimiento en los juicios orales mercantiles implicaría contrariar el sistema legal a suplir, porque se 
impondría un supuesto extraño y no considerado por el legislador mercantil para fundar la condena en 
costas en esa clase de juicios, igual que ocurre en los juicios ordinarios en primera instancia. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016438  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/4 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO SE SUBSUME AL DE LA NOTIFICACIÓN QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PRACTICÓ AL QUEJOSO DEL AUTO POR EL QUE LE DIO 
VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR. 

 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el plazo para promover la demanda relativa se 
computa a partir del día siguiente a aquel en que surte efectos, conforme a la ley del acto, su 
notificación al quejoso o a aquel en que lo haya conocido o se ostente sabedor del acto o de su 
ejecución, salvo el caso de que se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de 
extradición, en el que se computará a partir del día de su entrada en vigor. En este sentido, en los casos 
en los que por virtud de la notificación que el Tribunal Colegiado de Circuito practica al quejoso del auto 
por el que se le da vista con el cumplimiento dado por la autoridad responsable a la ejecutoria de 
amparo, cuando en la diligencia respectiva se le corre traslado con la copia de la resolución, se estima 
que ese conocimiento material del acto reclamado, aunque se subsume en la diligencia de la 
notificación, no permite esperar para que inicie el cómputo del término de 15 días para la presentación 
de una nueva demanda de amparo, hasta el día siguiente al en que surta efectos dicha notificación, 
conforme a la ley del acto, ni en términos de la Ley de Amparo, sino que, por el contrario, obliga a que 
dicho cómputo inicie inmediatamente a partir del día siguiente al en que el quejoso tuvo conocimiento 
pleno de la resolución reclamada, esto es, en que materialmente recibe copia íntegra de la sentencia 
con la que se le hubiere corrido traslado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016437  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A. J/10 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
ADUZCA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SI DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE MODO MANIFIESTO E 
INDUDABLE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
 

Cuando el Juez de Distrito desecha de plano la demanda de amparo al advertir, de modo manifiesto e 
indudable, la actualización de una causal de improcedencia, está impedido para verificar la 
constitucionalidad del acto reclamado, ya que, de hacerlo, su actuar sería incongruente, porque la 
consecuencia principal del desechamiento es poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo. 
Por tanto, en ese supuesto, en el recurso de queja son inoperantes los agravios en los que se aduzca la 
falta de análisis de los conceptos de violación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016436  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A. J/9 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
ADUZCA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALIZAR LAS PRUEBAS PRESENTADAS, SI 
DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE MODO MANIFIESTO E 
INDUDABLE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
 
De acuerdo con la técnica que rige el dictado de las resoluciones en el juicio de amparo, el análisis de 
las causales de improcedencia es previo al del fondo. En ese orden de ideas, en el supuesto de que el 
Juez de Distrito advierta la actualización, de modo manifiesto e indudable, de una causal de 
improcedencia y deseche la demanda de amparo, no tiene por qué estudiar las pruebas presentadas 
junto con ésta, ya que únicamente servirían, en su caso, para demostrar la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, pues resultaría ilógico y contrario a dicha técnica analizar primero una cuestión de fondo, 
para determinar después el desechamiento. Por tanto, son inoperantes los agravios vertidos en el 
recurso de queja en los que se aduzca la omisión de estudiar las pruebas mencionadas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016435  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT J/14 A (10a.)  
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA PRESENTACIÓN DE LOS DESACUERDOS 
FORMULADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE PREVIAMENTE TENGAN INTERCONECTADAS 
SUS REDES DEBE HACERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 

 
El precepto legal mencionado prevé dos supuestos relacionados con desacuerdos entre concesionarios 
de redes de telecomunicaciones en los que la autoridad debe pronunciarse, en primer lugar, se alude al 
caso en que las redes aún no se encuentren interconectadas y, el segundo, se suscita cuando ya están 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de su convenio estén en posibilidad de 
acordar nuevas condiciones que habrán de regir hacia el futuro. En este supuesto el legislador fijó una 
regla especial: señaló una fecha límite para solicitar la intervención del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, que es el 15 de julio de cada año, con el objeto de que resuelva antes del 15 de 
diciembre, para que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del 
siguiente año. Ahora bien, en el primer caso, la sustanciación del procedimiento para decidir sobre un 
desacuerdo de interconexión no puede quedar sin resolverse, ya que la prestación de servicios de 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones constituye un insumo esencial para el desarrollo 
económico, y la sociedad está interesada en su adecuado manejo, que implica su oportuna prestación. 
Esa regla no opera en el mismo sentido cuando el desacuerdo se suscita entre concesionarios que ya 
han interconectado sus redes, pues en esta hipótesis no se afecta la prestación del servicio si la 
solicitud a la autoridad no se formula con oportunidad, debido a que aquí sólo se dirimen los intereses 
de los concesionarios previamente interconectados. La sanción por no hacerlo dentro del plazo 
señalado consiste en el cumplimiento de las cláusulas de aplicación continua cuando así lo hayan 
estipulado las partes en sus respectivos convenios de interconexión, o bien, que se presuma su 
conformidad con la aplicación de la tarifa que en ese momento se encuentre en vigor, durante la 
anualidad subsecuente, regulación que se corrobora con lo expuesto en el proceso legislativo del cual 
derivó la redacción del penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, con la salvedad correspondiente a casos excepcionales, en las que concurra una causa 
objetiva que justifique su planteamiento extemporáneo, como podría ocurrir ante situaciones ajenas a la 
actuación de las partes contratantes; si con la dilación produce una afectación al interés social, o si con 
ella se compromete gravemente la prestación del servicio. Esta interpretación dota de certidumbre a las 
partes, ya que, en caso de que no soliciten en el plazo señalado la intervención para que la autoridad 
resuelva el desacuerdo de interconexión correspondiente, ésta deberá desecharla, lo que traerá como 
consecuencia que los concesionarios den cabal cumplimiento a sus cláusulas de aplicación continua o 
que sigan aplicando las tarifas que en ese momento se encuentren vigentes, lo que implica establecer 
de manera tácita el contenido del acuerdo de voluntades, esto es, el derecho y las obligaciones de cada 
una de las partes. De no interpretarse la norma en el sentido propuesto se dejarían de atender los 
principios de autonomía de la voluntad de las partes, así como los de certeza y de seguridad jurídica, ya 
que los contratantes no contarían anticipadamente con la información necesaria de las tarifas que 
deberán pagar o cobrar ni podrían programar el esquema de negocios que les permita la planeación en 
el sector al que pertenecen, lo que al final también podría, eventualmente, repercutir en los usuarios, al 
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reducirse la oferta que brinden los concesionarios en caso de no mantener la previsibilidad de sus 
operaciones, pues de ese factor depende en gran medida su eficiencia como competidores. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016434  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/38 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INAPLICABLE ESE PRINCIPIO CUANDO SE 
IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL EN LA VÍA INDIRECTA. 

 
Bajo la premisa de que la miscelánea fiscal es una norma de observancia general de carácter 
obligatorio, y siguiendo la línea argumentativa decretada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 91/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO CUANDO SE RECLAMAN DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL EMITIDAS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNALES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO."; es inconcuso que la fracción XX, del artículo 61, 
de la Ley de Amparo, que obliga a promover el medio ordinario de defensa previsto en la legislación 
ordinaria atinente, no cobra vigencia cuando se controvierte la resolución miscelánea fiscal mediante el 
proceso constitucional, porque no rige en ese caso, precisamente, al tratarse de una regulación que 
contiene un cúmulo de disposiciones fiscales generales, en tanto que por ser de naturaleza 
extraordinaria, éstas escapan de dicho tramo normativo; ello, al margen de que en la demanda de 
amparo se aduzcan o no violaciones directas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuestiones de mera legalidad, o ambas, cuenta habida de que, dicho criterio del Alto 
Tribunal no hace distingo a propósito de la procedencia inmediata del juicio de amparo biinstancial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016430  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 17/2018 (10a.)  
 
HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS. NO PROCEDE SU PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, NI SIQUIERA BAJO UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, 
CUANDO LAS RESPECTIVAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS PROSCRIBAN ESA 
PRESTACIÓN. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los grupos constituidos por 
militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de 
las instituciones policiales a que se refiere la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden considerarse regulados por el 
régimen general de trabajadores al servicio del Estado, sino que su relación con el poder público es de 
naturaleza administrativa. Ahora, si bien el pago de tiempo extraordinario está previsto como derecho 
constitucional para el régimen general de los trabajadores al servicio del Estado, lo cierto es que no rige 
para los miembros de las instituciones policiales, por lo que las legislaciones secundarias que regulan 
sus relaciones laborales y que prohíben el pago de "tiempo extraordinario", no contravienen el texto 
constitucional ni pueden someterse a una interpretación conforme para acceder a dicha prestación, 
porque esas legislaciones no se conducen por los principios en materia de trabajo burocrático estatal, 
máxime si se atiende a que los cuerpos policiales desempeñan una importante función en la protección 
de la sociedad y la salvaguarda de los derechos de las personas, por lo que por las necesidades que 
requiere esa labor preponderante, tanto la manera en la que se determine la jornada laboral como las 
contraprestaciones que deben otorgarse por dicho servicio, han de atender a las características propias 
y exigencias inherentes a esa labor de seguridad pública, conforme lo establezcan sus propias leyes. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016417  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 12/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA SU 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEBE APLICARSE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 

 
Mediante Decreto publicado el 17 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la Federación, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones normativas, entre las cuales se derogó el artículo 
décimo transitorio del diverso Decreto por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, publicado en ese 
mismo medio oficial, el 2 de abril de 2013, el cual establecía que en los casos donde no haya entrado 
en vigor el nuevo sistema de justicia penal, la suspensión en esa materia se regiría por la Ley de 
Amparo abrogada. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que una norma transitoria tiene como función, regular el paso ordenado de la ley anterior a la 
legislación nueva, precisando cuál es el tratamiento que se debe dar a las situaciones o hechos 
jurídicos que habiendo surgido durante la vigencia de aquélla, puedan tener alguno o algunos de sus 
efectos durante la vigencia de éstas, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de seguridad y 
certeza jurídicas respecto de la vigencia de normas equivalentes, cuando se presenta una sucesión de 
éstas en el tiempo. Por tanto, si el artículo décimo transitorio mencionado se trata de una norma 
transitoria de carácter procesal, atendiendo al régimen de transitoriedad de las normas, se arriba al 
convencimiento de que si el legislador estableció expresamente, a través de un artículo transitorio, el 
momento específico en que una norma concreta queda derogada y ésta es de naturaleza procesal, los 
operadores jurídicos deben atender a tal disposición; en ese sentido, en el caso específico se concluye 
que a partir del 18 de junio de 2016, debe considerarse que el artículo décimo transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, por el que se expidió la Ley de 
Amparo, perdió observancia legal al determinarse la pérdida de su vigencia, de ahí que a partir de que 
entró en vigor la reforma de que se trata, el trámite y resolución del incidente de suspensión en materia 
penal, deben realizarse conforme a las disposiciones legales que sobre el particular establece la Ley de 
Amparo vigente, sin que el juzgador de control constitucional deba analizar bajo qué sistema penal, 
mixto o acusatorio, se emitió el acto reclamado, porque ello provocaría incertidumbre jurídica a las 
partes en torno a la norma aplicable en la medida cautelar, por lo que únicamente debe atenderse a la 
fecha en que se haya solicitado la medida cautelar para resolver lo conducente. 
 
PRIMERA SALA 
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ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 40-A, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014). 
 
Los citados preceptos prevén que para el caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, se permite a éstas emplear las medidas 
de apremio previstas en el referido numeral 40; esto es, solicitar el auxilio de la fuerza pública, imponer 
la multa correspondiente, practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente, en términos del artículo 40-A y solicitar a la autoridad correspondiente que se proceda 
por desobediencia o resistencia a mandato legítimo de autoridad competente. Dichas medidas de 
apremio deberán practicarse en el orden mencionado, salvo en los casos que expresamente el artículo 
prevé que el aseguramiento precautorio se practicará directamente, sin atender a la prelación referida, a 
saber: a) cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales, b) 
cuando se practiquen visitas a contribuyentes y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública o que no 
acrediten la legal posesión o propiedad de las mercancías que enajenan y, por último, c) cuando, una 
vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo inminente de que los contribuyentes o los 
responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. Aunado a lo anterior, la autoridad sólo 
puede practicar el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la determinación provisional de 
adeudos fiscales presuntos que haya realizado, para lo cual deberá seguir un orden, atendiendo a los 
casos de excepción. Ahora bien, los artículos 40, primer párrafo, fracción III, y 40-A del Código Fiscal de 
la Federación, vigentes a partir de 2014, no vulneran el derecho a la seguridad jurídica, ya que no 
prevén una medida desproporcional con el fin pretendido por el legislador y, además, es idónea para 
ello. Lo anterior es así, en primer lugar, porque el aseguramiento precautorio no se practica como una 
medida de garantía para un crédito fiscal, sino como una medida de apremio con los límites materiales 
precisados, pues para su aplicación es necesario que exista un adeudo fiscal presunto, el cual es 
realizado por la autoridad y marca el límite material a dicha medida y, en segundo, porque el artículo 40-
A del Código Fiscal de la Federación, establece un procedimiento detallado, además de la prelación 
normal que deben seguir las medidas de apremio para la imposición del aseguramiento precautorio; por 
lo que dicho procedimiento, junto con la limitante de asegurar solamente hasta la cantidad presunta que 
resulte, y no sobre la totalidad de los depósitos bancarios del contribuyente, demuestra que los límites 
materiales a la actuación de la autoridad han sido restringidos, por lo que no hay lugar para su 
actuación arbitraria y, por ende, el contribuyente sabe a qué atenerse. 
 
PRIMERA SALA 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA. REFERENTES NORMATIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES 
TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 
Los artículos 115, fracción VIII, párrafo segundo, y 116, fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen que las relaciones de trabajo entre los Estados, Municipios y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en el artículo 
123 de esa misma Ley Fundamental, el cual en su apartado B, fracción XIV, dispone que será la ley la 
que determinará los cargos que serán considerados de confianza. En este sentido, en la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, se reconoció la existencia de los 
trabajadores de confianza (artículo 9, fracción I) y se estableció que éstos serían los enunciados en su 
artículo 10. De este precepto se advierte que en dicha entidad, los referentes para identificar a los 
trabajadores de confianza al servicio del Estado (lato sensu) son: 1. El puesto concreto o cargo, por 
ejemplo, el de oficial mayor en el Poder Legislativo (fracción I, inciso A), los secretarios de Estado en el 
Poder Ejecutivo (fracción II, inciso C), o el secretario del Ayuntamiento y el tesorero (fracción IV, inciso 
B); 2. Las funciones desempeñadas, destacadamente, las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización (fracción VI, párrafo primero, primera parte); y, 3. El trabajo desempeñado en relación con 
la adscripción a ciertos niveles o en ciertas áreas, verbi gratia, el secretario particular del Ejecutivo del 
Estado (fracción II, inciso B) o los que realicen trabajos específicos de los titulares de los Poderes o los 
Ayuntamientos (fracción VI, segunda parte del párrafo primero). En realidad, las "funciones 
desempeñadas" sólo son un referente e instrumento de técnica legislativa utilizado para asignar o 
identificar a un trabajador como de confianza, pero no es el único, esto es, el Constituyente Permanente 
no limitó la "forma" por medio de la cual en el Gobierno Federal, y en los Estados, los trabajadores 
serían considerados de confianza; de suerte que mediante reserva de ley, fue claro al mandatar que "la 
ley determinará los cargos que serán considerados de confianza". Fue por ello que, tratándose de la 
legislación burocrática de Quintana Roo, en su artículo 10, fracción VI, el legislador local dispuso que, 
con independencia de los referentes que en las fracciones I a V había establecido, "también" se 
considerarían trabajadores de confianza los que desempeñaran las funciones que identificó. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CUESTIONAN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL, YA QUE SUS OBJECIONES AL RESPECTO PUEDEN SER 
ATENDIDAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO O POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL MEDIO DE DEFENSA CORRESPONDIENTE. 

 
El numeral citado abre la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar las 
resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y la 
condiciona a que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; sin embargo, dicho medio de defensa debe desecharse 
por notoriamente improcedente, si se interpone por las autoridades responsables para cuestionar el 
cumplimiento de una sentencia que concedió la protección de la Justicia Federal, ya que las objeciones 
de aquéllas al respecto pueden ser atendidas por el Tribunal Colegiado de Circuito o por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante la declaratoria que se realice sobre el cumplimiento en el 
expediente en términos del artículo 196 de la Ley de Amparo; al resolver sobre la inconformidad 
establecida en el artículo 201 del mismo ordenamiento o, en su caso, el incidente de inejecución de 
sentencia, según se haya determinado cumplida o no la ejecutoria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE PRECISAN, CUANTIFICAN O CONCRETAN LA FORMA O 
TÉRMINOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, ATENTO A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA QUE ÉSTA ADQUIERE AL 
CAUSAR EJECUTORIA. 

 
El numeral citado abre la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar las 
resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y la 
condiciona a que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; sin embargo, de la interpretación de los artículos 192, 
193 y 196 de la Ley de Amparo, se colige que el recurso de queja es improcedente si se interpone por 
las autoridades responsables contra las resoluciones que precisan, cuantifican o concretan la forma o 
términos del cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que aun cuando son emitidas después de 
dictada ésta, el recurso no debe obstaculizar, retrasar, entorpecer o evadir su cumplimiento; pensar lo 
contrario sería jurídicamente inadmisible, ya que al concederse la protección de la Justicia Federal y, 
posteriormente, declararse firme o causar ejecutoria la sentencia, ésta adquiere la categoría de cosa 
juzgada, lo cual impide que lo resuelto en definitiva pueda ser objeto de un nuevo análisis y decisión, 
pues uno de los presupuestos procesales del amparo radica en que la materia de la decisión subsista, 
por razones de seguridad jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CUANTIFICA EL MONTO A CUBRIR DERIVADO DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, PUES TIENDE A 
RETARDAR U OBSTACULIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ÉSTA. 

 
El artículo 77 de la Ley de Amparo establece que la concesión del amparo tiene como consecuencia 
que la conducta que realizaron las autoridades responsables sea reparada, para restituir al quejoso en 
el pleno goce del derecho violado u obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija, según se trate de actos positivos o negativos. En esos términos, 
deben cumplir de inmediato toda decisión que se haya estimado procedente y que se juzgó por la 
autoridad federal, violatoria de derechos humanos en perjuicio del quejoso, a fin de que sea reparada a 
la brevedad posible en los términos más amplios. Por otra parte, conforme a la interpretación de los 
artículos 1o. y 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la autoridad se encuentra obligada a cumplir con el deber legal de adoptar las 
medidas que le son impuestas en la sentencia y en el más breve plazo, para que el quejoso consiga la 
restitución material. Este panorama revela que el juzgador debe evitar cualquier acto dilatorio que haga 
nugatoria la institución de la cosa juzgada. En ese sentido, el que el numeral 97, fracción I, inciso e), de 
la Ley de Amparo, establezca la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto para impugnar 
las resoluciones que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, no debe 
constituir un obstáculo para que las autoridades responsables cumplan la ejecutoria que concedió la 
protección de la Justicia Federal, mediante argumentos relativos a que la resolución que cuantifica el 
monto a cubrir es excesiva, contiene errores de cálculo o refutan las operaciones aritméticas realizadas, 
ya que ello se traduce en una inconformidad con los propios efectos a los que se contrajo la sentencia 
que adquirió la categoría de cosa juzgada, porque la resolución de cuantificación aludida se dicta en 
ejercicio libre del arbitrio judicial, en los estrictos términos de lo ordenado en la resolución constitucional 
y por haber sido sujeta a un procedimiento en donde se establece que violó derechos fundamentales; 
de ahí que la queja interpuesta en esos términos sea improcedente. Aceptar lo contrario, implicaría 
admitir un medio de impugnación que trata de retardar u obstaculizar el cumplimiento de la sentencia, 
además de que se daría una nueva oportunidad a la autoridad responsable para cuestionar los efectos 
a los que se contrajo la ejecutoria de amparo, lo cual, se insiste, afectaría el principio jurídico de cosa 
juzgada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO TIENE EL ACTOR 
AUN CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HAYA OBTENIDO LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA MULTA IMPUGNADA, SI LA RESPONSABLE OMITIÓ EL ESTUDIO DE LA 
SOLICITUD DE SU BAJA EN LOS REGISTROS DE LA DEMANDADA O SI RECHAZÓ O NEGÓ 
EXPRESAMENTE LA PETICIÓN. 
 

Conforme al artículo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, la regla general para la procedencia del juicio 
de amparo directo se actualiza cuando en el juicio natural el quejoso obtiene un fallo desfavorable o uno 
parcialmente en su favor, entendiéndose por esto último que no alcanzó todo lo que pretendía en el 
juicio. Por tanto, el actor en el juicio contencioso administrativo, a pesar de que obtenga sentencia que 
declara la nulidad lisa y llana de la multa impugnada, tiene interés jurídico para promover el amparo 
uniinstancial contra dicha sentencia, si el tribunal responsable omitió el estudio de una pretensión 
planteada oportunamente, en específico que se ordenara a la autoridad demandada dar de baja en sus 
registros la multa anulada, para no verse afectado a la postre con un cobro coactivo, o si rechazó o 
negó expresamente esa petición; lo anterior es así, porque esa omisión o rechazo ocasiona un agravio 
al quejoso que le permite su impugnación en amparo directo, ya que, en caso de prosperar éste, 
alcanzaría lo que él estima un beneficio mayor al obtenido con la nulidad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE ASISTENCIA TÉCNICA. 
CUANDO SE GENERE INCERTIDUMBRE SOBRE LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO, EL AMPARO QUE SE CONCEDA DEBE TENER EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO 
RECLAMADO A FIN DE RECABAR, EN CASO DE QUE EXISTA, EL TÍTULO O LA CÉDULA 
PROFESIONAL DEL DEFENSOR (PÚBLICO O PRIVADO), CON EL FIN DE CORROBORAR QUE ES 
PROFESIONAL DEL DERECHO Y TENER CERTEZA DE LA OBSERVANCIA O NO DE ESA 
PRERROGATIVA. 

 
El derecho fundamental a la defensa adecuada, en su vertiente de asistencia técnica, se satisface 
cuando el imputado en todas las etapas del procedimiento en que interviene, cuenta con la asistencia 
jurídica de un defensor titulado como licenciado en derecho y, por tanto, profesionista en la materia; de 
ahí que el Juez de la causa debe garantizar la posibilidad de esa defensa estableciendo las condiciones 
para que el imputado sea debidamente asistido, sin obstruir su materialización, sino por el contrario, 
evidenciando aquella profesionalidad del defensor; por ende, el amparo que se conceda cuando se 
omita exhibir el título o la cédula profesional que acredite al defensor (público o privado) como 
licenciado en derecho, debe tener el efecto de que la autoridad responsable de segunda instancia deje 
insubsistente el acto reclamado, requiera al defensor para que acredite mediante dicha exhibición, que 
tenía ese carácter en la época en la que asistió jurídicamente al imputado y, en caso contrario o de 
existir imposibilidad para hacerlo, indagar ante las autoridades competentes para ese mismo fin; y sólo 
en el supuesto de que no se logre la acreditación citada, revocar la sentencia de instancia natural, para 
que se reponga el procedimiento y se subsane la violación delatada. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016493  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/25 L (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO SUS TRABAJADORES DEMANDAN EL PAGO 
DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL CONJUNTAMENTE CON EL RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA, NO OPERA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
RESPECTO DE AQUÉLLAS. 
 
La cláusula 52 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Sindicato Único de Trabajadores 
Electricistas de la República Mexicana y la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al bienio 
2012-2014, establece que los trabajadores disfrutarán de periodos anuales de vacaciones, con pago 
anticipado de salario y de una ayuda vacacional, entre otras prestaciones, según corresponda a su 
antigüedad en el trabajo; de ahí que el tiempo laborado y no reconocido por la Comisión aludida, 
conforme a las reglas que exige el propio contrato colectivo, incrementa dichas prestaciones. Por tanto, 
cuando se demandan dichos conceptos, conjuntamente con el correcto reconocimiento de antigüedad 
general de empresa, no opera la excepción de prescripción, debido a que las vacaciones se cuantifican 
acorde con los años de servicio y la prima vacacional depende de esa cuantificación. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016491  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 13/2018 (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN ILEGAL DE TIERRAS EJIDALES. EL VALOR COMERCIAL 
QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA AL ELABORAR EL AVALÚO, ES EL QUE TENÍAN AL 
MOMENTO EN QUE FUERON AFECTADAS, MÁS LA ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
El derecho de un ejido o comunidad a recibir la indemnización por la ocupación ilegal de sus tierras 
surge cuando: a) se acrediten los elementos de la acción de restitución, entre otros, la ilegalidad de la 
ocupación; y b) se demuestre que las parcelas en cuestión se destinaron a la prestación de servicios 
públicos de interés general y social, por lo que resulta imposible devolverlas al ejido y, por tanto, se 
genera para éste el derecho al cumplimiento sustituto, esto es, al pago de una indemnización. Ahora 
bien, el valor comercial del bien a tomar en cuenta al elaborar el avalúo, es el que las tierras tenían al 
ser afectadas, es decir, cuando se ocuparon ilegalmente, toda vez que desde ese momento fue 
afectada la posesión que correspondía al ejido propietario y, por tanto, es a esa fecha a la cual debe 
retrotraerse el avalúo, sin considerar las edificaciones sobrevenidas; lo anterior, sin perder de vista que 
el valor declarado deberá actualizarse al momento de su liquidación. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016490  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 20/2018 (10a.)  
 
AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS TRATÁNDOSE DE 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA 
HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
Acorde con las jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
37/2000 y 2a./J. 33/2002, el pago del aguinaldo forma parte de las gratificaciones a que se refiere el 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que el salario se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. En 
consecuencia, dentro de la conformación del salario para los efectos indemnizatorios previstos en el 
artículo 48 de la ley citada, si en un juicio el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho, cuando la acción intentada hubiese sido la reinstalación, al pago de los salarios 
vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, el aguinaldo, 
computadas desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses, en atención a que 
esta última prestación accesoria es inescindible de las demás que conforman el salario integrado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016482  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 18/2018 (10a.)  
 
ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD. 

 
El referido artículo al prever la posibilidad de devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios que se cause por la adquisición de diésel para la realización de actividades agropecuarias o 
silvícolas por parte de los consumidores finales, a las personas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general, vigente en el área geográfica del 
contribuyente elevado al año, por un monto máximo de $747.69 (setecientos cuarenta y siete pesos 
69/100 m.n.) mensuales por cada persona física; en tanto que quienes cumplan con sus obligaciones 
fiscales en términos de las del régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales o en el régimen de incorporación fiscal, podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
(mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 39/100 m.n.) mensuales; no viola el derecho a la igualdad 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tal 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida, adecuada para el logro de tal fin y, 
además, guarda una relación razonable con el objeto que se procura alcanzar. Lo anterior es así, pues 
las personas físicas que tributan en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, gozan de una serie de facilidades administrativas y beneficios fiscales, como la exención 
otorgada para efectos del impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades 
hasta por un monto de cuarenta veces el salario mínimo general elevado al año, en el ejercicio. Luego, 
al hacer un análisis conjunto de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Ingresos de la 
Federación, ambas vigentes en 2015, se concluye que la devolución otorgada a las personas que 
tributan en el sector primario sólo será en caso de que los ingresos del ejercicio inmediato anterior no 
excedan de veinte veces el salario mínimo general, por lo que es claro que estas personas no pagaron 
el impuesto relativo, al no rebasar el límite establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por el 
beneficio de la exención que ésta les otorga. Por tanto, la exención mencionada sí es un elemento a 
considerar para efectos de otorgar un estímulo fiscal en menor medida que aquel que reciben las 
personas físicas que tributan en el régimen de actividades empresariales o de incorporación fiscal, pues 
las del régimen primario, no obstante que en el ejercicio inmediato anterior no contribuyeron al 
sostenimiento de las gastos públicos, al encontrarse exentas del pago de impuesto sobre la renta, 
podrán acceder a la devolución prevista en el artículo 16, apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015; cuestión que no resulta aplicable para las segundas. 
Por lo que es razonable que se otorgue el estímulo diferenciado dependiendo si son sujetos obligados 
al pago del impuesto sobre la renta o no. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016481  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de marzo de 2018 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 20/2018 (10a.)  
 
ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES 
DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 
2015, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El artículo citado al prever el beneficio consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, en lugar de las 
previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, sólo a las empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte y en equipo utilizado en el sector energético, no vulnera el 
principio de equidad tributaria, en relación con los demás contribuyentes que hayan adquirido bienes 
nuevos de activo fijo. Lo anterior, en virtud de que para realizar el análisis diferenciador entre los sujetos 
a quienes está dirigido el estímulo de que se trata, respecto de los restantes sujetos que hayan 
adquirido bienes nuevos de activo fijo, no se requiere de una motivación reforzada, sino que el estudio 
distintivo debe ser laxo respecto a las razones expuestas por el legislador para el establecimiento de 
ese beneficio fiscal, a efecto de respetar la libertad de configuración de que goza en el marco de sus 
atribuciones en esa materia. El hecho de que tanto las empresas de menor escala y quienes inviertan 
en la creación y ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el sector 
energético, como los demás contribuyentes, que hayan adquirido bienes nuevos de activo fijo pudieran 
encontrarse en igualdad de condiciones, en cuanto que ambos adquieren bienes nuevos de activo fijo, 
ello no implica que el legislador haya actuado en contravención al principio de equidad tributaria por 
limitar el beneficio fiscal sólo a las empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el sector energético. Lo anterior es 
así, pues del estudio laxo de las causas por lo que lo hizo se encuentra razonablemente justificado, 
pues en uso de su facultad establecida en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución General, decidió 
establecer de forma restringida por el tiempo y a ciertos sectores el beneficio fiscal de deducción 
inmediata de bienes nuevos de activo fijo, lo que demuestra que se trata de una justificación válida, a 
partir de la observación que hizo el órgano facultado para la creación, modificación y derogación de los 
estímulos fiscales, por tanto la diferenciación establecida en el artículo tercero, fracciones II, III y IV, de 
las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, sí encuentra justificación 
constitucional que permite concluir que no vulnera el principio de equidad tributaria. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016538  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C. J/25 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES 
IMPROCEDENTE, CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA JUZGADA, AUNQUE 
EXTRAORDINARIAMENTE PROCEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O MAL 
EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 28/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
QUE HA CAUSADO EJECUTORIA POR HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).", definió que el "tercero perjudicado" que no fue emplazado al juicio 
de amparo indirecto tiene legitimación para impugnar una sentencia que causó ejecutoria por haber sido 
recurrida anteriormente por alguna otra de las partes. Lo anterior, porque la calidad de cosa juzgada no 
puede generar perjuicio al tercero interesado no llamado al juicio de amparo indirecto. Conforme a dicha 
jurisprudencia es posible considerar la existencia de un recurso de revisión extraordinario cuando se 
cumplan dichos supuestos. La excepcionalidad de ese recurso de revisión extraordinario por virtud de 
que existe cosa juzgada impone un obligado análisis sobre la procedencia del recurso, la legitimación 
de quien lo hace valer, el efecto útil que, eventualmente, habría que reconocerle a la impugnación y la 
manera en que se entiende el emplazamiento al juicio de amparo indirecto. Por seguridad jurídica no 
cualquier persona que aduzca tener el carácter de tercero interesado puede impugnar a través de ese 
recurso de revisión extraordinario una sentencia con calidad de cosa juzgada, cuya legitimación deriva 
de la afectación a un interés directo según la naturaleza del acto reclamado. Por tanto, con el objeto de 
dar certeza jurídica a las partes en una controversia judicial y respetar la firmeza de las sentencias con 
calidad de cosa juzgada es necesario para determinar la procedencia de este tipo de recurso de 
revisión extraordinario, analizar los siguientes pasos: a) En primer lugar, si en realidad el recurrente 
tiene el carácter de tercero interesado, puesto que de lo contrario quedaría a la potestad de los 
particulares invocar que tiene la calidad de tercero interesado para pretender impugnar una sentencia 
firme; b) En segundo lugar, se deberá analizar si en la demanda de amparo indirecto se le otorgó esa 
calidad por estar comprendida en alguna de las hipótesis a que se refiere el artículo 5o., fracción III, de 
la Ley de Amparo; c) En tercer lugar, si a pesar de haber ordenado su emplazamiento por algún motivo 
o alguna razón no se realizó, esto es, si fue señalado como tal, pero fue mal emplazado; y, d) 
Finalmente, deberá analizarse el supuesto de que alguna persona sin haber sido señalada como tercero 
interesada, pretenda a través de la presentación del recurso de revisión que se le reconozca ese 
carácter previamente para la procedencia del recurso. Concluidas esas etapas, se analizarán los 
agravios, los que necesariamente deben tener por materia solamente dos cuestiones: la improcedencia 
del juicio de amparo y la impugnación de la resolución que constituya cosa juzgada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016537  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C. J/24 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE 
PROCEDA SU ANÁLISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISITOS, LA 
LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA 
PORQUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Cuando en el juicio de amparo indirecto el tercero interesado aduzca tener ese carácter y no haber sido 
emplazado a dicho juicio, a efecto de dar certeza jurídica a las partes en una controversia judicial y 
respetar la firmeza de las sentencias con calidad de cosa juzgada para determinar la procedencia de 
este tipo de recurso de revisión extraordinario, es necesario analizar si en realidad el recurrente tiene el 
carácter de tercero interesado, porque en la demanda de amparo indirecto se le otorgó esa calidad y a 
pesar de haber ordenado su emplazamiento por algún motivo o razón no se realizó. Asimismo, deberá 
analizarse el supuesto de que alguna persona sin haber sido señalada como tercero interesada, 
pretenda a través de la interposición del recurso de revisión extraordinaria que se le reconozca ese 
carácter previamente a la procedencia del mismo. En ese tipo de recurso llamado de revisión 
extraordinaria deberán formularse agravios que destruyan la procedencia del juicio de amparo indirecto 
y, en su caso, la sentencia que constituye cosa juzgada. Si no se cumplen dichos requisitos los agravios 
serán inoperantes y el recurso extraordinario de revisión deberá declararse improcedente. En ese 
contexto, el efecto de la revisión extraordinaria no conduce a la reposición del procedimiento, con 
revocación de la sentencia de amparo, puesto que la recurrente no emplazada en la revisión 
extraordinaria tiene toda la amplitud de defensa para justificar la necesidad de probar sobre algún hecho 
o de alegar sobre algún punto de derecho y, por lo mismo, al no justificarse tales extremos debe 
prevalecer la autoridad de cosa juzgada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2016536  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XX.2o.P.C. J/1 (10a.)  
 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL 
CITATORIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA RESTAURATIVA PARA 
COMPARECER A LA ETAPA CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO, NO CAUSA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA 
JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. 

 
El juicio de amparo indirecto es improcedente, entre otros supuestos, contra los actos que no produzcan 
una afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso, en términos de la fracción I del artículo 5o., 
de la Ley de Amparo. En ese sentido, de los artículos 4, fracción I, 7, fracción IV, 10, último párrafo, 31 y 
32 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, se 
advierte el principio rector de voluntariedad, de acuerdo con el cual, la participación de los intervinientes 
debe ser por propia decisión, libre de toda coacción y no por obligación; es decir, no puede obligarse al 
requerido a asistir y participar en el mecanismo alternativo respectivo; asimismo, dentro de sus 
derechos, se encuentra el relativo a que no puede ser objeto de presiones, intimidación, ventaja o 
coacción para someterse a él. En consecuencia, cuando alguno de los requeridos no asiste a la cita o 
comparecencia, o no cumpla con los citatorios realizados por la autoridad ministerial, en más de una 
ocasión, debe darse por concluido, de forma anticipada, ese mecanismo alternativo de solución, y 
dejarse a salvo los derechos de los intervinientes para resolver la controversia mediante las acciones 
legales que procedan. En esas condiciones, el citatorio emitido dentro del proceso de justicia 
restaurativa, para comparecer a la etapa conciliatoria, no causa una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del gobernado, pues constituye solamente una invitación para presentarse ante la emisora con 
la finalidad de realizar la diligencia correspondiente; actualizándose por ende, la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con el 5o., fracción I, primer párrafo, 
ambos de la ley primeramente citada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE 
PROCESOS COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL. 
 

El artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo regula quiénes son partes en el juicio de amparo y, por 
ende, deben ser emplazados a éste. La finalidad de dicho precepto legal es precisamente otorgar la 
oportunidad de comparecer al juicio de amparo al tercero interesado mediante su emplazamiento. Los 
procesos judiciales han evolucionado a una innumerable cantidad de juicios y procedimientos que ya no 
son tan lineales como en sus inicios, en donde las partes se componen en ocasiones por numerosos 
terceros interesados, cuyo emplazamiento personal al juicio de amparo podría demorar años o incluso 
hacer inviable la posibilidad de obtener sentencia en vida de los involucrados. Lo cual puede suceder en 
los amparos contra actos provenientes de concursos mercantiles, acciones colectivas, conflictos 
laborales y procedimientos agrarios. En los procedimientos colectivos de naturaleza transindividual, los 
intereses individuales homologables también pueden acumularse para su estudio y resolución en 
procesos colectivos, de manera que, si muchas personas tienen un derecho de crédito individual contra 
un mismo deudor, pueden deducirlo en juicios ordinarios o especiales, según proceda y corresponda o, 
acumularlos en un proceso colectivo, como pueden ser los concursos mercantiles. Cuando estos 
intereses individuales se homologan con intereses colectivos se actualiza la posibilidad de que su 
pluralidad sea tan numerosa que haría inviable o imposible emplazar de manera personal a todos y 
cada uno de ellos en un tiempo razonable. Este marco referencial, aporta elementos sobre la 
conveniencia de realizar la notificación personal a cada uno de los interesados en los procesos 
colectivos concursales a través de la representación común, la que debe asignarse, dependiendo de la 
fase procesal en que se encuentre el concurso y las particularidades que lo rodeen, bien al conciliador, 
al interventor cuando lo haya, o al síndico, según corresponda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL CON PLAN DE 
REESTRUCTURA PREVIO. CUANDO SE IMPUGNE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, 
SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR REGLA GENERAL SERÁ A 
TRAVÉS DE ALGUNO DE LOS ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍNDICO, DEPENDIENDO DE 
LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE. 

 
El procedimiento de concurso mercantil con plan de reestructura previo tiene como característica 
esencial que el comerciante y los acreedores que refiere la fracción II del artículo 339 de la ley 
concursal, podrán designar de común acuerdo para que funja como conciliador a persona física o moral 
a través de su representante legal, que no figure en el registro del Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, conviniendo con él sus honorarios. En un procedimiento concursal ordinario el 
conciliador es designado por dicho instituto, cuya función principal es conducir el reconocimiento de 
créditos y procurar la celebración de un convenio con el que culmine el concurso mercantil. En tanto 
que, en el procedimiento concursal con plan de reestructura previo, busca que el procedimiento se 
acorte significativamente en función de la propuesta de plan de reestructura, cuya finalidad es lograr en 
un corto tiempo la celebración del convenio concursal. Es así como el conciliador juega un papel 
transcendente en el procedimiento concursal para lograr la celebración de un convenio concursal con el 
objeto de proteger la masa y la salvaguarda de todos los derechos de los acreedores reconocidos. De 
manera que al ser acreedores reconocidos deberán ser representados por el conciliador pues es éste 
quien logró la concurrencia de aquéllos, lo que implica que el gran agrupador de los acreedores 
reconocidos es el conciliador. Por ende, en el caso de que se cuestione la aprobación del convenio 
cuya finalidad es perseguida principalmente por el conciliador, es a éste a quien corresponde defender 
cualquier circunstancia que tenga que ver con la impugnación o modificación del convenio mercantil. En 
esa tesitura, para el caso de que en el procedimiento concursal se cuestione el convenio concursal 
aprobado, la representación de los acreedores reconocidos corresponderá al conciliador como 
representante común de aquéllos. De ahí que permitir a todos los acreedores reconocidos que 
impugnen el convenio, haría imposible su finalidad legislativa. En tal virtud, basta el emplazamiento al 
conciliador para que se entienda realizado en su carácter de representante común de los acreedores 
reconocidos. En cambio, los acreedores no reconocidos precisamente por esa naturaleza tienen 
legitimación para cuestionar por su propio derecho la resolución que aprobó el convenio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, 
QUE INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMANDA EL CUMPLIMIENTO 
FORZOSO DEL CONTRATO BASAL. 
 
La interpretación conjunta y sistemática de los artículos 1049, 1055, 1055 bis, 1377, 1390 bis, 1390 bis 
1 del Código de Comercio, permite concluir que cuando la acción se funda en un contrato de apertura 
de crédito simple para la adquisición de bienes de consumo duradero y un estado de cuenta certificado, 
la vía procedente para su reclamo no es exclusivamente la vía ejecutiva mercantil, sino también la oral 
mercantil, atento a que los artículos 1055 y 1055 bis citados; facultan al accionante a elegir en qué vía 
ejercitará sus acciones, por lo que es procedente esta última, aun cuando los documentos basales 
integren título ejecutivo, si el actor sólo intenta el cobro del importe contenido en el título y su 
fundamento no radica en éste, sino en la relación o negocio subyacente que en él se contiene 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DERECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL 
COMPRADOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y 
SE RECLAMA AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTESTAR LA DEMANDA Y NO 
DECRETARSE DE OFICIO POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
La terminación de un contrato bilateral como lo es el de compraventa, tiene consecuencias legales, en 
términos de lo dispuesto por el numeral 7.593 del Código Civil del Estado de México, por lo que si se 
rescinde, el vendedor y comprador deben restituirse las prestaciones que hubieren recibido. En este 
contexto, cuando la acción que se intenta es la de rescisión, las prestaciones principales sólo son la 
entrega de la cosa vendida y la devolución del dinero recibido, y así la facultad del comprador 
contemplada en el diverso artículo 7.581 de la legislación invocada, relativa a optar por el pago de los 
abonos pendientes de liquidar, junto con los daños, perjuicios y costas, cuando el comprador haya 
pagado más del cincuenta por ciento del precio del bien y el vendedor reclama la rescisión, constituye 
una prestación secundaria, al depender su reclamo de que el comprador haya pagado más del 
cincuenta por ciento del precio de la operación de compraventa. Además, dicho numeral al establecer 
que el comprador "tendrá el derecho de optar" por el pago de los abonos adeudados, cuando ha 
cubierto más del cincuenta por ciento del valor del bien, evidencia que su ejercicio es potestativo, pues 
el significado gramatical del vocablo "optar", consiste en "escoger una cosa entre varias, que es 
potestativo", por lo que no puede invocarse de oficio por el juzgador; además, por su característica de 
ser una cuestión secundaria en la rescisión, es claro que dicha petición debe ser elevada al juez al 
contestar la demanda, para que éste se pronuncie al respecto. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. LA 
RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO POR ESE MOTIVO DEBE CONTENER 
NECESARIAMENTE LA CONDENA AL PAGO DE COSTAS A CARGO DEL ACCIONANTE. 

 
El artículo 34, última parte del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, establece que el desistimiento de la instancia posterior al emplazamiento, o el de 
la acción, obliga al que lo hizo a pagar a la contraparte las costas que hubiere erogado, advirtiéndose la 
existencia de una relación directa entre la causa, entendida como la declaración del desistimiento de la 
instancia o de la acción solicitada con posterioridad al emplazamiento, y su consecuencia, que es la 
obligación del demandante al pago de costas, es decir, prevé una causa forzosa de condena en costas 
para el actor que desiste de la instancia o de la acción, por lo que no es posible desvincularlas, sino que 
ambas deben regir en forma expresa en un solo proveído o resolución, máxime que éstos tienen el 
objeto de poner fin a la controversia judicial; lo anterior, en respeto al principio de seguridad jurídica de 
las partes, pues de lo contrario, podrían propiciarse confusiones y dilaciones innecesarias. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA POR DESISTIDA DE LA INSTANCIA O DE LA 
ACCIÓN CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, Y EN LA RESOLUCIÓN QUE DA POR 
TERMINADO EL JUICIO NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONDENA EN AQUÉLLAS 
Y LA DEMANDADA OMITE RECURRIRLA, ÉSTA QUEDA FIRME. 
 
Si el órgano jurisdiccional omite decretar en forma expresa la condena al pago de costas, en el auto o 
resolución que da por terminado el juicio por el desistimiento de la instancia o de la acción con 
posterioridad al emplazamiento, no obstante que tiene la obligación de pronunciarse de oficio, por 
ministerio de ley, para que el demandado pueda exigir dicha condena debe impugnar en tiempo y forma 
tal omisión, pues lo contrario significaría que se conformó con esa resolución y que ésta quedó firme. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR 
OFICIOSAMENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCESAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN, PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS, Y 
LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS. 

 
Conforme a los artículos 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, así como 29 bis, 
430, 443, 444 y 457 del Código de Procedimientos Civiles local, de aplicación supletoria a aquella ley, el 
Pleno del Tribunal de lo Administrativo del Poder Judicial del Estado de Jalisco, al resolver un recurso 
de apelación, por la falta de reenvío, con independencia de los agravios o de su suplencia, está 
obligado a subsanar, con plenitud de jurisdicción, las omisiones en que haya incurrido la Sala de 
primera instancia; sin embargo, en esos supuestos no se incluye el de realizar la declaratoria judicial 
respecto de la caducidad de la instancia; de ahí que no se encuentra legalmente facultado para analizar 
oficiosamente, sin mediar agravio, si en el juicio de nulidad se actualizó esa figura jurídica. Por tanto, 
dicho estudio está condicionado a que se haga valer en los agravios, y por el principio non reformatio in 
peius, locución latina que puede traducirse al español como "no reformar en peor" o "no reformar en 
perjuicio", utilizada en el ámbito del derecho procesal. Además, de acuerdo con la ejecutoria de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 153/2007, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA PUEDE DECRETARLA SI SE ACTUALIZÓ EN PRIMERA INSTANCIA Y SE HACE VALER EN 
VÍA DE AGRAVIOS, AUN CUANDO EL JUEZ NO LA HAYA DECLARADO DE OFICIO NI LA PARTE 
INTERESADA LO HUBIERE SOLICITADO.", la caducidad de la instancia no tiene las características de 
los presupuestos procesales y, por ende, su tratamiento no debe ser igual al que se otorga a éstos, 
pues de este modo la caducidad de la instancia es una forma excepcional de extinción de la relación 
jurídico-procesal, es decir, constituye una modalidad de terminación del procedimiento seguido ante los 
órganos jurisdiccionales, por medio de la cual, cesa la obligación de éstos para resolver la contienda a 
través del pronunciamiento de una sentencia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECEDENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE SOBRE SU 
APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, AL MARGEN DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O NO 
RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU APLICACIÓN. 
 
El artículo 221 de la Ley de Amparo establece que cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o 
precedentes expresarán los datos de identificación y publicación, y de no haber sido publicadas, bastará 
que se acompañen copias certificadas de las resoluciones correspondientes. Así, cuando el quejoso 
transcribe en su demanda de amparo una tesis de jurisprudencia, implícitamente puede considerarse 
que pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso concreto, por lo que éste debe verificar su 
existencia y determinar si es aplicable, supuesto en el cual, ha de resolver el asunto sometido a su 
jurisdicción conforme a ella, y si se trata de una tesis aislada o de algún precedente que no le resulte 
obligatorio, precisar si se acoge al criterio referido o externar las razones por las cuales se separa de él, 
independientemente de que el quejoso hubiere razonado su aplicabilidad al caso concreto; de modo 
que no puede declararse inoperante un concepto de violación ante la falta de justificación de los motivos 
por los cuales el quejoso considera que la tesis de jurisprudencia, aislada o precedente es aplicable. 
 
SEGUNDA SALA 
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PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 
TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST-2, ST-3, ST-7 Y ST-9, SON ACTOS 
INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 

Conforme a las reglas y condiciones establecidas en los artículos 50, 71, 72 y 74 de la Ley del Seguro 
Social, así como 18, 32, 33, 35 a 38 y 40 a 44 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y en lo que concierne al 
procedimiento para la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, se advierte que los 
dictámenes a que se refieren los formatos ST-2, alta por riesgo de trabajo; ST-3, incapacidad 
permanente o defunción por riesgo de trabajo; ST-7, aviso de atención médica inicial y calificación de 
probable riesgo de trabajo; y ST-9, aviso de atención médica y calificación de probable enfermedad de 
trabajo, a cargo de médicos adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social, en sí mismos 
considerados, no constituyen actos definitivos en materia administrativa, toda vez que su sola emisión, 
con independencia de su contenido y alcance, no incide en la esfera jurídica del empleador, ya que si 
bien pudiera repercutir en el incremento del índice de siniestralidad de la empresa, de la cual se haría 
depender el aumento del grado de riesgo y la prima en que se encuentre cotizando, esa posibilidad 
constituye un acto futuro e incierto que en ese momento no puede considerarse que lesione intereses 
legalmente protegidos, pues para la actualización de esa probable consecuencia, habrá que esperar el 
momento en que dicho patrón cumpla con la obligación de efectuar la revisión anual de la siniestralidad 
y de cuyo resultado podrá oponer su desacuerdo, lo cual dará lugar a que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social pueda, entre otros supuestos, rectificar la clasificación de la prima; acto que, en puridad, 
constituye la voluntad final de la autoridad administrativa en torno al monto al que ascendería la prima 
anual en el seguro de riesgos de trabajo. Derivado de lo anterior, es válido sostener también que, atento 
a la naturaleza de los dictámenes médicos de referencia, no se traducen en actos de molestia o 
privación que ameriten cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación a que se contrae el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en razón a su objeto se 
trata de documentos con carácter meramente informativo e instrumental, puesto que únicamente 
contienen la opinión de profesionales en medicina del trabajo acerca de las condiciones de salud de los 
trabajadores. No obstante, es necesario puntualizar que los informes a que se contraen los dictámenes 
referidos, podrán ser impugnados junto con la resolución que determine el grado de riesgo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016523  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 26/2018 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 
TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST-2, ST-3, ST-7 Y ST-9, NO SON ACTOS 
DEFINITIVOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNABLES ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
Conforme a las reglas y condiciones establecidas en los artículos 50, 71, 72 y 74 de la Ley del Seguro 
Social, así como 18, 32, 33, 35 a 38 y 40 a 44 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y en lo que concierne al 
procedimiento para la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, se advierte que los 
dictámenes a que se refieren los formatos ST-2, alta por riesgo de trabajo; ST-3, incapacidad 
permanente o defunción por riesgo de trabajo; ST-7, aviso de atención médica inicial y calificación de 
probable riesgo de trabajo; y ST-9, aviso de atención médica y calificación de probable enfermedad de 
trabajo, a cargo de médicos adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social, por sus peculiares 
características no pueden considerarse actos definitivos en materia administrativa, ya que en razón de 
su objeto se trata de documentos con carácter meramente informativo e instrumental, pues únicamente 
contienen la opinión de profesionales en medicina del trabajo acerca de las condiciones de salud de los 
trabajadores; de manera que por sí mismos y a partir de su sola emisión, no transgreden la esfera 
jurídica del patrón, por lo que, aun cuando pudiera estimarse que repercuten en el incremento del índice 
de siniestralidad de la empresa, esa posibilidad constituye un acto futuro e incierto que en ese momento 
no puede considerarse que lesione intereses legalmente protegidos; por tal razón, los instrumentos de 
información médica indicados no son impugnables ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa ni 
ante las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016522  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 31/2018 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OBTUVO EL 
RESULTADO DE "NO APROBADO", DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 49/2016 
(10a.), sostuvo que contra el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación del cargo 
de los servidores públicos sujetos al sistema de carrera ministerial, policial y pericial procede el juicio de 
amparo indirecto. En ese sentido, al constituir el resultado de "no aprobado" una causa de 
incumplimiento de los requisitos de permanencia, la cual trae como consecuencia inmediata el inicio del 
procedimiento administrativo de separación, las violaciones cometidas en el proceso de evaluación al 
que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deben hacerse valer en 
el juicio de amparo indirecto promovido contra el acuerdo de inicio del procedimiento respectivo, toda 
vez que dicho resultado constituye la causa en la que se funda y motiva el procedimiento referido, 
habida cuenta que, de no ser subsanadas las irregularidades cometidas en las evaluaciones 
correspondientes, causarían la irreparabilidad de la transgresión al derecho sustantivo relativo a la 
prestación del servicio público y a no ser separado injustificadamente del cargo. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016521  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 27/2018 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE 
CALZA LA DEMANDA SE PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA 
IDÓNEO PERMITIDO POR LA LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA NO 
GENERA CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR. 
 
Conforme a los artículos 36 y 39 a 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en el juicio contencioso administrativo federal es factible ofrecer cualquiera de los medios de prueba 
permitidos por la ley para demostrar -según sea el caso- la falsedad o la autenticidad de la firma que 
calza la demanda de nulidad, y si bien se ha determinado que el medio de prueba idóneo para ello es la 
pericial caligráfica y grafoscópica, por tratarse de un aspecto técnico, lo cierto es que el Magistrado 
instructor puede tomar en consideración otros medios probatorios cuando lo considere conveniente, en 
la inteligencia de que la autenticidad de la firma no puede inferirse únicamente a partir de su 
reconocimiento expreso o tácito por el promovente, en tanto ello significaría otorgarle la oportunidad de 
subsanar un requisito que, conforme a ley no es objeto de prevención; esto es, la circunstancia de que 
manifieste bajo protesta de decir verdad que la firma que calza la demanda fue estampada de su puño y 
letra, o que comparezca ante el secretario del tribunal que conoce del asunto a estamparla con el ánimo 
de que se tome como indubitable para su cotejo, por sí, no puede llevar a considerar que efectivamente 
es el autor de esa firma, habida cuenta que al ser objetada, es menester que se demuestre 
fehacientemente su autenticidad, en tanto la ley es clara al señalar que la demanda debe contener la 
firma autógrafa -o electrónica- de quien la promueve, y que, de no ser así, se tendrá por no presentada. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016520  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de abril de 2018 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 19/2018 (10a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO QUE LA CONTIENE, 
PRESENTADA MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
En atención a los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3o. de la 
Ley de Amparo, al Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico, al Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 
tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad 
penal en los Centros de Justicia Penal Federal, así como al Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión tecnológica entre los órganos 
jurisdiccionales con diversas instituciones públicas, se prevé la posibilidad de que a través de las 
tecnologías de la información se presente demanda de amparo directo utilizando la firma electrónica, 
para lo cual, se celebrará el convenio de coordinación con la unidad correspondiente del Poder Judicial 
de la Federación para el reconocimiento de los certificados digitales homologados emitidos por otros 
órganos del Estado. Ahora, la omisión de celebrar ese convenio no impide otorgar validez a la demanda 
de amparo directo presentada con firma electrónica, porque la autentificación de la autoridad es 
suficiente para garantizar la seguridad electrónica a los justiciables y otorgarles interconexión confiable, 
pues en la certificación constará que la firma está inscrita o registrada y vigente ante ella, y que cumple 
con las disposiciones legales; de ahí que al estimar lo contrario, se limite indebidamente el derecho de 
acceso a la justicia. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016604  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.2o.A. J/5 (10a.)  
 
CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA RECAÍDA A UN CONTRATO DE CESIÓN 
DE DERECHOS CELEBRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA PARCELA EJIDAL. 

 
De conformidad con el artículo 27, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la titularidad de la parcela agraria no puede dividirse. Por tanto, es legal la calificación 
registral negativa recaída a un contrato de cesión de derechos celebrado por una fracción de una 
parcela ejidal, por ser acorde con dicha prohibición constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016601  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/42 P (10a.)  
 
SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN, 
PERSECUCIÓN Y SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO EL LOCAL, 
CUANDO ANALICEN ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). 

 
Conforme a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde exclusivamente a la Federación legislar en materia de secuestro, de manera que el 
Congreso de la Unión desarrolló esta facultad al emitir la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que estableció los tipos y penas en la materia; de ahí 
que sólo corresponda a las entidades federativas el conocimiento y la resolución de ese delito, así como 
la ejecución de sus sanciones, acorde a lo señalado en la propia ley general, lo que implica que, el 
Congreso, en exclusiva, legislaría sobre los tipos penales y sus sanciones, aunado a que distribuiría o 
delegaría las facultades a los poderes y órganos de gobierno involucrados en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción, sobre un sistema de cooperación, coordinación y auxilio 
recíproco. De esta manera, en el artículo 2, párrafo primero, de la ley general referida, vigente hasta el 
17 de junio de 2016, se dispuso que para la investigación, persecución, sanción y todo lo referente al 
procedimiento serán aplicables el Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y los códigos de procedimientos penales de los 
Estados; esto es, las autoridades locales que conozcan de este tipo de delitos deben aplicar 
únicamente las disposiciones legales que prevé la referida ley general; y por ende, tratándose de 
aspectos sustantivos no previstos en ésta, como la forma de comisión del delito, la participación, la 
causa de exclusión del delito, la individualización de las penas y la suspensión de derechos, entre otros, 
las autoridades del orden común deben aplicar el Código Penal Federal y no el código penal local, pues 
de lo contrario, se contravendrían los principios de legalidad y seguridad jurídica del gobernado. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016600  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/43 P (10a.)  
 
LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A 
SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRINGIDA POR LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN 
CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO 
PERSONA). 

 
Cuando el sentenciado en un proceso penal mixto solicita a la autoridad jurisdiccional de ejecución, el 
beneficio de la libertad anticipada previsto en el artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
procede analizar si se le concede o no, en virtud de que las normas de ejecución anteriores a la 
vigencia de la legislación mencionada no la contenían, por lo que la procedencia del análisis del 
cumplimiento de los requisitos del numeral señalado, tiene como base la aplicación del principio de 
retroactividad en beneficio que opera en materia penal y el principio hermenéutico de derechos 
humanos pro persona, porque el artículo cuarto transitorio referido, en cuanto a derechos sustantivos, 
como lo es la libertad anticipada, no es una excepción al principio de retroactividad penal, pues no 
constituye una restricción para aplicar reglas posteriores que se consideren más benéficas previstas en 
el nuevo sistema acusatorio, en virtud de que su contenido y lo dispuesto en el proceso legislativo no 
representan restricciones a los derechos sustantivos o al derecho humano a la libertad, porque se 
refieren a la forma de tramitación del procedimiento penal mixto, para concluirlos con las reglas de ese 
modelo procesal, lo que no puede alcanzar la etapa de ejecución de la sentencia al ser una fase 
diversa. Así, lo que pretendió el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con el contenido del artículo transitorio analizado es prohibir la mezcla de disposiciones del 
sistema penal mixto con las del sistema acusatorio que rigen el proceso, entonces, esas limitantes no 
alcanzan a derechos sustantivos o a otros derechos humanos. Así, lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de junio de 2016, no impacta en el uso del principio de aplicación retroactiva de ley benéfica, porque el 
acotamiento de éste se refiere a cuestiones meramente procesales, característica que no tiene la 
libertad anticipada regulada en el artículo 141 de esa legislación; por tanto, el derecho a que se analice 
la procedencia de ese beneficio debe hacerse conforme a la ley vigente al momento en que se pida, 
siempre y cuando resulte de mayor beneficio al solicitante, cumpliéndose con todos los otros temas que 
definan la competencia de la autoridad jurisdiccional de ejecución y los restantes ámbitos de aplicación 
de la normativa que se estime benéfica. Esto, porque cuando el artículo tercero transitorio se refiere a 
"los procedimientos", alude a aquellos actos procedimentales que pueden acontecer dentro de toda la 
etapa de ejecución de sentencia y que a la fecha de entrada en vigor de la ley indicada no habían 
finalizado, mas no a aquellos asuntos cuya sentencia condenatoria haya causado ejecutoria antes de su 
entrada en vigor y que, por ese motivo, tuviese que aplicárseles forzosamente una de las legislaciones 
abrogadas en toda la etapa de ejecución. Además, la aplicación de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
no se ciñe a los asuntos que causaron ejecutoria después de su entrada en vigor, sino que opera para 
los procedimientos o actos que surjan en la etapa de ejecución durante su vigencia, con independencia 
de que las causas penales correspondientes hayan causado estado antes de su entrada en vigor. De 
otra manera, se correría el riesgo de dejar en un plano de desigualdad ante la ley a personas con 
condiciones jurídicas idénticas (sentenciados ejecutoriados), sólo porque las causas penales que 
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respectivamente se les instruyeron causaron estado en diferentes momentos en relación con la entrada 
en vigor de la Ley Nacional aludida, lo cual sería jurídicamente incorrecto, aunado a que no influye a lo 
anterior el sistema de justicia penal con base en el cual el justiciable haya sido sentenciado (sistema 
mixto o tradicional, o bien, acusatorio oral), pues ni en la Constitución ni en la ley, existe un 
impedimento o restricción para que a quienes se les fijó su situación jurídica conforme al sistema mixto 
o tradicional, puedan aplicárseles las disposiciones contenidas en la Ley Nacional. Por otra parte, debe 
tenerse presente que el Poder Reformador de la Constitución, en la reforma publicada en el medio de 
difusión oficial mencionado el 8 de octubre de 2013 a su artículo 73, fracción XXI, depositó su confianza 
en la existencia de una legislación única en materia de ejecución de penas, con el propósito de que ésta 
fuera un mecanismo efectivo, eficaz y eficiente para lograr la materialización de los extremos en los que 
descansan los postulados citados, redujera la confrontación de criterios y se aplicara de manera 
uniforme en todo el país y en condiciones de igualdad para el sentenciado y demás intervinientes en el 
procedimiento. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016599  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/40 P (10a.)  
 
FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE 
DISTRITO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de 
autoridad debe ser emitido por autoridad competente, esto es, por la que tiene facultades para ello, 
como garantía de los derechos fundamentales a la legalidad y a la seguridad jurídica de las personas. 
En este tenor, en términos del artículo 104, fracción I, constitucional y 50, fracción I, incisos a) y b), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuando en un juicio natural tramitado ante un Juez de 
Distrito, alguna de las partes despliega una conducta posiblemente constitutiva del delito de fraude 
procesal previsto en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, también contenido en el artículo 231, fracción IV, del Código Penal Federal, el Juez 
competente para conocer del delito relativo es el del mismo fuero en materia penal y no el del fuero 
local, en razón de que debe tomarse en cuenta que el sujeto pasivo del delito es la administración de 
justicia, que en el caso está representada por la autoridad judicial federal que tramita el juicio, en cuyas 
facultades constitucionales y legales incide directamente la conducta ilícita. Además, el bien jurídico 
tutelado que el legislador consideró valioso para ser protegido por la norma penal, con carácter 
primario, es la correcta administración de justicia, sin que se soslaye que el sujeto pasivo también 
pueda ser un particular y que puedan afectarse otros bienes jurídicos como podría ser su patrimonio; sin 
embargo, el legislador atendió fundamentalmente la función desempeñada por el Juez de Distrito en los 
asuntos sometidos a su potestad jurisdiccional, precisamente en aras de una correcta administración de 
justicia, que es la esencia y la razón de la existencia de la norma penal, de acuerdo con su 
interpretación teleológica, sin que ello implique que este supuesto quede excluido de la tendencia 
interna protectora de la norma, toda vez que tiene la naturaleza jurídica de ser pluriofensiva o 
plurilesiva, con lo que se salvaguarda la esfera de derechos de la persona, que eventualmente se afecta 
por el despliegue de la conducta descrita en el tipo penal. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016598  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/67 C (10a.)  
 
FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE 
RECLAME SU PAGO. 

 
La procedencia del juicio especial en el que se pretenda el pago de la fianza, no está sujeta a la previa 
declaración judicial de que hay incumplimiento de la obligación contraída por el fiado, ya que esta 
cuestión constituye un tema de juzgamiento que debe hacerse en el propio juicio especial, siendo este 
proceso apto para ello, porque la interpretación sistemática de los artículos 178, 279, 280, 288 y 289 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, evidencia que el juicio especial previsto en el tercer 
precepto citado, cuenta con la estructura procesal idónea que permite afrontar la dilucidación de 
controversias sobre fianzas, porque a pesar de las escasas disposiciones contenidas al respecto en esa 
ley, ésta admite la supletoriedad del Código de Comercio y del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en ese orden, y esto permite aplicar al juicio específico todas las instituciones procesales que 
establecen dichos ordenamientos, de manera que quien está en el lado activo de la relación procesal, 
puede formular los planteamientos que sean menester a la satisfacción de su interés, sin necesidad de 
acudir previamente a otras instancias judiciales; en tanto que desde el lado pasivo, la institución de 
fianzas cuenta con las más amplias facilidades para su defensa, pues está en aptitud de oponer todas 
las excepciones pertinentes, incluidas las inherentes a la obligación principal y a las causas de la 
liberación de la fianza, así como hacer valer la excepción de compensación, todo esto sin contar con 
que la afianzadora puede denunciar el pleito al deudor principal, a los obligados solidarios o 
contrafiadores para que rindan las pruebas que crean convenientes, en el entendido de que si esos 
sujetos no salen al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la 
institución. Así, como está de manifiesto que el juicio especial de fianzas es una institución procesal 
completa para que dentro de ella se substancie un litigio, se dicte la sentencia respectiva y, en su caso, 
se ejecute lo decidido y resuelto en ella, no hay razón lógica ni legal para aducir que, por defecto en la 
regulación de ese proceso, los justiciables necesitan acudir previamente a otra clase de instancias, para 
que en ellas se decidan cuestiones que posteriormente se lleven al citado juicio especial solamente 
para su ejecución; de ahí que no quepa aceptar, que la previa declaración judicial de incumplimiento de 
la obligación garantizada, constituya un requisito de procedencia del juicio especial de fianzas en el que 
se reclame su pago. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016597  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/15 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA 
PERSONA RECLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE SE LE INSTRUYE UN PROCESO 
PENAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN POR 
ESCRITO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA. 

 
El tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo prevé que cuando el acto reclamado no requiera 
ejecución material, es competente para conocer del juicio de amparo en la vía indirecta, el Juez de 
Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda; de ahí que si la omisión de la autoridad de 
contestar un escrito de petición constituye un acto negativo carente de ejecución material, pues la única 
intención de su impugnación es obtener la respuesta respectiva, es evidente que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido por una persona recluida en un lugar diverso al en que 
se le instruye un proceso penal, contra ese tipo de actos, se surte a favor del Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción se presentó la demanda. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016596  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/39 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DONDE RADICA LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ RENDIDOS LOS 
INFORMES JUSTIFICADOS DESAPARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS DE UN 
DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

 
Del precepto indicado se advierte que la competencia para conocer del juicio de amparo, cuando el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y 
sigue ejecutándose en otro, recae en el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda. Dicha 
posibilidad surge con el señalamiento de autoridades ejecutoras con injerencia en distintas 
demarcaciones territoriales y se toma en consideración para que el Juez de amparo que reciba la 
demanda sea momentáneamente competente. Ahora bien, tratándose de la orden de aprehensión, si al 
rendir los informes justificados las autoridades responsables ejecutoras niegan los actos reclamados y 
el quejoso no desvirtúa esa negativa, es inconcuso que esa posibilidad de ejecución en distintos 
Distritos desaparece, pues al no existir otro elemento cierto y objetivo que sirva para concluir 
categóricamente que el acto se ejecutará en otro ámbito territorial y no donde se emitió la orden de 
aprehensión, debe conocer del procedimiento constitucional, conforme a la regla prevista en el párrafo 
primero del artículo 37 de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar donde radica 
la autoridad que la emitió pues, por regla general, es en ese sitio donde el acto deberá tener ejecución. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016595  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/41 P (10a.)  
 

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO 
ACTUADO Y LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS. 
 

Dentro de las reglas que rigen la sustanciación del juicio de amparo directo en materia penal, el artículo 
173 de la Ley de Amparo establece los supuestos jurídicos que actualizan, en los juicios del orden 
penal, una violación a las leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, 
precepto que por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, 
distinguió y precisó cuáles son aplicables para el Sistema de Justicia Penal Mixto y cuáles al Sistema 
Penal Acusatorio, con el fin de evitar contradicciones y antinomias, y permitir la adecuada resolución del 
juicio de amparo directo en esa materia. Ahora, conforme a lo resuelto en el amparo directo en revisión 
669/2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió que el procedimiento 
penal acusatorio se encuentra dividido en una serie de momentos o etapas, cada una con funciones 
específicas, las cuales se van sucediendo irreversiblemente unas a otras, lo que significa que superada 
una no existe posibilidad de renovarla o reabrirla de acuerdo al principio de continuidad previsto en el 
artículo 20, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, 
que en el apartado B del precepto legal citado, permanecieron diversas hipótesis que no resultan 
acordes a la estructura, naturaleza y fines del sistema penal acusatorio, respecto al análisis de 
violaciones cometidas en etapas distintas a la de juicio oral, específicamente las fracciones VIII, IX, XII y 
XIII, donde se previeron como violaciones a las leyes del procedimiento con trascendencia a las 
defensas del quejoso, supuestos que se materializan en las etapas preliminar o intermedia del juicio 
oral. En ese sentido, con la finalidad de que el juicio de amparo funcione acorde a la estructura y 
naturaleza del procedimiento penal acusatorio y oral, conforme al citado artículo 20, de una 
interpretación conforme con la Constitución del artículo 173 mencionado, sólo podrán ser objeto de 
revisión constitucional, en sede de juicio de amparo directo, las violaciones que se actualicen durante la 
tramitación de la etapa de juicio oral, sin que sea posible su estudio cuando se hayan cometido durante 
las etapas preliminar o intermedia del procedimiento penal. Así en consonancia con lo resuelto por la 
Primera Sala, se concluye que la materia del juicio de amparo directo, tratándose del nuevo sistema de 
justicia penal, deberá consistir exclusivamente en analizar lo actuado durante la etapa de juicio oral, sin 
incluir decisiones tomadas en etapas previas por una autoridad jurisdiccional distinta, relativas a 
situaciones cuyo debate no pudo ser retomado o reabierto en aquella etapa, lo que es congruente con 
el artículo 75 de la ley referida, en el sentido de que en las sentencias que se dicten en los juicios de 
amparo se deberá apreciar el acto reclamado tal y como apareció probado ante la autoridad 
responsable; sin que sea posible admitir o tomar en consideración pruebas no rendidas ante ella, salvo 
cuando no se hubiere tenido la oportunidad de hacerlo; además, porque las partes en el procedimiento 
se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en la etapa correspondiente, así como a 
combatirlas a través de los medios de impugnación a su alcance; en el entendido que, de no hacerlo, se 
agota la posibilidad de solicitarlo y el hecho de que la exclusión de pruebas producto de la violación de 
derechos fundamentales no pueda plantearse de nueva cuenta en el juicio oral, no impide que la 
defensa del acusado cuestione el valor de las pruebas, con la finalidad de desvirtuar la hipótesis de 
acusación. 
 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016591  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 23/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 
Conforme al precepto citado, el recurso de queja procede, en amparo indirecto, contra las resoluciones 
que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado. Al respecto, debe señalarse que para 
determinar su procedencia no es dable atender a ese enunciado normativo de manera aislada, pues 
resulta indispensable que quien lo interponga se vea afectado por esa determinación. Así pues, el 
recurso de queja, como medio de defensa dentro del juicio de amparo, debe entenderse establecido en 
favor de la persona que, efectivamente, resulte perjudicada o agraviada con la resolución que se 
pretende recurrir; en ese contexto, se concluye que las autoridades responsables carecen de 
legitimación para interponer el recurso referido contra las resoluciones de los Jueces de amparo en las 
que niegan el carácter de tercero interesado a determinada persona, ya que ello no les depara perjuicio, 
pues dicha determinación no limita su derecho a defender la constitucionalidad del acto que se les 
reclama, de plantear causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento, ni implica variación 
alguna de la litis constitucional, la cual se integra con lo expuesto en la demanda de amparo y el acto 
que emitieron. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016590  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 24/2018 (10a.)  
 
PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PERSONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA 
TENERLA POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE CUMPLA CON EL REQUISITO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
Para tener por reconocida la personalidad de quien comparece al juicio laboral en representación de 
una persona moral, es suficiente que cumpla con el requisito establecido en el artículo 692, fracción III, 
de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que acredite su personalidad, entre otras formas, mediante 
testimonio notarial, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente facultado para 
ello, sin que sea necesario que también exhiba cédula profesional de abogado o licenciado en derecho 
o carta de pasante vigente, conforme a la diversa fracción II, pues el supuesto a que se refiere esta 
hipótesis únicamente es aplicable a quien comparezca a juicio laboral en calidad de abogado patrono o 
asesor legal, independientemente de que sea o no apoderado de las partes; lo anterior, sin que se 
soslaye la posibilidad de que una persona comparezca a juicio como apoderado de una persona moral y 
que también se le designe como abogado patrono o asesor legal, en cuyo caso debe acreditar ambas 
calidades, es decir, la de apoderado (a través de testimonio notarial o carta poder) y la de abogado 
patrono o asesor legal (mediante cédula profesional o carta de pasante vigente). 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016589  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 28/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTERRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO 
PARA TAL EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DE SU PROMOCIÓN, LA 
FECHA EN QUE SE RECIBE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 

Conforme a los artículos 3o., 17, 175 y 176 de la Ley de Amparo, así como 101 y 104 del Acuerdo 
General Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, 
las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, 
la demanda de amparo directo debe presentarse de manera impresa o por medios electrónicos ante los 
tribunales judiciales, administrativos o de trabajo señalados como autoridad responsable, debiéndose 
tomar en cuenta para fines del cómputo de 15 días para su presentación, la fecha en que efectivamente 
se presentó el escrito ante la autoridad responsable, en la inteligencia de que su presentación por 
medio de la firma electrónica a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, no interrumpe el plazo aludido. Considerar lo contrario, significaría trasladar cargas 
procesales al tribunal de amparo que conforme al artículo 178 de la Ley de Amparo corresponden en 
exclusiva al tribunal responsable, entre otras, la certificación de la fecha de notificación de la resolución 
o laudo reclamado, el emplazamiento al tercero interesado, así como la presentación del informe con 
justificación, diligencias que la autoridad responsable debe llevar a cabo dentro del plazo de 5 días 
contados a partir del siguiente al de la presentación de la demanda. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016588  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 34/2018 (10a.)  
 
AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN 
ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. 
 
De la interpretación armónica de las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 
79/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que el 
incumplimiento a un laudo por parte de los Ayuntamientos no constituye un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, cuando en la legislación estatal se desarrollen los procedimientos 
respectivos para ejecutarlo a través de los instrumentos legales que correspondan a ese fin, porque en 
estos casos las partes en el juicio se ubican en un plano de coordinación que caracteriza a las 
relaciones laborales, y a la igualdad procesal que subyace en ellas, que se extiende al ámbito de la 
ejecución de los laudos, sin que obste a lo anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el 
auxilio de la fuerza pública, porque éstos no son los únicos mecanismos para garantizar la plena 
ejecución de las resoluciones jurisdiccionales. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016587  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de abril de 2018 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 29/2018 (10a.)  
 
ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. NO PROCEDE SU PAGO PREFERENTE, CUANDO 
LOS BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD A QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES. 

 
El supuesto de excepción a la regla general de preferencia del fisco para recibir pagos por concepto de 
créditos a su favor, al que refiere el segundo párrafo del artículo 149 del Código Fiscal de la Federación, 
no se actualiza respecto de aquellas garantías hipotecarias relativas a bienes inmuebles adquiridos con 
posterioridad a la fecha en que surta efectos la notificación del crédito fiscal, debido a que el párrafo 
citado no establece esa posibilidad de preferencia del crédito, lo que obedece a la necesidad de brindar 
seguridad jurídica entre los acreedores, en cuanto al orden de cobro de sus adeudos, ya que al 
establecer un requisito temporal, como es la fecha de la notificación del crédito fiscal, permite 
determinar los casos en que será preferente un crédito fiscal respecto de otro de naturaleza civil o 
viceversa. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016662  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)2o. J/8 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS 
ALIMENTARIOS. 

 
En la contradicción de tesis 148/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que los alimentos tienen como fundamento "la solidaridad que debe manifestarse 
entre las personas con algún vínculo familiar"; en ese entendido, para comprender a mayor detalle 
a qué se refiere el concepto de familia, es necesario indicar que el Pleno del Máximo Tribunal del 
País, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, afirmó que la Constitución Federal tutela 
a la familia entendida como "realidad social", lo que significa que debe cubrir todas sus formas y 
manifestaciones existentes en la sociedad, a saber: familias nucleares compuestas por padres con 
o sin hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan mediante el matrimonio o uniones de hecho; 
familias monoparentales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o 
consanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y 
parientes colaterales; así como las uniones de todos los estilos y maneras. En ese sentido, se 
considera que el concepto de familia se funda, esencialmente, en la afectividad, el consentimiento y 
la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable. En 
este orden de ideas, es claro que al ser los alimentos un derecho de familia, todo lo relacionado 
con aquella institución afecta indudablemente el orden y desarrollo de todos los que son o hayan 
sido sus miembros; por ello, cuando el motivo de la litis involucre derechos alimentarios procede la 
suplencia de la queja a favor de cualquiera de las partes en el litigio conforme al artículo 79, 
fracción II, de la Ley de Amparo, por alterarse y/o afectarse el orden y desarrollo de la familia; 
suplencia que consiste en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente en sus 
conceptos de violación o agravios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el 
sentido de validar cada una de las determinaciones de la autoridad aun cuando no le reporten 
utilidad alguna al quejoso o recurrente o por el contrario le perjudique, sino sólo implicará el 
pronunciamiento para aquellos casos donde el juzgador la considere útil para favorecer al 
beneficiado y, por ende, el amparo resulte procedente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016661  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVIII.1o.T. J/2 (10a.)  
 
JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. 
AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN 
PARA ESTE CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR 
DICHA TARDANZA. 
 
De los artículos 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos se advierte que existe 
una situación no prevista por el legislador, que se presenta cuando el tiempo de resolución de un 
juicio laboral burocrático no sólo excede de los 6 meses que prevé dicha ley, sino que se tramita 
durante un lapso mucho mayor, sin que pueda considerarse que el pago de 6 meses de salario 
constituya una solución para estos casos, pues ello atenta contra el principio de que nadie debe ser 
perjudicado por los actos indebidos de terceros y, en ese sentido, el trabajador no es quien debe 
sufrir los perjuicios de la tardanza judicial, sino que debe ser indemnizado por quien lo despidió 
injustificadamente, responsable inicial del daño causado. De esa forma, al existir sobre el tema un 
vacío legal en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, debe recurrirse a la supletoriedad, 
conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con el rubro: "SUPLETORIEDAD 
DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", pues: a) el artículo 11 de la ley en cita admite 
expresamente la supletoriedad y señala a la Ley Federal del Trabajo como uno de los 
ordenamientos a los que hay que acudir en los casos no previstos; b) la ley del Estado prevé la 
figura de la indemnización en caso de cese injustificado, pero no establece qué tratamiento debe 
darse a los juicios laborales que se extiendan por un periodo mayor a 6 meses; c) por lo que es 
necesaria la aplicación supletoria para que al trabajador se le indemnice por la tardanza en la 
conclusión del juicio, sobre la base de que no es él quien debe sufrir los perjuicios que deparan esa 
dilación; y, d) no hay contradicción entre la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y la Ley 
Federal del Trabajo, pues ambas coinciden en que no debe existir dilación, pero sólo en la última 
se señala una sanción para tal supuesto. De esa forma, si se considera que los salarios caídos 
también pueden ser establecidos mediante el pago de intereses, debe acudirse supletoriamente al 
artículo 48, párrafo tercero, de la ley federal citada; por tanto, si al término de 6 meses (límite para 
el pago de los salarios caídos), no se ha dictado el laudo, se pagarán intereses sobre el importe de 
9 meses de salario (los cuales surgen de la adición de 3 meses al plazo legal para resolver la 
contienda -6 meses- como se advierte de la propia legislación laboral federal que se confirma con 
la suma de 3 meses a los 12 previstos para la conclusión del juicio), a razón del 2% mensual, 
capitalizable al momento de su pago. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016660  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.P. J/2 P (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE 
RESOLVER SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL 
PARA SU CUMPLIMIENTO, CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONSTANCIAS DE 
ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD. 
 
Cuando la autoridad responsable sólo remite constancias de una eventual imposibilidad para acatar 
el fallo protector, sin manifestación expresa de dicha imposibilidad, el órgano judicial de amparo 
deberá ponderar en cada caso si se está o no ante la necesidad de requerir esa expresión, o bien, 
sin ella, estimar que se actualiza la imposibilidad de que se dé cumplimiento a una sentencia de 
amparo, ya que habrá asuntos en los que sí se requiera esa expresión y otros en los que sea 
innecesario; ello, pues puede acontecer que: 1) las pruebas que al efecto acompañe la 
responsable, sean aptas y bastantes para que, sin tener lugar a dudas, sea evidente ese imposible 
cumplimiento, por lo que exigir una manifestación expresa de la autoridad tendría únicamente un 
efecto dilatorio en el trámite de ejecución y archivo del expediente (por ejemplo, cuando a un 
interno se le concedió la protección constitucional para que se le brinde atención médica, pero éste 
egresó al obtener su libertad); o 2) que las pruebas no sean suficientemente claras para evidenciar 
sin duda el imposible cumplimiento y, ante el silencio de la responsable, tampoco se conozca su 
postura, ya que esas constancias pueden ser sólo para justificar alguna demora, caso en el que 
sería necesario requerir esa manifestación a la responsable. Por tanto, no puede establecerse una 
regla genérica, pues dependerá de las constancias remitidas por la autoridad responsable, para 
que el órgano judicial de amparo actúe en consecuencia; sin que ello implique inadvertir la 
jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 54/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO INDIRECTO.", toda vez que en ésta se analizó el procedimiento para lograr el 
cumplimiento del fallo protector, mas no la actualización de la imposibilidad jurídica y material para 
ejecutarse. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016657  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 33/2018 (10a.)  
 
NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLUCIONES O CRÉDITOS FISCALES 
EFECTUADAS CON LA MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO Y EN EL PROPIO 
LUGAR SON LEGALES. 

 
El contenido de los artículos 134 a 137 y 139 del Código Fiscal de la Federación constituye un 
sistema que establece la forma en que deben practicarse las notificaciones fiscales, y en su 
conjunto establecen los elementos que deben cumplir las notificaciones personales, a fin de que el 
gobernado tenga la certeza jurídica que establecen los preceptos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, las notificaciones de diversas resoluciones o 
créditos fiscales efectuadas con la misma persona, por el mismo actuario y en el propio lugar son 
legales, siempre que reúnan los demás requisitos que exige la ley, cuya circunstanciación se 
realice en cualquiera de las formas siguientes: a) en diversos citatorios y/o actas que contengan la 
misma hora; b) mediante un citatorio y/o acta para cada una que contengan distinta hora, entre sí; 
y, c) en un mismo citatorio y/o acta se notifiquen diversas resoluciones o créditos fiscales en única 
hora. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016656  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 2a./J. 30/2018 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA. 

 
La interpretación teleológica del régimen jurídico especial que tutela esa actividad de la empresa 
productiva del Estado, lleva a considerar que su objetivo es garantizar que el servicio se preste, ello 
en un sistema de libre competencia. De ahí que no la ejerce en un plano de supra a subordinación 
porque el contrato de adhesión no somete arbitraria y unilateralmente la voluntad de los 
contratantes a las condiciones de la empresa; máxime que su contenido es verificado por la 
Comisión Reguladora de Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor para asegurar que no 
contenga cláusulas leoninas, abusivas o inequitativas para el contratante, mientras se protege la 
actividad comercial de la sociedad. En esa virtud, tales actos, incluido el corte del suministro en 
términos del contrato, forman parte de esa relación comercial y la vía procedente para dirimir lo 
relativo es la ordinaria mercantil. Sin que esto impida que cuando la empresa realice actos que 
vulneren derechos humanos fuera de lo estipulado y aceptado por las partes, o cuando aplique 
normas que se estimen inconstitucionales, se le pudiera señalar como autoridad responsable. 
Cuestión que deberá ser analizada en cada caso concreto por el juzgador de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016655  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 35/2018 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que la 
Comisión Federal de Electricidad no es autoridad para efectos del juicio de amparo cuando se le 
reclamen actos previstos en el contrato de suministro de energía eléctrica. Por su parte los artículos 
52, fracción IV, 50, fracción II y 51, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, disponen que los Jueces de Distrito en Materia Administrativa conocerán de los juicios 
de amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta a la judicial, excepto los que 
provengan de procedimientos de extradición y cuando se reclamen normas generales en materia 
penal. Por lo cual, no debe confundirse la competencia con la procedencia, ya que si en el juicio de 
amparo indirecto se atribuyen a aquélla actos que el quejoso considera son de autoridad o pueden 
equiparársele, con tal señalamiento se surte su competencia, en los límites territoriales que esté 
establecida su especialización por materia, quienes en razón de dicha distribución de la tarea de 
juzgamiento entre los órganos jurisdiccionales, quedan habilitados para conocer y analizar lo 
correspondiente a la procedencia del juicio. Ello es claramente distinto, porque esta última atiende 
a la actualización de los requisitos de hecho o derecho que la normatividad establece para que el 
juez competente esté en condiciones de analizar la cuestión planteada. Por tanto, su competencia 
no los vincula a reconocer a la Comisión como ente autoritario, sino que los faculta para definir la 
procedencia del juicio en cada caso concreto, ya sea al momento de calificar la admisión de la 
demanda, o bien, al resolver en la audiencia constitucional mediante el análisis de la naturaleza del 
acto reclamado y si éste reviste características que permitan equipararlo a los de una autoridad 
responsable, en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016652  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 8/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PRESENTAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME 
JUSTIFICADO. 
 
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo incorpora expresamente la figura de la ampliación 
de la demanda de amparo, para los casos en que no hayan transcurrido los plazos para su 
presentación, o bien, cuando el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden 
estrecha relación con los reclamados en la demanda inicial, siempre que no se haya celebrado la 
audiencia constitucional. Este segundo supuesto se actualiza cuando el quejoso tiene conocimiento 
de nuevos actos reclamados o autoridades responsables, o la necesidad de presentar conceptos 
de violación novedosos derivados de la fundamentación y motivación que no se conocía con 
anterioridad, siempre que exista una estrecha relación con los actos impugnados inicialmente. 
Ahora, si bien el supuesto es abierto, por lo regular el referido conocimiento deriva directamente de 
las constancias y del contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables. En este caso, el cómputo del plazo para presentar la ampliación de demanda inicia 
al día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo que tiene por recibido el informe 
justificado y ordena dar vista al quejoso, excepto cuando se acredite plenamente, que antes de la 
mencionada notificación, éste se ubicó en alguno de los supuestos previstos en el artículo 18 de la 
Ley de Amparo, esto es, que conoció con anterioridad la materia novedosa, en cuyo caso el 
cómputo inicia a partir del día siguiente a ese conocimiento; sin que lo anterior esté vinculado con 
la vista que se otorga a las partes para imponerse del contenido del informe justificado, por ser 
actos procesales diferentes con finalidades también distintas, esto es, por un lado se encuentra la 
posibilidad de: (i) ampliar la demanda ante el conocimiento de actos, autoridades o aspectos 
novedosos relacionados -incorporando a la litis del amparo elementos que no habían sido 
integrados al juicio y, por ende, es necesario solicitar un nuevo informe justificado, ya sea a la 
propia autoridad o a una nueva-; y, por otro, (ii) imponerse del contenido del informe justificado 
respecto de argumentos y pruebas relacionados con el acto reclamado por el que originalmente se 
admitió la demanda. Una interpretación en la que se asumiera que el plazo para ampliar la 
demanda debe computarse a partir del día siguiente al del fenecimiento de la vista para imponerse 
del informe justificado, traería consigo, como consecuencia, alterar el contenido del artículo 18 
invocado, ampliando sin fundamento legal los plazos establecidos por el legislador. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016651  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 5/2018 (10a.)  
 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 
54 BIS DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
El precepto citado, al regular la condición resolutoria de los contratos administrativos, identificada 
como "terminación anticipada", no viola el derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la facultad 
de dar por terminado un contrato se justifica en el hecho de que si en el ámbito del derecho civil, 
donde por regla general prevalece el interés privado, existe previsión legal en el sentido de que los 
contratantes pueden, bajo determinadas condiciones, dar por concluidos los contratos sin 
necesidad de acudir a los tribunales, es lógico y jurídico sostener que en la esfera administrativa, 
donde imperan razones de interés general, la autoridad puede ejercer esa misma facultad ante 
circunstancias que hagan patente la necesidad de salvaguardar el interés público y dar 
cumplimiento a los principios que, para este tipo de contrataciones públicas, impone el artículo 134 
de la Constitución Federal. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016650  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: P./J. 6/2018 (10a.)  
 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS 
ENTRE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA. 

 
Si bien tanto la rescisión administrativa como la terminación anticipada de los contratos 
administrativos, reguladas por los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, persiguen una actuación más oportuna y eficiente de la 
administración pública ante circunstancias que hacen patente la necesidad de salvaguardar el 
interés público o de evitar su detrimento, y se actualizan en la conclusión de las obligaciones 
previstas en un contrato, de manera previa a la fecha convenida para el término de su vigencia, lo 
cierto es que la rescisión administrativa del contrato en los términos ahí establecidos sí actualiza un 
acto privativo que exige el pleno respeto al derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se activa ante el 
incumplimiento de obligaciones del proveedor, a quien se impone esa medida como sanción, lo que 
a su vez puede derivar en otro tipo de sanciones, como la aplicación de penas convencionales, la 
prohibición de suscribir contratos con el Estado por un tiempo determinado y otras más previstas en 
la ley o en el contrato respectivo. Por su parte, la terminación anticipada de un contrato 
administrativo ocurre ante razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. De ahí que la terminación anticipada de un contrato no deriva, en principio, del 
incumplimiento a una obligación adquirida por el proveedor, sino de razones externas que incluso 
pueden ser ajenas a la voluntad de la dependencia o entidad contratante. Dicha terminación 
implica, básicamente, que el proveedor sólo será afectado con la molestia de ya no poder ejercer 
los derechos sobre los que, en términos del contrato suscrito, tenía mera expectativa de llevar a 
cabo de no presentarse una condición resolutoria, por lo que en realidad no se le priva de algún 
derecho adquirido o que hubiese ingresado a su esfera jurídica, máxime que la terminación 
anticipada conlleva la obligación del Estado de reembolsarle los gastos no recuperables en que 
pudo haber incurrido antes de la terminación, y no le impide cobrar por los servicios ya prestados o 
por los bienes entregados o arrendados durante la vigencia del contrato respectivo, ni menos aún, 
acudir posteriormente a las instancias jurisdiccionales respectivas para combatir la medida o exigir 
previa audiencia sobre otros derechos que estimara procedentes. Así, mientras en la rescisión 
administrativa es indispensable prever el derecho de audiencia previa a favor del proveedor, lo que 
incluso hace el artículo 54 referido, ello no puede extenderse al caso de la terminación anticipada 
de un contrato, supuesto en el que no es constitucionalmente necesario hacerlo. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 7/2018 (10a.)  
 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. A LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
REGULADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES 
SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
 
Como condición resolutoria, la terminación anticipada de los contratos administrativos representa 
una institución sustantiva que no puede ser reconstruida con la aplicación supletoria de 
disposiciones de orden procesal derivadas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo pues, 
en su caso, primero sería aplicable como norma sustantiva compatible el artículo 1940 del Código 
Civil Federal. Así, es evidente que fue intención del legislador no otorgar audiencia previa a la 
emisión del acto de molestia consistente en la terminación anticipada de los contratos 
administrativos regulada en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, como sí lo fue en el supuesto de su rescisión administrativa; de ahí 
que sea innecesaria la aplicación supletoria de las normas adjetivas referidas, pues no es válido 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo la intención de establecer en la ley a suplir. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016648  
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Tesis: P./J. 9/2018 (10a.)  
 
ACTUACIONES CONCLUIDAS ORIGINALES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LAS REQUIERA, ES 
SUFICIENTE CON QUE LO SOLICITE EL OFERENTE, SIN QUE SEA NECESARIO QUE ÉSTE 
ACREDITE HABERLAS SOLICITADO PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS TIENE 
BAJO SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El precepto citado regula los dos supuestos en que el juzgador puede requerir a otras autoridades 
la remisión de documentos ofrecidos como pruebas por las partes en el juicio de amparo indirecto, 
esto es, cuando: a) estén bajo el resguardo de algún servidor público, ante la eventualidad de que 
su expedición o entrega no se lleve a cabo a pesar de haber sido requeridos oportunamente; y, b) 
se trate de actuaciones concluidas originales, a petición de cualquiera de las partes. En el primer 
caso, para que el Juez de amparo requiera a otra autoridad, las partes deben demostrar haber 
solicitado oportunamente su expedición, lo que se explica por la mayor facilidad que tienen de 
obtenerlos tomando en cuenta que las autoridades están obligadas a expedir oportunamente las 
copias al solicitante y que éste tiene interés en que lleguen al procedimiento de amparo, y es sólo 
frente a la contumacia de las autoridades que tienen a su cargo la expedición que interviene el 
órgano jurisdiccional para entablar un diálogo directo con aquéllas y exigirles el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo; sin embargo, en relación con las actuaciones concluidas originales no 
opera la misma razón para exigir a las partes que acrediten haber formulado tal solicitud con 
antelación ante el servidor público respectivo, porque la racionalidad que orienta el contenido de la 
primera parte del artículo 121 de la Ley de Amparo no opera para su último párrafo, pues 
tratándose de las actuaciones concluidas originales, éstas no pueden entregarse a las partes, sino 
que son las autoridades las que deben mantenerlas bajo su resguardo. Luego, sobre la base de 
que las cargas que se imponen a las partes en la prosecución de un juicio deben descansar en una 
base objetiva y razonable, se concluye que no es el caso de imponer al justiciable que se ubica en 
el último párrafo de la norma apuntada la misma carga que consta en su primera parte, pues 
ninguna utilidad tiene que solicite la entrega de las actuaciones concluidas originales si a ningún fin 
práctico llevaría esa exigencia cuando de antemano se conoce que no verá satisfecha su petición. 
Por esa razón, basta con que las partes soliciten al Juez de amparo que requiera las actuaciones 
concluidas originales a la autoridad respectiva y que éstas guarden relación objetiva con la litis 
constitucional, para que aquél las requiera y ésta las remita a dicho juzgador federal, sin que sea 
necesario que previamente los interesados acrediten haberlas solicitado. 
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Tesis: 2a./J. 48/98 (9a.)  
 
TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICIPADO DE LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜEDAD, 
NO OBLIGA A QUE SE PAGUEN DIFERENCIAS AL TRABAJADOR AL MOMENTO DE 
SEPARARSE DEL EMPLEO RESPECTO DEL PERIODO POSTERIOR A LA PRIMERA 
LIQUIDACIÓN. 
 
Si bien es cierto que la cláusula 121 del contrato colectivo que rige las relaciones de esta empresa 
con sus trabajadores (1990-1992) dispone que para efectos del pago de la compensación de 
antigüedad debe tomarse en consideración el salario que esté percibiendo el trabajador en el 
momento en que ocurra su separación; sin embargo, también lo es que en el caso en que el 
trabajador convenga expresamente con la empresa que ésta le cubra anticipadamente esa 
prestación, la interpretación que debe darse a esa estipulación es la de que se tome en cuenta el 
último salario percibido para efectos del pago de la prestación que aún no ha sido pagada, puesto 
que respecto a la que ya se cubrió en forma anticipada por convenio celebrado por el propio 
trabajador con la empresa, esa cláusula ya se aplicó en esa oportunidad, lo cual no conduce a 
considerar que la antigüedad haya sido fragmentada, sino que el trabajador por voluntad propia 
recibe el pago antes de separarse del empleo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/22 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA FIGURA 
JURÍDICA. 
 
El artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, limita la suplencia 
de la queja deficiente a favor del trabajador en un juicio de amparo; por ende, el patrón no es 
beneficiario de esta figura jurídica, a menos de que el acto reclamado se funde en disposiciones 
jurídicas que hayan sido consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o por los Plenos de Circuito o, en su caso, se ubique en una condición de 
vulnerabilidad social o económica que le dé la calidad de categoría sospechosa, en términos de sus 
fracciones I y VII; sin embargo, tratándose del recurso de inconformidad, en el diverso precepto 213 de 
la ley en cita, el fin de la suplencia de la queja es "desentrañar la verdadera intención de los 
recurrentes", para lo cual el juzgador debe considerar el escrito presentado en su integridad, entre otros 
aspectos, sin distinguir la calidad del promovente ni la materia de derecho; es decir, se aplica a 
cualquier persona que interponga este recurso (previa verificación de su procedencia), de modo que no 
obstante la calidad de patrón, es deber del tribunal de amparo suplir la deficiencia, por así establecerlo 
la norma especial y, por consiguiente, es la que debe aplicarse sobre la regla general, bajo el principio 
de especialidad; por ello, resulta inaplicable, para estos casos, el aludido artículo 79. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2016708  
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Tesis: XVI.1o.A. J/46 (10a.)  
 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), 
CON MOTIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO 
EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
2500/2016, que sirvió como precedente para integrar la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que el 
principio de irretroactividad opera en un ámbito de aplicación horizontal, esto es, en un mismo plano 
jurisdiccional, por lo que la jurisprudencia únicamente podrá ser retroactiva en relación con otro criterio 
vinculante emitido previamente por el propio órgano jurisdiccional y que se vea superado, modificado o 
abandonado por aquélla. De acuerdo con esa premisa, se concluye que la aplicación de la tesis aislada 
2a. CIV/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES 
IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 (*).", con motivo del 
reclamo de las diferencias derivadas de los incrementos no efectuados a las cuotas de las jubilaciones y 
pensiones a que se refiere, no viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia respecto de la 
diversa 2a./J. 114/2009, de la propia Segunda Sala, de título y subtítulo: "PENSIONES Y 
JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS 
DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.", aunque se refieran al mismo 
punto jurídico, en tanto que la primera no supera, modifica o abandona lo señalado en la segunda, 
porque en la ejecutoria dictada por la Sala mencionada al resolver el amparo directo en revisión 
1952/2015, de la cual derivó la tesis aislada, se precisó que, formalmente, ésta no implica un cambio de 
criterio por el Máximo Tribunal, sino una aclaración de su jurisprudencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Registro: 2016707  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P. J/5 (10a.)  
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS 
CUALES SE DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE LA 
CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. 

 
En el procedimiento ordinario, regulado entre otros, por los dispositivos 314, parte final e inicial del 315 
del código mencionado, se reconoce el ejercicio del derecho de defensa en favor del procesado y su 
defensor, ya que de este último se infiere que transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el 
artículo 314, o si no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará 
poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la 
formulación de conclusiones; lo que significa que el legislador, a propósito de lo establecido en el 
primero de los preceptos invocados, reconoció la prerrogativa de ejercer el derecho de defensa, lo cual 
se logra, entre otras formas, mediante el ofrecimiento de pruebas, conforme a los plazos previstos en el 
artículo 314 en cita, en particular, la parte que establece: "Según las circunstancias que aprecie el Juez 
en la instancia podrá, de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere 
necesarias para mejor proveer, o bien ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco días más.". 
Luego, tal determinación del legislador en la que sujeta la posibilidad de que el Juez de la causa 
autorice el desahogo de pruebas, conforme a las circunstancias que él mismo aprecie, significa que si 
entre éstas surge la relativa a que el defensor o procesado ofrezca pruebas, es precisamente ese hecho 
el que servirá de apoyo al juzgador para admitirlas, siempre que sean ofrecidas dentro del plazo de 
cinco días después de que surta efectos la notificación del auto de agotamiento de instrucción, aunque 
la temporalidad para el desahogo dependerá de la naturaleza de las probanzas ofrecidas y admitidas, 
como regla general, diez días para su desahogo, salvo que por la naturaleza de las pruebas se requiera 
de mayor tiempo, con lo cual, se satisface el ejercicio del derecho de defensa que el legislador previó en 
el primero de los aludidos numerales, aun cuando se declare agotada la instrucción. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016706  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.3o.P.A. J/9 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA 
A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER UN ACTO MERAMENTE 
DECLARATIVO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA 
DEMANDA. 

 
La negativa a la devolución de los depósitos existentes en la subcuenta de vivienda del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora 
(FOVISSSTESON), constituye un acto negativo carente de ejecución, porque no modifica ni altera el 
estado de las cosas existentes, ya que mantiene la indisponibilidad del solicitante respecto de los 
recursos que pidió se le restituyeran. Por tanto, la competencia para conocer del juicio de amparo 
promovido en su contra, corresponde al Juez de Distrito ante quien se presentó la demanda, al 
actualizarse la regla establecida en el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, pues dicho 
acto es meramente declarativo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016705  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXVIII.1o. J/2 (10a.)  
 
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EN SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. 

 
De las tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2001, 2a./J. 39/2002, 2a./J. 176/2009, 2a./J. 21/2011 (10a.) y 
2a./J. 12/2014 (10a.), sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pueden obtenerse las siguientes conclusiones: 1. La Junta, al valorar el certificado de derechos 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, debe distinguir entre una objeción y un simple 
alegato o manifestación de valoración probatoria, pues en el primer supuesto las partes pueden 
cuestionar los documentos públicos y/o privados: a) por inexactitud, cuando se ponga en duda su 
contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los originales para lograr su perfeccionamiento 
(artículos 797, 798, 799, 801, 807 y 810 de la Ley Federal del Trabajo) o cuando se cuestione la 
autenticidad de la firma de un tercero en un documento y sea necesaria la ratificación de éste (artículos 
797, 800, 802, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo de la ley citada); y, b) por falsedad, al 
redargüirlos de apócrifos, en cuyo caso es necesario que el promovente acredite su objeción (artículo 
802, segundo párrafo, última parte y 811); mientras que en el alegato o manifestación de valoración 
probatoria, las partes formulan meros argumentos tendentes a orientar a la Junta con respecto al 
alcance demostrativo que puede tener una documental pública o privada. Este último tipo de 
manifestaciones no obstan para que la Junta pueda, discrecionalmente, considerarlas, sin estar 
obligada a realizar un estudio destacado de su contenido. 2. El certificado citado, por regla general, 
tiene pleno valor probatorio para acreditar los datos que contiene, sin que para su validez requiera que 
se acompañen los avisos de alta y baja relativos, o el pago de las cuotas respectivas; pero esa regla no 
es absoluta, sino que admite una excepción cuando el asegurado la controvierte explícita o 
implícitamente y la desvirtúa con prueba en contrario. 3. En el supuesto de que en el certificado aludido 
se asiente que el trabajador fue dado de alta para un determinado patrón, pero que cotizó cero 
semanas, sin precisar la fecha en que se le dio de baja, la Junta no debe calificar desde luego esa 
circunstancia como inverosímil, sino que debe evaluarla con base en los hechos alegados y el acervo 
probatorio, sin perjuicio de decretar providencias para mejor proveer u ordenar oficiosamente el 
desahogo de los medios de prueba necesarios. 4. Los registros de inscripción o alta exhibidos en un 
juicio laboral por el asegurado, pueden llegar a desvirtuar el contenido del certificado de referencia, 
cuando éste no contenga las afiliaciones o registros de esas altas; pues, en esta hipótesis, se pone en 
duda la fidelidad de la certificación, pero sólo en esa parte; lo cual debe valorarse como legalmente 
corresponda en cada caso concreto. 5. De las dos conclusiones que anteceden deriva otra, consistente 
en que el certificado en cita, de contener imprecisiones o errores, no debe ser desestimado a priori ni en 
su totalidad, sino que, en cada caso concreto, la Junta debe definir, primero, su trascendencia, esto es, 
determinar si queda desvirtuado por entero o sólo en una de sus partes; y, segundo, la posibilidad de 
decretar providencias para mejor proveer u ordenar oficiosamente el desahogo de las pruebas 
necesarias. En este sentido, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País no ha abandonado el criterio 
sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 39/2002 aludida, sino que, por el contrario, ha reafirmado tanto la 
regla general de que la hoja de certificación de derechos expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social tiene pleno valor probatorio, como la excepción consistente en que el asegurado puede 
desvirtuarla, empero ha precisado que esto sólo puede hacerse mediante prueba en contrario. Esto es, 
sobre el alcance, valor y objeción de la hoja de certificación de derechos citada, los criterios 
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sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han tenido una 
avanzada evolución jurisprudencial para complementarse entre sí; pues aunque han sostenido que el 
certificado tiene pleno valor probatorio para acreditar los datos que contiene, también ha reconocido que 
su valor convictivo puede controvertirse implícitamente por medio de prueba en contrario; y 
explícitamente por objeciones que destaquen su incongruencia e inverosimilitud; sin embargo, ha sido 
contundente al reiterar que el valor convictivo, que acorde a su naturaleza le corresponde (pleno), sólo 
puede desvirtuarse a través de prueba en contrario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016704  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS 
JURISPRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETENSIÓN DE INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE 
PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DIFERENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
2500/2016, que sirvió como precedente para integrar la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que el 
principio de irretroactividad opera en un ámbito de aplicación horizontal, esto es, en un mismo plano 
jurisdiccional, por lo que la jurisprudencia únicamente podrá ser retroactiva en relación con otro criterio 
vinculante emitido previamente por el propio órgano jurisdiccional y que se vea superado, modificado o 
abandonado por aquélla. Con base en esa premisa, se concluye que la aplicación de la tesis 
jurisprudencial XXX.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN 
DERECHO AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA PROPORCIÓN EN 
QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO.", con el fin de desestimar la pretensión de 
incremento de las prestaciones a que ésta refiere, no viola el principio de irretroactividad de la 
jurisprudencia, respecto de la diversa XXV.2o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL 
PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].", que prevé el derecho al incremento de los rubros 
aludidos, ya que no fueron emitidas por el mismo Tribunal Colegiado de Circuito, lo cual es condición 
necesaria para estimar que el primer criterio fue superado, modificado o abandonado por la entrada en 
vigor del segundo, retroactivamente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Registro: 2016703  
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE CRITERIOS EMITIDOS POR 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
7/2015, del cual derivó la tesis aislada 2a. CII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL.", precisó que el principio de irretroactividad de la 
jurisprudencia, previsto en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, conlleva ciertos límites, 
como el de jerarquía entre los diversos órganos del Poder Judicial de la Federación legitimados para 
integrar jurisprudencia, conforme al cual, la restricción de su aplicación retroactiva está sujeta a la regla 
de verticalidad entre los órganos que la emiten y en cuya cúspide está el propio Alto Tribunal. Por tanto, 
la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS 
CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 
307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", que niega el 
derecho al incremento de las prestaciones a que refiere, no viola el principio mencionado respecto de 
criterios emitidos por Tribunales Colegiados de Circuito, pues éste, armonizado con la regla de 
jerarquía, no puede alcanzar a las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máxime si 
las tesis de esos órganos jurisdiccionales quedaron superadas por dicha jurisprudencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Tesis: PC.XXII. J/16 P (10a.)  
 
PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN 
CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL 
INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
De la interpretación sistemática, funcional y pragmática de los artículos 1o., fracciones III y IV, 86, 90, 
94, 150, 363, 387, 388, fracción XV y 389 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, en 
armonía con los modelos constitucional y penal actuales, entre cuyos principios y derechos se 
encuentran los relativos a que las personas tienen derechos de audiencia, al debido proceso, a la 
presunción de inocencia y a la defensa adecuada, entre otros, en términos de los artículos 14, 16 y 20, 
apartados A, fracciones V, IX, y B, fracciones I y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que la metodología que debe seguirse en el juicio de exclusión de pruebas por 
ilicitud en el sistema penal federal tradicional, supone la participación directa del Juez de primera 
instancia, sin que ello impida que el tribunal de apelación pueda analizar este tópico; sin embargo, 
acorde con la lógica normativa de cada instancia judicial, las facultades del tribunal revisor se acotan en 
el análisis de la legalidad sustantiva e instrumental y, por ende, su participación se limita a detectar si el 
desahogo de alguna prueba nula amerita la reposición del proceso. Así, cuando esto sea detectado por 
el tribunal de alzada, debe ordenar la reposición para que el Juez de la causa efectúe el juicio de 
exclusión probatoria bajo los principios de inmediación, equidad procesal y contradicción, pues ese 
proceder garantiza que las partes, en términos de igualdad, controviertan directamente frente al Juez 
aquellos puntos atinentes a la ilicitud de la prueba consistente en la falta de designación de defensor 
desde el momento en que el inculpado fue puesto a disposición de la autoridad investigadora, en el 
entendido de que en el análisis, no sólo se tomarán en cuenta los argumentos de las partes en aras de 
dilucidar los efectos de la ilicitud probatoria, sino también el parámetro establecido en la tesis aislada 
1a. CCCXXVI/2015 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
considerar, de manera enunciativa, si se presenta algún límite para la exclusión, como puede ser, de 
manera enunciativa que se actualice: a) la atenuación en la contaminación de la prueba; b) la obtención 
por fuente independiente; o, c) el descubrimiento inevitable; para tras ello concluir qué material 
probatorio amerita su repulsión para sustraerlo del conocimiento del Juez en la eventual valoración de 
las pruebas, en tanto que esa forma de proceder beneficia en mayor medida tanto los intereses del 
inculpado, como los del ofendido, al brindarles la oportunidad de defenderse adecuadamente, aunque 
ello implique alguna inversión adicional de tiempo dentro del proceso penal. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016697  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 37/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA 
OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE 
RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY 
DE AMPARO. 
 

El artículo 152 de la Ley de Amparo establece que tratándose de la última resolución que se dicte en el 
procedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga en peligro la subsistencia del trabajador 
mientras se resuelve el juicio de amparo, de modo que sólo se suspenderá la ejecución en cuanto 
exceda de lo necesario para asegurar su sostenimiento. Ahora bien, si quien solicita la suspensión de la 
ejecución del laudo se ostenta como tercero extraño al juicio laboral, esa calidad constituye una 
excepción a la obligación de garantizar la subsistencia en los términos indicados, porque si lo que 
demanda es precisamente que se afectaron sus bienes o derechos sin haber sido oído y vencido en la 
contienda laboral, sería contrario a la naturaleza del fin que persigue el quejoso que se le impusiera un 
deber que sólo corresponde a quienes sí fueron condenados, máxime que la cantidad otorgada para 
garantizar la subsistencia del trabajador ya no es recuperable. No obstante lo anterior, en estos casos, 
para obtener la suspensión de la ejecución del laudo, quien se ostenta en el juicio de amparo indirecto 
como tercero extraño a juicio, debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable, en términos del artículo 132 
de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016696  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 36/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO 
DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE 
CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES. 
 
Para determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo contra una sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictada por tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, no deben excluirse del cómputo del plazo respectivo los días en los que el Tribunal 
Colegiado de Circuito al que corresponda conocer de dicha demanda haya suspendido sus labores, 
pues por disposición del artículo 176 de la Ley de Amparo, es ante la autoridad responsable del acto 
reclamado y no ante el Tribunal Colegiado de Circuito, que inicia el trámite del juicio de amparo directo, 
con la presentación de la demanda respectiva, y por ello para el cómputo del plazo relativo deben 
excluirse los días inhábiles de la responsable, sin que deban excluirse los días en los que el Tribunal 
Colegiado de Circuito haya dejado de laborar, pues esa circunstancia no incide para el cómputo del 
plazo, ni ocasiona inseguridad o falta de certeza al particular. Ahora, si bien el artículo 19 de la Ley de 
Amparo establece una excepción en favor del promovente, al disponer que se omitan en el cómputo del 
plazo mencionado los días en los que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual 
se tramite el juicio de amparo, esta excepción debe entenderse en amparo directo relacionada con la 
autoridad responsable pues -se insiste- la presentación de la demanda de amparo en la vía directa se 
hace ante la autoridad que emitió el acto reclamado y es ahí en donde empieza a tramitarse, realizando 
la certificación correspondiente y los demás deberes que le impone la ley. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016695  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 42/2018 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 
DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE SU TÍTULO TERCERO, NO 
VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
Los preceptos mencionados no violan el derecho a la seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que los permisionarios de las 
actividades reguladas por la Secretaría de Energía o por la Comisión Reguladora de Energía deben 
cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que soliciten éstas o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con las actividades reguladas en su carácter de 
titulares de un permiso, en los términos y formatos que les sea requerida; que la información que están 
obligados a proporcionar para fines de regulación es la relacionada con las actividades respecto de las 
que les fue otorgado el permiso respectivo, y que el medio por el cual lo realizarán será a través de los 
formatos y especificaciones expedidos tanto por la Secretaría de Energía como por la Comisión citada. 
En efecto, si bien no se establece de manera concreta y específica a qué tipo de información y reportes 
se hace alusión, lo cierto es que la fracción XXI referida la delimita al señalar "en relación con las 
actividades reguladas", lo que se corrobora con el artículo reglamentario aludido, al disponer que la 
información que los permisionarios deben proporcionar para fines de regulación, es la relacionada con 
las actividades respecto de las que les fue otorgado el permiso respectivo, a través de los formatos y 
especificaciones relativos. Ello es así, pues el derecho a la seguridad jurídica no implica que la ley 
señale de manera especial y precisa todos los elementos para regular cada una de las relaciones 
entabladas entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para 
hacer valer el derecho del gobernado, lo que se satisface porque las disposiciones citadas contienen 
elementos claros y suficientes para advertir los límites legales en la actuación de la autoridad. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016694  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 10/2018 (10a.)  
 
DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA POR CUMPLIDO EL 
FALLO PROTECTOR. 

 
Conforme a los artículos 199 y 200, en relación con los diversos 192, 193 y 196 de la Ley de Amparo, la 
repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por la parte interesada dentro del plazo de 15 días; 
denuncia que puede ser presentada independientemente de que exista un pronunciamiento por parte 
del órgano de amparo respecto del cumplimiento del fallo protector, porque la regulación de ambos 
procedimientos resulta autónoma entre sí, por lo que su resolución no guarda prelación alguna, ya que 
el cumplimiento del fallo protector debe analizarse de oficio por el tribunal de amparo, estudiando si la 
autoridad responsable acató lo ordenado en la sentencia federal y verificando que no haya exceso o 
defecto en el cumplimiento mencionado, mientras que la denuncia de repetición del acto reclamado no 
procede de oficio, pues debe hacerla valer la parte que considere que el nuevo acto o resolución es 
reiterativo del declarado inconstitucional, dentro del plazo de 15 días, y su tramitación es diversa y 
autónoma del procedimiento para tener por cumplida la ejecutoria de amparo. Consecuentemente, el 
justiciable tiene legalmente el derecho de denunciar la repetición del acto reclamado 
independientemente de que exista la resolución que tenga por cumplido el fallo protector, por lo que 
podrá hacerla valer considerando como acto repetitivo la resolución o acto con el cual la autoridad dio 
cumplimiento a la sentencia de amparo o un nuevo acto o resolución distinto y posterior al que se tomó 
en cuenta para tener por cumplida la ejecutoria de amparo. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016839  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A. J/38 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY LE IMPONE, PROCEDE 
CONCEDERLA. 

 
Cuando en el amparo se reclama el inejercicio de las facultades de la autoridad administrativa y esa 
conducta omisiva refleja una actitud de indiferencia ante el cumplimiento de las obligaciones que la ley 
le impone, pues abandona o deja de prestar el servicio público encomendado y soslaya el bienestar 
social que supone observar ese deber, en una apariencia del buen derecho, procede conceder la 
suspensión solicitada, para el efecto práctico de vencer la abstención y obligar a la autoridad a acatar lo 
que la ley le ordena, máxime si con ello se pretende evitar un daño al orden público o al interés social, 
ocasionado precisamente por el incumplimiento a su obligación. Concluir en sentido contrario, sería 
secundar una conducta ilegal y contribuir al desacato de la ley, sin que sea justificable esperar a que se 
resuelva en el fondo el juicio de amparo para que la autoridad, hasta ese entonces, proceda a cumplir 
con algo a lo que siempre estuvo obligada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.1o.P.A. J/1 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDÓ VINCULADA A DEVOLVER AL QUEJOSO DETERMINADA 
CANTIDAD. 

 
En las sentencias que concedan el amparo para el efecto de que no se aplique al quejoso el precepto 
declarado inconstitucional y se le restituyan las cantidades enteradas con apoyo en éste, la autoridad 
responsable vinculada deberá acreditar fehacientemente que las reintegró pues, de lo contrario, la 
sentencia no estará cumplida. En efecto, en los autos del juicio de amparo debe quedar demostrado de 
forma irrefutable que se devolvieron las cantidades correspondientes, pues no basta que la autoridad 
entregue al afectado, por ejemplo, un cheque, si no cubre el requisito de ser certificado o de caja, 
característica que generaría certeza sobre la existencia de fondos en determinada cuenta bancaria para 
cubrir el monto que ampara el documento y así cumplir con la obligación impuesta, o que manifieste 
haber puesto a su disposición una orden de pago simple o el cheque que ampare la cantidad ordenada 
o, incluso, que conste que el quejoso recibió cualquiera de esos documentos, pues solamente se dará 
cumplimiento al fallo cuando se haga el pago de los montos relativos. Ahora bien, si las autoridades 
responsables deciden cumplir con el pago mediante un billete de depósito o con un cheque de caja o 
certificado, deberán poner el documento original a disposición del particular ante el Juez de Distrito que 
conozca del juicio de amparo; si resuelven devolver la cantidad por una transferencia bancaria, deberán 
acreditar haberla realizado a la cuenta cuyo titular sea el quejoso y que éste haya solicitado el pago en 
esta forma, o bien, si no lo hicieran por dichos medios, debe probarse que aquél cobró el documento 
entregado. Por tanto, será a partir del momento en que la autoridad responsable exhiba el documento 
original (billete de depósito o cheque de caja o certificado), acredite haber realizado la transferencia 
bancaria al quejoso, o quede demostrado que le pagó la cantidad ordenada, cuando el Juez de Distrito  
deberá dar vista con las constancias relativas al cumplimiento, para que las partes realicen las 
manifestaciones que consideren pertinentes, pues en caso de no constar la recepción del pago 
correspondiente, la sentencia no estará cumplida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016825  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/39 C (10a.)  
 
NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA DEL TARJETAHABIENTE. SU 
DECLARACIÓN EN JUICIO NO PROVOCA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA, EL PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
Cuando con motivo de un cargo indebido realizado por una institución bancaria a la cuenta de un 
tarjetahabiente, se declara en el juicio la nulidad de los actos que originaron esos cargos y, por 
consiguiente, se ordena restituir el numerario relativo, dicha nulidad no provoca, como consecuencia 
directa, el pago de intereses moratorios al tipo legal que prevé el artículo 362 del Código de Comercio, 
al no resultar válido estimar vencida la obligación del demandado en el momento en el que se emite la 
sentencia de nulidad, ya que es a partir de que ese fallo adquiere firmeza, cuando nace la obligación del 
demandado de reembolsar al tarjetahabiente las cantidades cargadas a su cuenta. De manera que 
previo a la ejecutoria que declara esa nulidad, no puede considerarse al demandado como deudor ni 
que incurrió en mora, como tampoco puede otorgársele al tarjetahabiente el carácter de acreedor. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016823  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 39/2018 (10a.)  
 
JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE PENSIONES O SUS 
DIFERENCIAS SE INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE. 
 
Se ha sostenido reiteradamente que es imprescriptible el otorgamiento de jubilaciones y pensiones, así 
como el derecho a reclamar sus incrementos, pero que sí están sujetos a prescripción los montos 
periódicos vencidos, sea de la pensión o de sus diferencias. En ese sentido, el artículo 300, fracción I, 
de la Ley del Seguro Social establece que prescribe en un año el derecho de los asegurados o sus 
beneficiarios para reclamar cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda 
asistencial, así como el aguinaldo, respecto al pago de las prestaciones en dinero, relativas a los 
seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, y guarderías y 
prestaciones sociales; plazo que también fijaba el artículo 279, fracción I, de la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 298 de la Ley del 
Seguro Social (277 de la ley derogada) señala que la consumación e interrupción de la prescripción se 
regirá por las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación, conforme al cual, el plazo de 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor 
o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Tomando en 
cuenta que esta regla también debe aplicarse al pago de prestaciones de seguridad social, se concluye 
que el plazo de prescripción de los montos vencidos de las pensiones o de sus diferencias se 
interrumpe con la presentación de la solicitud de la pensión correspondiente o de sus incrementos ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el entendido de que el plazo reinicia una vez notificada la 
contestación a la solicitud o la resolución del recurso de inconformidad que, en su caso, se haya 
intentado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 11/2018 (10a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 
SUPLETORIAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PARA RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO 
EL JUICIO TERMINA POR DESISTIMIENTO POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. 

 
La interpretación de los artículos 1051, 1054, 1063, 1082 y 1084 del Código de Comercio, conduce a 
determinar que es improcedente la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles o 
la ley procesal local respectiva al Código de Comercio, para resolver sobre la condena en costas en los 
juicios mercantiles que concluyan con desistimiento presentado después del emplazamiento. Lo anterior 
es así, porque en el sistema de prelación de las normas rectoras de los juicios mercantiles, deben 
preferirse, en primer lugar, las convenidas por las partes o, en su defecto, las establecidas en el Código 
de Comercio y las leyes mercantiles, en tanto que la supletoriedad constituye un sistema que reviste 
carácter excepcional o extraordinario para la corrección de vacíos legislativos o el complemento de la 
legislación especial en aquello que resulte necesario para resolver la cuestión puesta a consideración 
del Juez; esto es, uno de los requisitos para que opere la supletoriedad consiste en verificar la 
necesidad de la aplicación de la norma supletoria para resolver la controversia o el problema jurídico 
planteado, lo que implica que si entre las reglas de la ley especial (Código de Comercio) existe alguna 
con la cual pueda solucionarse el problema jurídico, esa disposición debe aplicarse sin acudir a alguna 
otra de la ley supletoria, por más que esta última parezca adecuada o específica. Ahora bien, 
tratándose de la condena en costas, las disposiciones de los artículos 1082 y 1084 del código aludido, 
sí ofrecen una regla con la cual el Juez puede resolver si condena o absuelve del pago de costas en el 
supuesto en que el juicio concluye con desistimiento posterior al emplazamiento, la cual consiste en que 
ordena imponer las costas a la parte que haya actuado con temeridad o mala fe, lo que puede valorar el 
juzgador, según las circunstancias de cada caso, pues no podría sostenerse de antemano que el que 
desiste una vez practicado el emplazamiento siempre actúa de esa manera. Así, el sistema de 
condenación en costas previsto por el legislador mercantil es completo y sería innecesario e 
injustificado acudir a la norma supletoria, teniendo en el Código de Comercio una regla con la cual 
puede resolverse el problema jurídico en cuestión. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016809  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVI.C. J/1 C (10a.)  
 
COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS CONTRATOS QUE CELEBRE 
CON PERSONAS FÍSICAS DE ESCASOS RECURSOS PARA EL MEJORAMIENTO DE SUS 
VIVIENDAS, POR LOS QUE SE PONE A SU DISPOSICIÓN UN CRÉDITO PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CONSTITUYEN UNA APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE 
TIENE LA NATURALEZA DE UN ACTO DE COMERCIO OBJETIVO Y, POR TANTO, LAS 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE SU INCUMPLIMIENTO DEBEN TRAMITARSE EN LA VÍA 
MERCANTIL. 
 
Del contenido de los contratos citados, se advierte que la Comisión de Vivienda del Estado de 
Guanajuato pone a disposición de personas físicas de escasos recursos un crédito para que lo hagan 
efectivo mediante el uso de tarjetas prepagadas o vales con cupones, con vigencia determinada, para la 
compra de materiales de construcción. Ahora, de la operación de dichos instrumentos deriva que la 
disposición del crédito se actualiza hasta que los beneficiarios acuden a los negocios señalados en el 
propio contrato y los utilizan para la compra de los materiales, de modo que la transmisión del 
numerario se efectúa en ese momento, es decir, de forma diferida o incluso parcial, y no de manera 
total en el acto mismo de la firma del contrato, de donde se concluye que el acto jurídico contenido en 
los pactos referidos no constituye un mutuo civil, que prevé la transmisión inmediata de la propiedad del 
dinero, sino una apertura de crédito simple, la cual está regulada en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y toda vez que las operaciones de este ordenamiento se reputan actos de 
comercio de acuerdo con el artículo 75, fracción XXIV, del Código de Comercio, las controversias 
derivadas de los contratos citados deben tramitarse en la vía mercantil, conforme al artículo 1049 del 
último ordenamiento mencionado. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE CORTE ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE 
MATERIA DE ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SINO 
SÓLO POR ESCRITO, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA ABROGADA). 

 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como principales 
características del proceso penal que es de corte acusatorio, adversarial y oral. La oralidad permite a 
las partes exponer verbalmente sus pretensiones, argumentaciones y pruebas, y al juzgador emitir sus 
determinaciones en la propia audiencia, a fin de transparentar el proceso y garantizar los principios del 
nuevo sistema, particularmente el de inmediación. Por tanto, el Juez o tribunal de enjuiciamiento debe 
emitir en la audiencia de juicio la sentencia respectiva, expresando el fundamento legal y las razones 
por las que condenó o absolvió al acusado, lo que no sólo implica citar los preceptos legales aplicables 
sino, además, las razones, motivos y circunstancias suficientes que permitieron emitir la decisión, y 
también efectuar la relatoría de las pruebas y su valoración para llegar a concluir que se ha cometido un 
delito y que el acusado lo cometió o participó en su comisión, pues sólo así se le generará certeza y 
seguridad jurídica. Lo anterior, porque si los actos de molestia, en términos del artículo 16 de la 
Constitución Federal, deben estar fundados y motivados, con mayor razón lo deben estar los actos 
privativos, como lo son las sentencias. Lo cual es congruente con los artículos 314, 317, 323, 325, 389, 
397 Bis B y 439 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado), que aluden a los 
principios de inmediación, continuidad y oralidad en el juicio acusatorio penal. En ese contexto, si se 
advierte que no existe constancia de que la sentencia dictada en el juicio oral de origen y que debió ser 
materia de estudio por la Sala de Casación para la emisión del acto reclamado en el juicio de amparo, 
se haya pronunciado en audiencia pública, sino que sólo obra por escrito, es claro que se realizó una 
actuación en forma diversa a la prevista en la ley, al inobservar un principio legal y constitucional rector 
del proceso de origen, como lo es la oralidad, lo que provoca indefensión al quejoso por generarle 
inseguridad jurídica, ya que ni él ni la instancia revisora tendrán la certeza de que lo plasmado por 
escrito es exactamente lo que se decidió en audiencia, y la explicación del fallo o sentencia, no 
constituye propiamente el dictado de ésta; además, podría considerarse que la constancia escrita se 
emitió en alcance a lo determinado por el tribunal de enjuiciamiento de manera oral, con la posibilidad 
de que fuera más allá de lo expresado en la audiencia; asimismo, se podrá generar incertidumbre 
jurídica respecto al momento a partir del cual transcurrirá el plazo para controvertir la sentencia, es 
decir, derivado de la emisión oral de la sentencia o cuando le sea entregada materialmente la resolución 
pronunciada por escrito; por tanto, ello actualiza el supuesto del artículo 173, apartado B, fracciones I y 
XII, de la Ley de Amparo, lo que amerita otorgar al quejoso la protección constitucional solicitada a fin 
de ordenar la reposición del procedimiento para que en audiencia se dicte o dé lectura a la sentencia 
respectiva. 
 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTORIZADO DEL ACTOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA REVISIÓN FISCAL 
PROMOVIDA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN. 
 
De los artículos 5o. y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que 
el autorizado en dicho procedimiento cuenta con la representación específica del autorizante para hacer 
promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos y especialmente, interponer recursos en la 
contienda administrativa, dentro de la que se contiene el recurso de revisión fiscal, el cual desde su 
interposición, admisión, trámite y resolución, forma un todo indisoluble con el procedimiento principal del 
contencioso administrativo, de donde se sigue que dicho recurso "deberá tramitarse en los términos 
previstos en la Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión". Con base en lo 
anterior, habrá que tener presente lo establecido en el Capítulo XI, "Medios de Impugnación", Sección 
Primera, "Recurso de Revisión" de la Ley de Amparo, que regula el trámite del recurso de la revisión en 
el juicio constitucional, a saber: los términos en que habrá de interponerse, la forma de integrar el 
expediente, así como las reglas que deberán observar los órganos jurisdiccionales al conocer de este 
tipo de asuntos. Por ende, las reglas que rigen a la revisión en el amparo, son plenamente aplicables al 
recurso de revisión contencioso administrativo, porque ambos se guían por los mismos principios y, 
además, existe similitud en cuanto a su contenido y, por ello, contra de los acuerdos dictados durante la 
tramitación de la revisión, procede el recurso de reclamación regulado por los artículos 104 a 106 de la 
Ley de Amparo, que disponen que "se podrá interponer por cualquiera de las partes", que obviamente 
no son otras sino aquellas que ya fueron reconocidas en la instancia de origen. Luego, si en las 
actuaciones del contencioso administrativo de origen consta el reconocimiento expreso del tribunal del 
autorizado por el actor en términos del artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, ese reconocimiento debe reflejarse en la instancia correspondiente a la revisión fiscal, 
por lo que el auto admisorio de la revisión fiscal interpuesta por la autoridad demandada en el juicio de 
origen, puede impugnarse a través del recurso de reclamación por el autorizado en dicho juicio. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO AGRARIO. NO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A SUS FORMALIDADES, 
CUANDO EN EL JUICIO UNA DE LAS PARTES ACUDE ASESORADA POR UN ABOGADO 
TITULADO Y LA OTRA POR UN ESTUDIANTE O PASANTE DE LA LICENCIATURA EN DERECHO. 

 
En términos del artículo 179 de la Ley Agraria, no se actualiza una violación a las formalidades del 
procedimiento, cuando en el juicio agrario una de las partes acude asesorada por un abogado titulado y 
la otra por un estudiante o pasante de la licenciatura en derecho, porque al establecer el numeral en 
cuestión "será optativo para las partes acudir asesoradas", sólo refleja la libertad de decisión de los 
contendientes sobre el tema del asesoramiento, que de ejercerlo en forma coincidente, no se actualiza 
alguna consecuencia procesal, en tanto se encuentran en igualdad de circunstancias frente al tribunal, 
acorde al principio de equilibrio procesal derivado del artículo 17, en relación con el 27, fracción XIX, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin que la autorización que da el 
título profesional para ejercer la licenciatura en derecho, sea un factor a tomarse en cuenta para cumplir 
con la designación de asesor, en tanto no se trata de un requisito legal. En cambio, cuando las partes 
no coinciden en el ejercicio de esa libertad de decisión, porque una de ellas se encuentre asesorada y 
la otra no, se provoca que se active el mecanismo procesal previsto en la segunda parte del artículo 179 
referido y, con ello, la obligación para el órgano jurisdiccional de suspender el procedimiento y solicitar 
de inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, que gozará de 5 días contados a 
partir de la fecha en que se apersone, para enterarse del asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY RELATIVA EXIGE QUE EL ACUERDO QUE 
DETERMINE EL ALTA DEL MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO PRECISE EXPRESAMENTE EL 
GRADO AL QUE ASCIENDE PARA LOS EFECTOS DE ESA DISPOSICIÓN. 
 

Conforme al precepto citado, los militares que por resolución definitiva pasen a situación de retiro, 
ascenderán al grado inmediato únicamente para ese fin y para el cálculo del beneficio económico 
correspondiente, considerando los años de servicios en relación con el tiempo en el grado en activo, en 
el entendido de que los alcances de la norma no pueden extenderse para fines distintos al económico y 
a los de seguridad social indicados, por lo que no se refiere a los que incidan en la jerarquía militar que 
obtuvieron en servicio activo, como portar un arma de fuego, tener acceso a préstamos del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, cuyo monto depende de aquélla, u obtener créditos 
hipotecarios, entre otros, pues para ello es necesario cumplir con los requisitos legales, lo que se 
corrobora con los artículos 35, fracción II y 37 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, así como 30, fracción II, inciso a), de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. En ese sentido, el acuerdo administrativo que determine el alta 
del militar en situación de retiro, debe precisar el grado al que asciende el asegurado retirado para los 
efectos mencionados, propios de la situación de retiro, sin que sea suficiente para tener por satisfecho 
ese requisito la simple mención de que asciende al grado inmediato superior, o alguna otra expresión 
equivalente, ni que con otros datos se advierta que materialmente se respetó el ascenso para efectos 
de retiro. 
 
SEGUNDA SALA 
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD. 

 
Con base en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los miembros 
de las instituciones policiales no pueden considerarse trabajadores al servicio del Estado, sino que su 
relación con el poder público es de naturaleza administrativa; que deberán regirse por sus propias 
leyes, excluyéndolos así de la aplicación de las normas expedidas para los trabajadores al servicio del 
Estado; y que, por tanto, las únicas prestaciones y remuneraciones a las que tienen acceso son las 
fijadas en sus propias leyes. Consecuentemente, si el artículo 57 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública para el Estado de Jalisco, no prevé en favor de los elementos de seguridad pública el derecho a 
percibir el pago de tiempo extraordinario, éstos no gozan de dicho derecho, lo que resulta acorde con 
los principios rectores del régimen especial contenidos en la disposición constitucional mencionada, y 
se respalda con los artículos 1o., 4o., 28 a 30, 36 a 52 y 65 de la ley citada, que entre otras cosas 
establecen los derechos de los miembros de las corporaciones policiales, entre los que no se incluye el 
pago de tiempo extraordinario. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGISTRO Y HOLOGRAMA. LOS 
ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, Y 24, FRACCIÓN III, DEL ORDENAMIENTO REFERIDO PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2012 A 2015, QUE ESTABLECEN SU MONTO, 
TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

 
Los preceptos legales indicados, al establecer el monto del derecho por concepto del servicio que 
preste la Secretaría de Vialidad y Transporte y, en su caso, la Secretaría de Finanzas, relativo al 
refrendo anual de registro y holograma, transgreden los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues lo cuantifican mediante un sistema tarifario basado en el tipo, dimensiones y uso 
diferenciados de los vehículos, sin brindar elementos sólidos que permitan determinar el parámetro de 
medición seleccionado para cuantificar el costo del servicio prestado y, por ende, posibilitar la 
correlación con el monto de la cuota a pagar. En efecto, por la naturaleza del servicio de trato, es bien 
sabida por todos sus usuarios, su obligación del refrendo anual vehicular y la obtención del holograma; 
y debido a la simplificación de esos trámites es fácil comprender que el servicio prestado por el Estado 
requiere de un despliegue técnico limitado a la gestión y administración de los datos de los vehículos, 
así como al cobro respectivo, el que incluso puede realizarse en línea, a través del sitio oficial de 
Internet del Gobierno del Estado de Jalisco. Por tanto, si el servicio es análogo para todos los vehículos, 
independientemente de su tipo, dimensión y uso, entonces, esos factores no dan certeza del costo real 
del servicio de trato, y siendo así, las disposiciones legales en cuestión son inconstitucionales. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGISTRO Y HOLOGRAMA. 
CONSECUENCIAS DE LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO DE LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, Y 24, FRACCIÓN III, DEL 
ORDENAMIENTO REFERIDO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2012 A 2015, 
QUE ESTABLECEN SU MONTO. 

 
El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, considera que los preceptos legales indicados 
violan los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto prevén el monto de derechos 
por concepto del servicio que preste la Secretaría de Vialidad y Transporte y, en su caso, la Secretaría 
de Finanzas, relativo al refrendo anual de registro y holograma. En congruencia con ese criterio, y con 
el fin de imprimirle mayor seguridad jurídica, atento a lo previsto en el artículo 78 de la Ley de Amparo, 
resulta necesario precisar las consecuencias jurídicas que conlleva la declaratoria de 
inconstitucionalidad de las normas generales citadas, cuando se impugnan en amparo directo, con 
motivo de su aplicación en una sentencia definitiva que declaró la validez legal de los créditos fundados 
en tales preceptos, a saber: I. El tribunal responsable deberá dejar insubsistente la sentencia reclamada 
y en su lugar, emitir una nueva en la que decrete la nulidad de los créditos fiscales por los conceptos 
indicados, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2011 a 2015, respecto del vehículo propiedad 
del quejoso; y, II. Los efectos de dicha nulidad deberán de atender al vicio de inconstitucionalidad 
detectado, ordenando a la autoridad administrativa demandada que emita una nueva resolución en la 
que inaplique la porción normativa que resultó contraria al texto constitucional, empero, vinculándola a 
cuantificar los derechos por esos servicios en función de la tarifa más baja. En adición a ello, es 
menester precisar de manera enunciativa, que el otorgamiento del amparo en esos términos, no podría 
tener el alcance de impedir la aplicación presente o futura de las disposiciones mencionadas en 
perjuicio del quejoso, ni servir de sustento para anular u obtener la devolución de sumas pagadas como 
consecuencia de actos diferentes, sean previos o posteriores a los créditos indicados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMACIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE DICHO 
MEDIO ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SI ESTÁ 
CERTIFICADA LA HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓRGANO QUE LA REMITE 
POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LA RECIBE, TIENE PLENO 
VALOR PROBATORIO. 

 
El artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo en términos de lo previsto en el diverso numeral 2o. de esa ley, reconoce como medios de 
prueba la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 
cualquier otra tecnología, y establece que su fuerza probatoria está sujeta a la fiabilidad del método en 
que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las 
personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 
Ahora bien, entre los medios de comunicación electrónica a que se refiere la legislación procesal civil de 
referencia, se encuentra el denominado correo electrónico, que es un medio de transmisión de datos 
mediante redes informáticas (Internet), por el que es factible el envío de información que se recibe por 
el destinatario en forma de mensaje de texto o como dato adjunto; de ahí que la información generada o 
comunicada en mensajes de texto o archivos adjuntos que se transmite por medio del correo electrónico 
oficial, entre los órganos del Poder Judicial de la Federación, si su recepción está certificada por el 
secretario de Acuerdos del tribunal judicial al que se transmite, sobre la hora y fecha en que la recibió y 
la persona del órgano jurisdiccional federal que la remitió, tiene pleno valor probatorio, por ser confiable 
el medio en que fue comunicada, ya que tiene un grado de seguridad similar al de la documentación 
consignada en papel, además de que es identificable la persona a quien se atribuye su contenido y 
pueden verificarse tanto el origen del mensaje como el archivo adjunto que a través de éste se remita; 
pues en la actualidad los citados órganos se encuentran comunicados electrónicamente, por distintos 
medios, lo que permite corroborar los datos del mensaje de texto o dato adjunto recibido. 
 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016967  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVII. J/12 (10a.)  
 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE AQUÉL Y SUS EMPLEADOS. 

 
De acuerdo con el convenio celebrado en mayo de 1992 entre el Gobierno del Estado y Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua, con el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Educación, se pactaron las medidas para concretar el Acuerdo Nacional para la Modernización de 
la Educación Básica, y, en cuanto a la competencia, se dispuso la aplicación de la legislación 
estatal; en esa virtud, si en este ámbito, el procedimiento para resolver los conflictos individuales 
con los organismos descentralizados de Chihuahua, se prevé en los artículos 155 al 180 del código 
administrativo local, es evidente que la competencia para conocer de los conflictos laborales entre 
Servicios Educativos del Estado y sus empleados corresponde a la Junta Arbitral para los 
Trabajadores del Estado, sin que obste la exclusión establecida por la fracción II del artículo 736 
del código citado, debido a que su contexto no es coherente con el objetivo del convenio aludido, 
cuyos efectos jurídicos son de observancia general; por ende, debe interpretarse considerando el 
compromiso asumido por el Estado de crear un sistema especializado dentro del ámbito 
burocrático, para otorgar a los trabajadores de la educación las garantías legales suficientes para 
tutelar sus derechos laborales, pues al igual que a los trabajadores del Estado, debe concederse a 
éstos el derecho de acceder al procedimiento arbitral, pues en caso contrario, se limitaría la 
prerrogativa de acceso a la justicia frente al tribunal competente, aspecto específico que forma 
parte de la tutela jurisdiccional efectiva, desde luego, respetando las especificaciones derivadas de 
la ley y que no se opongan al convenio mencionado, así como las condiciones generales de trabajo 
pactadas bajo los lineamientos señalados por el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de ahí que la indicada autoridad competente al resolver, deberá 
considerar no sólo la letra de la ley, sino la pretensión que se tuvo al concretar el convenio. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016959  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: III.5o.A. J/10 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL Y AMPARO DIRECTO PROMOVIDOS SIMULTÁNEAMENTE CONTRA LA 
MISMA SENTENCIA. POR REGLA GENERAL, EL ESTUDIO DE AQUEL RECURSO ES 
PREFERENTE A LAS CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADAS EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
En términos del artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa que tiene por objeto el 
control de la constitucionalidad de los actos de autoridad, y está regido por el principio de 
definitividad, conforme al cual, es necesario agotar, previo a su promoción, los recursos o medios 
de defensa que la ley establezca y que puedan conducir a la revocación, modificación o anulación 
del acto reclamado. Por su parte, el recurso de revisión fiscal previsto en los artículos 104, fracción 
III, constitucional y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es un medio 
extraordinario de defensa, cuyo objeto es el control de la legalidad de las resoluciones emitidas por 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, instituido en favor de las autoridades demandadas en 
el juicio contencioso administrativo que obtuvieron un fallo adverso, susceptible de revocar o anular 
la sentencia impugnada y, por ende, al conocer de dicho recurso los Tribunales Colegiados de 
Circuito lo hacen en funciones de órganos revisores de legalidad y no de control constitucional. Por 
tanto, cuando la autoridad administrativa demandada y el actor en el contencioso administrativo 
promueven simultáneamente la revisión fiscal y el juicio de amparo directo, respectivamente, contra 
la misma sentencia, por regla general, debe analizarse en primer lugar aquel recurso, en la medida 
en que la resolución que se pronuncie en él podrá revocar o nulificar la sentencia reclamada y, en 
consecuencia, de lo decidido ahí dependerá si procede o no el estudio de lo argumentado en el 
amparo, pues de revocarse el acto reclamado cesarán sus efectos, actualizándose la 
improcedencia del juicio constitucional. Lo anterior se corrobora con el artículo 170, fracción II, de la 
Ley de Amparo, que prevé como condición para la procedencia del juicio uniinstancial cuando el 
quejoso obtuvo sentencia favorable, que la autoridad demandada interponga el recurso de revisión 
fiscal y éste sea admitido y, precisamente, señala que el Tribunal Colegiado de Circuito resolverá 
primero lo relativo al recurso y, únicamente en el caso de que éste sea procedente y fundado, 
podrá examinar en el amparo las cuestiones de constitucionalidad planteadas. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016936  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A. J/9 (10a.)  
 
PARALIZACIÓN DE UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN CON MOTIVO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DICTADA POR UNA DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE JALISCO PARA PROTEGER LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, AUN CUANDO LA SOLICITEN LOS 
TRABAJADORES EMERGENTES DESIGNADOS EN UN PROCEDIMIENTO DE HUELGA. 
 
El artículo 128 de la Ley de Amparo establece los requisitos para conceder la suspensión, entre los 
que se encuentran, que la solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público, y dispone que no serán objeto de suspensión las 
órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna 
autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una persona 
y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar concedida por la autoridad judicial. 
De lo anterior se advierte que en el amparo promovido contra la paralización de una obra de 
construcción con motivo de la medida cautelar dictada en el juicio contencioso administrativo por 
una de las Salas del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, que persigue proteger la 
vida y la seguridad de las personas, es improcedente conceder la suspensión provisional, aun 
cuando la soliciten los trabajadores emergentes designados en un procedimiento de huelga, en 
virtud de que la medida cautelar adoptada en la instancia contenciosa no incide directamente en 
sus derechos laborales, no afecta el derecho de huelga, ni las labores de seguridad, tampoco de 
conservación de los bienes del patrón que deben realizar en la fuente de trabajo, dado que el 
desarrollo de esas actividades no implica que puedan seguir con la construcción, de tal manera que 
es menor la afectación que pudieran resentir dichos trabajadores, que el interés que tiene la 
sociedad en que se mantengan las medidas encaminadas a que las edificaciones se realicen con 
las mayores condiciones de seguridad, eficiencia y calidad, a fin de evitar daños a la vida y a la 
seguridad de las personas. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016933  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 44/2018 (10a.)  
 
LINEAMIENTOS DE CLASIFICACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE LAS 
TRANSMISIONES RADIODIFUNDIDAS Y DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN Y AUDIO 
RESTRINGIDOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS 
QUE SE DEMANDA SU INCONSTITUCIONALIDAD CORRESPONDE A LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 119/2015 (10a.), corresponde a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito en Materia Administrativa conocer de los juicios de amparo y de los recursos respectivos 
cuando el asunto de que se trata verse sobre cuestiones relacionadas con los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones, que no entrañen el análisis de aspectos técnicos de su 
regulación, como acontece con los lineamientos referidos, que emite el subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación, quien tiene el carácter de autoridad 
administrativa, pues si bien tienen incidencia en la prestación de tales servicios y, por ende, forman 
parte del marco normativo que regula los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, lo cierto 
es que no comprenden aspectos técnicos que por su complejidad requieran ser analizados por los 
órganos especializados, pues únicamente establecen los criterios que deben observar los 
concesionarios y los prestadores de los servicios públicos citados para clasificar los contenidos de 
los materiales grabados para efecto de su transmisión, de lo que se sigue que corresponde a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa conocer del juicio de amparo en el que se reclame la 
inconstitucionalidad de los lineamientos mencionados. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016926  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 4/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA CUANDO SE PRUEBE 
QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN 
IMPORTAR EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO DESPUÉS DE QUE SE 
HAYA RESUELTO SOBRE LA DEFINITIVA. 
 
Conforme al artículo 145 de la Ley de Amparo, cuando se pruebe que ya se resolvió sobre la 
suspensión del acto reclamado en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad por el mismo 
quejoso o por otra persona en su nombre o representación, contra el mismo acto y contra las 
propias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión; lo cual sucederá sin 
importar el momento procesal en el que esto suceda, incluso después de que se haya emitido la 
interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva. Lo anterior es así, porque en la Ley de 
Amparo se eliminó la precisión de que sería en la audiencia incidental en la que debía probarse la 
existencia de un juicio de amparo previo en el que se hubiera resuelto sobre la suspensión, es 
decir, el legislador quiso dejar abierta la posibilidad de que se dejara sin materia el incidente, 
incluso después de que se hubiera resuelto sobre la suspensión definitiva, pues de esta forma se 
desincentiva que las partes dolosamente promuevan diversos juicios contra el mismo acto para 
obtener la medida cautelar. 
 
PRIMERA SALA 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016925  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 53 /2018 (10a.)  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL, CUANDO YA SE HA ATRAÍDO EL AMPARO DIRECTO CON 
EL QUE SE ENCUENTRE RELACIONADO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, por regla 
general, no se puede atraer para su conocimiento el recurso de revisión fiscal referido en el artículo 
104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no gozar de la 
misma naturaleza del recurso de revisión previsto en la Ley de Amparo, pues aquél se creó en 
favor de la autoridad como medio de defensa de la legalidad. No obstante, esa regla admite como 
excepción el caso en el que se ha atraído el amparo directo con el que se encuentre relacionado, 
pues al tratarse de asuntos derivados del mismo procedimiento de origen, atentaría contra el 
principio de seguridad jurídica ignorar esa vinculación y determinar, a priori, que el ejercicio de la 
facultad de atracción resulta improcedente en ese caso específico. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016914  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 50 /2018 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN LA DEMANDA PRESENTADA 
POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899-C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO DEBE CONTENER AQUELLOS QUE SEAN 
PROPIOS DE LA ACCIÓN INTENTADA. 
 
De las jurisprudencias 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 58/2017 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que en los conflictos individuales de seguridad 
social, la demanda debe cumplir con los requisitos especificados en el artículo 899-C de la Ley 
Federal del Trabajo, al no tratarse de simples informes que el actor debe proporcionar, sino de 
datos de tal manera relevantes que se erigen al rango de presupuestos esenciales y necesarios 
para que la acción quede correctamente configurada en los hechos; en armonía con lo anterior y 
conforme al sistema procedimental que regulan los conflictos de seguridad social, en el ejercicio de 
las diversas acciones no es necesario que la demanda relativa contenga la totalidad de las 
exigencias ahí previstas, sino únicamente los requisitos que sean propios de las acciones 
correspondientes, y para determinarlos deberán tomarse en cuenta la naturaleza de la prestación 
reclamada y los requisitos que el ordenamiento legal aplicable establece para la procedencia de la 
acción. De esta manera, una vez integrada la litis y distribuidas las cargas probatorias, se permite 
que la autoridad del trabajo cuente con los elementos necesarios y suficientes para dirimir la 
controversia de manera expedita, pero sin que esto último implique excluir de la regulación especial 
las reglas procedimentales generales, ya que el fin perseguido no se limita a obtener una solución 
rápida, sino también completa, imparcial y efectiva en relación con el específico problema 
planteado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016912  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 45 /2018 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE REFIERE A LA VERIFICACIÓN DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL 
DE LOS DISPOSITIVOS QUE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA OPERACIÓN DE 
EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. CORRESPONDE A LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Cuando en un juicio de amparo se reclaman cuestiones concernientes a la verificación de la 
regularidad constitucional de los artículos que establecen las funciones de las autoridades respecto 
de la planeación, regulación, administración, control y supervisión del servicio público y privado de 
transporte, incluyendo la operación de las empresas de redes de transportes y aun cuando dicho 
análisis se proponga a la luz del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para determinar la competencia del órgano jurisdiccional que deberá resolver la 
temática propuesta, es necesario atender a la naturaleza de las normas reclamadas; al respecto, 
las pertenecientes al derecho administrativo están vinculadas con la organización, funcionamiento y 
atribuciones de la administración pública, en sus relaciones con los particulares y con otros 
organismos o instituciones de la administración, mientras que las de naturaleza administrativa 
especializada en competencia económica, regulan las características estructurales del mercado, 
previendo hechos o actos de los agentes económicos que tengan por objeto o efecto impedir el 
acceso de competidores o limitar su capacidad para contender en los mercados. Por tanto, en 
virtud de que la naturaleza de las normas combatidas no se relaciona con la permisión o prohibición 
de conductas anticompetitivas, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, la 
competencia para conocer de los juicios de amparo recae en los órganos jurisdiccionales en 
materia administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016903  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 46 /2018 (10a.)  
 
ACTOS, OPERACIONES O SERVICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL 
CUANDO SE REALIZA PARA CUMPLIR COMPROMISOS INTERNACIONALES 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO). 
 
El precepto referido al prever que las instituciones de crédito deberán suspender de forma 
inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas, 
contiene una medida cautelar de índole administrativa, la cual, para ser válida en relación con el 
principio constitucional de seguridad jurídica, de su regulación habrá de advertirse respecto de qué 
tipo de procedimiento jurisdiccional o administrativo se implementa. En consecuencia, debe 
realizarse una interpretación conforme del artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito a 
efecto de que sea acorde con el principio constitucional mencionado, de la siguiente manera: a) La 
atribución únicamente puede emplearse como medida cautelar relacionada con los procedimientos 
relativos al cumplimiento de compromisos internacionales asumidos por nuestro país, lo cual se 
actualiza ante dos escenarios: i) Por el cumplimiento de una obligación de carácter bilateral o 
multilateral asumida por México, en la cual se establezca de manera expresa la obligación 
compartida de implementar este tipo de medidas ante solicitudes de autoridades extranjeras; o ii) 
Por el cumplimiento de una resolución o determinación adoptada por un organismo internacional o 
por una agrupación intergubernamental, que sea reconocida con esas atribuciones por nuestro país 
a la luz de algún tratado internacional. b) Sin embargo, la atribución citada no puede emplearse 
válidamente cuando el motivo que genere el bloqueo de las cuentas tenga un origen estrictamente 
nacional, pues al no encontrarse relacionada con algún procedimiento administrativo o 
jurisdiccional específico, resultaría contraria al principio de seguridad jurídica.  
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de mayo de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A. J/4 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD CONTRA LA FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA. EL 
HECHO DE QUE ÉSTE HAYA SIDO TRASLADADO A DIVERSO CENTRO DE RECLUSIÓN, NO 
IMPLICA QUE EXISTA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA ACATAR DICHO FALLO 
PROTECTOR. 
 
Conforme al artículo 201, fracción II, de la Ley de Amparo, existen dos supuestos de imposibilidad 
para cumplir una resolución judicial, a saber: jurídica y/o material. En este sentido, si el quejoso 
privado de su libertad es trasladado a diverso centro de reclusión para seguir compurgando la pena 
de prisión impuesta, lo cierto es que ya no se encuentra bajo el resguardo de las autoridades 
penitenciarias señaladas como responsables, por lo que resulta materialmente imposible que éstas 
adopten las medidas indicadas en la sentencia para proporcionarle atención médica y, en su caso, 
suministrarle los medicamentos atinentes; sin embargo, la circunstancia anterior no conduce a 
concluir que existe imposibilidad jurídica para acatar el fallo protector, pues el deber impuesto a las 
autoridades responsables de restituir en el pleno goce de sus derechos fundamentales al quejoso 
privado de su libertad no se extingue por el hecho de que éste haya sido trasladado a un centro de 
reclusión diverso, pues la observancia de tal prerrogativa no depende de que el impetrante se 
encuentre en uno u otro centro de reclusión, por lo que mientras no se modifique su estado jurídico 
como interno en un centro de reclusión (por ejemplo, que quede en libertad), cualquier autoridad 
penitenciaria debe proceder en consecuencia, para realizar los actos necesarios encaminados a 
que se dé cabal cumplimiento a la sentencia amparadora, incluso, aunque no haya sido señalada 
como responsable, como lo prevé el artículo 197 de la propia ley, que faculta al Juez Federal para 
requerir a todas las autoridades que tengan o deban tener intervención, por encontrarse vinculadas 
al cumplimiento de la sentencia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017038  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/48 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. A FIN DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA, POR CUANTO AL 
REQUISITO DE QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO DE 
FONDO, DEBE CONSIDERARSE QUE SE PRODUCE CUANDO SE DETERMINA EN TAL 
FALLO EL DERECHO AL ACREDITAMIENTO DE UN TRIBUTO. 
 
Para elucidar la procedencia de la revisión fiscal, de acuerdo a diversas jurisprudencias que sobre 
el tema ha emitido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estudiarse, 
primero, si se trata de un vicio formal o de fondo. Este último se configura cuando en la sentencia 
recurrida se determina el derecho del acreditamiento de un impuesto, en tanto que es un aspecto 
del acto impugnado que constituye su premisa esencial, es decir, se trata de un elemento de la litis 
que incide en la materia de la resolución combatida; aunado a que implica, precisamente, la 
declaración del derecho tal acreditamiento, dado que la causal de anulación correspondiente, se 
relaciona directamente con la indebida, y no insuficiente, fundamentación y motivación del acto 
impugnado. Esto es, tal estudio impacta directamente sobre el derecho sustantivo del 
acreditamiento, el cual, por tanto, le genera al contribuyente esa prerrogativa elemental que, en 
consecuencia, hace procedente el recurso de revisión fiscal, en cuanto al requisito de que la 
sentencia recurrida contenga tal pronunciamiento de fondo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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REVISIÓN FISCAL. A FIN DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE EN 
PRIMER ORDEN Y PREPONDERANTEMENTE, SI SE TRATA DE UN VICIO DE FONDO, PARA 
LO CUAL NO DEBEN CONSIDERARSE LOS EFECTOS QUE LA SALA IMPRIMA A SU 
SENTENCIA, SINO EXCLUSIVAMENTE A LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES DE FONDO, O 
EN SU CASO DE FORMA. 
 
Para elucidar la procedencia de la revisión fiscal, de acuerdo a diversas jurisprudencias que sobre 
el tema ha emitido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estudiarse, 
primero, si se trata de un vicio formal o de fondo. De actualizarse este último, entonces ha 
menester verificar que se configure, además, alguno de los otros presupuestos materiales a que 
alude el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que sea 
procedente el recurso. Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 58/2016 (10a.) 
acuñada por la propia Segunda Sala, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE 
RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD 
POR ASPECTOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON EMBARGO.", lo 
determinante para colmar con el primero de los requisitos de procedencia, es que los motivos o 
razones de la nulidad, sean de fondo, sin que al respecto puedan analizarse los efectos que al 
respecto se plasman en la sentencia recurrida, puesto que estos últimos no constituyen la materia 
de fondo del asunto, como es el caso en que se establezca que la Sala no contaba con los 
elementos necesarios para pronunciarse sobre el derecho subjetivo, cuestión que está relacionada 
con dichos efectos de la nulidad y no con sus motivos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Registro: 2017036  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: 2a./J. 56 /2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EN LA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARA 
INCOMPETENTE O DECLINA SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN LA 
QUE SE PLANTEA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. 
 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 81, fracción II, de la Ley de Amparo, así como 10, fracción III y 21, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la procedencia del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en juicios de amparo directo, está condicionada a que en éstas se decida 
sobre la constitucionalidad de normas generales o se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, o bien, se omita su estudio cuando se hubieren planteado en la 
demanda, siempre que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. En ese sentido, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito se declara 
incompetente o declina su competencia para conocer de la demanda de amparo en la que se 
plantea la inconstitucionalidad de una norma de carácter general, no se surte el primero de los 
requisitos, porque con dicha determinación el órgano jurisdiccional no resuelve el juicio ni decide 
sobre la constitucionalidad de la norma o sobre la interpretación directa de algún precepto 
constitucional, ni puede considerarse omitido el estudio de tales cuestiones. 
 
SEGUNDA SALA 
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RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 
ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA DEDUCIR LOS PAGOS POR HONORARIOS MÉDICOS 
Y DENTALES, ASÍ COMO LOS GASTOS HOSPITALARIOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DE 2014). 
 
El requisito formal establecido en el precepto citado, relativo a que los pagos por honorarios 
médicos y dentales, así como de los gastos hospitalarios se realicen a través de determinados 
medios, no transgrede el derecho a la protección de la salud reconocido por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dichos servicios son accesibles y se 
encuentran al alcance de todos los gobernados, al margen de que los pagos y gastos respectivos 
deban cumplir ciertos requisitos para efectos de su deducibilidad en el ámbito fiscal. Ello es así, 
porque el derecho a la deducción de los pagos por honorarios médicos y dentales, así como de los 
gastos hospitalarios, no es inherente a las personas físicas por el solo hecho de serlo, sino que 
adquiere relevancia cuando los gobernados, en su carácter de contribuyentes, quieran ejercerlo. 
Así, el hecho de establecer requisitos formales para ejercer el derecho a la deducción, no implica 
desconocer la condición de ser humano de las personas físicas en su carácter de contribuyentes, ni 
representa una limitación a la protección del derecho a la salud, ya que tanto el Estado como los 
particulares no se encuentran imposibilitados para brindar los servicios de calidad respectivos, 
siendo una cuestión independiente que los gastos que se generen, para efectos de su deducción 
en el ámbito fiscal, tienen que cumplir con las previsiones formales establecidas en el artículo 151, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 2a./J. 52 /2018 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA QUE DECLARA CUMPLIDA LA CONDENA DECRETADA EN EL LAUDO Y ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
57/2002-SS, definió que la procedencia del recurso de revisión previsto en el artículo 849 de la Ley 
Federal del Trabajo, no puede entenderse restrictiva sólo contra las resoluciones emitidas 
estrictamente para la ejecución del laudo, sino que debe interpretarse de modo extensivo incluso a 
todas aquellas que, aunque no tengan como objetivo directo e inmediato conseguir el cumplimiento 
del laudo, se emitan en o durante la etapa de ejecución, justamente porque fue intención del 
legislador dotar a las partes de un medio ordinario para que soliciten la revisión de los actos del 
Presidente en ejecución de los laudos, a fin de que pueda enmendarse cualquier error de 
procedimiento o de fondo. Bajo esa premisa, la resolución dictada por el Presidente de una Junta 
de Conciliación y Arbitraje que declara cumplida la condena decretada en el laudo y ordena el 
archivo del expediente como asunto concluido, constituye un acto dictado en la etapa de ejecución, 
precisamente porque con ese acto el Presidente ejecutor verifica la satisfacción de las obligaciones 
impuestas en el laudo, declarando su cumplimiento y, en consecuencia, ordenando el archivo del 
asunto; sin que sea obstáculo que con ese acto concluya la fase de ejecución, pues esa sola 
circunstancia no indica que esté fuera de esa etapa; al contrario, tan forma parte de ella que la 
finaliza. En consecuencia, contra la resolución referida procede el recurso de revisión y debe 
agotarse previo a la promoción del juicio de amparo indirecto, a fin de satisfacer el principio de 
definitividad, conforme al artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: V.3o.P.A. J/10 (10a.)  
 
RECTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN REFERIDA NO PUEDE CONDICIONARSE AL ENTERO 
CORRECTO DE LAS CUOTAS RELATIVAS. 
 
Los artículos 15, 16, inciso A), 18, fracción I, 21, segundo párrafo, inciso A), 68, segundo párrafo y 
73 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Sonora, así como cuarto transitorio del decreto por el que se reformó ese ordenamiento, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado el 29 de junio de 2005, establecen las obligaciones inherentes al 
instituto asegurador, concernientes a la determinación del monto de una pensión, en relación con el 
sueldo del trabajador y las aportaciones conducentes; de ahí que contienen el correlativo derecho 
del pensionado a exigir su exacto cumplimiento, por ser el principal interesado en el otorgamiento a 
su favor de la pensión correcta, pues de ese acto dependerá su subsistencia una vez concluida su 
vida laboral. Así, dichos preceptos sustentan la acción de rectificación de las pensiones otorgadas 
por el organismo mencionado cuando, a criterio del pensionado, éstas se determinaron de manera 
incorrecta o contraria a la ley, verbigracia, porque: el patrón omitió enterar las cuotas de seguridad 
social respecto de la totalidad de los conceptos que integraban su sueldo básico integrado, o el 
instituto asegurador estableció de forma inexacta el sueldo regulador ponderado. En ese sentido, el 
derecho a demandar la rectificación de una pensión no puede desconocerse, con base en el 
argumento relativo a que ante la entidad aseguradora el trabajador cotizó, por concepto de 
pensiones y jubilaciones, de manera distinta a la que realmente correspondía, porque los artículos 
invocados, que regulan lo relativo al tema, no limitan la procedencia de la rectificación del monto de 
la pensión otorgada a que su quántum corresponda al salario que el demandante considera debió 
establecerse para su otorgamiento, máxime que el descuento de la cuota atinente a la aportación 
por concepto de pensiones a la que está obligado el trabajador, por disposición del artículo 18 
aludido, debe ser descontada por el Estado. Por tanto, la procedencia de la acción referida no 
puede condicionarse al cumplimiento de una obligación ajena al trabajador, como lo es el entero 
correcto de las cuotas relativas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. UNA VEZ QUE TRANSCURRE LA MITAD DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE, LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE NO LA INTERRUMPEN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La figura de la prescripción implica un impedimento a la pretensión punitiva y potestad de ejecutar 
las penas y medidas de seguridad, y para que se actualice basta el simple transcurso del tiempo. 
De manera que, para que opere la prescripción de la acción penal, debe atenderse a la naturaleza 
del delito con sus modalidades y al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que 
señale la ley para el delito de que se trate, sin que en ningún caso sea menor de tres años. Ahora 
bien, la regla general para interrumpir la prescripción es que se practiquen actuaciones por la 
autoridad ministerial, en investigación del delito y del delincuente; sin embargo, esa regla admite la 
excepción prevista en el artículo 111 del Código Penal para el Distrito Federal –hoy Ciudad de 
México– (abrogado) de similar redacción al 115 del actual, según la cual, una vez que haya 
transcurrido la mitad del plazo necesario para la prescripción, atento a la naturaleza del delito, las 
actuaciones que se realicen en investigación del delito y del delincuente, ya no la interrumpen; por 
tanto, sigue corriendo el término para que opere la prescripción de la pretensión punitiva del 
Estado, esto es, no sólo para la persecución del delito y delincuente por el órgano ministerial, sino 
también para que el Juez imponga la pena correspondiente, pues incluso, la prescripción debe 
declararse oficiosamente, ya sea por el agente del Ministerio Público, o por la autoridad judicial que 
conozca del caso. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017007  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de mayo de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 54/2018 (10a.)  
 
IGUALDAD O EQUIDAD TRIBUTARIA. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS EN 
LOS QUE SE HAGA VALER LA VIOLACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS, SON INOPERANTES SI 
NO SE PROPORCIONA UN TÉRMINO DE COMPARACIÓN IDÓNEO PARA DEMOSTRAR QUE 
LA NORMA IMPUGNADA OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. 
 
Para llevar a cabo un juicio de igualdad o equidad tributaria es necesario contar con un punto de 
comparación, es decir, con algún parámetro que permita medir a las personas, objetos o 
magnitudes entre las cuales se afirma existe un trato desigual, en razón de que el derecho a la 
igualdad es fundamentalmente instrumental y siempre se predica respecto de algo. En ese sentido, 
la carga argumentativa de proponer el término de comparación implica que sea idóneo, pues debe 
permitir que efectivamente se advierta la existencia de algún aspecto homologable, semejante o 
análogo entre los elementos comparados. Así, de no proporcionarse el punto de comparación para 
medir un trato disímil o que éste no sea idóneo, el concepto de violación o agravio en el que se 
haga valer la violación al principio de igualdad o equidad tributaria deviene en inoperante. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2017006  
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Tesis: PC.XXII. J/17 A (10a.)  
 

ESTACIONAMIENTOS VINCULADOS A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES O DE 
SERVICIOS. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
RECEPCIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, AL NO 
AFECTAR AL INTERÉS SOCIAL, NI CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 

Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, no puede concederse la suspensión 
del acto reclamado cuando con esa medida se siga perjuicio al interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público. Ahora bien, el interés social puede considerarse en dos aspectos: 
a) el de lograr la inmediata aplicación de la ley para alcanzar los fines y/o beneficios que con ella 
pretenden lograrse; y, b) que se impida que una ley que se acusa de ser inconstitucional, genere en 
perjuicio del quejoso en el juicio de amparo, consecuencias que pueden conducir a dejar sin 
materia ese procedimiento constitucional o causar al quejoso perjuicios que sean de difícil o 
imposible reparación. Consecuentemente, procede conceder la suspensión en el amparo 
promovido contra el artículo 32 del Reglamento de Estacionamientos y Servicios de Recepción y 
Depósito de Vehículos del Municipio de Querétaro, toda vez que de su exposición de motivos, se 
advierte que los beneficios que pretenden lograrse con la medida correspondiente, son garantizar 
espacios públicos para transeúntes, mejorar las condiciones de tránsito, y los espacios de 
estacionamiento en la vía pública, ser un mecanismo de convivencia social, garantizar la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial, impulsar el consumo en establecimientos 
comerciales, proteger la economía de los usuarios de estacionamientos, ser un instrumento de 
acceso a servicios de movilidad y fortalecer el sano flujo vehicular, de donde resulta evidente que 
los beneficios de mérito, dada su naturaleza que tiende a beneficiar las vialidades, tanto por lo que 
ve a espacios públicos para transeúntes, como el flujo vehicular, la convivencia social, la 
planeación urbana y ordenamiento territorial, así como el consumo en establecimientos 
comerciales, no se van a lograr con la sola aplicación del precepto correspondiente, al no ser una 
consecuencia directa de su vigencia. Por lo que corresponde a la contravención de disposiciones 
de orden público, cabe considerar que no se aprecia la existencia de alguna de ese tipo que resulte 
ser contravenida, por el contrario, existe la regulación normativa, constitucional y legalmente 
aprobada, que permite otorgar la suspensión en estos supuestos. Por lo anterior, lo dispuesto por 
ese precepto no es obstáculo para conceder la suspensión de los efectos que corresponden a la 
vigencia de ese artículo en la medida en que con esa suspensión no se priva directamente a la 
colectividad de algún beneficio, ni se le infiere daño alguno, así como tampoco se aprecia la 
existencia de una razón diversa que conduzca a impedir el otorgamiento de la medida; por el 
contrario, negar la suspensión positivamente atenta contra el interés social en la medida en que 
este interés también tiene como finalidad impedir la afectación innecesaria al quejoso en el juicio de 
amparo, por la ejecución del acto reclamado, finalidad que resulta ser un obstáculo para negarla ya 
que con esa negativa se generan perjuicios de imposible reparación al quejoso, pues aun cuando le 
sea concedida la protección constitucional, no podrá recuperar el importe no cobrado por la 
prestación del servicio que legalmente otorga. 
 

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016981  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de mayo de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 48 /2018 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El precepto citado, que prevé los requisitos para la procedencia de la acción intentada en los 
conflictos individuales de seguridad social, no viola el derecho de acceso a la justicia reconocido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque permite 
lograr el equilibrio entre las partes y salvaguardar los principios de economía, concentración y 
sencillez que deben imperar en los procedimientos especiales de seguridad social. Además, de su 
interpretación no se advierte la obligación de que en las demandas interpuestas, sin excepción, 
deban reseñarse todos y cada uno de los requisitos previstos en esa disposición, sino únicamente 
los que correspondan a la acción intentada; esto, con la finalidad de que la autoridad del trabajo 
cuente con los elementos necesarios y suficientes para configurar la litis y dirimir la controversia; 
por tales razones, tampoco viola el derecho a la seguridad social a que se contrae el artículo 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución General de la República. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016973  
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INCOMPETENCIA DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA CONOCER DE UN ASUNTO Y 
ORDENA SU ARCHIVO, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR PARA QUE LOS 
HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
En términos de los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 34, primer párrafo, 170, fracción I y 171 de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, entendiéndose por 
sentencias definitivas o laudos las que decidan el juicio en lo principal, es decir, se establezca el 
derecho en cuanto a la acción y a la excepción que dieron lugar a la litis contestatio, y por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. Si por 
el contrario, con la emisión de alguna de esas resoluciones no se da por concluido el juicio, 
entonces no se trata de una sentencia definitiva y en su contra procede el juicio de amparo 
indirecto, pues al continuar por alguna circunstancia el juicio, se hará necesario allegarse de 
pruebas para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto, lo que justifica la 
promoción de un amparo que admite hasta dos instancias y supone la celebración de una 
audiencia con un periodo probatorio y no un juicio que normalmente se tramita en una sola 
instancia y no requiere de la celebración de una audiencia. Ahora bien, conforme a dichas 
concepciones, se llega a la convicción de que la resolución que determina la incompetencia de un 
órgano jurisdiccional para conocer de un asunto y ordena su archivo, dejando a salvo los derechos 
del actor para que los haga valer en la vía y forma que estime pertinentes, sin declinar la 
competencia respectiva en favor de otro órgano jurisdiccional, es impugnable a través del juicio de 
amparo directo en términos de las disposiciones señaladas, al tratarse de una resolución que pone 
fin al juicio, ya que sin decidir el conflicto en el fondo, lo da por concluido. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2016971  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.P.A. J/1 (10a.)  
 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN 
QUEJOSO RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS 
RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y 
ASESORADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE 
UN ASESOR JURÍDICO. 
 
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma 
en la que los órganos del sistema jurisdiccional deben ejercer el control de constitucionalidad; por 
ello, se estableció que todas las autoridades tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano es Parte, lo que también comprende el control de convencionalidad. Por su 
parte, el artículo 18 constitucional, en la parte que se refiere al régimen penitenciario, establece que 
el sistema de ejecución de penas tiene como fin lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir. Asimismo, que la organización del sistema penitenciario se 
apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos humanos; de ahí que sea indispensable dar 
contenido a los derechos que tienen los reos, entre los que se encuentran, la oportunidad a una 
debida defensa y asesoría legal en las situaciones que se les presenten en su condición de 
internos, la que, por sí misma, y por obvias razones, les impiden como a cualquier otra persona no 
privada de su libertad, buscar orientación legal adecuada. Por tanto, cuando en el juicio de amparo 
indirecto se reclamen actos que no derivan de un procedimiento judicial, pero que se encuentran 
relacionados directamente con las condiciones de internamiento del quejoso en un centro de 
reclusión, como lo pudiera ser la falta de atención médica, malos tratos o azotes, ser aislado o 
segregado del resto de los internos, o interno en condiciones que transgredan el respeto a su 
dignidad, el Juez de Distrito, para garantizar los derechos de acceso a la justicia y defensa 
adecuada, debe disponer las medidas necesarias para que el quejoso sea debidamente 
representado y asesorado por un profesional del derecho, incluso con la designación de un asesor 
jurídico, quien tiene, dentro de sus funciones, brindar esos servicios jurídicos profesionales a los 
sectores de la población destacados de manera enunciativa, pero no limitativa, en el artículo 15 de 
la Ley Federal de Defensoría Pública. En consecuencia, puede deducirse que por razones 
análogas, también los núcleos de la población penitenciaria tienen una condición escasa de 
oportunidades para encontrar un apoyo legal digno, a fin de adquirir una representación jurídica 
capacitada para enfrentar las diversas situaciones que se les presenten bajo las condiciones 
restrictivas en que se encuentran; de ahí que los asesores jurídicos pueden ser designados por el 
juzgador de amparo para intervenir como autorizados de los quejosos en dichos juicios. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017095  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.1o. J/6 (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI 
EL JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) 
QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON 
EL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 
A partir de la instauración del sistema procesal penal acusatorio y oral, las videograbaciones de las 
audiencias contenidas en archivos informáticos almacenados en un soporte material, como lo es un 
disco versátil digital (DVD), constituye un medio apto para producir seguridad en las actuaciones que se 
generen por el juzgador, así como para garantizar la legalidad y transparencia del desarrollo de cada 
una de las etapas del proceso penal, como lo disponen los artículos 40 y 41 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México (abrogado) y 50, 51, 61 y 71 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo que los discos que se emitan deben considerarse documentos públicos, 
pues forman parte de un expediente judicial que contiene el resultado del desahogo de las diligencias 
inherentes al proceso y, por ende, deben estar certificados, es decir, contener el sello del órgano 
jurisdiccional, así como la firma o rúbrica del servidor público correspondiente que los expida, a fin de 
dar certeza sobre su autenticidad a las partes intervinientes. En ese sentido, si el Juez Federal emitió 
una sentencia basándose en los discos versátiles sin certificación, ello constituye una violación procesal 
que amerita la reposición del procedimiento para el efecto de que se allegue de esos documentos 
debidamente certificados y, en su momento, vuelva a emitir la resolución correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
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Registro: 2017088  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: IV.3o.A. J/16 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO MEDIANTE EL 
USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y, 
POR TANTO, DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE. 
 
De los artículos 17-D, 17-I, 38, fracción V y párrafos primero a sexto, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, reformada 
mediante la segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea referida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2017, se advierte que el uso de la firma electrónica 
avanzada por los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria se limita a sus actos o 
resoluciones administrativas derivadas de la aplicación de las disposiciones fiscales. En ese tenor, si 
una autoridad de dicho órgano interpone la revisión fiscal mediante el uso de la firma electrónica 
avanzada aludida, al ser la interposición de ese recurso un acto procesal previsto por el artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, éste debe desecharse por improcedente, en 
virtud de que no se acreditó la legitimación de la recurrente, pues el escrito de agravios no contiene 
firma autógrafa o firma electrónica válida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Tesis: 2a./J. 55/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA UNA RESOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE FUE 
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL MISMO MEDIO DE DEFENSA, SIN PERJUICIO DE QUE, EN SU 
CASO, PUEDA DECLARARSE SIN MATERIA. 

 
La procedencia del recurso de queja deriva de que la resolución que se impugne actualice alguna de las 
hipótesis normativas previstas en la Ley de Amparo que señalan expresamente contra qué actos 
procede dicho medio de defensa, siendo éste el elemento de juridicidad indispensable para su 
procedencia. En razón de lo anterior, el hecho de que el recurso de queja se interponga contra una 
resolución que anteriormente fue impugnada a través del mismo medio de defensa no lo hace 
improcedente, sino que, en todo caso, implica que pueda declararse sin materia, si y sólo si, los 
agravios hechos valer hubieran sido objeto de pronunciamiento en el recurso intentado previamente, por 
constituir cosa juzgada, lo cual es una cuestión relacionada con el fondo del asunto y, por tanto, no 
podría dar lugar a la improcedencia del recurso. Por ende, al verificar la procedencia del medio de 
defensa referido, el órgano jurisdiccional sólo debe analizar si se actualiza el supuesto normativo 
establecido en la ley para que la resolución sea impugnable, sin que sea dable analizar cuestiones que, 
en todo caso, atañen al fondo del asunto, como es si la resolución recurrida anteriormente fue 
impugnada a través del mismo medio de defensa. 
 
SEGUNDA SALA 
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RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE 
DECIDE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES 
DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 97 de la Ley de Amparo distingue entre los supuestos de procedencia del recurso de queja 
en amparo indirecto y en amparo directo; por su parte, el artículo 98 de la legislación citada fija para su 
interposición el plazo genérico de 5 días, salvo en los casos relativos a la suspensión de plano o 
provisional y a la omisión de tramitar la demanda de amparo, en los cuales será de 2 días hábiles y en 
cualquier tiempo, respectivamente. Así, de la interpretación sistemática de ambos preceptos, se 
concluye que el plazo excepcional de 2 días hábiles para interponer el recurso de queja es aplicable al 
supuesto de la fracción I, inciso b), del artículo 97 referido, esto es, en el caso de la suspensión 
decretada de oficio y de plano en el juicio de amparo indirecto respecto de los supuestos regulados en 
el artículo 126 de la ley de la materia; en cambio, tratándose del auto en el que se decide sobre la 
suspensión de la ejecución de un laudo en amparo directo previsto en la fracción II, inciso b), del 
artículo 97 mencionado, es aplicable el plazo genérico de 5 días; concluir lo contrario, implicaría 
restringir el plazo para hacer valer el medio de defensa de que se trata, no obstante que el supuesto de 
excepción al plazo genérico es de interpretación estricta, por lo que los casos que deban ubicarse en la 
hipótesis jurídica que regula deben estar establecidos en la ley. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017081  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/127 A (10a.)  
 
PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
Del artículo 14, antepenúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa abrogada, de contenido idéntico al penúltimo párrafo del artículo 3 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se advierte que, para efectos de la procedencia del juicio 
contencioso administrativo federal, una resolución se considera definitiva cuando no admita recurso 
administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa; además, conforme a la tesis de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a. X/2003, son definitivas las resoluciones 
que ponen fin a una instancia o procedimiento o cuando son la manifestación aislada de la voluntad de 
una autoridad; por tanto, de acuerdo con esos parámetros, la publicación de los datos de un 
contribuyente en el listado a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, es una 
resolución definitiva, al constituir una manifestación aislada de la voluntad final del Estado en cuanto a 
considerar que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos señalados en el propio precepto. 
En consecuencia, contra dicha publicación procede el juicio contencioso administrativo federal, sin que 
obste que se disponga que el contribuyente inconforme con la publicación de sus datos "podrá" 
promover aclaración ya que esta última no constituye propiamente un recurso y, además, el vocablo 
"podrá", usado en la regulación de recursos administrativos, significa que es optativo para el particular 
promoverlo o acudir directamente al juicio contencioso administrativo, en el entendido de que, si decide 
hacerlo, podrá impugnar en éste la resolución que no acoja su solicitud de aclaración. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017063  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/126 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA 
DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL 
TRIBUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN EN LAS 
RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO Y 
EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 
 
La reforma a una disposición jurídica puede afectar a todo un cuerpo normativo, a uno o varios de los 
preceptos que lo integran o, inclusive, a una o varias porciones normativas de un mismo precepto legal, 
y únicamente lo que es motivo de reforma o modificación constituye un acto legislativo nuevo. Así la 
sola modificación de la cuantía de las tarifas a que se refiere el artículo 130 del Código Fiscal del 
Distrito Federal (actualmente Código Fiscal de la Ciudad de México), para el pago del impuesto predial 
respecto de inmuebles de uso habitacional, no afecta los restantes elementos esenciales de la 
obligación tributaria citada, pues pese a la modificación mencionada, se mantienen como sujetos del 
impuesto las personas físicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las 
construcciones adheridas a él como su objeto, la propiedad o posesión del suelo o de éste y de las 
construcciones adheridas a él que se encuentran en la Ciudad de México; como la base del tributo, el 
valor catastral del inmueble; como su época de pago los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre 
y diciembre; y como condiciones para acceder a las reducciones tocantes al impuesto predial para 
inmuebles con el tipo de uso indicado, que éstos se ubiquen en los rangos A, B, C o D, del artículo 131, 
fracción I, del ordenamiento indicado. Así, cuando se reforma exclusivamente el monto de las tarifas 
mencionadas, los únicos actos legislativos nuevos son precisamente esas tarifas en lo individual y no 
conjuntamente con las disposiciones jurídicas inalteradas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017062  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/125 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA 
DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL 
TRIBUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO MAS NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR LAS RESTANTES 
PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO Y, 
PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE A LA REDUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA FIJA. 
 
El acto legislativo que reforma o modifica un texto legal da derecho a impugnar, a través del juicio de 
amparo, el texto legal referido y, además, las disposiciones que con el mismo acto se vean 
directamente afectadas en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de modo que por su causa se 
varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que simplemente por pertenecer a una 
misma ley guardan una relación ordinaria con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de 
observancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. Bajo este contexto, cuando el 
acto legislativo nuevo sólo consiste en la modificación del monto de las tarifas contenidas en el artículo 
130 del Código Fiscal del Distrito Federal (actualmente Código Fiscal de la Ciudad de México), relativas 
al pago del impuesto predial respecto de inmuebles de uso habitacional, ese acto puede reclamarse de 
manera destacada en el juicio de amparo dentro de los plazos correspondientes, sólo en cuanto a la 
decisión del legislador traducida en la modificación de su importe; sin embargo, no genera el derecho a 
reclamar las porciones normativas restantes que regulan la mecánica para calcular la citada 
contribución y, en particular, lo atinente a la reducción o aminoración de la cuota fija, pues para decidir 
sobre la procedencia del juicio de amparo contra éstas, debe tomarse en consideración si se demandó 
oportunamente su inconstitucionalidad en lo particular, ya que no resultan directamente afectadas por 
las tarifas fijadas ni integran conjuntamente con ellas un nuevo acto legislativo que sirva de parámetro 
para decidir sobre la oportunidad del medio de control de la constitucionalidad, lo que desde luego es 
materia de prueba de las partes en el juicio. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017058  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.C J/28 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA SE PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DETERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS DE 
CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ 
MOMENTO PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO CARECE DE TAL 
CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 
El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla establece una etapa procesal 
denominada conciliación, previa al emplazamiento formal del demandado, a la que debe citársele para 
que comparezca a efecto de propiciar la autocomposición de las partes, siendo esa etapa procesal un 
mecanismo de solución de controversias de sustanciación ineludible, que de no alcanzarse el acuerdo 
pretendido, se procede a emplazar al enjuiciado, el cual se realiza en el recinto judicial si éste 
compareció a la audiencia conciliatoria, o bien, en forma domiciliaria, si no acudió a conciliar. En ese 
contexto, cuando se promueve amparo como tercero extraño equiparado, reclamando la violación a los 
derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, el análisis de constitucionalidad debe partir de 
las diligencias relativas al emplazamiento, pues con esa actuación judicial es que la demandada queda 
vinculada al procedimiento incoado en su contra y del que se desprende la oportunidad legal de ejercer 
su defensa. De tal suerte que si del estudio relativo se determina que el llamado a juicio fue incorrecto, 
ello da la pauta para emprender el análisis relativo a las diligencias de citatorio a la audiencia de 
conciliación. En consecuencia, el resultado del estudio sobre la constitucionalidad del emplazamiento, 
es el que determina si el análisis se retrotrae a las diligencias de citación a conciliar, para el efecto de 
determinar a partir de qué momento procesal debe concederse la protección constitucional o si, por el 
contrario, ante la constitucionalidad del emplazamiento efectuado, se concluye que el quejoso carece 
del carácter de tercero extraño por equiparación respecto del juicio seguido en su contra, lo que 
impediría al órgano jurisdiccional efectuar un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de las demás 
actuaciones que pudieran haberse reclamado, ya sean anteriores o posteriores al indicado 
emplazamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017056  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.A. J/6 (10a.)  
 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. 

 
Conforme a los artículos 73, fracciones I, IX, XII y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, así como 
197, 201, fracción III, 205 y 209 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de esa 
dependencia, el director jurídico de ésta está facultado para representar a la secretaría o a sus 
integrantes en todas las controversias y trámites en que sean parte, así como para actuar como 
delegado en los juicios de amparo promovidos contra los actos de la propia secretaría, de sus unidades 
administrativas o de su personal, citados en calidad de autoridades responsables o cuando 
comparezcan con el carácter de terceros interesados, pero no para intervenir en representación de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y Justicia, si el presidente de ésta no le 
delegó esa facultad. Lo anterior, porque el artículo 207, fracción II, del ordenamiento señalado en 
segundo término establece que es el presidente de la comisión quien ostenta la representación legal de 
ésta, por sí mismo o por a quien él delegue esta facultad. Consecuentemente, si en términos del artículo 
9o. de la Ley de Amparo las autoridades responsables sólo pueden ser representadas en el juicio 
constitucional en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o por medio de 
sus delegados, el director jurídico no se ubica en tales hipótesis y, por tanto, carece de legitimación 
para interponer el recurso de revisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 
 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017139  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 49/2018 (10a.)  
 
VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS 
EJIDALES DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008). 
 
Una carretera, como vía general de comunicación, es un bien nacional de uso común que forma parte 
del patrimonio de la Federación y, por su naturaleza, está sujeto al régimen de dominio público; por su 
parte, la Ley Agraria establece que la propiedad de las tierras de uso común es inalienable, 
imprescriptible e inembargable. Ahora bien, una servidumbre es un gravamen real, cuya característica 
principal estriba en que el dueño del denominado predio dominante no pierde su derecho de propiedad, 
sino que solamente se limita el de dominio, lo cual conduce a afirmar que una carretera que pertenece a 
la Federación no puede seguir perteneciendo, al mismo tiempo, a otro propietario, es decir, una 
carretera como vía general de comunicación no puede considerarse como una servidumbre legal de 
paso, lo que dicho en otros términos significa que su construcción sobre predios ejidales de uso común 
afecta directamente el derecho de propiedad sobre éstos y, por tanto, genera el derecho de los dueños 
a exigir el pago de una indemnización. Por ende, en esos casos, no resulta aplicable la jurisprudencia 
2a./J. 29/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. SE CONSTITUYE CUANDO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS Y SE ESTABLECE FÍSICAMENTE EL ACCESO O SE INSTALAN LOS MATERIALES 
CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO REQUIERA DE DECLARACIÓN JUDICIAL.", toda vez que, 
como se afirmó, las vías generales de comunicación, propiedad de la Federación, no constituyen una 
servidumbre legal de paso. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017136  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 14/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL 
ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL QUEJOSO. 

 
Conforme a los artículos 5o., fracción III, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, el tercero interesado 
tiene legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo directo, cuando subsista el estudio de un tema propiamente constitucional, la cual se encuentra 
condicionada a que dicha sentencia irrogue una afectación directa a su esfera jurídica; por tanto, no 
está legitimado para interponer ese recurso contra la omisión del Tribunal Colegiado de Circuito de 
estudiar los planteamientos del quejoso que cuestionan la constitucionalidad de un precepto 
determinado, pues esa omisión sólo perjudica a quien los formula, es decir, a este último, además de 
que el derecho de expresar esos argumentos en la demanda de amparo se origina con la aplicación del 
precepto referido, en perjuicio del quejoso. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017133  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 17/2018 (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
INTERROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
 
Conforme al artículo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer la prueba testimonial en el juicio de 
amparo indirecto corre desde la presentación de la demanda hasta cinco días hábiles antes de la 
audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 
Asimismo, dispone que para su ofrecimiento, deberán exhibirse el original y copias del interrogatorio 
para cada una de las partes, al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando sus nombres y, en caso de que el oferente no pueda presentarlos, sus domicilios; y que 
a falta total o parcial de las copias, el Juez del conocimiento lo requerirá para que las presente dentro 
del plazo de tres días, apercibiéndolo que de no hacerlo la prueba se tendrá por no ofrecida. En ese 
tenor, no basta con que la prueba se ofrezca para ser admitida, pues las condiciones de eficacia del 
ofrecimiento de la prueba testimonial son su oportunidad, la exhibición del interrogatorio original y la 
presentación de las copias respectivas. De ahí que, si la prueba se ofrece desatendiendo cualquiera de 
los dos primeros requisitos, el Juez del conocimiento debe desecharla, pero si se omite exhibir las 
copias, la consecuencia es prevenir al oferente. Esto es así, porque si bien, tanto la exhibición del 
interrogatorio original como la de sus copias son elementos esenciales para el perfeccionamiento del 
ofrecimiento de la prueba, lo cierto es que, por un lado, existe disposición expresa del legislador para 
subsanar la falta de las segundas, lo que no ocurre con el interrogatorio original. Además, sus 
finalidades son diferentes, toda vez que el interrogatorio delimita el objeto de la prueba y su contenido 
constituye la materia sobre la cual versará, por tanto, es su elemento medular, sin el cual no puede 
considerarse formulado su ofrecimiento, mientras que sus copias sólo son un instrumento formal, 
necesario para permitir a las partes restantes formular su contradicción. Así, dadas sus diversas 
finalidades, la facultad de requerir las copias de traslado, ante su falta total o parcial, no puede 
extenderse al interrogatorio original, ya que de lo contrario, se haría nugatorio el plazo previsto en el 
artículo 119 citado, pues sólo bastaría con que la prueba se ofreciera dentro del plazo previsto para ello 
y que se perfeccionara fuera de él, en franca violación a los principios de expeditez y de igualdad 
procesal de las partes que rigen el juicio de amparo indirecto, además de que el mismo precepto no 
dispone que el juzgador deba actuar de manera excepcional, como sí lo precisó cuando se trata de la 
falta de copias, en términos del principio general del derecho previsto en el artículo 11 del Código Civil 
Federal, acorde con el cual, las leyes que establecen una excepción a las reglas generales, no son 
aplicables a algún caso que no esté expresamente especificado en aquéllas. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
 
Conforme al artículo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer la prueba pericial en el juicio de 
amparo indirecto corre desde la presentación de la demanda hasta cinco días hábiles antes de la 
audiencia constitucional, sin contar el día del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 
Asimismo, dispone que para su ofrecimiento, deberán exhibirse el original y copias del cuestionario para 
cada una de las partes, al tenor del cual deberá desahogarse la prueba; y que a falta total o parcial de 
las copias, el Juez del conocimiento requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de tres 
días, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del plazo concedido la prueba se tendrá por no ofrecida. 
En ese tenor, no basta con que la prueba se ofrezca para ser admitida, pues las condiciones de eficacia 
del ofrecimiento de la prueba pericial son su oportunidad, la exhibición del cuestionario original y la 
presentación de las copias respectivas. De ahí que, si la prueba se ofrece desatendiendo cualquiera de 
los dos primeros requisitos, el Juez del conocimiento debe desecharla, pero si se omite exhibir las 
copias, la consecuencia es prevenir al oferente. Esto es así, porque si bien, tanto la exhibición del 
cuestionario original como la de sus copias son elementos esenciales para el perfeccionamiento del 
ofrecimiento de la prueba, lo cierto es que, por un lado, existe disposición expresa del legislador para 
subsanar la falta de las segundas, lo que no ocurre con el cuestionario original. Además, sus finalidades 
son diferentes, toda vez que el cuestionario delimita el objeto de la prueba y su contenido constituye la 
materia sobre la cual versará, por tanto, es su elemento medular, sin el cual no puede considerarse 
formulado su ofrecimiento, mientras que sus copias sólo son un instrumento formal, necesario para 
permitir a las partes restantes formular su contradicción. Así, dadas sus diversas finalidades, la facultad 
de requerir las copias de traslado, ante su falta total o parcial, no puede extenderse al cuestionario 
original, ya que de lo contrario, se haría nugatorio el plazo previsto en el artículo 119 citado, pues sólo 
bastaría con que la prueba se ofreciera dentro del plazo previsto para ello y que se perfeccionara fuera 
de él, en franca violación a los principios de expeditez y de igualdad procesal de las partes que rigen el 
juicio de amparo indirecto, además de que el mismo precepto no dispone que el juzgador deba actuar 
de manera excepcional, como sí lo precisó cuando se trata de la falta de copias, en términos del 
principio general del derecho previsto en el artículo 11 del Código Civil Federal, acorde con el cual, las 
leyes que establecen una excepción a las reglas generales, no son aplicables a algún caso que no esté 
expresamente especificado en aquéllas. 
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE 
ANTES O EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 

De la interpretación sistemática de los artículos 119 y 122 de la Ley de Amparo, se concluye que si la 
prueba documental puede presentarse con anterioridad a la audiencia constitucional, nada impide que 
la objeción a una documental también puede hacerse antes de ésta y, por lo mismo, en este último 
supuesto, el Juez de Distrito debe tener por manifestada la objeción, sin perjuicio de hacer nuevamente 
relación de ella en la audiencia constitucional y tenerla por hecha en ese acto, o bien, reservar el 
acuerdo correspondiente a la objeción para el momento de su celebración, la cual deberá suspenderse 
para recibir las pruebas y contrapruebas relativas a la falsedad o autenticidad del documento objetado. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y 
ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA 
BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 

 
En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición 
de justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de 
un documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público 
que lo posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de 
que la información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que 
está sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de 
una resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales 
en materia de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos 
clasificados como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio 
de amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el 
público en general sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se 
supriman y, en segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso 
a dichos datos, bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba 
idónea respecto de los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso 
a esa información; (ii) si ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus 
derechos con la pretensión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad 
en cuanto al uso y destino de dichos datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador 
considere necesarias para la protección de los datos de que se trata. 
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JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE 
DETERMINA CON EL MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS LAS PRESTACIONES 
INHERENTES A LA CATEGORÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS. 
 

Acorde con el artículo 4 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto al Contrato Colectivo de 
Trabajo del Instituto aludido, las cuantías de las jubilaciones o pensiones de los trabajadores se 
determinan con el último salario percibido, integrado como lo señala el artículo 5 del propio régimen, el 
cual en su quinto párrafo establece que el salario base "tendrá como límite el equivalente al establecido 
para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones que le sean inherentes y de 
acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y a la antigüedad del trabajador", sin que pueda 
considerarse que las prestaciones inherentes a que se refiere la norma extralegal citada correspondan 
al trabajador que pretenda acceder al beneficio de la jubilación, pues el propósito del párrafo indicado 
es definir los elementos que deben tomarse en cuenta para establecer el límite al salario base y no el 
modo en que éste se integra, pues este tema se define en los párrafos primero a cuarto del artículo 5 
mencionado; además, se aprecia que agrega una condición al primer elemento que conforma ese límite, 
es decir, al salario base para la categoría de médico familiar 8.0 horas. Por tanto, el parámetro para 
determinar el límite al salario base para la cuantía de las jubilaciones y pensiones se determinará con el 
monto que resulte del salario base más las prestaciones inherentes a la categoría de médico familiar 8.0 
horas, es decir, con las cantidades que correspondan a esa categoría, conformada con los conceptos 
que integran el salario base, enunciados expresamente en el primer párrafo, incisos a) al n) del artículo 
5 referido, más cualquier otra prestación que no se encuentre prevista en éste. 
 
SEGUNDA SALA 
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HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES (SISE). 

 
Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, 
conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden 
invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de 
los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que 
es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los 
expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones 
emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por los 
Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio para el órgano 
jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente 
correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, pues en 
términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con 
independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya sido emitida por un órgano 
jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos los 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de sentencias del SISE, la 
versión electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier otro 
órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente. 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA 
CON UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EMPLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR 
PLENOS EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos del 22 al 24, 646 y 647 del Código Civil Federal, por regla 
general, las personas adquieren la capacidad de ejercicio con la mayoría de edad, esto es, a los 18 
años cumplidos. Asimismo, el ordenamiento jurídico mexicano prevé diversas hipótesis o supuestos 
excepcionales en los que un menor de edad, esto es, una persona que no ha cumplido 18 años puede 
realizar actos con efectos jurídicos, tales como los artículos 22 y 22 Bis de la Ley Federal del Trabajo, 
los cuales permiten que los mayores de 15 años presten sus servicios con las limitaciones establecidas 
por la ley y, a la vez, prohíben emplear a menores de esa edad. No obstante, el sistema jurídico 
nacional no contempla la posibilidad excepcional de que una diligencia de notificación surta plenos 
efectos jurídicos cuando se practica con un menor de edad, a diferencia de lo que sucede con el 
contrato de trabajo que éste celebre; de ahí que, por regla general, la diligencia de notificación de 
cualquier acto dirigida a un tercero, entendida con un menor de edad mayor de dieciséis años, que 
prestase al buscado un trabajo personal subordinado, no puede surtir plenos efectos jurídicos y, por 
ende, es ilegal. 
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DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL 
HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE 
INSTITUTO Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES. 
 

Con apoyo en diversas consideraciones extraídas de las jurisprudencias de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 170/2009 y 2a./J. 32/2005, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 428 y 
Tomo XXI, marzo de 2005, página 331, respectivamente, puede afirmarse que el fondo de ayuda 
sindical por defunción previsto en el contrato colectivo de trabajo celebrado entre el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y su Sindicato Nacional de Trabajadores y, en el Reglamento del Fondo de Ayuda 
Sindical por Defunción de los Trabajadores del Seguro Social, es una prestación extralegal, así como 
que las cuotas sindicales que componen dicho fondo tienen el carácter de extraordinarias; por tanto, 
deben regirse por las estipulaciones de éstos, acorde con los artículos 31 y 396 de la Ley Federal del 
Trabajo; de modo que los descuentos al salario de los trabajadores por ese concepto, realizados por el 
Instituto aludido en su carácter de patrón, son legales y no procede su devolución al trabajador a quien 
se le retuvieron y los reclama en vida, porque se acordaron en la cláusula 96 del referido pacto 
contractual, mediante el cual la parte trabajadora, al formar parte del sindicato mencionado, se obliga a 
cumplir con el contrato colectivo de trabajo celebrado entre éste y el patrón. Sin que resulten aplicables 
en el caso, las excepciones a la prohibición general de hacer descuentos al salario de los trabajadores, 
contenidas en las fracciones IV y VI del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo, pues su naturaleza 
es diversa. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA 
EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

 
De acuerdo con el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad, constituyen presupuestos 
distintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto. El acto de ejecución irreparable tiene su origen en la naturaleza del acto de autoridad que se 
impugna y en su especial trascendencia a la esfera jurídica del quejoso, por la afectación que implica a 
un derecho sustantivo, la cual no es susceptible de repararse con el dictado de un fallo favorable a sus 
intereses. Por su parte, la regla de definitividad refiere a la exigencia de agotar previamente a la 
promoción del juicio de amparo, los recursos ordinarios de impugnación que establezca la ley que rige 
el acto reclamado. Por lo tanto, en el caso de los actos en el juicio que sean de imposible reparación, 
antes de acudir al juicio de amparo es necesario agotar el medio ordinario de defensa que en su caso 
prevea la ley, salvo los casos de excepción que prevé el artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017111  
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Tesis: PC.I.C. J/50 C (10a.)  
 
CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. LA NOTIFICACIÓN QUE CONSTE EN DOCUMENTO PRIVADO 
ANTE DOS TESTIGOS ESTÁ SUJETA A DOS TEST DE EVALUACIÓN. 

 
De acuerdo con la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
rubro: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL 
JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR 
HAYA SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL).", el estándar de prueba que rige el test de evaluación (ex ante) 
de la notificación de la cesión del crédito, es menos rígido al momento de la admisión de la demanda, 
ya que en esa fase para permitir la apertura de la vía especial hipotecaria, el juez debe limitarse a 
revisar si se cumplió o no con el requisito formal de la notificación de la cesión de crédito efectuada 
judicialmente, ante notario o ante dos testigos. En cambio, conforme al criterio de este Pleno de Circuito 
de rubro: "CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. EL DOCUMENTO PRIVADO DONDE CONSTE SU 
NOTIFICACIÓN AL DEUDOR ANTE DOS TESTIGOS, CON LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES 
PARA SU COMETIDO, CONSTITUYE UNA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE PRUEBA PLENA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2036 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO).", el juez está obligado a aplicar un test más estricto al momento de pronunciar la sentencia 
(ex post), para constatar la efectividad de la notificación de la cesión del crédito ante dos testigos, a 
condición de que el demandado impugne la falsedad -documental o ideológica- del citado documento 
privado (ya sea mediante la objeción, excepción o incidente), ya que lo contrario, permite suponer que 
el acreditado tuvo conocimiento de la cesión, purgando con ello los vicios que pudiera adolecer la 
notificación. En tales circunstancias es hasta ese momento que el juzgador deberá ponderar si la citada 
notificación satisface los elementos mínimos e inherentes a las notificaciones personales, consistentes 
en: 1. La mención de la fecha y hora en que se practica; 2. El nombre de la persona que la realiza y la 
calidad con que actúa; es decir, si quien notifica lo hace por propio derecho o en nombre y 
representación de otro; y, en su caso, el señalamiento en el cual consta la personería; 3. El nombre del 
destinatario de la notificación; 4. El lugar en el que se practica; 5. Si la notificación se entendió 
directamente con el destinatario o con diversa persona; 6. La mención de la persona con la que se 
entendió el acto y la justificación para hacerlo así, en caso de que no se lleve a cabo la comunicación 
directamente con el buscado; 7. La mención del acto que se notifica; 8. Debe hacerse constar si la 
comunicación se realizó verbalmente, o bien, si fue mediante la entrega de un documento, y en su caso, 
anexar copia del escrito entregado; 9. Debe anotarse claramente que toda la actuación fue presenciada 
por dos testigos, asentado por lo menos su nombre y domicilio; y 10. Tiene que constar la firma de 
quienes intervinieron y, en caso de que el notificado se niegue a firmar, tal negación deberá asentarse, 
así como el motivo aducido al respecto. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/29 (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL 
DE TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA 
EXCEPCIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA 
EXISTENCIA DE UNA VERDAD LEGAL INMUTABLE. 
 
El estudio de la cosa juzgada en el juicio laboral es generalmente efectuado a instancia de parte, esto 
es, previo planteamiento de una excepción de naturaleza procesal, ya que la demandada o la 
demandante en la reconvención tiene interés en que no se modifiquen las cuestiones que ya fueron 
resueltas en un expediente anterior, por lo que no debe resolverse de nuevo un punto litigioso que ya 
fue juzgado, pues en tal evento no existe litis o controversia sobre la cual decidir. Sin embargo, puede 
darse el supuesto de que aunque no se plantee dicha excepción, por alguna razón, ya sea porque se 
advierta objetiva y fehacientemente de autos o porque obran determinados indicios fidedignos, el 
tribunal laboral advierta la existencia de una verdad legal inmutable, por lo que conforme al segundo 
párrafo del artículo 349 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, con 
apoyo en el diverso numeral 17 de la Ley Federal del Trabajo, que refiere que cuando una excepción 
sea de mero derecho o resulte probada de las constancias de autos, deberá ser tomada en cuenta al 
decidir; es que a partir de ahí surge la obligación de proceder al estudio de la cosa juzgada, 
independientemente de que las partes la hagan valer, pues una de las manifestaciones del derecho es 
el establecimiento de normas individualizadas, como las que se dan a través de las resoluciones 
jurisdiccionales, que gozan de firmeza y se traducen en verdades legales inamovibles, que generan 
seguridad y certeza jurídicas, insoslayables por el juzgador, en aras del respeto al Estado de derecho. 
Así, el estudio oficioso en comento se justifica, incluso en el amparo directo que eventualmente se 
promueva, porque lo decidido previamente en un laudo o resolución judicial firme es el derecho frente al 
caso resuelto, que no podrá volver a controvertirse para evitar que se emitan resoluciones 
contradictorias, lo cual privilegia la certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes, sin que 
pueda estimarse que tal actuación las deje sin defensas, ya que no se generará un nuevo proceso, 
además, no se vulnera el principio de equilibrio procesal, puesto que éstas tuvieron oportunidad de 
plantear todas sus excepciones y defensas en el juicio en el que se debatió y resolvió previamente el 
punto litigioso en cuestión, como lo estableció para la materia civil (lato sensu), la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 37, de rubro: 
"COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES."; por lo que al existir identidad jurídica sustancial, es viable arribar a la misma conclusión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Tesis: P./J. 12/2018 (10a.)  
 
COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
Contra la resolución que desestima la excepción de cosa juzgada es improcedente el juicio de amparo 
indirecto, al no ajustarse a lo previsto en los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues no se trata de 
actos que afecten materialmente derechos, ni el afectado reviste la categoría de sustantivo; esto es, 
aquella resolución es un acto de naturaleza procesal, por lo que la única consecuencia que genera la 
improcedencia del amparo indirecto, es que continúe la secuela procesal del juicio de origen hasta el 
dictado de la sentencia definitiva, por lo que no da lugar a una afectación material directa e inmediata de 
un derecho sustantivo tutelado por la Constitución Federal o por algún tratado internacional del que el 
Estado Mexicano sea parte; de ahí que no pueda considerarse que dicho acto sea de imposible 
reparación. Por otro lado, no puede estimarse que exista un perjuicio a derechos sustantivos, con 
efectos inmediatos, toda vez que la violación procesal que se pretende combatir a través del juicio de 
amparo indirecto puede resolverse en sentido favorable al interesado en la sentencia definitiva, por lo 
que no habrá trascendido en su perjuicio, además de que el hecho de que no proceda el juicio de 
amparo indirecto, no significa que el inconforme quede sin defensa, sino que tiene que sujetarse a los 
requisitos, términos, plazos y límites establecidos en el sistema jurídico mexicano, máxime que al 
tratarse de un derecho procesal, éste se encuentra dentro de la categoría de garantías judiciales que 
proporcionan el debido acceso a la justicia, el cual, en su caso, puede llegar a analizarse y restituirse a 
través del juicio de amparo directo. 
 
PLENO 
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CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO, 
AUN CUANDO LAS PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA DE SU EXISTENCIA. 

 
Derivado de los artículos 41 a 50 de la Ley de Amparo, del desarrollo histórico del proceder en los 
conflictos competenciales y de la línea jurisprudencial establecida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el inicio y trámite de los conflictos competenciales –con excepción de lo previsto en el artículo 
50 citado– no están sujetos a la solicitud o intervención de las partes en el juicio de amparo, de forma 
que es posible que éstas invoquen o presenten información en relación con alguna cuestión 
competencial, pero no por ello se genera la obligación de tramitar un incidente de incompetencia, toda 
vez que la decisión descansa directamente en el órgano jurisdiccional; de ahí que, si el órgano no 
advierte una cuestión competencial, basta que para tal efecto desestime la petición sin que deba abrir 
un incidente en términos de los artículos 66 y 67 de la ley mencionada. Arribar a otra conclusión 
vulneraría el derecho a la impartición de justicia pronta ante la ociosidad del trámite, así como la 
intención del legislador, ya que se dio la posibilidad para que los juzgadores tramiten incidentalmente 
ciertas cuestiones para no acudir al régimen supletorio, pero excluyendo los casos en que la propia Ley 
de Amparo señala expresamente la forma y procedimientos a seguir, como acontece con los conflictos 
competenciales. 
 
PLENO 
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ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PREVISTA EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN. 
 
De conformidad con el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo, 
tratándose de actos en ejecución de sentencia, el juicio de amparo indirecto procede, por regla general, 
contra la última resolución dictada en dicha fase procesal, entendida como aquella en la que se aprueba 
o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado; se declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento, o bien, la que ordena el archivo definitivo del expediente y, que tratándose de 
remates, en términos del párrafo tercero de la misma fracción, se establece la procedencia del juicio de 
amparo biinstancial, por regla general, contra la última resolución dictada en dicho procedimiento; esto 
es, la que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega del 
bien rematado, determinaciones que pueden emitirse junta o separadamente; por tanto, cuando en un 
juicio de amparo indirecto, se reclaman actos emitidos después de concluido el procedimiento de 
remate; esto es, posteriores a la determinación que ordena el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación y la entrega del bien rematado, como puede ser el auto en que se hace efectivo el 
apercibimiento por no haber entregado el bien objeto del juicio y se ordena el lanzamiento, debe 
estimarse que para efectos de determinar sobre la procedencia o improcedencia del juicio de amparo, 
hay que atender a la regla establecida en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley 
de Amparo, y no a la estatuida en el párrafo tercero de la misma fracción, en tanto que el acto 
reclamado no se emitió en la fase procesal de remate, sino en la etapa de ejecución de sentencia 
posterior a dicho remate; máxime que la orden de lanzamiento no es ajena a la cosa juzgada, sino 
consecuencia de la misma, y deriva de la contumacia del demandado de entregar el bien rematado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
POSTERIOR, SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN O 
ANÁLISIS OFICIOSO DESDE EL PRIMERO. 
 
El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en el primer juicio de amparo directo que se promueva en relación con un proceso 
ordinario, debe decidirse respecto de todas las violaciones procesales planteadas y aquellas que, 
cuando proceda, se adviertan en suplencia de la queja. Asimismo, prescribe que si dichas violaciones 
no se invocaron en un primer juicio, mediante concepto de violación o, en su caso, en suplencia de la 
queja, ya no podrán examinarse en un juicio de amparo posterior. No obstante, la imposibilidad jurídica 
para hacer valer esas violaciones o para analizarlas en suplencia de la queja en un juicio de amparo 
posterior, por regla general, sólo se extiende a aquellas que, por existentes, debieron invocarse en el 
primer juicio, es decir, las que desde ese instante la quejosa estaba en posibilidad legal y material de 
hacer valer, o aquellas que el Tribunal Colegiado de Circuito podía examinar oficiosamente. Ello es así, 
porque no sería lógico ni jurídico considerar que el Constituyente impuso un deber tanto a la quejosa 
como al Tribunal Colegiado de Circuito, si frente a él no están en posibilidad legal ni material de 
cumplirlo. Consecuentemente, las violaciones procesales pueden invocarse en un juicio de amparo 
directo posterior, si legal y materialmente no eran susceptibles de impugnación o análisis oficioso desde 
el primer juicio, como por ejemplo, las que sobrevienen o surgen con posterioridad a una reposición del 
procedimiento derivada del cumplimiento de la protección constitucional otorgada en un primer juicio de 
amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE LAS 
CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA 
LLEVE A CABO TODAS SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO 
PRECEPTO. 
 
Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
128 de la Ley de Amparo, procede otorgar la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo 
siempre que la solicite el quejoso y no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo se reclama la 
inconstitucionalidad del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, y el quejoso 
solicita la suspensión de las consecuencias de su aplicación, para que los documentos e información 
obtenidos de sus cuentas bancarias no se consideren para definir su situación fiscal respecto del 
ejercicio fiscal 2011, procede otorgar dicha medida para el efecto de que la autoridad fiscalizadora lleve 
a cabo todas sus facultades de comprobación, entre ellas, las relativas a solicitar a las instituciones de 
crédito noticias o información respecto del contribuyente, ya sea directamente a la propia institución de 
crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, pero sin que dicte la resolución 
definitiva en la que se determine la situación tributaria del contribuyente, hasta en tanto se decida sobre 
la constitucionalidad del artículo 142, fracción IV, pues con ello no se obstaculiza el ejercicio de las 
facultades de comprobación; lo que permite advertir que no se sigue perjuicio al interés social ni se 
contravienen disposiciones de orden público, aunado a que se protege la materia del juicio de amparo 
biinstancial. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD 
PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), TIENE EL CARÁCTER DE REGLADA. 

 
De la exposición de motivos que dio origen al artículo 17 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada), se advierte que se implementó una mecánica de 
abreviación y simplificación cuando exista el riesgo de que se haya realizado una conducta reprochable 
de responsabilidad administrativa, a efecto de que la autoridad se encargue de manera exclusiva de 
investigar potenciales casos auténticos de gravedad, entre ellos de corrupción, descartando en ese 
momento otros actos donde la actuación del servidor público en la atención, trámite o resolución de 
asuntos a su cargo, se suscite dentro del periodo de un año, y que la inhibición se dé por una sola vez 
por un mismo hecho, sumado a que los efectos producidos se hubieran resarcido o desaparecido. En 
ese entendido, de suponer que aun cuando después de las investigaciones o revisiones practicadas se 
actualicen efectiva e indudablemente los supuestos a que se refiere aquel numeral, siempre que la 
probable infracción no sea considerada como grave por la misma ley, quede a juicio de la autoridad 
abstenerse o no de iniciar el procedimiento disciplinario o de imponer sanciones administrativas, se 
obstaculizaría la intención que se infiere del proceso legislativo y traería consigo una especie de 
esterilidad de la disposición. Por tanto, si la propia norma establece las condiciones a satisfacer para 
abstenerse de iniciar el procedimiento o imponer sanciones, sin considerar alguna intermedia, entonces 
la autoridad sólo debe constatar que efectivamente éstas se actualicen (sin que se trate de una 
infracción considerada grave), por lo que no tendría sentido que se le faculte para discernir, aun de 
concurrir aquéllas, si es que debe o no actuar en esos términos, pues al prever de manera concreta los 
supuestos específicos que generan la acción de prescindir, dicha facultad adquiere el carácter de 
reglada en la medida en que la actuación de la autoridad queda ajustada al marco fijado por la 
legislación que establece la conducta específica que debe seguirse ante la actualización de las 
hipótesis que la misma exige y en armonía con ésta, excluyendo que pueda dotársele con la 
connotación de una facultad discrecional, pues en sentido contrario, la normativa no deja margen de 
libre apreciación a la autoridad para determinar la forma de su actuar. 
 
SEGUNDA SALA 
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RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
ESTABLECER QUE LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN CONSIDERARSE EN EL 
EJERCICIO EN EL QUE SE EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014). 

 
El artículo citado, al establecer que los conceptos no deducibles a que se refiere la Ley del Impuesto 
sobre la Renta deberán considerarse en el ejercicio en el que se efectúe la erogación y no en aquel en 
el que formen parte del costo de lo vendido, provoca el reconocimiento anticipado del efecto fiscal de un 
concepto no deducible, con lo cual se afecta injustificadamente la renta neta que servirá de base para la 
determinación de la contribución. Ello es así, pues en un sistema de deducción del costo de lo vendido, 
la erogación de un gasto no conlleva una afectación a la situación jurídica en materia fiscal, pues 
únicamente representa una modificación en el concepto de activo que posee el causante y, en tal virtud, 
no refleja una alteración en el haber patrimonial susceptible de gravarse. Así, al conminarse a reconocer 
los gastos no deducibles en el ejercicio en el que se erogan, se obliga a los contribuyentes a impactar 
su esfera jurídica anticipadamente, en la medida de una cantidad y un concepto que, en congruencia 
con el cambio del sistema de deducción, no deberían tener un efecto fiscal sino hasta el momento en el 
que se reconoce el costo de ventas correspondiente, de ser deducible. Por lo anterior, el artículo 28, 
último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2014, transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues obliga a reconocer los efectos de conceptos no 
deducibles en el ejercicio en el que se eroguen y no en el que forman parte del costo de lo vendido, con 
lo cual se da lugar a la determinación de una utilidad ajena a la que corresponde bajo el esquema de 
deducción de costo de lo vendido. 
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RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014. 

 
El precepto indicado transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al constreñir a los 
contribuyentes a reconocer los efectos de conceptos no deducibles en el ejercicio en el que se eroguen 
y no en el que forman parte del costo de lo vendido, con lo cual, se da lugar a la determinación de una 
utilidad ajena a la que corresponde bajo el esquema de deducción de costo de ventas. En tal virtud, los 
efectos de la sentencia concesoria del amparo contra el último párrafo del artículo 28 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, consisten en que éste no se aplique a los quejosos, con lo cual se les libera 
de la obligación de reconocer de manera anticipada el efecto de los conceptos no deducibles que por su 
naturaleza formen parte, a su vez, del costo de ventas deducible. Obligación que deberá actualizarse y 
habrán de cumplir hasta el momento en el que esos conceptos no deducibles efectivamente formen 
parte del costo de lo vendido, a fin de que la utilidad fiscal o el resultado fiscal que lleguen a reportar en 
sus operaciones, no se vea contaminado con conceptos que corresponden a otros periodos, y que 
provocan que la tasa del gravamen se aplique a un monto que no es acorde con la capacidad 
contributiva del causante. 
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PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN 
OFICIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 

 
Si bien la relación armónica y sistemática de los artículos 66 a 68 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, aunada a la intención del legislador externada en la exposición de motivos 
de dicho ordenamiento, permite advertir que se estableció una audiencia previa con el objeto de intentar 
la conciliación (por un funcionario distinto del Juez), examinar y resolver todas las excepciones y 
presupuestos procesales, incluso en forma oficiosa, esa circunstancia no impide al juzgador realizar su 
examen en la sentencia definitiva, antes de analizar el fondo del litigio, ya que en la propia exposición 
de motivos se contempló esa posibilidad, sin que, por otra parte, pueda interpretarse que la revisión 
oficiosa corresponde exclusivamente al juzgador de primera instancia, pues si bien no está prevista 
expresamente en la ley procesal citada no prevé que también pueda realizarla el tribunal de alzada, lo 
cierto es que, tal como lo razonó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 18/2012, los presupuestos procesales, constituyen requisitos sin los 
cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente o con eficacia jurídica algún proceso, al ser 
cuestiones de orden público y que deben estudiarse de oficio; por ende, se estima que una vez abierta 
la segunda instancia por cualquiera de las partes, el tribunal de alzada válidamente puede analizar los 
presupuestos procesales, aun en perjuicio del apelante, ya que los gobernados no pueden consentir ni 
tácita ni expresamente algún procedimiento que no sea el establecido por el legislador para el caso en 
concreto y seguido bajo los parámetros legales, pues la vía correcta para buscar la solución a un caso 
no es una cuestión que dependa de los particulares y ni siquiera del Juez, sino que está determinada 
por la misma ley ordinaria; lo contrario implicaría legitimar una resolución que no hubiere satisfecho las 
exigencias legales, sin que esa circunstancia implique hacer nugatorio el espíritu de la disposición del 
artículo 68 referido, si se atiende no sólo a que el mismo numeral hace la salvedad tratándose de la 
incompetencia del juzgador, sino también a que el estudio de los presupuestos procesales, por ser una 
cuestión de orden público y preferente, no puede depender de que la invoquen los particulares, sino que 
debe analizarla oficiosamente el juzgador tanto de primera instancia como el de apelación. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 
 

El estímulo fiscal que otorga el decreto indicado a empresas maquiladoras consistente en una 
"deducción adicional" de los pagos realizados que, a su vez, constituyan ingresos exentos para el 
trabajador, no genera un trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que llevan a cabo 
operaciones de maquila en términos de los artículos 181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
aquellos que tributan con fundamento en el Título II de la propia ley, relativo a las personas morales del 
régimen general, pues, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que existen diferencias sustantivas en la forma de tributar y calcular la utilidad fiscal, por lo que no se 
trata de sujetos comparables. Lo anterior, sin que el pago por servicios personales subordinados que 
constituyen ingresos exentos para los trabajadores y la necesidad de posicionarse como empresas 
competitivas en el plano internacional se erija como un punto de comparación idóneo, pues desde el 
punto de vista fiscal esas erogaciones no se reflejan de la misma forma ni en la misma magnitud en el 
cálculo de la utilidad fiscal. Por tanto, el decreto mencionado que otorga el estímulo fiscal referido no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFICA EL EFECTO DE LA LIMITANTE DEL 
ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. 
 

El estímulo fiscal que otorga el decreto indicado consistente en una "deducción adicional" de pagos 
realizados de erogaciones que, a su vez, constituyan ingresos exentos para el trabajador, en estricto 
sentido no es una deducción adicional en los términos que aplicaría a un contribuyente del régimen 
general de ley, pues el estímulo constituye una reducción sobre utilidades previo al cálculo del 
impuesto. Lo anterior es así, pues si bien el decreto mencionado le llama "deducción adicional", lo cierto 
es que en un procedimiento ordinario del régimen general, conforme al artículo 9, fracción I, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para obtener la utilidad fiscal se deben disminuir de la totalidad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio. Sin embargo, en el caso de las 
maquiladoras, la utilidad fiscal es estimada conforme a los porcentajes y términos establecidos en los 
artículos 181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o bien, determinada mediante un acuerdo 
anticipado de precios de transferencia con fundamento en el diverso artículo 34-A del Código Fiscal de 
la Federación. Así, no podría considerarse que el estímulo que contempla el decreto se trata de una 
deducción que se aplique contra ingresos acumulables, sino de una figura aminorativa distinta que 
reduce la utilidad fiscal para calcular el resultado fiscal como base para el impuesto sobre la renta. De 
esta forma, el estímulo contenido en el decreto no nulifica el efecto de la limitante que sobre deducción 
de erogaciones que a su vez constituyan ingresos exentos para el trabajador, prevé el artículo 28, 
fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, porque en tanto la utilidad fiscal tratándose de 
empresas maquiladoras se obtiene mediante los procedimientos mencionados, la "deducción adicional" 
prevista en aquél, no tiene la misma funcionalidad y magnitud que por su parte tienen las deducciones 
autorizadas en términos del régimen general de ley. 
 
SEGUNDA SALA 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O 
SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
RESPECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA. 
 

Presentada la demanda de amparo una vez transcurrido el plazo previsto por el artículo 17 de la Ley de 
Amparo, por regla general, la acción constitucional es improcedente, al haber consentido el quejoso 
tácitamente el acto de autoridad que pretende reclamar; empero, si en ella se aduce la 
inconstitucionalidad del artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz –
que señala cuáles determinaciones deben notificarse en forma personal–, respecto a la indebida orden 
de notificación por lista de acuerdos, de la sentencia reclamada, aun cuando el ocurso constitucional 
pudiese haber sido presentado fenecido el plazo legal para hacerlo, por las particularidades del asunto, 
opera una excepción a dicha regla general, porque al estar contenida en el cuerpo del propio 
documento, la orden de notificación de una determinación judicial forma parte integral de ésta; y al 
tratarse de la orden de notificación contenida en el cuerpo de la sentencia definitiva, no procede un 
ulterior recurso ordinario; de ahí que el juicio de amparo directo es la única oportunidad para combatirla. 
En ese tenor, cuando en la demanda de amparo se cuestiona la forma en que se ordenó notificar el fallo 
reclamado, no es razonable tomar la actuación relativa a la notificación para efectuar el cómputo y 
determinar la oportunidad en su presentación precisamente por ser la litis en el amparo y una cuestión 
de fondo sólo analizable en la sentencia, por lo que no es dable estimar improcedente el juicio por 
extemporáneo. Además, atento al artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, al no existir diverso medio de defensa por el cual el gobernado pueda cuestionar la 
constitucionalidad de ese precepto, el juicio de amparo directo resulta ser un recurso judicial efectivo 
para impugnar la norma general, pues permite al órgano jurisdiccional emprender un análisis para 
establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos del promovente. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A LA DECISIÓN DEL 
ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS LOS ÓRGANOS 
QUE INTERVINIERON. 

 
El artículo 35 del Código Federal de Procedimientos Civiles regula un supuesto en el que corresponde a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales Colegiados de Circuito, por competencia 
delegada –en términos del punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, emitido por el 
Pleno del Alto Tribunal–, intervenir en una cuestión de carácter competencial que no deriva propiamente 
de un conflicto entre tribunales, es decir, de una contienda planteada a través de la declinatoria o de la 
inhibitoria, ya que para una y otra existen procedimientos específicos en el código aludido; más bien se 
refiere a los casos en que dos o más tribunales, al recibir la demanda, advierten que carecen de 
competencia para conocer de un asunto, en donde se permite al interesado ocurrir a la Suprema Corte, 
sin necesidad de agotar los recursos ordinarios ante el superior inmediato, a fin de que se le envíen los 
expedientes y, con previo conocimiento del Ministerio Público, determine lo conducente. La intervención 
en esta hipótesis del Máximo Tribunal y de los Tribunales Colegiados de Circuito, por delegación, no es 
más que el resultado de la aplicación concurrente de dos principios: el contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, el silencio, la oscuridad o la 
insuficiencia de la ley no autorizan a los juzgadores a dejar de resolver una controversia, y el de 
celeridad procesal, que libera al interesado de la carga de agotar los recursos ordinarios contra las 
resoluciones de incompetencia, para concederle una vía de tramitación expedita. Por ello, ante la 
necesidad de garantizar el acceso a la administración de justicia, bajo un supuesto de indefinición en 
donde es indispensable que prevalezca la celeridad procesal, se estima que la liberación de la 
obligación de agotar los recursos ordinarios antes de acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y, en facultad delegada, a los Tribunales Colegiados de Circuito, no está orientada exclusivamente a la 
decisión del último órgano que se niega a conocer el asunto, sino a todos los órganos que intervinieron. 
 
PRIMERA SALA 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
DISPOSICIONES QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO A 
TRAVÉS DE PLATAFORMAS MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
 

Cuando se reclamen en amparo las reformas y adiciones al Reglamento de Transporte Público para el 
Municipio de Tijuana, así como al Reglamento Interno de la Dirección de Transporte Público de esa 
municipalidad, en lo atinente a la prestación del servicio de transporte público a través de plataformas 
móviles, el juicio relativo debe ser del conocimiento de un Juez de Distrito en Materia Administrativa 
genérica y no de uno especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
toda vez que, por la naturaleza de aquellos actos, no puede considerarse que se requiera de 
conocimientos especializados para su resolución, debido a que no encuadran en los supuestos para los 
cuales fueron creados los órganos subespecializados en competencia económica a que se refiere el 
Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, pues no están vinculados 
con aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, con 
las redes y con la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, con la libre 
competencia y concurrencia, así como con actos relacionados con la prevención, investigación y 
combate de monopolios y prácticas monopólicas, concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. Sin que sea óbice que el impetrante alegue que las 
disposiciones normativas reclamadas afectan el proceso de competencia y libre concurrencia, así como 
diversos alegatos, en similar sentido, relacionados con los principios que consigna el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues este último aspecto no es determinante 
para fijar la competencia por materia. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017147  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T. J/5 (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN 
DEPENDE DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla regula de manera 
incompleta la figura de la caducidad en aspectos relacionados con la inactividad procesal de la 
autoridad laboral, como sí lo hace el artículo 140 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, que establece que se tendrá por desistida de la acción y de la demanda intentada, a toda 
persona que no haga promoción alguna en el término de tres meses, siempre que sea necesaria para la 
continuación del procedimiento. Por su parte, el artículo 771 de la Ley Federal del Trabajo, vigente al 30 
de noviembre de 2012, prevé que es de la estricta responsabilidad de las autoridades laborales cuidar 
que los juicios no queden inactivos; de tal suerte que si el tribunal burocrático del Estado de Puebla, con 
fundamento en el artículo 96 citado, declara la caducidad del procedimiento cuando su continuación no 
depende del impulso de las partes, sino del acuerdo de reserva que emitió sobre la admisión de 
pruebas ofrecidas, o de dictar la resolución que corresponda una vez desahogadas aquéllas, esa 
determinación es ilegal, ya que en aplicación supletoria de las disposiciones mencionadas –atento a lo 
que establecen los artículos 115, fracción VIII, párrafo segundo y 116, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que las Legislaturas de los Estados deben 
emitir sus leyes laborales con base en el artículo 123 de la propia Constitución– se encontraba obligada 
al impulso oficioso, sin promoción alguna, bajo los principios inquisitorio y de participación activa de las 
autoridades laborales en el desarrollo del proceso para cuidar que los juicios no queden inactivos, 
conforme al artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017284  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 75/2018 (10a.)  
 
TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA, OMITIENDO REFERIRSE 
EXPRESAMENTE A LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUGNAN EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL QUEJOSO PARA 
QUE ACLARARA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Conforme a la fracción IV del artículo 93 de la Ley de Amparo, si el órgano jurisdiccional que conoce del 
recurso de revisión encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al 
resultado del fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento. En ese sentido, 
cuando en la demanda de amparo se señalan como actos reclamados diversos preceptos de la Ley 
General de Turismo con motivo de la expedición de los acuerdos que regulan tanto al Registro Nacional 
de Turismo, como al Sistema de Clasificación Hotelera, pero en el apartado correspondiente no se 
refiere expresamente a los artículos 4, fracción XII y 69 de la propia ley, sino que se impugnan 
únicamente en los conceptos de violación y, no obstante ello, el Juez de Distrito no requirió al quejoso 
para precisar si esos artículos los reclamaba o no de forma destacada, al conocer del recurso de 
revisión el órgano correspondiente debe ordenar la reposición del procedimiento, ya que la omisión del 
juzgador se traduce en la indebida integración de la litis constitucional, lo cual afecta a las partes, por lo 
que tal irregularidad puede trascender al resultado del fallo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017281  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 14/2018 (10a.)  
 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR 
INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES 
EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DEFENSOR 
PROFESIONISTA EN DERECHO, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA 
NATURALEZA DE ÉSTAS. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en el sistema integral de justicia para 
adolescentes, previsto en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
regula que el menor a quien se le atribuye la comisión o participación en un hecho que la ley señale 
como delito goza de derechos y garantías que le asisten al estar sujeto a proceso; de igual manera, ha 
interpretado que el derecho a una defensa adecuada reconocido por el artículo 20 de la Constitución 
Federal, se garantiza desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del Ministerio 
Público y tiene derecho a que en todo momento dentro de la etapa de investigación esté presente en las 
diligencias en las que directa y físicamente participe o deba participar, siempre que lo permita la 
naturaleza de éstas y esté asistido de un defensor que sea profesionista en derecho, quien velará 
porque se siga con apego a los principios del debido proceso. Así, tratándose del sistema integral de 
justicia para adolescentes, el Ministerio Público debe dar intervención al menor investigado, a sus 
padres, a sus tutores o a quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, así como al defensor 
especializado en todas y cada una de las diligencias en las que directa y físicamente participe o deba 
participar, siempre que lo permita la naturaleza de éstas, es decir, en aquellas en las que de no estar 
presente se cuestione la certeza de un debido proceso, a efecto de salvaguardar su derecho a una 
defensa adecuada. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017276  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 39/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A 
COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPERANCIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO 
ESTUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE 
INOPERANTES. 
 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que el objeto de estudio del recurso de revisión en los juicios de amparo directo comprende las 
llamadas cuestiones "propiamente constitucionales", entendiéndose éstas como las referentes a la 
interpretación directa de normas constitucionales o las que aborden la validez de normas generales. Al 
respecto, la procedencia del recurso referido requiere escenarios en los que la cuestión constitucional: 
1) se plantee por la quejosa y haya sido estudiada por el tribunal colegiado de circuito; 2) se haya 
planteado por la quejosa y el estudio respectivo haya sido omitido por el órgano colegiado; y, 3) no haya 
sido planteada por la quejosa, pero abordada oficiosamente por el tribunal colegiado de circuito. En el 
segundo escenario, es posible que la omisión de estudio se justifique por un impedimento jurídico 
aludido por el tribunal colegiado de circuito, que lo lleve a calificar los planteamientos respectivos como 
inoperantes, insuficientes o inatendibles. Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2009, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 
DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, 
INSUFICIENTE O INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.", sostuvo que, por regla 
general, el recurso de revisión procede en este supuesto. En ese sentido, el criterio anterior fue 
desarrollado por la Primera Sala de este alto tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 48/2014 (10a.), de 
rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009).", conforme a la cual se precisó que el requisito de procedencia en 
estos casos consiste en que, ante la calificación de un planteamiento de constitucionalidad como 
inoperante, es necesario que existan agravios tendentes a combatir dicha calificativa pues, en caso 
contrario, el recurso tendrá que desecharse. No obstante, aun cuando se hayan formulado agravios 
contra la calificativa de inoperancia, la procedencia del recurso de revisión estará sujeta a que éstos no 
resulten inoperantes, insuficientes o inatendibles, con base en un estudio preliminar. En otras palabras, 
es insuficiente que se combata la calificativa de inoperancia de los conceptos de violación sobre 
cuestiones de constitucionalidad para que el recurso de revisión sea procedente, pues debe exigirse, 
además, que los agravios contra dicha calificativa no resulten, a su vez, inoperantes. De ahí que el 
recurso de revisión en amparo directo sea improcedente cuando los agravios tendentes a combatir la 
declaratoria de inoperancia del tema de constitucionalidad cuyo estudio fue omitido por el tribunal 
colegiado de circuito resulten igualmente inoperantes. Por otra parte, si los agravios contra la calificativa 
de inoperancia resultan preliminarmente atendibles, su estudio corresponderá a un análisis de fondo y, 
en caso de ser fundados, con base en el artículo 93 de la Ley de Amparo, deberá estudiarse la cuestión 
de constitucionalidad omitida por el tribunal colegiado de circuito. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017267  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 9/2018 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN 
RELACIÓN CON EL AVALADO, NO LO HACEN RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN 
OBLIGADO CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 

 
La interpretación del artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que establece, 
entre otras cosas, que las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los deudores 
cambiarios, no la interrumpen respecto de los otros, salvo que se trate de los signatarios de un mismo 
acto que por ello resulten obligados solidariamente; debe entenderse necesariamente a la luz de la 
solidaridad –que es la propia del derecho cambiario– y que existe entre el avalado y el aval, prevista en 
los artículos 114 y 154 del mismo ordenamiento legal. Dicha solidaridad consiste en que todos los 
obligados cartulares (ya sea porque asumen la misma obligación cartular directa de pago, la derivada 
del endoso o del aval), responden solidariamente frente al portador legítimo y ninguno de ellos puede 
oponer el beneficio de orden y excusión, por lo que la expresión "signatarios de un mismo acto" atiende 
a la circunstancia por la cual, en un mismo acto cambiario, participan varias personas por ejemplo: dos 
libradores, dos personas que endosan al mismo tiempo un título, dos o más avalistas, dos o más 
aceptantes; pero ello de ninguna manera significa que se trate de actos suscritos en la misma fecha o 
realizados previamente a la circulación del título de crédito. Por tanto, si se parte del entendido de que 
la suscripción del título de crédito y el aval son dos actos jurídicos diferentes, resulta inconcuso que las 
causas que interrumpen la prescripción de la acción cambiaria en relación con el obligado principal o 
librador, no son útiles para obstaculizarla por lo que toca al aval; de ahí que, en estos casos, no opera la 
excepción prevista en la segunda parte del artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017264  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 17/2018 (10a.)  
 
PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CARÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUICIO, 
CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA. 

 
Conforme a la interpretación del artículo 7o. de la Ley de Amparo, que exige acreditar una afectación 
patrimonial y una relación jurídica en un plano de igualdad, se concluye que tratándose de la 
impugnación de un acto dictado dentro de juicio, como lo es la resolución que declara infundada la 
excepción de incompetencia, las autoridades demandadas cuentan con legitimación para promover el 
juicio de amparo indirecto, cuando: i) de la relación jurídica que da origen al acto reclamado se advierte 
que es una resolución dictada por un Juez en un juicio en el que la autoridad tiene el carácter de 
demandada; ii) de la relación que subyace al acto reclamado se advierte que la acción de origen se 
refiere a un reclamo de derecho privado que se dirime por un tribunal y la autoridad no pretende 
defender un acto emitido dentro de las funciones públicas que le son encomendadas; iii) de la 
afectación patrimonial que ocasiona el acto reclamado deriva la transgresión del conjunto de derechos 
que la autoridad pretende defender en el juicio de origen, en su carácter de demandada; y, iv) de la 
afectación patrimonial que ocasiona el acto reclamado se advierte la posible afectación monetaria que 
le podría ocasionar la pérdida del juicio, como acontecería en los juicios en los que se demanda el pago 
de una cantidad determinada o la prescripción de un inmueble que se encuentra dentro de su esfera 
jurídica. Además, el referido estudio de legitimación no puede limitarse a las afectaciones procesales 
que produce el acto reclamado, sino que es necesario analizar la afectación a la debida defensa que se 
le ocasionaría derivada de la improcedencia del amparo. No debe pasar inadvertido que el estudio se 
limita a precisar las condiciones de legitimación de la autoridad para acudir al juicio de amparo en 
términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo; por lo que el órgano jurisdiccional deberá realizar un 
análisis independiente respecto de la procedencia del juicio, en términos del artículo 107, fracciones V y 
VIII, de la propia ley. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017263  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 16/2018 (10a.)  
 
PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA 
RELACIÓN SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DEFENDER UN ACTO EMITIDO 
DENTRO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. 
 
El artículo 7o. de la Ley de Amparo establece una hipótesis de legitimación para que las personas 
morales oficiales puedan solicitar amparo para impugnar afectaciones que puede ocasionarles otra 
autoridad mediante un acto, una norma o una omisión. Se trata de un presupuesto procesal que exige a 
una autoridad que acredite una afectación patrimonial dentro de una relación en la que se encuentra en 
un plano de igualdad; esta limitante se justifica en atención a que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), los Municipios o cualquier persona moral pública no pueden 
considerarse titulares de derechos humanos; sin embargo, la Ley de Amparo reconoce que existen 
casos en los que se requiere la intervención de la Justicia Federal, a través del juicio de amparo, para 
evitar la imposición arbitraria de actos por ciertas autoridades que transgredan derechos de otras 
autoridades, para lo cual exige dos elementos: i) la existencia de una afectación patrimonial y ii) que 
dicha afectación se actualice en una relación en la que la autoridad se encuentre en un plano de 
igualdad con los particulares. En este sentido, de la interpretación de ambos supuestos se concluye que 
una persona moral oficial puede promover el juicio de amparo cuando exista una afectación patrimonial, 
es decir, una vulneración a alguna de las facultades, competencias o derechos que se comprenden 
dentro de su patrimonio, lo cual puede traducirse en términos monetarios y, además, dicha afectación 
debe darse en una situación jurídica en la que se encuentre en un plano de igualdad con los 
particulares, esto es, de manera subordinada frente a otra autoridad que con imperio le impone un acto 
de forma unilateral. En esas condiciones, una autoridad que forma parte de un procedimiento 
jurisdiccional actúa de manera subordinada, y los actos que se emitan en éste incidirán en sus intereses 
para ejercer su adecuada defensa, así acudirá al juicio de amparo para obtener una defensa de las 
posibles afectaciones que se cometan en el procedimiento, con la finalidad de obtener un resultado que 
beneficie a sus intereses; por tanto, tiene legitimación para promover el juicio, siempre y cuando de la 
relación subyacente no se advierta que acude a defender un acto emitido dentro de las funciones 
públicas que tiene encomendadas. 
 
PRIMERA SALA 
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INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 
A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA EL USO 
LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN SER IMPUGNADOS 
BAJO LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE NORMAS 
HETEROAPLICATIVAS. 

 
Los preceptos citados establecen directamente obligaciones de hacer o no hacer a terceros, 
específicamente, a los elementos de las instituciones policiales del Estado de Puebla, las cuales se 
refieren a su actuar en las manifestaciones y en los operativos que se implementen en éstas, a fin de 
mantener la paz pública y la seguridad de las personas. Ahora bien, en virtud de que los particulares no 
son destinatarios de las obligaciones impuestas a los elementos policiacos, para que las normas 
aludidas puedan generarles una afectación jurídicamente relevante, se requiere que los impacten 
colateralmente, lo que no se consigue si acuden al juicio de amparo en su calidad de ciudadanos que 
tienen incorporados, por este hecho, los derechos fundamentales de reunión, manifestación o 
expresión, al no apreciarse que, por sí mismos, puedan expresar un agravio diferenciado del resto de la 
sociedad, esto es, que a través de la concesión del amparo puedan lograr un efecto positivo en su 
esfera jurídica, ya sea actual o futuro, pero cierto. Además, los artículos indicados no son normas 
estigmatizadoras, pues no proyectan un mensaje discriminatorio contra ciertos sujetos, que resienten 
una afectación generada por la parte valorativa de las normas, ya que no incluyen criterios vedados por 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que únicamente prevén 
el actuar de los elementos de las instituciones policiales y, por último, tampoco se erigen como barrera 
de acceso a los derechos de manifestación, reunión o expresión, sino por el contrario, se pretenden 
prever las condiciones óptimas para que la participación de los elementos policiacos en las 
manifestaciones en las que se deban mantener la paz pública y la seguridad de las personas, se ajuste 
a las diversas disposiciones constitucionales y legales, nacionales e internacionales. 
Consecuentemente, en el supuesto anotado, las normas en cuestión no pueden impugnarse en amparo 
indirecto bajo un interés legítimo, por ser en ese caso de naturaleza heteroaplicativa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL 
SUJETO ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN 
INTERRUPCIÓN ALGUNA POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA INSTALADAS EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 267, párrafo primero, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, establece que se entiende que existe delito flagrante cuando la 
persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpado es perseguido 
material e inmediatamente después de ejecutado el delito. Ahora bien, si la detención del sujeto activo 
se realizó enseguida de que cometió el hecho delictivo –lapso razonable–, con motivo del rastreo que 
se le dio a través del monitoreo de las cámaras de seguridad pública instaladas en el lugar del evento, 
dándole persecución material a dicha persona por ese medio desde allí, hasta donde se logre 
capturarla, sin interrupción alguna, esa circunstancia actualiza la figura de la flagrancia, pues si bien no 
se le siguió físicamente al agresor, pero sí a través de dicho sistema electrónico, por cierto, 
inmediatamente después de que ocurrió el hecho y sin perderlo de vista, inclusive, observando detalle a 
detalle lo que realizó en ese recorrido; lo cierto es que, al ser esa situación acorde con lo establecido en 
el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con el artículo 267 indicado, la detención del presunto responsable no se apartó de las 
exigencias establecidas en dichos numerales, en la medida en que no se trató de un acto arbitrario o, 
peor aún, injustificado por los elementos de la policía aprehensores; por ende, no se violó derecho 
alguno en perjuicio del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL. 
 
El juicio contencioso administrativo compete a la jurisdicción ordinaria o común, cuyo fin es administrar 
justicia, con arreglo a la ley, entre los particulares y las autoridades administrativas federales, por 
violación o desconocimiento de sus derechos, y tiene como parámetro las leyes ordinarias, 
concretamente, en lo adjetivo, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, en forma 
supletoria, el Código Federal de Procedimientos Civiles; concluyendo, por lo general, con una sentencia 
en la que se declare la nulidad del acto impugnado o su validez, de conformidad con la legalidad o 
ilegalidad del propio acto. Por otra parte, el juicio de amparo es una institución jurídica de protección 
directa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales de 
los que México es parte, el cual tutela, en forma indirecta y extraordinaria, a la legislación secundaria, 
que se sustancia mediante un procedimiento autónomo, de carácter extraordinario, que tiene por objeto 
invalidar cualquier acto inconstitucional o ilegal, en relación con el gobernado en particular y a instancia 
de éste; además, tiene lugar entre partes distintas a las del juicio de origen, pues es a la autoridad 
emisora del acto reclamado a quien se somete a juicio y se sigue ante tribunales de jurisdicción de 
diversa categoría, constituidos como órganos de control de constitucionalidad, esto es, el Poder Judicial 
de la Federación, en el que las leyes sustantivas, parámetro para la protección solicitada, son la 
Constitución General de la República y los tratados internacionales referidos, y la ley adjetiva la 
constituye la Ley de Amparo. De ahí que el juicio de amparo no versa sobre la revisión del fallo judicial 
ante el superior jerárquico, como ocurre normalmente en los recursos, pues aun cuando se trate de la 
impugnación de resoluciones jurisdiccionales, el amparo se constituye en una controversia 
independiente de la planteada ante la jurisdicción ordinaria, al resolver un problema de 
constitucionalidad. Con base en lo anterior, se concluye que el desistimiento del juicio de nulidad sólo 
puede darse en el procedimiento contencioso, por ser una de las formas para concluirlo, pero no en el 
de amparo; de ahí que si el quejoso propone el desistimiento en el amparo directo, de la promoción del 
juicio contencioso en el que se dictó la sentencia reclamada, no surte efecto alguno en el propio medio 
de control constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUISITOS PARA QUE EL APODERADO JURÍDICO 
DEL OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
152, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 
 
Tratándose de delitos que solamente pueden perseguirse por querella de parte, se admitirá la 
intervención de apoderado jurídico sólo si éste presenta un poder que contenga una cláusula especial 
en donde se le autorice a presentar querellas a nombre de su mandante, o compruebe que este último 
le dio instrucciones concretas para formular querella. Sin que deba exigirse el cumplimiento de ambos 
requisitos: es decir, la cláusula especial y, además, las instrucciones detalladas y específicas. En 
efecto, en el artículo citado se aprecia que, al referirse a tales requisitos, la legislatura empleó la 
conjunción disyuntiva "o", la cual indica alternancia excluyente entre las diferentes hipótesis enunciadas. 
Así, es claro que la pretensión del legislador de San Luis Potosí fue establecer dos supuestos distintos y 
excluyentes para que el apoderado jurídico de la persona ofendida intervenga, a nombre de su 
mandante, en la fase indagatoria de los delitos perseguibles por querella. El primero al incluir un acto de 
representación formal, emitido ante notario en el que se especifique la cláusula especial –ya sea 
expresa o implícitamente–. El segundo, al establecer un acto de representación libre de rigorismos o 
formalidades, en el que se demuestre, por cualquier medio lícito, que, de manera inequívoca, la persona 
mandante le dio instrucciones concretas a la persona mandataria para que ésta le represente en delitos 
perseguibles por querella. 
 
PRIMERA SALA 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN 
EN MATERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES. 

 
El párrafo tercero del artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo establece que si el demandado no 
concurre a la audiencia de ley, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo. Por otra 
parte, la prueba confesional es un medio de convicción previsto en los artículos 786 a 794 de esa ley, y 
tiene como finalidad –preponderante– acreditar hechos controvertidos, en cuyo desahogo, si el patrón 
citado para absolver posiciones no concurre a la diligencia relativa, se le debe declarar confeso de las 
posiciones que se hayan calificado de legales; lo que establece una presunción favorable al articulante, 
cuya eficacia es suficiente para demostrar los hechos que se pretendieron probar en el juicio, por 
ejemplo, la existencia de la relación de trabajo, el contrato correlativo y el despido injustificado, como lo 
señaló la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
117/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIRTUADA CON 
PRUEBA EN CONTRARIO. ES APTA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL.". En este sentido, la contestación de demanda en sentido afirmativo no debe equipararse 
con la confesión ficta del patrón, porque si bien en ambos casos se genera la presunción de certeza de 
los hechos, en la primera sólo tienen la eficacia de tener por reconocidos los precisados en la demanda 
y, por sí misma, es insuficiente para generar convicción plena de éstos, pues para que cobre pleno valor 
probatorio debe estar adminiculada con algún medio de convicción, conforme al artículo 832 esto es, el 
que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que la funda y, 
además, no estar contradicha con alguna otra prueba; en cambio, la segunda es un medio de prueba 
expresamente reconocido en la ley, cuya finalidad –primordial– es acreditar hechos controvertidos, la 
cual, de no ser desvirtuada, merecerá valor probatorio pleno, para demostrar, entre otras cuestiones, la 
existencia del vínculo laboral. Por tanto, la sola circunstancia de que la demandada no responda, 
únicamente provoca que se le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo, sin que ello se 
equipare a una confesión ficta y que necesariamente se dicte un laudo condenatorio en su contra, pues 
para eso, la Junta debe tomar en cuenta todo lo actuado en el expediente, a fin de verificar si el actor 
acreditó los elementos de su acción, conforme a la jurisprudencia de la extinta Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DEMANDA, FALTA DE CONTESTACIÓN A LA. NO 
IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO CONDENATORIO.", toda vez que de acuerdo con los artículos 
21 y 832 de la propia ley bastará que el trabajador demuestre la prestación de un servicio personal 
subordinado en favor del demandado, para que opere en su beneficio la presunción de la existencia de 
la relación de trabajo, del contrato y del despido injustificado; de lo contrario, debe absolverse al patrón 
de las prestaciones reclamadas. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL NOVENO CIRCUITO. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO 
APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 
 
La anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
la Comisión Federal de Electricidad no realiza actos de autoridad para efectos del juicio de amparo 
cuando determina y recauda el pago de derechos por el servicio de alumbrado público, en observancia 
a diversas leyes locales y conforme al convenio que celebre con las autoridades de ese nivel de 
gobierno. A pesar de que dicho criterio fue emitido conforme a la Ley de Amparo de 1936 abrogada, 
sigue siendo aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la Ley que la sustituyó, porque a 
pesar de que ésta prevea la posibilidad de promover un juicio de amparo contra actos de particulares 
que sean equivalentes a los de autoridad, ambas legislaciones coinciden en condicionar su procedencia 
a la existencia de una función prevista en una norma jurídica, y cuyo efecto repercuta de manera 
unilateral y obligatoria en el ámbito de derechos de cierta persona. Esta situación no se actualiza 
cuando la Comisión Federal de Electricidad da a conocer las cantidades que el gobernado debe pagar 
por concepto de derechos por el servicio de alumbrado público en el aviso-recibo, pues esa facultad no 
implica otorgarle atribuciones para ejecutar el cobro, mismas que se reservan a las autoridades 
municipales. 
 
SEGUNDA SALA 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS 
TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS 
NOMBRAMIENTOS. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 
(10a.), de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS 
TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS 
CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", 
determinó que las relaciones laborales de los organismos públicos descentralizados con sus 
trabajadores se rigen por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por la Ley Federal del Trabajo; asimismo, que la competencia para resolver sus 
conflictos corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, con independencia de lo que 
establezcan las Constituciones locales de las entidades federativas y sus ordenamientos secundarios, o 
los decretos de creación de dichos organismos; sin embargo, dicha jurisprudencia dejó de considerarse 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, al tenor de la anotación relativa asentada 
en la tesis aislada 2a. XXXIII/2016 (10a), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]."; por tanto, los conflictos suscitados 
entre el Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco y sus trabajadores, con motivo de la terminación 
de los efectos de sus nombramientos, iniciados antes de la fecha referida, son de la competencia de la 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje local. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, 
POR INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE EVALUARSE. 

 
La Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, es competente para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre el organismo público descentralizado Colegio de 
Bachilleres del Estado de Jalisco y sus trabajadores, con motivo de la terminación de los efectos de sus 
nombramientos o de sus contratos individuales de trabajo, por incumplimiento a la obligación docente 
de evaluarse, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a/J. 130/2016 (10a), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", y el Pleno del Alto Tribunal, en la 
acción de inconstitucionalidad 1/2012, al interpretar el artículo 116, fracción VI, de la Constitución 
Federal, sostuvieron que las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones entre los organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de 
acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta. Así, en el 
caso del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco, en atención al principio de especialidad, el 
legislador estatal determinó de manera libre y soberana, en el artículo 34 de su Ley Orgánica, que las 
relaciones laborales del Colegio, se regirán por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley Federal del Trabajo, sin que distinguiera en ese precepto 
si se trataba del personal administrativo o docente. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Tesis: PC.XIII. J/6 A (10a.)  
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL 
ESTADO DE OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE 
DICHA SANCIÓN, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 

El Pleno del Decimotercer Circuito, en la jurisprudencia PC.XIII. J/5 A (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo III, marzo de 2017, página 1903, 
de título y subtítulo: “ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. 
PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE RESPETARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.”, sostuvo que el 
arresto administrativo de 24 horas impuesto como sanción por conducir en estado de ebriedad, en 
términos del precepto mencionado, es un acto privativo definitivo de la libertad personal ambulatoria; 
por tanto, cuando se conceda el amparo solicitado contra la imposición de aquella sanción, por violación 
al derecho de audiencia previa, reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acorde con el diverso 77, fracción I, de la Ley de Amparo, los efectos de dicha 
protección constitucional deben ser para que la autoridad responsable determine la insubsistencia legal 
de la resolución que impuso el arresto citado, así como de sus consecuencias jurídicas de existir éstas, 
sin que se le obligue a reponer el procedimiento administrativo respectivo, o bien, impida que la 
autoridad administrativa pueda retomarlo en uso de sus atribuciones, pues se trata de una facultad 
potestativa de ésta, la cual podrá ejercer siempre y cuando respete el derecho de audiencia previa a la 
imposición del arresto administrativo referido. 
 
PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017209  
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Tesis: 1a./J. 13/2018 (10a.)  
 
APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
PROCEDE TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, INTERLOCUTORIAS Y AUTOS. 
 

La incorporación de la apelación adhesiva al sistema de recursos en materia mercantil se encuentra en 
el artículo 1337 del Código de Comercio, en el que se establece quiénes son los sujetos legit imados 
para apelar una sentencia, entre los que se encuentra la parte vencedora, quien puede adherirse a la 
apelación interpuesta por aquel al que hubiera perjudicado la resolución. La circunstancia de que dicha 
disposición haga referencia expresa a la apelación de "sentencias" no debe entenderse en el sentido de 
que dicho recurso adhesivo se encuentra reservado a la impugnación de ese tipo de resoluciones pues, 
siendo éste un medio de impugnación accesorio, su procedencia está dada en función de la 
procedencia del recurso principal. Al respecto, del contenido de los artículos 1077, 1321, 1322 y 1323 
del Código de Comercio, en relación con el artículo 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria al Código de Comercio, se advierte que las resoluciones que puede pronunciar 
un juzgador son sentencias, ya sean definitivas o interlocutorias, autos y decretos; por otra parte, los 
numerales 1334 y 1340 de dicho código mercantil prevén que tanto los autos como las sentencias 
interlocutorias son apelables, si lo fueran las sentencias definitivas. Así, de una interpretación 
sistemática y funcional de los preceptos citados, se puede determinar que la apelación es procedente 
en contra de sentencias definitivas, interlocutorias y autos. Ahora bien, la fracción III del artículo 1337 
del Código de Comercio prevé que la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al 
notificarle la admisión de ésta. Esto es, la apelación adhesiva surge para la parte que obtuvo resolución 
favorable y como consecuencia de que alguno de los sujetos que sufrió un perjuicio con la resolución 
interpone el recurso de apelación y es admitido. Por tanto, si la apelación principal es procedente contra 
sentencias definitivas, interlocutorias y autos, y la adhesión a la apelación depende de que la principal 
se interponga; entonces, dicho recurso accesorio es procedente también en contra de esas 
resoluciones judiciales. Sin que el vocablo "vencedor" justifique que la resolución impugnada se refiera 
exclusivamente a la sentencia definitiva, ya que en las sentencias interlocutorias y en los autos existe 
también oposición entre las partes durante la tramitación del juicio y la revisión de estas resoluciones no 
garantiza el pronunciamiento de una decisión favorable al recurrente, por lo que en ese tipo de fallos 
existe también un vencedor y un vencido. Por tanto, la apelación adhesiva es procedente contra 
sentencias definitivas, interlocutorias y autos. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: I.6o.T. J/44 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO 
CONSECUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE 
ALEGAN VIOLACIONES PROCESALES. 

 
La reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, por lo que se refiere al artículo 107, fracción 
III, inciso a), párrafo segundo, al establecer que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva al 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
tiene como objeto mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin 
al juicio, imponiendo al interesado la carga de invocar las violaciones procesales que, cometidas en el 
procedimiento de origen, estime que puedan violar sus derechos, de modo que, en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse, respecto de la totalidad de un 
proceso y no a través de diversos amparos, en el entendido de que la falta de promoción del amparo 
adhesivo hará que precluya el derecho para hacerlas valer posteriormente. En ese sentido, los 
gobernados se encuentran en posibilidad de promover amparo adhesivo ante el órgano colegiado 
correspondiente quien, en pleno ejercicio de su función jurisdiccional y con base en los criterios que 
delinean el marco procesal de dicha figura, determinará la procedencia o no de su reclamo, por lo que, 
de omitir instarlo, no podrán alegar las violaciones procesales en posteriores juicios de amparo al haber 
operado la preclusión respectiva, pues de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llegaran 
a plantear resultarán inoperantes. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE 
SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATENDERSE A LA 
REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA EN EL 
NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Las disposiciones mencionadas establecen los requisitos que deben reunir los planes de pensiones 
para que las cantidades entregadas por los patrones por ese concepto puedan excluirse como 
integrantes del salario base de cotización, en términos del artículo 27, fracción VIII, de la Ley del Seguro 
Social. Por tanto, su aplicación no constituye en sí un acto de determinación, liquidación, ejecución o 
cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal y, por ende, para decidir sobre el otorgamiento 
de la suspensión solicitada para el efecto de que las cantidades que el quejoso entregue con el fin 
descrito se regulen por las disposiciones anteriores a aquéllas, debe regir la regla general contenida en 
el artículo 128, y no la especial del numeral 135, ambos de la Ley de Amparo. Consecuentemente, el 
Juez de Distrito no puede decidir discrecionalmente sobre la concesión de la medida cautelar en uso de 
la facultad que prevé esta última norma legal, sino que debe verificar la satisfacción de los requisitos 
que aquel precepto establece. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIARIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE 
COTIZACIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA). 
 
Del análisis sistemático de lo dispuesto por los artículos 149 a 153, 155 y 273 de la Ley del Seguro 
Social de 1973, vigente hasta el 30 de junio de 1997, se concluye que la persona beneficiaria de un 
pensionado fallecido tiene legitimación en la causa para controvertir el número de semanas y el salarios 
que sirvieron de base para cuantificar la pensión de origen, a fin de que el porcentaje de ésta se 
establezca correctamente en la pensión de viudez que le corresponde, toda vez que la acción se basa 
en un derecho independiente a la pensión de la que gozaba el cónyuge de cujus, la que constituye un 
factor o elemento en la integración de la pensión de viudez; sin que pueda estimarse que ese derecho 
se haya extinguido, pues la inconformidad con el monto de ésta surge precisamente en ejercicio de un 
derecho autónomo al de la pensión de origen que le precede lo que ocurre a la muerte del pensionado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU 
RUMBO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
IMPONER MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia 
P./J. 102/2008 y 1a./J. 114/2010, de rubros: "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
RAZONABILIDAD JURÍDICA." y "PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS 
RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", respectivamente, establecieron que en materia 
penal, el único que tiene un amplio margen de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal es el 
Poder Legislativo, quien está facultado para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas 
típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento 
histórico respectivo; debiendo respetar el contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos, 
los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea 
infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mientras que al juzgador 
constitucional le compete examinar la validez de las leyes penales, debiendo analizar que exista 
proporción y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para 
lo cual, debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea individualizada 
entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del 
tipo y de la cuantía de la pena, para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, 
mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado. De ahí que en la labor interpretativa no 
pueden crearse tipos criminales y/o penas novedosas a partir de sus sentencias, pues se contravendría 
cada uno de dichos principios. En este sentido, para la imposición de una medida cautelar prevista en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el órgano jurisdiccional del conocimiento no debe aducir 
como consideraciones, por ejemplo, que "es un hecho notorio que en algunos tipos de conductas 
delictivas, el crimen organizado participa activamente y ha involucrado a comunidades enteras de 
acuerdo con la región de consumación del delito, aprovechándose de las necesidades de sus 
habitantes, lo cual se ha convertido en un grave problema nacional, por afectar tanto a la economía del 
país como a la seguridad de los habitantes de esas comunidades, y que un porcentaje muy alto de las 
personas involucradas, que obtienen su libertad mediante medidas cautelares diversas a la prisión 
preventiva, han sido declarados sustraídos a la acción de la justicia, lo que ha ocasionado no sólo un 
peligro de obstaculización para el desarrollo de la investigación, sino también al fomento de actividades 
ilícitas, ante la evidente falta de acciones efectivas contra los sujetos activos de estos delitos", o algún 
otro razonamiento similar que implique destacar problemas nacionales de seguridad pública, pues ese 
aspecto corresponde a un dato de política criminal que tomó en cuenta el legislador al diseñar las 
medidas cautelares aplicables, y no al Juez de control, quien para resolver sobre esa petición cautelar, 
sólo debe atender a las reglas que para su imposición establecen el artículo 19, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y los correlativos del código mencionado. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE DIRECTOR. 

 
La circunstancia de que este tipo de trabajadores tengan conferida la representatividad del patrón 
equiparado y personal a su cargo, y que incluso en ocasiones son responsables de verificar su control 
de asistencia, no los excluye de la posibilidad de reclamar el pago de horas extras, bajo el argumento 
de que por la jerarquía que ostentan tienen obligación de cumplir con su cometido cuando la naturaleza 
de las actividades requiera de su presencia, sin un horario que restrinja el encargo público, en virtud de 
que el artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y su Ley Reglamentaria en los numerales 21 a 24, 26 y 39, les otorga a los trabajadores una jornada 
máxima de labores, y que cuando la excedan ese tiempo debe retribuírseles, sin hacer distinción 
alguna, pues concluir lo contrario, implicaría contravenir el derecho que asiste los trabajadores al 
servicio del Estado con la categoría de director a tener una jornada de trabajo digna y a obtener la 
remuneración por el tiempo laborado fuera de la jornada legal, con independencia de que la autoridad 
en cada caso concreto pueda analizar las cargas probatorias y la verosimilitud del reclamo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRESENTARLA CONTRA LAS CÉDULAS DE 
NOTIFICACIÓN DE INFRACCIONES DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE 
CONOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTENIDO DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). 
 

De la interpretación sistemática de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción IV y 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se advierte 
que es hasta que el particular tenga en su poder la copia de las cédulas de notificación de infracciones 
que controvierte, cuando tiene un conocimiento directo, exacto y completo de éstas y no al momento en 
que realizó su pago voluntariamente, al enterarse que constaba ese adeudo en los archivos 
gubernamentales, pues a partir de que conoce su contenido es que está en posibilidad real de impugnar 
esos actos y, por tanto, es esa fecha la que debe tomarse como base para el cómputo de la 
presentación de la demanda de nulidad en su contra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017294  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de junio de 2018 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 64/2018 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO 
Y/O CONOCIMIENTO PREVIO. 
 
De conformidad con el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, (*) en los casos en que 
dos o más Tribunales Colegiados se nieguen a conocer de un asunto por razón de turno y/o 
conocimiento previo, sin que alguno de éstos exponga un argumento relativo a cuestiones propiamente 
competenciales (grado, materia o territorio), se estará en presencia de un problema o conflicto de turno 
que debe ser resuelto por el Consejo de la Judicatura Federal, y no así de un conflicto competencial que 
en términos de lo previsto por los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 48 bis de la Ley de Amparo, deba ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Sin embargo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito se niegue a conocer de un asunto 
porque otro tuvo conocimiento previo de éste y el órgano contendiente también se niegue a resolverlo, 
pero aduciendo argumentos relativos a cuestiones propiamente competenciales, debe considerarse 
existente el conflicto competencial y declararse competente al órgano jurisdiccional que tuvo 
conocimiento previo, en aras de favorecer el conocimiento adquirido con anterioridad, para evitar que 
existan sentencias contradictorias y preservar los derechos fundamentales reconocidos por el artículo 
17 de la Norma Suprema, dando mayor celeridad a la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017395  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 72/2018 (10a.)  
 
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS NO TIENEN 
DERECHO A SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO LABOREN POR UN PERIODO MENOR AL QUE 
EXIGE LA LEY PARA ADQUIRIR DICHAS PRESTACIONES, AL NO SER APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIONES 
BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

De acuerdo con los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 
como 53 y 54 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, los trabajadores burocráticos 
tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, así como a recibir el pago de la prima correspondiente, 
siempre que hayan prestado más de 6 meses de servicios continuos; en ese sentido, carecen de este 
derecho aquellos cuya relación de trabajo concluya antes de que transcurra el periodo señalado. En 
consecuencia, el artículo 79 de la Ley Federal del Trabajo, no es aplicable supletoriamente para 
reconocer el derecho a recibir el pago proporcional de vacaciones y prima vacacional cuando los 
trabajadores no cumplan con el requisito de la temporalidad fijada, pues la circunstancia de que los 
legisladores federal y local establecieran como requisito para adquirir estas prestaciones cumplir con un 
periodo mínimo de servicios, sin reconocer su pago proporcional a aquellos empleados que laboren por 
un lapso inferior, refleja su voluntad de condicionar la procedencia de estas prestaciones, por lo que su 
aplicación supletoria implicaría regular una cuestión jurídica que no fue intención del legislador prever, 
al extender una prestación que está sujeta al cumplimiento de determinado requisito. 
 
SEGUNDA SALA 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 65/2018 (10a.)  
 
UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACTOS RELACIONADOS CON LA 
INSCRIPCIÓN O INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. 
 

El artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo prevé que para efectos de esa ley, los 
particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de 
autoridad, que afecten derechos en los términos de esa fracción y cuyas funciones estén determinadas 
por una norma general. Ahora bien, el hecho de que una universidad privada realice actos relacionados 
con la inscripción o ingreso, evaluación, permanencia o disciplina de sus alumnos, con motivo de la 
aplicación de la normativa interna, no conlleva que se constituya en un particular que realiza actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo (por más que el estudiante pueda considerar que afecta sus 
derechos), ya que la relación entre las universidades particulares y sus educandos tiene su origen en 
una disposición integrada al orden privado y no constituye un acto unilateral, sino de coordinación, 
atendiendo a que aquéllas tienen como objeto prestar servicios educativos en los niveles medio superior 
y superior y actúan con base en su normativa interna, que obliga únicamente a quienes por voluntad 
propia deciden adquirir el carácter de alumnos y tienen conocimiento de que ante el incumplimiento de 
lo acordado en la relación contractual, pueden tomarse las medidas disciplinarias correspondientes, las 
que no constituyen un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2017392  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.XV. J/32 L (10a.)  
 
TITULARES DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. NO PUEDEN SER REMOVIDOS LIBREMENTE DE SU EMPLEO CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 168, FRACCIÓN XV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL LOCAL, 
AUN CUANDO FORMALMENTE SE LES DENOMINA TRABAJADORES "DE CONFIANZA". 
 

Si bien a los titulares de los órganos auxiliares del Poder Judicial del Estado de Baja California se les 
denomina de manera formal como trabajadores de "confianza" y para regular sus relaciones laborales 
con el Estado se rigen por la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y Municipios de Baja California (anteriormente Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California), lo 
cierto es que para que pueda darse por terminada la relación laboral, debe atenderse a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, que es de aplicación especial (en atención al principio de aplicación de la 
ley particular sobre la general, denominado principio de especialidad), cuyo artículo 168, fracción XV, 
establece, entre otras, la atribución del Consejo de la Judicatura del Estado para nombrar a los titulares 
de los órganos auxiliares del Poder Judicial y removerlos por causa justificada; porción normativa que 
confiere a los titulares de los órganos auxiliares del Poder mencionado el derecho a no ser removidos 
libremente de sus empleos, concebido como la prerrogativa de la que goza un trabajador a no ser 
separado de su cargo hasta la terminación natural de la relación laboral, salvo que exista causa 
justificada. Al respecto importa destacar que ese derecho a la "no remoción libre" asiste únicamente a 
los titulares de las unidades administrativas del Poder Judicial listados en el artículo 175 de la Ley 
Orgánica referida. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017379  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 63/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETE EL 
SOBRESEIMIENTO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR PREVIO AL CIERRE DE LA 
INSTRUCCIÓN EN UN JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. 

 
Del artículo 58-8, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
advierte que prevé el supuesto jurídico del recurso de reclamación en el juicio de nulidad tramitado en la 
vía sumaria, ante la remisión expresa a los supuestos de procedencia y trámites de los recursos de 
reclamación referidos en los artículos 59 y 62 del ordenamiento citado, los cuales deberán interponerse 
en el plazo de 5 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución del 
Magistrado Instructor, siendo una de esas hipótesis la resolución que decrete o niegue el 
sobreseimiento en el juicio antes del cierre de la instrucción. Bajo esa tesitura, si se toma en cuenta que 
existe una resolución que decreta el sobreseimiento en el juicio de nulidad tramitado en la vía sumaria 
por el Magistrado Instructor, entonces hay una determinación judicial que puede recurrirse vía recurso 
de reclamación, acorde con los artículos 58-8 y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, que rigen a la hipótesis jurídica en estudio, ello hasta en tanto no se modifique dicha 
determinación por virtud del medio de impugnación a que se alude, por lo cual, el promovente debe 
interponer el recurso de reclamación contra la resolución que decreta el sobreseimiento y no el juicio de 
amparo directo, ya que la normativa así lo requiere expresamente. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: 2a./J. 74/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA VINCULAR A UNA DIVERSA AUTORIDAD DE LA RESPONSABLE 
AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

 
Conforme al artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, en amparo indirecto, el recurso de 
queja procede contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental 
y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como 
las que con las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional. Ahora bien, la resolución del Juez de Distrito que niega vincular a otras autoridades 
distintas a la responsable al cumplimiento de la sentencia de amparo, no causa daño o perjuicio al 
quejoso, ya que en caso de que sea necesario vincular a una autoridad posteriormente, esto podrá ser 
atendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el Tribunal Colegiado de Circuito al que 
corresponda revisar el trámite del cumplimiento de la sentencia. Máxime que el artículo 197 de la Ley de 
Amparo señala que todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de 
la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para 
su eficaz cumplimiento y, en caso de no hacerlo, estarán sujetas a las mismas responsabilidades. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2017368  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: 2a./J. 67/2018 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU DESAHOGO INDEBIDO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE 
CONCEDE EL AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO, SE ORDENE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SE REQUIERA AL PERITO A FIN DE QUE ACREDITE 
ESTAR AUTORIZADO PARA DICTAMINAR, BAJO LA CONDICIÓN DE QUE BASTA CON QUE 
EXHIBA SU CÉDULA PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDA, PARA TENER POR 
DEMOSTRADO QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. 
 
Conforme a los artículos 5o., 107, fracciones III, inciso a), V y VI y 123, apartado A, fracción XX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 159, fracción III, de la Ley de Amparo; 821 a 
825 de la Ley Federal del Trabajo; 1o. y 2o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, y segundo transitorio del decreto de 
reformas a esta última, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1974; y 78 y 79, 
primer párrafo, de la Ley General de Salud, en el procedimiento laboral los peritos en el campo de la 
medicina deberán acreditar estar autorizados conforme a la ley, en los términos del artículo 822 de la 
Ley Federal del Trabajo. Así, como ese deber legal es de cumplimiento inexcusable, dichos peritos 
deben exhibir la cédula profesional con que acrediten estar autorizados para el ejercicio de la profesión, 
independientemente de que pertenezcan a una institución de salud, como lo es el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, pues lo anterior no los exime de cumplir con tal deber, pues si la Junta los admite sin 
que acrediten esa autorización para el ejercicio de la profesión, ello constituye una violación a las leyes 
procedimentales en términos del artículo 159, fracción III, de la Ley de Amparo. Ciertamente, el 
cumplimiento del deber legal de los peritos en el campo de la medicina consistente en que, 
invariablemente, acrediten estar autorizados conforme a la ley, constituye una formalidad de orden 
público e interés general y no de exclusivo interés para las partes que mira, en realidad, al 
esclarecimiento de la verdad, debiendo predominar la verdad material sobre el resultado formal. En tal 
virtud, cuando se omite el referido deber legal, procede la anulación del acto mediante el otorgamiento 
del amparo; sin embargo, en cuanto al efecto de la concesión del amparo, es preciso hacer una 
distinción en el sentido de que no se trata de un acto intrínseco y radicalmente inconstitucional, de 
manera que deba anularse sin que pueda reaparecer jamás, sino que por tratarse de una violación 
procesal, el amparo concedido debe tener como efecto que se ordene reponer el procedimiento a partir 
de la actuación contraria a la ley para que se requiera al perito a fin de que acredite estar autorizado 
para dictaminar en la materia en que lo hizo, bajo la condición de que basta con que exhiba su cédula 
profesional legalmente expedida, para tener por demostrado que se encuentra autorizado para el 
ejercicio de la profesión; y se acuerde lo que en derecho corresponda respecto a dicha probanza. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017367  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 29/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EL JUEZ DE CONTROL QUE DICTE EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO DEBE SER EL MISMO QUE CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y LA SOLICITUD DE 
VINCULACIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla el principio de 
inmediación, el que comprende que toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas. A través de este principio se 
pretende que el juez esté en contacto permanente con las partes durante el desarrollo de su 
intervención en cualquier audiencia, puesto que dicha máxima no tiene aplicación únicamente durante 
la etapa de enjuiciamiento, sino que debe regir en las audiencias preliminares al juicio. Por otra parte, el 
artículo 19 de la Constitución Federal, regula bajo la nueva lógica del proceso penal el denominado auto 
de vinculación a proceso, el que se sitúa en la llamada audiencia inicial, mediante la cual el juzgador 
establece que hay méritos para iniciar un proceso penal en contra del imputado, pues en él se 
expresará el delito que se le impute, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad 
de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. En ese tenor, el hecho de que la audiencia en 
la que el fiscal formuló la imputación y solicitó la vinculación a proceso, sea suspendida a solicitud del 
imputado cuando se acoja al plazo constitucional del artículo 19 constitucional, no justifica que en su 
continuación sea un juez distinto al que presenció la imputación y el ejercicio de motivación de los datos 
de prueba que realizó la fiscalía, quien resuelva la situación jurídica del imputado, porque si a través de 
sus sentidos el juzgador conoció la formulación de la imputación y los datos de prueba, no sería dable 
que sea un diverso juez quien resuelva la situación jurídica del imputado, ya que éste no percibió de 
viva voz las acciones u omisiones que se atribuyen, la declaración del imputado –en su caso– así como 
la referencia o recepción de los datos de prueba a cargo de la representación social, porque no estuvo 
en contacto directo con la fuente de la que emanaron. Además, la circunstancia de que sea un mismo 
juzgador el que conozca de la imputación, los datos de prueba y resuelva la vinculación, al tratarse de 
actos procesales íntimamente relacionados, implica transparentar la toma de decisiones, en la medida 
en que ese juez será quien conozca totalmente la información sobre la que tomará la determinación de 
vincular o no a proceso, lo que reducirá el riesgo del error judicial. Actuar en contrario, podría trastocar 
los principios de continuidad y concentración, pues el objetivo es que la audiencia inicial tenga una 
secuencia lógica y se verifique en el menor tiempo posible, a fin de que el resolutor, por el poco tiempo 
transcurrido, tenga presente la totalidad de los argumentos de las partes y los datos de prueba, porque 
serán precisamente éstos los que le sirvan para fundar y motivar adecuadamente su determinación. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017360  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/7 A (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD CONTRA LA 
OMISIÓN DE ACTUALIZAR, DETERMINAR O CALCULAR SU MONTO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, ASÍ COMO DE LAS PRESTACIONES DENOMINADAS BONO DE 
DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE, ESTÁ CONDICIONADA A UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE REVELE QUE SE TRATA DEL PRODUCTO 
FINAL O DE SU ÚLTIMA VOLUNTAD. 
 
Los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada (de igual contenido al actual 
numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa) establecen que la acción 
contenciosa administrativa, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés, no constituye una 
potestad procesal contra todo acto de la administración pública, al tratarse de un mecanismo de 
jurisdicción restringido donde la procedencia de la vía está condicionada a que los actos administrativos 
constituyan resoluciones definitivas, y que se encuentren mencionados dentro de las hipótesis de 
procedencia que prevé el dispositivo de la ley orgánica referida. Así, el concepto de resoluciones 
definitivas pondera, además de su atacabilidad a través de recursos ordinarios en sede administrativa, 
su naturaleza, la cual debe constituir el producto final de la manifestación de la voluntad de la autoridad 
administrativa. Bajo ese tenor, cuando con motivo del pago de pensiones en la demanda respectiva se 
impugne un acto denominado como la "omisión" consistente en: a) la actualización, determinación y 
cálculo de los incrementos a la pensión conforme a lo establecido en la legislación aplicable, o b) la 
actualización, determinación y cálculo de las prestaciones adicionales a dicha pensión, consistentes en 
el bono de despensa y previsión social múltiple, necesariamente la procedencia del juicio de nulidad 
estará condicionada a que exista una resolución de la autoridad que resulte legalmente competente, 
que tenga el carácter de definitiva y que, por lo mismo, revele que se trata del producto final o de su 
última voluntad. Lo anterior se concluye de esa forma, porque los actos impugnados en esos términos 
no son definitivos para efectos del juicio de nulidad, precisamente porque no poseen la característica 
exigida por la ley y su interpretación, según lo expuesto, al no combatirse en realidad el producto final 
de la manifestación expresa de la autoridad administrativa, o su última resolución para poner fin a un 
procedimiento, ni tratarse de una manifestación aislada que refleje su voluntad definitiva. Lo anterior, en 
el entendido de que el pago periódico de la pensión y de las prestaciones citadas en los términos en 
que lo hace el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no constituye 
una resolución definitiva para la procedencia del juicio de nulidad, en tanto que dicha actividad se lleva 
a cabo para satisfacer un interés general, aunque en concreto de los jubilados y, por ende, no se dirige 
a una persona en particular; sin que sea factible que la procedencia del juicio contencioso se vincule o 
se haga depender de la forma en que el órgano jurisdiccional aprecie el acto impugnado por su 
clasificación o por la percepción que se tenga de él, pues para efecto de la procedencia del juicio debe 
atenderse a que se trate de una resolución definitiva conforme al artículo 14 mencionado. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017359  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 57/2018 (10a.)  
 
PENSIONES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 273, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LO OBLIGA A PAGAR 
LAS DIFERENCIAS RESPECTIVAS DESDE LA FECHA EN QUE OTORGÓ ESA PRESTACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO LE SEA IMPUTABLE EL ERROR ARITMÉTICO EN SU CUANTIFICACIÓN Y 
NO PROVENGA DE DATOS INCORRECTOS PROPORCIONADOS POR EL PATRÓN. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 23/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR EL 
PAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN."; sostuvo que la 
prescripción opera, en términos de la legislación relativa, respecto de los montos vencidos de 
diferencias en el pago de pensiones que correspondan a cantidades generadas en un momento 
determinado y no cobradas cuando fueron exigibles. Ahora bien, dicha jurisprudencia –cuyo contenido 
reitera la Segunda Sala– no resulta aplicable en aquellos asuntos en los que los pensionados que ya 
gocen de una pensión demuestren fehacientemente que, por errores del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, han recibido una cantidad menor a la que tenían derecho, supuesto en el cual deberá 
retrotraerse el pago completo que les correspondía al momento en que dicho organismo se equivocó en 
la cuantificación de esa prestación. En efecto, para el supuesto descrito existe un procedimiento 
especial regulado en el artículo 273, fracción I, inciso a), de la derogada Ley del Seguro Social, el cual 
establece que cuando una pensión u otra prestación en dinero se haya concedido por error que afecte a 
su cuantía o a sus condiciones, la modificación que se haga entrará en vigor desde la fecha de la 
vigencia de la prestación, siempre y cuando se acredite fehacientemente que fue el propio Instituto 
quien incorrectamente la hubiese cuantificado, decisión legislativa que expresamente señala que los 
equívocos en la liquidación de las pensiones no imputables al asegurado o a sus beneficiarios tienen un 
tratamiento especial en la ley cuando provengan de errores probados y atribuibles a ese organismo. 
Caso distinto ocurre cuando el interesado demanda el pago de una pensión de la cual aún no gozaba, o 
bien, cuando disfrutando de ella no demuestre que el pago incompleto que reclame proviene de errores 
del Instituto mencionado, toda vez que en ambos casos sí opera la figura de la prescripción conforme a 
la jurisprudencia citada en primer término. Conviene precisar que en estos casos el tipo de error al que 
se refiere la norma en cuestión, es de aquellos que tienen una naturaleza estrictamente aritmética, y 
cuyo origen sea por completo ajeno a posibles datos equivocados que hubiera proporcionado el patrón, 
pues tratándose de supuestos errores en los conceptos que integran la pensión o de aparentes 
inexactitudes en la información patronal ofrecida, la controversia deberá ventilarse ante los tribunales 
laborales respectivos, sin prescindir de la figura de la prescripción que, en su caso, hubiera operado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017339  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 73/2018 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
 
El artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
excepción al principio de definitividad, la relativa a que no es necesario agotar el juicio, recurso o medio 
de defensa legalmente previsto cuando en éste se establezca un plazo mayor al contenido en la Ley de 
Amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de suspenderse. Ahora bien, de los artículos 112 y 139 de la 
ley de la materia, se advierte que en el juicio de amparo se fija el plazo de 24 horas para que el Juez de 
Distrito se pronuncie sobre la suspensión provisional; en contraste, de los artículos 41, 42 y 113, 
fracción I, de la Ley de lo Contencioso Administrativo del Estado de Colima, y 89 del Código de 
Procedimientos Civiles para esa entidad, de aplicación supletoria a aquélla, deriva que el plazo para el 
otorgamiento de la suspensión en el juicio contencioso administrativo es de 3 días, contados a partir de 
la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. Consecuentemente, como la 
ley local establece un plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que 
el contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al 
particular acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2017336  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A. J/6 (10a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 
 
En términos de los artículos 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9, 
numerales 1 y 4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en esencia establecen que 
nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones señaladas por 
las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas, así como las garantías judiciales y 
protección judicial de que goza toda persona; y, atento al principio pro persona, la negativa del 
Ministerio Público a una solicitud de intervención dentro de la carpeta de investigación en la etapa de 
investigación inicial desformalizada, podría dar lugar a que se contravengan los derechos de defensa 
adecuada y debido proceso, los cuales son de especial atención; prerrogativas que, como lo ha 
señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, deben ejercerse desde que se señala a una 
persona como posible autor o partícipe de un hecho punible, y sólo culmina cuando finaliza el proceso, 
incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena; aspectos que no pueden ser motivo de 
análisis en el auto inicial del juicio de amparo, con la sola lectura de la demanda, sino que se requiere 
de otros elementos, como los que, en su caso, aporte el quejoso, o bien, las autoridades responsables 
al rendir su informe justificado, de los que se constate objetivamente cómo es que realmente aparecen 
probados los actos reclamados; de ahí que sea improcedente determinar, en este estadio procesal, que 
se actualiza de manera notoria y manifiesta una causa de improcedencia del juicio de amparo, como lo 
exige el artículo 113 de la Ley de Amparo, que dé lugar al desechamiento de plano de la demanda. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017332  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Común)  
Tesis: 2a./J. 77/2018 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN EL JUICIO PRINCIPAL O EN LOS INCIDENTES DE SUSPENSIÓN, 
EN LAS QUE EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LAS CONVOCATORIAS A 
SUBROGATARIOS QUE PRESTAN SERVICIO EN LAS RUTAS ASIGNADAS AL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A FORMAR PARTE DEL "SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO". CORRESPONDE A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a./J. 84/2016 (10a.), 
estableció que para que se actualice la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se 
requiere que el acto se vincule con aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, con las redes y con la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, con la libre competencia y concurrencia, y con actos relacionados con la 
prevención, investigación y combate de monopolios y prácticas monopólicas, concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. En ese tenor, la competencia para conocer 
de los recursos interpuestos contra las resoluciones dictadas en el juicio principal o en el incidente de 
suspensión en las que el acto reclamado lo constituye la convocatoria citada, corresponde a los 
Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, ya que la litis de esos recursos, vinculada 
al fondo del asunto o a si se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público, no se relaciona con las facultades conferidas constitucional y legalmente a los Tribunales 
Colegiados de Circuito Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, pues el acto reclamado no deriva de esas actividades, y no fue emitido por la 
Comisión Federal de Competencia Económica o por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, sino 
por una autoridad administrativa estatal en aplicación de la legislación local en materia de movilidad y 
transporte colectivo del Estado de Jalisco. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2017329  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o. J/4 (10a.)  
 
ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA A LOS INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. SI CONTRA 
LA NEGATIVA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS A PROPORCIONARLA SE PROMUEVE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 
Cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama a las autoridades de un centro de reclusión la 
negativa de proporcionar al interno atención médica adecuada, no se actualiza de manera manifiesta e 
indudable la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo 
(definitividad), ya que si bien contra el acto reclamado, la Ley Nacional de Ejecución Penal establece la 
posibilidad de promover un procedimiento administrativo y recursos con control judicial, por virtud de los 
cuales esos actos pueden ser revocados, modificados o nulificados, lo cierto es que ese acto reclamado 
podría implicar una violación directa del derecho fundamental a la salud, previsto en el artículo 4o., 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual provocaría una 
franca violación a ésta, lo que se traducirá en una excepción al principio de definitividad, que no es 
posible determinar en el auto inicial dictado en el juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS PROMOVIDOS CONTRA EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA NÚMERO A/051/2016. 

 
La reforma constitucional en materia de energía contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la legislación que de ésta derivó tienen, entre otros 
objetivos, crear las condiciones que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados en 
ese sector. Por tanto, de los juicios de amparo o sus recursos promovidos contra el Acuerdo de la 
Comisión Reguladora de Energía que establece los formatos y medios para reportar la información 
referida en el artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2017, 
aplicable a los permisionarios de distribución, comercialización y expendio al público de gas licuado de 
petróleo y propano, identificado con el número A/051/2016, publicado en el medio de difusión oficial 
indicado el 30 de noviembre de 2016, deben conocer los órganos jurisdiccionales especializados en 
competencia económica, porque si bien contiene los formatos y medios para reportar la información de 
los precios de venta al público y a distribuidores de gas licuado de petróleo y de propano, así como de 
los volúmenes comprados y vendidos, también lo es que esa información, al tratarse de precios, incide 
en el derecho de la competencia económica, pues la información recabada servirá, dependiendo de la 
evolución de los mercados, para establecer o no regulación de precios, incluso de precios máximos, 
cuando no existan condiciones de competencia efectiva. Cabe agregar que este criterio no implica que 
deje de tener aplicación el Acuerdo General 2/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de amparo en los que, entre otros, se señale 
como acto reclamado la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017; la Ley de 
Hidrocarburos; el Acuerdo que establece el precio máximo de la gasolina, y el Acuerdo que establece el 
cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel, previsto en el artículo décimo segundo 
transitorio de la Ley de Ingresos en mención, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2017. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017326  
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Tesis: 2a./J. 69/2018 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS PROMOVIDOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL 
OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO RES/998/2015. 
 
La reforma constitucional en materia de energía contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la legislación que de ésta derivó tienen, entre otros 
objetivos, crear las condiciones que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados en 
ese sector. En consecuencia, de los juicios de amparo o sus recursos promovidos contra la resolución 
por la que la Comisión Reguladora de Energía expide la metodología para la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano, identificada con el número 
RES/998/2015, publicada en el medio de difusión oficial indicado el 15 de febrero de 2016, deben 
conocer los órganos jurisdiccionales especializados en competencia económica, pues contiene una 
regulación de carácter asimétrico que es la forma en la que se pretende asegurar una competencia 
efectiva en el mercado del gas natural, la cual debe prevalecer hasta en tanto se logra una mayor 
participación de los agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de ese 
mercado; máxime que el sector energético es de interés general y prioritario para el Estado Mexicano. 
Cabe agregar que este criterio no implica que deje de tener aplicación el Acuerdo General 2/2017 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios 
de amparo en los que, entre otros, se señale como acto reclamado la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2017; la Ley de Hidrocarburos; el Acuerdo que establece el precio máximo de la 
gasolina, y el Acuerdo que establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel, 
previsto en el artículo décimo segundo transitorio de la Ley de Ingresos en mención, por parte de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2017. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017325  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 68/2018 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO LOS ACTOS 
RECLAMADOS TENGAN COMO OBJETIVO CREAR CONDICIONES DE LIBRE COMPETENCIA Y 
CONCURRENCIA EN EL MERCADO DE LOS PETROLÍFEROS, COMO LO SON LA 
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL. 
 
El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013, y la legislación ordinaria derivada de éste provocaron el establecimiento de un 
modelo constitucional y legal que reconoce la participación de terceros en actos posteriores a la 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos; por ello, esa reforma tiene, entre 
otros objetivos, crear las condiciones adecuadas para un mercado abierto y competitivo de 
combustibles, mediante un orden jurídico que busca fomentar la libre competencia y concurrencia en la 
comercialización y expendio al público de las gasolinas y el diésel. Por tanto, de los juicios de amparo o 
sus recursos en los que se reclamen actos de autoridad relativos a la determinación de precios 
máximos al público de las gasolinas y el diésel, deberán conocer los órganos jurisdiccionales 
especializados en competencia económica, ya que esos actos tienen como finalidad fomentar la libre 
competencia y concurrencia en ese sector, con independencia del carácter formal de la autoridad 
administrativa que los haya emitido, en virtud de que forman parte de toda una política de competencia 
tendente a lograr una mayor participación de los agentes económicos en ese mercado. Cabe agregar 
que este criterio no implica que deje de tener aplicación el Acuerdo General 2/2017 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de amparo 
en los que, entre otros, se señale como acto reclamado la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2017; la Ley de Hidrocarburos; el Acuerdo que establece el precio máximo de la gasolina, 
y el Acuerdo que establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel, previsto en 
el artículo décimo segundo transitorio de la Ley de Ingresos en mención, por parte de los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2017. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017475  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 76/2018 (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRACCIONES DE HORA LABORADOS 
ADICIONALMENTE A LA JORNADA DE TRABAJO SON ACUMULABLES Y SE PAGARÁN EN 
TÉRMINOS DE LA LEY POR UNIDAD DE HORA COMPLETA COMPUTADOS 
SEMANALMENTE. 
 
Los artículos 66 y 67 de la Ley Federal del Trabajo prevén que el cálculo del tiempo extraordinario 
a la jornada es semanal y acumulable dentro de ese periodo, pues así se determina el pago doble o 
triple de las horas extraordinarias, por lo que, en ese sentido, si las horas pueden acumularse, 
haciendo una interpretación de aquellos preceptos de conformidad con los artículos 2o. y 3o. del 
ordenamiento mencionado como lo dispone su artículo 18, el mismo camino deben seguir los 
minutos o fracciones de hora que sumados por semana puedan formar horas completas y hacer 
exigible su pago, en términos de ley. En ese orden de ideas, los minutos o fracciones de hora 
excedentes al momento en que concluya la jornada de trabajo son acumulables a la semana para 
formar horas completas y, por ende, es exigible su pago, siempre y cuando en el sumario laboral se 
acrediten dichos lapsos como tiempo extraordinario. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017472  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 78/2018 (10a.)  
 
SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 188 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE MAYO DE 
2016, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SUSPENSIÓN", ES INCONSTITUCIONAL. 

 
Del precepto legal mencionado, se advierte que el legislador local equiparó el vocablo "suspensión" 
como una forma de terminación de la relación administrativa entre el Estado y el policía, por lo que 
en el supuesto de que una autoridad jurisdiccional o administrativa resuelva que fue injustificada, el 
funcionario tendrá derecho a recibir las contraprestaciones que dejó de percibir desde el momento 
en que se le desincorporó de la institución de seguridad pública. Ahora bien, dicho precepto, 
párrafo tercero, en la porción normativa "suspensión" es inconstitucional, por contrariar el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que prevé un supuesto para impedir la reinstalación de un policía en su puesto, que 
propiamente no puede entenderse como una causa de terminación definitiva de la relación en la 
institución de seguridad pública, es decir, al prever como forma de terminación de la relación a la 
paralización momentánea o temporal en el desempeño de las funciones del elemento operativo, 
desconoce el contenido del precepto constitucional mencionado, en tanto que este último actualiza 
la prohibición de reincorporación de los miembros de instituciones de seguridad pública únicamente 
a los casos en que exista una causa de terminación definitiva de la relación administrativa y no a 
una interrupción provisional o temporal en el desempeño del cargo como implica, en sí misma, la 
figura de la suspensión. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XVI.1o.A. J/49 (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL ES LA VÍA 
NECESARIA PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, AL SER LOS JUECES LOS 
FACULTADOS PARA REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O 
CONVENCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. 
 
La necesidad del desarrollo de un procedimiento jurisdiccional en el Estado de Guanajuato para 
lograr la protección de la seguridad y certeza jurídicas, así como el respeto a la personalidad y a la 
identidad de las personas transgénero es patente, si se tiene en cuenta que, en términos del marco 
normativo y jurisprudencial prevalente en el Estado Mexicano, las únicas autoridades 
expresamente facultadas para ejercer el control difuso de constitucionalidad y/o de 
convencionalidad de normas generales, son aquellas que realizan funciones jurisdiccionales, por lo 
que la tarea de integración necesaria para modificar las actas de nacimiento, a efecto de hacer 
constar la reasignación sexo-genérica (acorde con lo determinado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el juicio de amparo directo 6/2008, en un caso similar), 
sólo es dable ejercerla a los Jueces locales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XVI.1o.A. J/48 (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO CON 
LA FINALIDAD DE CORREGIR INCONSISTENCIAS DE MENOR IMPORTANCIA EN LAS 
ACTAS QUE EXPIDE EL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NO ES EL 
IDÓNEO PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA 
CONSTAR. 
 
El procedimiento administrativo previsto con la finalidad de corregir inconsistencias de menor 
importancia en las actas que expide el Registro Civil del Estado de Guanajuato, no es el idóneo 
para tutelar el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, por cuanto ve a la 
adecuación entre el sexo legal y el sexo psicológico de una persona, es decir, para modificar las 
actas de nacimiento, a efecto de hacer constar la reasignación sexo-genérica, porque la verificación 
sobre la procedencia de ésta podría requerir un análisis de hechos y pruebas que sólo puede ser 
efectuado por un juzgador. Esto es, dada la trascendencia del estado civil de una persona, en 
relación con su familia y la sociedad, el Estado tiene especial interés en determinar con certeza los 
elementos que lo integran, porque de éstos depende el ejercicio de algunos derechos, como son la 
filiación, la capacidad de ejercicio vinculada con la mayoría de edad y el sexo, los que inciden en 
las relaciones de la persona frente a los demás, como ocurre con los derechos familiares, la 
sucesión, el derecho a recibir alimentos y la obligación de otorgarlos, la posibilidad de ocupar 
cargos públicos, el ejercicio de prerrogativas laborales y los derechos políticos; de ahí la necesidad 
de que, en un procedimiento jurisdiccional, se tramite la solicitud de rectificación de los datos 
esenciales que consten en el acta de nacimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017457  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.A. J/47 (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA 
CONSTAR, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De conformidad con los artículos 136-A, 138, 139, 140-A y 141 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, existe un trato diferenciado para las personas transgénero, por cuanto ve al 
procedimiento para modificar las actas de nacimiento, a efecto de hacer constar su reasignación 
sexo-genérica. Esa distinción incide en el derecho de aquéllas a obtener el reconocimiento de su 
identidad de género, pues la legislación estatal civil vigente les obliga a acudir a un procedimiento 
jurisdiccional con esa finalidad, cuando tal exigencia no opera para las personas cisgénero. 
Empero, esa medida legislativa supera el test de proporcionalidad en sentido estricto, desarrollado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues aunque está basada en una 
categoría sospechosa (género), persigue una finalidad válida e importante desde el punto de vista 
constitucional (salvaguardar la seguridad y certeza jurídicas de los gobernados, así como el respeto 
a la personalidad y a la identidad tanto de terceros como del titular de los datos del registro), es 
idónea (la rectificación de un acta en dicha vía constituye un trámite riguroso en el que interviene 
una autoridad jurisdiccional para controlar los actos del estado civil y salvaguardar los fines 
perseguidos) y necesaria para cumplir con ese propósito (es ineludible el desarrollo de un 
procedimiento jurisdiccional para lograr la protección de la seguridad jurídica de los gobernados, en 
relación con uno de los elementos que integran su identidad, en consonancia con el derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad); además, la afectación al derecho no es 
desproporcionada en relación con la protección del bien jurídico que la medida pretende tutelar (la 
salvaguarda de la personalidad jurídica, de la seguridad y certeza jurídicas y de la identidad del 
solicitante, es mayor que la limitación que tiene éste de tramitar la modificación de un acta en la vía 
administrativa, porque el fin de la medida también protege la personalidad e identidad del propio 
peticionario, por medio de la tramitación de un procedimiento en el que se estudie que su identidad 
no se alterará o suplantará por otras personas). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017454  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IX.C.A. J/6 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. AL PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, 
CUANDO SE IMPUGNEN LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REFORMADOS MEDIANTE DECRETO 0444, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 17 DE DICIEMBRE DE 2016, Y DE 
SU REGLAMENTO, ADICIONADOS MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 12 DE ABRIL DE 2017, DEBE DARSE 
PREPONDERANCIA AL ENFOQUE QUE PRIVILEGIA NO DEJAR SIN DEFENSA AL 
OFERENTE. 
 
Conforme a los artículos 119 de la Ley de Amparo, así como 79, 81, 85 y 86 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, en el juicio de amparo indirecto debe 
admitirse cualquier medio de prueba que sea idóneo, esté reconocido por la ley y se encuentre 
relacionado con los hechos controvertidos. Ahora bien, de la jurisprudencia P./J. 41/2001, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 157, de rubro: "PRUEBAS 
TESTIMONIAL, PERICIAL Y DE INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
SU FALTA DE IDONEIDAD PARA EL OBJETO QUE SE PROPUSIERON RESULTE PATENTE, 
EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLAS DESDE SU ANUNCIO Y NO 
RESERVARSE HASTA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.", derivan dos 
enfoques complementarios para la admisión de las pruebas testimonial, pericial y de inspección 
ocular en el juicio de amparo. El primero relativo al principio de idoneidad de la prueba, el cual 
requiere que el medio de convicción ofrecido necesariamente tenga relación inmediata con los 
hechos controvertidos; el segundo referente a no dejar en estado de indefensión al oferente de la 
prueba, concebido como el cuidado que debe tener el Juez a fin de no dejarlo sin defensa, pues el 
desechamiento de pruebas debe suscitarse sólo cuando no haya duda razonable de que nada 
tienen que ver con la controversia y, en este punto, el juzgador debe actuar con amplitud de criterio 
más que con rigidez. De lo anterior se concluye que ante la disyuntiva jurídica que plantea el 
ofrecimiento de la prueba pericial cuando se controvierte la inconstitucionalidad de las normas 
referidas, se estima que en relación con su admisión o desechamiento por el Juez de Distrito, debe 
darse preponderancia al enfoque que privilegia no dejar sin defensa al oferente, de modo que si del 
análisis de la prueba ofrecida se aprecia que es factible que tenga cierta vinculación o relación 
inmediata con los hechos controvertidos, entonces debe proveerse su admisión; lo anterior, 
atendiendo al principio de defensa que debe tener el quejoso, de ofrecer los medios de convicción 
que estime conducentes para demostrar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 
 
PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017451  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 45/2018 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA DISTINCIÓN LEGISLATIVA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE QUE NO PODRÁN INVOCARSE 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO ADHESIVO, SI NO SE HICIERON VALER EN 
UN PRIMER AMPARO, SIN INCLUIR LAS COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA, 
ES RAZONABLE. 
 
De la interpretación literal y teleológica del artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 182 de la Ley de Amparo, se 
advierte que las partes están obligadas a hacer valer todas las violaciones procesales desde el 
primer amparo, sin hacer referencia a las violaciones en el dictado de la sentencia. Dicha distinción 
es razonable, pues estas últimas provocan una menor dilación para obtener sentencia definitiva, ya 
que dependen del ejercicio deliberativo de los tribunales que puede darse en un mismo momento, 
el cual incluso está vinculado a los tiempos del cumplimiento de las sentencias de amparo. En 
cambio, las violaciones procesales requieren de un lapso mayor para su desahogo, al ser actos 
previos al dictado de la sentencia, de ahí que el Poder Reformador considerara necesario que se 
hicieran valer en un mismo momento. Además, toda vez que las violaciones en el dictado de la 
sentencia dependen del ejercicio deliberativo del órgano jurisdiccional, resultaría difícil establecer 
una regla general de preclusión, pues este tipo de violaciones puede depender de las 
consideraciones que lleve a cabo la autoridad responsable en cumplimiento a la sentencia. Por ese 
motivo, imponer una carga procesal a las partes respecto de una violación en el dictado de la 
sentencia cuando se obtuvo sentencia favorable, podría generar incertidumbre, al no estar 
delimitado qué tipo de violaciones en el dictado de la sentencia debieron hacerse valer desde un 
primer momento y cuáles surgieron con posterioridad al cumplirse la sentencia. Dicha situación 
obligaría a las partes a realizar un ejercicio especulativo respecto a la posible violación que se 
ocasionaría al cumplirse la sentencia; de ahí que pueda considerarse válido que el Poder 
Reformador hubiese excluido imponer una carga respecto de este tipo de violaciones cuando se 
obtuvo una sentencia favorable. 
 
PRIMERA SALA 
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PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, SU OTORGAMIENTO NO LLEVA 
IMPLÍCITAS LAS FACULTADES QUE SON PROPIAS DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS, PUES NO EXISTE ENTRE ELLOS UNA GRADACIÓN O JERARQUÍA. 

 
La interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 2553 y 2554 del Código Civil 
Federal, así como 2447 y 2448 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, de contenido 
prácticamente idéntico, se colige que no se establece gradación o jerarquía entre los poderes 
generales, para actos de administración y los otorgados para pleitos y cobranzas, por lo que a 
efecto de determinar entre ellos cuál fue el poder general otorgado, es necesario sujetarse a un 
principio de mención expresa, esto es, deberá atenderse al que fue expresamente conferido, sin 
que entre ellos pueda inferirse a manera de presunciones, una extensión sobre el tipo de poder 
otorgado, máxime porque no se trata de actividades análogas, de forma que quien administra no 
realiza una labor similar a quien controvierte actos y cobra, por lo que no podría entenderse que 
uno incluye al otro.  
 
PRIMERA SALA 
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LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. NO PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL AL PARTICIPANTE NO FAVORECIDO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE FORMALICE Y EJECUTE EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Los artículos 1o., 37, fracciones V, X y XIII, 38, fracción III, 94, fracción II, 103 a 108 y 110 a 112 de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, regulan los 
términos y condiciones en que los Ayuntamientos de dicha entidad deben licitar los bienes y 
servicios municipales (salvo los de seguridad pública y policía preventiva), con sujeción a las reglas 
y principios prescritos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, atinentes a la administración de los recursos económicos y la contratación, aplicables 
para todos los niveles de gobierno. Ahora bien, si una licitación sobre la prestación del servicio de 
alumbrado público municipal, para modernizar ese servicio y poder brindarlo en mejores 
condiciones para la colectividad, además de reducir el consumo de energía eléctrica, entonces, 
conforme a las directrices constitucionales y legales, resulta evidente que la finalidad de esa 
licitación responde a disposiciones de orden público y al interés social, pues atiende 
preferentemente la demanda de un servicio de alumbrado público más eficiente en beneficio de la 
colectividad, en cuanto a su seguridad e imagen urbana, así como el ahorro de energía eléctrica en 
busca del manejo más adecuado del gasto público municipal y el fortalecimiento de sus finanzas, 
incluso, con la previsible disminución del consumo de electricidad se evitan mayores emisiones de 
contaminantes que inciden en el llamado efecto invernadero, propiciando un medio ambiente más 
óptimo que favorece la salud pública. Por todo ello, no procede otorgar la suspensión provisional al 
participante que no resultó favorecido en el procedimiento de licitación para la prestación del 
servicio de mantenimiento y mejora de alumbrado público municipal, cuando se solicita para el 
efecto de que no se formalice y ejecute el contrato de concesión del señalado servicio público, por 
no colmarse los extremos del artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues de concederse, 
se contravendrían disposiciones de orden público y se afectaría el interés social, en tanto que la 
sociedad y el Estado tienen interés en la defensa y mejoramiento de la seguridad pública, la 
imagen urbana, la salud pública, el medio ambiente y el buen manejo de las finanzas públicas, lo 
que implica una reconciliación entre el bienestar económico, los recursos naturales y la sociedad. 
Si a ello se suma que el procedimiento de licitación tiene la finalidad de regular y vigilar que la 
prestación de servicios públicos de cualquier naturaleza llevados a cabo por la Federación, las 
Entidades Federativas, los Municipios y los órganos político-administrativos, se encuentre conforme 
a las políticas, bases y lineamientos de la ley local indicada, administrándose los recursos públicos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de satisfacer los objetivos para 
los que están destinados, situaciones respecto de las cuales la sociedad está interesada en que se 
proteja. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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IMPUESTO PREDIAL EJIDAL. PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS QUE LO PREVÉN, EN SU 
CARÁCTER DE HETEROAPLICATIVAS, BASTA DEMOSTRAR EL ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN SIN EXIGIR, ADEMÁS, PROBAR LA CALIDAD ESPECÍFICA DE SUJETO ACTIVO 
DEL TRIBUTO (EJERCICIO FISCAL 2016). 
 
Los artículos 54, fracción IV, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, 18 y 19, y 7o. 
de la Leyes de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de los Ayuntamientos de los Municipios de 
Cajeme y Benito Juárez, Sonora, para el ejercicio fiscal 2016, respectivamente, imponen a los 
adquirentes de productos provenientes de terrenos ejidales o comunales la obligación de verificar 
que se ha cubierto el impuesto predial ejidal, y de no acreditarse su pago, retenerlo y 
posteriormente enterarlo a la oficina recaudadora, cuya procedencia podrán conocer utilizando la 
información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía respecto de la existencia 
de esos predios; por tanto, esa retención causa un perjuicio a los sujetos del impuesto predial 
ejidal, al constituir un descuento del total a liquidar por la venta de producto agropecuario; de ahí 
que no estén obligados a acreditar la calidad de sujeto del impuesto –asociado, usufructuario, 
arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo–, ya que para demostrar su 
interés jurídico en el juicio de amparo indirecto promovido contra las normas que prevén el 
impuesto referido, en su carácter de heteroaplicativas, en principio, es suficiente demostrar el acto 
concreto de aplicación, aportando el documento en el que conste que el adquirente de los 
productos provenientes de terrenos ejidales o comunales les retuvo a su nombre una cantidad por 
concepto del impuesto predial ejidal, o bien, el recibo de pago municipal respectivo, sin que deba 
exigirse la aportación de mayores elementos de prueba; salvo en los casos en que se impugne, por 
razones que requieran de la demostración, la calidad del sujeto pasivo del impuesto. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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IMPUESTO PREDIAL EJIDAL. LOS ARTÍCULOS 17 A 20 DE LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAJEME, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 QUE LO PREVÉN, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Los artículos referidos al prever el impuesto predial ejidal vulneran el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que dicho impuesto no recae sobre una manifestación objetiva de riqueza, 
al establecer como objeto del tributo la explotación o el aprovechamiento de predios ejidales o 
comunales por el asociado, usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro 
título análogo, con lo cual se distorsiona la naturaleza del impuesto predial clasificado como real y 
directo, que grava la propiedad y posesión del suelo y de las construcciones adheridas a él; 
asimismo, de estimarse como un impuesto indirecto, tampoco se cumpliría este postulado en 
atención a que la base gravable la constituye la hectárea explotada o utilizada y no así la utilidad 
por la producción. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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IMPUESTO PREDIAL EJIDAL. LOS ARTÍCULOS 17 A 20 DE LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAJEME, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 QUE LO PREVÉN, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Los artículos referidos, al prever el impuesto predial ejidal, vulneran el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en tanto que el hecho de que los sujetos obligados exploten o aprovechen el bien ejidal 
o comunal, obtengan o no producción, y la comercialicen, provoca inequidad y desproporcionalidad 
en las contribuciones, pues en el primer caso deberán cubrir el impuesto respectivo y, en el 
segundo, no tendrán obligación de pago alguno, ya que no hay base gravable pese a que, para 
efectos de un impuesto real, como lo es el predial, ambos contribuyentes demostraron tener 
capacidad tributaria al ser poseedores de predios similares o tal vez iguales. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA 
DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO. 
 
Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación 
suelen transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una 
igualdad sustantiva y no meramente formal entre las personas; 2) la adopción de medidas 
especiales o afirmativas, normalmente llamadas "acciones afirmativas"; y, 3) el análisis de actos y 
preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean 
discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una persona alega discriminación en su contra, 
debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar, en primer lugar, un 
trato diferenciado, con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse 
sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de 
discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado exigen un análisis que 
se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la primera implica una revisión con base en la 
cual se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, 
revisten divergencias importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar 
realmente un tratamiento diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de 
trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable, 
utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –para confirmar la rigurosa necesidad de la 
medida– o uno ordinario –para confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis 
debe realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones que se estiman 
incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de 
trato que, más allá de no ser análogas, en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera 
etapa pretende excluir casos donde no pueda hablarse de discriminación, al no existir un 
tratamiento diferenciado. 
 
PRIMERA SALA 
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DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ESTADO DE MORELOS. SI LA DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA CONTRA SU COBRO FUE PLANTEADA COMO AMPARO SOBERANÍA 
O POR INVASIÓN DE ESFERAS, NO LE ES EXIGIBLE AL QUEJOSO CUMPLIR CON EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
Si la demanda de amparo fue planteada como amparo soberanía o por invasión de esferas, de 
conformidad con la hipótesis prevista en los artículos 103, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1o., fracción III, de la Ley de Amparo, pues el quejoso impugna el 
cobro del derecho de alumbrado público, el cual se funda en normas generales –Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil quince y Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos– que invaden la esfera de competencia de la 
Federación, establecida en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución 
Federal; dicha circunstancia genera que no le sea exigible al quejoso cumplir con el principio de 
definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. Lo anterior, en virtud de 
que, por un lado, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos carece de 
competencia para conocer de planteamientos de invasión de esferas, pues tal hipótesis no está 
prevista en el artículo 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, vigente al momento en 
que el quejoso se hizo conocedor del acto reclamado y, por otro, es que la competencia para 
conocer de ese tipo de asuntos sí se encuentra regulada expresa y exclusivamente para los 
tribunales federales, de conformidad con el artículo 103, fracciones II y III, de la Constitución 
Federal, lo cual guarda congruencia con el diverso artículo 104, fracción V, constitucional, puesto 
que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es un órgano de carácter 
meramente local que no puede gozar de competencia para decidir conflictos que se planteen entre 
normas de índole local con normas federales; de ahí que el juicio de amparo indirecto sea 
procedente sin necesidad de agotar los recursos o juicios previstos en la legislación local en torno a 
la posible impugnabilidad de los derechos de alumbrado público, siempre que el planteamiento 
radique sobre la invasión de esferas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
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COSTAS. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
SU PAGO A QUIEN FUERE CONDENADO POR DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA 
CONFORMIDAD, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 
El citado precepto, al establecer la condena al pago de costas a quien condenado en ambas 
instancias tratándose de sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, no viola 
el derecho de acceso a la administración de justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que permite a los gobernados acudir a ejercer algún 
derecho ante los tribunales que se encuentran expeditos para administrar justicia. Lo anterior es 
así, en virtud de que la referida condena en costas obedece a los intereses de orden público 
tutelados por el precepto constitucional referido y tiene su fundamento en el hecho de que el 
vencedor debe ser reintegrado plenamente en el goce de su derecho y resarcido del daño sufrido 
en su patrimonio a causa de un juicio que se vio forzado a seguir, ya sea porque no se satisficieron 
las pretensiones de su contraparte o porque se le demandó indebidamente. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017416  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/50 A (10a.)  
 
CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL 
QUE SE APOYA EN LA NEGATIVA LISA Y LLANA DE LA EXISTENCIA DE TRABAJADORES 
DURANTE EL TIEMPO POR EL QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, ES DE ESTUDIO 
PREFERENTE CON RELACIÓN AL OTRO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE MOTIVACIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO POR NO PRECISAR EL NOMBRE DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SOCIEDAD COOPERATIVA ACTORA. 
 
Para destruir la presunción de validez de un acto de autoridad de naturaleza fiscal, el actor está en 
aptitud de negar los hechos que lo motivan, conforme al artículo 68 del Código Fiscal de la 
Federación, lo cual puede hacerse valer como concepto de impugnación ante las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, y constituye una cuestión de fondo que, de ser fundada, origina 
una declaratoria de nulidad lisa y llana, con lo cual se logra garantizar los derechos humanos de 
acceso a una tutela judicial efectiva y al debido proceso. Por otra parte, el artículo 50, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé que cuando se 
hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero 
aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. Ahora bien, si en la sentencia dictada 
en el juicio contencioso administrativo federal se declara la nulidad de cierta resolución 
determinante de un crédito fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit) con motivo de la omisión de pagos al fondo nacional de la vivienda, por 
estimar la juzgadora que contenía un vicio de carácter formal, consistente en no precisar el nombre 
de los trabajadores de una sociedad cooperativa, y omite estudiar el relativo a que el actor negó en 
el juicio, de forma lisa y llana, que tuviera trabajadores en el periodo por el cual se determinó el 
crédito fiscal, en el juicio de amparo promovido en su contra debe declararse fundado el concepto 
de violación por el que se alegue que debió estudiarse la referida cuestión de fondo, en razón de 
que, de ser favorable, le traería mayor beneficio, pues obtendría una nulidad lisa y llana, con lo cual 
se cumple lo ordenado en el artículo 50 indicado, porque si el actor negó categóricamente haber 
tenido trabajadores, es en el juicio de nulidad y no mediante un nuevo acto donde la autoridad debe 
probar lo contrario. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017410  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil, Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/13 C (10a.)  
 
AVALÚO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 104 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y 73 DE SU 
REGLAMENTO EMITIDO POR PERITO PERSONA MORAL. PARA SU VALIDEZ DEBE 
ACREDITARSE QUE ÉSTE CUENTA CON REGISTRO ANTE EL PADRÓN NACIONAL DE 
PERITOS VALUADORES DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES, Y QUE EL PERITO TÉCNICO AUXILIAR ENCARGADO DE SU ELABORACIÓN 
TAMBIÉN ESTÁ REGISTRADO EN ESE MOMENTO ANTE TAL INSTITUTO COMO PARTE DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE DICHO ENTE JURÍDICO. 
 
De conformidad con los artículos 104 de la Ley de Hidrocarburos y 73 de su Reglamento, así como 
con las Reglas para el Otorgamiento, Revalidación, Suspensión y Revocación del Registro de 
Peritos en el Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de Administración de Avalúos de 
Bienes Nacionales, para la validez del avalúo de peritos personas morales, encomendado por las 
partes que pretenden celebrar un contrato de servidumbre en materia de hidrocarburos deben 
acreditarse tanto la inscripción activa de aquéllos en la sección específica del Padrón Nacional de 
Peritos Valuadores del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, como que el 
perito técnico auxiliar que elaboró el avalúo está registrado en ese momento ante tal instituto como 
parte de la plantilla del personal de dicho ente jurídico, y revalidado en esa condición en el padrón 
respectivo, en la anualidad en que se emitió el dictamen valorativo, al serle aplicable al perito 
técnico auxiliar los mismos requisitos previstos para el perito persona moral, a fin de obtener el 
registro respectivo y la revalidación de esa calidad. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017508  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 66/2018 (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DEL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PARCIALES ES 
INNECESARIO QUE PRECEDA CITATORIO PARA QUE EL VISITADO O SU REPRESENTANTE 
PUEDA ESTAR PRESENTE EN LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 

 
El deber impuesto a los visitadores en los artículos 44, fracción II, y 46, fracción VII, del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en dejar citatorio cuando el contribuyente visitado o su representante no 
se encuentre presente al inicio de la visita domiciliaria o al formular el acta final, para que los esperen a 
una hora determinada del día siguiente a efecto de que se lleve a cabo la diligencia respectiva, no es 
aplicable tratándose de las actas parciales de visita, ya que lo asentado en ellas no trasciende a la 
esfera jurídica del gobernado ni temporal ni definitivamente, pues únicamente constituye el reflejo de los 
actos de ejecución de una orden de visita y simples opiniones que, en todo caso, servirán de motivación 
a la resolución liquidadora que pudiera llegar a dictarse, lo que cobra relevancia al tener en cuenta que, 
previo a levantar la última acta parcial, las autoridades fiscales deben informar al contribuyente que 
puede acudir a sus oficinas para conocer los hechos u omisiones asentados en las actas parciales que 
pudieran entrañar el incumplimiento de sus obligaciones fiscales, para que tenga oportunidad de 
presentar las constancias que estime pertinentes a fin de desvirtuarlos, o bien, para corregir su situación 
fiscal, dentro del plazo que debe mediar entre la última acta parcial y el acta final, de lo que se sigue 
que la circunstancia de que el contribuyente visitado o su representante no esté presente al levantarse 
un acta parcial no le depara perjuicio alguno y, por ende, es innecesario que preceda citatorio para que 
se lleve a cabo la diligencia respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017506  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XV.3o. J/2 (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD Y OTORGAMIENTO DE BASE DEBE RESOLVERSE CONFORME A LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL RELATIVA, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 8 DE MAYO DE 2014, SI LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN OCURRIERON 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY, AUNQUE LA DEMANDA SE HAYA PRESENTADO CON 
POSTERIORIDAD A DICHA REFORMA. 
 
Cuando un trabajador ejerza la acción referida, sustentada en hechos que tuvieron lugar durante la 
vigencia de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial local el 8 de mayo de 2014, aquélla debe resolverse conforme a tal 
legislación, aunque la demanda se haya presentado con posterioridad a la entrada en vigor de las 
citadas reformas. Lo anterior es así, porque la nueva normativa no contiene los supuestos para resolver 
sobre la indicada pretensión, pues su artículo 9 sólo incluye a los trabajadores de nuevo ingreso, a 
quienes reconoce el derecho a solicitar su registro ante la Comisión Mixta de Escalafón de la autoridad 
pública atinente, para ser incorporados al sistema escalafonario y participar en los concursos, ascensos 
y promociones para la obtención de la base definitiva; por tanto, en términos del artículo 12 de dicha ley, 
ante la laguna legislativa enunciada debe acudirse a los principios generales del derecho, 
específicamente el relativo a la teoría de los derechos adquiridos, que permite la aplicación de la 
legislación vigente a la fecha en que se haya generado el derecho correspondiente y, en el caso, el 
artículo 9 de la ley en cita, en vigor hasta el 8 de mayo de 2014, establecía que tratándose de 
empleados de confianza o de trabajadores incluidos en listas de raya que desempeñen funciones de 
trabajadores de base, al prolongarse por más de 6 meses sus actividades, deberá considerarse la plaza 
en el presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal como trabajador de base, debiendo ingresar 
en la plaza de la última categoría. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017504  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/13 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO 
PENAL LOCAL, SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS 
REGULADOS POR LA LEY ESTATAL RELATIVA (LEGISLACIÓN ABROGADA). 
 
La aplicación extensiva de los lineamientos interpretativos definidos por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 60/2001, dada la identidad jurídica sustancial 
entre lo establecido por las regulaciones federal y local, en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos, conlleva a interpretar que el artículo 44 de la Ley Número 674 de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero abrogada, al disponer que "En 
todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley ... se observarán las 
disposiciones del Código de Procedimientos Penales, así mismo se atenderán en lo conducente las del 
Código Penal del Estado", debe entenderse en términos generales, toda vez que no se refiere a un 
título o capítulo de aquella legislación en concreto, sino que al decir en "esta ley", alude a cualquier 
procedimiento contenido en este ordenamiento jurídico, inclusive el de ejecución de sanciones, ya que 
si no distingue, tampoco puede hacerse diferenciación alguna en cuanto a su aplicación; lo que se 
robustece si se toma en consideración que esta interpretación es congruente con la naturaleza jurídica 
sancionadora de la ley de la materia y con los principios generales que con ésta se relacionan, pues si 
las normas de derecho común que la rigen son las relativas al orden penal, se justifica plenamente que, 
ante la ausencia de un cuadro normativo general respecto de situaciones jurídicas que exigen su 
imperiosa regulación, como son las cuestiones relativas a alguno de los procedimientos que en la ley 
citada se establecen, por seguridad jurídica del gobernado se apliquen supletoriamente las 
disposiciones de los códigos señalados. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.2o. J/1 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EN AUSENCIA DEL 
JUEZ, POR ENCONTRARSE DE VACACIONES, EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO 
ESTÁ PRESENTE EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO COMO LA 
ADMISIÓN, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS, INCLUSO, PRESIDE LA AUDIENCIA DEL 
JUICIO, Y EN SU CONTINUACIÓN DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
La inmediación es un principio que rige el juicio oral mercantil, que indica que toda audiencia se 
desarrollará íntegramente en presencia del Juez, lo que no podrá ser delegado en persona alguna, 
especialmente, tratándose de la admisión, desahogo y valoración de pruebas, ni la emisión y 
explicación de la sentencia, como se obtiene de los artículos 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 del Código de 
Comercio; es decir, sólo el Juez podrá y deberá presidir las audiencias del juicio oral mercantil, así 
como dictar la sentencia correspondiente; por lo que es una facultad indelegable. Cabe precisar que el 
legislador secundario fue puntual en señalar que la adopción del sistema oral en materia mercantil era 
una necesidad ante el dinamismo social y las exigencias propias de los tiempos actuales; todo con tal 
de mejorar el sistema de impartición de justicia y lograr que sea de manera pronta y expedita. 
Puntualizó que en la estructura normativa de la propuesta nunca dejan de observarse los principios de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración. Y, finalmente, en 
diverso apartado destacó la importancia de la "intervención directa del Juez"; entonces, es claro que un 
principio que rige a los juicios orales mercantiles es el de inmediación; consecuentemente, éste exige la 
relación directa del Juez con las partes y los elementos de prueba que él debe valorar para formar su 
convicción. Así, dicho principio indica la presencia necesaria y continua del Juez en todas las etapas del 
procedimiento, hasta el dictado de la sentencia; por lo que si en su ausencia, por encontrarse de 
vacaciones, el secretario encargado del despacho está presente en cualquiera de esas etapas como la 
admisión, desahogo y valoración de las pruebas, incluso, preside la audiencia del juicio, y en su 
continuación dicta sentencia, se transgrede el principio de inmediación referido, previsto y regulado en 
los artículos 1390 Bis 2, 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 citados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017495  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXI. J/12 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE IMPUGNA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, POR LA QUE SE CONFIRMA LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA FICTA 
RECAÍDA AL ESCRITO PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA, PARA ACREDITAR 
QUE SÍ SE ADQUIRIERON LOS BIENES O SE PRESTARON LOS SERVICIOS AMPARADOS POR 
LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR UN CONTRIBUYENTE INCLUIDO EN LA LISTA DE PERSONAS 
QUE PRESUMIBLEMENTE EXPIDEN COMPROBANTES FISCALES DE OPERACIONES 
INEXISTENTES, CUANDO EN UN PROCEDIMIENTO DIVERSO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ORDENÓ INCLUIRLO EN AQUELLA LISTA. 
 
Al quedar firme la resolución de nulidad de la orden de incluir al contribuyente en la lista de personas 
que presumiblemente facturan operaciones inexistentes, respecto de las cuales el quejoso ejerce el 
derecho que le confiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, para acreditar que los 
bienes y servicios que amparan los comprobantes fiscales que expidió aquél, sí se adquirieron o 
prestaron, cualquier afectación que pudiera derivarse de un procedimiento en sede jurisdiccional 
respecto del ejercicio de esa prerrogativa, carece de materia u objeto, al haber dejado de existir la 
situación jurídica que le dio origen, pues la nulidad de la resolución de la autoridad hacendaria en 
relación con el tercero emisor de las facturas fiscales, trae como consecuencia que desaparezca la 
presunción que afectaba a éstas y cuya legitimidad pretenden acreditar los quejosos. Por ende, como 
se impugna la resolución dictada en el recurso de reclamación, por la que se confirma la improcedencia 
del juicio de nulidad promovido contra la negativa ficta recaída al escrito presentado ante la autoridad 
hacendaria, para acreditar que sí se adquirieron los bienes o se prestaron los servicios amparados por 
las facturas expedidas por un contribuyente incluido en la lista de personas que presumiblemente 
expiden comprobantes fiscales de operaciones inexistentes, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, toda vez que es innecesario que el órgano 
de amparo analice el fondo de la cuestión debatida, pues tanto la sentencia protectora que pudiera 
dictarse, como las determinaciones adoptadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
cumplimiento de aquélla, se materializarían, en última instancia, en un procedimiento administrativo que 
carece de objeto, al ordenarse su archivo definitivo por haber quedado firme la declaratoria que lo 
nulifica. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017491  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/129 A (10a.)  
 
DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS Y ACTOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ UN MONTO SUPERIOR AL PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO PRIMERO PARA LA INSCRIPCIÓN DE ACTOS EN GENERAL VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011). 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia P./J. 1/98 y P./J. 
3/98, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, 
enero de 1998, páginas 40 y 54, de rubros: "DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN." y 
"DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.", respectivamente, determinó que, para juzgar 
sobre la proporcionalidad de los derechos debe atenderse, fundamentalmente, al objeto real del servicio 
prestado, para poder apreciar la razonable correlación que debe existir entre la prestación del servicio y 
el monto de la cuota. Por su parte el artículo 196, primer párrafo, del Código Fiscal del Distrito Federal, 
vigente en 2011, prevé una cuota general por cada inscripción, anotación o cancelación de aquella que 
practique el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, sin embargo, su 
fracción I, inciso a), al establecer un monto superior al previsto en el primer párrafo, cuando se trate de 
la inscripción de documentos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la 
posesión de bienes muebles o inmuebles o derechos reales, incluyendo aquellos derivados de 
fideicomisos, aun cuando se hayan reservado el derecho de readquirir, así como las compraventas en 
las que el vendedor se reserve el dominio y las cesiones de derechos, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al no estar justificado el monto, en razón del despliegue que realiza la 
autoridad registral para la inscripción, anotación o cancelación de cualquier acto, ya que conforme al 
procedimiento contemplado en la Ley Registral para el Distrito Federal, el servicio que realiza el Estado 
a través del sistema informático que contiene el acervo registral, es el mismo, con independencia del 
tipo de documentos, actos y del lugar en que se ubiquen las anotaciones correspondientes, porque 
corre a cargo de los solicitantes aportar los datos y documentos para su inscripción y, por tanto, no 
implica un despliegue adicional para prestar el servicio, sino que se rige mediante una constatación de 
documentos y la consulta al sistema que opera en todos los casos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017486  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.2o.A. J/7 (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CORRESPONDE AL ACTOR, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGA LA EXISTENCIA DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES IMPUGNADOS. 

 
Si en el juicio contencioso administrativo federal la autoridad demandada, al contestar la demanda, 
niega la existencia de los créditos fiscales impugnados, ello no envuelve la afirmación de un hecho que 
actualice la hipótesis prevista en el artículo 82, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la materia, para que ésta demuestre lo que manifestó, al tratarse de una 
negación; de ahí que la carga probatoria de la existencia de las resoluciones controvertidas 
corresponda al actor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017484  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.C. J/69 C (10a.)  
 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O 
CUMPLIMIENTO DE ESOS CONTRATOS CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
El artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, prevé que 
éste conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos originados por fallos en licitaciones públicas y por la interpretación y cumplimiento de: 
contratos públicos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las 
dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, y las 
empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos 
federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del Tribunal. Ahora bien, el texto legal 
analizado no distingue entre contratos celebrados por un ente de la administración pública federal y un 
particular y los celebrados entre entidades de la administración pública federal, para que en caso de 
controversia sobre su interpretación y cumplimiento se sometan a la potestad del Tribunal referido. Por 
tanto, en ambos casos la materia del juicio contencioso es la interpretación y el cumplimiento del 
contrato celebrado entre dependencias y entidades, entre dos (o más) entidades o entre dos (o más) 
dependencias, pues el precepto mencionado no excluye esa hipótesis. Entonces, si la acción ejercida 
por un organismo descentralizado tiene como propósito el pago derivado de un incumplimiento a un 
contrato de obra pública, que es de naturaleza administrativa, aunque en su suscripción participen dos 
entidades de la administración pública federal, la competencia para conocer de ese tipo de 
controversias corresponde, por afinidad, al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin que para ello 
deba atenderse a que la relación jurídica sustancial entre las partes surgió en un plano de coordinación 
o de igualdad al contratar y donde las obligaciones, derechos y prestaciones recíprocas no derivaron de 
un procedimiento previo de licitación, invitación o adjudicación directa, que son propios de la 
contratación con un particular, porque lo relevante es que el objeto del contrato es una obra pública 
para satisfacer una necesidad colectiva que corresponde a un interés público. Además, por mayor 
afinidad del contrato de obra pública con la materia administrativa, la acción de su rescisión o 
cumplimiento debe corresponder a la competencia del órgano jurisdiccional por razón de la materia y 
debe fincarse en el Tribunal indicado por razón de la naturaleza del contrato y de su facultad de conocer 
de juicios que versen sobre su interpretación y cumplimiento. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017592  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA FIJADA COMO 
REQUISITO DE EFECTIVIDAD NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE 
IMPUGNARLA. 

 
El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en los artículos 17 constitucional, 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, demanda la existencia de una garantía eficaz de los 
derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de esas garantías. Por su parte, la 
suspensión del acto reclamado, como medida cautelar, es un instrumento para garantizar la eficacia del 
juicio de amparo, porque conserva su materia y evita daños irreparables o difícilmente reparables a los 
derechos del quejoso. Ahora bien, los artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo establecen que cuando 
la suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios a terceras personas, el quejoso deberá otorgar 
garantía bastante para cubrirlos en caso de no obtener resolución favorable. En ese sentido, a juicio de 
esta Primera Sala, la exhibición de la garantía no implica el consentimiento de ésta ni la imposibilidad 
de impugnarla, pues asumir esa postura sería tanto como someter al solicitante de la medida cautelar a 
un dilema cuyas alternativas, ambas, implican la frustración de aspectos centrales del derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva, ya que en un caso debe renunciar a la posibilidad de impugnar la garantía, 
y en el otro, a la de gozar de los efectos de la suspensión, para evitar daños irreparables o difícilmente 
reparables y preservar la materia del juicio. De ahí que sólo debe considerarse consentida la caución si 
no se controvierte oportunamente, con independencia de que se haya o no exhibido. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/30 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. ES INAPLICABLE EN FAVOR 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), AUN CUANDO ACTÚE COMO ÓRGANO ASEGURADOR. 

 
Cuando el Infonavit acude al amparo como organismo administrador de los recursos de vivienda del 
trabajador, los conceptos de violación o agravios que plantee, deben ser analizados bajo el principio de 
estricto derecho, porque de la interpretación literal y funcional del artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo, se concluye que en materia laboral no procede suplir la deficiencia de la queja en favor de 
parte distinta del trabajador o persona análoga a ésta, como son sus beneficiarios o aspirantes a serlo; 
de manera que en los asuntos en los que aquél sea parte como órgano asegurador, es improcedente 
aplicar en su beneficio esa figura, pues únicamente se justifica en tanto que su finalidad es solventar la 
desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger la subsistencia del trabajador o 
asegurado y de su familia, lo que en el caso no sucede, sobre todo si se tiene en cuenta que el 
funcionamiento de dicho instituto, como órgano estatal, está dedicado al manejo habitual y profesional 
de la subcuenta de vivienda del trabajador, por lo que la norma aplicable le exige un conocimiento 
previo, cierto, relevante y eficaz, razón por la cual, no se encuentra bajo la hipótesis de la suplencia de 
la queja deficiente, salvo que el acto reclamado o su procedimiento esté fundado en alguna disposición 
general declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el 
correspondiente Pleno de Circuito; o bien, que dicha entidad pública, por alguna circunstancia, llegue a 
ubicarse en condiciones de pobreza o marginación; porque en tales eventos sí sería beneficiaria de la 
suplencia de la queja deficiente de conformidad con lo dispuesto en las fracciones I y VII del 
preinvocado artículo 79 de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.1o. J/2 (10a.)  
 
RETENCIÓN Y SUSTRACCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD O QUE NO TENGAN LA 
CAPACIDAD DE COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO. EL ARTÍCULO 171 BIS, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, AL DEJAR AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL EL COMPLEMENTO DE SU 
CONFIGURACIÓN, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 

MATERIA PENAL. 
 
El precepto mencionado establece que se impondrá pena privativa de libertad de dos a seis años al 
padre o la madre que no dé aviso, por los medios legales a que haya lugar, o que sin el consentimiento 
o autorización del otro progenitor, retuviere o trasladare a su hijo o hijos menores de dieciocho años, 
fuera o dentro del país, con la finalidad de cambiar su residencia habitual, o impida de algún modo la 
convivencia del niño, niña o adolescente con su otro progenitor, de acuerdo con la ley de la materia en 
el Estado. Esa redacción genera problemas de interpretación lingüística, por la vaguedad del significado 
que el juzgador puede asignar a la expresión "de acuerdo con la ley de la materia en el Estado", por la 
indeterminación de la ley de la materia a que se refiere. En este sentido, dicha circunstancia genera un 
vacío sobre el supuesto que colma la descripción típica y transfiere al juzgador la elección de su 
actualización, quien puede decidir, a partir de apreciaciones subjetivas o interpretaciones abiertas y 
generales, qué legislación del Estado será válida para colmar el supuesto hipotético descrito en la 
norma penal. Por tanto, se concluye que ese artículo que contiene la descripción típica del delito de 
sustracción o retención de menores o que no tengan la capacidad de comprender el significado del 
hecho, contraviene el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, concretamente en 
cuanto a la tipicidad, al dejar al arbitrio de la autoridad judicial el complemento de su configuración. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017580  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.III.P. J/17 P (10a.)  
 
REDUCCIÓN DE LA PENA PARA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PROCESO 
PENAL, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE IMPUGNA A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL QUE LA NIEGA, SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 
 
La resolución ministerial citada no es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, lo que 
actualiza, de manera manifiesta e indudable, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con el diverso 5o., fracción II, ambos de la Ley de Amparo, por lo cual, 
procede desechar la demanda de amparo, en atención a que el solo análisis de la naturaleza del acto y 
de la autoridad permite arribar a esa conclusión, lo cual no variaría si se tramitara el juicio 
constitucional. Lo anterior es así, por tres razones: a) es un acto de disposición de la acción penal por 
parte de su titular, el Ministerio Público, conforme a los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 127, 131, fracción XVI, y demás relativos y aplicables del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, esto es, el titular de la acción tiene la facultad de decidir en qué proporción 
ejercerla dentro de los límites legales; b) se trata también de un acto entre partes, al emitirse en una 
etapa judicializada del procedimiento penal; y c) no es un acto unilateral ni obligatorio, pues deriva de 
un acuerdo previo entre las partes, toda vez que, el imputado tiene la facultad de aceptar o rechazar la 
aplicación del procedimiento abreviado, acorde con el artículo 201, fracción III, inciso c), del código 
referido. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017576  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 82/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA PROVEÍDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
ACUERDO GENERAL PLENARIO NÚMERO 12/2014, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD. 
 

Conforme al precepto citado, en los casos en que ante un Tribunal de Circuito o un Juzgado de Distrito 
se interponga un medio de impugnación de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aquellos órganos jurisdiccionales deberán remitir los escritos relativos a ésta, dentro del día 
siguiente al en que se recibieron mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (MINTERSCJN). Ahora bien, esa normativa interna tiene como finalidad 
generar una herramienta favorable para los justiciables, a efecto de que los medios de defensa de la 
competencia del Máximo Tribunal que por error hayan sido interpuestos ante autoridad jurisdiccional 
distinta, puedan remitirse a la brevedad a la Corte, para evitar su extemporaneidad. Por ende, dicho 
instrumento debe tener una aplicabilidad y eficacia real para los justiciables –y no ser concebido como 
una simple directriz que puede ser o no acatada por los órganos jurisdiccionales a los que se encuentra 
dirigida–, pues sólo así podrá salvaguardarse el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva. En esa 
inteligencia, si bien el acuerdo general plenario referido no establece sanción alguna para el caso de 
que los órganos judiciales no acaten el segundo párrafo de su artículo 10, lo cierto es que en atención al 
principio de mayor beneficio para el accionante, esa omisión sí puede generar una consecuencia 
jurídica con efectos procesales relevantes, consistente en que el medio de impugnación respectivo no 
se declare extemporáneo cuando dicha falta de oportunidad derive, precisamente, de la indebida 
diligencia por parte de los juzgados y tribunales federales de cumplimentar con el mandato de remitir la 
promoción respectiva al día siguiente al en que se recibió mediante el uso del MINTERSCJN. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017575  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 37/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL ARTÍCULO 97, DE LA LEY DE AMPARO, ES VIABLE EL ANÁLISIS 
DEL AGRAVIO QUE CUESTIONE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Con base en los derechos fundamentales de tutela jurisdiccional efectiva, seguridad jurídica y economía 
procesal contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el recurso de queja interpuesto en esos términos, puede analizarse el agravio que 
cuestione la competencia del órgano jurisdiccional, al tratarse de un presupuesto procesal que se 
analiza al proveerse sobre la demanda y no existir disposición expresa que prohíba ese estudio ni 
razones interpretativas que justifiquen suficientemente esa prohibición. Además, porque con dicho 
análisis se genera un pronunciamiento sobre la competencia del juzgador que dota de mayor 
certidumbre al procedimiento, en tanto no sobrevenga alguna circunstancia que incida al respecto. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017572  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 79/2018 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, LE SON APLICABLES LAS REGLAS 
DEL DIVERSO 119, TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA SU 
OFRECIMIENTO. 
 
De la interpretación de los artículos 119 y 121 de la Ley de Amparo, se advierten las reglas de los 
párrafos tercero y cuarto del numeral citado en primer término, que indican que las pruebas que 
ameritan un desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar 5 días hábiles antes de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia, y que este plazo no 
podrá ampliarse con motivo de su diferimiento, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos 
novedosos; de ahí que, son aplicables a la petición formulada a la autoridad jurisdiccional de requerir la 
expedición de copias o documentos que obren en poder de un servidor público al que se hubieren 
solicitado previamente, contenida en el numeral 121 aludido, pues en este caso, el desahogo de la 
prueba documental requiere preparación, ya que el juzgador deberá emplear los medios que tenga a su 
alcance para que se exhiban tales probanzas y se incorporen materialmente al juicio de amparo. Ello, 
porque considerar que cuando la audiencia no tiene lugar en la fecha inicialmente fijada, las partes 
cuentan con una nueva oportunidad para ofrecer documentales que no tienen a su disposición, 
contravendría los principios de economía procesal, concentración y expeditez del procedimiento, que 
delinean el carácter sumario del juicio de amparo indirecto. Por tanto, la solicitud de las partes al Juez 
de Distrito en términos del artículo 121 mencionado, para que requiera a algún servidor público una 
prueba documental que, pese a haberla solicitado no han obtenido, debe realizarse a más tardar 5 días 
hábiles antes de la audiencia constitucional primigenia, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para 
la audiencia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A. J/18 (10a.)  
 
PENSIONES CONCEDIDAS POR EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA PARA LA 
CUAL PRESTÓ SUS SERVICIOS EL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE OTORGAN, NO ES PARTE 
EN EL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA EL DICTAMEN RELATIVO. 
 
El artículo 50, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal abrogada, prevé que tendrán el carácter de parte demandada en el juicio de nulidad: i) los entes 
del gobierno central o delegacional que emitan, ordenen o ejecuten la resolución o acto administrativo 
impugnado; ii) el gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la entidad 
federativa citada; iii) la persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nulidad sea 
demandada por la autoridad administrativa, tratándose del juicio de lesividad; y, iv) la administración 
pública paraestatal y la descentralizada, cuando actúen con el carácter de autoridad. Por tanto, cuando 
el juicio se promueva contra el dictamen de concesión de pensión emitido por el gerente general de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, el titular de la dependencia para la 
cual prestó sus servicios el servidor público a quien se otorgó esa prestación de seguridad social no es 
parte en aquél, toda vez que no emitió, ordenó o ejecutó la resolución administrativa impugnada, 
aunado a que no se trata de un juicio de lesividad ni forma parte de la administración pública 
descentralizada; sin que el hecho de que conforme al artículo 18, fracción I, de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, el gobierno local, a través del ente para el que 
prestó sus servicios el interesado, esté obligado a descontarle y, a su vez, a realizar las aportaciones 
correspondientes a la caja, sea suficiente para considerar que debe llamarse a juicio a su titular, en 
atención a la condena derivada de la posible declaratoria de nulidad, pues el cumplimiento de una 
resolución jurisdiccional debe realizarse por todas las autoridades vinculadas, independientemente de si 
fueron parte o no en el juicio de origen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017548  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/39 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN GLOBAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y 58, FRACCIÓN III, DE LA LEY EN 
VIGOR. CUANDO EL TRABAJADOR LA RECIBE Y CON POSTERIORIDAD SE INCREMENTA EL 
GRADO DE INCAPACIDAD, EN UN PORCENTAJE QUE LE PERMITE ALCANZAR EL BENEFICIO 
DE UNA PENSIÓN MENSUAL, ÉSTA DEBE ABARCAR LA SUMA TOTAL DE LA DISMINUCIÓN 
ORGÁNICO FUNCIONAL REEVALUADA. 

 
Conforme a los preceptos citados, cuando el trabajador asegurado presenta patologías que le 
ocasionan hasta un 25% de disminución orgánico funcional, tiene derecho a una indemnización global; 
sin embargo, ante la circunstancia de que la incapacidad referida se incremente con el transcurso del 
tiempo a un 26% o más, obtendrá el beneficio de la pensión mensual por el porcentaje total de 
disminución orgánico funcional reevaluada; lo anterior es así, porque dicho total revela el verdadero 
agravamiento y deterioro de su salud, así como su menor posibilidad de mantenerse en su ocupación 
laboral o de encontrar un nuevo trabajo, ya que la distinción entre recibir una indemnización global o 
una pensión, corresponde a su menor o mayor deterioro, menoscabo o pérdida de capacidades. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017544  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/18 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA RELATIVA SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE INFORMA QUE SE VINCULÓ A PROCESO AL 
IMPUTADO, CON INDEPENDENCIA DE LA MEDIDA PREVENTIVA DECRETADA RESPECTO DE 
SU LIBERTAD PERSONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 
El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entre 
ellas, los artículos 16 y 19, se encuentra vigente para el Estado de Chihuahua, de acuerdo con el 
artículo tercero transitorio de dicho decreto. Ahora bien, de las modificaciones que éste generó en el 
sistema de justicia penal, se advierte una discrepancia de carácter conceptual entre el antes 
denominado "auto de formal prisión" y el actual "auto de vinculación a proceso"; sin embargo, si el 
juzgador libra una orden de aprehensión y después vincula al imputado a proceso penal, al igual que 
como acontecía con el auto de formal prisión, ese acontecimiento origina un cambio de situación 
jurídica, porque a pesar de la diferencia conceptual, ambas figuras jurídicas son semejantes en cuanto 
al fondo y efectos que producen para el imputado, en virtud del cúmulo de medidas cautelares que 
actualmente pueden decretarse en su contra, inclusive la prisión preventiva. En este sentido, cuando el 
acto reclamado consista en una orden de aprehensión y la autoridad responsable informe que se 
vinculó a proceso al inculpado, resulta inconcuso que la autoridad federal no puede decidir sobre el 
caso sin afectar la nueva situación a la que se sujeta el quejoso, cualquiera que haya sido la medida 
preventiva decretada respecto de su libertad personal, toda vez que la condición particular que 
guardaba antes de la ejecución de dicho mandamiento judicial motiva que queden consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas que asevera se cometieron al librarse la orden de captura 
y, por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley 
de Amparo (artículo 73, fracción X, de la ley abrogada). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017535  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2018 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS 
DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. 

 
El emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de audiencia y al debido 
proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su 
realización deben acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el 
mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo con el 
contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal. 
Es así que, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento entregar copias 
simples del traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye 
una formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, 
así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que fijan las leyes. En consecuencia, 
la omisión del actuario de certificar la entrega de copias de traslado de la demanda debidamente 
selladas y cotejadas con su original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de 
copias simples carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos 
en que se basa la demanda. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017531  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/16 K (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA IMPOSIBILIDAD DE SU 
CUMPLIMIENTO PUEDE DECLARARSE, DE PLANO O INTERLOCUTORIAMENTE PREVIO 
TRÁMITE INCIDENTAL. 

 
Conforme al artículo 196, párrafo último, de la Ley de Amparo, el órgano de control constitucional puede 
decretar de plano la imposibilidad de cumplir una sentencia protectora cuando la causa que la genera 
está probada fehacientemente y no se tenga duda sobre su operatividad; en cambio, si dicha 
imposibilidad no está plenamente acreditada o depende de lo que pueda exponer el quejoso, incluso si 
existe la posibilidad de cumplimiento a través de la adopción de determinadas medidas, debe ordenar 
abrir un incidente innominado, en términos del artículo 193, párrafo cuarto, de la ley citada para que se 
decida, interlocutoriamente, lo procedente. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017521  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR SU 
NULIDAD ES LA ORDINARIA MERCANTIL. 

 
Para determinar si un acto es de comercio debe atenderse a su naturaleza jurídica. Así, el acto de 
comercio es aquel que el propio legislador ha querido como tal; esto es, él declara un acto 
esencialmente comercial y no permite ulteriores investigaciones sobre el carácter que le ha dado. Por 
tanto, si el contrato de apertura de crédito simple se encuentra regulado dentro de la hipótesis 
normativa prevista en la fracción XXIV del artículo 75 del Código de Comercio, en relación con los 
artículos 1o., 2o. y 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es claro que constituye 
un acto de comercio objetivo, por lo que para reclamar su nulidad, debe acudirse necesariamente a la 
vía ordinaria mercantil; lo anterior con independencia de que ninguna de las legislaciones citadas 
regulen la institución de la nulidad del contrato, puesto que para abordar sus efectos y consecuencias 
debe acudirse de manera supletoria a la legislación civil. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017513  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 80/2018 (10a.)  
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA O DE REVISIÓN DE GABINETE. LA DELIMITACIÓN DE SU 
OBJETO TRATÁNDOSE DE LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVAN DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO RESPONDE A FÓRMULAS 
RÍGIDAS E INMUTABLES. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 26/2013 
(10a.), concluyó que para delimitar el objeto en una orden de visita domiciliaria o revisión de gabinete 
para verificar el cumplimiento de obligaciones relativas a la venta final al público en general de 
gasolinas y diésel, resulta suficiente precisar la porción normativa correspondiente y su denominación 
bajo el concepto de "impuesto especial sobre producción y servicios". Sin embargo, esa apreciación no 
constituye una fórmula rígida e inmutable, sino que para salvaguardar la seguridad jurídica de los 
contribuyentes, basta con que se identifique de manera clara e indubitable, bajo cualquier redacción o 
forma posible, que se trata del impuesto establecido en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017510  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.1o.P.A. J/1 (10a.)  
 
ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. NO SE REQUIERE DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL EJIDO EN EL AMPARO. 

 
El acta de asamblea de cambio de régimen comunal a ejidal, al haberse dotado al ejido de un bien en el 
juicio agrario, demuestra un derecho adquirido sobre éste, y si dicho cambio se realizó mediante una 
asamblea convocada debidamente, donde los integrantes de la comunidad lo aprobaron en presencia 
de un visitador agrario, como representante de la Procuraduría Agraria, y ante la fe de un notario 
público, ese documento es de fecha cierta, por lo que es suficiente para acreditar el interés jurídico del 
ejido en el amparo y, para ese fin, no obsta su falta de inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
Desde luego, la eficacia otorgada al acta para los efectos señalados no prejuzga sobre el alcance 
jurídico que le pueda otorgar el tribunal agrario en el juicio en la materia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017642  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 15/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL. ES POSIBLE QUE TENGA EFECTOS RESTITUTORIOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA CITACIÓN PARA COMPARECER A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN O RESPECTO A LA NEGATIVA DE 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

 
En la reforma constitucional en materia de amparo de 2011 se dotó a la suspensión de un genuino 
carácter de medida cautelar, cuya finalidad es conservar la materia de la controversia y evitar que los 
particulares sufran afectaciones a su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto. En este 
sentido, de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 147 de la Ley de Amparo, se 
desprende que es posible que la suspensión tenga efectos restitutorios cuando ésta sea procedente de 
acuerdo a los requisitos de ley. Ahora bien, si la suspensión, en general, puede tener efectos 
restitutorios, no existe razón alguna para que en materia penal, por regla general no los tenga, ya que la 
Ley de Amparo no establece expresamente que la suspensión en materia penal no pueda restituir 
derechos. De tal manera, resulta evidente que cuando el acto reclamado consista en la citación para 
comparecer a la audiencia inicial de formulación de imputación o la negativa de desahogar pruebas en 
la averiguación previa, puede tener efectos restitutorios, sin que los tribunales de amparo deban negarla 
porque ésta pueda tener dichos efectos. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017641  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 27/2018 (10a.)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE 
DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
Los artículos 20, apartado C, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
109, fracción XXI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, otorgan a la víctima u ofendido de 
un delito, el derecho a impugnar ante autoridad judicial, las omisiones del Ministerio Público en sus 
funciones de investigación, en los términos previstos en ese Código. Asimismo, el artículo 16, párrafo 
décimo cuarto, de la Constitución General, prevé que los jueces de control tienen encomendada la tarea 
de resolver en forma inmediata y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial; 
además, deben garantizar los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos, cuidando que la 
actuación de la parte acusadora sea apegada a derecho; esto es, les corresponde resolver las 
diligencias que requieran control judicial, en forma acelerada y ágil, así como realizar las audiencias 
procesales preliminares al juicio conforme a los principios del sistema acusatorio. Por otra parte, el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la posibilidad de impugnar las 
determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal, esto es, en general se trata 
de actuaciones del Ministerio Público que tengan como efecto paralizar, suspender o terminar una 
investigación. En este sentido, bien puede entenderse que las omisiones del Ministerio Público en la 
etapa de investigación encuadran en este supuesto, ya que dicha conducta supone la paralización de 
su función investigadora. Así, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos citados, se 
obtiene que la víctima u ofendido pueden impugnar ante el Juez de Control las omisiones de la 
autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, a través del medio de defensa innominado 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, puesto que la finalidad de 
que el Juez de Control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que definen el curso de 
una indagatoria es que, al estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a que reanude la 
investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos presuntamente delictivos.  
 
PRIMERA SALA 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017640  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 28/2018 (10a.)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN, PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL CUAL DEBE AGOTARSE EN 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 16, párrafo décimo cuarto y 20, apartado C, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109, fracción XXI y 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que la víctima u ofendido puede impugnar 
ante el Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, 
a través del medio de defensa innominado que prevé el artículo 258 citado, cuya finalidad es que el 
Juez de Control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que definen el curso de una 
indagatoria, pues al estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a que cese ese estado de 
cosas, reanude la investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos presuntamente delictivos. Por lo tanto, previamente a la promoción del 
juicio de amparo indirecto, se debe agotar ese medio de defensa ordinario, en observancia al principio 
de definitividad. 
 
PRIMERA SALA 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017623  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/6 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE RECLAMA 
SU INCREMENTO POR CAUSA INEXCUSABLE DEL PATRÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 490 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
El precepto citado contiene cinco hipótesis en las que el patrón puede incurrir en responsabilidad por 
causa inexcusable y dan lugar al incremento en la indemnización por riesgo de trabajo; por tanto, cada 
caso debe analizarse conforme a su específica redacción y, por ende, no puede establecerse una regla 
general sobre a qué parte corresponde la carga probatoria, en tanto cada hipótesis conlleva a diferentes 
obligaciones, amén de que también incide la conducta procesal de las partes; de ahí que resulta 
inevitable tomar en cuenta lo que el actor exprese en la razón por la que conceptúa la falta que invoca 
como causa inexcusable del riesgo, y la actitud de la demandada al contestar esa imputación. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017618  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: II.1o.P. J/6 (10a.)  
 
DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, 
EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERITOS QUE LOS 
SUSCRIBIERON [APLICACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 
(10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas y de jurisprudencia 
citadas, sostuvo que eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes vulnera el derecho 
fundamental a la igualdad procesal, por lo que los rendidos ante el Ministerio Público deben ratificarse 
ante el Juez por quienes los suscribieron, para perfeccionarlos y sean considerados como prueba de 
cargo válida; asimismo, estableció que la falta de ese requisito, en tanto constituye un vicio formal, no 
da lugar a considerarlos como pruebas ilícitas ni a su exclusión del material probatorio, pues puede 
subsanarse mediante la ratificación por el o los peritos que los suscribieron, vía reposición del 
procedimiento. Sin embargo, en la práctica se presentan situaciones que imposibilitan la ratificación de 
los dictámenes oficiales emitidos en la averiguación previa, debido a que por la temporalidad 
transcurrida, los peritos que los suscribieron fallecieron, ya no trabajan en la dependencia 
gubernamental y no pueden ser localizados, o existe imposibilidad física o material para presentarse 
ante el Juez. En esas condiciones, en aplicación de dichos criterios, cuando en amparo directo se 
reclame la sentencia de segunda instancia que confirmó la condenatoria de primer grado, y se advierta 
que existen dictámenes oficiales no ratificados y se presenten los imponderables señalados, deben 
seguirse las siguientes formas de perfeccionamiento y validación: a) Debe decretarse que existe 
imposibilidad para que los peritos que los emitieron los ratifiquen, porque para ese momento fallecieron, 
ya no trabajan en la dependencia gubernamental respectiva y no fue posible su localización, o tienen 
alguna imposibilidad física o material para presentarse ante el Juez a ratificar su opinión técnica; y, b) El 
Juez de la causa deberá proceder de la siguiente forma: i) en la hipótesis de que la pericial pueda ser 
repetida, por estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, por ser factible su conservación, 
en el estado en que se emitió la pericial, debe proveerse lo conducente para que el Ministerio Público 
proponga un perito que, con vista en el objeto correspondiente, emita una nueva opinión técnica y, en 
su caso, ratifique su contenido; ii) si la prueba pericial es irrepetible, por no estar disponible el objeto o 
materia sobre el que recayó, porque haya desaparecido o se hubiese destruido, pero existan otras 
pruebas vinculadas con el dictamen, donde se haga o se aprecie la descripción de objetos o cualquier 
otra circunstancia apreciable por los sentidos, en las que se describan elementos que puedan ser de 
utilidad para realizar diverso dictamen, debe proveerse lo conducente para que el Ministerio Público 
proponga un perito que, con vista en los dictámenes cuya ratificación se pretende y en los elementos de 
prueba existentes en autos, vinculadas con las periciales citadas, emita su opinión y, en su caso, 
ratifique su contenido; y, iii) en el supuesto de que la pericial sea irrepetible por las razones indicadas, y 
no existan otras pruebas que sean de utilidad para emitir otra, se declarará la imposibilidad de su 
ratificación y se dará intervención a otro experto para que emita su opinión sobre el dictamen existente 
y, de ser el caso, la ratifique. Lo anterior, en el entendido de que en cada una de estas hipótesis, la 
prueba será valorada al prudente arbitrio del Juez de la causa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017612  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/14 A (10a.)  
 
CONCESIÓN O ASIGNACIÓN DE AGUAS NACIONALES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE EN SU CASO, SE CONCEDA, SON PARA QUE SE VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE 
LA DOCUMENTACIÓN, SE INSCRIBA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA Y SE 
NOTIFIQUE AL INTERESADO. 
 
De los artículos 8o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de 
Amparo, 20 a 25, 29, fracción V, 30 a 32 de la Ley de Aguas Nacionales; 54 a 63 de su Reglamento; 1, 
7, 9, 14, fracciones I y II, 15, 17, 25, 26, 28, 30 a 33 y 43 a 45 de las Reglas de Organización y 
Operación del Registro Público de Derechos de Agua, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de diciembre de 2002, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se advierte que la 
resolución de concesión o asignación de aguas nacionales favorable y su registro, se rigen por los 
principios de presunción de legalidad del acto administrativo, seguridad jurídica, unidad del expediente, 
facilidad probatoria y oficialidad; ante esa premisa, de considerarse trastocado este último, porque se 
omite su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, lesionando con ello los derechos de 
petición y de acceso a la jurisdicción, el efecto de la sentencia concesoria del amparo debe ser para que 
el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, por medio de los Organismos de 
Cuenca o directamente por ésta, en ese caso concreto, remita al gerente del Registro Público de 
Derechos de Agua de la Comisión Nacional del Agua, la solicitud de inscripción, que contenga la 
información requerida por el artículo 45 de las reglas indicadas y se proceda a inscribirla y notificarla al 
interesado, pues por la identidad entre éstos con los exigidos para otorgar la concesión, se advierte que 
la intención del legislador no fue que en el acto de registro se abordara nuevamente el análisis de los 
documentos, sino que únicamente se verificara su existencia y dentro de los 15 días siguientes, se 
procediera a su inscripción y notificación. Por tanto, la respuesta no puede ser parcial, incongruente o 
fuera del término establecido, sino ajustada a dichos principios, porque el titular de la concesión no tiene 
intervención al respecto, ya que su carga quedó colmada al cumplir con los requisitos para obtenerla; 
máxime que el legislador no otorgó a las autoridades discrecionalidad en cuanto al impulso procesal 
oficioso. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017601  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/28 L (10a.)  
 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”. SU DIRECTOR 
GENERAL NO TIENE FACULTADES PARA OTORGAR PODERES DE REPRESENTACIÓN EN 
MATERIA LABORAL CONFORME A LA LEY QUE LO REGULA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 
De la interpretación armónica y funcional de la Ley del Organismo Público Descentralizado "Servicios de 
Salud Jalisco", se advierte que su Director General tiene facultades para representar a ese organismo 
en los asuntos derivados de sus funciones y nombrar apoderados para actos de administración en su 
esfera patrimonial, cuando sea demandado por el pago de pesos, pero no puede delegar o conferir esa 
facultad de representación en favor de terceras personas para que intervengan como apoderados 
judiciales, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 692, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, en 
el sentido de que para acreditar la personalidad de quien comparece como apoderado de persona 
moral, deben comprobarse las facultades legales de la persona que se lo otorgó. Asimismo, es 
inaplicable al caso, el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1953, toda vez que sólo rige para los poderes 
otorgados en el extranjero que estén destinados a surtir efectos en México o conferidos en México para 
obrar en el extranjero, pero es inaplicable para regular los poderes otorgados en territorio mexicano 
para obrar en él, pues éstos deben otorgarse con base en las leyes mexicanas.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017720  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 K (10a.)  
 
TERRENOS NACIONALES. LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE SU ENAJENACIÓN, 
FUNDADA EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
Para la procedencia del juicio de amparo, cuando se reclama una ley con motivo del primer acto de 
aplicación, se requiere que éste afecte al quejoso en su interés jurídico, conforme al principio de 
"instancia de parte agraviada"; por tanto, cuando una persona que tenga expediente instaurado en la 
Secretaría de la Reforma Agraria insta para actualizar la solicitud de enajenación de terrenos 
nacionales, fundando su petición en el artículo transitorio mencionado, ello sólo constituye su 
manifestación de voluntad, a fin de que las autoridades revaliden su petición de enajenación de terrenos 
nacionales, pero no implica que se traduzca en un acto de aplicación de la norma por haberla fundado 
en dicho precepto, al no resentir algún perjuicio con la sola exhibición y recepción del escrito, esto es, 
con ello no produce un cambio en su esfera jurídica, al no restringirse ni suprimirse los efectos de su 
solicitud presentada con anterioridad y, por lo mismo, es ineficaz para instar la acción constitucional, 
toda vez que debe esperar a que se concrete la respuesta a su planteamiento por parte de la autoridad 
para determinar si le depara o no perjuicio a sus derechos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017718  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 26/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, NO ES PROCEDENTE 
CONCEDERLA DE PLANO Y DE OFICIO TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
PENITENCIARIA DE PROVEER A LOS INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN ESTADO. 

 
De los artículos 125, 126 y 128 de la Ley de Amparo, se advierte que la suspensión procede de oficio y 
de plano, o a petición de parte. Debe proveerse de oficio y de plano sobre la suspensión, entre otros 
casos, cuando se reclaman actos prohibidos por el artículo 22 constitucional, como la pena de tormento 
de cualquier especie. Por tormento, debe entenderse no cualquier molestia, justificada o no, que derive 
de la reclusión en un centro penitenciario, sino actos y omisiones que afecten gravemente a la dignidad 
e integridad personales, como pueden ser, por mencionar algunos ejemplos, los actos de tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. En este sentido, la omisión de la autoridad penitenciaria de 
proveer al interno de ropa y calzado en buen estado, por regla general, no puede ser considerada un 
acto de tormento, por lo que cuando se reclama en amparo no procede su análisis con base en las 
reglas de la suspensión de plano y de oficio, sino, en su caso, deben aplicarse las relativas a la 
suspensión a petición de parte. Sin que este criterio desconozca la posibilidad de que, en casos 
excepcionales, dadas las circunstancias y el contexto, esa omisión pudiera constituir un acto de 
tormento, cuestión que deberá determinar el juez de distrito en cada caso particular. Además, esta 
conclusión no implica restringir el acceso a la justicia a los quejosos, porque ese acto puede ser 
analizado, para efectos de la medida cautelar, a la luz de las normas que regulan la suspensión a 
petición de parte. Y tampoco prejuzga acerca de la constitucionalidad o no de ese acto, lo que, de ser 
procedente, constituirá la materia del fondo del juicio de amparo. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017717  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 35/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE, ES PROCEDENTE 
CONCEDERLA DE PLANO Y DE OFICIO TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
PENITENCIARIA DE PROVEER A LOS INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN ESTADO. 

 
Si bien este acto reclamado, por lo general, no constituye un acto de tormento de los prohibidos por el 
artículo 22 constitucional, para efectos de proveer de oficio y de plano sobre la suspensión en términos 
de los artículos 125, 126 y 128 de la Ley de Amparo, pues aunque implica una molestia, no se equipara 
a tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; lo cierto es que en casos excepcionales, la 
omisión de la autoridad penitenciaria de proporcionar zapatos y ropa adecuados a los internos puede 
constituir tormento y debe proveerse sobre la suspensión de oficio y de plano. Así sucede, por 
mencionar algunos ejemplos, cuando por las circunstancias y el contexto, es razonable suponer que 
esa omisión compromete la dignidad e integridad personales, ya sea por la exposición del interno a un 
clima extremadamente gélido o caluroso; por la presencia de fauna, flora u otros entes nocivos; cuando 
el acto se realiza con el propósito de vejar o humillar al interno, etcétera. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017707  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 81/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO INTERESADO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO A UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 
La legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo indirecto está condicionada a que la 
sentencia impugnada haya causado un agravio al recurrente, entendiéndose como tal todo menoscabo, 
lesión, ofensa, daño, perjuicio, o afectación indebida en su persona o en su patrimonio. En 
concordancia con lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce del recurso de revisión 
interpuesto por el tercero interesado no puede determinar, a priori, que la sentencia que concedió el 
amparo al quejoso por violaciones a su derecho a una pronta administración de justicia, reconocido por 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no le causa afectación 
alguna en su esfera jurídica y, por ende, proceda a desechar el recurso. Lo anterior es así, porque 
únicamente del estudio del contenido de los agravios que haga valer dicho tercero, podrá determinarse 
cuál es el grado de afectación que le ocasiona la sentencia del Juez de Distrito, ya que sólo después de 
que los examine el Tribunal Colegiado de Circuito podrá decidir si efectivamente existen o no 
cuestiones de improcedencia implicadas en el asunto, o bien, aspectos de fondo que podrían haber 
ocasionado que indebidamente se hubiese otorgado el amparo, sin perjuicio, desde luego, de que se 
declare la inoperancia de todo aquello que no cause perjuicio a esa contraparte del quejoso. Máxime 
que la descalificación de plano del recurso del tercero interesado erigiría al Juez de Distrito como un 
órgano terminal de decisión en amparo indirecto, en los casos en que otorgara la protección de la 
Justicia Federal por violación al derecho a una pronta administración de justicia, no obstante que bien 
pudieran existir causales de improcedencia inadvertidas por el juzgador, e inclusive, razones válidas por 
las que la autoridad responsable se encuentre legalmente imposibilitada para dar celeridad procesal al 
juicio o, en su caso, a la ejecución de lo resuelto en él. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017704  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/33 A (10a.)  
 
RECIBO O FACTURA DE PAGO EXPEDIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TIENE EL CARÁCTER DE UN CRÉDITO FISCAL 
QUE NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO ESTATAL. 
 
Conforme a los artículos 3, 7, 8 y 23 del Código Fiscal del Estado de Baja California, en relación con el 
numeral 22 de la Ley de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos de dicha entidad federativa 
(abrogada), los ingresos que percibe el Estado por los servicios de suministro de agua potable y drenaje 
tienen la naturaleza de un derecho, porque conforme al artículo 7 mencionado, poseen ese carácter las 
contraprestaciones establecidas en las leyes fiscales por los servicios prestados por el Estado en sus 
funciones de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público; de ahí que los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que 
utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese contexto, el pago por consumo de agua constituye 
una contribución en su modalidad de derecho a cargo de los particulares y, por tanto, debe considerarse 
como un crédito fiscal, en atención a la legislación especial que rige el acto (Ley de las Comisiones 
Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California), la cual establece que la obligación de 
pago de las cuotas por consumo de agua tendrá el carácter de fiscal. Ahora bien, aun cuando la 
obligación de pago por consumo de agua potable se refleja al emitirse el recibo o la factura por el cobro 
correspondiente, éstos no constituyen una resolución definitiva impugnable ante el Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa, en términos del artículo 22 de la Ley que lo rige, porque previamente debe 
acudirse al recurso de inconformidad que establece el artículo 62 de la Ley que Reglamenta el Servicio 
de Agua Potable en el Estado Baja California, para impugnar el cobro del servicio de agua potable, ya 
que en la parte final del párrafo primero de este último precepto legal, se establece expresamente como 
consecuencia si no se impugna el cobro por el consumo de agua mediante la inconformidad, que la 
factura quedará firme para todos los efectos legales y, por ende, su consentimiento tácito; de ahí que 
resulte obligatorio para el usuario agotar la inconformidad prevista en esta ley. En ese sentido, impera el 
principio de especialidad de las normas que en el caso es la Ley que Reglamenta el Servicio de Agua 
Potable en el Estado de Baja California, ante la optatividad que se prevé en el numeral 35 de la Ley del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, dada la obligatoriedad de agotar el recurso 
previsto en la legislación especial. Por tanto, los recibos o facturas de pago por consumo de agua no 
constituyen un acto administrativo definitivo impugnable ante el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017699  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XXVII. J/4 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE SENTENCIA DE CONDENA MIXTA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL PLAZO PARA QUE OPERE COMIENZA DE MANERA DIFERENCIADA PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y PARA EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. 

 
Cuando se está frente a una sentencia de condena mixta, esto es, con cantidades líquidas e ilíquidas, el 
derecho a ejecutarla se individualiza respecto de cada una de ellas. Por otra parte, la prescripción 
establecida en el artículo 1079, en relación con el diverso 1040, ambos del Código de Comercio (en su 
texto derivado de las reformas de 1994), es una figura que opera respecto de cada uno de los campos 
de condena, es decir, actúa en lo que corresponde a las cantidades líquidas –procedimiento de 
ejecución– e individualmente respecto de las cantidades ilíquidas –procedimiento incidental–. Así, el 
derecho a solicitar la ejecución de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza 
sustantiva, por lo cual, se extingue mediante la figura de la prescripción, que comienza a contarse 
desde el día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio, una vez que la sentencia de 
condena causa ejecutoria como lo señala la fracción IV del numeral citado en primer término. Y por lo 
que hace a las cantidades ilíquidas, por ejemplo, la condena de intereses moratorios o gastos y costas, 
el derecho a ejecutar surge con posterioridad a que se tramita el incidente de liquidación previsto por el 
artículo 1348 del mismo ordenamiento legal, una vez que se fija en cantidad precisa y líquida una 
condena indeterminada. Conforme a ello, la extinción de ese derecho operaría indistintamente tanto 
para la condena líquida como para la ilíquida, donde los actos que se dan dentro de la etapa 
preparatoria a la ejecución, como la promoción del incidente de liquidación de sentencia, que interrumpe 
la prescripción de la ejecución de la condena indeterminada, pero que no tiende estrictamente a la 
ejecución, no resultan aptos para impulsar el procedimiento de ejecución de la cantidad líquida, y como 
consecuencia, tampoco interrumpe su prescripción. De ahí que el plazo para que opere la prescripción 
de sentencia de condena mixta dictada en un juicio ejecutivo mercantil comienza de manera 
diferenciada para el procedimiento de ejecución y para el incidente de liquidación de sentencia.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017698  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/68 C (10a.)  
 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS CONCURSOS MERCANTILES. LOS PRINCIPIOS DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA NO JUSTIFICAN LA CREACIÓN DE UNA 
CATEGORÍA ESPECIAL PARA LOS CONSUMIDORES, DIFERENTE DE LA DERIVADA DEL 
ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
La aplicación del principio de interpretación conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige optar por aquella interpretación de la que derive un resultado acorde al Texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más sentidos, a fin de 
preservar su constitucionalidad y garantizar la supremacía del orden constitucional y, simultáneamente, 
permitir una adecuada y constante aplicación del orden público, mientras que el principio pro persona, 
se actualiza cuando el operador jurídico advierte que dos o más normas son aplicables al caso y debe 
elegir la que otorga la protección más amplia a la persona o bien, cuando existe una norma aplicable 
pero que admite diversas interpretaciones que se traducen en mayor o menor protección a los derechos 
fundamentales, de modo que la obligación de resolver conforme a ese principio se traduce en la 
elección de la norma o interpretación más favorable para la persona, de entre las que resulten 
aplicables al derecho reconocido; en el caso, el artículo 217 de la Ley de Concursos Mercantiles es 
claro en cuanto a su contenido normativo al prever, por exclusión, los créditos de los consumidores 
como comunes, ya que no son créditos contra la masa, ni son de carácter fiscal o laboral, lo que se 
corrobora en el artículo 222 de esa ley al señalar que son acreedores comunes todos aquellos que no 
estén considerados en los preceptos 218 a 221, 222 Bis y 224 de ese ordenamiento, quienes cobrarán 
a prorrata sin distinción de fechas, por lo que no existe razón para hacer una interpretación conforme ni 
cobra aplicación el principio pro persona, porque la norma mencionada no es confusa, de modo que no 
admite más interpretaciones, tampoco se contrapone con otra u otras disposiciones, ni puede 
considerarse como alguna laguna u omisión del legislador. Consecuentemente, los principios aludidos 
no justifican la creación de una categoría especial para los consumidores, diferente de la derivada del 
artículo 217 citado. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2017697  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/73 C (10a.)  
 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS CONCURSOS MERCANTILES. LOS DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES NO JUSTIFICAN LA CREACIÓN DE UNA CATEGORÍA ESPECIAL EN AQUÉLLA. 

 
El derecho fundamental que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce a los consumidores y que se reglamenta en la Ley Federal de Protección al Consumidor, está 
orientado exclusivamente a equilibrar las desigualdades de la relación de consumo entre el comerciante 
y el consumidor, sin que exista alguna disposición conforme a la cual los créditos reconocidos a favor 
de los consumidores deban pagarse con preferencia a algún otro crédito en el concurso mercantil, pues 
sus derechos no justifican la creación de una categoría especial en la prelación de créditos en los 
concursos mercantiles. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Tesis: 1a./J. 40/2018 (10a.)  
 
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN EL JUICIO MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LAS OTORGA, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA EN 
EFECTO DEVOLUTIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1345, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, POR LO QUE EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El Código de Comercio, en sus artículos 1168 a 1193, establece un sistema completo, expreso y 
cerrado de medidas cautelares, que sólo comprende las denominadas "providencias precautorias", 
consistentes en la radicación de persona y la retención de bienes, exclusivamente bajo los supuestos 
fácticos y jurídicos allí establecidos, y cuya concesión puede impugnarse mediante el recurso de 
apelación en términos de los preceptos 1183, 1339, 1345, fracción IV, y 1345 Bis 1 de dicho código. En 
ese sentido, ante la falta de regulación de otro tipo de medidas cautelares distintas a las anteriores, con 
base en los artículos 1054 y 1063 del código aludido, puede aplicarse supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles a efecto de dictar en los juicios mercantiles las medidas de 
aseguramiento, para preservar una situación de hecho existente reguladas en este ordenamiento. 
Ahora bien, el artículo 384 de este último código prevé entre sus enunciados, que no se admitirá 
recurso alguno contra la resolución que decrete la medida de aseguramiento; sin embargo, esa porción 
normativa no cobra aplicación de manera supletoria cuando la medida se dicta en el juicio mercantil, 
pues si en el Código de Comercio se establece la procedencia del recurso de apelación contra las 
providencias precautorias que regula, ello permite sostener la existencia de un principio de 
impugnabilidad predicable para toda clase de medidas cautelares como especie, que pudieren dictarse 
en el proceso mercantil, por lo que la aplicación de la regla supletoria referida sería contraria a ese 
principio de recurribilidad y, por tanto, no se satisfacen plenamente los requisitos para que opere la 
supletoriedad de la ley, entre los cuales se contempla precisamente el relativo a que la legislación 
supletoria sea congruente y no contraríe los principios y bases del ordenamiento a suplir. Así, debe 
considerarse que contra la resolución que otorga la medida de aseguramiento en un juicio mercantil 
procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, en términos del artículo 
1345, fracción IV, del Código de Comercio, por lo que en observancia al principio de definitividad, ese 
recurso debe agotarse previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017685  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 84/2018 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA OMISIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y CÁLCULO DE INCREMENTOS A LAS PENSIONES CONCEDIDAS POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
PREVIAMENTE DEBE EXISTIR UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA QUE HAYA DADO 
RESPUESTA A LA PETICIÓN DEL PENSIONADO. 

 
De los artículos 14, fracción VI, de Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
abrogada, 2o., 3o., 14, fracción II, y 15, fracciones III y IV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se advierte que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa) conocerá del juicio contencioso administrativo 
promovido contra las resoluciones definitivas dictadas en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. De dichas 
normas se deduce que tratándose de la impugnación de la actualización y cálculo de incrementos a una 
pensión se requiere de una resolución dictada por el Instituto referido, lo que presupone que el actor, 
antes de acudir al juicio contencioso administrativo federal, debió gestionar ante la autoridad 
administrativa que se le otorgaran dichos incrementos, a fin de que se pronunciara de manera expresa 
o ficta su negativa a acordar de manera favorable la instancia ante aquélla planteada, máxime que en 
las tesis aislada 2a. X/2003 y de jurisprudencia 2a./J. 80/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que para la procedencia del juicio contencioso administrativo se 
requiere que se haya emitido un acto administrativo de autoridad, una resolución definitiva o la última 
resolución dictada para poner fin a un procedimiento, para que sea susceptible de impugnarse ante el 
Tribunal mencionado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017683  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.II.S.E. J/5 P (10a.)  
 
INMEDIACIÓN. LA SENTENCIA QUE TOMA EN CUENTA PRUEBAS PERSONALES 
DESAHOGADAS POR UN JUEZ DISTINTO EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL VIOLA AQUEL 
PRINCIPIO, SIN EMBARGO, ESA VIOLACIÓN NO TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO Y, 
POR TANTO, ES INNECESARIO ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conforme al artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé el principio de inmediación, toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, 
sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá 
realizarse de manera libre y lógica, constituyendo una de las formalidades esenciales del procedimiento 
que establece el artículo 14, párrafo segundo, constitucional; por tanto, la sentencia que toma en cuenta 
pruebas personales desahogadas por Juez distinto en la etapa de juicio oral viola el principio de 
inmediación; sin embargo, esa violación no trasciende al resultado del fallo y, por tanto, es innecesario 
ordenar la reposición del procedimiento, ya que debe conceptualizarse al juzgador como institución y no 
como persona física, quien podrá apoyarse con las constancias escritas y videograbaciones de las 
audiencias, lo que no repercutirá para resolver el asunto. Lo anterior, ya que deben tomarse en cuenta 
las diversas circunstancias que pudieren acontecer para que se deje de ocupar el cargo de Juez, tales 
como el cambio de adscripción, ascenso al cargo de Magistrado, suspensión, destitución, enfermedad o 
incluso el fallecimiento, y que por esos motivos tuviera que ser designada otra persona por la autoridad 
administrativa –Consejo de la Judicatura del Estado de México–, para que continúe con la función 
regular del juzgador y dicte la sentencia correspondiente, por darse una excepción al principio de 
inmediación y hacer prevalecer sobre éste el derecho humano a una justicia pronta y expedita 
reconocido por el artículo 17 de la Constitución Federal. 
 
PLENO SIN ESPECIALIZACIÓN DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017679  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 83/2018 (10a.)  
 
IMPEDIMENTOS DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. LAS CAUSAS QUE LOS ACTUALIZAN 
PUEDEN HACERSE VALER AUN DESPUÉS DE DICTADO EL AUTO QUE TIENE POR CUMPLIDA 
LA SENTENCIA. 

 
El artículo 51 de la Ley de Amparo establece diversas causas de impedimento por las cuales los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 
Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, deben excusarse para 
conocer de los asuntos puestos a su consideración cuando estimen que se actualiza alguna de ellas, 
las cuales pueden hacerse valer incluso después de dictado el auto que tiene por cumplida la sentencia 
de amparo, ya que su función jurisdiccional se desarrolla antes, durante y después de dictada ésta, 
siendo necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o fácticos que resulten en la 
pérdida de su imparcialidad durante todo el proceso o la pongan en duda, con inclusión de aquellos que 
pueden verificarse de forma posterior a la ejecución de sus sentencias, como en la denuncia de 
repetición de acto reclamado; con lo que se salvaguarda la tutela jurisdiccional efectiva del quejoso. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017673  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/47 (10a.)  
 
ENFERMEDAD PROFESIONAL. LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE IMPERA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y ÁREA METROPOLITANA, NO INFLUYE PARA LA CALIFICACIÓN DE UN 
PADECIMIENTO DE ESE ORDEN. 

 
Es ilegal que la Junta responsable condene al reconocimiento de una enfermedad profesional con base 
únicamente en la prueba pericial médica, así como en las descripciones que obtiene de las páginas de 
Internet sobre la contaminación atmosférica en la Ciudad de México, ya que, legalmente, la 
profesionalidad de una enfermedad debe derivar de un ambiente laboral adverso en el centro de trabajo 
y no de los agentes contaminantes que se generan en la Ciudad de México y área metropolitana, lo que 
no es atribuible al patrón, ya que el control de la contaminación ambiental se encuentra fuera de los 
parámetros de control de prevención de la empresa en que hubiere laborado el actor, por lo que sólo 
ser portador de esos padecimientos resulta insuficiente para que se reconozca la incapacidad parcial 
pretendida, pues no acredita el nexo causal entre éstos, las actividades desempeñadas y el ambiente 
laboral adverso en el centro de trabajo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017668  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.A. J/18 (10a.)  
 
DERECHOS HUMANOS. EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO QUE ESTÁN 
OBLIGADOS A REALIZAR LOS JUZGADORES, NO LLEGA AL EXTREMO DE ANALIZAR 
EXPRESAMENTE Y EN ABSTRACTO EN CADA RESOLUCIÓN, TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS QUE FORMAN PARTE DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO. 
 
A partir de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
derechos humanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor desde el once del mismo mes y año, y de conformidad con lo sostenido por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010 (caso Radilla 
Pacheco), los Jueces de todo el sistema jurídico mexicano, en sus respectivas competencias, deben 
acatar el principio pro persona, consistente en adoptar la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, y además, al margen de los medios de control concentrado de la 
constitucionalidad adoptados en la Constitución General de la República, todos los juzgadores deben 
ejercer un control de convencionalidad ex officio del orden jurídico, conforme al cual, pueden inaplicar 
una norma cuando ésta sea contraria a los derechos humanos contenidos en la propia Ley 
Fundamental, en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte, así como en la 
jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación y en los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, si el Juez no advierte oficiosamente que una 
norma violente los derechos humanos mencionados, a fin de sostener la inaplicación de aquélla en el 
caso concreto, dicho control de convencionalidad no puede estimarse que llega al extremo de que el 
Juez del conocimiento deba oficiosamente comparar y analizar en abstracto en cada resolución, todos 
los derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, puesto que ello haría ineficaz e 
irrealizable el desarrollo de la función jurisdiccional, en detrimento del derecho humano de acceso a la 
justicia por parte de los gobernados, con la consecuente afectación que ello significa. Por tanto, la sola 
mención de que una autoridad violentó derechos humanos en una demanda de amparo, es insuficiente 
para que, si el juzgador de amparo no advierte implícitamente ex officio la transgresión a una de dichas 
prerrogativas, analice expresamente en la sentencia todos los demás derechos humanos que pudieran 
resultar relacionados con el caso concreto, debiendo resolver la litis conforme al principio pro persona, a 
fin de determinar si el acto reclamado es o no contrario a derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017662  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/13 A (10a.)  
 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN CONTRA DE LA DECISIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE DECIDE NO SANCIONAR A DIVERSO 
CONCESIONARIO POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES DE SU TÍTULO 
DE CONCESIÓN, NO ES LA ACTUACIÓN OPORTUNA PARA DECIDIR SI EL PROMOVENTE TIENE 
O NO INTERÉS. 

 
Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro 
"INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.", sostuvo la posibilidad de que, al 
proveerse sobre la demanda de amparo, el juzgador pueda verificar si la situación del promovente 
frente al acto de autoridad implica un perjuicio o no y, más aún, el tipo de afectación para determinar si 
implica un interés legítimo o un interés simple; ello es dable bajo la óptica en todo momento de que ello 
se advierta de forma manifiesta e indudable. En el caso de que no sea factible determinar con claridad 
estas situaciones o de que se advierta la posibilidad de que el quejoso sea titular de un interés legítimo, 
debe admitirse la demanda para que, a través de la sustanciación del juicio, se diluciden con certeza 
esos extremos. En el caso concreto, la determinación de si los promoventes del amparo tienen o no 
interés para combatir o reclamar una determinación del IFT en donde resuelve no sancionar a un 
concesionario de telecomunicaciones por presuntamente haber violado una condición de su título de 
concesión, no es notoria y manifiesta, pues la determinación en ese sentido podrá dilucidarse hasta en 
tanto se haga una valoración de la denuncia presentada, la naturaleza del procedimiento instado y la 
relación existente entre los concesionarios, para de este modo, estar en aptitud de descifrar si la 
eventual respuesta del regulador puede redundar en un beneficio o un perjuicio para el denunciante, por 
lo que en este sentido, la falta de interés jurídico o legítimo en el caso concreto no es una causa notoria 
y manifiesta de improcedencia del juicio de amparo. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES QUE DA TRÁMITE A UNA DENUNCIA RELACIONADA CON EL 
RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PERO LE NIEGA EL CARÁCTER DE PARTE AL 
DENUNCIANTE. 
 
El juicio de amparo indirecto procede contra el acuerdo del Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
el que tiene por recibida una denuncia por posibles violaciones del agente económico preponderante 
respecto de una de las medidas que le fueron impuestas; determinó el inicio de las facultades de 
supervisión y verificación del referido instituto; negó el carácter de parte del denunciante; no le 
reconoció interés jurídico ni legítimo y no le tuvo por autorizadas a las personas que designó, porque si 
bien se trata de un acto dictado dentro de un procedimiento que causa una afectación que podría 
combatirse a través del juicio en donde se reclamara la resolución que pusiera fin al procedimiento, la 
demora que significaría resolver este tipo de asuntos en aquella oportunidad, en caso de que se 
promoviera el juicio de amparo hasta que se dicte la resolución definitiva (dado el dinamismo de los 
mercados, los criterios de oportunidad y, en caso de ser fundada la pretensión de la quejosa, la 
oportunidad para participar en el procedimiento), causaría un perjuicio grave que podría significar negar 
el acceso a la justicia. Además, en estos casos, no puede estimarse que la promoción del juicio de 
amparo tiene como finalidad ser un mecanismo dilatorio o de obstrucción frente a las atribuciones del 
órgano regulador, lo cual pretende eliminar la restricción contenida en el artículo 28, párrafo vigésimo, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues quienes lo promueven 
son agentes económicos distintos del preponderante que tienen interés en que se ejecuten con la 
mayor prontitud posible y la eficacia debida, las medidas regulatorias. Al contrario, la procedencia del 
juicio durante la sustanciación del procedimiento administrativo podría evitar la reposición de este último 
con posterioridad y, en consecuencia, propiciar que se resuelva de manera más rápida y sin obstáculos, 
en beneficio no sólo de los agentes económicos distintos al preponderante, sino de la sociedad en 
general, de ahí la conclusión de que no se está en el supuesto de los actos intraprocesales a los que 
debe aplicarse la restricción constitucional sobre la procedencia del juicio de amparo aludida. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)2o. J/3 (10a.)  
 
OMISIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PENITENCIARIOS. CONDICIONES 
LÓGICA Y LEGAL DE PROCEDIBILIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 110 A 114 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

 
Para que se actualice la existencia de la negativa u omisión en la prestación de servicios médicos 
penitenciarios, para efectos del juicio de amparo es indispensable que se desarrolle previamente el 
proceso de petición establecido en los artículos 110 al 114 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya 
que las condiciones lógica y legal de la omisión, radica en la mediación de una petición, para que las 
autoridades puedan ejercer sus atribuciones, mediante el instrumento legislativo especializado, estas 
condiciones son necesarias por razones de orden: a) lógico, ante la imposibilidad material e inmediata 
de la autoridad para conocer cada enfermedad, necesidad material, de estudio, trabajo, deporte de cada 
interno y, por ese motivo, no puede exigirse su actuar o constituirse como omisivo para efectos del juicio 
de amparo y, b) legal, que tiene soporte en la ley especial que tutela el orden penitenciario, es decir, la 
Ley Nacional de Ejecución Penal que dispone un instrumento de comunicación especializado entre los 
internos y las autoridades, llamado proceso administrativo de petición que reviste las características de 
adecuación en favor de los reos. Se exceptúan de estas condiciones: 1) los casos en que la autoridad 
penitenciaria ya ha prescrito u ordenado la atención médica, ya que en estos casos la omisión de 
ejecución es del conocimiento directo de la autoridad y, 2) los hechos o situaciones de conocimiento 
inexcusable por su notoria y necesaria atención como los accidentes, epidemias o enfermedades cuya 
apreciación es indiscutible. Por consiguiente, si el quejoso no ha instado el proceso de petición 
administrativo mencionado, por el cual, las autoridades conozcan el acto o hecho material que reclama 
en amparo, es inconcuso que no existe el acto omisivo atribuido a las autoridades penitenciarias y, por 
tanto no están obligadas a ejercer sus atribuciones competenciales. La omisión en los centros 
penitenciarios debe ser de previo conocimiento de éstas, porque la prelación, distribución y satisfacción 
de los servicios debe partir de las necesidades apremiantes de la comunidad, como colectivo y no sólo 
de un interno, que al obtener una concesión de amparo fuera de ese contexto, obtiene una prelación de 
su atención sobre las necesidades de su comunidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
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ACTOS OMISIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. PRESUPUESTOS DE SU EXISTENCIA. 

 
La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo cambio se exige en 
proporción a un deber derivado de una facultad que habilita o da competencia a la autoridad. En este 
sentido, si se trata de actos omisivos, la carga de la prueba recae, por regla general, en las autoridades, 
pero esto aplica cuando, teniendo conocimiento, están obligadas a actuar y no lo hacen, lo que se 
traduce en una abstención de actuar con base en sus atribuciones. Al respecto, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XXIV/98, señaló que para la existencia 
de la omisión debe considerarse si existe una condición de actualización que coloque a la autoridad en 
la obligación de proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al 
supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de la omisión es la facultad normativa que 
habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que 
lo origine, ya que sólo pueden omitirse conductas, fáctica y legalmente probables, donde el Estado 
teniendo conocimiento de un acto o hecho no acata la facultad normativa. Luego entonces, el 
conocimiento de la autoridad que la constriñe a actuar se divide en tres hipótesis: 1) que ésta sea 
consecuencia de un acto previo que la origine, es decir, la autoridad lo conoce directamente y sólo 
espera ejecución por ya existir el presupuesto que fáctica y legalmente la habilitan y constriñen, por 
ejemplo ante la existencia de un fallo o determinación judicial la omisión de ejecutar, entregar, pagar o 
liberar; 2) los casos donde no tenga como presupuesto una condición, por ejemplo ante una falta o 
accidente de tránsito, un delito flagrante, una contingencia ambiental son hechos que la autoridad 
conoce o debe conocer por razones notorias, en estos, la obligación se especifica en proporción al 
hecho y a la consecuencia normativa prevista; y, 3) los actos que requieren de una solicitud, petición o 
condición, siendo aquellos que prevén la existencia de requisitos previos de impulso del gobernado, 
para actualizar las facultades y el conocimiento directo de la autoridad, por ejemplo cuando ésta 
requiere algún tipo de formulario, pago o bien una solicitud, que son requisitos o condiciones para que 
el Estado actúe. En este tenor, en la medida que va dependiendo de la omisión y sus presupuestos 
como facultad normativa y conocimiento de la autoridad, podrá establecerse su existencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: 2a./J. 85/2018 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁN IMPEDIDAS PARA ANALIZARLA DE OFICIO. 

 
De acuerdo con el artículo 519, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, la acción para solicitar la 
ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante 
ellas prescribe en el plazo de 2 años, contado a partir del día siguiente al en que aquél hubiera quedado 
notificado. En ese sentido, si bien la prescripción de la acción se actualiza por el solo transcurso del 
tiempo y la inactividad del demandante, lo cierto es que no opera de pleno derecho; consecuentemente, 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje están impedidas para analizar de oficio su prescripción, pues al 
tratarse de una defensa mediante la cual el demandado se libera de la obligación de cumplir la condena 
impuesta, se requiere que haga valer esa figura, exponiendo en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
48/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los elementos necesarios 
para que pueda analizarse, tales como el momento a partir del cual se originó el derecho de la 
contraparte para hacer valer la acción, así como la fecha en que concluyó el plazo, lo que garantiza que 
el actor tenga oportunidad de controvertir dichas manifestaciones. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017733  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/40 L (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS TRABAJADORES 
DE BASE DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
ENCUENTREN AFILIADOS O NO AL SINDICATO MAYORITARIO. 

 
De conformidad con los derechos a la igualdad y a la libertad sindical reconocidos por los artículos 1o. y 
123, apartado "B", fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, y de la interpretación sistemática de los artículos 67, 69, 70, 87 y 88 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, se concluye que dada la finalidad de las condiciones 
generales de trabajo de regular los términos de la relación laboral, su aplicación no se constriñe 
exclusivamente a los trabajadores que formen parte de la agrupación sindical con la que aquéllas se 
celebraron, sino que debe extenderse a todos los trabajadores de base que laboren en la dependencia 
de que se trate; en atención al derecho a la libertad sindical que prevé, incluso, el del trabajador a no 
afiliarse a algún sindicato, así como al derecho a la igualdad del que gozan todos los empleados que se 
encuentran en una misma situación, es decir, que desempeñan funciones de base para una 
dependencia al amparo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y al de disfrutar y 
obligarse a las prerrogativas establecidas por el titular de la dependencia, con la opinión del sindicato 
correspondiente, en las condiciones generales de trabajo. Cabe resaltar que en caso de que las 
condiciones aludidas contengan alguna disposición que restrinja su aplicación a los trabajadores de 
base, a que se encuentren afiliados únicamente al sindicato mayoritario para gozar de los beneficios y 
prerrogativas contenidos en ese ordenamiento legal, debe inaplicarse, toda vez que contraviene el 
derecho a la libertad sindical citado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017731  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/40 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SE SURTE EN FAVOR 
DEL JUEZ ELEGIDO POR EL TENEDOR DEL TÍTULO, DE ENTRE LOS LUGARES SEÑALADOS –
IDENTIFICADOS Y UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL–, PARA REQUERIR 
JUDICIALMENTE AL DEUDOR O PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CAMBIARIA DE 
ACUERDO CON LA PRELACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1104 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
De la interpretación gramatical y sistemática del precepto referido, se advierten los elementos para 
determinar cuál es el Juez competente por razón de territorio, cuando no se configura la sumisión 
expresa consignada en el artículo 1093 del Código de Comercio, a saber: a) Debe estarse al supuesto 
normativo contemplado en alguna de sus tres fracciones, en el orden de preferencia en el que se 
encuentran establecidas, es decir, en el caso de configurarse la hipótesis prevista en su fracción I, 
automáticamente quedan descartadas las diversas contempladas en las fracciones II y III; b) De 
acuerdo con la fracción I del numeral en cuestión, debe observarse si se designó algún lugar específico 
para requerir judicialmente al suscriptor; c) Conforme a la fracción II, en la hipótesis de no haberse 
pactado el lugar donde sería exigido judicialmente el pago, será competente el Juez del lugar señalado 
para el cumplimiento de la obligación; y d) Sólo en el caso de no haberse establecido algún lugar para 
requerir judicialmente el pago, ni para el cumplimiento de la obligación cambiaria, será competente el 
Juez con jurisdicción en el domicilio del suscriptor, y en el supuesto de tener varios, el que elija el actor; 
empero, en la hipótesis de que se hubiere designado más de un lugar para requerir judicialmente al 
deudor (fracción I del artículo 1104 citado), o para el cumplimiento de la obligación cambiaria (fracción II 
del propio artículo), deberá estarse al numeral 77, segundo párrafo, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito (que resulta aplicable a los pagarés, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 174 de la propia legislación), conforme al cual, si se consignan varios lugares para el pago, se 
entenderá que el tenedor podrá exigirlo en cualquiera de los lugares señalados. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/19 (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RACIONALIDAD QUE PROCEDE APLICAR PARA 
EL ESTUDIO DE LOS DATOS DE PRUEBA, A PARTIR DE LOS CUALES PUEDE ESTABLECERSE 
QUE SE HA COMETIDO UN HECHO IMPUTADO COMO DELITO [MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
XVII.1o.P.A.31 P (10a.)]. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada XVII.1o.P.A.31 P (10a.), estableció el test de 
racionalidad que procede aplicar por el tribunal de amparo, en relación con los antecedentes de 
investigación como canon de control de la legalidad del auto de vinculación a proceso. Ahora bien, una 
nueva reflexión sobre el tema, lleva a este órgano jurisdiccional a modificar dicho criterio, para ahora 
definir el test que procede aplicar para el estudio de los datos de prueba a partir de los cuales puede 
establecerse que se ha cometido un hecho imputado como delito, el cual tiene como objetivo diferenciar 
el nivel de exigencia probatoria que es aplicable en las resoluciones susceptibles de ser dictadas en la 
audiencia inicial, frente a la sentencia definitiva dictada en el juicio oral. En la premisa fáctica se 
requiere para la aceptación o rechazo de una teoría: a) Una hipótesis (teoría del caso): Es una 
proposición que tiene como sustento un hecho captado por medio de los sentidos. b) Los enunciados 
que integran la hipótesis; razonamientos con cierta probabilidad o verosimilitud. c) La verificabilidad de 
los enunciados, mediante la existencia de datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señala como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión y, la 
valoración debe ser racional, es decir, aquella que en su práctica emplea elementos o reglas racionales, 
lógicas, máximas de experiencia, método científico y pensar reflexivo, para valorar e interpretar los 
resultados de la aportación de datos de prueba en conjunción con lo alegado para determinar qué 
puede dar o considerar como probado, que en última instancia no es más que evaluar el grado de 
probabilidad, con fundamento en los medios disponibles, si puede considerarse como verdadera una 
hipótesis sobre los hechos. d) La aceptación o rechazo de la hipótesis, mediante la argumentación de la 
hipótesis aceptada y la refutación, por contrastabilidad, de la rechazada. La aceptabilidad de una 
hipótesis es un juicio sobre su confirmación y no refutación. Una vez confirmada debe someterse aún a 
la refutación examinando los posibles hechos que -de existir- invalidarán o reducirán el grado de 
probabilidad de la hipótesis, es decir, el Juez contrasta unas afirmaciones -hipótesis- poniendo a prueba 
su valor explicativo. Una hipótesis se considera confirmada por un dato o medio de prueba si existe un 
nexo causal o lógico entre ambas, de modo que se configure una razón para su aceptación. La 
confirmación corresponde a una inferencia en virtud de la cual, a partir de unos datos de prueba y de 
una regla que conecta a esos datos de prueba con la hipótesis, se concluye aceptando la veracidad de 
esta última. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017724  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/71 C (10a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, POR REGLA 
GENERAL, CONTRA LAS DECISIONES JUDICIALES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, QUE ADMITAN, ORDENEN EL DESAHOGO O DESECHEN PRUEBAS QUE, POR SÍ 
SOLAS, NO AFECTEN DERECHOS SUSTANTIVOS. 
 
Conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede sólo 
contra actos en el juicio que sean de imposible reparación, los que han sido definidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como aquellos que afectan derechos sustantivos, tales como la vida, las 
propiedades, las posesiones, la libertad, etcétera, por ende, las resoluciones que en definitiva admitan o 
desechen pruebas, que por sí solas no afectan tales derechos, no son impugnables en la vía indirecta al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
artículo 107, fracción V, interpretada a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo; porque la 
afectación que producen no es actual, sino que depende de que trasciendan al sentido de la sentencia 
definitiva que se dicte en esa clase de juicios. Sin que el solo hecho de que la acción colectiva haya 
sido elevada a rango constitucional y tenga como fin la protección de derechos patrimoniales, incida 
para considerarlas como infracciones procesales que afecten derechos sustantivos, pues la 
determinación judicial de admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes no afecta, 
por sí sola, tales aspectos, sino que sus consecuencias son de índole formal, independiente a la 
naturaleza de la acción colectiva ejercitada. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017723  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/70 C (10a.)  
 
ACCIONES COLECTIVAS. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR SU ADMISIÓN A LOS 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
El acuerdo que admite a trámite una acción colectiva y ordena al promovente una determinada forma de 
notificación a los integrantes de la colectividad, constituye un acto formal o adjetivo que no vulnera, por 
sí mismo, derechos sustantivos de las partes, porque sólo incide en el conocimiento del inicio del 
procedimiento colectivo; por tanto, el juicio de amparo indirecto es improcedente en su contra, en 
términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado a 
contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017722  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 32/2018 (10a.)  
 
ACCIÓN PAULIANA DERIVADA DE UN PROCEDIMIENTO LABORAL POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO. PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIA LA EXISTENCIA DE UN LAUDO 
CONDENATORIO FIRME QUE DECLARE EL DERECHO DEL ACREEDOR (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE TLAXCALA Y CAMPECHE). 
 
La acción pauliana regulada en los Códigos Civiles de los Estados de Tlaxcala y Campeche, constituye 
un medio de defensa que puede ejercer el acreedor en contra del deudor, para que se decrete la 
nulidad de un acto jurídico o la ineficiencia de una enajenación, y en consecuencia, reconstruir el 
patrimonio del deudor para que salga de la insolvencia en que se encuentra fraudulentamente y en 
perjuicio del acreedor, esto, para hacer frente a una obligación de pago contraída previamente con el 
último de los mencionados. Ahora bien, para efectos de la procedencia de dicha acción, cuando tiene 
como antecedente un procedimiento laboral por despido injustificado, basta con que se demuestre que 
el deudor realizó actos en perjuicio del acreedor, que tenga como consecuencia la insolvencia del 
primero de los mencionados y que el crédito en virtud del cual se intenta la acción, derivado de la 
existencia de un laudo condenatorio, sea anterior a dicho acto. Esto, bajo el entendido de que un laudo 
emitido en un procedimiento laboral no pierde la fuerza de resolución judicial, por el simple hecho de 
que esté pendiente de dictarse sentencia en el juicio de amparo promovido contra dicho laudo; ello en 
virtud de que se trata de un medio extraordinario de defensa que no resta eficacia al fallo emitido por la 
autoridad del trabajo, el cual resulta ejecutable al ser la consecuencia lógica jurídica de una 
determinación que permite hacer efectivo lo logrado por el vencedor en esa instancia, aunado a que no 
sería factible considerar al juicio de amparo como herramienta para desvirtuar la eficacia de los 
derechos económicos emanados de un laudo condenatorio. Consecuentemente, para efectos de la 
procedencia de la acción pauliana que tuvo como antecedente un procedimiento laboral por despido 
injustificado, no es necesario un fallo firme o ejecutoriado que reconozca expresamente el crédito del 
acreedor, siendo suficiente la existencia de un primer laudo condenatorio. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017849  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2018 (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA. PIERDE ESE CARÁCTER PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUIEN IMPUGNA EL PRIMER 
EMPLAZAMIENTO O LLAMAMIENTO A JUICIO, MEDIANTE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES O UN JUICIO DE AMPARO PREVIO. 

 
Carece del carácter de tercero extraño equiparado a persona extraña para efectos de la procedencia del 
amparo indirecto, quien se ostenta como tal no obstante haber impugnado previamente el primer 
emplazamiento al mismo juicio por medio de un incidente de nulidad de actuaciones ante el tribunal 
responsable, o bien mediante un diverso juicio de amparo, porque con dicha impugnación demuestra 
fehacientemente que tiene conocimiento de la acción judicial instaurada en su contra, al conocer de 
forma precisa el número y tipo de juicio respectivo, el juzgado o tribunal ante el cual se ventila, e incluso 
el nombre de quien le demanda, lo que le permite preparar actos de defensa a través de los medios y 
recursos ordinarios, o vigilar la caducidad procesal de la instancia, máxime que por efectos de la 
impugnación que le resultó favorable, está a la espera de un segundo emplazamiento o notificación con 
motivo de la reposición del procedimiento por la nulidad de actuaciones o del cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo, lo que evidencia que en esas circunstancias no debe prevalecer la ficción 
equivalente a una ignorancia total de la demanda judicial instaurada en su contra, porque lo relevante 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto y la defensa del derecho de audiencia reconocido en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la situación de completo 
desconocimiento de un juicio en contra del justiciable, lo que sugiere la vulnerabilidad respecto al 
derecho fundamental referido, por lo que es inconcuso que al impugnarse el primer emplazamiento a 
juicio, ya tiene conocimiento de una acción o pretensión instaurada en su contra por lo que no puede 
ostentar el carácter de tercero extraño a juicio dado que éste se configura tratándose del mismo juicio o 
procedimiento, en una primera y única ocasión. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017848  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 94/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. RESPECTO DEL EXCEDENTE 
QUE ASEGURE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO DEBE OTORGAR 
GARANTÍA PARA REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON 
LA CONCESIÓN DE AQUÉLLA. 
 
El artículo 190, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece que tratándose de laudos o de 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en 
los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en 
peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la 
ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. En concreto, la expresión 
"en peligro de no subsistir" representa una cláusula de protección al trabajador que descansa en dos 
principios del derecho del trabajo, que son la idea de la dignidad humana y la de una existencia 
decorosa, ante la fragilidad que para su sustento pudiera encontrarse al no recibir una condena líquida 
determinada a su favor, garantizando que durante el lapso en que se tramita y resuelve la controversia 
cuente con los recursos necesarios para subsistir dignamente. Por su parte, el artículo 132 de la misma 
ley prevé que en los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio 
a un tercero y ésta se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios originados de no obtener sentencia favorable en el juicio de amparo. De lo 
anterior deriva que a diferencia de la cláusula de protección, los daños y perjuicios se sitúan en un 
momento posterior dentro del incidente de suspensión, más aún, son una consecuencia de ésta y, por 
ende, representan figuras diversas que encuentran cabida dentro de la tramitación de la medida 
cautelar en amparo directo sin encontrar confronta entre ellas. En consecuencia, de proceder la 
suspensión en esos términos, el quejoso deberá entregar la cantidad considerada como necesaria para 
que subsista el trabajador y, además, otorgar garantía suficiente para reparar los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse con su concesión. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017847  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 87/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA EXCLUSIVAMENTE 
CONTRA LA ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO 
LOCAL, AL SATISFACERSE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
128 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Si bien es cierto que la función jurisdiccional es de orden público y, principalmente, los procedimientos 
de renovación de los Poderes Judiciales Locales, también lo es que la paralización del acto conclusivo 
del procedimiento y la designación de aquellos calificados para ser designados como Magistrados 
locales no afecta la impartición de justicia tutelada por el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que las vacantes respectivas serán cubiertas conforme a las leyes 
del tribunal correspondiente. Por tanto, procede conceder la suspensión contra la etapa conclusiva de 
dicho procedimiento, esto es, contra la designación misma, al satisfacerse los requisitos del artículo 
128, fracción II, de la Ley de Amparo, en particular, porque no se contravienen normas de orden público 
ni se sigue perjuicio al interés social, al no mermarse la impartición de justicia, pues ante la ausencia del 
Magistrado respectivo, un suplente ocuparía la vacante a fin de que el órgano jurisdiccional respectivo 
desempeñe sus funciones. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017846  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 88/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA NO 
RATIFICACIÓN Y/O REELECCIÓN DEL CARGO DE MAGISTRADO LOCAL. 

 
Conforme al artículo 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión en 
ningún caso podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya 
tenido el quejoso antes de presentar la demanda; por tanto, es improcedente conceder la medida 
cautelar contra los efectos y consecuencias del acto reclamado consistente en la no ratificación y/o 
reelección del cargo de Magistrado local, en virtud de que no puede tener efectos restitutorios, los 
cuales son exclusivos de la sentencia que otorgue la protección solicitada, pues no es posible constituir 
derechos a favor del quejoso, lo que se actualizaría si se prolongara su nombramiento. Además, de 
concederse la suspensión del acto reclamado para el efecto de que un Magistrado que no fue ratificado 
y/o reelegido continúe en funciones, implicaría causar un perjuicio al interés social, pues la ratificación 
de Magistrados tiende a satisfacer una necesidad colectiva consistente en garantizar que la impartición 
de justicia esté en manos de quienes tengan la capacidad para desempeñar la labor jurisdiccional, de 
modo que tampoco se cumple con el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017845  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/41 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA O 
RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA EN UN JUICIO DE CARÁCTER MERCANTIL, QUE CONDENA AL 
PAGO DE CANTIDAD ILÍQUIDA. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE SU PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN. 
 
Aun cuando el procedimiento judicial no puede suspenderse, por ser de orden público, esa prohibición 
se refiere a la fase procesal previa al dictado de la sentencia que decide el juicio ante la potestad 
común, porque la sociedad está interesada en que no se entorpezca la investigación de la verdad legal, 
en aras de salvaguardar el Estado de derecho; proscripción que también debe entenderse aplicable 
cuando se provee sobre la suspensión en el juicio de amparo indirecto, promovido contra actos emitidos 
en la etapa de ejecución de sentencia, cuando ya existe verdad legal o cosa juzgada, por haber 
adquirido firmeza la sentencia que decidió el juicio; lo que no acontece cuando en el juicio de amparo 
directo se reclama la legalidad de la sentencia o resolución final dictada en un juicio de carácter 
mercantil que condena al pago de una prestación pendiente de cuantificar a través del incidente de 
liquidación respectivo, ya que, en este caso, no puede considerarse "cosa juzgada" o "verdad legal" 
inmodificable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1,343 del Código de Comercio; de manera que 
en términos del artículo 190 de la Ley de Amparo, procede otorgar la suspensión solicitada respecto de 
su procedimiento de ejecución, para el efecto de que éste no se lleve a cabo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017844  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 25/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE 
AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO 
AUTO EN QUE FORMULA ESE REQUERIMIENTO. 

 
La suspensión en el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo no sólo es preservar 
su materia mientras se resuelve el asunto –al impedir la ejecución de los actos reclamados que 
pudieran ser de imposible reparación–, sino también evitar que se causen al quejoso daños de difícil 
reparación. Ahora bien, conforme al artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la suspensión se otorgará cuando la naturaleza del acto impugnado lo permita y 
bajo las condiciones que determine la respectiva ley reglamentaria. Por su parte, el artículo 126, 
párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo establece que cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o 
alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la suspensión se concederá de oficio y de plano en el 
auto de admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier 
medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. Ahora bien, si no se admite la demanda y se 
previene al quejoso para que subsane alguna irregularidad, el órgano de control constitucional debe 
otorgar dicha medida cautelar en el propio auto en el que formula ese requerimiento, ya que de lo 
contrario, se permitiría la posible ejecución de los actos prohibidos por el artículo 22 aludido. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017840  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 41/2018 (10a.)  
 
SUCESIÓN DE COLATERALES. LOS SOBRINOS (HIJOS DE HERMANOS O MEDIOS HERMANOS 
PREMUERTOS, INCAPACES DE HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIADO A LA HERENCIA) 
TIENEN DERECHO A HEREDAR POR ESTIRPE CUANDO CONCURREN CON EL CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE Y HERMANOS VIVOS DEL DE CUJUS (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN Y GUANAJUATO). 

 
Los artículos 1501 del Código Civil para el Estado de Nuevo León y 2843 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato establecen la regla general en materia de institución de heredero en la sucesión 
intestamentaria, relativa a que los parientes más próximos excluyen a los más remotos, que da 
preferencia para heredar a los más cercanos en grado, y eliminan el derecho de los más lejanos, por 
ejemplo, el hijo excluye al nieto, el hermano al sobrino, el padre al abuelo, etcétera. Sin embargo, esta 
regla tiene las salvedades previstas en los artículos 1529 y 2870 de los Códigos Civiles respectivos, que 
otorgan derecho a heredar por estirpe a los sobrinos que sean hijos de hermanos o medios hermanos 
premuertos, incapaces de heredar o que hayan renunciado a la herencia. Ahora bien, los preceptos 
1524 y 2865 de esos respectivos ordenamientos establecen el supuesto en que concurren a la sucesión 
el cónyuge supérstite con uno o más hermanos del de cujus, asignándole al primero dos tercios de la 
herencia y un tercio para el hermano o hermanos que, en su caso, se dividirá en partes iguales; en esta 
hipótesis, el hecho de que estos últimos preceptos no hagan una referencia expresa a los sobrinos no 
significa que no cobre aplicación el derecho de éstos a heredar por estirpe, pues las reglas hereditarias 
deben entenderse y aplicarse como sistema, de modo funcional, atendiendo a los sujetos llamados por 
la ley a heredar en cada caso y a las disposiciones que regulen su derecho; sin que lo anterior implique 
contravención a la regla general de que los parientes más próximos excluyen a los más remotos, 
porque el derecho de los sobrinos a heredar por estirpe, es una salvedad a dicha regla, de manera que 
los hermanos del autor de la sucesión, vivos y aptos para heredar, no eliminan a los sobrinos del de 
cujus, hijos de un hermano premuerto, incapaz de heredar o que hubiere renunciado a la herencia; por 
otra parte, la fuente del derecho a heredar del cónyuge supérstite no es el parentesco, sino el 
matrimonio, por lo que en relación con éste no tiene aplicación la indicada regla general. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017839  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/72 C (10a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. EFECTOS SOBRE LOS BIENES QUE LA INTEGRAN CUANDO UNO DE 
LOS CONSORTES ABANDONA EL DOMICILIO CONYUGAL INJUSTIFICADAMENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El precepto citado dispone que el abandono injustificado por más de 6 meses del domicilio conyugal por 
uno de los cónyuges, hace cesar para él, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad 
conyugal en cuanto le favorezcan, y que éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio 
expreso; es decir prevé una sanción civil, que necesariamente implica un perjuicio patrimonial sólo en 
detrimento del cónyuge que abandonó el domicilio conyugal desde el momento del abandono, pero no 
los generados con anterioridad, pues éstos ya fueron producidos. Así, mientras no ocurre el abandono, 
ambos cónyuges se benefician de los efectos de la sociedad conyugal, ya que la sanción consiste en la 
cesación de dichos efectos desde el día del abandono y no desde que se constituyó la sociedad 
conyugal; en cambio, acontecido el abandono injustificado por más de seis meses, soló al abandonante 
no podrán favorecerle los efectos de la sociedad conyugal, lo que implica que no podrá participar del 
fondo social ni adquirir el dominio sobre los bienes adquiridos por su consorte; frente a ello, al 
abandonado le corresponderá el pleno dominio sobre los bienes que adquiera con posterioridad al 
abandono, pero además, la sociedad conyugal le seguirá generado efectos, beneficiándose del dominio 
de los bienes que su consorte integre a la sociedad conyugal, pues no existe disposición alguna que 
establezca lo contrario. Así, para una correcta aplicación del artículo 196 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, deben distinguirse dos momentos: 1) Desde que se 
constituye el régimen de sociedad conyugal y hasta antes de que se materialice el abandono; en cuyo 
caso, ambos cónyuges adquieren el dominio de los bienes que pertenece a ese régimen, así como el de 
los bienes que incorpora el otro consorte; y, 2) Desde que uno de los esposos abandona 
injustificadamente el domicilio conyugal por más de seis meses y hasta que concluye la sociedad 
conyugal (voluntad, divorcio, muerte, etcétera); en cuyo caso, por un lado, cesan los efectos del 
régimen en lo que le pueda favorecer al abandonante, lo cual se traduce en la imposibilidad de obtener 
el dominio de los bienes que adquiera su consorte y, por otro, que los efectos de la sociedad seguirán 
favoreciendo al abandonado, a quien, por virtud de la propia constitución del régimen, le asiste el 
derecho de participar en el dominio de los bienes adquiridos por su cónyuge al incorporarlos como parte 
del fondo social. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017838  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 95/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO SE IMPUGNE LA 
APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, RELACIONADA CON UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 

 
El análisis sobre la aplicación de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
constituye una cuestión de legalidad que, en principio, no debe analizarse; sin embargo, si ésta se 
refiere a un tema propiamente constitucional y en agravios se impugna su aplicación indebida por 
considerarse que el Tribunal Colegiado de Circuito le dio una interpretación distinta a la que le dio el 
Tribunal Supremo, procederá de manera excepcional el recurso de revisión en amparo directo. Lo 
anterior se justifica en la medida en que se plantea la posibilidad de que el Tribunal Colegiado no haya 
realizado una mera aplicación de los criterios jurisprudenciales emitidos por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sino más bien que haya llevado a cabo una nueva interpretación constitucional en 
el caso concreto, por lo que el recurso de revisión en amparo directo es procedente. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017828  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 23/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
EL QUE DECLARA QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 

 
En términos de los párrafos segundo y último del artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando el Juez de 
Distrito considera que una sentencia de amparo indirecto es de imposible cumplimiento, debe esperar a 
que transcurra el plazo de 15 días a que se refiere el numeral 202 de la ley citada, y si no se interpone 
recurso de inconformidad, debe aplicar por analogía el trámite del incidente de inejecución de sentencia 
y enviar los autos del juicio al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda quien los recibirá, 
notificará a las partes su radicación, revisará el trámite del Juez del conocimiento y emitirá una 
resolución en la que determine la existencia de una imposibilidad para el cumplimiento, pues así se 
asegura que una determinación de tal naturaleza sea revisada, de oficio, por el superior jerárquico del 
Juez a quo, que en el caso lo es el Tribunal Colegiado de Circuito. Sin embargo, si dentro del plazo de 
15 días se interpone recurso de inconformidad, en términos del artículo 201, fracción II, de la ley 
mencionada, ese medio de impugnación debe declararse procedente contra la resolución del Juez de 
Distrito y no de la que emita el Tribunal Colegiado de Circuito en la que confirme la existencia de dicha 
imposibilidad pues, acorde con el punto cuarto fracción IV, del Acuerdo General Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los 
de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, modificado mediante 
el Instrumento Normativo aprobado por el propio Pleno el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, no 
cabría interponer el recurso de inconformidad contra la resolución emitida por el Tribunal Colegiado de 
Circuito en términos del artículo 196 de la ley de la materia, en razón de que la competencia para 
resolver dichos recursos recae, precisamente, en esos órganos colegiados, derivado, además, de que 
deben ser los propios órganos jurisdiccionales que tramitaron el juicio de amparo (Jueces de Distrito en 
amparo indirecto y Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo) los que en primera instancia se 
pronuncien sobre la existencia de una imposibilidad para cumplir el fallo constitucional y, 
eventualmente, conozcan y resuelvan con efectos vinculantes, cuando cause estado la interlocutoria 
respectiva, las solicitudes que en su oportunidad se presenten sobre el cumplimiento sustituto, 
determinando si ha lugar o no a dicho cumplimiento, de modo que la Suprema Corte únicamente se 
ocupe de aquellas gestiones que se le planteen sobre tales temas en los incidentes de inejecución 
radicados ante ella. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017827  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 89/2018 (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL TRABAJADOR CONTRA EL CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
SI ÉSTE ALEGA QUE EL ACTOR NO COTIZÓ SEMANA ALGUNA, EN VIRTUD DE QUE SÓLO SE 
REALIZÓ UN TRÁMITE PRE-AFILIATORIO, Y EN EL DESAHOGO DE AQUÉLLA OMITE EXHIBIR 
LOS DOCUMENTOS QUE LO SUSTENTEN, A PESAR DE ESTAR APERCIBIDO, DEBEN TENERSE 
POR CIERTOS LOS HECHOS QUE EL TRABAJADOR PRETENDE PROBAR. 

 
En las jurisprudencias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que el certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social tiene valor probatorio pleno, salvo prueba que cuestione, implícita o explícitamente, su 
contenido, como lo es la inspección. Ahora, si bien tales criterios se emitieron al interpretar el artículo 
828 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, lo cierto es 
que son aplicables a los conflictos individuales iniciados con posterioridad a esa reforma, pues del 
artículo 899-D de la propia ley también deriva la obligación de los organismos de seguridad social de 
exhibir los documentos que de conformidad con las leyes deben expedir y conservar, bajo el 
apercibimiento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados por el promovente; 
además de que corresponde a esos organismos acreditar sus afirmaciones cuando exista controversia, 
entre otros supuestos, sobre la fecha de inscripción del trabajador al régimen de seguridad social, así 
como el número de semanas que haya cotizado en los ramos de aseguramiento. En consecuencia, si 
en el juicio laboral el Instituto demandado alegó que el actor no cotizó semana alguna en el régimen 
obligatorio del seguro social en virtud de que sólo se realizó a su favor un trámite pre-afiliatorio, debe 
considerarse que dicho trámite ha de estar respaldado con los avisos o movimientos que lo acrediten, 
por lo que constituye un hecho susceptible de desvirtuarse con la inspección. Por tanto, si en el 
desahogo de la prueba de inspección el Instituto omite exhibir los documentos que sustenten ese 
trámite, a pesar de haberse formulado debidamente el apercibimiento correspondiente, resulta correcto 
tener por presuntamente ciertos los hechos que pretende probar el actor. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017826  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o. J/13 (10a.)  
 
PRESUNCIONES LEGALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 90, 90 BIS Y 95 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. PARA QUE OPEREN A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y SE ARROJE 
LA CARGA DE LA PRUEBA A LOS USUARIOS, DEBEN ACREDITAR PREVIAMENTE QUE LA 
PLATAFORMA DONDE SE EJECUTÓ LA OPERACIÓN ES FIABLE Y SEGURA. 
 
Las instituciones de crédito pueden pactar con sus cuentahabientes que determinadas operaciones 
bancarias se realicen vía Internet por computadora; mediante teléfono celular inteligente (smartphone); 
o en cajeros automáticos, para lo cual deben proporcionar datos únicos y exclusivos que pueden 
consistir en usuarios, claves, contraseñas (como el NIP) e, incluso, contraseñas dinámicas (token). 
Entonces, cuando una transacción electrónica se ejecuta con éxito, de conformidad con los artículos 90, 
90 Bis y 95 del Código de Comercio surge la presunción de que se realizó, porque el cuentahabiente 
ingresó la información correcta para ese efecto, sea que lo haya efectuado personalmente, por 
conducto de su autorizado o mediante un sistema de información programado para actuar en su nombre 
automáticamente; sin embargo, para que esta presunción opere a favor de la institución de crédito, de 
conformidad con el artículo 90 Bis citado, debe acreditar previamente que la plataforma donde se 
ejecutó la operación es fiable y segura, y que existe certeza de que una transacción sólo se realizará si 
se ingresan los datos correctos, y no pueda tratarse de un fraude electrónico, de ese modo se revertirá 
la carga de la prueba al usuario bancario para que acredite que los mensajes de datos de la operación 
que se controvierta no fueron realizados por él; por su autorizado o por un sistema de información que 
programó para actuar en su nombre automáticamente. Lo anterior, puede demostrarse, por ejemplo, 
con el dictamen de un experto en materia informática que dirima si la plataforma donde se realizó la 
operación bancaria es fiable y segura por contar con un procedimiento que única e invariablemente 
autorizará una transacción cuando se ingresen los datos correctos requeridos (usuarios, claves, NIP, 
contraseñas dinámicas, etcétera), y no por diversas intervenciones informáticas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. CUANDO RECLAMAN ACTOS RELACIONADOS CON 
LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, COMO LO ES LA FALTA O NEGATIVA DE 
ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA, YA SEA URGENTE O NO, DEBEN AGOTAR EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PETICIONES Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

 
Conforme a los artículos 1, 2, 9, 30, 34, 74, 76 a 78, 107 a 115 y 130 a 135 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, las personas privadas de su libertad, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de 
penas, tienen a su alcance un procedimiento administrativo de peticiones, mediante el cual pueden 
hacer valer sus derechos atinentes a las condiciones de internamiento, entre las que se encuentran la 
falta o negativa de atención médica adecuada, ya sea urgente o no urgente. Adicionalmente, cuentan 
con un sistema de recursos de índole jurisdiccional, para el caso de que la respuesta que recaiga a su 
petición no satisfaga sus necesidades, incluso, contra la omisión de dar respuesta oportuna. Ante ese 
marco normativo ágil y eficaz, previo a promover el juicio de amparo indirecto deben agotarse el 
procedimiento administrativo de peticiones, así como los medios de impugnación previstos en la ley 
citada, en atención al principio de definitividad. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. 

 
El juicio de amparo procede cuando se pone en evidencia que el funcionario o empleado público 
obligado a contestar una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su calidad de 
autoridad, por estar facultado para emitir actos con apoyo en una norma jurídica, ha omitido 
responderla, pues esto supone una violación al derecho relativo reconocido en el artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, si el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es un ente público y está facultado para emitir actos por 
medio de los cuales resuelve sobre el destino de los recursos a su cargo y el cumplimiento de diversas 
obligaciones previstas en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
cuando se le atribuya la omisión de responder una solicitud formulada en ejercicio del derecho de 
petición, procede el juicio de amparo indirecto para garantizar la protección efectiva del derecho 
indicado, con la finalidad de que el funcionario o empleado público del Instituto emita una respuesta, en 
el entendido de que respecto de ésta no procede la ampliación de la demanda de amparo indirecto, 
cuando el tema involucrado se refiera a las facultades ejercidas por el Instituto en su carácter de 
administrador de fondos, sino que una vez conocida la respuesta a su petición y de estimar que no se 
satisface su interés, el quejoso debe estarse a lo establecido en los artículos 52 y 53 de la ley 
mencionada. 
 
SEGUNDA SALA 
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INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 
AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE REDUCIRSE. 

 
El precepto citado prevé el plazo de 15 días para que la autoridad responsable rinda su informe 
justificado, el cual no puede ser reducido por el juzgador de amparo ni siquiera en aras de satisfacer 
una impartición de justicia expedita. Lo anterior es así, porque la ampliación de plazos en la Ley de 
Amparo permite otorgar el tiempo necesario para que las partes preparen con mayor cuidado y calidad 
la exposición de los argumentos en que basan sus pretensiones y, con ello se eleva la calidad del juicio 
constitucional. Por tanto, no es posible que el juzgador de amparo, bajo su arbitrio, reduzca el plazo en 
el que la autoridad responsable debe rendir su informe justificado, porque en lugar de favorecer el 
derecho a la tutela judicial efectiva, atenta contra la impartición de justicia completa, pronta e imparcial y 
también contra los principios de legalidad y certeza jurídica de las partes del juicio de amparo al 
conceder un plazo menor al establecido en la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mediante su regulación resguarda las 
bases constitucionales con las que ha de tramitarse el juicio de amparo. 
 
PLENO 
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IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA 
DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO. 

 
Conforme al artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es 
improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra actos que no le competa 
conocer a dicho Tribunal; de modo que si se demanda algún acto ajeno a su competencia material 
prevista en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica que lo rige, la consecuencia necesaria, cuando la 
demanda respectiva se hubiere admitido, es que deba sobreseerse en el juicio, con apoyo en la f racción 
II del artículo 9o. del primer ordenamiento citado, acorde con la cual, procede el sobreseimiento cuando 
durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
artículo 8o. mencionado. Ahora bien, como ninguno de estos preceptos, ni alguno otro de la propia ley, 
disponen que al actualizarse la improcedencia –y el consecuente sobreseimiento en el juicio– también 
deba precisarse en la propia resolución cuál es, en su caso, la diversa autoridad a quien compete el 
conocimiento del asunto, se concluye que en estos supuestos el legislador estableció una causal 
sustentada en la improcedencia de la vía y, por ello, no existe obligación legal del Tribunal de señalar a 
qué otra autoridad han de remitirse los autos, ni debe esperar a que ésta decida si acepta o no la 
competencia, y menos aún condicionar la improcedencia del juicio hasta que se decida un posible 
conflicto competencial entablado con el órgano al que se le declinó competencia, a fin de que hasta este 
último momento se decrete la firmeza del sobreseimiento. En efecto, no deben confundirse las figuras 
jurídicas de la incompetencia y de la improcedencia de la vía, pues mientras la primera implica la 
apertura de un procedimiento para determinar qué órgano jurisdiccional se hará cargo de la demanda, 
ya sea porque una autoridad decline su conocimiento, o bien, pida a otra que se inhiba de ello; la 
segunda exclusivamente conlleva la determinación unilateral de rechazar la demanda porque ante quien 
se presentó carece de atribuciones para conocer de las pretensiones del actor, quedando a salvo sus 
derechos para hacerlos valer ante la autoridad que elija como la competente. En consecuencia, como la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no dispone expresamente la apertura de un 
trámite competencial cuando se estime que el juicio es improcedente, porque el acto cuya nulidad se 
demandó no le compete conocerlo al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante esta clara 
improcedencia de la vía, cuando la demanda hubiere sido admitida, dicho órgano jurisdiccional debe 
limitarse a sobreseer en el juicio, pues al carecer de facultades expresas para la apertura de un trámite 
competencial, hecha excepción de los conflictos originados al seno del propio Tribunal por razón de 
territorio, tampoco debe actuar en un sentido no autorizado por la ley, si se toma en cuenta que 
conforme al principio de legalidad sólo puede hacer lo que ésta le permite y, además, con ese proceder 
tampoco se restringen las defensas del actor, al contar con medios de impugnación a su alcance para 
combatir el sobreseimiento referido. 
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZAN CUANDO LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO. 
 
De la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo se advierte que cuando se trate de resoluciones 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, previo a la promoción del juicio de amparo, deben 
agotarse los recursos o medios de defensa ordinarios a través de los cuales sea factible modificar, 
revocar o nulificar el acto reclamado y, como excepción a ello, en el último párrafo contempla dos 
supuestos, relativos a cuando: a) la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional; o, b) su fundamento legal sea insuficiente para determinarla. Lo anterior denota 
respeto a los principios de seguridad jurídica y acceso a la justicia, pues sólo obliga a agotar el principio 
de definitividad cuando el medio de defensa adolezca de "fundamento legal insuficiente" y haya 
necesidad de acudir a una "interpretación adicional" para determinar su procedencia; de lo contrario, el 
quejoso quedará en libertad de elegir si agota el recurso de que se trate, o bien, acude directamente al 
juicio de amparo. Por tanto, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya emitido 
jurisprudencia sobre la procedencia del medio ordinario de defensa existente contra el acto reclamado, 
no se actualizan los supuestos de excepción al principio de definitividad, en razón a que el objetivo de la 
porción normativa consiste en que el gobernado conozca con exactitud el medio ordinario de defensa 
que tiene al alcance para impugnar el acto que estima contrario a derecho, así como los requisitos para 
su procedencia, previo a acudir al juicio de amparo, aunado a que el carácter obligatorio de aquélla, 
conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, no posibilita que pueda ser objeto de análisis por un 
órgano de menor grado y, menos aún, que decida inaplicarla. 
 
SEGUNDA SALA 
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CLAUSURA DE UN CAJERO AUTOMÁTICO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS SUSPENSIONAL O 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA ESE ACTO, ES 
INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUEJOSA DEMUESTRE QUE DICHO 
INSTRUMENTO CUENTA CON UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
Entre los servicios que prestan los bancos se encuentran la disposición de efectivo y otras operaciones 
en cajeros automáticos, los cuales, aunque pueden localizarse en lugares diversos a las sucursales de 
esas instituciones, operan bajo su supervisión y en conexión directa con sus centrales y sistemas de 
cómputo; por lo cual, aquéllos no son establecimientos autónomos, sino instrumentos que constituyen 
una extensión de la institución bancaria, cuyo propósito es facilitar la realización de sus actividades y la 
prestación de sus servicios; de ahí que cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la clausura 
de un cajero automático, para acreditar el interés suspensional o jurídico es innecesario que se 
demuestre que éste cuenta con una licencia de funcionamiento, pues basta que la quejosa pruebe que 
ese instrumento es de su propiedad y que es una institución bancaria que presta sus servicios en 
cajeros automáticos, máxime si la legislación local correspondiente no exige para éstos una licencia de 
funcionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA OMISIÓN DE HACER CUMPLIR EL LAUDO Y ACORDAR PETICIONES, ASÍ COMO LA 
ABSTENCIÓN DE ACATARLO. AL SER ACTOS QUE NO REQUIEREN DE EJECUCIÓN MATERIAL, 
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA 
DEMANDA. 
 

El artículo 37, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que cuando el acto reclamado no requiera 
ejecución material, es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la 
demanda de amparo; luego, la omisión de cumplir y hacer cumplir el laudo dictado y de acordar sus 
peticiones, así como la abstención de acatarlo, reclamados a las autoridades responsables (autoridad 
jurisdiccional y parte patronal en el juicio laboral), constituyen actos que no requieren de ejecución 
material. Por lo que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido en su contra, 
se surte en favor del Juez de Distrito en cuya jurisdicción se presentó la demanda, ya que se trata de 
una abstención, en tanto que sus efectos no trascienden al mundo fáctico, es decir, no modifican el 
estado de las cosas en la esfera física, sino sólo en el ámbito de lo formal, al omitirse realizar los actos 
necesarios para cumplir el laudo condenatorio, por lo que solamente permanece ese estado de 
inejecución, lo que se traduce en que se trata de una omisión simple que carece de efectos positivos, al 
margen de que ese “no hacer” conlleve que mientras las autoridades persistan con la abstención 
reclamada, el quejoso continúe resintiendo una afectación en su derecho de acceso a la justicia. Una 
interpretación en contrario implicaría que todas las omisiones tendrían efectos positivos al provocar en 
mayor o menor medida, justificada o injustificadamente, una afectación en la esfera jurídica de quien 
resiente esa abstención, ya que con independencia del sentido del actuar que pudieran llevar a cabo las 
responsables, la materia del juicio de amparo es su omisión, es decir, un no actuar, y un acto omisivo es 
el que deberá determinarse, en caso de existir, si es o no vulnerador de derechos humanos, no así los 
actos que pudieran desplegar las autoridades responsables. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 33/2018 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONALIDAD AL CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN PREVIA O CONEXA, 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1076, fracción VI, del Código de Comercio, la caducidad 
de la instancia en los asuntos mercantiles no opera, entre otros casos, cuando es necesario esperar 
una resolución de cuestión previa o conexa emitida por el juez del conocimiento o por otras autoridades. 
Ahora bien, la excepción de falta de personalidad constituye una "resolución de cuestión previa o 
conexa", en tanto que es un tópico de naturaleza significativa que incide directa e inmediatamente en la 
debida continuación del procedimiento y que constituye un elemento esencial para el dictado de la 
sentencia, pues se erige como un presupuesto procesal tendiente a la demostración de las atribuciones 
o facultades necesarias que tiene la persona o individuo interviniente, para acudir ante el órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus pretensiones. Por tanto, la excepción de falta de personalidad 
interrumpe el plazo para que opere la caducidad de la instancia en materia mercantil, pues se trata de 
una condicionante para el dictado de una sentencia válida. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017787  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXI. J/14 L (10a.)  
 
AUTO DICTADO EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LAUDO, QUE NIEGA PROVEER SOBRE 
UNA MEDIDA DE APREMIO O IMPONER UNA DE MAYOR ENTIDAD PARA EJECUTARLO. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR AFECTAR EL DERECHO 
SUSTANTIVO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 

El acto de carácter negativo que tiene la consecuencia de no dictar una medida eficaz para lograr el 
cumplimiento cabal del laudo que constituye cosa juzgada, constituye una resolución que tiene una 
autonomía propia de la materia resuelta en el laudo, que es cosa juzgada y a la vez afecta de manera 
directa, inmediata y materialmente el derecho de la parte vencedora a que el laudo se ejecute de 
manera eficaz y, por ende, afecta el derecho sustantivo a una tutela judicial efectiva reconocido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, y particularmente el derecho a que las 
resoluciones se emitan de manera pronta, completa e imparcial; esto es, la ejecución de una sentencia 
o laudo que constituye cosa juzgada es un derecho a la jurisdicción de carácter sustantivo al ser 
inherente al derecho a que se administre justicia, pues una sentencia o laudo con calidad de cosa 
juzgada solamente tiene eficacia para el gobernado cuando el derecho reconocido, constituido, 
declarado o restituido, ingresa materialmente a su patrimonio de manera total y plena. En consecuencia, 
el juicio de amparo indirecto procede contra el auto dictado en el periodo de ejecución de laudo que 
niega proveer sobre una medida de apremio o imponer una de mayor entidad para ejecutarlo, toda vez 
que afecta el derecho sustantivo a una tutela judicial efectiva y porque aun cuando dicha negativa no 
tenga la consecuencia de paralizar en forma total la ejecución del laudo, sí tiene la de obstaculizar de 
manera indefinida su ejecución del laudo, con lo cual no se logra una justicia pronta y eficaz. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017786  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.P. J/8 K (10a.)  
 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA CUMPLIR EL REQUISITO FORMAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 124, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ QUE "ABIERTA LA 
AUDIENCIA SE PROCEDERÁ A LA RELACIÓN DE CONSTANCIAS", BASTA QUE EN AQUÉLLA 
SE CERTIFIQUE QUE SE DIO LECTURA A LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE. 
 
El artículo 124, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece, en lo conducente, que "abierta la 
audiencia, se procederá a la relación de constancias". Si se parte de dicha referencia normativa, no 
puede afirmarse que se configure una transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento en 
el juicio de amparo indirecto, cuando al celebrarse ese acto procesal únicamente se precise que se da 
lectura a las constancias del expediente y que se tienen por reproducidas, sin que queden plasmadas 
por escrito en esa diligencia, pues ello constituye un requerimiento extremo no previsto en los artículos 
107, párrafo primero, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 124 
indicado pues, por el contrario, si se atiende a los principios que emanan de los artículos 17, párrafos 
segundo y tercero, de la Constitución Federal, 2, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, así como 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 
concluye que en la resolución de los asuntos jurisdiccionales, las autoridades deben privilegiar, por 
encima de los aspectos formales, la resolución de fondo, toda vez que esta prevención evitará que en 
un juicio o procedimiento seguido en forma de juicio se impongan obstáculos entre la acción de las 
autoridades y las pretensiones de los justiciables, o bien, límites a las funciones de las autoridades en la 
decisión de fondo del conflicto; lo que deriva en que basta que en la audiencia constitucional se 
certifique que se dio lectura a las constancias del expediente para entender que fueron relacionadas 
dentro de esa actuación procesal. Además, lo trascendente es que los actos desarrollados en la primera 
fase del acto mencionado (invocación de constancias, pruebas, alegatos y la intervención de las partes) 
se vean asentados en forma congruente en el fallo que ponga fin al acto unitario (audiencia 
constitucional y sentencia). 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017785  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 24/2018 (10a.)  
 
"RESOLUCIÓN FAVORABLE" DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
El concepto de "resolución favorable" conforme al precepto citado, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, supone el dictado de una sentencia por un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que resuelva de manera absoluta la pretensión del actor y le otorgue el máximo 
beneficio, con independencia del tipo de nulidad declarada. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017781  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXI. J/15 A (10a.)  
 
OFICIO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL POR EL QUE INFORMA A LOS JUSTICIABLES EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO. NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO, POR LO QUE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE AL ACTUALIZARSE LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXIII 
DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
El oficio por el que la autoridad municipal informa a los justiciables el contenido del artículo 5 del 
Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, que prevé los 
requisitos para que los estacionamientos al público vinculados a establecimientos mercantiles 
construidos y destinados por los centros, plazas comerciales y tiendas de autoservicio para el uso de 
sus clientes, puedan realizar el cobro de una tarifa por la prestación de este servicio, no constituye un 
acto de aplicación de dicho precepto reglamentario al no generarles, hasta el momento en que se les 
comunicó, perjuicio alguno en su esfera de derechos tutelados constitucionalmente, ya que su 
actualización está sujeta a una serie de eventualidades que pueden dar lugar a sanciones e 
infracciones en términos del artículo 41 del propio reglamento, lo que no acontece con la sola 
expedición y comunicación del oficio, pues en su contenido no se aprecia la imposición de corrección 
administrativa alguna, y menos aún el apercibimiento de imponérseles, por el contrario, sino que sólo se 
les informa la vigencia del texto normativo previniéndoles evitar incurrir en los supuestos de sanción. 
Consecuentemente, cuando se impugna el oficio de mérito a través del juicio de amparo, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la ley de la materia. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: III.3o.T. J/7 (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA LABORAL. LA CONSTITUYE LA 
FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA EN LAS ACTUACIONES TRASCENDENTES 
(AUTO DE RADICACIÓN, ACUERDOS DE ADMISIÓN O DESISTIMIENTO DE PRUEBAS, AUTO 
POR EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, ENTRE OTROS) LO QUE PROVOCA SU 
INVALIDEZ Y LA DE LAS ACTUACIONES SUBSECUENTES. 

 
La Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 609, 620, 623, 625, 641, 721, 837 y 839, establece la 
integración de las Juntas especiales, su funcionamiento, así como el tipo de resoluciones que pueden 
dictar, destacándose que si se trata de actuaciones de mero trámite, bastará la presencia de su 
presidente o del auxiliar para llevar adelante la actuación, salvo los casos de excepción establecidos por 
la propia norma: (personalidad, competencia, aceptación de pruebas, desistimiento de la acción y 
sustitución patronal), debiendo estar presentes sus integrantes y autorizadas, en todos los casos, por su 
secretario (excepción hecha de las encomendadas a otros funcionarios) quien, incluso, incurrirá en falta 
en caso de no realizarlo. En este sentido, la Segunda Sala del Alto Tribunal, en las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 147/2004 y 2a./J. 148/2004, se pronunció respecto del alcance de la certificación 
realizada por el secretario de la Junta en torno a su debida integración, y señaló que bastará con que 
dicho funcionario la haga constar, para que la actuación sea válida, incluso ante la falta de firma de 
alguno de sus integrantes. Lo anterior evidencia la importancia de la firma del secretario en todas las 
actuaciones del procedimiento, pues de no advertirse ésta en alguna de las trascendentes –como el 
auto de radicación, los acuerdos de admisión o desistimiento de pruebas, así como el auto por el que se 
declara cerrada la instrucción–, se actualiza la hipótesis prevista en la fracción XI del artículo 172 de la 
Ley de Amparo, y deben estimarse violadas las formalidades esenciales del procedimiento que afectan 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, al practicarse en forma distinta a la 
prevista por la ley, lo que provoca su invalidez y la de las actuaciones subsecuentes, de ahí que deba 
reponerse el procedimiento, lo cual debe ser examinado de oficio y con independencia de quién 
promueva el amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017961  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VII.L. J/9 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO LA DEPENDENCIA 
DETERMINE SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UNA POBLACIÓN A OTRA DEBE JUSTIFICAR 
QUE LA ORDEN RESPECTIVA SE ORIGINA POR ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 
 

El precepto citado establece que la entidad pública puede determinar el traslado de un trabajador de 
una población a otra por reorganización o necesidades del servicio, por desaparición del centro de 
trabajo y por permuta debidamente autorizada, lo que implica que se le cubran los gastos de viaje y 
viáticos cuando el traslado sea por un periodo menor a 6 meses, y si es mayor a este término tendrá 
derecho a que se le cubran los gastos del transporte del menaje de casa indispensable para la 
instalación de su cónyuge y sus familiares, en las líneas y grados ahí precisados, con la excepción, en 
ambos casos, de que haya sido el propio trabajador quien haya solicitado el traslado indicado. Ahora 
bien, dicho precepto es aplicable a los trabajadores de confianza, quienes tienen reconocidos sus 
derechos laborales por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya fracción XIV dispone que gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, el cual no puede ser restringido; 
por ello, tienen derecho a que se les haga saber la causa por la cual se les cambia de adscripción o se 
ordena su traslado de una población a otra, pues tal circunstancia implica que se les cubran gastos de 
traslado o viáticos. Se arriba a lo anterior, pues la exclusión reflejada en el artículo 11, fracción I, de la 
Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, sólo está referida al principio de estabilidad en el 
empleo y a las prerrogativas propias de los trabajadores de base; sin embargo, en la medida en que el 
cambio de adscripción de un empleado puede entrañarle una afectación, en aras de tutelar las medidas 
de protección al salario y de seguridad social que permitan deducir los derechos correspondientes, en 
su caso, ante los tribunales laborales competentes, es necesario que la entidad patronal haga del 
conocimiento del trabajador de confianza la causa del porqué se le cambia de adscripción o se le 
traslada de domicilio laboral. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017957  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 98/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA LA 
FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA MEJORA Y 
MANTENIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO. 

 
En términos generales, todo procedimiento de licitación tiene la finalidad de regular que la prestación de 
los servicios públicos por parte de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y los órganos 
político-administrativos, se encuentre ajustada a derecho, administrándose los recursos públicos con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer adecuadamente su destino. 
Así, si se lleva a cabo una licitación para la mejora y mantenimiento en la prestación de un servicio 
público, resulta evidente que responde a disposiciones de orden público y al interés social, pues atiende 
a la demanda de un mejor servicio en beneficio de la colectividad. Con base en esta circunstancia, por 
regla general es improcedente otorgar la suspensión solicitada por el quejoso, contra la formalización y 
ejecución del contrato respectivo, al no colmarse los requisitos del artículo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo, pues de concederse la medida cautelar, se contravendrían disposiciones de orden público y se 
seguiría perjuicio al interés social, en tanto que la colectividad tiene interés en la defensa y 
mejoramiento en la prestación de los servicios públicos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017956  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.C. J/29 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE CUANDO SE OMITA OBSERVAR UNA 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE RESULTE DE 
APLICACIÓN EXACTA AL CASO CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA 
DE LA LEY, QUE DEJE SIN DEFENSA AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 217 de la Ley de Amparo establece un sistema de observancia obligatoria de la 
jurisprudencia que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando tanto en Pleno como en 
Salas. Por lo que todos los juzgadores resultan vinculados con los criterios interpretativos del Máximo 
Tribunal del País, pues tienen la obligación ineludible de acatarlos a partir del día hábil siguiente a aquel 
en que son publicados en el Semanario Judicial de la Federación, debiendo hacerlo en todas las 
resoluciones que dicten en el ejercicio de sus funciones. Por tanto, cuando se advierta la falta de 
observancia e inaplicación de los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que resulten ser conducentes al caso concreto, ya sea porque definan o resuelvan el punto 
medular sometido a la competencia de los tribunales, ese proceder constituye una violación manifiesta 
de la ley, que deja sin defensa al justiciable, cuando se comete en la emisión de la resolución revisada. 
Por lo que, en ese supuesto, procede suplir la queja deficiente, conforme a la fracción VI del artículo 79 
de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017954  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 92/2018 (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS. TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL QUE RECLAMEN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, DEBE 
APLICARSE LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO RESPECTIVO. 

 
Si bien de los artículos 386, 387 y 396 de la Ley Federal del Trabajo, se infiere que en la elaboración de 
los contratos colectivos de trabajo debe imperar el principio de libertad contractual, esa libertad no es 
absoluta, pues está condicionada a que no se estipulen derechos inferiores a los contenidos en el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se pacten cláusulas que 
contravengan disposiciones de orden público. En ese sentido, tratándose de trabajadores del Instituto 
Mexicano del Seguro Social que ejerzan la acción de reinstalación por despido injustificado, debe 
aplicarse la cláusula 56 del contrato colectivo de trabajo respectivo, al conceder mayores beneficios a 
los previstos en la Ley Federal del Trabajo, ya que además de la reinstalación, garantiza al trabajador el 
pago de 90 días de sueldo tabular vigente a la fecha de separación, así como el pago de salarios 
vencidos desde esta fecha hasta que se le reinstale –cuya cuantificación debe realizarse en términos 
del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo– habida cuenta que en el supuesto de que el Instituto se 
negare a reinstalarlo o a someter sus diferencias al arbitraje, le garantiza el pago de una indemnización 
equivalente a 150 días de salario y una liquidación por antigüedad igual a 50 días por año laborado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017953  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 96/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DE UN RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL PREVIO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2002, 
sostuvo que son improcedentes los recursos establecidos en la Ley de Amparo para verificar si se 
encuentra cumplida o no la ejecutoria dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito en un recurso de 
revisión fiscal. En ese contexto, si se revocó la sentencia impugnada por ese medio de defensa, sin que 
se haya otorgado plenitud de jurisdicción al tribunal administrativo responsable, la lógica del diseño del 
recurso de revisión fiscal implica que procede contra la sentencia dictada en cumplimiento, siempre y 
cuando se actualice alguno de los supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo pues, en ese caso, resulta ser la única vía para determinar si efectivamente 
se encuentra cumplida la ejecutoria de mérito, con lo que no se atenta contra la institución de la cosa 
juzgada, ya que no se analiza nuevamente el pronunciamiento de fondo previo, sino si el tribunal 
administrativo responsable cumplió o no con lo ordenado por el Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017944  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, DESDE UN INICIO, 
DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 

 
El auto inicial del Juez de Distrito que declara sin materia el incidente de suspensión derivado de un 
juicio de amparo indirecto, causa perjuicio al quejoso y se traduce, materialmente, en que no obtendrá 
la suspensión provisional del acto reclamado; por ende, esa decisión del órgano de amparo puede 
equipararse, desde un punto de vista jurídico formal, al auto que niega la suspensión provisional, por lo 
que, dada la naturaleza de la medida cautelar y su fin (mantener viva la materia del amparo), no es 
dable posponer el análisis de su legalidad, de ahí que, en su contra, procede el recurso de queja 
conforme al inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo, pues sólo así se salvaguarda 
la interpretación más favorable a la plena efectividad del ejercicio de la acción o principio pro actione, 
respecto de la interposición del recurso, privilegiando los derechos humanos de acceso a la justicia y a 
una tutela judicial efectiva, en pleno reconocimiento al principio pro persona. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017943  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/75 C (10a.)  
 

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EL INCIDENTE DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS CON LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA AFIANZADORA 
QUE EXPIDIÓ LA PÓLIZA PARA QUE TUVIERA EFECTIVIDAD DICHA MEDIDA CAUTELAR TIENE  
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO. 
 

Con independencia de que se aplique la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 10 de enero de 1936 o el ordenamiento vigente, la afianzadora que expidió la póliza para que tuviera 
efectividad la suspensión del acto reclamado tiene legitimación para interponer el recurso de queja 
contra la resolución que decide el incidente de daños y perjuicios causados con esa medida cautelar, 
tanto si se ostenta como persona extraña al procedimiento incidental, como si actuó como parte en esa 
incidencia, porque en los supuestos en que sea aplicable la Ley de Amparo de 1936, el fundamento de 
la legitimación se encuentra en la parte final de su artículo 96, en donde se reconoce esta calidad a 
quien haya propuesto la fianza o contrafianza; de modo que ante esa expresión legal, no hay razón para 
negar legitimación a la institución de fianzas en cuanto a la interposición de la queja. A igual conclusión 
se llega en los casos en que sea aplicable solamente la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, porque aun cuando ésta no contiene un precepto similar al artículo 
96 de la legislación anterior, el artículo 1o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a aquélla, en términos del último párrafo de su artículo 2o., proporciona el concepto de 
interés, como requisito indispensable, tanto para ejercer acciones y contradecirlas, como para hacer 
valer recursos. De ahí que, si se parte de la base de que el interés es la relación jurídica entre la 
situación irregular que se denuncia con la providencia que se pide para subsanar esa irregularidad y se 
advierte, además, que lo solicitado es el medio idóneo y útil para proporcionar a la esfera jurídica 
lesionada la protección prevista por el derecho, aplicado este concepto a la situación de la af ianzadora 
condenada al pago de las pólizas referidas, se obtiene que le asiste interés para interponer el recurso 
de queja contra esa condena, porque ante la ilegalidad atribuida a la resolución recurrida acude al 
medio idóneo y útil que le proporciona el inciso f) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo, 
para subsanar la infracción aducida. En ese sentido, si se considera que existe interés para interponer 
la queja y además puede individualizarse en la persona de la institución de fianzas, esto lleva a concluir 
que también está legitimada para interponer el medio de impugnación, al defender un interés propio, 
pues alguien que fuera completamente ajeno al procedimiento incidental no podría defender el interés 
individualizado en la afianzadora, máxime que al ser patente que la institución de fianzas puede 
defender ese interés propio a través de la queja si fue parte y tuvo intervención en el procedimiento 
incidental correspondiente, por mayoría de razón es admisible el recurso, si éste se interpone, sobre la 
base de que quien lo hace valer es persona extraña a la incidencia, porque a las razones precedentes 
dadas para apoyar la legitimación se agrega la conculcación al artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tanto por producirse una condena, sin que previamente se le oyera y 
venciera, como por la inobservancia al principio general de derecho res inter alios acta, conforme al 
cual, lo decidido en el incidente sólo puede afectar a las partes que intervinieran en él, sin que la 
decisión pueda alcanzar a una persona extraña. Además, la afianzadora inaudita no tiene a su alcance 
el juicio constitucional, por impedirlo el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, que prevé la 
improcedencia de ese proceso constitucional contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en 
ejecución de las mismas. 
 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017933  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 90/2018 (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN. NO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO LABORAL CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VARÍA EL 
LUGAR PARA DESAHOGARLA Y SEÑALA EL DE SUS INSTALACIONES, CUANDO EL PATRÓN 
LA OFRECIÓ PARA EXAMINAR LOS DOCUMENTOS QUE TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y 
EXHIBIR EN EL JUICIO. 

 
Del artículo 827 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que para la admisión de la prueba de 
inspección su oferente debe precisar, entre otros elementos, el lugar para su práctica; asimismo, de 
acuerdo con los diversos numerales 828 y 829 del ordenamiento legal citado, corresponde a la 
autoridad laboral fijar los términos conforme a los cuales debe desahogarse. En relación con el requisito 
mencionado, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 39/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no existe impedimento para desahogarla en un domicilio diferente a aquel en el 
que se encuentran los documentos materia de la prueba, pudiendo válidamente hacerlo en el local de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. En ese sentido, no se actualiza una violación a las leyes del 
procedimiento laboral, si al proveer sobre el desahogo de la prueba de inspección la Junta decide, de 
manera justificada, variar el lugar para llevarlo a cabo señalando el de sus instalaciones, cuando ésta 
haya sido ofrecida por el patrón respecto de los documentos que en términos del artículo 804 de la ley 
laboral está obligado a conservar y exhibir en juicio, siempre que tales documentos sean susceptibles 
de sustraerse de su domicilio, debido a que dicha determinación cumple con el objeto de la prueba, 
pues permite a la Junta llegar al conocimiento de los hechos, así como dar celeridad al trámite de los 
juicios laborales, al garantizar la economía, concentración y sencillez del proceso. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 2a./J. 102/2018 (10a.)  
 
MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. SU 
ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO LOCAL ES UN ACTO SOBERANO EMITIDO EN USO DE 
FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El artículo 60 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece sustancialmente, que para la 
elección de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, el Consejo de la Judicatura, previa 
convocatoria realizada por el Congreso del Estado a la sociedad en general, someterá a consideración 
de éste una lista de candidatos al cargo, y que por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, elegirá al Magistrado que deba cubrir la vacante dentro de un término improrrogable de 30 
días; de lo que se concluye que quien elige de manera independiente a esos juzgadores, sin injerencia 
de algún otro ente o poder público, es el Poder Legislativo. Entonces, si la elección de los Magistrados 
no requiere de la aprobación, supervisión o aval de algún otro órgano o ente público, esto significa que 
se está ante un acto soberano emitido en uso de facultades discrecionales y, por tanto, esa elección y el 
procedimiento que le antecede no son impugnables a través del juicio de amparo, al actualizarse el 
supuesto contenido en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, por cuanto prevé que ese juicio 
es improcedente cuando se reclaman, entre otras, resoluciones de las Legislaturas de los Estados o de 
sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, relativas a la elección de funcionarios en los 
casos en que las Constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o 
discrecionalmente. Además, el hecho de que en el procedimiento de elección corresponda a la 
Comisión de Justicia del Congreso Local calificar que los candidatos reúnen los requisitos para ocupar 
el cargo de Magistrado, lo cual queda plasmado en el dictamen que somete a consideración de la 
Asamblea, es una circunstancia que no disminuye el carácter soberano de la facultad de nombramiento, 
ya que una vez elaborada la lista respectiva, y sometida a votación ante el Pleno del Congreso, queda a 
discreción de cada diputado emitir su voto; y la valoración que en lo personal realicen dichos 
legisladores de las aptitudes de cada uno de los candidatos, es una cuestión que corresponde a su 
fuero interno al momento de votar. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVIII.L. J/5 L (10a.)  
 
INTERESES. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD LABORAL TARDA MÁS DE 6 MESES EN EL DICTADO DEL LAUDO. 

 
De los artículos 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, no se advierte la intención 
del legislador ordinario de regular el pago de intereses como medida resarcitoria por la tardanza en el 
dictado del laudo en materia laboral burocrática, sin embargo, este silencio legislativo no implica llegar 
al extremo de que, a través de la interpretación, puedan crearse instituciones jurídicas no previstas en 
las leyes, o que a partir de ello, bajo una interpretación sistemática, se pueda recurrir a otras 
legislaciones que contengan esa posibilidad, sobre todo, porque no se trata de un silencio legislativo 
que desatienda algún mandato constitucional expreso, sino que la institución legislativa relativa debe 
ser creada por el legislador local, en el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones. 
Por tal motivo, si la ley burocrática del Estado de Morelos no contempla la figura del pago de intereses 
como medida para indemnizar el retardo en el dictado de los laudos después de 6 meses, es inconcuso 
que no opera la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo que sí lo establece, toda vez que dicha 
supletoriedad no tiene el alcance de crear esa institución jurídica, pues su función es suplir deficiencias. 
Dicho de otro modo, la supletoriedad de leyes, salvo disposición expresa, no puede implicar la 
obligación del pago de intereses en la legislación objeto de supletoriedad. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
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INTERÉS JURÍDICO PARA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO QUE INICIE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS 
(OBLIGACIONES) A LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES. LO TIENEN LOS 
CONCESIONARIOS DE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DENUNCIANTES 
QUE PRETENDAN CONTRATAR LOS SERVICIOS OFERTADOS POR AQUÉLLOS. 

 
En el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, de 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinó al agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y le impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia, entre las cuales se encuentran la obligación de suscribir convenios con los 
concesionarios que lo soliciten, para la desagregación efectiva de su red local, la prestación de servicios 
mayoristas de arrendamiento de enlaces dedicados, y para el uso compartido de su infraestructura 
pasiva, así como mantener a disposición de aquéllos la información completa y actualizada respectiva. 
En estas condiciones, la suscripción de los convenios aludidos genera un derecho subjetivo en favor del 
concesionario solicitante para exigir su cumplimiento. Por tanto, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que pretendan contratar los servicios ofertados por el agente económico 
preponderante y denuncien ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el incumplimiento de las 
medidas señaladas, tienen interés jurídico para intervenir en el procedimiento que aquél inicie, pues la 
resolución que emita incidirá en su esfera jurídica, al involucrar el alcance y la eficacia de un derecho 
subjetivo concreto, como es reconocer y concretar el puntual cumplimiento de una medida asimétrica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 97/2018 (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS JUBILADOS CON ANTERIORIDAD A LA 
DETERMINACIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD POR RIESGO, SÓLO SE TOMARÁN EN 
CUENTA LOS INCREMENTOS AL SALARIO GENERADOS HASTA EL MOMENTO EN QUE 
CONCLUYÓ LA RELACIÓN LABORAL. 

 
Conforme al artículo 66, inciso h), del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, los trabajadores de confianza tienen derecho a recibir una 
indemnización por riesgo de trabajo, para cuyo cálculo se tomará el salario ordinario que perciban en el 
momento de ocurrir el riesgo con los aumentos posteriores hasta que se determine el grado de 
incapacidad o el de la fecha en que se produzca la muerte; sin embargo, en dicha disposición no se 
prevén los incrementos cuando quien reclama la indemnización sea un trabajador de confianza jubilado 
y el grado de incapacidad por riesgo se haya determinado con posterioridad a la fecha de jubilación. No 
obstante, esa omisión no significa que deban considerarse los incrementos generados con posterioridad 
a la fecha de la jubilación, pues acorde con la interpretación de la fracción XIV del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 484 
de la Ley Federal del Trabajo, la indemnización referida deberá cuantificarse tomando en consideración 
los incrementos al salario generados durante la vigencia de la relación laboral. Por tanto, al ser la 
jubilación una forma de terminación del vínculo de trabajo, no es dable que se tomen en cuenta los 
incrementos al salario posteriores a la fecha en la que el trabajador se jubiló. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017899  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/51 A (10a.)  
 
FOTOINFRACCIÓN. PARA LA VALIDEZ DE LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRÁNSITO DETECTADA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, EMITIDA CON LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL AGENTE SUSCRIPTOR, ES 
INNECESARIO QUE SE ASIENTEN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 13 
DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. 

 
Conforme a los artículos 3, fracciones V y XIV, 7 a 9, y 11 a 13 de la legislación aludida, para que un 
documento impreso signado con firma electrónica avanzada (como es la cédula de notificación de la 
sanción impuesta por infracción a las normas de tránsito detectada por medios electrónicos, emitida con 
la firma electrónica del agente suscriptor) produzca los mismos efectos y tenga igual valor probatorio 
que un documento con firma autógrafa, basta con que contenga la cadena de caracteres alfanuméricos 
que resulte de usarla y que esté respaldado por el certificado electrónico mediante el cual puedan 
verificarse la integralidad y autoría del documento respectivo. Por tanto, es innecesario que se plasmen 
los datos que debe contener el certificado electrónico para considerarse válido, pues no existe 
obligación de que al firmar electrónicamente un documento impreso, se señalen los datos que establece 
el artículo 13 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Jalisco y sus Municipios, pues 
en atención al diverso 11, fracción V, del referido ordenamiento legal, para que la firma electrónica 
avanzada se considere válida, entre otros requisitos, debe estar respaldada por un certificado 
electrónico expedido por algún prestador de servicios de certificación, o bien, por una autoridad 
certificadora y, en su caso, debe cumplir con los requisitos del artículo 12, sin que ello implique que en 
el documento en el que se haga uso de la firma electrónica avanzada (en este caso las cédulas de 
notificación de infracción), se establezcan, además, los datos que debe contener el certificado 
electrónico, en atención a que en las cédulas combatidas se expresó la voluntad de la autoridad para 
emitir dichos actos, al plasmar la línea o cadena de caracteres alfanuméricos asociados al documento 
electrónico original, la cual se genera mediante el uso de la firma electrónica avanzada y que se 
encuentra amparada por un certificado electrónico vigente a la fecha de la resolución, en términos del 
artículo 8 de la ley citada. Además, conforme al artículo 22 del mismo cuerpo legal, es responsabilidad 
del destinatario verificar la fiabilidad de la firma electrónica avanzada y revisar los límites de su uso y de 
su validez, así como la vigencia o revocación del certificado electrónico. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017895  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 36/2018 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORAL MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "SIGNOS 
EXTERIORES DEL INMUEBLE" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
La disposición normativa apuntada establece, entre otras cuestiones, que en la diligencia del 
emplazamiento al juicio oral mercantil, el notificador se identificará ante la persona que atienda su 
llamado y asentará en el acta respectiva los medios por los que se cerciore de ser el domicilio del 
buscado, así como los "signos exteriores del inmueble" que puedan servir de comprobación de haber 
acudido al domicilio señalado como el del buscado. Este requisito obedece a la necesidad de cuidar la 
efectiva realización del emplazamiento que si bien ya de suyo constituye el acto procesal de mayor 
entidad en todo proceso judicial, tratándose del juicio oral adquiere una mayor importancia, que justifica 
la exigencia al actuario judicial de cumplir con una serie de requisitos adicionales a los que 
tradicionalmente se establecían para su práctica, pues ante la supresión de las notificaciones 
personales durante el juicio, debe existir mayor certidumbre de que el demandado ha adquirido pleno 
conocimiento de la instauración de un proceso judicial en su contra, el lugar donde se le ha demandado, 
el Juez que conoce de la causa y el contenido de la demanda, para que quede en aptitud de acudir a 
las audiencias en las que tendrá oportunidad de ser notificado de las decisiones que ahí se adopten y 
producir su defensa. En ese sentido, la obligación del actuario judicial de asentar los "signos exteriores 
del inmueble" exige una descripción objetiva de las características físicas del lugar en el que dicho 
funcionario judicial se ha constituido para la práctica de la diligencia, que haya apreciado mediante sus 
sentidos y que sean suficientes para identificarlo y ubicarlo, sin perjuicio de que pueda allegarse de 
otros medios para integrar su actuación, como puede ser el uso de nuevas tecnologías que le permitan 
tomar imágenes del lugar o bien describir la media filiación de la persona con la que entendió la 
diligencia, pedir información a alguno de los vecinos cercanos, etcétera. En ese sentido, el requisito de 
registrar los signos exteriores del inmueble no se colma con el hecho de que el actuario asiente que 
tuvo a la vista el nombre de la calle y el número del inmueble, pues además de que esos datos no 
corresponden a una descripción del lugar, su vaguedad impide tener por satisfecha la formalidad 
apuntada, lo que genera la nulidad de la diligencia, siempre que dicha actuación no haya sido 
convalidada. 
 
PRIMERA SALA 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017889  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/47 P (10a.)  
 
DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE AMPARO DE RESPETARLOS, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS FACULTA PARA QUE AL CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS HAGAN MENCIÓN DESTACADA DE LA EXISTENCIA DE OTROS DERECHOS QUE 
DEBEN SEGUIRSE RESPETANDO AL QUEJOSO, SIEMPRE QUE TENGAN VINCULACIÓN CON 
LOS ACTOS INICIALMENTE RECLAMADOS Y CON LAS AUTORIDADES QUE HAYAN SIDO 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 
 
El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligación de todas las autoridades del Estado Mexicano de respetar los derechos humanos y, en el 
ámbito de sus competencias, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones en su 
contra; en ese sentido, en observancia del deber constitucional de respeto, resulta acorde a la 
competencia de las autoridades que conozcan del juicio de amparo que al decretar una medida cautelar 
de suspensión, hagan mención destacada, de manera potestativa, de la existencia de otros derechos 
fundamentales que, según el caso concreto, asistan al quejoso y que deben seguirse respetando por las 
autoridades responsables, siempre que tengan vinculación con los actos inicialmente reclamados y con 
las autoridades señaladas como responsables, pues dicha facultad tiene como finalidad favorecer, 
desde la labor jurisdiccional, una cultura de respeto a los derechos fundamentales, con el fin de evitar, 
en la medida de lo posible, conflictos que eventualmente pueden suscitarse en las relaciones de los 
gobernados con las autoridades, en cada situación concreta que llegue al conocimiento de las 
autoridades de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017879  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/45 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA 
DE LEVANTAR EL ASEGURAMIENTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN DONDE SE MANTIENE LA RETENCIÓN DEL OBJETO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR. 
 
Del artículo 37 de la Ley de Amparo deriva que para fijar la competencia por razón de territorio para 
conocer del juicio de amparo indirecto, por regla general, debe atenderse a la ejecución material, 
consistente en la cualidad que tiene un acto, omisión o norma general, para producir un cambio en el 
mundo fáctico o una afectación material en algún derecho del gobernado. Así, la negativa del Ministerio 
Público de levantar el aseguramiento de un bien sí tiene ejecución material, al ser un acto en el que, a 
partir de una reevaluación a las circunstancias del caso concreto, el representante social determina la 
continuidad de la medida cautelar impuesta y, por tanto, ocasiona indirectamente que el bien continúe 
asegurado, produciéndose una nueva afectación material sobre aquél. Así, en términos del párrafo 
primero del artículo aludido, la autoridad competente para conocer del juicio de amparo promovido 
contra la negativa del representante social de levantar el aseguramiento de un bien, y resolverlo, es el 
Juez de Distrito que tenga jurisdicción en el lugar en donde se está ejecutando dicho acto, es decir, 
donde continúa la retención del bien objeto de la medida cautelar, en el entendido de que en el caso de 
bienes, ocurrirá en el lugar en el que físicamente se encuentren asegurados y, tratándose de cuentas 
bancarias, en el sitio donde se localice la sucursal bancaria a la que corresponde la cuenta, con lo que 
se logra congruencia con los criterios que versan sobre el órgano jurisdiccional competente para 
conocer del juicio de amparo en el que se reclama el acuerdo de aseguramiento, reduciendo la 
posibilidad del dictado de sentencias contradictorias sobre un punto jurídico estrechamente relacionado, 
garantizando la continencia de la causa y maximizando la protección de los derechos fundamentales a 
la seguridad jurídica y de acceso a la impartición de justicia de manera pronta, completa y expedita. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017878  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/21 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 
25, FRACCIÓN I, INCISOS A), B) Y C), DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2017 Y EL ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
NÚMERO A/050/2016, QUE ESTABLECE LOS FORMATOS Y MEDIOS PARA REPORTAR LA 
INFORMACIÓN REFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y TRANSITORIO DÉCIMO TERCERO DE 
LA LEY CITADA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2016. SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA O, 
EN SU CASO, ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
El artículo 25, fracción I, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2017, así como el Acuerdo Número A/050/2016, emitido por la Comisión Reguladora de Energía, 
mediante el cual se establecen los formatos y medios para reportar la información referida en los 
artículos 25, 26 y Transitorio Décimo Tercero de la ley citada en materia de gasolinas y diésel, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2016, imponen a los titulares de 
permisos de distribución y expendio al público de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado de 
petróleo y propano, la obligación de remitir periódicamente a la Comisión Reguladora de Energía, 
información diversa relacionada con el desempeño de su actividad económica, de donde se concluye 
que cuando se impugnan esas disposiciones a través del juicio de amparo indirecto, su conocimiento 
corresponde a los Juzgados de Distrito con competencia mixta o, en su caso, especializados en materia 
administrativa, en virtud de que las mismas únicamente entrañan la obligación para sus destinatarios de 
generar y remitir información de precios de venta al público, volúmenes comprados y vendidos, así 
como la estructura corporativa y de capital, sin que con ello se materialice algún acto que implique el 
ejercicio de facultades relativas a la materia de competencia económica, reservada a los órganos 
jurisdiccionales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, referidos en el Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, toda vez que la sola emisión de las normas aludidas no se relaciona de manera inmediata con 
algún acto que pudiera atentar o afectar la libre competencia en el expendio de gasolinas y diésel, y 
además, porque las autoridades responsables no son uno de los órganos autónomos mencionados en 
el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017871  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/46 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO. EL JUEZ DE DISTRITO NO 
MODIFICA LA MATERIA DEL AMPARO SI AL CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE PLANO 
RESPECTO DE AQUÉLLA, HACE MENCIÓN DESTACADA DE LOS DERECHOS DEL QUEJOSO A 
CONTAR CON UNA ESTANCIA ACORDE A SU DIGNIDAD HUMANA Y UNA CAMA PARA SÍ 
MISMO, PARA EL ÚNICO EFECTO DE QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CONTINÚEN 
RESPETÁNDOLO. 

 
El párrafo tercero del artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligación de todas las autoridades del Estado Mexicano de respetar los derechos humanos y, en el 
ámbito de sus competencias, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones en su 
contra; en ese sentido, resulta acorde a la competencia de las autoridades que conozcan del juicio de 
amparo, que potestativamente, al conceder la suspensión de plano respecto de una orden de traslado 
de un centro de reclusión a otro, efectúen una mención destacada de los derechos que asisten al 
quejoso de contar con una estancia acorde a su dignidad humana y una cama para sí mismo, aun 
cuando no hayan sido señalados como actos reclamados, para el único efecto de que las autoridades 
responsables continúen respetándolos, pues al no haberse reclamado su disfrute éste se presume, al 
tratarse de prerrogativas fundamentales de las personas privadas de la libertad dentro de un centro 
carcelario, en términos de los artículos 9, fracción I y 30 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, así 
como de la regla 19 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la Organización de 
las Naciones Unidas; en la inteligencia de que con dicho proceder el juzgador no modifica la materia del 
amparo, pues no incorpora nuevos actos ni tampoco la desborda, sino que únicamente puntualiza la 
existencia de otros derechos fundamentales relacionados con el acto inicialmente reclamado. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017869  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 91/2018 (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES. EL JUZGADOR FEDERAL ESTÁ FACULTADO PARA INTRODUCIR EN 
SU SENTENCIA EL ANÁLISIS DE NORMAS QUE NO FORMARON PARTE DE LA LITIS, SIEMPRE 
Y CUANDO ESTÉN ESTRECHAMENTE RELACIONADAS CON LA MATERIA DE LA 
IMPUGNACIÓN, POR CONSTITUIR UN SISTEMA NORMATIVO. 
 
En atención a que la legislación de la materia y los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establecen que el Juez de amparo debe fijar la pretensión fundamental del quejoso y resolver de 
manera congruente con ello, se considera que cuando el tema esencial de la litis vincula 
necesariamente el examen de otras disposiciones legales, en virtud de la íntima relación o dependencia 
que existe entre éstas, por constituir un sistema normativo, lo conducente es que el estudio de 
constitucionalidad comprenda las normas vinculadas estrechamente dentro del sistema de que se trate, 
aunque no hubieran sido señaladas expresamente por el quejoso en el escrito de demanda, habida 
cuenta que de ello depende la posibilidad de emitir un pronunciamiento que resuelva de manera íntegra 
y congruente lo reclamado, pues lo contrario implicaría una violación al derecho fundamental de 
administración de justicia completa, sin que ello implique que el juzgador federal pueda variar la litis al 
introducir al estudio normas –no reclamadas– que no correspondan con la pretensión fundamental del 
quejoso o que no estén vigentes al momento de la presentación de su demanda, ya que la materia de la 
impugnación es lo que permite sostener la existencia de una conexión entre diversas disposiciones 
legales, por contener elementos normativos que se complementan entre sí, lo cual justifica la necesidad 
de realizar un análisis integral de ese articulado que guarda estrecha relación. Este criterio no implica 
que quede al arbitrio del juzgador incluir actos no reclamados y que no estén vinculados con la litis, ya 
que cuando se hace referencia a "sistema normativo", se alude al conjunto de normas que regulan una 
figura jurídica particular y que están íntimamente relacionadas, de manera que ese sistema no pueda 
operar sin alguna de ellas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017859  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/52 A (10a.)  
 
AFIRMATIVA FICTA. LA PERSONA QUE ADUCE TENER UN DERECHO INCOMPATIBLE CON LA 
PRETENSIÓN DEDUCIDA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL RELATIVO, TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO SU FALTA DE LLAMAMIENTO A ÉSTE. 
 
Los artículos 108 a 114, inmersos en el Capítulo XVII, denominado "De los procedimientos especiales", 
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco (anterior a la reforma de su numeral 109, 
mediante decreto publicado en el Periódico Oficial Local el 21 de octubre de 2017), que regulan el 
"procedimiento especial de afirmativa ficta", no contemplaban la figura jurídica del tercero que tiene un 
derecho incompatible con la pretensión ahí deducida; y al ser ello así, de una simple interpretación 
gramatical y aislada de esa normativa podría llegar a considerarse que ese tercero no es parte formal 
de la relación jurídico-procesal en dicho procedimiento y que, por tanto, no existiría alguna razón válida 
para considerar su llamamiento. Sin embargo, de la interpretación sistemática y armónica de dichos 
preceptos, con lo establecido en el "Capítulo I", relativo a las "Disposiciones generales", 
específicamente en los artículos 2 y 3 del ordenamiento aludido, se descubre que no se produce la 
alternativa apuntada, pues de esa manera se concluirá que la persona que aduce tener un derecho 
incompatible con la pretensión deducida en el procedimiento especial de afirmativa ficta, sí es parte 
formal de la relación jurídico-procesal, y ciertamente debe ser emplazada de manera oficiosa o a 
petición de parte en respeto a sus derechos fundamentales de audiencia y defensa eficaz. Máxime que 
ello es congruente con la conceptualización unánime de la ley, la jurisprudencia y la doctrina sobre el 
carácter de "tercero" que reviste toda persona que reclama en nombre propio, o en cuyo nombre se 
reclama, la satisfacción de una pretensión, y aquella frente a la cual se reclama dicha satisfacción, bien 
como sujetos activos o pasivos de una determinada pretensión. Si a lo anterior se agrega que el 
"tercero" es cualquier persona que no figura en el proceso como actor o como demandado y puede 
tener esa connotación cuando sin ser parte en un juicio interviene en él para deducir un derecho propio, 
para coadyuvar con alguna de las partes si es llamada para ello o cuando tenga conocimiento de 
cualquiera que sea la resolución que se dicte por la autoridad judicial competente que puede causarle 
algún perjuicio irreparable, se concluye que el procedimiento especial de afirmativa ficta sí podría 
causarle un perjuicio irreparable si cuenta con un interés incompatible con el del promovente y, por ello, 
es que la legislación le dio la posibilidad de intervenir. Por último, aunque la solicitud de declaración de 
afirmativa ficta no es una demanda ordinaria, sí goza de sus características, precisamente por la 
existencia de una cuestión litigiosa, que consiste en verificar si transcurrió el plazo legal que tenía la 
autoridad de que se trate, si era la competente y si se cumplieron los requisitos para la expedición del 
acto solicitado a la propia autoridad. Consecuentemente, quien estime que debe ser llamado al 
procedimiento de afirmativa ficta, tiene legitimación para interponer el juicio de amparo indirecto 
reclamando la falta de audiencia.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018030  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/54 A (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA HARINA DE FRIJOL DESHIDRATADA DEBE 
TRIBUTAR CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16%, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE 
CAUSACIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
DICHA LEGISLACIÓN. 
 
La tasa del 0% establecida en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, es aplicable a la enajenación de productos "destinados exclusivamente a la alimentación". 
Asimismo, el último párrafo de dicha fracción señala que se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de 
los alimentos a que se refiere la misma fracción, cuando estén "preparados para su consumo" en el 
lugar o establecimiento en que se enajenen. Ahora bien, la harina de frijol deshidratada es un producto 
destinado exclusivamente a la alimentación, al ser apto para consumo humano, pues en este caso 
únicamente tendrían que seguirse las instrucciones marcadas en el envase relativo; sin embargo, es el 
resultado de un proceso de preparación o industrialización que transformó sus componentes en un 
producto distinto, que adicionalmente está preparado para su consumo. Por tanto, su enajenación debe 
tributar conforme al artículo 1o., fracción I, de la ley citada, esto es, aplicando la tasa general del 16%, 
ya que se ubica en la hipótesis de causación del artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), último párrafo, de la 
legislación indicada, lo que determina el pago del tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018027  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/41 L (10a.)  
 
TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LAS CONDICIONANTES 
PREVISTAS EN LAS CLÁUSULAS 4, 5, 6 Y 103 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
RIGE SUS RELACIONES, RELATIVAS A QUE PREVIO A SU CONTRATACIÓN APRUEBEN LOS 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUD, SON LEGALES. 
 
De una interpretación integral de los artículos 123, apartado A, fracciones XIII, XIV y XV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 153-A, 153-B, 153-M, 153-T, 153-U, 
159 y 475 Bis de la Ley Federal del Trabajo, se obtiene que las condicionantes establecidas en las 
cláusulas 4, 5, 6 y 103 del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones de los trabajadores 
petroleros, correspondiente a los bienios 2011-2013 y 2013-2015, relativas a que, previo a su 
contratación, los trabajadores deben acreditar los exámenes médicos y de aptitud ahí consignados, son 
legales, en virtud de que dichas evaluaciones se justifican, en principio, porque el patrón está facultado 
para elegir entre los contendientes que cumplan previamente con los requisitos legales para ocupar una 
vacante, al que esté mejor capacitado, es decir, al más apto para desempeñar la función, y luego, 
porque la evaluación médica resulta necesaria, incluso como propia protección del operario, ya que su 
finalidad es constatar que se encuentra saludable para el desempeño del puesto, pues de lo contrario, 
podría ponerse en grave peligro no sólo su salud, sino la de los demás trabajadores, incluso los propios 
intereses materiales de la empresa. Lo anterior, en atención a las particularidades de cada caso en 
específico, y salvo los casos de excepción que establezcan tanto el contrato colectivo de trabajo como 
la normatividad aplicable. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018013  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, 
EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA 
SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. 

 
Los alcances del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte por el 
juez que dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. Es 
así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que interviene en la 
formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones que permiten 
capitalizar las ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto 
personal y directo con el material probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el asunto; de 
otro modo, dicho beneficio se debilitaría gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría 
al proceso de todos los efectos que surgen de la inmediación en su vertiente de herramienta 
metodológica para la formación de la prueba. Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la causa 
implican que, apenas producida la prueba, clausurado el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la 
sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, 
si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, perdería sentido exigir que sea el mismo 
juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la sentencia, si esos actos los realiza en 
momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos por cuestiones incidentales, 
debido a que en tal supuesto, las impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas 
perderán eficacia, ya que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido 
unitario se habrá deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018012  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 55/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 

 
En el procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral, el mecanismo institucional que permite a los 
jueces emitir sus decisiones es la realización de una audiencia, en la cual las partes –cara a cara– 
presentan verbalmente sus argumentos, la evidencia que apoya su posición y cuentan, además, con la 
oportunidad de controvertir oralmente las afirmaciones de su contraparte. Acorde con esa lógica 
operativa, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor, dispone que "toda audiencia se desarrollará en presencia del juez", lo que implica 
que el principio de inmediación en esta vertiente busca como objetivos: garantizar la corrección formal 
del proceso y velar por el debido respeto de los derechos de las partes, al asegurar la presencia del 
juez en las actuaciones judiciales, así como evitar una de las prácticas más comunes que llevaron al 
agotamiento del procedimiento penal tradicional, en el que la mayoría de las audiencias no se dirigían 
por un juez, sino que su realización se delegó al secretario del juzgado y, en esa misma proporción, 
también se delegaron el desahogo y la valoración de las pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017992  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VI.C. J/6 C (10a.)  
 
ENDOSO. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
FACULTA AL ENDOSANTE A REALIZARLO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN LA HOJA 
ADHERIDA A ÉSTE. 

 
El precepto referido al establecer que "el endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al 
mismo", faculta al endosante de un título de crédito a elegir entre plasmar el endoso en el documento o 
en la hoja adherida a éste, ya que al utilizar la letra "o" como una conjunción disyuntiva le otorga la 
alternativa de elegir alguna de esas hipótesis, por lo que al ser claro y preciso, debe estarse a la 
literalidad de ese precepto por imperativo del artículo 14, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, acorde con el cual, las sentencias en materia civil, dentro de las que se 
encuentran las de naturaleza mercantil, deben dictarse conforme a la letra de la ley cuando ésta sea 
clara y no deje lugar a dudas, como sucede con el artículo 29 citado, pues al prever además los 
requisitos que éste debe contener, otorga seguridad jurídica a su suscriptor de conocer quién es el 
último tenedor, así como de verificar la continuidad en los endosos y obtener su devolución una vez que 
realice su pago, en términos de los artículos 39 y 17 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; sin que en ésta exista algún otro precepto que disponga lo contrario. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017988  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/4 (10a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 215-A DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL (ACTUALMENTE DEROGADO). LA NEGATIVA DEL ACTIVO A RECONOCER LA 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD O PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE EL PARADERO DE LA 
VÍCTIMA, ES UN ASPECTO CARACTERÍSTICO DE ESTE DELITO, QUE SI BIEN NO ESTÁ 
ESTATUIDO COMO ELEMENTO INTEGRANTE DE SU TIPIFICACIÓN, SÍ CONSTITUYE UNA 
CONDUCTA CON LA QUE SE ACREDITAN LOS ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO, 
RELATIVOS A "PROPICIAR DOLOSAMENTE EL OCULTAMIENTO" DEL PASIVO. 
 
El precepto mencionado establece que comete el delito de desaparición forzada de personas, el 
servidor público que, independientemente de que haya participado en la detención legal o ilegal de una 
o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de 
detención. En ese sentido, los conceptos "propicie" y "mantenga" previstos en ese tipo penal -que de 
acuerdo con el proceso legislativo que lo originó, le dan un mejor contenido y alcance- son los verbos 
rectores en los que debe demostrarse dicho delito; sin embargo, esos conceptos, por sí solos, están 
truncos en la medida en que de ellos no es posible entender o explicar cuál es la finalidad que 
justamente se desea generar, esto es, "¿qué se propicia?", "¿qué se mantiene?", siendo que las 
respuestas que se den a estos cuestionamientos, dan pauta para conocer qué es lo que realmente 
prohíbe y castiga el derecho penal con la tipificación de este ilícito. Al respecto, por lo que hace al 
concepto "propiciar", el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, lo define 
como un verbo transitivo que implica "favorecer que algo acontezca o se realice". Luego, del texto del 
tipo penal en cuestión, puede advertirse que es aquello que la norma penal prohíbe favorecer para que 
acontezca o se realice (propicie), siendo esto que "dolosamente se oculte" al pasivo bajo cualquier 
forma de detención. Por tanto, para que se configure este ilícito, el activo debe propiciar dolosamente el 
ocultamiento del pasivo, siendo que por el vocablo "ocultar", de acuerdo con la fuente cultural y 
lingüística invocada, también es un verbo transitivo que significa "esconder, tapar, disfrazar, encubrir a 
la vista; callar advertidamente lo que se pudiera o debiera decir, o disfrazar la verdad". En ese sentido, 
"el ocultamiento", como se alude en el tipo penal en análisis, puede acontecer de diversos métodos o 
motivos, verbigracia y sólo de forma enunciativa mas no limitativa, desde que se niegue la detención o 
no se aporte o dé información sobre el paradero de la víctima o del lugar en el que se encuentra 
detenida o privada de la libertad; hasta que no se le permita el acceso a familiares, abogados o 
autoridades a la información conducente para la pronta localización y debida defensa de quien se aduce 
como desaparecido. Lo anterior, porque con esas acciones u omisiones "se esconde, tapa o se disfraza 
la verdad", siendo éstas, acotaciones del verbo "ocultar". Entonces, "el negar reconocer la privación de 
la libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de las personas y no dejar huellas o 
evidencias", pueden constituir formas de ocultamiento, siendo que esos elementos son característicos 
del delito de desaparición forzada de personas, como lo estableció la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Rosendo Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el hecho de 
que en nuestro sistema normativo no esté señalado como elemento integrante del delito en mención: "la 
negativa de reconocer la privación de la libertad o de proporcionar información sobre el paradero de la 
víctima", no significa que deba ser desconocido o, en el peor de los casos, considerar que no puede 
traerse a cuenta como forma de acreditación del ilícito; esto, porque como se ha dicho, la negativa 
referida es una característica esencial del delito y en su tipificación encuentra cabida, en la medida en 
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que resulta ser una conducta con la que se favorece para que acontezca o se realice (propicie), el 
ocultamiento de quien resulta ser víctima. Con lo anterior, no se viola el artículo 14 de la Constitución 
Federal, en virtud de que no se aplican la analogía ni la mayoría de razón para delimitar el alcance y 
contenido de determinados elementos del tipo penal, pues se colige que los conceptos "propicie" y 
"ocultamiento", son elementos normativos dentro de la tipificación del delito de desaparición forzada de 
personas, que si bien tienen un contenido claramente objetivo (descriptivo), en tanto que su descripción 
puede ser aprehensible por los sentidos, a la vez, suponen también un contenido que requiere ser 
precisado a la luz del derecho o de una cierta valoración cultural, en la que de acuerdo con lo que 
significan esos vocablos –interpretados lingüísticamente desde su verbo en infinitivo–, y a lo que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha pronunciado sobre el tema, es posible saber cuáles son 
sus contenidos, alcances y, sobre todo, se conoce qué es lo que realmente prohíbe y castiga el derecho 
penal con la tipificación del ilícito de referencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017976  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o. J/3 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY DE 
PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT. NO SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA, SI EXISTE CONTROVERSIA EN CUANTO A LA FECHA 
EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE AQUÉLLOS. 

 
Cuando en la demanda de amparo indirecto se reclaman diversos preceptos de la Ley de Pensiones 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y el quejoso acompaña el dictamen de la 
pensión y los recibos de pago, pero señala como fecha del conocimiento de su aplicación una posterior 
a la establecida en dichos documentos, sin que su literalidad refleje con claridad ni precisión el acto de 
aplicación de las normas cuestionadas, ni aparece la fecha en que aquél tuvo conocimiento cierto y 
pleno de esa aplicación, al existir controversia en este aspecto, la extemporaneidad de la demanda no 
resulta manifiesta e indudable para desecharla de plano, como lo exige el artículo 113 de la Ley de 
Amparo, pues la fecha en que el particular se enteró de la aplicación de las normas que tilda de 
inconstitucionales es un tema que, en su caso, se dilucidará a partir de las pruebas que las partes 
aporten al juicio de amparo, por lo cual no se actualiza una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia que se vincule con la oportunidad en la presentación del escrito inicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017969  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/76 C (10a.)  
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE SUS ÓRGANOS A LA CONDENA IMPUESTA EN UN 
JUICIO ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA NECESARIO EL DICTADO DE 
UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARE LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA O MATERIAL PARA 
CUMPLIRLA. 

 
En términos del criterio que informa la jurisprudencia 2a./J. 85/2011 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO 
DEMANDADAS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
(ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).", en la que se dilucidó que 
en caso de que el cumplimiento voluntario a la sentencia no se dé, esa omisión constituye un acto de 
autoridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues con ello se afecta la esfera legal del 
particular, al impedirle obtener la prestación que demandó en el juicio en el que se dictó sentencia a su 
favor, en atención a que si bien es cierto que a las entidades referidas les resulta aplicable el artículo 
4o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, que prohíbe dictar en su contra mandamiento de 
ejecución o providencia de embargo, conforme al espíritu legislativo –por el interés público que reviste 
el que los órganos del Estado no se coaccionen entre sí y no se afecten con mandamientos de 
ejecución o embargo de sus bienes, máxime que el Estado se considera siempre solvente y, por tanto, 
en aptitud de dar cumplimiento a una sentencia condenatoria–, también lo es que, basta la falta de 
cumplimiento voluntario para que se instituya tal omisión, que da motivo al juicio de amparo indirecto, 
sin que sea menester esperar al dictado de una resolución en la que "se declare la imposibilidad jurídica 
o material de dichos órganos estatales para cumplir con los fallos firmes de condena líquida dictados en 
su contra"; por ello, dicho supuesto no actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII 
del artículo 61, en relación con el diverso 107, fracción IV, ambos de la Ley de Amparo, que contienen 
las reglas de procedencia del juicio de amparo indirecto hasta que se dicte la "última resolución" en el 
procedimiento de ejecución de sentencia. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018093  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 42/2018 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO. SU PROCEDENCIA DEBE ANALIZARSE CASO A CASO, CUANDO LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL. 
 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, 
los "incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora, si bien el 
matrimonio no es sinónimo de familia, sí da lugar a una forma o modelo específico de familia. En estos 
términos, en un sentido amplio, es evidente que la disolución del matrimonio conlleva inevitablemente 
una afectación al orden y estabilidad del núcleo familiar, pues modifica su dinámica interna y hace cesar 
los derechos y obligaciones que los cónyuges tenían a partir de dicha institución. No obstante ello, no 
todos los aspectos referentes a un divorcio afectan en sentido estricto a la familia, sino que ello 
dependerá de que se vean vulneradas las relaciones entre sus miembros o de que se encuentren en 
juego instituciones de orden público como los alimentos. Así, para comprender las relaciones que 
efectivamente se consideran protegidas como parte del orden y desarrollo de la familia, es pertinente 
recordar que este supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja no existía en la Ley de Amparo 
abrogada, cuyo artículo 76 Bis, fracción V, únicamente preveía dicha figura a favor de menores de edad 
e "incapaces". Esto resulta relevante porque, considerando que los intereses de los menores de edad 
solían verse afectados en asuntos familiares cuyos litigios normalmente se entablaban por sus 
progenitores, la suplencia de la queja se entendió con un alcance amplísimo, de modo tal que los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes involucrados en conflictos familiares fuesen tutelados de 
manera adecuada y autónomamente. Así, resulta evidente que la causal de suplencia de la queja a 
favor del orden y desarrollo de la familia puede empalmarse, en juicios de divorcio, con un número 
importante de decisiones que recaen sobre los menores de edad, como lo referente a sus alimentos, 
custodia, visitas y convivencias con los padres, y la patria potestad. Ahora bien, la suplencia de la queja 
también opera a favor de la familia, de modo que existe un espacio residual de relaciones jurídicas que 
pueden estar en juego y cuya existencia y relevancia deberá constatarse caso a caso, sin llegar a 
comprender la posibilidad de impedir el divorcio, pues se desconocería el papel preponderante de la 
voluntad de la parte que ya no desea seguir unida en matrimonio, ni la de resolver cuestiones 
estrictamente patrimoniales. Considerando lo anterior, dicha figura debe operar de modo que quienes 
juzguen eviten que la ruptura de las relaciones surgidas de esa forma específica de familia, derivada del 
matrimonio, carezca de un impacto jurídicamente diferenciado sobre cada uno de los cónyuges. En este 
punto resulta fundamental la eliminación de posibles actos de discriminación u otros obstáculos que 
impidan desproporcionada o irrazonablemente a los progenitores ejercer sus derechos de maternidad y 
paternidad, así como la compensación de la eventual pérdida de oportunidades que hubiese sufrido una 
de las partes durante y con motivo del matrimonio. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018089  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/29 L (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS. CONFORME A LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, VIGENTE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, CUANDO LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA NO ACREDITA LA CAUSA 
DE TERMINACIÓN O CESE, RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE AQUÉLLOS. 
 
El Congreso del Estado de Jalisco, al considerar que los laudos estaban afectando al erario público y en 
uso de su libertad de configuración legislativa, mediante Decreto número 24121/LIX/12, publicado el 26 
de septiembre de 2012, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", omitió incluir expresamente en las 
disposiciones reformadas el pago de salarios vencidos y derogó el artículo 23 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que contenía esa posibilidad, en caso de 
que en el juicio correspondiente la entidad pública no comprobara la causa de terminación o cese. Por 
tanto, en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma mencionada, resulta 
improcedente la condena al pago de salarios vencidos, toda vez que conforme a dicho marco legal, no 
existe fundamento para sancionar a la dependencia demandada, sin que se trate de una omisión 
legislativa, ya que el pago de salarios vencidos no forma parte del derecho constitucional previsto en el 
artículo 123, apartado A, fracción XXII, aplicado por analogía al apartado B del propio numeral, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que asiste a los trabajadores de base de optar 
por la reinstalación o por la indemnización respectiva ante el despido injustificado, ni se trata de una 
laguna jurídica para que opere la supletoriedad de leyes prevista en el artículo 10 de la legislación 
burocrática local, sino que su regulación de carácter accesorio depende de lo que el legislador federal o, 
en su caso, el local, disponga de manera complementaria en la legislación secundaria correspondiente. 
La consideración anterior se robustece con la determinación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 32/2013, promovida por diversos diputados 
integrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en la que solicitaron la 
invalidez del Decreto número 24461/LX/13, publicado en el medio de difusión oficial referido el 19 de 
septiembre de 2013, impugnando específicamente los párrafos segundo, quinto y sexto, del artículo 23 
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 
primero transitorio del decreto aludido, al establecer que la no previsión del pago de salarios vencidos 
en la ley burocrática estatal, en la vigencia de que se trata, no viola la Constitución Federal, en razón de 
que dicho pago no es una prerrogativa establecida en el artículo 123 constitucional, ni en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, pues en el ámbito internacional los salarios 
vencidos se prevén como medio reparador de los perjuicios ocasionados al trabajador por su despido 
injustificado [artículo 7, inciso d), del Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"], por 
lo que la legislación ordinaria puede o no otorgar el derecho a obtener prestaciones adicionales a la 
reinstalación o a la indemnización, como sería el pago de los salarios caídos, para los casos del 
despido injustificado. Tampoco, tal como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicha 
acción de inconstitucionalidad, la omisión de establecer en la ley burocrática estatal el pago de salarios 
caídos contraviene el principio de progresividad previsto en el artículo 1o. constitucional, al no tratarse 
de una prestación establecida en ese ordenamiento jurídico; por tanto, si el artículo 23 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente hasta el 26 de septiembre de 
2012, que contenía expresamente el pago de salarios vencidos, así como lo relativo al pago de la 
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indemnización constitucional, fue derogado mediante Decreto 24121/LIX/12 indicado, de conformidad 
con las reglas de supletoriedad la posibilidad de pago de la indemnización constitucional es obligatoria, 
al ser un concepto previsto en la Carta Magna, a la cual remite en primer orden el artículo 10 de la Ley 
burocrática del Estado de Jalisco, sin que acontezca en esas condiciones lo relativo al pago de los 
salarios vencidos (suprimidos), en la medida en que no son una prestación constitucional, que si bien 
resulta necesaria para resarcir los perjuicios ocasionados al servidor público por el tiempo que dejó de 
laborar, ese pronunciamiento sólo cabría hacerlo mediante una declaración de inconstitucionalidad de 
tal derogación, sobre todo si se toma en cuenta que al reglamentarse en el diverso artículo 26 de la ley 
burocrática local que se examina, el procedimiento para decretar las responsabilidades laborales no se 
incorporó la figura de los salarios vencidos. De ahí que al no ser una prestación constitucional, no 
preverla los tratados internacionales, no ser una figura incorporada a la ley, ni advertirse en forma 
implícita su presencia en la ley a suplir, no cabe hacer una aplicación supletoria de lo dispuesto en la 
legislación federal y, por ende, se concluye que el pago de salarios vencidos es improcedente en los 
juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma de 26 de septiembre de 2012 mencionada. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018087  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.L. J/4 L (10a.)  
 
RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, AL 
PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE EN 
PERJUICIO DE “PERSONA ALGUNA”, AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
PRESENTA UNA DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y NO LA 
POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. 

 
Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al 
respecto tiene, derivado de una jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal vigente en la fecha de esa 
presentación, de aplicación obligatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo 
del artículo 217 de la Ley de Amparo, y el demandado plantea un incidente de falta de competencia, 
aduciendo que el competente para conocer de la demanda laboral lo es el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, con lo que el accionante no está de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral 
en cuestión, se estima que es aplicable la nueva jurisprudencia que sustituyó la anterior, ese nuevo 
criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del justiciable, vulnerando el último párrafo del numeral 
antes citado, pues se afecta el derecho del debido proceso del trabajador, al someterlo a que su acción, 
se resuelva por un tribunal diverso 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018082  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 101/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO QUE EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
TAL POR EL QUEJOSO, NO QUEDA SIN MATERIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE HAYA 
CELEBRADO LA AUDIENCIA INCIDENTAL Y DICTADO LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA. 
 
El recurso de queja interpuesto contra el auto del Juez de Distrito que indebidamente en el incidente de 
suspensión deja de tener como responsable a una autoridad señalada como tal, no debe declararse sin 
materia aun cuando se haya celebrado la audiencia incidental y emitido la resolución interlocutoria 
respectiva, en virtud de que ese proveído es de aquellos no reparables en esa interlocutoria, es decir, 
ese aspecto de la litis ya no será objeto de pronunciamiento en esa resolución, porque quedó definido 
en el acuerdo en el cual se asentó que la autoridad señalada originalmente como responsable no tiene 
ese carácter. Además, los proveídos de esa naturaleza no pueden impugnarse mediante el recurso de 
revisión, porque de acuerdo con el artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, en éste sólo 
puede combatirse la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva y los acuerdos 
pronunciados en la audiencia incidental. De resultar fundado el recurso de queja, la resolución que se 
dicte dejará sin efectos el acuerdo impugnado y podrá ordenar que el Juez de Distrito dicte otro 
proveído en el que tenga como autoridad responsable a la calificada como inexistente, le solicite el 
informe previo respectivo, así como que señale fecha para la audiencia incidental en la que se 
pronuncie sobre la suspensión definitiva solamente por lo que hace a esa autoridad, pues de acuerdo 
con el artículo 130 de la ley de la materia, la suspensión puede pedirse en cualquier tiempo, mientras no 
se dicte sentencia ejecutoria. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.9o.T. J/3 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA. REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBE REUNIR PARA QUE POR SÍ 
SOLA DEMUESTRE EL ESTADO DE INVALIDEZ, ESTO ES, TANTO LAS AFECCIONES EN LA 
SALUD DEL TRABAJADOR COMO SU IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA DESEMPEÑAR EL 
EMPLEO QUE TENÍA, O CUALQUIER OTRO (ARTÍCULOS 128 DE LA DEROGADA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y 119 DE LA VIGENTE). 

 
De las consideraciones que dieron origen a las tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 2a./J. 51/96 y 2a./J. 121/2009, de rubros: "INVALIDEZ, ESTADO DE. PRUEBAS 
QUE EL TRABAJADOR PUEDE RENDIR PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL." y "PRUEBA PERICIAL MÉDICA PARA 
DEMOSTRAR EL ESTADO DE INVALIDEZ DE UN ASEGURADO. SU VALOR PROBATORIO NO 
DEPENDE DE QUE EL PERITO HAGA MENCIÓN DEL SALARIO QUE AQUÉL PERCIBÍA, PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", se deducen los requisitos que la prueba pericial 
médica debe satisfacer para que por sí sola acredite el estado de invalidez, esto es, tanto las afecciones 
en la salud del trabajador como su imposibilidad material no sólo para desempeñar el empleo que tenía, 
sino cualquier otro, destacándose al efecto, que el dictamen médico debe contener en términos de los 
artículos 128 y 119 de la derogada y vigente Ley del Seguro Social, respectivamente: a) la mención de 
los padecimientos del orden general a la salud que afectan al trabajador; b) el detalle claro y preciso de 
cómo es que esos padecimientos del orden general diagnosticados al trabajador afectaron los diversos 
sistemas orgánico funcionales de su organismo, deduciendo la imposibilidad para desempeñarse no 
sólo en su empleo habitual, sino en cualquier otro y, c) el convencimiento que genere a la autoridad 
laboral de que con dicho dictamen se acredita que el trabajador materialmente se encuentre 
imposibilitado para trabajar. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018077  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/33 (10a.)  
 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVENCIONALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS 
CLÁUSULAS DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
17 DE JUNIO DE 2016). 

 
Dicho precepto prevé que los Tribunales Colegiados de Circuito deberán hacer públicos los proyectos 
de sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, donde se atiendan cuestiones 
sobre: 1) Constitucionalidad de una norma general; 2) Convencionalidad de tratados internacionales; y, 
3) Amparos colectivos; así como también en aquellos casos donde bajo el prudente arbitrio se sustente 
un criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, cuya hipótesis se agregó en la 
jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 61, de título y subtítulo: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN 
PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O LA 
CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.". En ese sentido, cuando la quejosa impugne en amparo 
directo algunas cláusulas de un contrato colectivo de trabajo que rige su relación laboral, bajo el 
argumento de que son inconvencionales con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales, prima facie, no se surte como obligación la de dar publicidad al proyecto de 
resolución en términos del aludido numeral, pues no se impugnó de inconvencional un tratado 
internacional, una ley federal o local, o algún reglamento federal o local, sino un acuerdo de voluntades 
que rige las relaciones laborales entre patrón y trabajadores; o sea, sólo regula internamente el centro 
laboral; por ende, no se trata de una disposición general que pueda ser objeto de regulación 
convencional o constitucional, pues si bien no escapa al control de derechos humanos, ello está ceñido 
a aspectos de mera legalidad; y tampoco se está en presencia de un planteamiento donde se cuestione 
la constitucionalidad de una norma general, ni mucho menos se trata de un amparo colectivo. 
Conclusión a la que se arriba sin desdoro de que pudiese darse publicidad al proyecto, pero no como 
una obligación impuesta por el legislador democrático, sino sólo en ejercicio del prudente arbitrio que al 
juzgador reconoce el Alto Tribunal de la República en la jurisprudencia referida, de considerar un tema 
de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
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Tesis: 1a./J. 23/2018 (10a.)  
 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CUANDO LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS DESECHA UN RECURSO DE IMPUGNACIÓN POR IMPROCEDENTE. 

 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, define a los actos de autoridad como aquellos que 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. En este sentido, el 
artículo 102, apartado B, constitucional prevé el derecho de que cualquier persona acceda a una tutela 
no jurisdiccional de derechos humanos, lo cual implica que todos los individuos tienen derecho a 
acceder a un proceso ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Esto no significa que siempre 
se deba emitir una recomendación, pero sí que dicho proceso se apegará a los estándares de legalidad 
que le son exigibles a todas las autoridades. Así, la Comisión Nacional de Derechos Humanos debe 
tramitar los recursos de inconformidad con apego a la ley sin incurrir en arbitrariedades. Por lo tanto, el 
desechamiento que se aleje de ese estándar de legalidad afecta la esfera jurídica de las personas en 
tanto les impide acceder a la tutela no jurisdiccional de derechos humanos. De esta manera, el 
desechamiento de un recurso de impugnación –por no cumplir con los requisitos de procedencia–, es 
un acto de autoridad porque se trata de un acto intraprocesal que extingue situaciones jurídicas, de 
forma unilateral, obligatoria y que puede generar violaciones a derechos humanos. Esto es congruente 
con el hecho de que las recomendaciones no sean actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo. Las recomendaciones no son vinculatorias, por lo que no pueden alterar la esfera jurídica de 
las personas, además, el hecho de que se haya emitido una recomendación implica necesariamente 
que –a diferencia del desechamiento– se le dio acceso al interesado a la tutela no jurisdiccional de 
derechos humanos, por lo que de ninguna manera podría violar dicho derecho. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018067  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 100/2018 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL JUZGADOR NO CONSTITUYEN, POR REGLA 
GENERAL, UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA 
DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

 
Esa disposición legal prevé que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de 
amparo deberán excusarse cuando ocurra, entre otras causas de impedimento, la relativa a que se 
encuentren en una situación diversa a las especificadas en el propio precepto, que implique elementos 
objetivos de los que pudiera derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad. Ahora bien, ese supuesto 
normativo no se actualiza, por regla general, cuando una de las partes en el proceso formula 
manifestaciones ofensivas contra el juzgador de amparo, ya que si bien es cierto que se trata de 
expresiones que atentan contra su dignidad, también lo es que como rector del proceso, aquél 
desempeña una función pública, la jurisdiccional, que ejerce exclusivamente con base en el expediente 
que le toca resolver y en el derecho; pero sobre todo, su posición se debe distinguir por la templanza, 
así como por la moderación de las pasiones y los sentimientos, lo que le permite decidir el juicio ajeno a 
los intereses de las partes y a toda situación que altere la prudencia con la que debe valorar la causa 
sometida a su conocimiento, y es esto lo que impide poner en riesgo la imparcialidad que debe imperar 
en la administración de justicia. Esta conclusión no implica desconocer que las partes en el juicio de 
amparo deben conducirse con respeto hacia quienes formen parte de la relación procesal, es decir, no 
significa que puedan proferir ofensas, pues las conductas que impidan mantener el orden y exigir el 
respeto pueden dar lugar a la imposición de medidas disciplinarias, en términos del artículo 236 de la 
Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2018064  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 104/2018 (10a.)  
 
EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. SUS DIFERENCIAS. 

 
La exención que se ha entendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como una excepción a 
la regla general de causación del tributo, requiere de dos normas, la que establece el hecho imponible, 
es decir, el impuesto, y la que dispone, por alguna razón, que no obstante que se actualice este hecho 
no debe pagarse el tributo, esto es, la que exenta del mismo; por lo general se manifiesta de forma 
positiva y libera de la obligación material de pago, pero en algunos casos subsisten otro tipo de deberes 
formales, por ejemplo, los informativos. En cambio, la no sujeción, no causación o no objeto se ha 
concebido como un aspecto o materia que no está inmersa en el hecho imponible, sino que se sitúa 
fuera de éste, por lo que no debe pagarse la contribución; por regla general, no requiere de una norma 
que la establezca, aunque existe la posibilidad de que ello sea así por razones de la materia gravable, 
esto es, la no sujeción se expresa, a menudo, de manera negativa; finalmente, no implica el 
cumplimiento de obligación material o formal alguna. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2018057  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 30/2018 (10a.)  
 
COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE 
SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011,(*) de 
rubro: "COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES.", consideró que el deber del juzgador de analizar de oficio la cosa juzgada se justifica de 
manera central, a partir de la inmutabilidad y autoridad de las sentencias ejecutoriadas, ya que debe 
privilegiarse la certeza jurídica, frente al derecho de oposición de las partes; y porque la necesidad de la 
certeza es imperiosa en todo sistema jurídico, de tal suerte que lo decidido en la sentencia ejecutoriada 
es el derecho frente al caso resuelto, que no podrá volver a ser controvertido, evitándose con ello, la 
posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Ahora bien, este criterio es aplicable, en lo 
conducente y de manera analógica, respecto de la institución de cosa juzgada refleja, en cuanto a que 
el análisis de oficio de ésta, debe realizarse cuando el juzgador advierta su existencia, ya sea porque se 
desprenda de autos o por cualquier otra circunstancia. Pues al margen de las diferencias de una y otra, 
lo relevante es que ambas obligan al tribunal que conoce del juicio posterior a no resolver lo que ya fue 
definido en un juicio previo, con la finalidad de evitar decisiones contradictorias sobre una misma 
cuestión, sobre la base de que debe privilegiarse la certeza jurídica frente al derecho de oposición de 
las partes. 
 
PRIMERA SALA 
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Registro: 2018051  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/4 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL RESOLVERSE DEBE APLICARSE LA 
JURISPRUDENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA Y 
NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. 
 
Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al 
respecto tiene, derivado de la jurisprudencia 2a./J.180/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación vigente en la fecha de esa presentación, de aplicación obligatoria para 
los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, y el 
demandado plantea un incidente de falta de competencia, donde aduce que la autoridad competente 
para conocer de la demanda es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con lo que aquél no está 
de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en cuestión, se estima que es aplicable la jurisprudencia 
2a./J.130/2016 (10a.) que sustituyó la aducida por el accionante, dicha decisión vulnera el último párrafo 
del numeral citado, toda vez que ese nuevo criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del 
justiciable, además porque se afecta el derecho al debido proceso del trabajador, al someterlo a que su 
acción se resuelva por un tribunal diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México y no la Ley Federal del Trabajo, 
ordenamientos jurídicos que, además de contener un procedimiento y establecer normas sustantivas 
distintas, tratan ciertos aspectos laborales de manera diferente, lo que pudiera influir al momento en que 
la autoridad que se determine como competente resuelva el fondo del asunto desfavorablemente a los 
intereses del justiciable. De ahí que en la resolución de un conflicto competencial en materia laboral 
debe aplicarse la jurisprudencia vigente al momento en que se presente la demanda relativa y no la 
posterior que la sustituye, toda vez que el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018050  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 103/2018 (10a.)  
 
CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA, EN SU FACETA DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 
 

El derecho a la seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tutela la prerrogativa del gobernado a no encontrarse jamás en una 
situación de incertidumbre jurídica y, en consecuencia, en un estado de indefensión; su esencia versa 
sobre la premisa consistente en "saber a qué atenerse" respecto del contenido de las leyes y de la 
propia actuación de la autoridad. Sin embargo, no debe entenderse en el sentido de que el orden 
jurídico ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las 
relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los 
elementos mínimos para hacer valer el correlativo derecho del gobernado y para que, sobre este 
aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. De lo anterior, puede considerarse la confianza 
legítima como una manifestación del derecho a la seguridad jurídica, en su faceta de interdicción o 
prohibición de la arbitrariedad o del exceso, en virtud de la cual, en el caso de que la actuación de los 
poderes públicos haya creado en una persona interesada confianza en la estabilidad de sus actos, 
éstos no pueden modificarse de forma imprevisible e intempestiva, salvo el supuesto en que así lo exija 
el interés público. Al respecto, cabe precisar que, atendiendo a las características de todo Estado 
democrático, la confianza legítima adquiere diversos matices dependiendo de si se pretende invocar 
frente a actos administrativos o actos legislativos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2018049  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVII. J/15 L (10a.)  
 
CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA EN MATERIA LABORAL. NO LA ACTUALIZAN LAS 
MANIFESTACIONES DEL PATRÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA, EN CUANTO ACLARA QUE 
CUBRE UNA PRESTACIÓN SIMILAR A LA RECLAMADA POR EL TRABAJADOR QUE COINCIDE 
CON LA ÉPOCA DE PAGO. 
 
Acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.", el trabajador tiene la carga de demostrar su acción, esto es, de 
acreditar el derecho a recibir el beneficio invocado; de ahí que si éste reclamó la prestación extralegal 
denominada "Bonif Product y Permanet" por una suma determinada, pagadera en mayo de cada año, y 
la patronal al contestar aclaró que cubre un "bono de productividad" a los empleados en mayo de cada 
año de encontrarse en activo, no se actualiza la confesión expresa y espontánea prevista en el artículo 
794 de la Ley Federal del Trabajo, pues no se arriba a la conclusión inequívoca de que acepta que se 
trate de la misma prestación, al no existir paridad entre los elementos que conforman la reclamación y lo 
reconocido por la patronal, pues únicamente coincide la época de pago; en tal virtud, sólo los hechos 
aceptados producto de una manifestación consciente y espontánea integran la prueba citada, porque 
ésta no puede derivar de un ejercicio de interpretación de la autoridad judicial, sino de la valoración 
integral y verosimilitud de lo expuesto, además de que no exista prueba en contrario, teniendo en 
cuenta la buena fe y la equidad contractual establecidas en el artículo 31 del ordenamiento mencionado. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018042  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 48/2018 (10a.)  
 
AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR 
LA VISTA OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
La previsión de dar vista al actor con la contestación de demanda o las excepciones opuestas por el 
demandado en los juicios mercantiles, tiene como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio en 
relación con la posición del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto a los 
hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las excepciones y defensas, 
sobre los cuales el actor no tenía la carga de expresar en su demanda, así como para que ofrezca 
pruebas contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial goza de la misma 
jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, así como sus correspondientes 
aclaraciones y ampliaciones, y la contestación a la demanda. Ahora bien, el artículo 1069 del Código de 
Comercio sólo otorga al autorizado el carácter de persona facultada para oír y recibir notificaciones, 
pues sus atribuciones se circunscriben al trámite y resolución del proceso en el que fue nombrado, sin 
que confiera una representación respecto del autorizante. Así, en tratándose del acto mediante el cual 
se desahoga la vista otorgada al actor con el escrito de contestación a la demanda, solamente resulta 
exigible al titular del derecho, a su representante o mandatario, al considerarse como la debida 
formulación de una pretensión. Consecuentemente, el autorizado en los términos indicados, no cuenta 
con representación de los intereses del autorizante, pues para tales efectos debe constituirse un poder 
o mandato judicial donde se establezcan fehacientemente esas prerrogativas; de ahí que, no está en 
aptitud de desahogar la vista y expresar las circunstancias necesarias en relación con los hechos 
expuestos en la contestación de la demanda, pues es precisamente al actor (o su representante) a 
quien le corresponde controvertir las cuestiones novedosas planteadas por la demandada. No es 
obstáculo a lo anterior, el hecho de que el artículo 1069 indicado prevea una cláusula abierta que 
faculta a los autorizados para que realicen "cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante"; pues la amplitud de esa estipulación no significa que el autorizado pueda 
realizar absolutamente cualquier acto en nombre de su autorizante, ya que su participación debe 
circunscribirse a la actuación procesal para garantizar la protección de sus derechos, empero, la 
contestación a la vista sólo puede ser reservada al actor (o su representante), al ser una actuación 
personal por tratarse de actos directamente vinculados con la formulación de la pretensión inicial. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018039  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/77 C (10a.)  
 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN. EL JUEZ NO PUEDE 
ANALIZAR DE OFICIO LA PRESUNCIÓN DE PAGO DERIVADA DEL ARTÍCULO 2428-E DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SINO 
QUE DEBE PLANTEARSE LA EXCEPCIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO 
OPERA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Si la presunción legal prevista en el artículo 2428-E referido, no formó parte de la litis, porque no fue 
planteada la excepción de pago correspondiente, lo que era necesario para que el Juez se encontrara 
facultado para analizarla, ello no constituye una omisión que implique una violación evidente de la ley 
que deje sin defensa al quejoso, pues la autoridad no transgrede alguna norma procedimental o 
sustantiva; por el contrario, considera el estudio de una cuestión que no formó parte de la litis, afectaría 
situaciones procesales resueltas en el juicio de arrendamiento inmobiliario en el que no se planteó la 
excepción de pago y fue introducida por el Juez, lo que transgrede la suplencia de la queja deficiente, 
cuyo límite en materia civil consiste en no afectar situaciones resueltas en el procedimiento del que 
derive la sentencia reclamada, en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo. Por ende, 
la suplencia de la queja deficiente no tiene el alcance de introducir cuestiones o elementos que no 
formaron parte de la litis, con el pretexto de indefensión del quejoso, pues es evidente que al ser un 
juicio de naturaleza civil, como lo es el arrendamiento, es necesario que ocurra una violación manifiesta 
de la ley que deje sin defensa al quejoso, para que se justifique la aplicación de ese principio, lo que no 
ocurre tratándose de aspectos que no fueron planteados por las partes dentro del juicio del que deriva 
el acto reclamado en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P. J/12 (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO FACULTA A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE ALZADA 
PARA QUE DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE RESUELVA DICHO 
RECURSO, PUES EL DICTADO DE LA SENTENCIA RESPECTIVA DEBE REALIZARSE EN FORMA 
ORAL Y EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA DE DICHO 
PRECEPTO, CON LOS DIVERSOS 4, 52, 58 A 63, 67, 477 Y 478 DEL PROPIO CÓDIGO). 

 
El artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece: "Si al interponer el recurso, al 
contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo estime 
pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión.—El Tribunal de alzada, 
en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo 
pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes 
expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los 
cinco días después de admitido el recurso.". De su contenido se advierte que en el recurso de apelación 
en el sistema penal acusatorio existen dos momentos para celebrar la audiencia de alegatos 
aclaratorios de agravios, que puede ser dentro: a) de cinco y quince días de que fenezca el plazo para 
la adhesión; o b) de los cinco días después de admitido el recurso principal. Así, con independencia de 
que existe la posibilidad para las partes intervinientes de solicitar una audiencia de aclaración de 
agravios, conforme a una interpretación armónica de dicho precepto, con los diversos 4o., 52, 58 al 63, 
67, 477 y 478 del propio código, en esa diligencia o en una posterior que dirima el recurso de apelación, 
el tribunal de alzada tendrá que emitir su resolución en forma oral, en la que exponga los sustentos 
jurídicos y consideraciones en las que fundamente su decisión judicial; de ahí que el artículo 476 
invocado no puede constituir o representar una facultad conferida a las partes ni al tribunal de alzada 
para que se celebre o no una audiencia en la que se resuelva la apelación, sino que esa prerrogativa 
únicamente se ciñe a la expresión en audiencia de alegatos aclaratorios, no para decidir si se dicta 
sentencia en forma oral o por escrito, porque de interpretarlo así, las formalidades esenciales inherentes 
al debido proceso, al menos en segunda instancia, quedarían a merced de las partes, cuando las 
disposiciones adjetivas del código referido "son de orden público y de observancia general en toda la 
República Mexicana", según lo establece su artículo 1o. En esa virtud, puede sostenerse que existen 
dos tipos de audiencias, la de aclaración de agravios o alegatos aclaratorios y la de fondo, sin perjuicio 
de que en la primera el tribunal de alzada pueda resolver de plano el fondo del asunto, como ya se 
explicó; luego, si en el particular, para resolver el recurso de apelación, no se celebró ninguna audiencia 
pública, se concluye que se violaron los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14 y 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que resguardan el debido proceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/31 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. EN ARAS DE UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CUANDO SE 
ALEGA LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN DE FONDO PLANTEADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y NO EXISTA DUDA EN CUANTO A LO FUNDADO DE ELLA, EL 
TRIBUNAL DE AMPARO, EXCEPCIONALMENTE, PUEDE OTORGAR LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL SOLICITADA, SIN NECESIDAD DE REENVÍO AL TRIBUNAL ORDINARIO. 

 
Por regla general, ante la omisión de estudio de una cuestión de fondo debidamente planteada ante la 
autoridad responsable, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede sustituirse en las facultades de 
apreciación e interpretación de aquélla para determinar el sentido de la eventual decisión, ya que 
conforme a los principios federal, de división de poderes y de defensa de las partes, los tribunales 
ordinarios son los que resuelven primeramente las controversias y aplican distintos métodos 
interpretativos; por tanto, ante la omisión aludida, procede el reenvío y no la sustitución. No obstante, el 
presupuesto del reenvío es la probabilidad razonable de que al emitirse una nueva resolución, pueda 
cambiar el sentido de la decisión; sin embargo, cuando se advierta que sobre el aspecto que se omitió 
analizar sólo existe una posible respuesta, la que es firme y objetiva, cuenta habida que no existe 
margen jurídico para que las partes puedan oponerse, ya que la cuestión referida está resuelta 
claramente, ya sea por una norma o por un criterio jurisprudencial o, incluso, por ambas; entonces, en 
aras de una pronta administración de justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el tribunal puede, excepcionalmente, otorgar la protección constitucional 
solicitada sobre el aspecto de fondo de la omisión alegada, conforme al principio de mayor beneficio, 
previsto en el numeral 189 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018224  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o. J/14 (10a.)  
 
USURA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONDENA A LA QUEJOSA AL PAGO DE 
INTERESES ORDINARIOS Y/O MORATORIOS, A FIN DE PROTEGER Y GARANTIZAR SUS 
DERECHOS HUMANOS, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE SUS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, INCLUSO, ANTE SU AUSENCIA, SÓLO EN RELACIÓN CON AQUÉLLA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
154/2015 (10a.), que la institución de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo debe 
analizarse de conformidad con el marco de los derechos humanos. Por otro lado, si también determinó 
que la usura constituye un abuso del hombre por el hombre cuya práctica se encuentra proscrita por el 
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, en la jurisprudencia 
1a./J. 53/2016 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso que cuando 
el Juez del conocimiento no se pronuncie respecto de la posible configuración de usura tratándose del 
cobro de intereses moratorios por el impago del adeudo que conste en un título de crédito, en términos 
de las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), si el Tribunal Colegiado de Circuito 
al que corresponda conocer del juicio de amparo directo advierte indicios de usura, entonces, deberá 
conceder la protección constitucional para que la autoridad responsable examine lo conducente atento a 
las jurisprudencias citadas. En esos términos, de la interpretación sistemática e integradora de los 
artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 21, numeral 3, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo; de las 
jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, y de acuerdo con lo resuelto en la 
contradicción de tesis 386/2014 publicada en el Semanario Judicial de la Federación con el número de 
registro digital: 26982, se concluye que el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del juicio de 
amparo directo promovido contra la resolución que condena a la quejosa al pago de intereses ordinarios 
y/o moratorios, a fin de proteger y garantizar sus derechos humanos, deberá suplir la deficiencia de la 
queja de sus conceptos de violación, incluso, ante su ausencia, únicamente en relación con la usura, 
pues la configuración de ese abuso no sólo vulnera derechos patrimoniales sino que, en atención a los 
principios de interdependencia y universalidad, pueden verse involucrados otros, como la vida, el 
mínimo vital, la libertad de trabajo y el proyecto de vida, etcétera, los cuales son irrenunciables e 
innegociables, aun en el caso de que dos particulares así lo pacten en un contrato privado que implique 
el pago de intereses excesivos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018221  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T. J/4 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. EL DESPIDO BASADO EN 
LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE SU SALARIO ES INJUSTIFICADO, AL NO 
ESTAR PREVISTA ESA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY 
RELATIVA. 
 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, el 
nombramiento de un trabajador de base sólo podrá dejar de surtir efectos sin responsabilidad para el 
Estado cuando se actualice alguna de las causales previstas en dicho numeral. Por tanto, la falta de 
presupuesto para pagar el salario del trabajador, no encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en 
dicho numeral, ni en el diverso 47 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, el despido que se apoya en 
esa causa es injustificado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018216  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P. J/6 (10a.)  
 
SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. CASO EN EL QUE PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA 
QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, AL NO ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDO DICHO 
ÓRGANO PARA DICTAR LA SENTENCIA RECLAMADA, CONFORME AL ARTÍCULO 3o. DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, VIGENTE HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2016. 
 
De acuerdo con el precepto indicado, el Supremo Tribunal Militar se compondrá de un presidente, que 
debe ostentar el rango de general de brigada, militar de guerra y cuatro Magistrados generales de 
brigada de servicio o auxiliares. Ahora bien, en las fuerzas armadas existen grados o rangos para 
determinar la estructura organizacional, y a medida que aumenta el grado o se ascienda, también se 
incrementan la responsabilidad y la compensación. Mientras más alto sea el grado de un militar, mayor 
responsabilidad tendrá sobre el personal, el equipo y las tareas asignadas. Así, la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos prevé, en su artículo 190, que los escalafones del Ejército y Fuerza 
Aérea comprenderán al personal de generales, jefes, oficiales y sargentos profesionales en el servicio 
activo; en tanto que sus artículos 191, 192 y 193 señalan que los escalafones y los grados que 
comprenden las armas y cuerpos especiales, así como los servicios del Ejército y Fuerza Aérea, en los 
que se refieren de plana mayor, comprenden a los generales de división, de brigada y brigadieres. De 
esa estructura, el grado de general establece, a su vez, las tres jerarquías descritas, que en el orden 
mencionado comprende el rango de mayor a menor. Por tanto, un general brigadier no cuenta con el 
mismo rango que un general de brigada. En esa virtud, si el Supremo Tribunal Militar falla un asunto 
sometido a su potestad integrado por dos generales de brigada, uno fungiendo como presidente y otro 
como primer Magistrado y dos más con el rango de generales brigadieres como segundo y cuatro 
Magistrados, con la excusa calificada del tercer Magistrado, es incuestionable que no estuvo legalmente 
constituido, porque el grado o rango que se requiere del presidente y de los cuatro Magistrados es el de 
general de brigada, supuesto en el cual se violan las reglas procesales de los artículos 3o. y 9o. del 
Código de Justicia Militar, en relación con el artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo 
y, consecuentemente, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a que el quejoso debe ser juzgado de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con 
anterioridad al hecho, lo que importa una vulneración constitucional, caso en el que debe concederse la 
protección constitucional a efecto de que se reponga el procedimiento de apelación para que sea 
integrado debidamente dicho cuerpo colegiado, lo que debe notificarse al quejoso para que esté en 
aptitud de ejercer el derecho de recusación. Hecho lo anterior, se celebre la audiencia de vista y se 
dicte la sentencia de segundo grado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018196  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: 2a./J. 108/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN O CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO. 
 

El artículo, fracción e inciso citados establecen como requisito para la procedencia del recurso de queja, 
entre otros, que las resoluciones dictadas por los Jueces de Distrito una vez fallado el juicio de amparo 
no sean reparables en la sentencia definitiva. En esos términos, procede el recurso de queja interpuesto 
contra la interlocutoria dictada dentro del incidente de liquidación o cuantificación tramitado en la etapa 
de ejecución de la sentencia de amparo, pues se trata de una resolución que pone fin al incidente y 
puede causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. Así, la 
materia de revisión en el recurso de queja no puede discurrir sobre la litis que la sentencia de amparo 
ha resuelto, ni cuestionar los efectos a los que se contrajo la ejecutoria; por el contrario, su alcance 
queda circunscrito al propósito connatural del incidente de cuantificación y liquidación que, como su 
nombre lo refiere, queda ceñido a los elementos de cuantificación necesarios para ejecutar el mandato 
contenido en la sentencia. Además, la procedencia del recurso encuentra justificación en el interés 
social protegido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
reconoce los derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018195  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE REQUIERE EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL. 
 
Contra las resoluciones emitidas por el Juez de Distrito, relacionadas con el requerimiento de 
cumplimiento de las sentencias de amparo, es improcedente el recurso de queja previsto en el artículo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, ya que si bien el proveído relativo se emite después de 
dictada la sentencia en la audiencia constitucional, no reúne las características contenidas en dicha 
porción normativa, pues esa determinación no es trascendental ni grave, y tampoco puede causar 
perjuicio alguno al recurrente, máxime que el cumplimiento de las sentencias que conceden la 
protección de la Justicia Federal es de orden público e interés social y debe atenderse de oficio por el 
órgano jurisdiccional que conozca del asunto, para salvaguardar la seguridad jurídica del gobernado; 
además, una sentencia ejecutoriada constituye cosa juzgada, la cual se convierte en una norma jurídica 
individualizada y su cumplimiento no puede quedar al arbitrio de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018190  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C J/30 (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. PARA TENER LA FUERZA NECESARIA 
PARA DEMOSTRAR EL HECHO QUE SE PRETENDA, EN LA DEMANDA DEBE NARRARSE DE 
MANERA CLARA Y PRECISA LA VERIFICACIÓN DE ESE ACONTECIMIENTO, ASÍ COMO EL 
NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE LO PRESENCIARON Y LAS RAZONES POR LAS CUALES 
LES CONSTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 
El artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no prevé la forma en 
que debe redactarse la demanda, pues sólo establece que será formal y legalmente válida cuando se 
ajuste a los términos marcados por la ley; sin embargo, las fracciones VI y VIII del diverso numeral 194 
de la codificación citada disponen, respectivamente, que la exposición de los hechos en que se funde la 
acción deberá ser clara y sucinta, lo que implica circunstanciar los eventos en que se base el 
enjuiciante, y que en el apartado de "pruebas" se ofrecerán las que guarden estrecha relación con los 
hechos aducidos, mediante la expresión concreta en cada caso de lo que se pretende probar. De lo 
anterior se concluye que para que la prueba testimonial tenga la fuerza necesaria para demostrar el 
hecho que se pretenda, en la demanda no sólo debe narrarse de manera clara y precisa la verificación 
de un determinado acontecimiento, sino que también es necesario que se especifiquen el nombre de las 
personas que lo presenciaron y las razones por las cuales les consta, ya que no basta la simple 
afirmación de que ciertos eventos tuvieron lugar, para que ésta se corrobore con el dicho de personas, 
cuya presencia en los hechos no quedó relacionada desde que éstos fueron narrados en la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018186  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/134 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU MODALIDAD DE NO 
REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA 
NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO– QUE PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN 
MATERIA FISCAL. 

 
Conforme al principio referido, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
positiva de ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible 
para lograr su plena efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda vinculado a ampliar el 
alcance y la tutela de los derechos humanos, y el aplicador de las normas queda constreñido a 
interpretarlas de manera que se amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y en sentido 
negativo –en su modalidad de no regresividad–, ambos operadores de la ley, están impedidos en sus 
respectivos campos de competencia para emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o 
desconozcan el alcance y tutela previamente reconocido a algún derecho humano, así como que su 
interpretación implique desconocer la extensión y nivel de tutela admitidos con anterioridad. En esos 
términos, dicho principio es de observancia obligatoria para el aplicador de la norma, a efecto de 
determinar si el plazo de 5 años previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal –actualmente Ciudad 
de México– vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, es aplicable a las solicitudes de declaración de 
caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria presentadas con posterioridad a esa fecha, 
respecto de las obligaciones generadas y omitidas durante su vigencia, en acatamiento de la prohibición 
de interpretar normas de derechos humanos de manera regresiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018181  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/8 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, AUN 
CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA CLASIFICACIÓN 
LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI 
SE TRATA DE HECHOS DISTINTOS. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe el doble juzgamiento 
a una persona. Ahora bien, para estimar actualizada su violación, deben concurrir tres presupuestos de 
identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva del Estado 
recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho, al margen 
de que coincida o no la clasificación típica del o los ilícitos –lo que es compatible con la interpretación 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación con el artículo 8, numeral 4, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos–; mientras que el último inciso se refiere a la 
constatación de la existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que 
condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una 
determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de 
sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en esta última hipótesis dicha decisión surte los efectos 
de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código Federal 
de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); no 
obstante, si en el proceso penal en trámite no se le reprochan los mismos hechos sobre los que versó la 
causa anterior, no se surtirá el segundo presupuesto de identidad (hecho). Consecuentemente, no se 
viola el principio non bis in idem, aun cuando el inculpado sea sometido a proceso penal por un delito 
cuya clasificación legal es igual o similar a la diversa causa penal en la que se sobreseyó, si se trata de 
hechos distintos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018180  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/9 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE VIOLA EN SU 
VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE UNA 
PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE 
LOS MISMOS HECHOS. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe el doble juzgamiento 
a una persona, y consta de dos modalidades: una vertiente sustantiva o material, consistente en que 
nadie debe ser castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente adjetiva-procesal, en virtud de la 
cual, nadie debe ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, siempre que sobre éste haya 
recaído una sentencia firme, auto de sobreseimiento o confirmación del no ejercicio de la acción penal 
definitivo. Ahora, para que se actualice la transgresión al principio referido, deben concurrir tres 
presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva 
del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho; 
mientras que el último inciso se refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, la cual 
no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una 
resolución análoga, esto es, una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como 
puede ser un auto de sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en este último supuesto dicha 
decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del 
artículo 304 del Código Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el 
Estado de Tamaulipas); por lo que si se sobresee en la causa penal a favor de una persona y con 
posterioridad se le somete a proceso para reprocharle los mismos hechos, en ese caso, se viola el 
principio indicado, en su modalidad adjetivo-procesal, pues si bien no se presenta un doble castigo por 
el mismo hecho, ni se aplica una nueva consecuencia jurídica sobre una misma infracción, como 
sucede en la vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le somete dos veces a proceso por la 
misma situación fáctica. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018179  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/130 A (10a.)  
 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OMISIÓN DE 
RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 
DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido reiteradamente que la relación que une al 
Estado con los militares, los marinos, el personal del servicio exterior, los agentes del Ministerio Público, 
los peritos y los miembros de las instituciones policiales, es de naturaleza administrativa, cuyos 
nombramientos deben entenderse como "actos de condición" y, por ende, dicha relación es de supra a 
subordinación; entonces, cuando la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México omite 
responder cualquier solicitud de los agentes del Ministerio Público y de la Policía de Investigación en el 
ejercicio del derecho de petición, se genera un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo indirecto, por violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018173  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 34/2018 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA 
APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. 

 
En el procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se somete a debate la acreditación del delito ni la 
responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste a ser juzgado con base en 
los medios de convicción que sustentan la acusación; de ahí que dichos elementos no admiten 
contradicción en sede judicial, porque son resultado del convenio asumido por las partes para obtener 
una pena menos intensa de la que pudiera imponerse como consecuencia del procedimiento ordinario, 
que incluye al juicio oral. De lo contrario, no existiría firmeza en lo acordado con el acusado, respecto a 
la aceptación de su participación en el delito a partir de los datos de prueba recabados durante la 
investigación. Tampoco existiría seguridad jurídica para la víctima u ofendido del delito, quien espera 
obtener una reparación proporcional al daño inicialmente aceptado por el acusado. Por lo tanto, en el 
recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva derivada de un procedimiento abreviado, 
sólo podrá ser objeto de cuestionamiento, la violación al cumplimiento de los presupuestos jurídicos 
fundamentales para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso penal 
acusatorio, lo cual comprende el análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los 
medios de convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación, así como, de ser el caso, la 
imposición de penas que sean contrarias a la ley, distintas o mayores a las solicitadas por el 
representante social y a las aceptadas por el acusado, además de la fijación del monto de la reparación 
del daño. En contraposición, en el recurso de apelación no puede ser materia de análisis la acreditación 
del delito, la responsabilidad penal del acusado y la valoración de prueba, pues ello no tiene aplicación 
en dicha forma de terminación anticipada del proceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018157  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.)  
 
FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DEBE 
VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU CASO, SE 
CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 

 
Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 
facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de 
aquélla deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin 
perjuicio de hacer mención de los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, 
derivados de la aplicación de las evaluaciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de 
hacer saber a la entidad solicitante que por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de 
esa información, a partir de lo cual, su manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si 
después dicho órgano jurisdiccional –Juez de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo– recibe la 
petición de expedición de fotocopias certificadas de los resultados de las evaluaciones de control de 
confianza, elaborada por el sujeto evaluado y quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en 
calidad de sujeto obligado, debe valorar la autorización correspondiente con apego a las exigencias de 
la legislación local, porque la solicitud de mérito debe examinarse caso por caso para no transgredir las 
disposiciones de la legislación especial aplicable en materia de transparencia y la correspondiente a la 
protección de datos y, concomitantemente, evitar la generación de la imposibilidad del ejercicio del 
derecho de defensa del sujeto pues, si la información referida contiene partes o secciones que pueden 
calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, debe evaluarse la parte que será 
autorizada, a fin de no impedir el ejercicio del derecho de defensa o, en su defecto, hacer la justificación 
conducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a la solicitud de ejercer la 
defensa, es decir, debe cuidarse que la petición de la información no obedezca a fines desleales y de 
ahí la posibilidad de elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las fotocopias 
certificadas mencionadas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018146  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 24/2018 (10a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. 
 

De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.", el derecho de acceso a la jurisdicción está 
condicionado a que, cualesquiera que sean los requisitos de procedibilidad de una acción, éstos no se 
erijan como impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o 
que resulten discriminatorios. Al respecto, el artículo 3o. de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de 
actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de tecnologías de la información, 
particularmente en uso de una firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la 
Judicatura Federal, que, actuando con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, expidió tres acuerdos que regulan el uso de la firma electrónica. 
Así, de la lectura armónica de los artículos 3, 5, 6 y 10 del Acuerdo General Conjunto 1/2013, 17 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2014, y 64 y 72 del Acuerdo General Conjunto 1/2015 se desprende que: 
(1o.) la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), equiparable a un 
documento de identidad, es el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para 
actuar en los asuntos competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral, 
de los tribunales de circuito y de los juzgados, con efectos idénticos a los de la firma autógrafa; (2o.) la 
revocación o pérdida de vigencia del certificado digital de firma electrónica tiene como consecuencia la 
imposibilidad de ingresar a los expedientes electrónicos; (3o.) el acceso al Portal de Servicios en Línea 
del Poder Judicial de la Federación requiere que las personas cuenten con la FIREL y que se registren 
personalmente en el sistema, introduciendo su nombre, correo electrónico, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, "nombre de usuario", "contraseña", y 
vinculación del registro a la FIREL; y (4o.) la presentación de demandas de manera electrónica exige 
que las y los usuarios ingresen nombre de usuario y contraseña, o que actúen a través de la FIREL. En 
estos términos, la falta de firma electrónica en la demanda de amparo indirecto debe considerarse como 
una de las "irregularidades en el escrito" al que hace referencia el artículo 114, fracción I, de la Ley de 
Amparo, razón por la cual las y los jueces de distrito deberán requerir a la parte promovente para que, 
en el plazo de cinco días, subsane la omisión. Esto se debe a que la omisión de referencia no podría 
dar lugar a negar de manera manifiesta e indudable la identidad de quien promueve, pues los Acuerdos 
Generales Conjuntos regulan una serie de salvaguardas que aseguran el conocimiento de la identidad 
de quien actúa en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. En estos 
términos, el juzgador de amparo únicamente podrá desechar la demanda que carece de firma 
electrónica cuando no se desahogue el requerimiento para que se subsane su irregularidad. Lo anterior 
garantiza el derecho de acceso a la jurisdicción, al no entender la ausencia de firma electrónica desde 
una perspectiva estrictamente formalista y desvinculada del procedimiento que rige la actuación en el 
citado Portal de Servicios. Este criterio no es aplicable tratándose de la hipótesis expresamente prevista 
en el artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el 
juicio de amparo se promueva con fundamento en el artículo 15 de la referida ley. 
 

PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018145  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 49/2018 (10a.)  
 
DELITO CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTE DE NARCÓTICOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. PARA SU 
ACTUALIZACIÓN ES INNECESARIO ACREDITAR LOS PUNTOS GEOGRÁFICOS DE ORIGEN Y 
DESTINO DEL ESTUPEFACIENTE CUANDO EL TRASLADO ES EN UN VEHÍCULO DE CARGA 
SOBRE UNA CARRETERA. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el término 
"transportación" en el delito contra la salud, debe entenderse como la realización de movimientos que 
implican el desplazamiento del narcótico a un lugar distinto de aquel en que se encontraba, con 
independencia de la distancia que exista, es decir, para su configuración no se requiere que dicho 
desplazamiento se realice hasta el lugar que se tenía previsto como destino final, sino que basta su 
traslado del lugar donde se obtuvo a otro. Así, para la actualización del delito contra la salud en su 
modalidad de transporte de narcóticos, previsto en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
es innecesario acreditar los puntos geográficos de origen y destino del estupefaciente cuando el 
traslado es en un vehículo de carga sobre una carretera, ya que sólo se requiere como elemento 
esencial que éste desplace el narcótico de un medio geográfico a uno diverso, pues la conducta se 
actualiza de momento a momento mientras esté en curso el traslado del estupefaciente. Además, el 
hecho de que elementos de seguridad detengan el vehículo de carga en el que el sujeto activo desplaza 
el narcótico en una vía de comunicación, es un aspecto que revela, por sí solo, que ha tenido lugar su 
traslado, porque la acción abarcó lugares distintos que implicaron dicho transporte para efectos de la 
fracción I del artículo citado; esto es, cuando se detiene al activo a bordo del vehículo de carga que 
circulaba en una carretera, en el que se encontró el narcótico, se configura la modalidad de transporte, 
al margen de que se demuestre o no por el órgano acusador el lugar en el que comenzó el 
desplazamiento del estupefaciente, en virtud de que, dadas las circunstancias en que fue encontrado en 
el vehículo que circulaba en una carretera, hace patente su traslado de un punto geográfico a otro, ya 
que la acción comprendió lugares distintos e implicó un desplazamiento real. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018144  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/76 C (10a.)  
 
CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
SI EL NOTIFICADOR ASIENTA QUE NO ENCONTRÓ AL ENJUICIADO, ES INNECESARIO QUE 
ASIENTE QUE REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL DEMANDADO. 

 
Como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
1a./J. 71/2017 (10a.) la notificación al demandado en un juicio ejecutivo mercantil deberá ser personal; 
pero, si el notificador no encuentra al deudor a la primera búsqueda en el lugar señalado por el actor, le 
dejará citatorio. En ese tenor, en razón de que el citatorio es un mero documento previo a la 
notificación, bastará que contenga el señalamiento de que el notificador no encontró al enjuiciado, con 
lo que implícitamente se entiende que preguntó por él, sin necesidad de que señale sacramentalmente 
que solicitó previamente su presencia, pues este requisito no está previsto en la ley. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/34 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "ÚLTIMO 
ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", COMO REQUISITO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Atento a los preceptos que integran el título catorce, capítulo XVIII, sección primera, denominada: 
"Conflictos individuales de seguridad social", de la Ley Federal del Trabajo; de la pretensión del 
legislador al establecer en su contenido requisitos que, como señaló la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, constituyen el presupuesto para que la acción quede configurada en los 
hechos, y de la interpretación funcional y teleológica del artículo 899-C, fracciones VI y VII, de la ley 
citada, por "último estado de cuenta individual de ahorro para el retiro", debe entenderse aquel que 
contiene la fecha de expedición más reciente en relación con la de la presentación de la demanda, que 
tenga a disposición el trabajador y acompañe a ésta, o bien, el que exhiba con motivo de la prevención 
o requerimiento que le realice el tribunal laboral. Lo anterior, con independencia de que la fecha de 
expedición de dicha documental se encuentre o no dentro del rango de 4 u 8 meses previos, contados a 
partir de la fecha de presentación de la demanda, ya que corresponde a los institutos de seguridad 
social desvirtuarla y demostrar el destino de los recursos cuya devolución se demande, de conformidad 
con el artículo 899-D de la ley aludida. Por ende, el trabajador cumple con el requisito previsto en la 
fracción VI del artículo 899-C invocado, si el estado de cuenta individual de ahorro para el retiro que 
exhibe es el último con el que cuenta al presentar su demanda, pues el tribunal no puede analizar su 
temporalidad, sino sólo requerirlo para que lo exhiba, en caso de que no lo haya hecho, por lo que, si 
dicho requerimiento es cumplido, deberá estarse a ese documento y darle la calidad de último estado 
de cuenta, al no corresponderle determinar si es el último, ya que ello es materia de la carga probatoria 
que corresponde a la administradora de fondos para el retiro, o bien, al instituto de seguridad social 
correlativo, quienes deben desvirtuar esa documental; ello, porque conforme a los artículos 784 y 899-
D, deben exhibir los documentos que tienen la obligación legal de expedir y conservar, bajo el 
apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
promovente; además, tienen la carga de probar su dicho cuando exista controversia sobre: la fecha de 
inscripción al régimen de seguridad social, el número de semanas cotizadas en los ramos de 
aseguramiento, el promedio salarial de cotización de los promoventes, estado de cuenta de 
aportaciones de vivienda y retiro, disposiciones o retiros de los asegurados, recursos de las cuentas, 
otorgamiento de pensiones o indemnizaciones, vigencia de derechos y pagos parciales otorgados a 
éstos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018131  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/132 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS DERECHOS 
ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES 
DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. 

 
Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley 
que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los derechos adquiridos, conforme a 
la cual debe verificarse si la nueva normatividad afecta un bien, una facultad o un provecho introducido 
al patrimonio de una persona o, inclusive, causa detrimento a situaciones jurídicas concretas o 
situaciones jurídicas constituidas en favor de los gobernados, al amparo de una norma anterior; o bien 
si constituye una mera expectativa de derecho, donde sólo existe una esperanza para que se realice 
una situación jurídica concreta que aún no forma parte del patrimonio. Así, conforme a la teoría citada, 
debe indicarse que aunque a la fecha en que se materializa el supuesto generador de la caducidad 
fiscal, si el legislador amplía el plazo relativo, se sigue que en aplicación de la teoría de los derechos 
adquiridos, debe considerarse materializado el hecho adquisitivo del derecho, como una situación 
jurídica concreta o una situación jurídica constituida a su favor, que va más allá de una mera 
expectativa, como sería el pretender que se actualice la figura de caducidad cuando aún no se ha 
incurrido en el supuesto que la genera. De ahí que el plazo aplicable al supuesto normativo previsto 
para que se configure la caducidad fiscal, corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en la 
omisión de declarar o enterar un tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018130  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/131 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. 

 
Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley 
que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los componentes de la norma, 
conforme a la cual debe verificarse el momento en que se actualizan el o los supuestos que conforman 
la hipótesis normativa y su consecuencia, a efecto de determinar la normatividad que les resulta 
aplicable. Así, conforme a la teoría citada, debe indicarse que la institución de la caducidad fiscal, con 
independencia de la legislación que la regule, se encuentra conformada por un supuesto generador –
entre los que se encuentra la omisión de presentar declaración y enterar determinado tributo– y su 
consecuencia inherente es la extinción de las facultades de la autoridad exactora; por lo que el plazo 
establecido en la hipótesis legal, constituye una mera condición de efectividad a través de la cual el 
legislador difirió la actualización de la consecuencia legal. De ahí que el plazo aplicable al supuesto 
normativo previsto para la caducidad fiscal, corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en los 
presupuestos base para que corra el plazo para que se configure. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018129  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/133 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU DECLARACIÓN 
PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
GENERADAS Y OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA. 

 
Conforme a la teoría de los componentes de la norma y la teoría de los derechos adquiridos, 
jurisprudencialmente reconocidas como válidas para determinar la violación al principio de 
irretroactividad de ley reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; debe considerarse que la omisión de declarar y enterar una contribución constituye el hecho 
adquisitivo y supuesto generador del derecho a que, una vez colmada la condición de efectividad 
relativa al plazo previsto por el legislador, se materialice la consecuencia inherente a que se declare la 
caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria. De ahí que, la caducidad de las obligaciones 
generadas y omitidas al amparo del Código Fiscal del Distrito Federal –ahora Ciudad de México– de la 
legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se rige por el plazo de 5 años ahí establecido, y 
no así por el diverso de 10 años, que rige a las solicitudes de su declaración presentadas con 
posterioridad a esa fecha. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018128  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 105/2018 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA AGRARIA. EL ARTÍCULO 378, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 373, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE PARA DETERMINAR SUS EFECTOS. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.) determinó, entre otros aspectos, que para poder considerar aplicable supletoriamente una ley a 
otra, no resulta válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en 
la ley a suplir, y que las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal a 
suplir, sino que deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate. En este sentido, si el artículo 190 de la Ley Agraria prevé únicamente que la 
inactividad procesal o la falta de promoción del actor durante el plazo de 4 meses producirá la 
caducidad de la instancia y, por su parte, el artículo 378, en relación con el 373, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dispone que "en cualquier juicio futuro sobre la misma controversia, no puede 
invocarse lo actuado en el proceso caduco"; debe concluirse que estas últimas disposiciones no 
resultan aplicables supletoriamente a la Ley Agraria. Ello, pues por una parte, del proceso legislativo 
que dio origen al artículo 190 de esta última legislación no se advierte que el legislador haya tenido la 
intención de incluir algún efecto adicional al que comprende la figura procesal en cuestión y, por otra 
parte, lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, resulta incompatible con las 
facultades y principios que se desprenden de los artículos 186, 187 y 189 de la Ley Agraria. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018121  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/3 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA 
SENTENCIA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), determinó que, por regla general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto 
contra violaciones omisivas cometidas dentro de un proceso jurisdiccional, por tratarse de actos 
intraprocesales que no afectan materialmente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible 
reparación en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero también precisó una 
excepción a esa regla, que es específicamente cuando el juzgador de amparo advierta la existencia de 
una abierta dilación del proceso o su paralización total. Así, cuando se acude a la aplicación de la 
garantía judicial del plazo razonable –como derecho de las personas y obligación del Estado– para 
determinar la actualización de la excepción referida es preciso que el estudio relativo se realice hasta la 
emisión de la sentencia para dar oportunidad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas con la 
violación por dilación o paralización del proceso alegada; máxime que para determinar si existe o no 
una abierta dilación, sólo es dable realizar esa afirmación hasta el estudio de las pruebas. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018110  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 99/2018 (10a.)  
 
ACTOS OMISIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE 
EXAMINARLA VERIFICANDO SI LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD LEGAL DE 
ATENDER A LO SOLICITADO. 

 
Ante el reclamo de actos de omisión, cuando la autoridad responsable los niegue bajo la justificación de 
que no estaba en posibilidades de actuar, el juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de la 
sentencia respectiva, debe analizar precisamente este aspecto, es decir, si la autoridad se encontraba 
en condiciones y momento de contestar la solicitud de origen, o si el procedimiento respectivo estaba en 
estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar lugar al sobreseimiento por inexistencia de actos 
reclamados; cuestión que no implica el estudio de fondo, pues no involucra el análisis de la 
constitucionalidad de los actos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018108  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XIX. J/10 L (10a.)  
 
ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADAS POR EL PATRÓN PARA VERIFICAR 
SI UN TRABAJADOR INCURRIÓ EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE LA RESCISIÓN LABORAL. 
AL SER DOCUMENTOS PRIVADOS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE LAS DECLARACIONES 
QUE CONSTEN EN AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 790, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
De los artículos 786 al 794 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que el legislador contempló dos 
tipos de confesionales en materia laboral, a saber, la confesión por posiciones y la expresa; la primera 
es la que se conoce como provocada por interrogatorio de la parte contraria, mientras que la segunda 
es la confesión derivada de las afirmaciones contenidas en las posiciones formuladas al articulante y las 
manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio. Así, cuando el patrón 
levanta el acta administrativa para verificar si un trabajador incurrió en alguna de las causales de 
rescisión de la relación laboral que especifica el artículo 47 de la ley citada, el acta mencionada 
constituye un documento privado; por tanto, como no la elabora un funcionario investido de fe pública, ni 
la emite una autoridad en ejercicio de sus funciones, sino que la realiza el patrón con la finalidad de 
indagar la existencia de hechos que a decir de él constituyeron la existencia de una causa de rescisión 
de la relación laboral, es incuestionable que las declaraciones que en tal documento privado se 
asienten, no tienen que desahogarse con las formalidades previstas en el artículo 790, fracción II, de la 
Ley Federal del Trabajo, pues no existe disposición alguna en ésta que así lo ordene, ya que las 
formalidades a que alude dicho precepto legal, son las que debe observar la autoridad laboral, cuando 
en el juicio se ofrezca la prueba confesional por posiciones, lo cual constituye una situación distinta. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018271  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/5 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES. EL QUEJOSO ESTÁ EN POSIBILIDAD JURÍDICA DE 
PREPARARLAS AUN CUANDO EL ACUERDO QUE LAS CONTENGA SE PRONUNCIARA 
CONJUNTAMENTE CON LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, TODA VEZ QUE EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN PREVENTIVA, CONFORME AL ARTÍCULO 688 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ÚNICAMENTE ES EXIGIBLE QUE EXPRESE SU INCONFORMIDAD AL 
INTERPONERLO. 
 
Conforme al artículo 171 de la Ley de Amparo, al reclamarse la sentencia definitiva, deben hacerse 
valer las violaciones al procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso que señale la ley ordinaria. Por ende, el hecho de que la 
violación procesal que se impugna se emitiera en el auto que citó para oír sentencia, no impide al 
inconforme interponer el recurso respectivo, aunque el dictado de sentencia hubiera sido inmediato, 
pues al tratarse de una apelación preventiva, que conforme al artículo 688 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva, es suficiente que el apelante exprese su inconformidad, pues los 
agravios correspondientes se expresarán al interponer el recurso en contra de la sentencia definitiva; de 
modo que si para la apelación preventiva la ley prevé un plazo de tres días para interponerlo, es claro 
que aun con el dictado de la sentencia definitiva estaría en aptitud de preparar la violación procesal, 
pues su oportunidad para expresar agravios contra la resolución intermedia no se agota sino hasta el 
momento en que se hace valer la apelación contra la sentencia definitiva ya que, por regla general, 
siempre podrá interponerse el recurso en efecto preventivo de tramitación conjunta con la apelación que 
se hiciera valer en contra de la sentencia definitiva, de acuerdo con la mecánica y los plazos de 
impugnación ahora establecidos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018265  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/42 L (10a.)  
 
SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN UN JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEMANDADO. PUEDE PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO ESTADO. 
 
Los integrantes de las unidades encargadas de la defensa jurídica de la institución que hayan sido 
designados en la forma establecida en el artículo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, podrán promover el juicio de amparo en nombre de la persona física que ocupa el cargo de 
titular demandado, afectado por la imposición de una multa dentro del procedimiento laboral burocrático, 
porque la figura de la representación prevista en el segundo párrafo del numeral citado responde a la 
misma finalidad que destaca la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SERVIDOR PÚBLICO A 
QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", es decir, procura la no distracción de 
las labores de los titulares de las dependencias públicas para mantener la fluidez y continuidad de los 
trabajos y actividades de la dependencia, su titular y demás funcionarios. Lo anterior, no implica que la 
persona moral oficial tenga legitimación como parte en la interposición del amparo, ni libera al servidor 
público de cubrir la multa mencionada, si no prospera el amparo o se le niega la protección 
constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018257  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 110/2018 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE 
VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015) NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LIBRE CONCURRENCIA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en términos de los artículos 25, 26 y 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el legislador tiene la facultad exclusiva de 
organizar y conducir el desarrollo nacional y, por tanto, una de sus tareas centrales, en la regulación 
económica que ejerce, deberá encaminarse a designar a los sujetos que recibirán los estímulos fiscales, 
qué forma tomarán, así como sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de interés 
general, estratégicas o prioritarias que requieren de manera concreta su intervención exclusiva; 
estímulos que no deben responder a una elección arbitraria, caprichosa o de exceso de poder por parte 
del Poder Legislativo, sino a un interés social o económico nacional. En ese tenor, el artículo y 
fracciones referidos, al establecer un estímulo fiscal aplicable a determinados contribuyentes que 
invirtieron en bienes de activo fijo, no contraviene el principio de libre concurrencia, pues aun cuando 
existan otros sujetos que hubieran invertido en el mismo tipo de bienes, ello no significa que el 
legislador invariablemente debe conceder un beneficio fiscal a todos ellos, pues éste puede decidir –en 
atención a su libre ámbito de configuración en la materia–qué sector de la economía nacional requiere 
ser apoyado, si ya no requiere ese apoyo, o bien, si estima que el estímulo concedido debe eliminarse, 
sin que se requiera de una motivación reforzada y de un control estricto por parte del órgano de control 
jurisdiccional, a efecto de no anular la referida libertad y no interferir en las competencias propias de los 
otros Poderes de la Unión. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018256  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 109/2018 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE 
VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015) NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El precepto legal mencionado establece un estímulo fiscal (consistente en la deducción inmediata, bajo 
determinados parámetros, de la inversión de bienes nuevos de activo fijo) aplicable a quienes: 1) 
Tributen en términos de los Títulos II –personas morales– o IV, Capítulo II, Sección I –personas físicas 
del régimen de actividades empresariales y profesionales–, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
hayan obtenido ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior de hasta 
$100'000,000.00 (cien millones de pesos); 2) Efectúen inversiones en la construcción y ampliación de 
infraestructura de transporte, tales como carreteras, caminos y puentes; y, 3) Realicen inversiones en 
las actividades previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV y V, de la Ley de Hidrocarburos, y en 
equipo para la generación, transporte, distribución y suministro de energía. Ahora bien, de los trabajos 
legislativos que le dieron origen, se advierte que el establecimiento del estímulo de mérito persigue una 
finalidad constitucionalmente válida, pues pretende propiciar una mayor inversión de bienes en los 
sectores a los que se refiere, para impulsar su competitividad y facilitar su inserción como proveedores 
de las cadenas productivas, objetivo que encuentra asidero en el artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, la diferencia de trato combatida resulta adecuada y 
racional para alcanzar la finalidad pretendida por la norma, ya que la intención del legislador fue lograr 
el crecimiento económico de las empresas de menor escala, así como de las unidades económicas, 
dedicadas al sector energético y de transporte, por lo que la medida legislativa funciona como un 
instrumento de política financiera y económica, el cual alienta a dicho sector económico a llevar a cabo 
la inversión de bienes, lo que a la postre incrementa el valor de las empresas y elimina la desventaja 
económica frente a las grandes corporaciones. Además, la diferencia de trato supera el criterio de 
proporcionalidad en sentido estricto, pues si bien no todos los contribuyentes tienen acceso al estímulo 
fiscal, lo cierto es que dicha afectación se genera en grado menor respecto de los beneficios que 
propicia la norma reclamada, ya que las empresas de menor escala, así como las que se dedican a los 
sectores estratégicos en comento, tienen la posibilidad de incrementar sus niveles de inversión y 
aumentar su competitividad en el mercado, lo que redunda en el crecimiento de la producción nacional. 
Por ende, el artículo tercero, fracciones II, III y IV, aludido, no viola el principio de equidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018251  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/35 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLAZO 
DE 2 AÑOS PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE RECIBE LA SOLICITUD 
DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
La figura de la prescripción regulada tanto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
como en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para 
el Municipio de Tijuana, Baja California, constituye una condición objetiva necesaria para limitar 
temporalmente el ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa de aplicar correcciones 
disciplinarias, así como de investigar e imponer sanciones; sin embargo, esos ordenamientos no 
contemplan el límite temporal al ejercicio de la facultad de iniciar el procedimiento administrativo de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Tijuana, una vez que recibe la solicitud de la autoridad investigadora; circunstancia que origina un 
problema fáctico relacionado con la incertidumbre de los servidores públicos de que en cualquier 
momento la Comisión pueda dictar el auto que determine si inicia o no el procedimiento administrativo, 
una vez que la autoridad investigadora lo solicita, en menoscabo a las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica y justicia en los plazos y términos legales que derivan de los derechos fundamentales 
reconocidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las que resultan oponibles en los procedimientos administrativos de responsabilidad de los servidores 
públicos como restricciones a la potestad punitiva del Estado, que ejerce al aplicar el derecho 
administrativo sancionador; importancia que trasciende a la irreparabilidad de los efectos de la 
incoación del procedimiento, en cuanto a la restricción constitucional de reinstalar al servidor público en 
el puesto que desempeña; aunado a la afectación del interés de la sociedad de que se determine si la 
conducta de un elemento policiaco que sirve a la sociedad, es contraria a sus deberes y obligaciones. 
Esas circunstancias constituyen la base para realizar una interpretación extensiva de los artículos 184, 
segundo párrafo, de la ley referida, y 218 del reglamento indicado, la cual conduce a establecer que el 
término de dos años para que se consume la prescripción de las facultades de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, debe computarse a 
partir de que recibe la solicitud del inicio del procedimiento por parte de la Sindicatura Municipal o de la 
Contraloría interna. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018248  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.IV.A. J/42 A (10a.)  
 
PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 57 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE PREVÉ SU BAJA DEFINITIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS. 
 
El artículo citado establece como consecuencia de la comisión de los ilícitos administrativos que prevé, 
que el perito infractor sea dado de baja de la lista oficial de peritos de forma definitiva, esto es, que se le 
considere impedido por siempre para integrar dicha lista. Ahora bien, como las listas oficiales de peritos 
tienen una vigencia anual, conforme a los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, dicha consecuencia implica la imposición de una doble sanción 
administrativa, pues el perito oficial al ser dado de baja de la lista en la que estaba inscrito es destituido 
de su cargo de perito oficial, que era anual en atención a la vigencia de la lista, y además es inhabilitado 
definitivamente para ocupar el cargo de perito oficial, al considerarse que no podrá volver a integrar las 
listas futuras; de ahí que, el artículo 57 mencionado viola el principio de proporcionalidad de las penas, 
contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se 
aplica a todos los ilícitos administrativos ahí previstos, sin distinguirlos tomando en cuenta su diferente 
gravedad, ni permitir que la pena pueda individualizarse conforme a las circunstancias particulares del 
perito oficial infractor. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018239  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/36 A (10a.)  
 

EJECUCIÓN DE LAUDOS EN LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS 
FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 34/2018 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES APLICABLE A 
LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA JURISPRUDENCIA PC.XV. J/21 A (10a.)]. 
 

En la jurisprudencia citada en primer término, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó temáticamente que el incumplimiento a un laudo pronunciado en un juicio laboral en el 
que un Ayuntamiento figuró como parte demandada no constituye un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, cuando en la legislación estatal respectiva exista un procedimiento para ejecutarlo, y 
aclaró que ello acontece cuando se establecen mecanismos para garantizar la plena ejecución de las 
resoluciones jurisdiccionales, sin que obste que no se prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza 
pública; exégesis que es aplicable a la legislación del Estado de Baja California. Así, en relación con la 
conclusión alcanzada, este Pleno de Circuito se aparta del criterio sostenido en la jurisprudencia PC.XV. 
J/21 A (10a.), en la medida en que derivó de la consideración de que el artículo 85, primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, establece una excepción al 
principio de igualdad procesal en favor de los Municipios y/o Ayuntamientos y sus dependencias, al 
otorgarles el privilegio de no ser sujetos a ejecución forzosa, ni aplicación en su contra de los medios de 
apremio; no obstante, de nueva reflexión sobre el tema, mediante una interpretación armónica y 
sistemática del primer párrafo del artículo 85 citado y de los numerales 51, fracciones III y IV, 141, 142 a 
144 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 
de Baja California, se concluye que la prerrogativa a favor de los Ayuntamientos de no ser sujetos a 
medidas de apremio, es aplicable única y exclusivamente cuando se dirigen contra los bienes que 
constituyen su patrimonio, de modo que no contiene una prohibición general de emplear medidas de 
apremio, como la multa, contra las personas físicas que tienen la calidad de empleados o funcionarios 
públicos municipales a quienes corresponde llevar a cabo –en nombre y representación de los 
Ayuntamientos– las adecuaciones e incorporaciones presupuestarias para satisfacer la condena 
impuesta en un laudo, ya que lo que protege es el patrimonio municipal. Tampoco impide que el órgano 
jurisdiccional, una vez agotada la medida de apremio, conforme a los numerales 311 del Código Penal 
para el Estado de Baja California, 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales y su correlativo 
226 del Código Procedimientos Penales para el Estado de Baja California (abrogado), formule denuncia 
ante el Ministerio Público por la posible comisión del delito de desobediencia. Además, el referido 
artículo 144 ordena al Tribunal de Arbitraje proveer la pronta y expedita ejecución de los laudos, por lo 
que también puede dictar todas las medidas necesarias en la forma y los términos que a su juicio sean 
procedentes, para lo cual, el diverso precepto 141 mencionado, pone a su disposición el auxilio de las 
autoridades civiles y militares y, el 51, fracciones III y IV, también referido, señala con claridad las 
obligaciones legales de los titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento puede dar 
lugar a sanciones de distinta naturaleza. Interpretación bajo la cual es dable concluir que en la 
legislación del Estado de Baja California sí existe un procedimiento que garantiza la plena ejecución de 
los laudos pronunciados en los juicios laborales en los que los Ayuntamientos figuraron como parte 
demandada, a través de una amplia gama de instrumentos legales que correspondan a ese fin. 
 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018236  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/78 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRESENTAN EN LA MISMA FECHA DOS 
ESCRITOS DE LA MISMA PERSONA, ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS 
QUE IMPUGNA, RESPECTIVAMENTE, LA RESOLUCION DEFINITIVA O EL ACTO QUE PUSO FIN 
A JUICIO, Y DIVERSAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL SEGUNDO DEBE ASIMILARSE A 
UNA AMPLICACION DE AQUÉLLA. 
 
Cuando el mismo día se presentan ante un Tribunal Colegiado de Circuito dos escritos de la misma 
persona, en los que impugna en la vía de amparo directo diversos actos consistentes, respectivamente, 
en la resolución definitiva o el acto que puso fin a juicio y diversas violaciones al procedimiento, es 
inconcuso, que el segundo debe asimilarse a una ampliación de la demanda de amparo directo 
promovido con motivo de la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, a fin de resolver sobre 
las violaciones procesales aducidas en forma destacada, y proceder a su análisis conforme a los 
conceptos de violación correspondientes, pues de la integridad de ambos desplegados puede colegirse 
cuál era la intención real del quejoso y sólo así puede alcanzarse la interpretación completa de su 
voluntad. Este criterio se justifica plenamente, si se considera que el juzgador de amparo es un perito 
en derecho, con la experiencia y los conocimientos suficientes para interpretar la redacción oscura o 
irregular, y determinar el verdadero sentido y la expresión exacta del pensamiento de su autor, que por 
error incurre en omisiones o en imprecisiones. Por tanto, es necesario dar coherencia a los dos ocursos 
por los que pretende impugnar no sólo la resolución definitiva o terminal del juicio, sino también las 
violaciones procesales que consideró trascendieron al sentido del fallo reclamado como una ampliación 
a la demanda, porque únicamente así puede alcanzarse una interpretación completa de su voluntad y 
advertir el error en que haya incurrido por desconocimiento de la técnica de amparo, sin que ello 
implique suplir la queja deficiente o integrar la acción que intenta. Al tratarse únicamente de armonizar 
la información de los libelos, a fin de que se precise el verdadero sentido que quiso darles. Asimismo, 
tampoco se deja en estado de indefensión a las demás partes que deban intervenir en la contienda, en 
tanto que el juicio aún está por iniciarse y existe la posibilidad de que desplieguen sus defensas, por lo 
que es correcto que el tribunal de amparo corrija el error de técnica jurídica y ordene la tramitación del 
segundo escrito a través de la figura de la ampliación de la demanda, a fin de que el quejoso no vea 
obstaculizado su acceso a la justicia por el exceso de rigorismos que contradicen el espíritu tutelar que 
informa el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018234  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 113/2018 (10a.)  
 
CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO. 
ES INNECESARIO QUE EL ÓRGANO CALIFICADOR PORMENORICE CADA UNO DE LOS 
ERRORES QUE DETECTE EN EL EXAMEN DEL CASO PRÁCTICO. 

 
El artículo 32 del Acuerdo General 6/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de Distrito, 
mediante concursos internos de oposición, dispone que la calificación del caso práctico se determinará 
en forma personalísima, asentando en el dictamen correspondiente las razones y los motivos de la que 
en lo particular se asigne a cada concursante; de ahí que no exista obligación del órgano calificador 
para que la sustracción del puntaje originada por deficiencias detectadas en los proyectos elaborados 
por los aspirantes se pormenorice punto por punto y mediante la descripción individual de cada uno de 
los posibles errores, pues conforme a este precepto, basta con una apreciación global del rubro 
respectivo, en tanto que lo que se busca es la expresión del criterio del Jurado plasmado en términos 
generales, mediante un análisis conjunto de los aciertos y fallas encontrados. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018226  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/41 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PROMUEVE 
CONTRA ALGUNO DE LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE LA IDENTIDAD O SIMILITUD EN SU 
TEXTO NO GENERA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LOS ACTOS RECLAMADOS EN AQUÉLLA Y 
LOS INICIALES, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo establece que la demanda de amparo podrá ampliarse 
cuando el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los 
actos reclamados en su demanda inicial. Con relación al término "estrecha relación" y atento a su 
definición, se considera que debe entenderse como la exacta conexión o correspondencia entre los 
actos reclamados originalmente con los nuevos propuestos en la ampliación, por su relación de 
causalidad o conexidad. Sin embargo, no puede llegarse al extremo de considerar que únicamente 
porque el contenido de los instrumentos legales impugnados tiene la misma redacción, exista una 
estrecha relación, al ser necesaria una vinculación con el acto reclamado en sí, y no simplemente la 
similitud u homologación del acto legislativo inicialmente reclamado. Por tanto, la ampliación de la 
demanda es improcedente ya que no puede considerarse que el Reglamento de Tránsito y Vialidad de 
un Municipio del Estado de Nuevo León, tenga estrecha relación con los diversos Reglamentos de los 
otros Municipios del área metropolitana, únicamente por la razón de que el contenido sea igual, similar o 
se considere una norma homologada. Ello, porque si bien el contenido puede ser sustancialmente igual, 
se trata de actos legislativos provenientes de autoridades diversas y emitidos en un ámbito 
competencial, temporal y territorial distinto de los precisados en la demanda inicial por ende, se trata de 
actos que trascienden en otro cuerpo constituyente, en cuanto prevén distintas manifestaciones de la 
voluntad del órgano respectivo, entidad municipal, por aplicarse en otro espacio territorial, además de 
que su sistema de creación fue individual y diferente en cada una de ellas, en cuyo caso la problemática 
planteada debía atender a sus vicios individuales y a sus particularidades, según el ámbito de 
materialización. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018225  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/40 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE PROMUEVE PARA IMPUGNAR UN 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE UN MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
POR CONSTITUIR UNA NORMA HOMOLOGADA A LOS REGLAMENTOS INICIALMENTE 
IMPUGNADOS, EL JUZGADOR PUEDE DETERMINAR, AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SE 
PRESENTA, SI EXISTE LA "ESTRECHA RELACIÓN" ENTRE DICHOS ORDENAMIENTOS A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SIN NECESIDAD DE 
ESPERAR AL DICTADO DE LA SENTENCIA. 
 
Conforme al artículo citado la demanda puede ampliarse cuando el quejoso tenga conocimiento de 
actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en su demanda inicial. Bajo 
esa premisa, cuando se promueve la ampliación de demanda para impugnar un Reglamento de 
Tránsito y Vialidad de un Municipio del Estado de Nuevo León por constituir una norma homologada a 
los Reglamentos inicialmente impugnados, esto es, un acto legislativo de un diverso Municipio de 
idéntico o similar texto jurídico, no existe necesidad de que el juzgador espere hasta el dictado de la 
sentencia para realizar un análisis profundo, a fin de determinar si guardan una estrecha relación con 
las normas reclamadas de inicio, ya que, aun cuando no se hayan rendido los informes por las 
responsables, dichos actos legislativos desde su publicación oficial son de conocimiento notorio y 
pueden válidamente examinarse de plano al momento en que se presenta la ampliación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018319  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XI.1o.A.T. J/16 (10a.)  
 
LEALTAD PROCESAL. ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN. 

 
Los principios de buena fe y de lealtad y probidad procesales deben basarse en la búsqueda de la 
verdad, tanto en relación con el derecho que se pretende, como en la forma en que se aplica o se sigue 
para conseguirlo. Así, dentro de la buena fe están los deberes específicos de exponer los hechos con 
veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente los hechos 
esenciales a la causa y no obstaculizar ostensible y reiteradamente el desenvolvimiento normal del 
proceso. Por su parte, el principio de lealtad y probidad se conforma por el conjunto de reglas de 
conducta, presididas por el imperativo ético a que deben ajustar su comportamiento todos los sujetos 
procesales (partes, procuradores, abogados, entre otros), consistente en el deber de ser veraces y 
proceder con ética profesional, para hacer posible el descubrimiento de la verdad. Esto es, la lealtad 
procesal es consecuencia de la buena fe y excluye las trampas judiciales, los recursos torcidos, la 
prueba deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahí que no puede darse crédito a la 
conducta de las partes que no refleja una lealtad al proceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: 1a./J. 54/2018 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO. POR REGLA GENERAL, CUENTA CON ÉL, EL USUFRUCTUARIO QUE 
RECLAMA EN EL AMPARO INDIRECTO EL EMBARGO RECAÍDO EN BIENES INMUEBLES 
SUJETOS A USUFRUCTO. 

 
El usufructo implica el desmembramiento de los atributos o poderes jurídicos de la propiedad: ius utendi 
(uso), ius fruendi (goce) y ius abutendi (abuso); por el cual el dominio (abuso) se reserva al nudo 
propietario; en tanto que el uso y goce residen en el usufructuario. Ahora bien, el embargo que recae en 
bienes sujetos a esta modalidad, produce la restricción o limitación jurídica y material del uso y goce de 
la cosa, ello porque el usufructuario no puede celebrar contratos respecto al usufructo sin autorización 
del juez y anuencia del ejecutante; aunado a que, al verificarse el secuestro se desapodera o sustituye 
a quien usa y disfruta de la cosa, para quedar bajo el cuidado del depositario que nombre el actor y a 
disposición del juzgador de la contienda en el que se practique el embargo. De ahí que al afectarse 
jurídica y materialmente el uso y goce del inmueble, el usufructuario cuenta con interés jurídico para 
reclamar en amparo indirecto el embargo trabado en el juicio, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 5o, fracción I, en relación con el 61, fracción XII, aplicada contrario sensu, ambos de la Ley de 
Amparo. Excepción a la regla general anterior, la constituye el supuesto en el que el embargo que recae 
en bienes sujetos a usufructo, explícitamente queda circunscrito a la nuda propiedad o expresamente 
excluya el usufructo, supuesto en el cual, el usufructuario carecería de interés jurídico. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: 1a./J. 57/2018 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN 
CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO QUE LA PREVÉ, NO TRANSGREDE EL DERECHO A CONTAR CON UN RECURSO 
EFICAZ. 
 
El precepto citado, al establecer que el juicio de amparo es improcedente contra resoluciones dictadas 
en los juicios de amparo o en su ejecución, se refiere a aquellas que indefectiblemente deben emitir las 
autoridades responsables, en las cuales el juzgador de amparo las constriñe a realizar determinadas 
acciones, esto es, en las que les fija lineamientos para cumplir con el fallo protector y, por ende, la 
responsable no tiene libertad de jurisdicción, sino que debe emitir la nueva sentencia conforme a los 
efectos precisados por el órgano jurisdiccional federal. Ahora bien, la improcedencia referida deriva del 
hecho de que la resolución dictada por la responsable es producto del análisis jurídico realizado en el 
juicio de amparo que se cumplimenta, por lo que, admitir uno nuevo, afectaría el principio jurídico de 
cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. En ese sentido, el artículo 61, fracción IX, de la Ley de 
Amparo no transgrede el derecho a contar con un recurso eficaz, al no contradecir los artículos 8, 
numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues la norma 
referida no tiene como propósito limitar o cerrar la posibilidad de ejercer un derecho fundamental, sino 
establecer un caso de inadmisibilidad del juicio de amparo atendiendo a razones de seguridad jurídica y 
de cosa juzgada. Además, el precepto citado también cumple con el postulado previsto en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en procurar una justicia pronta 
y expedita, que asegure su correcta y funcional administración. 
 
PRIMERA SALA 
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DESISTIMIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE MIENTRAS 
NO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
HUBIERA PUBLICADO EL PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la voluntad para promover el juicio de amparo es un principio fundamental, de modo que siempre debe 
seguirse a instancia de parte agraviada; de ahí que ésta pueda, válidamente, desistir en cualquier 
momento con la sola declaración de su voluntad, desistimiento que puede ser parcial o total, pues al 
respecto no existe prohibición alguna. Lo anterior lo reconoce el artículo 63, fracción I, de la Ley de 
Amparo, que establece como causa de sobreseimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que 
constituye una abdicación o renuncia a que el órgano de control constitucional ejerza su actividad 
jurisdiccional en un caso concreto y determinado. En ese sentido, si se puede desistir de la acción de 
amparo, con mayor razón podrá hacerse respecto de alguno de los recursos interpuestos contra las 
resoluciones pronunciadas en el juicio, aunque la ley no lo prevea expresamente. Así, el desistimiento 
del recurso de revisión da fin a la segunda instancia y deja firme la sentencia recurrida, en el entendido 
de que el desistimiento puede ser parcial (esto es, sólo contra las leyes reclamadas) o total, porque el 
quejoso conserva su derecho para desistir de la acción o de la instancia en el momento en que lo 
considere conveniente a sus intereses y el órgano de control constitucional debe aceptar esa renuncia, 
sin que constituya obstáculo para ello que el proyecto de fondo se hubiera publicado electrónicamente 
en la página oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, pues dicha publicación tiene como sustento transparentar las decisiones de los asuntos de 
gran entidad o relevancia para el orden jurídico nacional a efecto de que el público en general tenga 
acceso a su conocimiento; sin embargo, el interés de la sociedad por conocer los criterios del Alto 
Tribunal no puede estar por encima del interés de las partes en el litigio, ni llegar al extremo de coartar 
su derecho a desistir, pues la ley, en ese sentido, no las limita. 
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DEMANDA DE AMPARO. PARA SUSCRIBIRLA, EL APODERADO GENERAL JUDICIAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2207 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, DEBE CONTAR 
CON TÍTULO DE ABOGADO O LICENCIADO EN DERECHO O, EN SU DEFECTO, HACERLO 
CONJUNTAMENTE CON ALGUNO DE ESTOS PROFESIONALES. 
 
Para determinar la personalidad del apoderado que suscribe la demanda de amparo a nombre del 
quejoso, el Juez de amparo debe estudiar dos cuestiones: (i) que dentro de las opciones de la 
personalidad derivada se encuentre la de realizar un acto jurídico determinado mediante la figura de 
representación que se está utilizando; y, (ii) que el poder exista y contemple las facultades necesarias 
para el acto jurídico determinado, pero en términos de la legislación común. Para estos efectos, el 
artículo 10 de la Ley de Amparo –similar al numeral 12 de la Ley de Amparo abrogada–, señala que la 
representación debe acreditarse: (i) en términos de la propia Ley de Amparo; (ii) en su defecto, 
conforme al ordenamiento que rija la materia del acto reclamado; y, (iii) cuando tampoco se prevea en 
este caso, se remitirá a las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles. No obstante, el 
juzgador también deberá analizar que el poder es un acto jurídico regular que cumple con los elementos 
y requisitos para su existencia y efectividad, lo que se corroborará con la legislación en materia común, 
acorde con las disposiciones del contrato de mandato. Lo anterior, toda vez que la Ley de Amparo y, 
generalmente, las señaladas legislaciones de aplicación supletoria no prevén todas las formas legales 
para que las personas instituyan apoderados, sino que sólo se habilita la actuación del apoderado para 
determinado acto jurídico y, en ocasiones, se ordena la exhibición de un documento probatorio en el 
que conste el poder, como es el testimonio notarial correspondiente. Ahora bien, para analizar si el 
facultamiento cumple con los requisitos referidos, deberá observarse el contenido del documento donde 
conste el poder otorgado y determinar si es un acto jurídico regular, así como su alcance, de 
conformidad con el código civil al que las partes decidieron sujetarse; tomando en cuenta que el poder 
surge ante la manifestación de la voluntad de una persona que pretende facultar a otra para que lleve a 
cabo determinados actos jurídicos a su nombre, y si el poderdante decide, en ejercicio de la autonomía 
de la voluntad, que la representación se efectúe mediante las facultades generales descritas y se 
ejerzan como lo establece el código sustantivo, entonces debe atenderse a esa manifestación. Por 
tanto, si el poderdante otorga un poder general judicial en términos del artículo 2207 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, debe corroborarse que quien suscribe la demanda de amparo es abogado o 
licenciado en Derecho o, en su defecto, que lo hace conjuntamente con alguno de estos profesionales; 
lo anterior, a menos de que en el mismo instrumento conste que adicionalmente se otorgaron diversas 
facultades, cuyo ejercicio sea menos restrictivo. 
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COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA 
CONTRA EL ARTÍCULO 93, FRACCIONES IV, V Y XI Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN LA PARTE QUE LIMITA LA EXENCIÓN Y GRAVA EL INGRESO 
DE CONCEPTOS VINCULADOS CON LA PREVISIÓN SOCIAL DE UN PENSIONADO. CUANDO NO 
HAY CERTEZA DEL DOMICILIO FISCAL DE ÉSTE, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE 
PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 
 
Cuando existe conflicto competencial entre dos Jueces de Distrito para conocer de la demanda de 
amparo en la cual se reclama el precepto citado, con motivo de su aplicación efectuada al retener el 
impuesto correspondiente, debe atenderse, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 175/2009, al lugar en que tuvo o deba tener ejecución 
por parte de la autoridad el acto de aplicación de la ley que se estima inconstitucional, esto es, donde 
tenga su domicilio fiscal el contribuyente, pues ahí es donde se encuentra obligado al cumplimiento de 
sus obligaciones y en el cual, se vincula a la autoridad que, conforme a sus facultades, tenga injerencia 
en el acto de cumplimiento de la disposición reclamada, y no donde se efectúe la retención del impuesto 
sobre la renta por un tercero. No obstante, si no existe certeza en cuanto al domicilio fiscal del quejoso, 
porque en los autos del juicio constitucional no obra constancia alguna que lo acredite, atento a que 
ningún asunto debe dejar de resolverse, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es inconcuso que corresponde al Juez de Distrito que previno en el 
conocimiento del asunto conocer de la demanda de amparo indicada, sin perjuicio de que durante el 
trámite del juicio pueda insistirse en su incompetencia, una vez que se obtenga la certeza de la 
ubicación del domicilio mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL SOBRESEIMIENTO 
DICTADO POR NO ESTAR FRENTE A ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Por regla general, los conflictos competenciales por razón de la materia se resuelven en atención a la 
naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades responsables; sin embargo, surge una 
excepción cuando el problema de fondo del recurso de revisión consiste en analizar si es correcto el 
sobreseimiento en el juicio de amparo porque para el Juez de Distrito no se está en el caso de actos de 
autoridad, pues en ese supuesto, no es factible analizar la naturaleza de los actos reclamados y de las 
autoridades responsables, porque ello ocasionaría que la resolución del conflicto competencial 
prejuzgue sobre el fondo del recurso. Por tanto, en esos casos, la competencia debe fincarse en favor 
del Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa, por tener competencia 
residual para conocer del recurso de revisión, lo que, a su vez, respeta la litis del conflicto competencial 
atinente a resolver cuestiones de competencia y no de procedencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO POR RIESGO DE TRABAJO. NO TIENEN LA 
CARGA DE ACREDITAR LA INEXISTENCIA O EL FALLECIMIENTO DE OTRAS PERSONAS CON 
POSIBLES DERECHOS SUCESORIOS QUE NO COMPARECIERON AL PROCEDIMIENTO A 
DEDUCIRLOS. 
 
El artículo 503, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo dispone que para declarar qué persona o 
personas son los beneficiarios del trabajador fallecido por riesgo de trabajo, deben cumplirse dos 
condiciones procesales: la primera, concerniente en una investigación encaminada a averiguar qué 
personas dependían económicamente del trabajador y, la segunda, consistente en fijar la convocatoria 
respectiva en un lugar visible del establecimiento donde el trabajador prestó sus servicios, para que los 
presuntos beneficiarios comparezcan ante la autoridad laboral a deducir sus derechos para resolver 
quién debe recibir la indemnización o, en su caso, las prestaciones laborales reclamadas. De lo anterior 
se concluye que, en principio, es obligación de las Juntas realizar esa investigación y ordenar que se fije 
la convocatoria aludida, ya que con su resultado se obtendrán los datos necesarios para emitir una 
resolución debidamente fundada y motivada, en lo que respecta a la declaración de legítimos 
beneficiarios del de cujus. En ese contexto, es ilegal que la actora deba acreditar la inexistencia o el 
fallecimiento de otros posibles beneficiarios que pudieran haber comparecido a deducir sus derechos, 
sin que lo hubiesen hecho, pues conforme al procedimiento establecido en el numeral referido, su 
objetivo no es determinar si existe o no otra u otras personas diversas al actor con iguales o mejores 
derechos a ser declarados legítimos beneficiarios del extinto trabajador, sino definir si debe o no ser 
declarado así, al margen de que se dé oportunidad a que terceras personas puedan acudir al 
procedimiento a hacer valer sus derechos; por lo que no corresponde al actor la carga de demostrar la 
inexistencia o el fallecimiento de otras personas con posibles derechos sucesorios que no 
comparecieron al procedimiento a deducirlos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 
CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA. 

 
En términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto 
admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 días para formular alegatos, los cuales tienen como 
finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al permitírseles 
formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de amparo, por lo que se 
trata de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en cumplimiento a las formalidades 
esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se cumple con brindar la oportunidad 
de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda 
traducirse en una obligación de un pronunciamiento expreso en la sentencia, en tanto que no todo 
ejercicio analítico que realiza un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las constancias debe 
reflejarse forzosamente en una consideración. Por todo lo anterior, el órgano jurisdiccional es el que 
debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la resolución el estudio de los alegatos 
formulados por las partes, en el entendido de que en cumplimiento a la debida fundamentación y 
motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de dichos argumentos, 
sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de 
improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta facultad debe darse en cumplimiento al artículo 16 
constitucional que ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así como al diverso artículo 17 
constitucional que impone una impartición de justicia pronta, completa e imparcial. 
 
PLENO 
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SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO DEL 
ESTADO DE JALISCO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO. CORRESPONDE AL CONGRESO 
DEL ESTADO CALIFICAR SI SE ACTUALIZA UNA CAUSA GRAVE QUE AMERITE LA IMPOSICIÓN 
DE DICHA SANCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Legislaturas de los Estados, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, están 
facultadas para suspender Ayuntamientos, declarar su desaparición y suspender o revocar el mandato 
a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre que 
éstos hayan tenido la oportunidad de defenderse. Ahora bien, el artículo 143 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios prevé, entre las medidas que el Tribunal de 
Escalafón y Arbitraje puede emplear para lograr el cumplimiento de un laudo, la suspensión del servidor 
público obligado a acatarlo; no obstante, de la interpretación de su último párrafo, se advierte que 
cuando se trate del titular de un Ayuntamiento quien incurra en incumplimiento, el tribunal laboral 
deberá remitir las actuaciones correspondientes a la autoridad facultada para aplicar dicha sanción, esto 
es, al Congreso del Estado, a efecto de que verifique mediante el procedimiento respectivo si se 
actualiza una causa grave que amerite la suspensión del servidor público, pues en términos de la 
Constitución Federal éste es el único facultado para suspender de sus funciones al Presidente 
Municipal de un Ayuntamiento, por tratarse de una medida excepcional para intervenir en la 
permanencia de los miembros del órgano de gobierno municipal. 
 
SEGUNDA SALA 
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SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL DAR 
INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL PATRÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN I DEL NUMERAL 12 DEL MISMO ORDENAMIENTO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. 
 
El artículo 17, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social establece el procedimiento de verificación 
de los requisitos legales de registro, para lo cual, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá analizar 
la información proporcionada por el patrón, y si determina que no satisface los supuestos de 
aseguramiento a que se refiere el diverso 12, fracción I, del mismo ordenamiento, por considerar que no 
existe una relación laboral entre el patrón y el asegurado, requerirá al presunto patrón para que, en un 
plazo de 5 días hábiles, proporcione la información que demuestre lo contrario; y, en caso de no 
desahogarse satisfactoriamente ese requerimiento, el Instituto procederá a dar de baja al presunto 
patrón, a los presuntos trabajadores o a ambos. De lo anterior, se advierte que este procedimiento de 
verificación se sigue únicamente con la participación del patrón, lo que obedece a que en términos del 
artículo 15 de la ley citada, es él quien está obligado, entre otros aspectos, a registrarse e inscribir a sus 
trabajadores, comunicar altas y bajas, modificaciones salariales, llevar registros de días trabajados y 
salarios percibidos, y proporcionar los elementos necesarios para determinar la existencia, naturaleza y 
cuantía de las obligaciones. Por tanto, el segundo párrafo del artículo 17 señalado, al no prever la 
participación del trabajador en el procedimiento que regula, no contraviene su derecho de audiencia 
reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 
información materia de investigación es la proporcionada por el patrón, por lo que sólo a él concierne 
ejercer el derecho de defensa. 
 
SEGUNDA SALA 
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REVISIÓN ADHESIVA. DEBEN ANALIZARSE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TENDENTES A CONTROVERTIR LAS RAZONES DADAS POR LAS QUE, EN LA 
SENTENCIA FAVORABLE A ÉSTA, SE DESESTIMARON LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
PROPUESTAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
Conforme a los artículos 81, fracción I, inciso e), 82 y 87, párrafo primero, de la Ley de Amparo y a la 
jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 28/2013 (10a.), de título y 
subtítulo: “REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO 
RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE.”, si la autoridad responsable se adhiere al recurso 
de revisión principal y expone agravios tendentes a controvertir las razones dadas por el Juez de 
Distrito para desestimar las causas de improcedencia propuestas en el juicio de amparo indirecto, 
cuando la sentencia recurrida le fue favorable por haberse sobreseído y/o negado la protección federal, 
el órgano revisor debe examinarlos de manera preferente, pues aunque su solución pudiera originar la 
revocación del fallo recurrido, finalidad que es diversa a la naturaleza de la revisión adhesiva, lo cierto 
es que sólo a través de esa vía, el ente de gobierno puede proponer tales argumentos, en atención al 
sentido de afectación del fallo constitucional reflejado en los puntos resolutivos. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018359  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: XXVI. J/1 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO QUE DETERMINA EL RÉGIMEN PENSIONARIO EN QUE SE 
UBICA UN SERVIDOR PÚBLICO. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO. 
 
Conforme al artículo 3, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
este órgano está facultado legalmente para resolver los conflictos y controversias que se susciten en 
materia de pensiones civiles, con cargo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En esas condiciones, la resolución de ese organismo que determina el 
régimen pensionario en que se ubica un servidor público, es un acto de autoridad impugnable en el 
juicio contencioso administrativo federal, previo a promover el amparo, con la salvedad de que no será 
obligatorio agotar el juicio ordinario indicado cuando se actualice alguna excepción al principio de 
definitividad, conforme a la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo. Además, la resolución 
definitiva, para efectos de su impugnación en sede jurisdiccional, será aquella que recaiga a la instancia 
o solicitud de revisión formulada por el trabajador. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018356  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/49 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO ANTE LA CONCURRENCIA DE CULPAS. CUANDO LA CONDUCTA 
CULPOSA DE LA VÍCTIMA O DE UN TERCERO HUBIERE CONTRIBUIDO AL DAÑO, AQUÉLLA 
DEBE FIJARSE AL SENTENCIADO EN FORMA PROPORCIONAL A SU INTERVENCIÓN, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE COMPENSACIÓN DE CULPAS. 
 
La reparación del daño en el proceso penal tiene la naturaleza de responsabilidad civil extracontractual 
y, en esta materia, debe analizarse si el hecho ilícito generador de un daño tiene origen en la conducta 
culposa o negligente de uno o varios protagonistas pues, de ser así, puede actualizarse una 
concurrencia de culpas que tiene repercusión en la fijación de la reparación. Ahora bien, la figura de la 
concurrencia de culpas se actualiza cuando la víctima o un tercero realiza una conducta culposa o 
negligente que contribuye al daño en forma determinante, sin que esté condicionada a que quien originó 
alguna de las causas hubiere sido sujeto de responsabilidad en el proceso penal, menos aún, depende 
de su posición procesal como parte en éste, pues no constituye una declaración de responsabilidad que 
deba ser precedida de un juicio, sino únicamente se trata del análisis judicial de la intervención de los 
participantes o protagonistas del hecho que culposamente contribuyeron al daño, para efectos de la 
reparación del daño que deberá cubrir el sentenciado; de forma que, cuando la contribución al daño sea 
de la víctima, esa calidad, asumida sólo dentro del proceso penal, no elimina su contribución al hecho 
ilícito culposo y menos aún, la facultad del juzgador para tomarla en cuenta para determinar en qué 
medida la conducta del "sí encausado" contribuyó a la generación del daño. En ese supuesto, con 
plenitud de jurisdicción, exponiendo las razones sustentadas en las pruebas de autos, el juzgador fijará 
al sentenciado la proporción de la reparación del daño que deberá cubrir del monto total que se 
cuantifique, sin que ello implique compensación de culpas, porque no conlleva la extinción de la 
responsabilidad civil del enjuiciado, sino únicamente constituye la valoración judicial de la contribución 
de la víctima al daño para delimitar lo que es atribuible al enjuiciado y fijar la proporción de la reparación 
que deberá cubrir; lo anterior, en el entendido de que en los casos en que la ley penal establezca topes 
mínimos para la reparación del daño de ciertos delitos, aun cuando se actualice una concurrencia de 
culpas, la reparación no podrá ser menor a los montos legales. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018343  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 59/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA 
DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E 
IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. 

 
En el procedimiento penal, la verificación de los hechos que las partes sostienen conlleva una serie de 
exigencias que son indiscutibles, entre las que se encuentra el respeto al principio de inmediación, 
previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor. Ahora bien, la observancia del invocado principio se encuentra íntimamente 
conectado con el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, pues en la 
medida en que se garantiza no sólo el contacto directo que el juez debe tener con los sujetos y el objeto 
del proceso, para que perciba –sin intermediarios– toda la información que surja de las pruebas 
personales, sino que también se asegure que el juez que interviene en la producción probatoria sea el 
que emita el fallo del asunto, se condiciona la existencia de prueba de cargo válida. De ahí que la 
sentencia condenatoria emitida por un juez distinto al que intervino en la producción de las pruebas 
constituye una infracción al principio de inmediación en la etapa de juicio, que se traduce en una falta 
grave a las reglas del debido proceso, razón por la cual irremediablemente conduce a la reposición del 
procedimiento, esto es, a que se repita la audiencia de juicio, porque sin inmediación la sentencia 
carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la debida formación de la prueba y, por ende, 
no habrá bases para considerar que el juez dispuso de pruebas de cargo válidas para emitir su 
sentencia de condena. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018341  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 30/2018 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
REQUISITO DE PERMANENCIA EN EL CARGO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN II, 
INCISO E), EN RELACIÓN CON EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 
35, FRACCIÓN II, INCISO A), EN RELACIÓN CON EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, AMBOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A EFECTO DE QUE 
NO VULNEREN ESTE DERECHO. 
 
Teniendo en cuenta que los procedimientos de separación por incumplimiento de los requisitos de 
permanencia en el cargo regulados por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República no 
constituyen propiamente un procedimiento administrativo sancionador, debe concluirse que la 
presunción de inocencia es un derecho fundamental que no puede aplicarse directamente en ese tipo 
de procedimientos administrativos; no obstante, ello no implica que el requisito de permanencia en el 
cargo consistente en "no estar sujeto a proceso penal" no vulnere la presunción de inocencia como 
regla de tratamiento del imputado en su dimensión extraprocesal. Aceptar que este derecho 
fundamental no tiene aplicación directa en el procedimiento de separación del cargo no supone asumir 
ninguna posición sobre la manera en la que los "efectos de irradiación" del derecho a la presunción de 
inocencia de toda persona procesada penalmente –en términos de la fracción I del inciso B del artículo 
20 constitucional– se proyectan hacia otros ámbitos extraprocesales. Ahora bien, este Tribunal Pleno 
entiende que este derecho protege al imputado de cualquier tipo de medida desfavorable que se 
decrete fuera del proceso penal por el simple hecho de "estar sujeto a proceso penal", evitando así que 
se haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos extraprocesales. En consecuencia, el 
requisito consistente en "no estar sujeto a proceso penal" cuyo incumplimiento desencadena los 
procedimientos de separación del cargo de servidores públicos regulados en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República está en tensión con la presunción de inocencia como regla de 
tratamiento del imputado en su dimensión extraprocesal, siendo posible realizar una interpretación 
conforme del requisito de permanencia en el cargo previsto en los artículos 34, fracción II, inciso e), en 
relación con el inciso f) de la fracción I, así como en el artículo 35, fracción II, inciso a), en relación con 
el inciso b) de la fracción I, ambos de la referida Ley Orgánica, de tal manera que cuando un servidor 
público de esa dependencia está sujeto a proceso debe ser suspendido de su cargo y permanecer en 
esa situación hasta en tanto se resuelva el proceso penal correspondiente, de tal modo que pueda ser 
reinstalado si éste culmina con una sentencia absolutoria. En cambio, si el proceso penal concluye con 
una sentencia condenatoria, entonces la suspensión decretada válidamente podrá derivar en una 
separación definitiva del cargo. 
 
PLENO 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018340  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/30 L (10a.)  
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO Y ACTA DE SU DISCUSIÓN Y VOTACIÓN. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO OBREN DE MANERA SIMULTÁNEA EN EL SUMARIO DE UN 
JUICIO LABORAL, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL, NI RESTA VALIDEZ AL LAUDO. 
 
De la interpretación sistemática y extensiva de las jurisprudencias 2a./J. 116/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 674, con el rubro: “PROYECTO EN FORMA DE LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DEL AUXILIAR 
QUE LO FORMULÓ NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO.”; 
2a./J. 86/2011, publicada en los mismos medios de difusión y Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, 
página 732, con el rubro: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO. NO CONSTITUYE 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO EL QUE NO SE ENCUENTRE AGREGADO AL 
EXPEDIENTE LABORAL.”; y 4a./J. 48/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 72, diciembre de 1993, página 55, con el rubro: “LAUDO, ACTA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL. DEBE LEVANTARSE Y FIRMARSE POR EL 
SECRETARIO CUANDO EL PROYECTO SE MODIFICA O ADICIONA Y LA CONSECUENCIA 
JURÍDICA DE LA OMISIÓN ES LA INVALIDEZ DE LA ACTUACIÓN.”, en relación con el artículo 889 de 
la Ley Federal del Trabajo, se colige que al ser el proyecto de laudo un documento de trabajo, no 
vinculante, que constituye sólo una propuesta de solución, para que los integrantes de la Junta lo 
discutan; el hecho de que no se encuentre agregado al expediente laboral no constituye una violación a 
las reglas del procedimiento; asimismo, se advierte que el acta de discusión y votación del laudo 
únicamente se levantará cuando el proyecto sufra adiciones o modificaciones, y que si de la discusión y 
votación no existe la necesidad de modificar o adicionar el dictamen, éste se firmará de inmediato 
elevándolo a categoría de laudo, es decir, implícitamente se entiende que si no obra el acta referida es 
porque no hubo modificaciones o agregados en el proyecto de resolución, lo que llevó a elevarlo a la 
categoría de laudo en forma inmediata. No es óbice a lo anterior que el laudo se haya aprobado por 
mayoría de votos de los integrantes de la Junta y no por unanimidad, ya que esa circunstancia no 
denota que el laudo hubiese sufrido modificaciones o adiciones, sino que uno de sus integrantes no 
estuvo de acuerdo con el proyecto planteado, lo que lo llevó a votar en su contra, y al haberlo suscrito 
inmediatamente sus integrantes denota que el proyecto permaneció incólume, por lo que era 
innecesario levantar un acta en donde se plasmaran las posibles modificaciones. Por tanto, la 
circunstancia de que no obren agregados al sumario de manera simultánea el proyecto de resolución y 
el acta de su discusión y votación no resta validez al laudo, ni constituye una violación a las normas que 
rigen el procedimiento laboral. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018339  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/80 C (10a.)  
 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. LA HIPÓTESIS DE IRRECURRIBILIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL, ES INAPLICABLE A LA 
RESOLUCIÓN QUE DENIEGA LA SOLICITUD DE AQUÉLLAS. 

 
La reforma al Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 25 de enero de 
2017, así como la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 1390 Bis, segundo 
párrafo y 1390 Bis 1, último párrafo, de dicho ordenamiento, conducen a considerar que la hipótesis de 
irrecurribilidad de las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil, prevista en el primero de 
dichos preceptos, no es aplicable a la determinación que deniega las providencias precautorias, 
solicitadas prejudicialmente. Esto es así, porque el texto del primero de dichos artículos es claro al 
expresar, que la prohibición de recursos comprende exclusivamente al juicio oral mercantil, y las 
providencias precautorias no forman parte de este juicio, sino que pertenecen a uno diferente, al que la 
doctrina denomina proceso cautelar, y respecto al cual, la ley autoriza su promoción antes de un 
proceso de conocimiento o de uno ejecutivo. Según el artículo 1390 Bis 11 del código citado, el juicio 
oral empieza con una demanda escrita, de manera que las resoluciones posteriores a tal escrito inicial 
son las que quedan comprendidas en el mandamiento de irrecurribilidad y, por consiguiente, éste no 
podría estar referido a determinaciones emitidas antes de que comience el juicio oral. Esta posición está 
confirmada en el último párrafo del artículo 1390 Bis 1 indicado, al prever que las providencias 
cautelares se tramitarán en términos del Capítulo XI, Título I, Libro Quinto, es decir, en conformidad con 
preceptos que están fuera del "Título Especial" "Del juicio oral mercantil". De ahí la afirmación en el 
sentido de que, al no actualizarse la hipótesis del segundo párrafo del artículo 1390 Bis mencionado, no 
cabe invocarlo para considerar irrecurrible, la resolución que deniega la solicitud de providencias 
precautorias. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018338  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/79 C (10a.)  
 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DENIEGA LAS SOLICITADAS 
COMO MEDIDAS PREJUDICIALES EN PROCESOS CAUTELARES DE CUANTÍA MENOR 
PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

 
De conformidad con la reforma al Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 25 de enero de 2017, el recurso de revocación es procedente para impugnar la resolución dictada en 
un proceso cautelar de cuantía menor, que deniegue las providencias solicitadas prejudicialmente. Es 
verdad que el artículo 1183 del código mencionado prevé solamente la recurribilidad de la resolución 
que admite la solicitud de providencias cautelares, en tanto que nada dice por cuanto hace a la que las 
deniega; sin embargo, debe partirse de la base de que en materia de recursos opera la máxima de que, 
en principio, todas las resoluciones son recurribles, a menos que la ley disponga lo contrario y, en el 
caso, no existe prohibición sobre el particular, sin que pase inadvertido que respecto al tema de que se 
trata, el cuerpo de leyes invocado no procedió como lo hizo en el segundo párrafo de su artículo 1153, 
con relación a los medios preparatorios a juicio, al admitir recurso contra la resolución que deniega la 
diligencia preparatoria y establecer la irrecurribilidad de la resolución que la concede. No obsta que la 
medida cautelar anteceda a un juicio oral mercantil, porque aun en tal caso el recurso procede, en 
atención a que en lo que respecta a las providencias precautorias, el segundo párrafo del artículo 1390 
Bis 1 remite a la regulación del Capítulo (XI, Título Primero, Libro Quinto) que rige a éstas. Dentro de 
este capítulo, el artículo 1183 genera la aplicación del numeral 1345, fracción IV; ambos prevén el 
recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, pero mientras que el primero de 
esos preceptos lo circunscribe a la resolución que decreta dichas providencias, el segundo extiende la 
procedencia a la resolución que recaiga "a las providencias precautorias" en general, sin limitar el 
recurso al pronunciamiento que las concede, porque para la procedencia de la apelación, el requisito 
que debe observarse tiene que ver únicamente con la cuantía del negocio, no con el sentido de la 
resolución. De modo que si la cuantía del proceso cautelar es menor al monto indicado en los artículos 
1339 y 1340 del ordenamiento citado, esto conduce a la aplicación del artículo 1334 de la misma 
codificación en la parte que dispone que los autos que no fueren apelables admiten la revocación. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PENSIÓN POR INVALIDEZ A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI EL 
TRABAJADOR SE ENCUENTRA EN ACTIVO SÓLO PODRÁ RECIBIR SU PAGO HASTA QUE SEA 
DADO DE BAJA DE DICHO RÉGIMEN, AUN CUANDO AQUÉLLA YA LE HUBIERA SIDO 
CONCEDIDA MEDIANTE LAUDO EJECUTORIADO. 
 
El objetivo del seguro de invalidez es atender la contingencia de un trabajador que sufre la pérdida de 
facultades para trabajar por cuestiones ajenas a la relación laboral, brindándole el apoyo para que deje 
de laborar sin que se vea afectada su percepción ordinaria. Luego, de la interpretación sistemática de 
los artículos 123 y 134 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, se advierte que 
la intención de la norma es establecer la regla general de que no se pague pensión por invalidez a un 
trabajador que sigue en activo en el régimen de seguridad social, porque ello implicaría que no existe la 
imposibilidad física por la que se le otorgó la pensión. Por tanto, mientras el trabajador se encuentre en 
activo no podrá percibir el pago de la pensión aludida (salvo el caso de excepción previsto en el 
segundo párrafo del artículo 123 mencionado), aun cuando ésta ya le hubiera sido concedida mediante 
laudo ejecutoriado, y sólo podrá empezar a pagarse hasta que sea dado de baja de dicho régimen. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL DE GUANAJUATO. EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SÓLO ESTÁ OBLIGADO A PAGARLES CUARENTA DÍAS POR CONCEPTO DE "GRATIFICACIÓN 
ANUAL O AGUINALDO", A MENOS DE QUE ACREDITEN QUE EN EL CONVENIO DE 
INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN OBLIGATORIO SE PACTÓ UN PAGO ADICIONAL CON CARGO 
AL GOBIERNO FEDERAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.", estableció 
que para determinar la compensación anual a que se refiere el precepto citado, debe tenerse en cuenta 
que los "trabajadores en activo" a los que alude, son los de la Administración Pública Federal; de ahí 
que si éstos reciben por concepto de "gratificación anual o aguinaldo" el número de días previsto en el 
artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ése es el que debe 
entregarse por dicho concepto a quienes, como parte del Sistema Educativo Estatal respectivo se 
hayan jubilado conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los previstos en sus artículos 
146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera pactado un pago adicional a cargo del Gobierno 
Federal, en el entendido de que una vez que el trabajador pasa de la calidad de activo a la de 
pensionado o jubilado, en términos de la ley citada, deja de estar sujeto a cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria, así como a los beneficios que pudieran regir a los trabajadores en activo de la 
dependencia para la que venía laborando, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley conforme a la 
cual obtiene su jubilación, es decir, la ley del instituto señalado. Cabe indicar que, en algunos casos, 
dicho criterio puede considerarse temático, porque con independencia del régimen pensionario 
correspondiente, a pesar de sus reformas, el artículo 57 mencionado conservó la redacción original de 
su último párrafo en cuanto a la gratificación anual, hasta que se abrogó la ley el 31 de marzo de 2007 
e, inclusive, el artículo 43, primer párrafo, del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reproduce 
sustancialmente su contenido. Por tanto, en el caso de los pensionados y jubilados del Sistema 
Educativo Estatal de Guanajuato, el organismo de seguridad social sólo está obligado a pagarles 
cuarenta días por concepto de "gratificación anual" –y no noventa–, a menos que, se reitera, acrediten 
que en el convenio de incorporación al régimen obligatorio se pactó ese pago adicional con cargo al 
Gobierno Federal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD ES EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR LA ILEGALIDAD DE LAS REALIZADAS EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO QUE PREVIENE AL QUEJOSO DE TENER POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA. 
 
Del artículo 68 de la Ley de Amparo se advierte que el incidente de nulidad de notificaciones es el 
medio de impugnación para examinar la legalidad de una notificación practicada en el juicio de amparo 
cuando se hubiere realizado en contravención a las normas que la rigen pues, a través de dicho 
incidente, el quejoso podrá ofrecer las pruebas que estime pertinentes para acreditar los vicios 
procesales con el objeto de que el órgano jurisdiccional califique su validez o declare su nulidad, con la 
consecuente reposición del procedimiento, a partir del momento de esa declaratoria, a efecto de 
integrar debidamente el proceso, lograr su validez formal y garantizar a las partes su derecho de 
defensa; por tanto, mientras no se haya declarado nula la notificación, se presume válida y surte todos 
sus efectos legales de manera plena. Ahora bien, como el objeto del recurso de queja previsto en el 
artículo 97, fracción I, inciso a), de la ley de la materia, es analizar la legalidad de las consideraciones 
expuestas por el Juez en la resolución recurrida, y no determinar si las notificaciones practicadas en el 
juicio de amparo tuvieron que realizarse en cierta forma, lo que es materia exclusiva del incidente 
referido, es inconcuso que la actuación será válida mientras no exista en vía incidental la declaración de 
nulidad respectiva. En consecuencia, los agravios aducidos en el recurso de queja tendentes a 
controvertir la ilegalidad de una notificación practicada en cumplimiento del auto que previene al 
quejoso de tener por no presentada la demanda no pueden ser materia del propio recurso, por lo que 
deben declararse inoperantes. 
 
PLENO 
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DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL PLAZO PARA INTERPONERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE EL ACTOR PAGÓ LA MULTA IMPUGNADA, AUNQUE NO SE LE HAYA 
NOTIFICADO O DESCONOZCA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA. 
 
El artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco dispone que el plazo para la 
presentación de la demanda ante la Sala competente del Tribunal de Justicia Administrativa local es de 
treinta días, el cual se computará desde el día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del 
acto o resolución impugnada, o al en que se haya tenido conocimiento de éstos. Por su parte, el 
numeral 36, fracción IV, de la propia legislación establece que el actor debe adjuntar a su demanda la 
constancia de notificación del acto que impugne, excepto cuando declare, bajo protesta de decir verdad, 
que no la recibió. En tanto que el artículo 38 de ese ordenamiento le da el derecho de ampliar la 
demanda dentro de los diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo 
recaído a su contestación, cuando sostenga que el juicio es improcedente por consentimiento tácito o 
considere que la notificación del acto impugnado se practicó ilegalmente. Acorde con lo anterior, si el 
demandante impugna una multa que no le ha sido notificada por la autoridad que la emitió o 
desconozca el documento en el que consta y manifiesta que se enteró de su existencia el día que la 
pagó, el plazo para promover el juicio debe computarse a partir del día siguiente al en que realizó esa 
liquidación, porque ésta es la constancia de que conoció de la existencia del acto controvertido, lo que 
hace posible su impugnación; además, en el curso del procedimiento contencioso administrativo el 
demandante puede actuar en defensa de sus intereses, ya sea que solicite las constancias que se 
estimen pertinentes o amplíe su demanda, y si llegara a demostrarse que el acto impugnado no cumplió 
con los elementos o requisitos necesarios, obtendrá su anulación. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO CON 
COMPETENCIA MIXTA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN 
ACTOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
DOCENTE, CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para determinar la 
competencia por materia para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en 
el juicio de amparo indirecto por un Juez de Distrito con competencia mixta, debe atenderse a la 
naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Por tanto, la competencia para conocer 
del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por un Juez de Distrito con competencia 
mixta en el juicio de amparo indirecto, en que se reclaman, de las autoridades educativas, la falta de 
notificación y/o emplazamiento del procedimiento de evaluación, de los parámetros con base en los 
cuales se aplicará el proceso de evaluación y del procedimiento administrativo sancionador instaurado a 
los profesores, corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, porque 
esos actos los emiten las autoridades educativas de tal naturaleza, al tener encomendado el debido 
cumplimiento y vigilancia del proceso de evaluación docente y porque se trata de actos administrativos 
que se fundamentan en la Ley General del Servicio Profesional Docente, la cual prevé como 
mecanismos de impugnación de las determinaciones respectivas, el recurso de revisión ante la 
autoridad que dictó la resolución impugnada, o bien, en sede contenciosa administrativa, en términos de 
sus artículos 80, 81 y 82. 
 
SEGUNDA SALA 
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SEGURIDAD INTERIOR. LA FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO SOBRE LA BASE DE QUE EL 
QUEJOSO NO ESTÁ EN UNA SITUACIÓN DIFERENCIADA DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, POR REGLA GENERAL, NO ES UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE QUE LLEVE A DESECHAR LA DEMANDA DE 
AMPARO CUANDO RECLAMA LA LEY RELATIVA POR PRESUNTA AFECTACIÓN A SUS 
DERECHOS HUMANOS A LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, EXPRESIÓN Y REUNIÓN. 

 
Los derechos humanos referidos, previstos en los artículos 6o., 7o. y 9o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, están reconocidos para todas las personas en el territorio nacional, sin 
más limitantes que las que la propia Constitución Federal establece. Así, cuando una persona 
promueve un juicio de amparo por considerar que una ley afecta en su perjuicio aquellas libertades, no 
debe considerarse que actúa con un interés simple, común al de cualquier otro individuo, pues esos 
derechos fueron reconocidos en favor de cualquier persona por el hecho de encontrarse dentro del 
territorio nacional, por lo cual se trata de derechos o intereses difusos que son exigibles mediante ese 
juicio como cualquier otro derecho. Ciertamente, la afectación relevante para la procedencia del juicio 
de amparo es la generada por el vínculo existente entre ciertos derechos fundamentales y la persona 
que comparece en el proceso derivado de derechos objetivos y subjetivos, cuya concesión del amparo 
se traduciría en su beneficio debido a que serían subsanadas las violaciones cometidas en su esfera 
jurídica. Por tanto, es incorrecto desechar la demanda de amparo por falta de interés legítimo del 
quejoso cuando impugna la Ley de Seguridad Interior por transgredir los derechos a la libre 
manifestación de las ideas, expresión y reunión sobre la base de que no está en una situación 
diferenciada de cualquier otra persona dentro del territorio nacional, pues no es manifiesto ni indudable 
que la supuesta afectación generada constituya un interés simple en atención a que los derechos 
humanos considerados transgredidos son derechos difusos; lo anterior, no significa que el Juez de 
Distrito está imposibilitado para desechar la demanda o sobreseer en el juicio, según corresponda, si 
advierte la aplicación en el caso de alguna otra causa de improcedencia o sobreseimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN 
EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE 
DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 

 
El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
vigente hasta el 18 de julio de 2017, dispone que el plazo para que prescriba la facultad punitiva de la 
autoridad es de 3 o 5 años, dependiendo de la gravedad de la infracción, según el caso, el cual empieza 
a correr una vez que se cometa ésta y se suspende con los actos procesales que se realicen, 
reanudándose desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental o 
realizado la última promoción; por su parte, el artículo 21, fracción III, del ordenamiento indicado fija el 
plazo de 45 días, con la posibilidad de ampliarlo por otro igual, para que la autoridad dicte la resolución 
correspondiente, sin establecer una consecuencia para el caso de que no se resuelva en ese plazo. En 
ese sentido, de la interpretación conjunta de los preceptos referidos se advierte que la consecuencia de 
que la autoridad no resuelva el procedimiento en el plazo legal es la prescripción de su facultad punitiva 
y no la caducidad del procedimiento por inactividad procesal; de esta manera, el plazo atinente a la 
prescripción inicia una vez que se cometa la infracción, se suspende con los actos procesales que se 
realicen y se reinicia automáticamente el día siguiente a aquel en que se dejó de actuar, incluido el 
incumplimiento al plazo de la autoridad para la resolución del procedimiento disciplinario, pero 
únicamente por el tiempo remanente del plazo total prescriptivo, es decir, si la autoridad no resuelve 
dentro de los 45 o 90 días previa justificación, la consecuencia será la prescripción de su facultad 
sancionatoria, siempre y cuando haya transcurrido el plazo genérico de 3 años o de 5 años, 
dependiendo de la gravedad de la infracción cometida; cabe destacar que el hecho de que la autoridad 
no resuelva en el plazo respectivo el procedimiento sancionatorio, podría significar un incumplimiento en 
sus obligaciones y deberes, por el que podría hacerse acreedora a la sanción disciplinaria que 
corresponda de conformidad con la fracción XXIV del artículo 8, en relación con el diverso 17, de la ley 
de la materia. Aunado a lo anterior, la autoridad responsable del procedimiento sancionatorio no podrá 
emitir ningún otro acuerdo o acto tendente a interrumpir el plazo prescriptivo o dirigido a dilatar la 
resolución correspondiente, pues es un procedimiento en el que ya se ha cerrado la instrucción, existe 
la audiencia respectiva y únicamente está pendiente el dictado de la resolución en la que se determine 
la existencia o no de las responsabilidades fincadas al servidor público de que se trate, lo que genera 
seguridad y certeza jurídica tanto a la ciudadanía como al propio servidor público investigado, pues se 
sabe con exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna acción en contra del 
servidor sujeto a un procedimiento sancionatorio o, en su caso, imponer la sanción correspondiente. 
 
PLENO 
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PRIMA VACACIONAL. NO DEBE CONDENARSE AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN, COMO UNA 
CONSECUENCIA LÓGICA-NATURAL DE LA DE VACACIONES, CUANDO NO FUE RECLAMADA 
EN LA DEMANDA LABORAL. 

 
Cuando el trabajador únicamente reclame en su demanda el pago de vacaciones y, al admitirla, la Junta 
no cumpla con su obligación de subsanarla para introducir a la litis la prestación relativa a la prima 
vacacional, no es factible condenar al patrón al pago de ésta, ya que esa situación generaría un 
desequilibrio procesal en su perjuicio, en la medida en que, sin darle la oportunidad de defensa, se le 
condenaría en juicio respecto de una prestación y hechos no controvertidos. De ahí que, de resultar 
procedente la condena al pago de vacaciones, no debe condenarse al pago de la prima vacacional 
como una consecuencia lógica-natural, si ésta no fue reclamada en la demanda. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018409  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/21 A (10a.)  
 
PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA PARA EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN A LOS "PRESUNTOS RESPONSABLES" 
(SUJETOS DE FISCALIZACIÓN), DEL PLIEGO DE OBSERVACIONES O DEL INFORME DE 
RESULTADOS (LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
ABROGADA). 

 
De la interpretación de los artículos 5, 9, fracción V, y 23, fracciones IV, VIII y X, del ordenamiento 
referido, conforme al derecho fundamental de audiencia reconocido por el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que la notificación de las observaciones y 
recomendaciones del proceso de fiscalización, así como del informe de resultados, se realizarán al 
"sujeto fiscalizado", calidad que no sólo recae en los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del 
Estado, Ayuntamientos, dependencias y entidades de la administración pública centralizada o 
descentralizada, estatal y municipal, organismos autónomos o ex titulares de éstos, sino también en 
otros servidores públicos o ex funcionarios, o en cualquier persona que maneje recursos públicos, 
cuando sean señalados como "presuntos responsables". Ahora bien, la posibilidad de que la persona 
probable infractora sea notificada del pliego de observaciones y recomendaciones, o del propio informe 
de resultados, en lo que le concierne, debe hacerse en todos los casos a partir de que en el 
procedimiento revisor se vislumbre que cometió alguna infracción para tutelar su derecho de audiencia y 
con ello permitir que realice una adecuada y oportuna defensa de sus intereses. Por lo que toca a 
procedimientos de fiscalización ya iniciados o concluidos, es necesario que se regularicen, para 
respetar al "presunto infractor", las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no implica 
desconocer el valor de diversas actuaciones ya desahogadas en él, sino solamente las que pudieran 
verse afectadas o cuestionadas con motivo de la participación en el procedimiento por parte de aquél. 
Por consiguiente, si en el informe de resultados se dictaminó que esa persona es responsable de 
determinadas irregularidades, pero no existe la constancia de que se le haya notificado del pliego de 
observaciones y recomendaciones referido, en lo que a ella concierne; para reparar la violación a su 
derecho fundamental de audiencia, procede ordenar la reposición de la auditoría con el fin de que se le 
comuniquen el pliego y las actuaciones subsecuentes, así como el propio informe de resultados, con el 
objetivo de que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, porque no podría pensarse 
que ese derecho humano está salvaguardado, si a pesar de no notificársele el pliego de observaciones 
y recomendaciones, con posterioridad se le comunica el informe de resultados, para que esté en 
posibilidad jurídica de interponer el recurso de reconsideración estatuido en el artículo 39 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato abrogada, pues ello en nada favorecería a la persona 
afectada, ya que no podría ofrecer pruebas para desacreditar el actuar que se le imputa, habida cuenta 
de que la litis en dicho recurso, de conformidad con su diseño legislativo, está acotada a revocar o 
modificar el informe de resultados, pero únicamente con los datos aportados dentro del procedimiento 
fiscalizador al cual no compareció el "presunto responsable". 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018407  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 117/2018 (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL INCIDENTE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 761 Y 
762, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPROCEDENTE CUANDO LA 
AUTORIDAD OFICIOSAMENTE DESCONOCIÓ LA DEL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO. 

 
La determinación referida es inimpugnable mediante el incidente previsto por los artículos mencionados, 
ya que conforme a las jurisprudencias 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho incidente procede contra el reconocimiento expreso o 
tácito de la autoridad respecto de la personalidad de alguno de los contendientes, precisamente con el 
fin de que frente a las objeciones de su contraparte no se le reconozca. En cambio, no lo hace 
procedente cuando de oficio la autoridad laboral desconoció la personalidad del representante del 
demandado, porque en este supuesto, el incidente de personalidad no resulta ser un medio ordinario de 
defensa que pudiera tener por efecto modificar o anular su decisión, con la finalidad de que le sea 
reconocida. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018404  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/16 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. LA REALIZADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EN DÍA INHÁBIL ES NULA, CON LAS EXCEPCIONES DERIVADAS DEL 
ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 20 y 320, fracción III, ambos del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, así como 8 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, se advierte que a través de la notificación se produce la certeza de 
que el afectado tuvo conocimiento del acto administrativo. Ahora bien, pues los principios de debido 
proceso y seguridad jurídica implican, por una parte, la facultad de la autoridad administrativa para 
ejercer sus atribuciones y, por otra, que dicho ejercicio no debe ser ilimitado, evitando que incurra en 
arbitrariedades o conductas injustificadas; en esa virtud, si bien la notificación por edictos en sede 
administrativa no constituye una actuación judicial, lo cierto es que tal distinción no implica que pueda 
contrariarse la finalidad del acto y de los principios aludidos; por tanto, en atención al principio pro 
personae y al derecho de acceso a la justicia, la notificación por edictos realizada en el periódico oficial 
local en día inhábil –sábado– es nula, por no ajustarse a lo previsto por el artículo 20 del Código Fiscal 
del Estado de Chihuahua, salvo que la autoridad: A) Al considerar que los términos señalados por días, 
sólo se computarán los hábiles, ordene la publicación por edictos al día hábil siguiente; B) Habilite 
mediante acuerdo por escrito, horas y días inhábiles para la práctica de sus actuaciones; y C) Solicite la 
publicación de una edición extraordinaria en día hábil. Supuestos con los que se garantiza la seguridad 
jurídica y se evita que el vicio de nulidad alcance al resto de las actuaciones practicadas, que se 
traducirá en un obstáculo para la consecutividad exigida en cuanto a la publicación de los edictos 
oficiales. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018396  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/48 P (10a.)  
 
EXTORSIÓN TELEFÓNICA. PARA ACREDITAR LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
236, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (CONTRA PERSONA MAYOR DE 60 AÑOS DE EDAD), ES 
NECESARIA LA CONCIENCIA DEL AGENTE (DOLO) DE ESA CIRCUNSTANCIA. 
 
Conforme a la aplicación del principio constitucional del debido proceso legal, e implícitamente del 
diverso de presunción de inocencia, en relación con el delito de extorsión, para acreditar la agravante 
establecida en el párrafo segundo del artículo 236 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, consistente en que dicho delito se cometa en contra de persona mayor de 60 
años, se requiere el dato de carácter subjetivo consistente en la conciencia del agente (dolo), es decir, 
que tuviese el conocimiento pleno de que se estaba aprovechando de la víctima por su edad, lo que no 
es factible aseverar cuando se emplea la vía telefónica para cometer la extorsión, toda vez que el 
activo, por las propias características de esta forma comisiva, no conoce las peculiaridades de quien 
atiende la llamada. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018395  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/42 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN MATERIA CIVIL. PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIA LA FIRMA DEL 
ACTOR O DE SU ABOGADO PATRONO EN EL ACTA RELATIVA, AUN CUANDO SE HAYA HECHO 
CONSTAR SU PRESENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
De acuerdo con el artículo 125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, deben 
firmar el acta de emplazamiento la persona que la hace, es decir, el servidor público que realizó la 
diligencia, así como a quien se hace, esto es, el demandado o la persona con quien se practicó la 
actuación; sin embargo, de ninguna disposición legal aplicable a los juicios civiles se advierte que el 
actor o su abogado patrono deba intervenir en el emplazamiento de su contraria para que la diligencia 
resulte válida, o bien, que el diligenciario estuviere obligado a asentar la razón por la que aquél no lo 
hizo, pues aun cuando tiene el derecho de asistir a la práctica del emplazamiento, en términos del 
artículo 622 de la codificación citada, ello no constituye una de sus formalidades, ya que la falta de la 
aludida firma o la razón de su ausencia no afecta la fe pública del funcionario que practica la diligencia, 
ni tiende a garantizar la certidumbre jurídica del demandado o su derecho de defensa, que es la razón u 
origen fundamental de las formalidades del emplazamiento. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018394  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/19 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN, PROCEDE SU NULIDAD POR VICIOS 
FORMALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUYO EFECTO ES QUE LA AUTORIDAD 
FISCAL SE PRONUNCIE RESPECTO DE ÉSTA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY CITADA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 51, fracción II, y 52, fracción IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte que cuando en una sentencia del juicio 
contencioso administrativo se decrete la nulidad de una resolución por omisiones de los requisitos 
formales exigidos por las leyes, sus efectos deberán ser para que la autoridad demandada emita una 
nueva. Por tanto, los efectos de la sentencia en la que la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, decretó la nulidad del desistimiento de la solicitud de devolución de contribución, en 
términos del artículo 22, párrafo sexto, del Código Fiscal de la Federación, por consistir en un aspecto 
formal que impidió el análisis de fondo, deberán ser para que la autoridad fiscal deje insubsistente esa 
determinación y con los elementos con que cuente se pronuncie respecto de la solicitud de devolución 
relativa, sin que ello pueda realizarlo la Sala Administrativa, pues al no haber sido examinados por la 
autoridad demandada en virtud de dicho desistimiento, no cuenta con elementos para hacerlo. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018474  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.C. J/81 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA POR 
AUTORIDAD JUDICIAL. LA PROHIBICIÓN PARA DECRETARLA, PREVISTA EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO ESTÁ REFERIDA A 
DETERMINACIONES EMITIDAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA). 
 

El párrafo citado establece que no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección 
dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para 
salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o 
medida cautelar concedida por autoridad judicial. Ahora bien, de una interpretación teleológica, se 
advierte que la adición de esa porción normativa obedeció a la necesidad de atender a la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 que instauró un 
nuevo sistema de justicia penal; por ello, considerar que dicho párrafo rige también para medidas 
cautelares dictadas en procesos civiles o mercantiles, sería contrario a la intención que se infiere de la 
exposición de motivos del decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley de 
Amparo y de otros ordenamientos legales, publicado en el medio de difusión oficial indicado el 17 de 
junio de 2016, en cuanto a adecuarlos para coadyuvar a la mejor operación y funcionamiento del 
sistema penal, máxime que uno de sus fundamentos es el decimocuarto párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que deriva que los Jueces de Control 
resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad. De acuerdo con lo anterior, la 
prohibición para decretar la suspensión en el amparo contra una medida cautelar concedida por 
autoridad judicial, contenida en el penúltimo párrafo del artículo 128 de la Ley de Amparo, se refiere a 
determinaciones emitidas en procedimientos penales de corte acusatorio y no en procesos civiles, lato 
sensu, que merecen un tratamiento jurídico diverso, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 53/2017 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HAY CASOS EN LOS QUE ES POSIBLE OTORGARLA CONTRA 
MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS EN PROCESOS CIVILES O MERCANTILES." 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018465  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 119/2018 (10a.)  
 
RECUSACIÓN DE LOS JUZGADORES DE AMPARO. PUEDE PLANTEARSE AUN DESPUÉS DE 
QUE EL ASUNTO EN EL QUE SE FORMULE SE HAYA LISTADO PARA SER VISTO EN SESIÓN. 

 
El artículo 51 de la Ley de Amparo establece diversas causas de impedimento por las cuales los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 
Distrito y las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, pueden ser recusados por las partes 
para conocer de los asuntos puestos a su consideración, conforme al artículo 52, párrafo segundo, del 
mismo ordenamiento. Al respecto, el legislador no previó un límite temporal para plantear las 
recusaciones, de lo que se infiere que pugnó para que las partes, en cualquier etapa procesal del juicio, 
cuando adviertan en el juzgador alguna condición personal que lo motive a actuar o resolver en 
determinado sentido, puedan manifestarlo y, en su caso, obtener una decisión que lo inhiba de conocer 
del asunto. Por tanto, el derecho de las partes para recusar no se agota con el listado para sesión del 
asunto en el que se alegue la configuración del impedimento, sobre todo porque se advierte que la 
intención es garantizar que, incluso, hasta el último momento previo a la toma de la decisión respectiva, 
sea viable apartar del conocimiento del asunto al juzgador que incurra en alguna causa de impedimento 
para que lo haga otro, tomando en cuenta que el derecho a la justicia imparcial constituye una condición 
esencial de la función jurisdiccional. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018464  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/3 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LAS AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, QUE NO HAYAN 
SIDO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 

 
Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, las autoridades responsables podrán interponer el recurso 
de revisión contra las sentencias que afecten directamente el acto que de cada una se reclame y, 
tratándose de amparo contra normas generales, los titulares de los órganos del Estado a los que se 
encomiende su promulgación o quienes los representen en términos de dicha ley. Por tanto, cuando el 
medio de impugnación mencionado lo interpongan las autoridades vinculadas al cumplimiento de la 
sentencia, que no hayan sido señaladas como responsables en el juicio de amparo indirecto, dicho 
recurso es improcedente y debe desecharse, al carecer de legitimación por no afectarles directamente 
el acto materia de la litis constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VI.2o.P. J/2 (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA. LA PENA MÁXIMA COMO ÚNICA RAZÓN PARA JUSTIFICAR SU 
IMPOSICIÓN COMO MEDIDA CAUTELAR, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATO PROCESAL, CONTENIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 20, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 7 Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 
El artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la prisión preventiva tiene el carácter de excepcional, ya que debe solicitarse cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. Asimismo, precisa que la prisión preventiva procede oficiosamente cuando se trata de delitos 
muy específicos y de alto impacto, como delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 
como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y la salud. Por su parte, el artículo 20, apartado B, fracción I, de la propia Constitución, 
regula el principio de presunción de inocencia, que implica que toda persona debe ser tratada como 
inocente, mientras no se pruebe su culpabilidad en un juicio mediante una sentencia, impidiendo, en la 
mayor medida posible, la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre 
imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. De igual forma, de los artículos 7 y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos deriva que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal; 
y que todo inculpado por un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. En ese orden de ideas, la necesidad de la prisión preventiva en 
función únicamente de la pena de prisión que prevé el hecho delictuoso señalado por la ley como delito, 
deviene contraria a los preceptos constitucionales y tratado internacional invocados, pues atento al 
carácter excepcional de la medida cautelar en análisis, como al principio de presunción de inocencia en 
su vertiente de regla de trato procesal, su imposición con el solo argumento de la penalidad es una 
postura anticipada sin justificación alguna, pues se tiene por cierto que el imputado se sustraerá del 
procedimiento penal con base en la posible imposición de la pena de prisión que el tipo penal sanciona. 
Máxime si se tiene en cuenta que la fracción II del artículo 168 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales expresa que para decidir sobre el peligro de sustracción del imputado, deberá atenderse al 
máximo de la pena que, en su caso, pudiera llegar a imponerse de acuerdo con el delito de que se trate 
y a la actitud que voluntariamente adopte el imputado, de lo que se advierte que el factor relativo al 
máximo de la pena no debe ponderarse aisladamente, sino en conjunto con las circunstancias 
señaladas.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018457  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 107/2018 (10a.)  
 
PRIMERA NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO LABORAL. ES INNECESARIO QUE EL 
ACTUARIO HAGA CONSTAR EN EL ACTA RELATIVA LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE 
TOMÓ EN CUENTA PARA CERCIORARSE DEL DOMICILIO DONDE SE EFECTUÓ, CUANDO ELLO 
SE REALIZÓ EN EL CITATORIO PREVIO, AL CONFORMAR AMBAS DILIGENCIAS UNA UNIDAD 
JURÍDICA. 

 
El artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo establece las formalidades que deben observarse durante 
la práctica de la primera notificación personal en el juicio laboral, e inicialmente impone al actuario la 
obligación de cerciorarse de que la persona a notificar habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o 
local señalado en autos para hacer la notificación; no obstante, esa exigencia no implica que para la 
validez de la diligencia deban asentarse en el acta relativa los elementos de convicción tomados en 
cuenta por el actuario para cerciorarse de que el domicilio en el que se constituyó para ese efecto, es el 
señalado en autos y que en él habita o trabaja la persona a notificar, cuando ello se realizó en el 
citatorio previo, en tanto ambos documentos conforman una unidad jurídica, habida cuenta que debe 
agregar copia del citatorio al expediente relativo para que pueda verificarse que la notificación se 
practicó en atención a las formalidades previstas en el numeral citado. Si bien el principio de seguridad 
jurídica impone la obligación de que tanto el acta de notificación como el citatorio contengan los 
elementos de convicción que el actuario tomó en cuenta para cerciorarse del domicilio, lo cierto es que 
ambas diligencias de notificación conforman una unidad jurídica; de ahí que el actuario no está obligado 
a cerciorarse del domicilio al constituirse nuevamente, pues basta con que el acta relativa remita 
expresamente a lo asentado en el citatorio. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018452  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A. J/7 (10a.)  
 
MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). PARA LA EFICACIA DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DECRETADA CONTRA SU 
COBRO, DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL. 
 
Las multas impuestas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), se traducen en créditos fiscales, al tratarse de un aprovechamiento, aun cuando no 
figuran expresamente como tal en el Código Fiscal del Distrito Federal, pues se imponen con motivo del 
ejercicio de las funciones de derecho público y ante la inobservancia, violación o abuso de deberes 
relacionados con el acceso, procuración y administración de justicia cometidos tanto por los gobernados 
como por las autoridades en los juicios en que son parte. En esa virtud, la suspensión decretada en el 
amparo en contra de su cobro, se rige por el artículo 135 de la Ley de Amparo y, por ende, para su 
eficacia debe garantizarse el interés fiscal ante la autoridad exactora, en cualquiera de las formas 
permitidas por la ley, por el monto total de la multa. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018451  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A. J/6 (10a.)  
 
MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). CONSTITUYEN APROVECHAMIENTOS Y, POR TANTO, SE TRADUCEN EN CRÉDITOS 
FISCALES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2016). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 4, 8, 9, 10, 13, 322 Bis y 372 del Código Fiscal del 
Distrito Federal (actualmente, de la Ciudad de México) vigente en 2016, se colige que los 
aprovechamientos pueden derivar no sólo del uso, aprovechamiento o explotación de bienes del 
dominio público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los que 
obtengan las empresas de participación estatal y los organismos descentralizados, sino también de los 
demás ingresos que se perciban por funciones de derecho público. Ahora bien, las multas impuestas 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México), se imponen con motivo del ejercicio de las funciones de 
derecho público, ante la inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con el acceso, 
procuración y administración de la justicia cometidos tanto por los gobernados, como por las 
autoridades en los juicios en que son parte, o como medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones jurisdiccionales, en términos del artículo 46 de la ley orgánica del tribunal mencionado 
abrogada. En esa virtud, dichas sanciones constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso por 
funciones de derecho público de la entidad federativa indicada y, al tener, por analogía, la misma 
calidad que las multas impuestas por las autoridades judiciales, conforme al artículo 1o., apartado 
6.1.2.2, de la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, se traducen en créditos 
fiscales. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018449  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVI.C. J/2 C (10a.)  
 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO. EL ACREEDOR PUEDE PROMOVERLO Y DEMANDAR 
SIMULTÁNEAMENTE TANTO AL DEUDOR PRINCIPAL COMO AL GARANTE HIPOTECARIO PARA 
OBTENER EL PAGO DE SU CRÉDITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

 
De la interpretación sistemática y teleológica del artículo 704-A del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Guanajuato, se advierte que el juicio hipotecario es un procedimiento especial 
sumario que tiene por objeto resolver las controversias que se originen con motivo del pago o prelación 
de las obligaciones garantizadas con hipoteca, en el que el acreedor puede acudir a esa vía privilegiada 
y ejercer las acciones tanto la personal contra el deudor, como la real contra el garante hipotecario, al 
tener como finalidad obtener el pago de las obligaciones que fueron garantizadas con hipoteca; ello, 
porque el artículo 704-E del ordenamiento adjetivo aludido establece expresamente las excepciones 
que puede oponer el demandado, propias y exclusivas del deudor, calidad que no tiene el garante 
hipotecario, quien es un obligado subsidiario; así, en atención al contenido del precepto legal citado en 
primer término, así como a la finalidad del legislador, consistente en agilizar el cumplimiento de 
obligaciones garantizadas con hipoteca, el acreedor puede promover el juicio sumario hipotecario y 
demandar simultáneamente al deudor principal y al garante hipotecario para obtener el pago de su 
crédito, ya sea porque el primero realice el pago o porque, en su defecto, se ordene la ejecución de la 
garantía; sostener lo contrario, implicaría obligar al acreedor a instar, primero, un juicio contra el deudor 
principal para que éste cumpla con la obligación personal que adquirió, y luego otro contra el garante 
hipotecario, con lo que se desnaturalizaría el fin perseguido con la instauración del juicio hipotecario 
como procedimiento privilegiado para obtener el pago de una obligación (cualquiera que sea) a través 
del bien sobre el que se constituyó la garantía real; además de que se incrementaría injustificadamente 
el tiempo de litigio y se contravendría el mandato del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativo a la justicia pronta. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018445  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/36 (10a.)  
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE CERCIORARSE DE QUE EL TRABAJADOR EXHIBA JUNTO CON LA 
DEMANDA EL ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO QUE REFLEJE LAS 
CANTIDADES DE LA SUBCUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 899-C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE SUBSANE LAS 
IRREGULARIDADES ADVERTIDAS.", si el actor no cumple con lo previsto por el artículo 899-C de la 
Ley Federal del Trabajo, la autoridad jurisdiccional debe prevenirlo para que lo subsane. Así, tratándose 
de acciones laborales en las que se reclame la devolución y entrega, verbigracia, de la subcuenta de 
vivienda, para cumplir con el requisito de la fracción VI de dicho numeral, no basta con exhibir junto con 
la demanda cualquier documento, sino sólo el que corresponda al "último estado de cuenta de ahorro 
para el retiro", que refleje las cantidades de esa subcuenta, por ser indispensable probar su existencia, 
lo cual debe constatar el tribunal laboral por ser una carga que la ley le impone y, en su caso, prevenir 
al trabajador para que lo exhiba ya que, de no hacerlo, esa omisión actualiza una violación procesal que 
deja sin defensa al trabajador o a sus beneficiarios y trasciende al sentido del fallo, en términos del 
artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, que amerita la reposición del procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018430  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/16 A (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS CONTRA EL ACUERDO 
A/058/2017 EMITIDO POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

 
El Acuerdo citado, por el que se expide la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas 
finales, así como las tarifas de operación, que aplicarán a la empresa productiva subsidiaria CFE 
(Comisión Federal de Electricidad), Suministrador de Servicios Básicos, durante el periodo que 
comprende del 1 de diciembre de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2018, está vinculado directamente 
con la materia de competencia económica, ya que se trata de la regulación del cálculo de diversas 
tarifas relacionadas con los servicios prestados por la Comisión mencionada, en aras de transitar de 
forma ordenada hacia la operación del mercado eléctrico mayorista eficiente y competitivo, lo que lleva 
implícitas la aplicación y la comprensión de los alcances de postulados que son propios de la 
subespecialización en materia de competencia económica. Consecuentemente, los órganos 
jurisdiccionales en materia administrativa especializados en competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República 
Mexicana, son competentes para conocer de los juicios de amparo promovidos contra el Acuerdo 
A/058/2017 emitido por la comisión reguladora de energía. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018429  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.1o.P. J/7 (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA DETERMINAR SOBRE LA 
EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DE OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME SÓLO 
CON UNO DE LOS ASPECTOS DE ÉSTA, Y PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, 
DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE 
ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. 
 
De los artículos 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 2o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el respeto a los derechos 
fundamentales de las personas, obliga al tribunal de alzada que conozca del recurso de apelación 
promovido contra la sentencia definitiva dictada en el sistema penal acusatorio, a efectuar el estudio 
oficioso de los temas esenciales relativos a la demostración de los elementos del delito, la acreditación 
de la responsabilidad penal del acusado, así como la individualización de sanciones y reparación del 
daño, para constatar si existe o no violación en esos aspectos, aun cuando el sentenciado no los 
hubiere alegado en sus agravios, pues sólo de ese modo, esto es, examinando exhaustivamente el 
actuar del tribunal de enjuiciamiento, estaría en aptitud de verificar la existencia o inexistencia de 
violaciones a derechos fundamentales del enjuiciado, lo cual conlleva la necesidad de plasmarlo en la 
sentencia que se emita, pues la sola mención de haber efectuado el análisis integral de la resolución 
apelada no basta para brindar certeza jurídica al sentenciado. En este sentido, cuando la autoridad de 
segunda instancia no realiza el estudio de la acreditación del delito y la demostración de la 
responsabilidad penal de los enjuiciados, limitándose únicamente a responder los agravios planteados 
respecto de la individualización de las sanciones y la reparación del daño, al considerar que en términos 
del primer párrafo del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, quedaron firmes los 
temas que no fueron expresamente impugnados, dicho proceder vulnera el derecho humano de tutela 
judicial a un recurso efectivo, previsto en los artículos 17 de la Constitución Federal, 8, numeral 2, inciso 
h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, respecto del cual, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
sentencia dictada en los Casos Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, Mohamed Vs. Argentina y Liakat Ali 
Alibux Vs. Suriname, determinó que, el fin del recurso es garantizar el acceso a un medio ordinario de 
defensa que otorgue la posibilidad de una revisión integral y amplia de la decisión impugnada, la cual 
debe incluir todas las determinaciones esenciales en las que se sustenta el fallo recurrido pues, de otra 
manera, el recurso sería ilusorio, al no poder revisar la actuación del Juez de primera instancia. En 
consecuencia, la autoridad de segunda instancia se encuentra obligada a realizar el estudio integral de 
la sentencia de primer grado, con independencia de que la parte apelante se haya inconformado sólo 
con uno de los aspectos de esa resolución, habida cuenta que el legislador federal le confirió potestad 
para hacer valer y reparar de oficio a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos 
fundamentales, encomienda que no podría cumplirse si se estimara legal la posibilidad de omitir el 
análisis de los aspectos sustanciales que conforman una sentencia en materia penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018428  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/43 A (10a.)  
 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD DETECTADO EN EL 
DECRETO NÚMERO 232 QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 28 BIS-1 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, NO AFECTA, MODIFICA O ALTERA 
EL SISTEMA NORMATIVO QUE REGULA EL IMPUESTO RELATIVO. 
 

El vicio de inconstitucionalidad detectado en el Decreto Número 232, referente a la falta de refrendo del 
secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, que prevé la reforma a la fracción I del artículo 
28 bis-1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, que establece que el 
impuesto sobre adquisición de inmuebles se cubrirá a una tarifa única especial por cada inmueble 
equivalente a 7 cuotas en las adquisiciones realizadas por instituciones de beneficencia privada y 
asociaciones civiles legalmente constituidas y certificadas por la Junta de Beneficencia Privada del 
Estado de Nuevo León, respecto de los bienes destinados exclusivamente a sus fines, no afecta, 
modifica o altera el sistema normativo que regula al impuesto sobre adquisición de inmuebles, porque 
ese sistema se refiere a los elementos esenciales de las contribuciones, los cuales no sufrieron 
alteración alguna, y porque únicamente implicó la inclusión de asociaciones civiles cuyo fin se traduce 
en un beneficio para la sociedad (con la debida certificación de la Junta de Beneficencia Privada del 
Estado), pero no varía el contenido del resto de los artículos que prevén lo relativo a los sujetos del 
impuesto, su objeto, la determinación de su base o la época de pago, es decir, no es posible estimar 
que sobre la mecánica del tributo haya operado un cambio formal con motivo de dicha reforma, ya que 
permanecieron intocados el resto de los numerales que conforman el sistema normativo del tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018513  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A. J/2 (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. CUANDO DERIVE DE UN JUICIO INICIADO A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (2 DE SEPTIEMBRE DE 2017), ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO. 

 
A partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos suprimió la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito para conocer del recurso de revisión contenciosa administrativa interpuesto 
contra las resoluciones definitivas que emita el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad 
de México, ahora Tribunal de Justicia Administrativa, al haberse consolidado el régimen de autonomía 
de la Ciudad de México como entidad federativa, previéndose en el artículo décimo tercero transitorio 
del decreto correspondiente la ultractividad de las disposiciones reformadas para los recursos que 
estaban en trámite y los nuevos que se interpusieran hasta que quedara definido el sistema jurídico 
local aplicable. Así, el 2 de septiembre de 2017 entró en vigor la Ley de Justicia Administrativa de dicha 
entidad, la cual regula la presentación y sustanciación del recurso mencionado y, específicamente en el 
artículo 119 establece que serán los Tribunales Colegiados de Circuito quienes conocerán del 
interpuesto contra las sentencias dictadas por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México; pero, dicha porción normativa no es acorde con lo que 
establece el artículo 104, fracción III, de la Ley Suprema, con motivo de la reforma indicada. Entonces, 
la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito debe ajustarse a lo definido en la Constitución 
Federal y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y no en una ley local. Por tanto, el 
recurso de revisión contenciosa administrativa que deriva de un juicio iniciado a partir de la entrada en 
vigor de la Ley de Justicia Administrativa citada es improcedente, al no existir una disposición 
constitucional específica que dote de competencia a los órganos jurisdiccionales federales señalados 
para conocer de ese medio de impugnación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018510  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/37 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO DEBE SER PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL QUE SE REVISAN SUS 
ACUERDOS DE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO DIRECTO. 

 
Los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo establecen el recurso de inconformidad como el medio de 
defensa en el juicio de amparo, directo e indirecto, contra la determinación judicial que tiene por 
cumplida la ejecutoria constitucional que, de conformidad con los puntos décimo, décimo primero y 
décimo segundo del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, por el que se modifican el inciso d) de la fracción 
VI y la fracción XVI, y se deroga la fracción XIV, del punto segundo; se modifica la fracción IV, y se 
adiciona una fracción V, respecto del punto cuarto; se modifica la fracción I, párrafo primero, y se 
adiciona una fracción IV, respecto del punto octavo; se modifican el párrafo segundo y la fracción IV, del 
punto noveno, y se modifican los puntos décimo y décimo tercero, párrafo segundo, del Acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito; a partir de su entrada en vigor, corresponde al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
pronunciarse sobre el cumplimiento de una ejecutoria concesoria de amparo directo, por lo que, contra 
esa determinación procede dicho recurso, cuya competencia fue delegada, en términos del instrumento 
normativo aludido, para que sea el Pleno del propio tribunal de su adscripción el que deba revisar y 
verificar la legalidad de la resolución emitida por aquel funcionario judicial, para así atribuirle el carácter 
de definitiva. En consecuencia, cuando el expediente del recurso esté debidamente integrado, esto es, 
en estado de resolución, con fundamento en el artículo 41, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, debe turnarse para la elaboración del proyecto respectivo a cualquiera de los 
Magistrados integrantes del órgano, con exclusión de su presidente, ya que no es lógico ni jurídico que 
sea el propio presidente quien elabore el proyecto de resolución en el que se revisa la determinación 
que adoptó en funciones de calificador del cumplimiento dado al fallo protector, todo esto a efecto de 
garantizar, además, la transparencia en el ejercicio de las potestades confiadas legalmente y preservar 
la imparcialidad en dicha tarea. Lo anterior se concluye conforme a la lógica que aplicó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del recurso de reclamación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 41/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 
de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 652, de título y subtítulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SER 
PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL QUE SE REVISAN SUS ACUERDOS DE 
TRÁMITE." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018505  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/17 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA NO ES APTO PARA 
DEMOSTRAR LOS "ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 
La prescripción positiva es una institución del derecho civil de orden público, que dota de seguridad 
jurídica a los poseedores de un bien que acrediten los "atributos de la posesión", en términos de los 
artículos 1153 y 1154 del Código Civil del Estado de Chihuahua, esto es, de manera pública, pacífica, 
continua de buena fe y en un lapso suficiente; de modo que, si al contestar la demanda el enjuiciado se 
allana a las pretensiones del actor, ese reconocimiento sólo produce el acreditamiento de la causa 
generadora de la posesión a título de dueño, pero no es apto para demostrar los atributos de la 
posesión, pues las cualidades de ésta no son hechos propios del demandado, por lo que no se releva al 
actor de probar los hechos intrínsecos y fundatorios de su pretensión; de ahí que le corresponda probar 
los demás elementos constitutivos de su acción, para no afectar derechos de terceros. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2018504  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T. J/6 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA CONSTITUYE UN ELEMENTO MÍNIMO QUE PERMITE A LA JUNTA EL 
ANÁLISIS DE DICHA EXCEPCIÓN, CUANDO SE OPONE CONFORME AL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 49/2002). 
 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia 2a./J. 49/2002, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que en la excepción de prescripción opuesta por la demandada, cuando 
se trata de la regla genérica a que alude el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, que opera 
cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, basta con que se señale, por ejemplo, que sólo 
procede el pago por el año anterior a la presentación de la demanda para que se tenga por cumplida la 
carga de precisar los datos necesarios para el estudio de la prescripción; también lo es que en ese 
señalamiento debe entenderse contenida implícitamente la obligación de precisar la fecha en que se 
presentó el reclamo (demanda), pues se trata de una institución jurídica que no puede examinarse 
oficiosamente, debido a la tutela de la clase trabajadora, que impide establecer figuras que puedan 
provocarle perjuicios pues, de lo contrario, se concedería una ventaja procesal al patrón, al permitir a la 
autoridad laboral el examen de cuestiones no alegadas adecuadamente, ya que dicho señalamiento 
constituye el punto indispensable de partida –un año hacia atrás– como dato mínimo para verificar el 
plazo de la prescripción de las prestaciones respectivas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018501  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 124/2018 (10a.)  
 
NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue 
contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo 
sancionador, es válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la 
aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten 
compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas garantistas 
mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un 
procedimiento del derecho administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos 
condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera derivar en la imposición de una pena o 
sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de la potestad 
punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la 
intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se estima 
reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el 
interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivado de una 
conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que 
el ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con el establecimiento de una sanción o 
infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su despliegue entrañe una manifestación 
de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter sancionador 
como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/38 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. LA DEMANDA, LOS RECURSOS O CUALQUIER PROMOCIÓN 
PRESENTADOS EN DÍA INHÁBIL LABORABLE, DEBEN TENERSE POR RECIBIDOS AL DÍA 
HÁBIL INMEDIATO SIGUIENTE. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 14/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "RESOLUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ESTÁ LEGALMENTE IMPEDIDO PARA EMITIRLAS EN UN DÍA INHÁBIL, PERO LABORABLE, SO 
PENA DE INCURRIR EN UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", al interpretar los artículos 23 de la Ley de 
Amparo abrogada, 19 de la vigente y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
determinó, a la luz del derecho fundamental de seguridad y certeza jurídicas y atento a su mayor 
beneficio, en cuanto a que en los días señalados en la ley como inhábiles, pero laborables (5 de 
febrero, 21 de marzo y 20 de noviembre), que no deben emitirse resoluciones jurisdiccionales, so pena 
de declararse ilegales. De ello se advierte que el legislador estableció que esas fechas se 
conmemorarían recorriéndose al lunes correspondiente ahí precisado, como se advierte del artículo 74, 
fracciones I, II y VI, de la Ley Federal del Trabajo. Ello dio lugar a que el Consejo de la Judicatura 
Federal emitiera el Acuerdo General que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, en el que previó reglas para normar los denominados "días inhábiles, pero laborables". 
Sin embargo, dicha normativa ninguna disposición contiene para el supuesto de la presentación de la 
demanda, recursos o promoción en el juicio de amparo en alguna de esas fechas; de ahí que deba 
hacerse una interpretación semejante a la prevista en la jurisprudencia invocada, con base en los 
principios aludidos y en el de acceso efectivo a la jurisdicción, para concluir que ante el impedimento 
para practicar actuaciones judiciales en tales días, cuando aun así se presenten dichos escritos deben 
tenerse por recibidos el día hábil inmediato siguiente, en tanto que también habrá de descontarse ese 
día de cualquier término o plazo que implique la pérdida de algún derecho procesal en los asuntos 
tramitados o por tramitarse, a pesar de haber sido laborables para los órganos jurisdiccionales de 
amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/5 (10a.)  
 
DILACIÓN PROCESAL. ES INDEBIDA LA DETERMINACIÓN DE UN TÉRMINO DE TRES MESES O 
CUALQUIER OTRO QUE SEA FIJO Y GENÉRICO PARA TENER POR ACTUALIZADOS LOS 
CONCEPTOS "ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O "PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO", COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PUES DEBE ATENDERSE A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
325/2015, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, con el título y 
subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS.", estableció que tratándose del reclamo de dilaciones procesales dentro 
del juicio, por regla general, el juicio de amparo es notoriamente improcedente por no ser actos de 
"imposible reparación", entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte; es decir, sus consecuencias deben impedir en forma actual el 
ejercicio de un derecho y no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no 
necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; sin embargo, precisó una excepción a dicha 
regla, que se actualiza cuando el Juez de amparo advierte del contenido de la demanda que existe una 
"abierta dilación del procedimiento" o su "paralización total", pues –estableció el Alto Tribunal– en ese 
caso el amparo será procedente. Ahora bien, para determinar la dilación se debe analizar la naturaleza 
del caso concreto, las circunstancias del problema jurídico sometido a la autoridad jurisdiccional, en 
suma, los elementos que permitan tener un panorama amplio para determinar si se trata o no de una 
violación autónoma del procedimiento, o bien, de una violación que se presenta del procedimiento, ya 
que de lo contrario, se llegaría a señalar términos arbitrarios que, incluso, pueden contravenir 
disposiciones legales, y por ese motivo, la fijación de un término de tres meses o cualquier otro que sea 
fijo y genérico para todos los casos, es indebido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018492  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 120/2018 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO ES APLICABLE AL 
TRAMITADO EN LA VÍA DIRECTA. 

 
El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece la obligación de preparar las violaciones 
procesales que se hagan valer en el juicio de amparo directo, esto es, prevé la obligación de 
impugnarlas durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que la ley 
ordinaria respectiva señale, mientras que en su segundo párrafo exceptúa de dicha regla, entre otros, a 
los trabajadores. Ahora bien, la excepción se refiere exclusivamente a los siguientes presupuestos: que 
se trate de violaciones a las leyes del procedimiento cometidas por tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; que esas 
violaciones se impugnen en vía de amparo directo, al promoverse la demanda contra la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio; y que se trate de amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio y en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. De lo anterior se sigue que la intención del legislador fue 
acotar el alcance de esa excepción únicamente a los juicios de amparo directo en los que se hagan 
valer violaciones procesales ocurridas dentro del procedimiento, pues tratándose de excepciones a 
reglas generales deben estar expresamente establecidas; por tanto, no puede hacerse extensiva a los 
juicios de amparo indirecto, no obstante que se trate de un juicio promovido por un trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018489  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.III.P. J/19 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE UN JUZGADO PENAL 
DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES, 
CUANDO LA MATERIA VERSE SOBRE EL PROCESO PENAL. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 
 
En términos de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, 
fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto, 
fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 
conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, la autoridad competente para conocer del conflicto competencial 
suscitado entre un Juzgado Penal del fuero común y un Juzgado de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales (cuando la materia verse sobre el proceso penal) es un Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Penal, pues así le fue encomendado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien tiene la competencia originaria para resolver este tipo de asuntos. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018484  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 118/2018 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. LA JUNTA, AL ADVERTIR QUE SE 
ACTUALIZA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, PUEDE DECRETARLA DE OFICIO, SIN NECESIDAD DE TRAMITAR UN 
INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. 
 
El artículo 766 de la Ley Federal del Trabajo establece que en los juicios laborales procede la 
acumulación de oficio o a instancia de parte, en diversos supuestos específicos, así como en todos 
aquellos casos en que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los hechos que las 
motivaron puedan originar resoluciones contradictorias. Ahora bien, lo anterior significa que en los 
casos en que la Junta advierta que se actualiza alguno de los supuestos de procedencia de la 
acumulación, debe ordenarla de oficio, es decir, sin necesidad de gestión alguna de parte interesada, ni 
del trámite de un incidente de previo y especial pronunciamiento, pues si la ley le confirió la potestad de 
acumular juicios conforme a su prudente arbitrio judicial, ello implica que sólo se le exige fundar y 
motivar su determinación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de diciembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018876  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 72/2018 (10a.)  
 
VÍA ORAL MERCANTIL. PARA SU PROCEDENCIA SE DEBE ATENDER A LA PRETENSIÓN 
EFECTIVAMENTE PLANTEADA POR EL ACTOR, AUN CUANDO ACOMPAÑE A SU DEMANDA UN 
TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 61/2016 (10a.) 
de rubro: “CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR ENTRE DISTINTAS VÍAS PROCESALES, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.”,(1) estableció que las vías 
procesales son diseños moduladores que moldean el acceso a la justicia en condiciones que el 
legislador consideró óptimas, las que se ejercen de acuerdo a las acciones formuladas y a las 
pretensiones exigidas en cada juicio; de ahí que se encuentran dotadas de determinadas y diferentes 
características, plazos, reglas, etcétera. Ahora bien, en materia mercantil, con el conocimiento de que 
existe una diversidad de pretensiones y de calidad de los documentos fundatorios de aquéllas, el 
legislador implementó diversas vías procesales para la resolución de los juicios mercantiles, como son 
la oral, la ejecutiva y varias especiales, cada una de ellas con diferentes características, plazos, 
finalidades, materias, objetos, etapas, etcétera. En ese tenor, ante la variedad de vías que regulan los 
juicios mercantiles, la parte actora tiene la potestad de elegir alguna de ellas, con la limitación de que 
sus pretensiones o intenciones se ajusten a las reglas y exigencias que el legislador haya establecido 
para su ejercicio. De ello se desprende que, la mera circunstancia de que en un juicio oral mercantil el 
actor acompañe a su demanda un documento al que la ley le otorga el carácter de título ejecutivo, no 
genera per se la improcedencia de esta vía, pues en todo caso el juzgador deberá atender a la acción 
efectivamente planteada de acuerdo con las pretensiones que se formulen en la demanda, de manera 
que si ésta corresponde a una acción personal de pago no habría inconveniente legal alguno para que 
el juicio se siga en la vía oral, en cuyo caso los documentos exhibidos deberán ser valorados conforme 
a las reglas generales de valoración de prueba que la ley prevea para los juicios orales mercantiles. Por 
el contrario, si en la demanda consta que el demandante ejerce la acción cambiaria porque en sus 
prestaciones se advierte la pretensión de ejecutar el título, la vía oral mercantil será improcedente, toda 
vez que es la vía ejecutiva la especial para tramitar ese tipo de acción. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018868  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 74/2018 (10a.)  
 
VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL. 

 
De acuerdo con el inciso a) de la fracción III del artículo 107 de la Constitución y la fracción I del artículo 
170 la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas dictadas 
por autoridades judiciales en dos supuestos: (i) cuando la violación se cometa en sentencia definitiva; y 
(ii) cuando la violación se cometa durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso y trascienda 
al resultado del fallo. Con todo, esta Primera Sala estima que tratándose de una sentencia definitiva 
derivada de un proceso penal acusatorio, en el juicio de amparo directo no es posible analizar 
violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas previas al inicio del juicio oral que tengan 
como consecuencia la eventual exclusión de determinado material probatorio. Si bien es cierto que de 
una interpretación literal y aislada del apartado B del artículo 173 de la Ley de Amparo pudiera 
desprenderse que sí es posible analizar en el juicio de amparo directo las violaciones a las leyes del 
procedimiento que hayan trascendido a las defensas del quejoso cometidas durante cualquiera de las 
etapas del procedimiento penal acusatorio, toda vez que la Ley de Amparo en ningún momento limita el 
examen de dichas violaciones a las que hayan ocurrido en una etapa determinada, esta Primera Sala 
estima que una interpretación conforme con la Constitución de la citada disposición permite concluir que 
el análisis de las violaciones procesales en el juicio de amparo directo debe limitarse exclusivamente a 
aquellas cometidas durante la audiencia de juicio oral. En primer lugar, porque sólo con dicha 
interpretación adquiere plena operatividad el principio de continuidad previsto en el artículo 20 
constitucional, que disciplina el proceso penal acusatorio en una lógica de cierre de etapas y 
oportunidad de alegar. Este principio constitucional ordena que el procedimiento se desarrolle de 
manera continua, de tal forma que cada una de las etapas en las que se divide –investigación, 
intermedia y juicio– cumpla su función a cabalidad y, una vez que se hayan agotado, se avance a la 
siguiente sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en el 
procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o etapa 
correspondiente, pues de lo contrario se entiende por regla general que se ha agotado su derecho a 
inconformarse. En segundo lugar, porque dicha interpretación también es consistente con la fracción IV 
del apartado A del artículo 20 constitucional. De acuerdo con dicha porción normativa, el juez o tribunal 
de enjuiciamiento no debe conocer de lo sucedido en etapas previas a juicio a fin de garantizar la 
objetividad e imparcialidad de sus decisiones. En consecuencia, si el acto reclamado en el amparo 
directo es la sentencia definitiva que se ocupó exclusivamente de lo ocurrido en la etapa de juicio oral, 
el tribunal de amparo debe circunscribirse a analizar la constitucionalidad de dicho acto sin ocuparse de 
violaciones ocurridas en etapas previas. Esta interpretación además es consistente con el artículo 75 de 
la Ley de Amparo, que dispone que en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto 
reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018865  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.1o.C. J/15 (10a.)  
 
USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR DE UN PARTICULAR, 
CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA 
EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN 
AQUÉLLOS, EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO LA TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, 
CONJUNTAMENTE CON LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA JURISPRUDENCIA DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL 
EXAMEN DE AQUÉLLA. 
 

La jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece que para apreciar la proporcionalidad de los intereses puede considerarse como parámetro el 
Costo Anual Total que reporte el valor más alto respecto a operaciones similares a la litigiosa; sin 
embargo, la propia jurisprudencia aclara que el juzgador puede aplicar una tasa diferente al CAT, 
siempre y cuando esa determinación se encuentre justificada. En ese orden, de los artículos 1, 3, 
fracción VI y 4, penúltimo párrafo, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, se deduce que el Costo Anual Total alude a una medida del costo de un financiamiento 
expresado en términos porcentuales anuales, que incorpora la totalidad de los costos y gastos 
inherentes de los créditos, préstamos o financiamientos que otorgan las entidades financieras que, por 
sus características, requieren de una infraestructura personal y gastos en general, y ese parámetro 
toma en cuenta para su fijación, entre otros datos, los intereses ordinarios, comisiones, cargos y primas 
de seguros requeridas para el otorgamiento del crédito, el costo de captación y los costos para el 
otorgamiento y administración de los créditos; además de los gastos relativos a la instalación y 
mantenimiento de sucursales bancarias y el pago de empleados. Por tanto, tratándose de créditos 
otorgados entre particulares (y no por una institución financiera regulada por el Banco de México) es 
claro que, salvo el interés moratorio, los demás elementos que integran ese referente están ausentes, 
así que no es dable utilizarlo para la reducción en caso de usura; lo que adquiere sentido porque el 
referente financiero relativo al CAT posibilita a los clientes potenciales de un banco, la elección del 
crédito que más les conviene de entre una vasta oferta, lo cual no ocurre en los créditos entre 
particulares, en los que el deudor sólo conoce el monto, la tasa de interés fijada y la fecha de 
vencimiento. Así, para apreciar la proporcionalidad de los intereses moratorios no debe atenderse al 
Costo Anual Total (CAT), pues este indicador aglomera cargos incompatibles con créditos otorgados 
por particulares (que no son instituciones financieras). En cambio, el juzgador puede atender, entre 
otros parámetros, a la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP) relacionada con créditos 
revolventes asociados con tarjetas de crédito bancarias, publicadas bimestralmente por el Banco de 
México, la cual refleja los réditos o compensación que, en promedio, se cobran en los préstamos del 
mercado de las tarjetas de crédito de aceptación generalizada, y se asemeja al adeudo documentado 
en un título quirografario, en cuanto al riesgo de impago asumido por el acreedor, en virtud de que las 
instituciones bancarias, por lo general, otorgan esos créditos sin exigir garantías reales, sino 
únicamente con base en una estimación de viabilidad de pago, a partir del análisis de solvencia 
crediticia y capacidad de cumplimiento del tarjetahabiente; es así, que en ambos casos, el acreditante 
es titular de un crédito personal o quirografario y existe una semejanza en el riesgo de impago. En tal 
virtud, sin desconocer que la elección del referente bancario a cargo del órgano jurisdiccional es una 
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cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecuación o no de la similitud del caso particular, así como 
de la justificación adecuada de su aplicación, genera certidumbre y es razonable que al apreciar el 
carácter excesivo de los intereses de un título de crédito suscrito en favor de un particular y no de una 
entidad financiera, el juzgador tome como referente la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada 
(TEPP), que corresponda a la fecha más próxima a la suscripción del documento, reporte el valor más 
alto para operaciones similares y cuyo límite se aproxime más al monto del crédito litigioso, sólo como 
un referente para identificar la usura (no como un indicador objetivo único), conjuntamente con el resto 
de los parámetros guía establecidos en la jurisprudencia de la Primera Sala citada, relativa al examen 
de si las tasas de interés resultan o no usurarias. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018860  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.A. J/12 (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y DE SU ÁREA 
METROPOLITANA. LOS ARTÍCULOS 37, 38, 39, 40, 43, 44 Y 45 DE LOS REGLAMENTOS 
RELATIVOS, SON NORMAS AUTOAPLICATIVAS. 
 
Conforme a las tesis aislada 1a. CCLXXXI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO Y 
JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y 
AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO CASO." y de jurisprudencia 2a./J. 100/2008, de rubro: 
"AMPARO CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO 
QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.", de la Primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, las normas heteroaplicativas se distinguen de las 
autoaplicativas, porque las primeras requieren de un acto de aplicación o alguna condición para que la 
hipótesis que prevén genere una afectación a los derechos de su destinatario, mientras que las 
segundas, son aquellas en las cuales el gobernado se ubica en el supuesto de la ley con su sola 
entrada en vigor y que, además, sin mediar acto de aplicación o condición alguna, le producen un 
perjuicio en su esfera de derechos (individualización incondicionada), bien porque su contenido lo 
vincula a cumplir con el precepto, ya sea limitando, restringiendo o nulificando derechos, o bien, le 
generó obligaciones de hacer o no hacer, ya sea que esas cuestiones estén incluidas en un único 
artículo o en varios, siempre y cuando éstos guarden relación directa entre sí, sin importar que no exista 
acto de aplicación de por medio. En ese sentido, los artículos 37, 38, 39, 40 y 45 de los Reglamentos de 
Tránsito y Vialidad de los Municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santiago, Juárez, San 
Pedro Garza García, Guadalupe, Apodaca, Santa Catarina y General Escobedo, Nuevo León, 
homologados en su redacción, son normas autoaplicativas, pues con su sola entrada en vigor 
condicionan y obligan al poseedor de vehículos de carga pesada a su estricto acatamiento, al limitar y 
restringir su libre circulación por el Municipio de Monterrey y los de su área metropolitana señalados. En 
el mismo sentido, y por constituir una unidad jurídica, los diversos numerales 43 y 44 de dichos 
ordenamientos tienen el mismo carácter, pues éstos son los que contienen la mecánica que evita las 
restricciones y limitaciones a la circulación de esos vehículos por las vialidades restringidas y, por ende, 
al constituir una unidad con los primeros, pueden reclamarse en el amparo sin que exista un acto de 
aplicación de por medio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018859  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.2o.A. J/13 (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y DE SU ÁREA 
METROPOLITANA. EL ARTÍCULO 43, FRACCIONES I Y III, DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, 
AL DEJAR A LA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE LA ADMINISTRACIÓN EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA OTORGAR O NEGAR LOS PERMISOS PARA LA 
CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE CARGA PESADA POR VÍAS RESTRINGIDAS Y/O 
LIMITADAS, CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen diversos 
principios, entre ellos, el de legalidad, conforme al cual, la actuación de las autoridades debe efectuarse 
dentro del marco de sus facultades legales, y el de seguridad jurídica, que se constituye como una 
prerrogativa para los gobernados de conocer, dentro del texto de la ley, cuáles son los elementos con 
que cuenta para hacer valer sus derechos frente a la autoridad y, en su caso, "saber a qué atenerse". 
Ambos presuponen el "principio de interdicción de la arbitrariedad" en favor del gobernado, a partir del 
cual, todo acto de autoridad es susceptible de someterse al marco de respeto a los derechos de las 
personas, pues el ejercicio de la discrecionalidad sólo estará justificado si ésta es legítima, y no cuando 
se manifiesta como una simple expresión de la voluntad. En virtud de lo anterior, como la facultad 
discrecional no es un supuesto de libertad de la administración frente a la norma sino, por el contrario, 
un acto típico de remisión legal, cuando una norma general otorga esas facultades a la autoridad, debe 
fijar criterios, directrices o parámetros mínimos dentro de los cuales pueden ejercerse, con el fin de que 
no se tornen arbitrarias, los gobernados conozcan con certeza las condiciones y los límites a los que 
deben ajustarse, y su actuación pueda someterla, como todo acto de autoridad, al control de legalidad 
ante las instancias jurisdiccionales competentes. Ahora, el artículo 43 de los Reglamentos de Tránsito y 
Vialidad de los Municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santiago, Juárez, San Pedro Garza 
García, Guadalupe, Apodaca, Santa Catarina y General Escobedo, Nuevo León, homologados en su 
redacción, establece que serán expedidos los permisos para la circulación de los vehículos de 
transporte de carga pesada por vías restringidas y/o limitadas, cuando se den los supuestos previstos 
en sus tres fracciones. Así, en la fracción I prevé que aquéllos se otorgarán para la carga o descarga 
y/o prestación de un bien o servicio, que se lleve a cabo de forma extraordinaria e imprescindible dentro 
del Municipio de que se trate; mientras que la fracción III dispone que la autoridad municipal podrá 
considerar circunstancias especiales para el otorgamiento del permiso. En estas condiciones, las 
expresiones "de forma extraordinaria e imprescindible" y "circunstancias especiales" son, por sí mismas, 
insuficientes para asignarles un contenido objetivo, pues no se trata de conceptos jurídicos 
determinados, o bien, indeterminados que admitan apreciarse al momento de su aplicación, ni 
susceptibles de que un órgano jurisdiccional verifique si en el ejercicio de la facultad decisoria, la 
administración observó o no los límites con los que el derecho acota esa libertad y si, finalmente, la 
decisión puede considerarse como racionalmente justificada, o como un simple acto arbitrario. En vista 
de lo anterior, la dificultad de asignar un contenido objetivo a las expresiones indicadas a partir del 
significado de las palabras empleadas, y la ausencia de criterios o parámetros mínimos acotados por el 
texto normativo para determinar cuándo existe la prestación de un servicio de forma "extraordinaria e 
imprescindible" y cuándo se presentan "circunstancias especiales", genera incertidumbre jurídica a sus 
destinatarios, pues se deja a la apreciación libre y subjetiva de la administración el ejercicio de su 
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facultad discrecional de otorgar permisos para que los vehículos de transporte de carga pesada circulen 
por las vialidades restringidas del Municipio de Monterrey y los de su área metropolitana señalados y, 
con ello, impide el control de la legalidad de su actuación por los órganos jurisdiccionales, en 
contravención a los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica mencionados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018857  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 67/2018 (10a.)  
 
TÍTULOS DE CRÉDITO. EL USO DE ABREVIATURAS POR EL SUSCRIPTOR O BENEFICIARIO AL 
ASENTAR LOS DATOS RESPECTIVOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. 
 
Si se parte de la base de que los títulos de crédito se regulan por lo dispuesto en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, en las leyes especiales relativas, en su defecto en la legislación 
mercantil en general, los usos bancarios y mercantiles y, en su defecto, en el derecho común, según lo 
establece su artículo 2o., y en virtud de que de dichas legislaciones se advierte que no existe 
disposición expresa que prohíba las abreviaturas en los títulos de crédito, debe acudirse a los usos 
bancarios y mercantiles. De lo anterior y partiendo del hecho notorio relativo a que en los formatos 
impresos comerciales utilizados ordinariamente para la emisión de títulos de crédito, y de que el espacio 
previsto para la colocación de los datos correspondientes es, con frecuencia, reducido, lo que dificulta el 
asentamiento de información, oraciones o nombres extensos como podrían ser los de las personas 
morales y además, las abreviaturas se usan cotidianamente en el lenguaje escrito, puede afirmarse la 
existencia de este uso bancario y mercantil (empleo de abreviaturas en los títulos de crédito) por ser 
una práctica común y reiterada. Aunado a lo anterior, cabe hacer énfasis en que el idioma español 
permite "acortar" o "reducir" palabras, mediante la supresión de algunas letras o, incluso, de algunas 
sílabas, lo cual implica que la palabra completa y la abreviatura relativa tienen igual significado 
conceptual; por tanto, no hay razón para considerar que debe entenderse por una, algo diverso a lo que 
se entiende por la otra, pues el vocablo, después de reducido sigue siendo el mismo. Esto es, la 
circunstancia de que para asentar el nombre o la denominación de una persona moral se utilicen 
abreviaturas, no significa que se trate de una persona distinta a la que se encuentra constituida 
jurídicamente, por lo que, no puede afirmarse que la abreviatura varíe el contenido conceptual de la 
palabra correspondiente, al no modificar lo que pretende decirse o la intención de quien la escribe y que 
quien lo exhibe como base de la acción que es quien tiene poder del documento, se presume que es el 
titular de los derechos consignados en él. De ahí que cuando el suscriptor o beneficiario de un título de 
crédito (pagaré) utiliza abreviaturas al asentar los datos respectivos, no implica el incumplimiento del 
principio de literalidad previsto en el artículo 5o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
porque esa circunstancia no altera el derecho incorporado en aquél. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018827  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 80/2018 (10a.)  
 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN SU MODALIDAD DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA, BASTA QUE EL ENJUICIADO 
DEMUESTRE QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL PLAZO DE DIEZ AÑOS, PARA 
ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 
 
El artículo 1098 del Código Civil Federal prevé que es prescriptible el derecho que tiene el propietario 
de una finca afectada por una servidumbre legal de paso en su modalidad de conducción de energía 
eléctrica, de obtener la indemnización equivalente al perjuicio que se le ocasione; así, la deudora está 
en aptitud de oponer la excepción de prescripción, consistente en la negativa de la procedencia de la 
acción amparándose en el solo transcurso del tiempo. Por otra parte, de la interpretación de los 
artículos 1158, 1159 y 1176 del mismo ordenamiento legal, se advierte que la prescripción aludida es 
negativa, y se actualiza por el transcurso del término de diez años, contado a partir de que la obligación 
pudo exigirse, esto es, desde que se instalen los materiales necesarios, como son postes y cables para 
la conducción de energía eléctrica, que es el momento en que dicho gravamen surge y empieza a 
computarse. Sin embargo, cuando se opone dicha excepción liberatoria, basta con que el enjuiciado 
demuestre fehacientemente que la instalación de los materiales necesarios para el funcionamiento de la 
servidumbre de paso data de una fecha que rebasa en exceso los diez años, tomando como referencia 
la presentación de la demanda inicial, sin necesidad de precisar la fecha exacta en que se instalaron los 
postes y cables para la conducción de energía eléctrica. Ahora bien, esta regla general debe 
complementarse con un supuesto de excepción, consistente en la hipótesis de que el plazo entre el 
establecimiento de la servidumbre y la fecha de presentación de la demanda indemnizatoria sea muy 
reducido, esto es, que se aproxime a los diez años, caso en el cual sí resulta indispensable que la 
enjuiciada señale con precisión la fecha en que ocurrió la invasión en el predio sirviente para el cómputo 
del término prescriptivo y, además, que acredite esa circunstancia mediante las pruebas que considere 
pertinentes. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018818  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 46/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN INCIDENTAL. PARA RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, NO SE DEBE 
ATENDER A LA POSIBLE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y ABROGADA). 

 
La regulación legal en la materia revela que, por una parte, la admisión de la demanda de amparo 
indirecto es una decisión judicial que afirma la procedencia del juicio, lo que sirve para dar estructura y 
unidad al proceso, pero además, justifica su existencia y dota de certeza a los actos procesales que 
sucesivamente van agregándose al expediente; así, aunque existe la posibilidad de que durante el 
trámite del juicio, se examine de oficio la improcedencia del juicio, incluso fuera de la audiencia 
constitucional, es relevante que para revocar o modificar el estado de procedencia que deriva del auto 
que admitió la demanda de amparo, se exige una decisión judicial que de manera directa, central y 
destacada, se ocupe de examinar y evidenciar fehacientemente la improcedencia del juicio, inclusive 
que sea indudable y manifiesta cuando se decide fuera de audiencia. Por otra parte, la cuestión que se 
trata en el recurso de revisión que se interpone en contra de la sentencia interlocutoria que concedió la 
suspensión definitiva, no consiste en resolver o decidir sobre la procedencia del juicio constitucional, 
aunado a que con las constancias que obran en el cuaderno incidental no se puede adquirir 
convencimiento sobre la existencia indudable y manifiesta de una causa de improcedencia. Por tanto, 
no es admisible que subsistiendo el estado de procedencia que rige para todo el proceso de amparo, 
pueda emprenderse un examen de la posible improcedencia del juicio a través de consideraciones 
marginales o indirectas contenidas en la revisión incidental. Lo anterior es así, no sólo porque mediante 
tales consideraciones se pasaría por alto que existe un estado de procedencia del juicio que rige todo el 
proceso como decisión judicial; sino además, porque distorsionaría el resultado de los actos procesales 
y generaría incertidumbre para las partes, las que ignoran si el juzgador al resolver sobre la revisión 
incidental abordará la posible improcedencia del juicio, pese a que en el juicio principal subsiste una 
decisión judicial que determinó la procedencia del juicio de amparo indirecto que no ha sido revocada ni 
modificada. Lo anterior, sin perjuicio de que las posibles causas de improcedencia que hagan valer las 
partes en el recurso de revisión, se remitan en copia certificada al juzgado del conocimiento para que se 
ocupe de examinarlas de manera destacada en el momento procesal oportuno. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/2 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, LA DEJA SIN EFECTOS Y ORDENA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR EL IMPUTADO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
 
El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que cuando el Ministerio 
Público determina, entre otros, el no ejercicio de la acción penal, la víctima u ofendido del delito podrá 
impugnarla ante el Juez de Control, quien en una audiencia decidirá en definitiva; por lo que, en caso de 
que dicho juzgador revoque esa determinación ministerial, dejándola sin efectos para que se siga con la 
investigación respectiva, esa resolución judicial no causa perjuicio al imputado por no afectar su interés 
jurídico, ya que tiene como único efecto que la Representación Social continúe con su investigación de 
los posibles hechos delictuosos, sin que exista legislación o mandato constitucional que otorgue al 
imputado el derecho a oponerse a la continuación de una investigación, porque ello implicaría 
anteponer el interés particular y se afectaría una cuestión de orden público; máxime que no se le estaría 
privando del derecho a demostrar que esos hechos no constituyen delito alguno, ni sus efectos son de 
imposible reparación, por lo que una vez integrada la carpeta correspondiente, la Representación Social 
podría estimar que no existen datos de prueba suficientes para solicitar una posible orden de 
aprehensión en su contra, o bien, para formular la imputación respectiva. De ahí que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente por falta de interés jurídico, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con el diverso 5o., fracción I, ambos de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018795  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 75/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN 
NO DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. 

 
El artículo 23 de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de reclamación, prevé la posibilidad 
de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos legales, a través de la "oficina pública de 
comunicaciones" del lugar de residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que deba conocer del asunto. Ahora bien, la oficina a la que se refiere el precepto 
citado es la del servicio público de correos previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue depositado el 
documento respectivo, por medio del sello de recepción en las oficinas públicas correspondientes; dicho 
servicio de correos lo presta el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo 
1o. del Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado de la administración pública 
federal, el cual no puede equipararse a un servicio de paquetería y mensajería prestado por 
particulares, porque éste sólo constituye un servicio auxiliar al autotransporte federal, de acuerdo con 
los artículos 1o., 3o. y 4o. del Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En ese tenor, las oficinas de las empresas privadas prestadoras de 
servicios de paquetería y mensajería, por su propia naturaleza, no pueden considerarse como "oficinas 
públicas de comunicaciones", en términos del citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de 
la administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un permiso para prestar sus 
servicios, por lo cual, sus empleados no se encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad de 
servidores públicos; además de que sólo hacen llegar a su destino los envíos que contraten con el 
público en general. Consecuentemente, si el escrito relativo al recurso de reclamación se presenta por 
conducto de una empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mismo resultado que 
el depósito realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por tanto, para determinar la oportunidad de su 
presentación no debe considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería y 
mensajería. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018828  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 78/2018 (10a.)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA 
CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1A./J. 93/2013 (10A.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
97/2013, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 93/2013 (10a.), interpretó las legislaciones adjetivas 
penales de los Estados de Chihuahua y Durango, y sustentó que la orden de citación al investigado a la 
audiencia de formulación de imputación, con apercibimiento de aprehensión en caso de no comparecer, 
transgrede el derecho a la libertad deambulatoria, pues coloca al individuo en una situación ineludible 
de obediencia ante un mandato judicial, lo que se traduce en un acto de imposible reparación 
susceptible de ser impugnado a través del juicio de amparo indirecto. Ahora bien, de una nueva 
reflexión, esta Primera Sala estima necesario interrumpir ese criterio jurisprudencial, porque la 
regulación de la citación a esa audiencia en las legislaciones locales mencionadas, es semejante a la 
prevista en el artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales para la citación a la 
audiencia inicial, y de la lectura sistemática de las fracciones I y II del artículo mencionado, se advierte 
que la citación de la persona investigada a la audiencia inicial en la que habrá de formularse imputación 
en su contra, por sí sola, no es un acto que afecte su libertad personal, al tratarse de una simple 
comunicación del Juez, a petición del Ministerio Público, en el sentido de que se requiere su presencia 
para el desarrollo de una audiencia en la que se formalizará la investigación que se sigue en su contra y 
se formulará la imputación respectiva; audiencia en la que podrá o no ser vinculado a proceso y, en su 
caso, sometido a una medida cautelar. No obsta a lo anterior el hecho de que conforme a la fracción II 
del precepto citado, en caso de no comparecer injustificadamente, pueda ordenarse su comparecencia 
forzosa, pues ello es un acto futuro de realización incierta, al estar condicionado a que el citado no 
asista, sin justificación, y el representante social solicite que se ordene su comparecencia mediante la 
fuerza pública, por lo que ese acto de comunicación, como tal, no incide en la libertad personal del 
citado. De ahí que contra el auto que ordena la citación del investigado a la audiencia inicial es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, pues se trata de un acto judicial fuera de juicio que no afecta 
la libertad personal del quejoso, conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P. J/2 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA REQUERIR 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA REMISIÓN DE TODAS LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ES IMPROCEDENTE. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el precepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto 
procede contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de 
suspensión que no admitan expresamente el recurso de revisión, además de que por su naturaleza 
trascendental y grave pueden causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. En ese contexto, la determinación del Juez de Distrito respecto a no acordar de conformidad 
la solicitud de requerir a la autoridad responsable la remisión de la totalidad de las constancias que 
integran la carpeta de investigación, por estimar que las constancias acompañadas al informe con 
justificación son suficientes para resolver, carece del último de los requisitos de procedibilidad 
detallados, pues el perjuicio que esa determinación puede causar al quejoso, es susceptible de ser 
reparado, ya sea por el juzgador de amparo, si previo a dictar la sentencia ejerce la facultad prevista en 
el artículo 75 de la Ley de Amparo, para requerir esas constancias; o bien, por medio de la reposición 
del procedimiento que ordene el Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer del recurso 
de revisión que se interponga contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional; de ahí que 
contra dicho auto es improcedente el recurso de queja invocado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 68/2018 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. CON EXCEPCIÓN DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS EMITIDAS EN UN PROCESO 
PENAL, LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN Y EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO RESPECTO DE DIVERSOS COPROCESADOS DEL SOLICITANTE, NO 
PUEDEN CONSIDERARSE COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS SUPERVENIENTES. 

 
La naturaleza jurídica del reconocimiento de inocencia previsto en el artículo 560, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales abrogado, estriba en evitar una condena injusta, porque a través de 
ésta se pretenden anular los elementos probatorios que fundaron la sentencia mediante documentos 
públicos supervenientes, que demuestren la inocencia del sentenciado, ya que la razón esencial de 
dicha figura radica en que una vez dictada la sentencia que ha adquirido el carácter de irrevocable, 
aparezcan nuevos elementos probatorios para invalidar las pruebas primigenias, surgiendo la necesidad 
de hacer cesar sus efectos, es decir, sólo con base en pruebas desconocidas que no fueron materia de 
análisis en el proceso instaurado, se debe demostrar que las que dieron sustento a la condena deben 
declararse inválidas. Así, el reconocimiento de inocencia como medio extraordinario no comprende 
revalorar los elementos de convicción, porque éstos fueron ofrecidos y apreciados en la sentencia de 
condena, lo que adquirió el carácter de irrevocable, ya que no tiene por objeto abrir otra instancia para 
que se valoren nuevamente los elementos probatorios ya apreciados en instancias ordinarias, e incluso 
en el juicio de amparo, sino la anulación de los que fundaron la sentencia condenatoria conforme a la 
aparición posterior de datos comprobables que desvirtúen los medios probatorios que sustentaron el 
sentido de la condena, esto es, la invalidez para efectos del reconocimiento de inocencia debe referirse 
a la probanza de que se trate en sí misma y no al valor probatorio que pudiere otorgarse en una diversa 
resolución. En ese tenor, las resoluciones que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un 
asunto relacionado con la litis del incidente de reconocimiento de inocencia son las únicas que pueden 
considerarse por los Tribunales Colegiados de Circuito como documentos públicos supervenientes para 
anular la efectividad de las probanzas utilizadas en la sentencia de condena, ya que los fallos que 
pronuncia no admiten interpretación en contrario y menos aún pueden colisionar con ningún otro de los 
que haya sustentado, en atención a que es la máxima autoridad judicial en el país, sin que puedan 
considerarse como documentos públicos supervenientes las sentencias emitidas en el proceso penal o 
en el juicio de amparo, porque no tienen el alcance de ser consideradas como causa eficiente para 
desvirtuar la naturaleza de cosa juzgada de las sentencias condenatorias, pues se trata de 
consideraciones que vierten los órganos jurisdiccionales al pronunciarse en los asuntos sujetos a su 
competencia, en los que pueden sustentar criterios diversos y realizan un ejercicio valorativo atento a 
las hipótesis normativas concretas que en las causas se atribuye a los inculpados, al margen de que en 
algunos casos pudiera existir una relación entre los hechos que informaron a las causas penales de 
origen. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018788  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 126/2018 (10a.)  
 
READSCRIPCIÓN DE JUECES DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. SU FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal, para fundar y motivar debidamente la readscripción de Jueces de 
Distrito y de Magistrados de Circuito por necesidades del servicio, debe distinguir por lo menos dos 
supuestos: a) que existan varios solicitantes o interesados en ocupar la plaza respecto de la cual la 
necesidad del servicio se hace manifiesta; o b) que no existan solicitantes o interesados en ocupar 
dicha plaza; en el primer supuesto debe existir una ponderación de los elementos a que se refiere el 
artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con todos los 
solicitantes, para ubicarlos en los rangos más elevados de sus categorías y poder determinar quién 
reúne el mejor perfil, a efecto de justificar su elección; en el segundo supuesto, el Consejo de la 
Judicatura Federal no está obligado a realizar una comparación objetiva entre los méritos o cualidades 
del universo de funcionarios de igual categoría, pero debe expresar cuál es la necesidad del servicio  
que se pretende cubrir, así como las razones, motivos o circunstancias por las que se considera que el 
Juez o Magistrado elegido para ocupar la plaza respectiva reúne el perfil o resulta ser el funcionario 
idóneo para ello. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018782  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 63/2018 (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE DECLARARSE DESIERTA 
CUANDO EL OFERENTE NO HAYA EXHIBIDO PLIEGO DE POSICIONES Y LA PERSONA QUE HA 
DE ABSOLVER POSICIONES, SIN JUSTIFICACIÓN, NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO. 
 
Del artículo 1390 Bis 41 del Código de Comercio, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que la exhibición del pliego de posiciones de 
manera previa a la diligencia de desahogo de la prueba confesional constituye una carga procesal del 
oferente de la prueba, cuyo incumplimiento impide al juzgador tener por confesa a la parte que, de 
forma injustificada, no asista a absolver las posiciones. Ahora bien, del proceso legislativo que culminó 
con la reforma de ese precepto, se advierte que el legislador, ante la omisión del oferente de exhibir el 
pliego cerrado de posiciones, no previó la posibilidad de que se le diera la oportunidad de formular 
posiciones de forma oral; menos aún que, no obstante esa omisión, se declarara confesa a la parte que 
no compareció. Por tanto, cuando en un juicio oral mercantil el oferente de la prueba no exhibe de 
manera precautoria antes de la audiencia un pliego cerrado que contenga posiciones y la parte que ha 
de declarar no se presenta, la prueba confesional debe declararse desierta ante la ausencia de 
posiciones que puedan calificarse de legales. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018772  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/7 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN. ES UN PRINCIPIO QUE OPERA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 
La preclusión es una sanción que otorga seguridad al desarrollo del procedimiento, pues consiste –en 
una de sus vertientes–, en la consumación de una facultad procesal, al establecer un límite a la 
posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo 
posible. Ahora bien, la Ley de Amparo, atento al principio de preclusión –consustancial a todo 
procedimiento judicial–, prevé la promoción de un juicio constitucional por acto que se reclame pues, 
expresamente, el artículo 61, fracción XI, de la ley citada, dispone que la acción constitucional es 
improcedente contra normas generales o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio 
de amparo, en los términos de la fracción anterior. Por otra parte, si bien el desechamiento de una 
demanda de amparo implica que no se analizó la constitucionalidad del acto reclamado, ello no faculta 
al quejoso para intentar una nueva acción constitucional contra ese mismo acto, pues de acuerdo con el 
principio de preclusión que rige su procedencia, ordinariamente no es posible que el quejoso reclame 
los mismos actos de las mismas autoridades en más de un juicio de amparo. Por tanto, el 
desechamiento de una primera demanda de amparo con sustento en una causal de improcedencia cuya 
naturaleza hace inejercitable una nueva acción de amparo, genera la carga procesal al quejoso de 
impugnar esa resolución mediante el recurso de queja, en términos del artículo 97, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Amparo, y no hacerlo implica su conformidad, tanto con esa determinación como con las 
consideraciones que la sustentan. De modo que, mientras subsista jurídicamente la determinación que 
desechó la primera demanda, es inejercitable una nueva acción constitucional contra el mismo acto. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018733  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C. J/17 (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBE FIJARSE, EN LOS CASOS QUE ASÍ PROCEDA, TOMANDO COMO 
BASE O REFERENCIA EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA). 

 
El artículo 26, apartado B, penúltimo párrafo, de la Constitución General de la República establece a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. Sin embargo, dicha unidad no es aplicable tratándose de 
la fijación de pensiones alimenticias, toda vez que acorde con el artículo 123, apartado A, fracción VI, 
de la Carta Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de un ingreso destinado a satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social, cultural y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos (ámbito en el cual entran, sin lugar a dudas, sus propios alimentos y 
los de su familia), a más de que esa propia disposición señala específicamente que el salario mínimo 
puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines acordes a su naturaleza 
y, en esa tesitura, la base o referencia para establecer una pensión alimenticia, en los casos que así 
proceda, no es la Unidad de Medida y Actualización, sino el salario mínimo, pues éste, dado lo 
expuesto, va más acorde con la propia naturaleza y finalidad de dicha pensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018729  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.X. J/9 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PROCESAL TRADICIONAL. ES 
OPTATIVO PARA EL JUSTICIABLE AGOTAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO 
(ABROGADO), PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA 
DETERMINACIÓN QUE APRUEBA AQUELLA DETERMINACIÓN, AL NO PREVER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

 
El artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el 
juicio de amparo será procedente contra actos de autoridades distintas a los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, y que será necesario agotar los medios de defensa, siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos, de oficio o mediante la interposición del 
juicio, recurso o medio de defensa, con los mismos alcances que los previstos en la Ley de Amparo, sin 
exigir mayores requisitos que los que ésta consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el establecido para conceder la provisional. Por su parte, el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Tabasco (abrogado) contempla un recurso innominado en su numeral 130, 
procedente en contra de la determinación ministerial que aprueba el no ejercicio de la acción penal en el 
sistema procesal penal tradicional; sin embargo, al no prever la suspensión de los efectos del acto 
combatido, se actualiza un supuesto de excepción al principio de definitividad del juicio de amparo, por 
lo que es optativo para el promovente agotar dicha defensa previamente a instar en el juicio 
constitucional. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018710  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 77/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. DE ACUERDO CON LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, UNA VEZ 
DECRETADA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CARECE DE FACULTAD PARA 
PROVEER SOBRE DICHO BENEFICIO CUANDO ES SOLICITADO POR LA PARTE QUEJOSA. 

 
Tratándose del juicio de amparo directo en materia penal, en la citada reforma se suprimió del artículo 
191 de la Ley de Amparo la facultad de la autoridad responsable para pronunciarse sobre la libertad 
caucional en favor del quejoso. Por tanto, si al presentarse la demanda de amparo directo se solicita la 
libertad provisional bajo caución, no es factible la aplicación ultractiva del artículo 191 de la Ley de 
Amparo, porque con motivo de la aludida reforma ha desaparecido la facultad de la autoridad 
responsable para proveer sobre la procedencia de dicho beneficio, de manera que debe limitarse a 
decretar la suspensión de oficio y de plano de la resolución reclamada. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018706  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 71/2018 (10a.)  
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LA CÉDULA DE 
CONTRATACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA (CORETT) CUANDO SE CONTROVIERTA LA NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
OTORGADA POR ÉSTA, AUN CUANDO CONSTITUYA UNA ACTUACIÓN INTERMEDIA, AL SER 
PARTE ESTRUCTURAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUEBLE. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la acción de nulidad 
de una escritura otorgada por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 
debe ejercerse en un juicio civil, en virtud de que se trata de un contrato de compraventa. Ahora bien, 
aun cuando la cédula de contratación pudiera tener una naturaleza administrativa en función de que 
constituye una actuación unilateral por parte de la Comisión aludida, puede impugnarse en el juicio 
ordinario civil en el que se reclama la nulidad de la escritura pública otorgada por la Comisión citada, 
pues ello tiende a eliminar un obstáculo para el acceso a la justicia en tanto que el accionante no 
deberá acudir a una vía diversa a la civil a impugnar una nulidad absoluta, cuando ésta es una figura 
regulada por la legislación civil y que, por ende, quien debe dilucidarlo es un Juez especializado en esa 
materia.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018703  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 70/2018 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. LA AUTORIDAD RECURRENTE NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ACREDITAR 
SU NOMBRAMIENTO PARA COMPARECER. 

 
Los artículos 9o. de la Ley de Amparo vigente y 19 de la Ley de Amparo abrogada, no establecen la 
obligación para la autoridad responsable de acreditar su nombramiento para comparecer al juicio de 
amparo, sin que dicha carga pueda desprenderse de los principios que los rigen, ya que cuando una 
persona física es nombrada autoridad, adquiere las facultades que al cargo le correspondan; por tanto, 
cuando la persona que obtuvo el nombramiento ejerce sus facultades, no actúa en representación del 
cargo que obtuvo, sino en ejercicio del cargo. Luego, por regla general, como se desprende de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la firma de un funcionario público es suficiente para que dicho 
acto sea válido, sin ser necesario que exhiba su nombramiento, regla que también es aplicable al juicio 
de amparo pues no existe alguna razón para que, como excepción, se requiera. Por lo tanto, si la Ley 
de Amparo no exige que la autoridad responsable exhiba su nombramiento y la ausencia de esa carga 
se corresponde con la naturaleza y los efectos del nombramiento, se estima que es innecesario que las 
autoridades lo exhiban cuando comparezcan a un juicio de amparo en el que figuren como partes. No 
obstante, en el trámite del juicio de amparo es posible cuestionar si esa persona tiene el cargo con el 
que comparece; en caso de que alguna de las partes considere que la persona que ostenta el cargo de 
autoridad responsable no es quien dice ser, aquéllas podrán promover un incidente en el cual la 
autoridad podrá tener la carga de exhibir su nombramiento. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018692  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 52/2018 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO. LO TIENE EL DEMANDADO QUE NO FUE DEBIDAMENTE LLAMADO AL 
JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE CONDENADO, AUN CUANDO LA SENTENCIA SE HAYA 
EJECUTADO MATERIALMENTE EN SU TOTALIDAD EN LOS BIENES DE DIVERSO 
CODEMANDADO. 
 
Debe respetarse la garantía de audiencia del quejoso si en una sentencia ejecutoria se le condenó junto 
con otro(s) al pago de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, aunque dicha condena se 
haya ejecutado materialmente en su totalidad, en los bienes de diverso codemandado por lo que no 
hubo afectación a sus bienes; pues la mencionada circunstancia, no destruye el interés jurídico que le 
asiste al quejoso de combatir la posible afectación en que incurrió la autoridad responsable, al haber 
sido condenado en un juicio en el que no se le dio intervención. Y toda vez que ha quedado vinculado 
por la condena que le impone esa sentencia, el codemandado que pagó la deuda le puede reclamar su 
correspondiente pago, lo cual desde luego, incide en su esfera jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018690  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 47/2018 (10a.)  
 
INMUEBLE ESTABLECIDO COMO DOMICILIO CONYUGAL. PARA ACREDITAR EL INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO DE UNO DE LOS CÓNYUGES QUE SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, ES INSUFICIENTE LA 
SOLA POSESIÓN MATERIAL. 
 
El artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo establece que tratándose de actos provenientes de 
tribunales judiciales, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa, lo que constituye la exigencia del interés jurídico. Por otra parte, en relación con el 
derecho de posesión y el interés jurídico, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 1/2002,(1) definió que la posesión constituye objeto de protección en el juicio de 
amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio del orden civil, siempre 
que se funde en un título sustentado en alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a 
poseer. Con base en estas premisas, resulta que la figura del domicilio conyugal remite al 
establecimiento de una vivienda o lugar físico en donde los cónyuges vivirán para organizar su vida en 
común, sin que constituya una figura que genere "el derecho a poseer" un determinado inmueble, por 
tanto la posesión simple o mera tenencia material que ejercen los cónyuges sobre una vivienda a partir 
de la designación del domicilio conyugal, no es el tipo de posesión que se tutela en el juicio de amparo 
indirecto contra actos provenientes de tribunales judiciales, y por ello, resulta insuficiente por sí sola 
para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo en el que uno de los cónyuges se ostenta tercero 
extraño al procedimiento judicial de arrendamiento que culminó en condena para su consorte con orden 
de lanzamiento del respectivo inmueble, aun cuando el domicilio conyugal se haya establecido antes de 
la celebración del arrendamiento. Sin embargo, cuando la prueba de la posesión del domicilio conyugal, 
se complementa con la prueba de algún título sustentado en una figura jurídica (diversa al contrato de 
arrendamiento controvertido) o en un precepto legal que genere el derecho a poseer el domicilio 
conyugal (como podría ser que uno de los cónyuges es propietario del inmueble), tales elementos sí 
podrían servir en su conjunto para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo en el que uno de 
los cónyuges se ostenta tercero extraño al procedimiento judicial de arrendamiento que culminó en 
condena para su consorte con orden de lanzamiento del respectivo inmueble y el establecimiento del 
domicilio conyugal fue previo a la celebración del arrendamiento. Lo anterior, sin que el reconocimiento 
del interés jurídico implique pronunciamiento alguno respecto de la cuestión de fondo, la que quedaría 
sujeta a que las pruebas o argumentos de la parte quejosa, arrojaran razones jurídicas para sostener 
que existió, o no, un derecho de audiencia que debió respetarse en el procedimiento cuya tramitación y 
resolución se reclama. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018680  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 123/2018 (10a.)  
 
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE 
CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE OSTENTE LA 
APROBACIÓN O NEGATIVA QUE DEBE EXPRESAR, EN CUALQUIER CASO, EL COMITÉ DE 
MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO. 

 
De la interpretación integral de los artículos 2, 17, 18, 23 a 25, 27, 28, 42 y 72 del Reglamento para la 
Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 24 de febrero de 2017, tratándose de 
accidentes acaecidos en el centro de labores o en el trayecto a éste, e inclusive cuando el trabajador se 
encuentre en el desempeño de una comisión, el Instituto citado está obligado a examinar la 
profesionalidad del riesgo de trabajo, y una vez dictaminada su procedencia, debe declarar en qué 
situación médico laboral se colocó el trabajador a través de valoraciones médicas trimestrales, las 
cuales no habrán de rebasar el plazo de un año contado a partir de que ese organismo de seguridad 
social tenga conocimiento del riesgo o a partir de que emita la primera licencia médica. Ahora bien, una 
vez agotado el periodo anual, el Instituto debe otorgar una incapacidad parcial o total permanente, o 
bien, determinar la ausencia de secuelas que permitan la reincorporación del trabajador a su centro de 
trabajo, pero en cualquier caso fijará el estatus médico laboral del trabajador en forma definitiva en el 
formato RT-09, que llenan tanto el personal médico especializado, como las autoridades a quienes 
compete validarlo, es decir, el Comité o el Subcomité de Medicina del Trabajo, quienes en un plazo no 
mayor a 60 días naturales deberán decidir en definitiva sobre la negativa de la incapacidad o del grado 
de disminución órgano-funcional del trabajador, conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de la 
Ley Federal del Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de que en los supuestos en que el médico tratante, al 
practicar la primera valoración médica, encuentre que se produjo una patología clínicamente irreversible 
o que no ofrezca alternativa de mejoría, por ejemplo, cuando hubo amputación o pérdida total o parcial 
de algún órgano, emitirá inmediatamente el certificado médico RT-09, hipótesis en la que no habrá que 
esperar el plazo anual para que el Comité mencionado pueda emitir la decisión que valide ese 
diagnóstico y determine el grado de disminución órgano-funcional que porcentualmente proceda. En 
consecuencia, para los efectos de la promoción del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, cuando se demande la invalidez de la determinación conclusiva del 
Instituto, sea porque el actor esté inconforme con el grado porcentual de incapacidad determinado o por 
cualquier otra causa, sólo procede el juicio cuando en dicho formato RT-09 conste que ya transcurrió el 
año y las correspondientes valoraciones médicas trimestrales practicadas, así como la aprobación o 
negativa, en su caso, del Comité de Medicina del Trabajo de la declaración de incapacidad parcial o 
total del asegurado, exceptuando el supuesto en el que antes de que transcurra tal plazo el daño se 
considere como irreversible o no ofrezca posibilidad alguna de recuperación, pero siempre a condición 
de que el Comité haya validado definitivamente ese diagnóstico. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018674  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 60/2018 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
UN JUICIO DE AMPARO SEMEJANTE AL DE SU CONOCIMIENTO. 

 
Los juzgadores siempre deben ser imparciales, lo cual significa que deben ser ajenos a los intereses de 
las partes en controversia y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas, así el 
artículo 51 de la Ley de Amparo, reguló los impedimentos como un mecanismo para asegurar el 
principio referido. Ahora bien, la fracción VI de dicho artículo señala que los jueces de amparo deben 
excusarse si figuran como parte en un juicio de amparo semejante al de su conocimiento; esto con la 
finalidad de evitar que evadan sentar un precedente que pudiera afectar la resolución del juicio de 
amparo en el que son parte. Si bien de una interpretación literal de dicha fracción debería concluirse 
que los juzgadores deben impedirse de conocer un juicio de amparo cuando sean autoridades 
responsables en un asunto similar; lo cierto es que ésa no es una interpretación muy satisfactoria. En 
efecto, el hecho de que un juez de Distrito se haya pronunciado en un asunto semejante actuando como 
juez de instancia no configura un riesgo de pérdida de su imparcialidad. Además, los elementos que se 
toman en consideración para resolver un juicio de amparo son distintos a los aspectos que se ponderan 
en un juicio de instancia ordinaria, por lo tanto, el Juez de Distrito no se encuentra vinculado a resolver 
en el mismo sentido en que lo hizo anteriormente. Por lo tanto, se debe hacer una interpretación 
teleológica del artículo en cuestión y estimar que únicamente se actualiza la fracción VI del artículo 51 
de la Ley de Amparo cuando el juzgador tenga el carácter de quejoso o tercero interesado en un juicio 
de amparo similar al de su conocimiento. Es importante señalar que esta interpretación no implica que 
un Juez de Distrito que no esté en ese supuesto específico, no deba, con fundamento en la referida 
fracción del artículo 51 de la Ley de Amparo, declararse impedido si las circunstancias particulares de 
su situación así lo ameritaran. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018666  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 73/2018 (10a.)  
 
HEREDEROS. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA DE 
LA MASA HEREDITARIA, SI NO SE HA DESIGNADO INTERVENTOR O ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN, O SI ÉSTOS SE NIEGAN A PROMOVERLO, PREVIO REQUERIMIENTO EFECTUADO 
POR EL HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
 
Conforme al artículo 18 del Código de Procedimientos Civiles de esa entidad federativa, para que los 
herederos puedan ejercer las acciones que correspondan a la defensa de la masa hereditaria, se 
requiere que se dé alguna de las condiciones siguientes: I) que no se haya nombrado interventor o 
albacea de la sucesión, o II) que al haber sido nombrados, sean requeridos para que deduzcan esos 
actos, y se rehúsen a hacerlo. Así, por regla general el único legitimado para acudir al juicio 
constitucional para reclamar un acto de autoridad que afecte los bienes del caudal hereditario es el 
albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del de cujus y; en su defecto, los herederos 
reconocidos dentro de los juicios sucesorios, cuando el interventor o el albacea de la sucesión no estén 
en funciones, o bien, en el evento de que éstos sean requeridos previamente para que actúen conforme 
a sus atribuciones legales en beneficio y protección de los bienes hereditarios y se rehúsen a hacerlo, 
por tanto, para que los herederos estén legitimados para promover el amparo es condición necesaria el 
previo requerimiento mencionado, pues de lo contrario, carecen de interés jurídico y por ende, el juicio 
de amparo es improcedente, en términos de lo previsto en el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018663  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C. J/16 (10a.)  
 
GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL CUANDO EL 
DEMANDADO ES CONDENADO PARCIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Acorde con el criterio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 122/2012 (10a.),(1) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS EN EL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. NO 
SE ACTUALIZA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 140 DE LAS LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE COAHUILA, CUANDO EL DEMANDADO HUBIERA SIDO 
CONDENADO PARCIALMENTE POR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.", sobre el tema de la 
condena al pago de los gastos y costas, en caso de vencimiento parcial y de la interpretación del 
artículo 104, primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, vigente hasta el 
veintisiete de enero de dos mil quince, que establece que siempre será condenado al pago de gastos y 
costas, que incluirán los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante que no obtuviere 
resolución favorable, ya en la principal, ya en los incidentes que surgieren; se considera que dicho 
precepto se apoya en la teoría del vencimiento puro, en función de la cual, el triunfo en una controversia 
judicial es, por sí mismo, causa generadora y suficiente para la condena en costas a cargo de la parte 
vencida, al margen del comportamiento procesal inapropiado de alguna de las partes y del propósito de 
retribuir a quien injustificadamente ha sido obligado a actuar ante un tribunal, ya que únicamente 
obedece a la cuestión objetiva de que exista una parte vencida en el juicio. En ese orden de ideas, si el 
parámetro que estableció el legislador para la procedencia de la condena en costas es el "no obtener 
sentencia favorable"; se concluye que es a la parte vencida en el litigio a quien corresponde el pago 
respectivo. Sin embargo, cuando en el juicio ordinario civil existe una condena parcial, aun si se 
declaran procedentes una o más de las prestaciones exigidas por el actor, el hecho de que otra u otras 
no hayan prosperado, trae como resultado que no haya obtenido una sentencia completamente 
favorable, dado que no logró todo lo pretendido; y ello implica que, en tal caso, ambas partes obtienen 
sentencia parcialmente favorable a sus pretensiones, lo que significa, bajo la teoría del vencimiento 
puro, que en ese caso –condena parcial– no existe parte vencida y, por tanto, no procede el pago de los 
gastos y costas del juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO QUE NO FUE DEBIDAMENTE LLAMADO AL 
JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE CONDENADO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. 

 
Si en una sentencia ejecutoria se condenó al demandado y a otro(s) al pago de las prestaciones 
reclamadas en el juicio de origen, pero se ejecutó materialmente en su totalidad en los bienes del 
codemandado respecto de los cuales incluso hay adjudicación, no afectando los bienes del quejoso, 
cuyo llamamiento a juicio no existe o fue ilegal, debe concederse el amparo a fin de salvaguardar su 
garantía de audiencia. En tal virtud, no debe esperarse a que exista una acción por parte del 
codemandado que pagó, para exigir la parte correspondiente de dicho pago, sino que, se debe tutelar 
en amparo su derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que, de concederse la protección federal, la sentencia dictada 
en su contra en el juicio de origen, no le repare ningún perjuicio jurídico a la persona del quejoso, 
quedando subsistente y válida sólo respecto del codemandado que ya fue ejecutado y su respectivo 
ejecutante que ya vio satisfecho el derecho que se le reconoció en el juicio respectivo, sin que por ello 
se llegue al extremo de considerar que por el hecho de que el quejoso no fue emplazado o fue 
ilegalmente emplazado, ha quedado liberado de la obligación originaria que se le atribuye. 
 
PRIMERA SALA 
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA. 

 
El artículo citado al prever el beneficio consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, en lugar de las 
previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, no vulnera el principio de competitividad o libre concurrencia, establecido 
en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éstos 
sólo regulan los lineamientos rectores del desarrollo económico nacional, que orientan las políticas 
públicas para propiciar un mayor crecimiento, incluso, el establecimiento o la eliminación de ciertos 
beneficios en los esquemas tributarios, como el contenido en la norma reclamada. Además, es el 
órgano legislativo a quien le corresponde organizar y conducir el desarrollo nacional, por lo que 
válidamente puede diseñar estímulos fiscales a favor de determinados sujetos, fines y efectos sobre la 
economía, precisando las áreas de interés general, estratégicas y/o prioritarias que requieren algún tipo 
de beneficio o intervención a efecto de fomentarla por interés social o económico nacional, lo cual no 
implica que el establecimiento de estímulos, su imposición, modificación, incluso, su derogación tenga 
una afectación a los principios rectores de la economía nacional, pues es el propio legislador, quien en 
ejercicio de sus atribuciones, determina si la economía nacional debe continuar manteniendo o no un 
determinado beneficio fiscal, como lo es el estímulo concedido a través del artículo tercero, fracciones 
II, III y IV, de las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de Reformas a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. Esto es, en 
atención a ese ámbito de configuración del que libremente goza el legislador en materia de estímulos 
fiscales, es éste quien determina cuáles sectores de la economía requieren de un impulso y los que no, 
o bien, cuándo considera viable que deba restringirse, limitarse o, incluso, derogarse, sin que se 
requiera de una motivación reforzada y de un control estricto por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a efecto de no anular la referida libertad y no interferir en las competencias propias de 
otros poderes de la Unión. 
 
PRIMERA SALA 
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ENDOSO. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
OTORGA UNA FACULTAD DISCRECIONAL PARA QUE EL ENDOSANTE PUEDA EFECTUARLO 
INDISTINTAMENTE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN HOJA ADHERIDA A ÉSTE. 

Del precepto citado, se advierte que para que un endoso sea eficaz, entre otros requisitos, debe constar 
en el título relativo o en hoja adherida a él, otorgándole una facultad discrecional al endosante del título 
de crédito de elegir entre plasmar el endoso en el cuerpo del documento basal o en hoja adherida a 
éste, pues dichas alternativas están separadas por la conjunción disyuntiva "o", que indica que basta 
que en el caso concreto se configure alguno de los dos supuestos para que se cumpla ese requisito. 
Cabe destacar que si bien en la práctica, la figura del endoso consta generalmente al reverso del 
documento para facilitar el cotejo del encadenamiento regular de transmisión e individualizar mejor la 
calidad del suscriptor, lo cierto es que ello no implica un impedimento para que pueda anexarse el 
endoso en una hoja de papel adherida al pagaré, precisamente porque la parte conducente del artículo 
29 aludido establece esa posibilidad, por lo que debe estarse preferentemente a su interpretación literal, 
en concordancia con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo 
contrario equivaldría a exigir un requisito no previsto expresamente por la ley. Consecuentemente, el 
endosante no está constreñido, en primer lugar, a efectuar el endoso en el propio documento, y sólo 
para el caso de no tener espacio en éste, endosarlo en hoja adherida a él, ya que esa restricción no se 
encuentra prevista como requisito para la validez del endoso; por el contrario, el legislador otorgó 
discrecionalidad al suscriptor para que hiciera constar el endoso en el propio título de crédito o en hoja 
adherida a éste, sin que esa facultad implique un detrimento o vulneración de los derechos del 
signatario, pues la propia característica de los títulos de crédito de ser autónomos, hace que, aun 
cuando éstos hayan sido endosados, la deuda sea ejecutable por el último tenedor del documento, sin 
mayor trámite que su vencimiento, lo que es conforme a los derechos a la seguridad y certeza jurídicas, 
ya que la transmisión mediante el endoso, legitima al nuevo tenedor a ejecutar el título, así como al 
suscriptor a recuperarlo una vez que lo liquide, además de que no se le priva de oponer excepciones y 
ofrecer pruebas con el fin de desvirtuar la pretensión del tenedor del título dentro de un juicio ejecutivo 
mercantil. 
 
PRIMERA SALA 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA. LOS PAGOS PARCIALES QUE LA PARTE VENCIDA HAGA PARA 
SU CUMPLIMIENTO DEBEN APLICARSE AL IMPORTE DE LA CONDENA QUE SE ENCUENTRE 
FIJADO EN CANTIDAD LÍQUIDA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE 
MÉXICO Y PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 

De la interpretación de los artículos 514 del Código de Procedimientos Civiles y 2094 del Código Civil, 
ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, así como 528 del Código de 
Procedimientos Civiles y 1980 del Código Civil, ambos del Estado de Querétaro, y en atención a que las 
normas regulatorias de la ejecución de las sentencias están dirigidas a conseguir que ésta tenga lugar 
de la forma más rápida y eficiente posible, se colige que cuando en la etapa de ejecución de una 
sentencia que condena al pago de capital e intereses, la parte vencida hace pagos para su 
cumplimiento, ante todo debe atenderse a la regla prevista en los preceptos 514 y 528 citados, por lo 
que dichos pagos deben aplicarse a la condena que se encuentre en cantidad líquida sin necesidad de 
esperar a que se cuantifique la que no lo esté, por lo que en caso de que al hacerse el pago sólo se 
encuentre líquido el importe de la suerte principal o capital, y los intereses no estén fijados en cantidad 
determinada o líquida, el pago o cumplimiento parcial que haga la parte vencida debe aplicarse a la 
cantidad líquida, es decir, a capital, sin perjuicio de que posteriormente se determine el importe de los 
intereses en cantidad líquida para proceder a su respectiva ejecución, lo cual implica que los intereses 
se generen hasta la fecha del pago total del capital como punto final, o que, si el pago no cubre 
totalmente ese importe, los intereses se generen por el total del capital hasta esa fecha y, a partir de 
ésta, se cuantifiquen sólo por el resto del capital pendiente de cumplimiento o ejecución. Asimismo, si al 
hacerse el pago están fijados en cantidad líquida tanto el capital como los intereses, el cumplimiento 
debe comprender ambos conceptos, pero si se exhibe una suma menor, ésta debe aplicarse primero a 
los intereses y si sobra a capital, en términos de los artículos 2094 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y 1980 del Código Civil del Estado de Querétaro, ambos 
de contenido similar. Lo anterior, en la inteligencia de que los intereses pueden considerarse fijados en 
cantidad líquida cuando se establezcan en numerario y cuando sean fácilmente cuantificables, como 
sucedería si en la sentencia se determina la tasa o el porcentaje específico y el periodo por el que 
deban abonarse, de modo que el cálculo de su importe sólo requiera una simple operación aritmética; 
en tanto que se considerará su condena en importe indeterminado o ilíquido, cuando no pueda saberse 
de antemano la tasa de interés aplicable, o que su determinación requiera operaciones más complejas 
 
PRIMERA SALA 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA 
DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS INHÁBILES QUE ÉSTA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALAN, ASÍ COMO AQUELLOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES EXTRAORDINARIAMENTE. 

 
Los artículos 19 de la Ley de Amparo y el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(ambos vigentes hasta el 19 de enero de 2018), establecen cuáles son los días hábiles para la 
realización de las actuaciones judiciales y determinan, asimismo, cuáles son los inhábiles y, por ende, 
en los que no deben realizarse actuaciones ni corren términos para la presentación de la demanda de 
amparo. Por otro lado, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, en la jurisprudencia 2a./J. 
18/2003, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 
COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA LABORADO.", dispone que son días hábiles para la 
promoción, sustanciación y resolución de los juicios de amparo directo, todos los días del año, con 
excepción de los establecidos expresamente en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como los días hábiles no laborados por el juzgado o tribunal en que deban 
hacerse las promociones, considerados como los días hábiles en que la autoridad responsable haya 
suspendido sus labores, en tanto que es a ésta a quien corresponde recibir la demanda de amparo; 
jurisprudencia que si bien interpreta, en lo que interesa, el artículo 26 de la Ley de Amparo abrogada, 
similar norma se confiere en el artículo 19 de la vigente, pues ambos señalan que no se computarán los 
días hábiles no laborados por el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo. De tal 
suerte que, conforme al artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, y por no contraponerse a 
las disposiciones de ésta, la jurisprudencia citada tiene aplicación y sirve de base para interpretar la 
parte final del artículo 19 citado, en tanto señala expresamente, que para efectos de la presentación de 
la demanda de amparo directo no se computarán los días en que se suspenden las labores en el 
juzgado o el tribunal en que deban hacerse las promociones, siendo aquéllos los días hábiles en que la 
autoridad responsable haya suspendido sus labores de manera extraordinaria, en tanto que a ésta 
corresponde recibir la demanda en términos del artículo 176 de la ley de la materia.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 16 DE 
JUNIO DE 2016. 

 
El artículo citado establece que las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la 
autoridad investigadora para la persecución de la delincuencia organizada y valoradas como tales en 
otros procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere esa ley. Por su parte, el artículo 4o. 
del Código Federal de Procedimientos Penales, abrogado, establece que el proceso penal se compone 
de los procedimientos de preinstrucción, instrucción, primera y segunda instancia, ante los tribunales 
federales; sin considerar los procedimientos de averiguación previa, el de ejecución y el relativo a 
inimputables, menores de edad y a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes 
o psicotrópicos. En este sentido, de una interpretación sistemática y armónica de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y del Código Federal de Procedimientos Penales es posible concluir que el 
artículo 41, segundo párrafo, antes mencionado, al señalar que las "pruebas admitidas en un proceso" 
podrán ser valoradas "como tales" en otros procedimientos, se refiere única y exclusivamente a las 
pruebas admitidas ante una autoridad jurisdiccional y no a las desahogadas en una averiguación previa. 
Por tanto, las diligencias desahogadas en una averiguación previa diversa a la de la causa penal, y que 
obran en copias certificadas, no pueden ser valoradas en su contenido con el carácter de testimoniales, 
documentos públicos, etcétera. En efecto, al no ser aplicable la regla especial prevista en la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la valoración de éstas debe sujetarse a las reglas generales de 
valoración probatoria. Así, en atención al criterio sostenido por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tales copias certificadas sólo pueden ser consideradas como documentales 
públicas que acreditan la existencia de una indagatoria en contra de persona determinada y por hechos 
concretos, sin que el contenido de las mismas pueda ser considerado por el juez como prueba 
testimonial u otras. 
 
PRIMERA SALA 
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DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL MIXTO. CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA 
QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR ES LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE EL JUEZ INVESTIGUE. 

 
El derecho a una defensa adecuada le impone a las autoridades jurisdiccionales e investigadoras el 
deber de cerciorarse que el acusado sea asistido por un profesional en derecho. Por lo tanto, cuando en 
un procedimiento penal mixto no esté acreditado que alguno de los defensores era licenciado en 
derecho, necesariamente el Juez o el Ministerio Público incumplieron con su deber de cerciorarse de 
que el inculpado sea asistido por un profesional en derecho. Por lo tanto, en el caso se actualiza una 
violación a una vertiente del derecho a la defensa adecuada y procede conceder el amparo para el 
efecto de dejar insubsistente la sentencia reclamada y reponer el procedimiento al momento inmediato 
anterior al dictado de la sentencia de primera instancia para que el Juez cumpla con su deber y se 
cerciore de que las personas que comparecieron como defensores son profesionales en derecho. En 
dicha investigación, los jueces de instancia podrán decretar la práctica de cualquier diligencia probatoria 
necesaria para determinar si hubo o no violación al derecho de defensa técnica. En caso de que no se 
pueda acreditar que el defensor era licenciado en derecho, entonces deberá repararse la falta de 
asistencia por un defensor técnico y profesional, para lo cual el Juez deberá: (i) anular las diligencias de 
averiguación previa en las que participó el defensor en cuestión; y/o (ii) reponer el procedimiento en 
caso que el defensor que no acreditó ser licenciado en derecho hubiera participado en el juicio. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018605  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 64/2018 (10a.)  
 
DOCUMENTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. LA CARGA PROCESAL DE EXHIBIR LA COPIA 
SELLADA DE SU SOLICITUD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SÓLO SE REFIERE A LOS EXISTENTES EN ARCHIVOS, PROTOCOLOS O 
DEPENDENCIAS PÚBLICAS. 
 
El precepto citado prevé que en los juicios mercantiles, al primer escrito se acompañarán los 
documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el demandado funde sus excepciones; 
asimismo, establece cargas en caso de que el actor o el demandado carezca de dichos documentos por 
no estar en su poder, para lo cual, deben: a) anexar al escrito respectivo copia simple de la solicitud de 
expedición de copia certificada, sellada por el archivo, protocolo, dependencia o lugar en el que se 
encuentren los originales, para que a costa del solicitante se expida su certificación en la forma 
prevenida por la ley; o, b) manifestar bajo protesta de decir verdad las causas por las cuales no 
estuvieron en aptitud de anexarlos a los escritos respectivos, a efecto de que el Juez ordene, a costa 
del interesado, su expedición al responsable de ello. Ahora bien, del análisis sistemático del artículo 
1061, fracción III, con el diverso 1062, ambos del Código de Comercio, que establece que en el caso de 
que se demuestre haber solicitado al protocolo, dependencia o archivo público la expedición del 
documento y no se expida, el Juez ordenará al jefe o director responsable que lo haga a costa del 
solicitante dentro del plazo de tres días y le informe al juzgador, con apercibimiento de que, en caso de 
no hacerlo, se impondrá una sanción pecuniaria hasta por los importes autorizados por la ley, que se 
aplicará en beneficio de la parte perjudicada, deriva que la carga procesal de exhibir la copia sellada de 
la solicitud de expedición de un documento del que carezca la parte que debe acompañarlo al escrito 
respectivo, sólo se refiere a los existentes en archivos, protocolos o dependencias públicas y no a los 
que estén en poder de particulares, pues el primer párrafo de la fracción III del artículo 1061 citado al 
prever como elemento sustituto inicial, la copia simple sellada por el archivo, protocolo, dependencia o 
lugar en que se encuentren los originales, hace referencia a instituciones ante las cuales pueden 
solicitarse copias certificadas, lo cual denota que se alude a organismos facultados legalmente para 
expedir las de los documentos que obren en su poder. Además, de la exposición de motivos del decreto 
por el que se adicionó dicho precepto, se advierte que los documentos que el legislador tuvo en cuenta 
son los que estuvieran precisamente en archivos públicos, lo que excluye a los instrumentos en poder 
de otras personas o instituciones privadas o acervos gubernamentales sin ese carácter. De estimar que 
el precepto opera indistintamente cuando los documentos se encuentren en poder de organismos 
públicos y de particulares, podría impedir que el interesado allegue sus pruebas al proceso, pues 
dependería de la voluntad del particular que tiene en su poder el documento, recibir el escrito por medio 
del cual se hace la solicitud y bastaría que se negara a recibirlo para que impidiera al oferente de la 
prueba aportar la copia simple sellada de la solicitud indicada, lo que podría afectar injustificadamente 
las cargas probatorias en el procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/6 (10a.)  
 
COSA JUZGADA. OPERA CUANDO SE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO CON SUSTENTO 
EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYA NATURALEZA HACE INEJERCITABLE UNA NUEVA 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO Y AUTORIDAD. 

 
El artículo 61, fracción XI, de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo es improcedente contra 
normas generales o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo, en 
términos de la diversa fracción X, la cual prevé la improcedencia de la acción constitucional contra 
normas generales o actos que sean materia de otro juicio de amparo pendiente de resolución, 
promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y actos reclamados, aunque las 
violaciones constitucionales sean diversas. Ahora bien, cuando se desecha una demanda de amparo, 
es claro que no se dicta la sentencia que analizará la constitucionalidad del acto reclamado; sin 
embargo, cuando el desechamiento se sustenta en una causa de improcedencia cuya naturaleza hace 
inejercitable una nueva acción de amparo, ello impedirá al quejoso promover una segunda demanda 
respecto del mismo acto, so pretexto de que, al desecharse la primera, no se analizó el fondo. Ello es 
así, porque atento a la naturaleza de la hipótesis de improcedencia que sustentó el desechamiento de la 
demanda de amparo previa, imposibilita, por sí sola, la promoción de un nuevo juicio contra los mismos 
actos de las autoridades, máxime si la resolución respectiva no fue impugnada y, por ello, adquirió 
firmeza. Lo anterior, conforme al principio de cosa juzgada que rige en el juicio constitucional, pues no 
puede desconocerse la firmeza de la determinación que desechó la primera demanda, mediante la 
promoción de un nuevo juicio contra el mismo acto reclamado, dado que el quejoso tenía la carga 
procesal de impugnar esa resolución mediante el recurso de queja por ser el medio impugnativo idóneo 
y eficaz para, en su caso, lograr la admisión de la demanda y que eventualmente se resolviera sobre la 
constitucionalidad del acto reclamado. Consecuentemente, cuando se desecha la demanda con 
sustento en una causa de improcedencia cuya naturaleza hace inejercitable una nueva acción 
constitucional contra el mismo acto reclamado y autoridad, opera el principio de cosa juzgada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018592  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 76/2018 (10a.)  
 
CONTROL DE LA DETENCIÓN Y AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL TRATARSE DE 
ACTUACIONES PROCESALES DISTINTAS, DEBEN SEÑALARSE COMO ACTOS RECLAMADOS 
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÉ EN APTITUD DE ANALIZARLOS. 

 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en los casos de 
detención de una persona, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente 
ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. Bajo el proceso penal acusatorio, el 
control de la detención deberá realizarse a través de una audiencia en la que el Ministerio Público 
deberá justificar ante el juez los motivos de la detención y éste procederá a calificarla. Esta Primera 
Sala tiene amplias precisiones en torno a la verificación que los juzgadores deben realizar sobre el 
cumplimiento de las exigencias constitucionales para la detención y puesta a disposición de la persona 
ante la autoridad correspondiente; además, ha determinado como regla la invalidez y exclusión de todos 
aquellos elementos de prueba que tengan como fuente directa o se hayan obtenido con violación a 
derechos fundamentales. Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución Federal establece el auto de 
vinculación a proceso como la resolución mediante la cual el juzgador determina si hay méritos para 
iniciar un proceso penal en contra del imputado, porque los datos de prueba establecen que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. Así, al margen de que la calificación de la detención y el auto de 
vinculación a proceso sucedan en la misma audiencia y exista una relación jurídica entre ambos actos, 
ya que los datos de la investigación obtenidos al momento en que se realizó la detención, 
indudablemente impactarán para el dictado del auto de vinculación, se trata de actuaciones cuya 
materia de análisis es diferente y se van sucediendo sin que exista la posibilidad de reabrirlos conforme 
al principio de continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de que el quejoso haya señalado como acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso, no posibilita al juez de amparo para que examine la 
calificación de la detención efectuada por el juez de control, para ello, será necesario que también la 
reclame en su demanda, a fin de que esté en aptitud de analizarla y determinar si los datos de prueba 
obtenidos al momento de la detención, fueron recabados con respeto a los derechos fundamentales del 
imputado. En esa tesitura, cuando el quejoso únicamente haya reclamado el auto de vinculación a 
proceso, pero en sus conceptos de violación exprese argumentos tendentes a controvertir la calificación 
de la detención, el juez de amparo deberá prevenirlo en términos de la fracción IV del artículo 108, en 
relación con la fracción II del numeral 114, ambos de la Ley de Amparo, con el objeto de que señale 
como acto reclamado el aludido control de la detención. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018590  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/10 L (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO, SUS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y SUS TRABAJADORES. SON INAPLICABLES A LAS RELACIONES 
LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

 
Conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Ayuntamientos están investidos de personalidad jurídica y cuentan con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, de manera que gozan de autonomía en cuanto a la regulación interna para 
establecer las políticas de la administración pública municipal, incluyéndose las relaciones de trabajo 
con sus empleados; a su vez, los artículos 46, fracción VIII, y 75, segundo párrafo, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, señalan que las entidades públicas fijarán las 
condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales con sus trabajadores, las cuales 
deberán ser suscritas por el titular de la entidad pública respectiva, oyendo al sindicato a través de su 
directiva. Por tanto, las Condiciones Generales de Trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y sus dependencias precisadas en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados y las Entidades Públicas consideradas en el 
artículo 1o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, son inaplicables a las relaciones 
laborales de los empleados al servicio de los Ayuntamientos de esa entidad federativa porque no fueron 
suscritas por sus titulares, a no ser que en la regulación de las relaciones laborales con sus empleados, 
en uso de sus facultades, los Ayuntamientos se sometan expresamente a dichas condiciones generales 
de trabajo. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXI.1o.P.A. J/9 (10a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS ADMINISTRADORES DESCONCENTRADOS DE 
RECAUDACIÓN Y DE AUDITORÍA FISCAL PARA IMPONER MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES FISCALES. ES INNECESARIO QUE CITEN EL ACUERDO DE DELIMITACIÓN 
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, VIGENTE HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2017, PARA 
CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. 

 
En el acuerdo citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2015, se 
instruye a determinadas autoridades fiscales, entre éstas, a los subadministradores adscritos a las 
unidades administrativas desconcentradas de las Administraciones Generales de Recaudación y de 
Auditoría Fiscal, para que las atribuciones que ahí se enlistan se ejerzan dentro de la delimitación 
territorial a que se refiere el anexo del propio acuerdo; sin embargo, del análisis de dicha disposición, 
específicamente de su artículo segundo, fracción I, no se advierte que incluya la facultad de imponer 
sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia, prevista 
en el artículo 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ni la 
señalada en el artículo 15, fracción I, del citado reglamento (en la parte en que hace referencia al 
artículo y fracción invocados), pues las únicas atribuciones del artículo 11 cuyo ejercicio está delimitado 
territorialmente, son las previstas en sus fracciones XII, XIII y XXII. Por tanto, es innecesario que los 
administradores desconcentrados de Recaudación y de Auditoría Fiscal citen el acuerdo de delimitación 
territorial señalado para considerar debidamente fundada su competencia territorial para imponer multas 
por infracción a las disposiciones fiscales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018568  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 65/2018 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL QUE PUEDA OPERAR AUN 
CUANDO LO ÚNICO PENDIENTE EN EL JUICIO SEA LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, NO 
VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ES ACORDE AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 141/2007, 
estableció que la caducidad de la instancia en materia mercantil opera desde el primer acuerdo dictado 
en el juicio, hasta en tanto el juez no cite a las partes para oír sentencia, por tanto, el que la caducidad 
opere en términos del artículo 1076 del Código de Comercio, vigente hasta el 25 de enero de 2017, aun 
cuando lo único que quede pendiente en el juicio sea la citación para oír sentencia, no vulnera el 
derecho de acceso a la justicia ni el principio pro persona, pues la caducidad de la instancia opera como 
garantía al propio derecho aludido en su vertiente de justicia pronta y expedita, y si bien su actualización 
en este supuesto entraña una especial tensión frente a la vertiente de justicia completa, al impedir el 
dictado de una sentencia que resuelva de manera definitiva las pretensiones de las partes, aun cuando 
lo único pendiente es un acto que constituye una obligación del Juez y no una carga procesal de las 
partes, lo cierto es que dicha tensión guarda una correcta proporcionalidad entre ambos principios, pues 
en este supuesto la caducidad no se actualiza como consecuencia de la omisión del juzgador, sino 
como consecuencia de la omisión de las partes de seguir impulsando el procedimiento con 
independencia del incumplimiento del órgano jurisdiccional, sin que dicha carga se torne excesiva o 
demasiado gravosa en perjuicio del gobernado, toda vez que: i) se trata de una carga mínima que se 
satisface con la simple solicitud o su reiteración al Juez para que cite a las partes para oír sentencia; ii) 
su justificación radica en el interés preponderante de las partes para que el juicio concluya; iii) dicha 
exigencia se fundamenta en un equilibrio ante la situación del Juez cuya obligación de impartir justicia 
se desdobla sobre una pluralidad de asuntos, frente al interés particular que tienen las partes, el cual se 
enfoca en un solo asunto, el suyo; y, iv) las partes tienen un plazo de ciento veinte días para desahogar 
dicha carga procesal. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018561  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 50/2018 (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. POR REGLA GENERAL, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA 
RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, NO DEBE REQUERIR DE 
OFICIO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 
El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, establece que en el auto de 
vinculación a proceso se expresará el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como 
delito y que exista la probabilidad de que aquél lo cometió o participó en su comisión. Así, conforme a 
las reglas del sistema penal acusatorio, el Juez de Control, para determinar que existen elementos para 
iniciar un proceso contra el imputado, sólo debe considerar la formulación de la imputación y los datos 
de prueba expuestos por el Ministerio Público en la audiencia correspondiente, porque tiene vedado 
revisar la carpeta de investigación para el dictado de esa resolución; sin embargo, tal impedimento 
desaparece, entre otros supuestos, cuando durante el debate solicita tener a la vista algún registro de la 
investigación contenido en dicha carpeta, para advertir alguna inconsistencia en los argumentos de las 
partes. Además, el artículo 75, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece que en las sentencias 
que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante 
la autoridad responsable, por ende, no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de 
la resolución reclamada; de ahí que, el Juez de Distrito, al resolver el juicio de amparo promovido contra 
el auto de vinculación a proceso, no debe requerir de oficio la carpeta de investigación, porque ello 
originaría una resolución con elementos que no fueron rendidos ante el Juez de Control, sino que debe 
atender únicamente al contenido de la audiencia referida, sin que sea óbice que el tercer párrafo del 
artículo 75 citado faculte al juzgador de amparo para recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto, porque en materia 
penal dicha facultad está limitada a que tal solicitud no implique una violación a los principios que rigen 
el proceso penal acusatorio, lo que acontece precisamente cuando el Juez de Distrito requiere la 
carpeta de investigación para resolver el juicio de amparo indirecto; sin embargo, en caso de que el 
Juez de Control haya tenido a la vista algún registro de la investigación, que le permitió resolver 
determinada controversia o la situación jurídica del imputado, no existirá impedimento legal para que 
únicamente dicha constancia de la carpeta de investigación se remita en vía de informe justificado al 
Juez de Distrito, porque constituye una excepción, a la regla general, y aun en ese supuesto de 
excepción se cumplirá con el precepto indicado, en virtud de que el juzgador apreciará el acto 
reclamado como fue debatido ante el Juez de Control, en atención a los principios de contradicción e 
inmediación contenidos en el artículo 20 de la Constitución Federal, los cuales permiten el equilibrio 
entre las partes para sostener y debatir la teoría del caso respectiva. 
 
PRIMERA SALA 
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Tesis: 2a./J. 122/2018 (10a.)  
 
ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDAS ASISTENCIALES. SU PAGO ES AUTÓNOMO A LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA), 
CUANDO SU MONTO SE CALCULE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO (ARTÍCULOS 164, 166 Y 168 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 

 
Los artículos 164 y 166 citados prevén que las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los distintos posibles beneficiarios del pensionado, como 
su esposa o concubina (15% de la cuantía de la pensión); los hijos menores de 16 años (10%); sus 
padres si dependieran económicamente de él (10%); entre otros, o en su defecto, si el estado físico del 
pensionado requiera ineludiblemente que lo asista otra persona de manera permanente o continua 
(hasta del 20% de la pensión). Por su parte, el artículo 168 mencionado establece que la pensión de 
invalidez, de vejez o cesantía en edad avanzada, incluyendo las asignaciones familiares y ayudas 
asistenciales que en su caso correspondan, no podrá ser inferior al 100% del salario mínimo general 
que rija para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). En consecuencia, si la pensión a pagar por 
esos conceptos se determinó con base en la cuantía del salario mínimo, entonces no podrá 
considerarse que dichas asignaciones se encuentren incluidas en el monto de esa cantidad, pues si 
bien es cierto que para su procedencia es necesario el otorgamiento de una pensión, también lo es que 
las asignaciones son autónomas de las pensiones. En estas condiciones, el porcentaje que 
corresponda por las asignaciones indicadas debe aplicarse sobre el salario mínimo que sirve de base 
para el pago de la pensión y sumarse a su monto. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2018555  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2018 (10a.)  
 
APELACIÓN. EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE ESTE RECURSO Y ORDENA "EMPLAZAR" AL 
APELANTE PARA SU CONTINUACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR AGRAVIOS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
 
De los artículos 231, 232 y 241 a 244 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se advierte que el 
recurso de apelación tiene por objeto que un tribunal superior revise la sentencia o el auto dictado en la 
primera instancia, con la finalidad de confirmarlo, revocarlo o modificarlo, con base en los agravios 
expresados por el apelante, y puede admitirse en efecto devolutivo o suspensivo. Asimismo, dicho 
medio de impugnación debe interponerse ante el tribunal que dictó la resolución recurrida, el cual la 
admitirá si fue presentada oportunamente y si procede legalmente, y en el mismo acuerdo se emplazará 
al apelante para que, dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra al tribunal de 
apelación a continuar el recurso, expresando en el escrito respectivo los agravios que le cause la 
resolución, y los conceptos por los que, a su juicio, se hayan cometido. Ahora bien, el término 
"emplazará" contenido en el artículo 243 citado, sólo se erige como un aviso al apelante para que ocurra 
a continuar el recurso de apelación que se desarrolla dentro del procedimiento de origen, al cual fue 
emplazado previamente; no obstante lo anterior, el auto que admite a trámite el recurso de apelación y 
ordena "emplazar" al apelante para que continúe con la obligación de expresar agravios debe notificarse 
personalmente, pues la intención del legislador es que conste fehacientemente que quien deba cumplir 
el auto, efectivamente tenga conocimiento de éste, para contar con la oportunidad de manifestar y 
promover lo que a su interés convenga. En caso contrario, es decir, si no se notifica personalmente el 
acuerdo referido para que exprese agravios, el recurrente quedaría en estado de indefensión, al ver 
obstaculizada la posibilidad de formular los motivos de inconformidad que estime conducentes, lo cual 
se traduce en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento y, por consiguiente, un 
quebranto a los derechos al debido proceso y de legalidad reconocidos por el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Máxime si se toma en 
consideración que ese proveído involucra una circunstancia especial que amerita la notificación 
personal al apelante, toda vez que contempla un apercibimiento en caso de desacato, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 249 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que existe una 
consecuencia negativa expresa en caso de que el apelante no formule sus agravios dentro de dicho 
término, consistente en que su recurso se declarará desierto y causará ejecutoria la sentencia recurrida, 
devolviéndose los autos al juzgado de origen. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018548  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 79/2018 (10a.)  
 
OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, 
LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL 
PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
Del contenido de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 30, 107 a 115, 117, fracción I, 122 y 131 a 135 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, se advierte que el procedimiento de ejecución penal contiene un 
mecanismo de control denominado peticiones administrativas, a través del cual las personas privadas 
de su libertad pueden reclamar, sin mayores formalismos, ante la autoridad penitenciaria o el Juez 
respectivo, las omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento que vulneran sus derechos. 
Ahora bien, este mecanismo de control constituye un verdadero procedimiento conformado de diversas 
etapas, pues inicia con la presentación de una petición formulada por los internos ante la autoridad 
penitenciaria correspondiente, en donde pueden ofrecer pruebas o que la autoridad las recabe de oficio; 
en el caso de que el acto sea urgente puede ser suspendido de oficio y de inmediato por un Juez, o 
bien, que éste ordene las acciones positivas necesarias para que cese, en caso de constituir una 
omisión; asimismo, se prevé la posibilidad de que las decisiones adoptadas por la autoridad 
penitenciaria relacionadas con la petición sean impugnadas a través de los recursos correspondientes. 
En esa virtud, el citado mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal constituye 
un medio de defensa sencillo, rápido y eficaz por medio del cual la persona privada de su libertad, 
puede reclamar omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, por lo que antes de acudir al 
juicio de amparo indirecto, debe agotar dicho mecanismo y los medios de impugnación previstos en su 
contra por la ley referida. Por lo que, si el interno promueve la acción constitucional contra las omisiones 
inherentes a sus condiciones de internamiento, sin que previamente hubiera agotado el citado 
mecanismo de control, actualizará la causa de improcedencia del juicio prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, en atención al principio de definitividad. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018540  
Instancia: Segunda Sala  
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Tesis: 2a./J. 121/2018 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN NO OTORGA AL TRABAJADOR 
LA POSIBILIDAD DE ELEGIR ENTRE PERMANECER EN LA FUENTE DE TRABAJO O SALIR DE 
ELLA PARA DISFRUTAR DE LA MEDIA HORA DE DESCANSO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, 
estableció que para calificar de buena o mala fe una oferta de trabajo, es necesario que la media hora 
de descanso que debe concederse al trabajador durante la jornada continua sea computada dentro de 
ésta y remunerada como parte del salario ordinario, independientemente de que ese lapso se disfrute 
dentro o fuera del centro de trabajo, lo que queda a elección del trabajador. Atento a ello, se advierte 
que éste tiene derecho a decidir si hace efectivo el periodo de descanso previsto en el artículo 63 de la 
Ley Federal del Trabajo, dentro o fuera de las instalaciones de la fuente laboral; de ahí que si en el 
ofrecimiento de trabajo se le restringe esa posibilidad, debe calificarse de mala fe, lo que se robustece 
si se toma en cuenta que en ese lapso queda liberado de la disponibilidad que debe tener hacia el 
patrón, motivo por el que sería incongruente estimar que a éste le corresponde imponer forzosamente el 
lugar en el que se disfrutará del descanso, sobre todo porque no debe perderse de vista que ese 
periodo constituye un derecho del trabajador y no una prerrogativa del patrón. 
 
SEGUNDA SALA 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA SUSTENTADA EN UN TÍTULO DE PROPIEDAD EXPEDIDO POR LA 
COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT). NO LE ES 
OPONIBLE LA POSESIÓN DEL PREDIO CON ANTERIORIDAD A LA EXPEDICIÓN DE DICHO 
DOCUMENTO. 
 
De acuerdo con el marco normativo que la rige, interpretado por esta Primera Sala en las 
contradicciones de tesis 38/2001-PS y 132/2004-PS, la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra (Corett), actual Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), tenía por objeto principal 
regularizar la tenencia de la tierra en donde existieran asentamientos humanos irregulares para mejorar 
los centros de población y sus fuentes de vida. Dicho procedimiento se divide en dos grandes fases (la 
de adquisición y la de enajenación o titulación), que, en total, comprenden los siguientes pasos: a) 
verificación del origen ejidal, comunal, privado o federal del predio a regularizar; b) integración de un 
expediente técnico para la expropiación; c) realización de avalúos; d) ejecución del decreto de 
expropiación; e) verificación de uso y posesión de los lotes a regularizar; f) promoción y coadyuvancia 
en la participación de las personas interesadas; g) contratación; h) escrituración e, i) liberación de 
reserva de dominio. Del descrito procedimiento de regularización se advierte que la entrega de 
escrituras está condicionada a que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(Corett) verifique el uso y posesión de lotes, para lo cual queda obligada a recabar los datos básicos de 
los predios a regularizar, con la finalidad de que la contratación se base en información confiable. En 
estos términos, existe la presunción de que el título de propiedad necesariamente se otorgó a quien 
acreditó la posesión del asentamiento irregular, por ser quien administrativamente cumplió el requisito 
de ocupar el inmueble durante la verificación que efectuó la Comisión. Por tanto, considerando de 
manera conjunta los elementos de las acciones reivindicatorias y la naturaleza y alcances de los 
trámites administrativos para la regularización de la tierra, se puede afirmar que el título expedido por la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett) es suficiente para que sea 
procedente de la acción reivindicatoria, sin que le resulte oponible, en sede civil, la posesión anterior a 
la expedición del título respectivo. Lo anterior no impide que se pueda: (1) reclamar la validez del título o 
del procedimiento que le dio origen, que al tratarse de un acto entre particulares, puede demandarse 
ante la autoridad jurisdiccional en materia civil de primera instancia, como se desprende de la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 202/2005; o (2) impugnar las decisiones de la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, respecto a cuestiones referentes a la posesión a fin de determinar a quién y en 
qué medida le asisten derechos de preferencia para la adquisición de lotes, que por tratarse de actos de 
autoridad, pueden impugnarse a través del juicio de amparo, según se desprende de la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 49/95, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo criterio fue compartido por la Primera Sala de este alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 
132/2004. 
 
PRIMERA SALA 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/17 A (10a.)  
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 298, INCISO E), FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES APLICABLE A TODAS LAS PERSONAS QUE 
FACILITEN O ENTREGUEN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE USO 
PÚBLICO O PRIVADO, SIN CONTAR CON LA CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN. 
 
El correspondiente precepto citado señala que se sancionará a las personas que presten servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión sin contar con concesión o autorización, con una multa por el 
equivalente de 6.01% hasta 10% de sus ingresos. Ahora bien, el vocablo "prestar" se empleó por el 
legislador como sinónimo de "ofrecer" o "proporcionar", es decir, para referirse tanto a los servicios que 
se aprovechan por el propio oferente, como los que se realizan a favor de terceros. Por otra parte, de 
los artículos 66, 67, 69, 75 y 76 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se sigue que 
la expresión "servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" comprende tanto los servicios públicos 
como los servicios para uso privado. En consecuencia, la sanción contenida en el artículo 298, inciso 
E), fracción I, de la ley mencionada, se actualiza cuando se preste el servicio de radiocomunicación 
privada sin contar con la concesión o autorización correspondiente. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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INCORPORACIÓN FISCAL. EL DERECHO A TRIBUTAR BAJO ESE RÉGIMEN DEBE 
DEMOSTRARSE Y NO PRESUMIRSE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
De los artículos 14, fracción VIII, y 40, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se advierte que cuando el actor en el juicio contencioso administrativo pretenda obtener 
una sentencia de condena, debe precisar el acto cuyo cumplimiento exija, y probar los hechos de los 
que deriva su derecho. En este sentido, ante la pretensión de que se reconozca su derecho a tributar en 
el régimen de incorporación fiscal, por estimar que reúne las condiciones del artículo 111, primer 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa debe 
probar su procedencia, sin que la Sala Fiscal pueda "reconocerlo" tácitamente ante la omisión de la 
autoridad, como sanción procesal y, en caso de insuficiencia probatoria, reservar entonces a dicha 
autoridad sus facultades exclusivas para verificar ese derecho. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO PROCEDE SU DESECHAMIENTO POR LA 
INSATISFACCIÓN DE REQUISITOS DIVERSOS A LOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 1391, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 68 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
Del análisis conjunto de los preceptos legales indicados, se deduce que para la admisión de la 
demanda ejecutiva mercantil sólo se requiere que la institución de crédito actora exhiba el contrato de 
crédito litigioso, junto con el estado de cuenta certificado por el contador que faculte aquélla, por 
constituir ambos documentos títulos ejecutivos no requieren reconocimiento de firma ni de otro requisito 
por disposición de la ley. En este contexto, si el juzgador del conocimiento desecha la demanda relativa 
bajo el argumento de que la promovente fue omisa en narrar cuándo declaró vencido anticipadamente 
el contrato de crédito litigioso, lo que impacta en la certeza del adeudo, así como en su liquidez y 
exigibilidad, y que ello deja en estado de indefensión a la demandada al no poder preparar su debida 
defensa por desconocer sobre qué amortización se le fincó el vencimiento anticipado del pacto volitivo 
en controversia; resulta evidente que dicho proceder es ilegal, porque las circunstancias aludidas no 
son requisitos señalados expresamente en los artículos 1391, fracción IX, del Código de Comercio y 68 
de la Ley de Instituciones de Crédito, para la admisibilidad de la demanda ejecutiva mercantil; a más 
que, lo relativo a la precisión de cuándo se declaró el vencimiento anticipado del crédito, así como lo 
concerniente a la certeza, liquidez y exigibilidad del adeudo, se refieren a aspectos íntimamente ligados 
al fondo del asunto, porque trascendería, en todo caso, a la procedencia de la acción ejercida, lo que 
sólo puede ser materia de estudio en la sentencia definitiva del juicio, y no en el auto inicial de trámite 
donde únicamente se determina sobre la admisión de la demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE DEVOLVER UN 
INMUEBLE LIBERADO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN EL QUE SE UBIQUE DICHO BIEN, POR 
SER EL SITIO DONDE SE ESTÁ EJECUTANDO LA AFECTACIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 

 
Cuando el acto reclamado consiste en la omisión de la autoridad responsable de devolver un bien 
inmueble que fue objeto de aseguramiento ministerial y a la postre liberado de dicha medida cautelar, 
tiene la naturaleza jurídica de un acto negativo con efectos positivos, ya que si bien esa omisión, en 
apariencia, es un acto puramente de carácter negativo, lo cierto es que tal "no hacer" tiene efectos 
positivos, toda vez que mientras la autoridad continúe con la abstención que se le impugna, provoca 
que siga ejecutándose materialmente la afectación en la esfera de derechos del quejoso, como lo es la 
restricción en su derecho de propiedad, pues éste no tiene el disfrute de sus pertenencias –ya que la 
autoridad ministerial liberó al inmueble del aseguramiento que le constreñía–, en tanto la autoridad no 
haga lo que las leyes le ordenan; motivo por el cual el acto reclamado conlleva un principio de 
ejecución, ya que de esa manera se materializan los "efectos positivos" que tiene la omisión apuntada. 
En consecuencia, de conformidad con las reglas de competencia por territorio establecidas en el 
artículo 37 de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito competente para conocer de la demanda respectiva, 
es aquel en donde se está ejecutando la afectación a los derechos fundamentales del quejoso con 
motivo de la omisión impugnada, lo cual acontece en el lugar en donde respectivamente se ubica el 
inmueble afectado y, en su caso, sin prejuzgar el fondo del asunto, en el lugar donde se efectuaría la 
eventual devolución del bien, mas no en diverso sitio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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